


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORIBERTO  DIAZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 93375246 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 222 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370101902 7,3001010900000431E+29 350-160049 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 101 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370101902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LINDER SANCHEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38224958 

DIRECCIÓN C 69 10 71 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804210007000 7,3001010800000422E+29 350-27154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 421 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804210007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.242.000 $73.379.000 $75.580.370 $78.837.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $498.696 $513.656 $529.064 $552.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.752 $110.072 $113.372 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.448 $623.728 $642.436 $670.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18215 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELENA TORRES CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 29858646 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 220 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370097902 7,3001010900000431E+29 350-160045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 97 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370097902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON HENRY BAUTISTA PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 79757259 

DIRECCIÓN C 69 10 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804210016000 7,3001010800000422E+29 350-27237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 421 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804210016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.580.000 $84.027.000 $86.547.810 $90.278.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $571.060 $588.192 $605.836 $632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.372 $126.044 $129.824 $135.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $693.432 $714.236 $735.660 $767.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18217 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 217 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370091902 7,3001010900000431E+29 350-160039 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 91 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370091902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18218 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 216 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370089902 7,3001010900000431E+29 350-160037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 89 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370089902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18219 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  MARTINEZ VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14202629 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 116 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370088902 7,3001010900000431E+29 350-160036 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 88 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370088902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.987.000 $48.397.000 $49.848.910 $51.997.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.924 $290.384 $299.096 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.484 $72.596 $74.776 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.408 $362.980 $373.872 $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18220 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALVADOR  MIER ROA 

IDENTIFICACIÓN 14232249 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 215 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370087902 7,3001010900000431E+29 350-160035 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 87 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370087902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18221 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DABEIBA STELLA VELA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38222777 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 115 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370086902 7,3001010900000431E+29 350-160034 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 86 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370086902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.987.000 $48.397.000 $49.848.910 $51.997.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.924 $290.384 $299.096 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.484 $72.596 $74.776 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.408 $362.980 $373.872 $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA QUINTANA PENA 

IDENTIFICACIÓN 1105334488 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 109 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370074902 7,3001010900000431E+29 350-160022 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 74 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370074902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.987.000 $48.397.000 $49.848.910 $51.997.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.924 $290.384 $299.096 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.484 $72.596 $74.776 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.408 $362.980 $373.872 $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCOS ENRIQUE ARAUJO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 12547086 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 206 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370069902 7,3001010900000431E+29 350-160017 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 69 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370069902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.902.000 $43.159.000 $44.453.770 $46.370.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.412 $258.956 $266.724 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.856 $64.740 $66.684 $69.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $314.268 $323.696 $333.408 $347.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18228 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESSICA ALEXANDRA VARGAS MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 1110472677 

DIRECCIÓN C 68 Bis 10 22 Mz H Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804250014000 7,3001010800000422E+29 350-27093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 425 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804250014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.546.000 $64.422.000 $66.354.660 $69.215.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $437.824 $450.956 $464.484 $485.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.820 $96.636 $99.532 $103.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $531.644 $547.592 $564.016 $588.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER BARROS URIBE 

IDENTIFICACIÓN 12529672 

DIRECCIÓN C 68 Bis 10 33 K 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804260002000 7,3001010800000422E+29 350-27378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 426 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804260002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.486.000 $65.391.000 $67.352.730 $70.256.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $444.404 $457.740 $471.472 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.232 $98.088 $101.032 $105.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $539.636 $555.828 $572.504 $597.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18231 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONINVERTIR LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704984 

DIRECCIÓN MZ A LA ESPERANZA ZONA COMUNAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804280001000 7,3001010800000422E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 428 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804280001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $135.424.000 $139.487.000 $143.671.610 $149.864.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.468.992 $4.603.072 $4.741.164 $4.945.512 

SOBRETASA AMBIENTAL $203.136 $209.232 $215.508 $224.796 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.672.128 $4.812.304 $4.956.672 $5.170.308 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18236 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SARA  TELLEZ RINCON 

IDENTIFICACIÓN 28531730 

DIRECCIÓN K 1 74 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904340010001 7,3001010900000431E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 434 10 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904340010001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.394.000 $39.546.000 $40.732.380 $42.488.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $230.364 $237.276 $244.396 $255.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.592 $59.320 $61.100 $63.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $287.956 $296.596 $305.496 $318.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONINVERTIR LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704984 

DIRECCIÓN MZ A ZONA COMUNAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804310001000 7,3001010800000436E+29 350-21462-830000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 431 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804310001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $219.295.000 $225.874.000 $232.650.220 $242.677.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.622.784 $1.671.468 $1.721.612 $1.796.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $328.944 $338.812 $348.976 $364.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.951.728 $2.010.280 $2.070.588 $2.160.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTORAL SOCIAL IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 90700692 

DIRECCIÓN C 108 3 12 32 K 3 108 01 03 05 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903900001000 7,3001010900000389E+29 350-49391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 390 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903900001000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $493.930.000 $508.748.000 $524.010.440 $546.595.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.741.728 $4.883.984 $5.030.504 $5.247.312 

SOBRETASA AMBIENTAL $740.896 $763.124 $786.016 $819.893 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.482.624 $5.647.108 $5.816.520 $6.067.205 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  GONZALEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65738106 

DIRECCIÓN K 2 86 30 Lo 1A EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903880041000 7,3001010900000389E+29 350-221438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 388 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903880041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.363.000 $49.814.000 $51.308.420 $53.519.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.180 $298.884 $307.852 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.548 $74.724 $76.964 $80.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $362.728 $373.608 $384.816 $401.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISMENIA   DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 38233538 

DIRECCIÓN K 1 PROY 75 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903880025000 7,3001010900000389E+29 350-76205 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 388 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903880025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.766.000 $35.809.000 $36.883.270 $38.473.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $193.060 $198.854 $204.818 $213.796 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.268 $49.715 $51.207 $53.403 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.328 $248.569 $256.025 $267.199 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18260 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONINVERTIR LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704984 

DIRECCIÓN Mz D Cs 37 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804360003000 7,3001010800000436E+29 350-21402 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 436 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804360003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.311.000 $37.400.000 $38.522.000 $40.182.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $254.180 $261.800 $269.656 $281.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.468 $56.100 $57.784 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $308.648 $317.900 $327.440 $341.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILBERTO  LOZANO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2225765 

DIRECCIÓN K 2 86 31 Cs D Lo 1 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903880005000 7,3001010900000389E+29 350-221438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 388 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903880005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.078.000 $38.190.000 $39.335.700 $41.031.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.704 $343.712 $236.016 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.620 $57.288 $59.004 $61.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.324 $401.000 $295.020 $307.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  MORENO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 19089105 

DIRECCIÓN C 75 1A 05 K 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903870012000 7,3001010900000389E+29 350-70644 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 387 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903870012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.770.000 $22.423.000 $23.095.690 $24.091.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.412 $739.960 $762.160 $795.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.656 $33.636 $34.644 $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.068 $773.596 $796.804 $831.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INDECO LTDA INGENIERIA DE CONSULT 

IDENTIFICACIÓN 8600372576 

DIRECCIÓN C 71 3 17 Lo Pq A Et 3 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903850013000 7,3001010900000389E+29 350-139176 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 385 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903850013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.548.000 $41.764.000 $43.016.920 $44.871.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.338.084 $1.378.212 $1.419.560 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.824 $62.648 $64.528 $67.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.398.908 $1.440.860 $1.484.088 $381.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONINVERTIR LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704984 

DIRECCIÓN MZ C LA ESPERANZA ZONA COMUNAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804390001000 7,3001010800000436E+29 350-21462-830000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 439 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804390001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.430.000 $109.623.000 $112.911.690 $117.779.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.512.192 $3.617.560 $3.726.088 $3.886.707 

SOBRETASA AMBIENTAL $159.648 $164.436 $169.368 $176.669 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.671.840 $3.781.996 $3.895.456 $4.063.376 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SARA  VAQUIRO REYES 

IDENTIFICACIÓN 20191810 

DIRECCIÓN Mz D CS 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804400006000 7,3001010800000436E+29 350-29387 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 440 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804400006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.948.000 $52.476.000 $54.050.280 $56.380.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $356.636 $367.332 $378.352 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.424 $78.716 $81.076 $84.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $433.060 $446.048 $459.428 $479.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18277 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE NOE RAMIREZ MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 93408453 

DIRECCIÓN MZ D 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410014000 7,3001010800000436E+29 350-29369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $22.823.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $753.159 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $34.235 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $787.394 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONINVERTIR LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704984 

DIRECCIÓN MZ D ZONA COMUNAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410018000 7,3001010800000436E+29 350-21462-830000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410018000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $127.626.000 $131.455.000 $135.398.650 $141.235.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.211.660 $4.338.016 $4.468.000 $4.661.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $191.440 $197.184 $203.100 $211.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.500 $4.700 

TOTAL A LIQUIDAR $4.403.100 $4.535.200 $4.675.600 $4.877.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18280 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410019000 7,3001010800000436E+29 350-29365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.388.000 $22.030.000 $22.690.900 $23.669.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $705.804 $726.992 $748.800 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.084 $33.048 $34.040 $35.504 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $737.888 $760.040 $782.840 $35.504 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 30 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410021000 7,3001010800000436E+29 350-29363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $22.823.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $34.235 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $34.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 31 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410022000 7,3001010800000436E+29 350-29362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $22.823.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $34.235 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $34.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 32 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410023000 7,3001010800000436E+29 350-29361 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $22.823.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $34.235 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $34.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410024000 7,3001010800000436E+29 350-28455 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $22.823.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $34.235 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $34.235 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410025000 7,3001010800000436E+29 350-28424 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.134.000 $21.768.000 $22.421.040 $23.387.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $697.424 $718.344 $739.896 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.704 $32.652 $33.632 $35.081 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $729.128 $750.996 $773.528 $35.081 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410026000 7,3001010800000436E+29 350-28433 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.134.000 $21.768.000 $22.421.040 $23.387.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $697.424 $718.344 $739.896 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.704 $32.652 $33.632 $35.081 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $729.128 $750.996 $773.528 $35.081 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIANA CAROLINA LOZANO LARA 

IDENTIFICACIÓN 53178120 

DIRECCIÓN MZ D 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804410027000 7,3001010800000436E+29 350-133271 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 441 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804410027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.063.000 $31.995.000 $32.954.850 $34.375.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.025.080 $1.055.836 $1.087.512 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.596 $47.996 $49.436 $51.563 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.071.676 $1.103.832 $1.136.948 $51.563 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ESTELA SERRANO NIVIA 

IDENTIFICACIÓN 65744574 

DIRECCIÓN K 1 79 26 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903770004000 7,3001010900000375E+29 350-19255 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 377 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903770004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.115.000 $104.148.000 $107.272.440 $111.895.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $626.916 $645.720 $665.092 $694.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.676 $156.224 $160.912 $167.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $778.592 $801.944 $826.004 $861.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18292 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIO ANIBAL HUERTAS ARAMENDIZ 

IDENTIFICACIÓN 93362400 

DIRECCIÓN C 77 4A 50 Mz E Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903730009000 7,3001010900000375E+29 350-78341 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 373 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903730009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.442.000 $71.525.000 $73.670.750 $76.846.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.096 $500.676 $515.696 $538.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.164 $107.288 $110.508 $115.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $590.260 $607.964 $626.204 $653.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COOPERATIVA DE PROFESORES Y TRABA 

IDENTIFICACIÓN 90700688 

DIRECCIÓN K 4C 69A K 3C EQ ZONA VERDE MZ B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903700011000 7,3001010900000375E+29 350-52203 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 370 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903700011000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $177.785.000 $183.119.000 $188.612.570 $196.742.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.866.908 $6.042.928 $6.224.000 $6.492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $266.680 $274.680 $282.900 $295.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.200 $6.500 

TOTAL A LIQUIDAR $6.133.588 $6.317.608 $6.513.100 $6.793.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18298 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIMAS  LOZANO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14228079 

DIRECCIÓN K 2 61A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903690013001 7,3001010900000375E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 369 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903690013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.389.000 $14.821.000 $15.265.630 $15.924.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $86.336 $88.928 $91.596 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.584 $22.232 $22.900 $23.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $107.920 $111.160 $114.496 $119.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18302 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA   SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38231644 

DIRECCIÓN C 116 3B 21 Mz 64 Cs 2 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903560002000 7,3001010900000361E+29 350-28304 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 356 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903560002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.909.000 $54.496.000 $56.130.880 $58.550.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $317.456 $326.976 $336.788 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.364 $81.744 $84.200 $87.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.820 $408.720 $420.988 $438.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL CRISTINA RODRIGUEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 38232626 

DIRECCIÓN C 116 3 20 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903550001000 7,3001010900000361E+29 350-28297 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 355 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903550001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.137.000 $58.851.000 $60.616.530 $63.230.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.824 $353.108 $363.700 $379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.708 $88.280 $90.928 $94.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $428.532 $441.388 $454.628 $473.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18304 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPINOSA CUELLAR Y CIA S EN C 

IDENTIFICACIÓN 8090095551 

DIRECCIÓN K 3 78 38 In Lo 2 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520069000 7,3001010900000347E+29 350-187818 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520069000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.825.000 $25.570.000 $26.337.100 $27.472.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $819.228 $843.812 $869.128 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.240 $38.356 $39.508 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $856.468 $882.168 $908.636 $206.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18306 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONJUNTO CERRADO VILLA MARIA PROP 

IDENTIFICACIÓN 900345739 

DIRECCIÓN K 3 78 40 In Lo 2 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520068000 7,3001010900000347E+29 350-187911 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520068000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.825.000 $25.570.000 $26.337.100 $27.472.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $819.228 $843.812 $869.128 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.240 $38.356 $39.508 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $856.468 $882.168 $908.636 $206.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOE   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2325570 

DIRECCIÓN MZ E CS 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804460004000 7,3001010800000451E+29 350-31549-840000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 446 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804460004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.645.000 $39.804.000 $40.998.120 $42.765.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.516 $278.628 $286.988 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.968 $59.708 $61.500 $64.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $328.484 $338.336 $348.488 $363.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  ORTIZ BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 28546694 

DIRECCIÓN Mz E Cs 22 EL PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804460022000 7,3001010800000451E+29 350-31567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 446 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804460022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.473.000 $51.987.000 $53.546.610 $55.855.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.312 $363.912 $374.828 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.712 $77.984 $80.320 $83.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.024 $441.896 $455.148 $474.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18311 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OLINDA GONZALEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28519702 

DIRECCIÓN K 3 91 10 C 91 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520040000 7,3001010900000347E+29 350-186200 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.584.000 $129.352.000 $133.232.560 $138.975.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $778.624 $801.984 $826.044 $862.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $188.376 $194.028 $199.852 $208.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $967.000 $996.012 $1.025.896 $1.070.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONTRUCTORA ESPINAL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704373 

DIRECCIÓN MZ F LO 1 PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804470001000 7,3001010800000451E+29 350-18491-820000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 447 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804470001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.870.000 $24.586.000 $25.323.580 $26.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $787.712 $811.340 $835.680 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.808 $36.880 $37.988 $39.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $823.520 $848.220 $873.668 $224.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18313 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO EMILIO LAVADO GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 93384635 

DIRECCIÓN C 78 2B 26 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520030000 7,3001010900000347E+29 350-42808 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $133.771.000 $137.784.000 $141.917.520 $148.035.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $829.384 $854.264 $879.892 $918.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $200.660 $206.676 $212.880 $222.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.030.044 $1.060.940 $1.092.772 $1.140.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LADY LAURA HERNANDEZ ONATNA 

IDENTIFICACIÓN 28553976 

DIRECCIÓN C 78A 2C 37 Mz S Cs 19 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520010000 7,3001010900000347E+29 350-67681 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $125.873.000 $129.649.000 $133.538.470 $139.293.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $780.416 $803.824 $827.940 $864.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $188.812 $194.476 $200.308 $208.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $969.228 $998.300 $1.028.248 $1.072.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18315 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  LEAL ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 19398040 

DIRECCIÓN K 2B 78 41 Mz R Cs 18 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500018000 7,3001010900000347E+29 350-45200 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.111.000 $32.044.000 $33.005.320 $34.428.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $186.668 $192.264 $198.032 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.668 $48.068 $49.508 $51.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $233.336 $240.332 $247.540 $258.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  GRACIELA CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 38234975 

DIRECCIÓN C 2 A 78-53 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500016001 7,3001010900000347E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.859.000 $48.265.000 $49.712.950 $51.856.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.156 $289.592 $298.280 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.292 $72.400 $74.572 $77.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.448 $361.992 $372.852 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18318 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADELAIDA  OSORIO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 38231072 

DIRECCIÓN K 2 B 91 46 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500008000 7,3001010900000347E+29 350-48783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.994.000 $101.964.000 $105.022.920 $109.549.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $613.764 $632.180 $651.144 $679.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.492 $152.948 $157.536 $164.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $762.256 $785.128 $808.680 $843.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  SABI 

IDENTIFICACIÓN 40612350 

DIRECCIÓN K 2B 78 28 Mz R Cs 5 Et 3 EL JARDI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500005000 7,3001010900000347E+29 350-47193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $119.854.000 $123.450.000 $127.153.500 $132.634.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $743.096 $765.392 $788.352 $822.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $179.784 $185.176 $190.732 $199.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $922.880 $950.568 $979.084 $1.021.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YAMILE  LOZANO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65766593 

DIRECCIÓN Mz R Cs 4 Et 3 JARDIN  K 2B 78 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500004000 7,3001010900000347E+29 350-57874 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.837.000 $66.782.000 $68.785.460 $71.750.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $389.024 $400.692 $412.716 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.256 $100.176 $103.180 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $486.280 $500.868 $515.896 $538.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18321 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL MARIA LOZANO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5898124 

DIRECCIÓN K 2A 78 44 Mz P Cs Lo 11 JARDIN 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490017000 7,3001010900000347E+29 350-56971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.291.000 $42.530.000 $43.805.900 $45.694.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $247.748 $255.180 $262.836 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.940 $63.796 $65.712 $68.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $309.688 $318.976 $328.548 $342.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18322 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  RESTREPO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 14203870 

DIRECCIÓN K 2A 91 30 JARDIN 3 ETAPA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490014001 7,3001010900000347E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.500.000 $22.145.000 $22.809.350 $23.792.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.000 $132.872 $136.860 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.252 $33.220 $34.216 $35.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.252 $166.092 $171.076 $178.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18324 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  RESTREPO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 14203870 

DIRECCIÓN K 2A 91 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490014000 7,3001010900000347E+29 350-222499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.327.000 $15.787.000 $16.260.610 $16.962.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $505.792 $520.972 $536.604 $560.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.992 $23.684 $24.392 $25.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $528.784 $544.656 $560.996 $585.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  ESCOBAR QUIMBAYA 

IDENTIFICACIÓN 24562795 

DIRECCIÓN K 2 78 01 C 78 Mz P Cs 35 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490011000 7,3001010900000347E+29 350-51959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.180.000 $25.935.000 $26.713.050 $27.864.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.080 $155.612 $160.280 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.772 $38.904 $40.072 $41.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.852 $194.516 $200.352 $208.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18327 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MYRIAM NAVARRO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 38257199 

DIRECCIÓN K 2 78 07 Mz P Cs 34 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490010000 7,3001010900000347E+29 350-50289 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.632.000 $73.781.000 $75.994.430 $79.269.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $429.792 $442.688 $455.968 $476.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.448 $110.672 $113.992 $118.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $537.240 $553.360 $569.960 $594.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONCEPCION  FORERO RINCON 

IDENTIFICACIÓN 65737605 

DIRECCIÓN K 2A 78 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490006000 7,3001010900000347E+29 350-68598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.429.000 $21.042.000 $21.673.260 $22.607.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.576 $126.252 $130.040 $136.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.644 $31.564 $32.512 $33.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.220 $157.816 $162.552 $169.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONCEPCION BERNAL SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 38218198 

DIRECCIÓN K 2 78 18 JARDIN Et 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490004000 7,3001010900000347E+29 350-60638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.124.000 $56.778.000 $58.481.340 $61.002.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $330.744 $340.668 $350.892 $366.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.688 $85.168 $87.724 $91.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $413.432 $425.836 $438.616 $457.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROCIO DEL PILAR ESPIN 

IDENTIFICACIÓN 65780854 

DIRECCIÓN K 2A 78 08 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490002000 7,3001010900000347E+29 350-120971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.149.000 $83.583.000 $86.090.490 $89.800.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.896 $501.500 $516.544 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.724 $125.376 $129.136 $134.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $608.620 $626.876 $645.680 $673.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TAMAYO VARGAS ANGELA 

IDENTIFICACIÓN 28552557 

DIRECCIÓN C 91 A 1 02 MUSICALIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903480048001 7,3001010900000347E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 348 48 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903480048001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.256.000 $23.954.000 $24.672.620 $25.736.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $116.280 $119.772 $123.364 $129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.884 $35.932 $37.012 $38.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.164 $155.704 $160.376 $167.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  SANABRIA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 30388446 

DIRECCIÓN C 78 B 1 79 Cs 23 Mz N Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903480029000 7,3001010900000347E+29 350-45186 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 348 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903480029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.938.000 $31.866.000 $32.821.980 $34.237.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.628 $191.196 $196.932 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.408 $47.800 $49.236 $51.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.036 $238.996 $246.168 $256.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  PRADO DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 2239629 

DIRECCIÓN C 92 1 83 Br MUSICALIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903480028000 7,3001010900000347E+29 350-221393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 348 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903480028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.085.000 $21.718.000 $22.369.540 $23.334.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.512 $130.308 $134.220 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.628 $32.580 $33.556 $35.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.140 $162.888 $167.776 $175.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN ALEXANDER FLOREZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 2235464 

DIRECCIÓN K 2 78 C 21  JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903470028000 7,3001010900000347E+29 350-46880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 347 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903470028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.601.000 $64.479.000 $66.413.370 $69.275.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $375.608 $386.876 $398.484 $416.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.904 $96.720 $99.624 $103.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $469.512 $483.596 $498.108 $519.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM DAYAN LEAL BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 14395656 

DIRECCIÓN K 2 A 78 C 48 B MzQ Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903470010000 7,3001010900000347E+29 350-58727 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 347 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903470010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.885.000 $79.192.000 $81.567.760 $85.084.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $461.312 $475.152 $489.408 $511.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.328 $118.788 $122.352 $127.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.640 $593.940 $611.760 $638.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON ALBEIRO OSORIO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93405607 

DIRECCIÓN K 2 78 B 36 Cs 8 Mz 4 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903460008000 7,3001010900000347E+29 350-46377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 346 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903460008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.169.000 $86.694.000 $89.294.820 $93.144.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $505.016 $520.164 $535.772 $559.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.256 $130.044 $133.944 $139.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $631.272 $650.208 $669.716 $698.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ROSA ARCINIEGAS GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38231902 

DIRECCIÓN K 2 78 B 14 Mz M Cs 3 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903460003000 7,3001010900000347E+29 350-64540 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 346 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903460003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.013.000 $63.873.000 $65.789.190 $68.625.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $372.080 $383.240 $394.736 $412.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.020 $95.812 $98.684 $102.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.100 $479.052 $493.420 $514.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18345 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAIAS  AVILA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 14222671 

DIRECCIÓN C 78 C 1 A 19 Mz L CS 22 JARDIN 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903450019000 7,3001010900000347E+29 350-52281 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 345 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903450019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.223.000 $35.250.000 $36.307.500 $37.873.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $205.340 $211.500 $217.848 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.336 $52.876 $54.464 $56.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $256.676 $264.376 $272.312 $283.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ENID AMOROCHO VARON 

IDENTIFICACIÓN 65753340 

DIRECCIÓN C 78C 1A 21 Mz L Cs 24 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903450017000 7,3001010900000347E+29 350-89102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 345 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903450017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.866.000 $31.792.000 $32.745.760 $34.157.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.196 $190.752 $196.476 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.300 $47.688 $49.120 $51.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.496 $238.440 $245.596 $256.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA ROZO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1109068118 

DIRECCIÓN K 1 B 78 A 64 Mz L Cs 30 JARDIN 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903450011000 7,3001010900000347E+29 350-87657 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 345 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903450011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.169.000 $74.334.000 $76.564.020 $79.864.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $433.016 $446.004 $459.388 $479.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.256 $111.504 $114.848 $119.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $541.272 $557.508 $574.236 $598.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALBEIRO RONDON GIL 

IDENTIFICACIÓN 18387186 

DIRECCIÓN C 78 1A 26 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903440017001 7,3001010900000347E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 344 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903440017001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.994.000 $17.504.000 $18.029.120 $18.806.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.964 $105.024 $108.176 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.492 $26.256 $27.044 $28.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.456 $131.280 $135.220 $141.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14221479 

DIRECCIÓN K 1B 78 22 CATASTRAL Cs 17 Mz K JO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903440003000 7,3001010900000347E+29 350-55891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 344 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903440003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.021.000 $50.492.000 $52.006.760 $54.249.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.298 $454.428 $312.040 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.383 $75.740 $78.012 $81.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $128.681 $530.168 $390.052 $406.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE POLIDEY  MUNOZ BRAVO 

IDENTIFICACIÓN 65632495 

DIRECCIÓN C 79 A 1 22 Cs Lo 9 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430019000 7,3001010900000347E+29 350-70230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $63.616.000 $65.524.000 $67.489.720 $70.399.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $381.696 $393.144 $404.940 $422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.424 $98.288 $101.236 $105.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $477.120 $491.432 $506.176 $527.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARACELY HENAO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 65733740 

DIRECCIÓN C 79 1 43 Mz I Cs 18 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430006000 7,3001010900000347E+29 350-52334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.461.000 $70.515.000 $72.630.450 $75.760.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $410.768 $423.092 $435.784 $455.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.692 $105.776 $108.948 $113.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $513.460 $528.868 $544.732 $568.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ORLANDO TORRES BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 14208865 

DIRECCIÓN C 79B 1 47 Cs 17 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430005000 7,3001010900000347E+29 350-54932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.576.000 $51.063.000 $52.594.890 $54.862.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $297.456 $306.380 $315.572 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.364 $76.596 $78.896 $82.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $371.820 $382.976 $394.468 $411.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URSULA  VELASQUEZ BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 28599836 

DIRECCIÓN C 79 B 1 51 Cs 16 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430004000 7,3001010900000347E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.582.000 $76.819.000 $79.123.570 $82.534.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $522.076 $537.736 $553.868 $578.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.876 $115.232 $118.688 $123.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $633.952 $652.968 $672.556 $701.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18354 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  GOMEZ PINZON 

IDENTIFICACIÓN 28585068 

DIRECCIÓN C 79 C 1 23 Cs 21 Mz H JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903420009000 7,3001010900000347E+29 350-44063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 342 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903420009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.828.000 $26.603.000 $27.401.090 $28.582.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.968 $159.620 $164.408 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.744 $39.908 $41.104 $42.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $193.712 $199.528 $205.512 $213.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  ACOSTA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93366293 

DIRECCIÓN C 79C 1 47 Mz H Cs 16 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903420004000 7,3001010900000347E+29 350-53029 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 342 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903420004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.058.000 $50.530.000 $52.045.900 $54.289.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.292 $252.652 $260.232 $271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.588 $75.796 $78.072 $81.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $318.880 $328.448 $338.304 $352.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORBERTO  JIMENEZ TABARES 

IDENTIFICACIÓN 14225663 

DIRECCIÓN C 79D 1 39 Mz G Cs 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903410027000 7,3001010900000347E+29 350-86900 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 341 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903410027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.216.000 $29.062.000 $29.933.860 $31.224.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.296 $174.372 $179.604 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.324 $43.596 $44.904 $46.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $211.620 $217.968 $224.508 $233.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANDRES MOLINA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 87021861829 

DIRECCIÓN C 79C 1 60 Mz G Cs Lo 2 JARDIN 3 E 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903410026000 7,3001010900000347E+29 350-51802 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 341 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903410026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.476.000 $32.420.000 $33.392.600 $34.832.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.856 $194.520 $200.356 $209.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.216 $48.632 $50.092 $52.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.072 $243.152 $250.448 $261.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18361 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLEDAD  RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28524271 

DIRECCIÓN C 79D 1 19 Mz G Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903410011000 7,3001010900000347E+29 350-42867 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 341 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903410011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.613.000 $51.101.000 $52.634.030 $54.903.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $248.068 $255.508 $263.172 $275.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.420 $76.652 $78.952 $82.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $322.488 $332.160 $342.124 $357.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CRISTINA YATE ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 65731478 

DIRECCIÓN C 79B 1A 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903400024000 7,3001010900000347E+29 350-52158 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 340 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903400024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.304.000 $53.873.000 $55.489.190 $57.881.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.520 $269.368 $277.448 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.456 $80.812 $83.236 $86.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.976 $350.180 $360.684 $375.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO  BEJARANO REINA 

IDENTIFICACIÓN 5831520 

DIRECCIÓN C 79B 1A 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903400023000 7,3001010900000347E+29 350-90660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 340 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903400023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.215.000 $62.021.000 $63.881.630 $66.635.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $361.292 $372.128 $383.292 $400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.324 $93.032 $95.824 $100.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $451.616 $465.160 $479.116 $500.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILSO  SALAZAR OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 5843727 

DIRECCIÓN C 80 1A 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903400006000 7,3001010900000347E+29 350-52710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 340 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903400006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.360.000 $44.661.000 $46.000.830 $47.984.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.800 $223.308 $230.008 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.040 $66.992 $69.004 $72.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.840 $290.300 $299.012 $312.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18368 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA  LIGIA VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 39620179 

DIRECCIÓN Mz F Cs 14 3 Et JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903400002000 7,3001010900000347E+29 350-70232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 340 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903400002000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.169.000 $64.034.000 $65.955.020 $68.798.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.016 $384.204 $593.596 $619.182 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.256 $96.052 $98.936 $103.197 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $466.272 $480.256 $692.532 $722.379 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR   DURAN 

IDENTIFICACIÓN 41402829 

DIRECCIÓN C 95A 2 15 Cs 22 Mz c 3 Et JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903390011000 7,3001010900000333E+29 350-70233 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 339 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903390011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.841.000 $35.886.000 $36.962.580 $38.556.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.048 $215.316 $221.776 $231.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.264 $53.832 $55.444 $57.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.312 $269.148 $277.220 $288.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA LIZ VIDALES PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 28548618 

DIRECCIÓN K 2 94 11 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903380026901 7,3001010900000333E+29 350-224882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 338 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903380026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.475.000 $40.659.000 $41.878.770 $43.684.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $276.328 $284.616 $293.152 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.216 $60.992 $62.820 $65.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $335.544 $345.608 $355.972 $371.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA   GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38260699 

DIRECCIÓN C 79A 2A 02 Mz D Cs 7 JORDAN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903380019000 7,3001010900000333E+29 350-64227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 338 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903380019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.734.000 $36.806.000 $37.910.180 $39.544.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $214.404 $220.836 $227.464 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.604 $55.212 $56.868 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.008 $276.048 $284.332 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NEYLA VARON JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65756448 

DIRECCIÓN C 79B 2A 21 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903380004000 7,3001010900000333E+29 350-53468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 338 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903380004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.807.000 $33.791.000 $34.804.730 $36.305.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $196.844 $202.748 $208.832 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.212 $50.688 $52.208 $54.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.056 $253.436 $261.040 $272.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18379 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  CECILIA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28534992 

DIRECCIÓN C 79 2 24 Mz E Cs 5 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903360026000 7,3001010900000333E+29 350-47486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 336 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903360026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.545.000 $61.331.000 $63.170.930 $65.894.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.272 $367.988 $379.028 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.320 $92.000 $94.760 $98.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $446.592 $459.988 $473.788 $493.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18380 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  GOMEZ LUNA 

IDENTIFICACIÓN 41578387 

DIRECCIÓN C 79A 2 53 Mz E Cs 30 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903360011000 7,3001010900000333E+29 350-58506 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 336 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903360011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.143.000 $83.577.000 $86.084.310 $89.794.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.860 $501.464 $516.508 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.716 $125.368 $129.128 $134.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $608.576 $626.832 $645.636 $673.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUISA LOPEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28737483 

DIRECCIÓN Mz W Cs 38 JARDIN Et 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350019000 7,3001010900000333E+29 350-67684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.889.000 $59.626.000 $61.414.780 $64.062.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $347.336 $357.756 $368.492 $384.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.836 $89.440 $92.124 $96.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.172 $447.196 $460.616 $480.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  ALBERTO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14221451 

DIRECCIÓN Mz W Cs Lo 32 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350013000 7,3001010900000333E+29 350-8690202 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.055.000 $100.997.000 $104.026.910 $108.511.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $607.944 $626.184 $644.968 $673.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.084 $151.496 $156.044 $162.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $755.028 $777.680 $801.012 $835.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARIEL  RAMIREZ NUSTEZ 

IDENTIFICACIÓN 93372731 

DIRECCIÓN Mz W Lo 29 JARDIN Et 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350010000 7,3001010900000333E+29 350-51512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.289.000 $45.618.000 $46.986.540 $49.012.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $265.736 $273.708 $281.920 $294.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.436 $68.428 $70.480 $73.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $332.172 $342.136 $352.400 $367.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18386 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERMEL  NAVARRO TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 10535917 

DIRECCIÓN Mz W  Cs Lo 28 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350009000 7,3001010900000333E+29 350-52135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.705.000 $72.826.000 $75.010.780 $78.244.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.232 $436.956 $450.068 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.060 $109.240 $112.520 $117.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.292 $546.196 $562.588 $586.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18387 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRENE  GONZALEZ PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 38231240 

DIRECCIÓN C 78C 2A 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340009000 7,3001010900000333E+29 350-44834 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.655.000 $61.445.000 $63.288.350 $66.016.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.932 $368.672 $379.732 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.484 $92.168 $94.936 $99.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $447.416 $460.840 $474.668 $495.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS CHARLI PEDRAZA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 79553748 

DIRECCIÓN Mz R Cs 44 JORDAN Et 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804690014000 7,3001010800000465E+29 350-36118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 469 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804690014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.403.000 $53.975.000 $55.594.250 $57.990.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.824 $377.828 $389.160 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.608 $80.964 $83.392 $87.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $445.432 $458.792 $472.552 $493.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  ABRIL MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 28954139 

DIRECCIÓN C 78C 2A 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340008000 7,3001010900000333E+29 350-57873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.938.000 $61.736.000 $63.588.080 $66.329.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.628 $370.416 $381.532 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.908 $92.604 $95.384 $99.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.536 $463.020 $476.916 $497.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18394 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ROSALBA PALMA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65730539 

DIRECCIÓN Mz R Cs 51 JORDAN Et 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804690021000 7,3001010800000465E+29 350-36131 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 469 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804690021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.865.000 $59.601.000 $61.389.030 $64.035.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $405.056 $417.208 $429.724 $448.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.800 $89.404 $92.084 $96.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $491.856 $506.612 $521.808 $544.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ UVINEY PALENCIA PASTOR 

IDENTIFICACIÓN 38241415 

DIRECCIÓN C 78B 2C 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903330012000 7,3001010900000333E+29 350-44021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 333 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903330012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.433.000 $74.606.000 $76.844.180 $80.156.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.600 $447.636 $461.068 $481.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.652 $111.912 $115.268 $120.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $543.252 $559.548 $576.336 $601.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18399 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YURY ALEJANDRA AGUDELO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1110455329 

DIRECCIÓN K 2C 78B 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903330005000 7,3001010900000333E+29 350-53458 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 333 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903330005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.135.000 $92.839.000 $95.624.170 $99.745.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $540.812 $557.036 $592.872 $618.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.204 $139.260 $143.440 $149.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $676.016 $696.296 $736.312 $767.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18402 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR HERNAN LOPEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93381126 

DIRECCIÓN C 78A 2B 22 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903320021000 7,3001010900000333E+29 350-62722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 332 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903320021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.254.000 $113.562.000 $116.968.860 $122.010.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $683.576 $704.088 $725.208 $756.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.384 $170.344 $175.456 $183.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $848.960 $874.432 $900.664 $939.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME HERNAN TRIVINO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 6525526 

DIRECCIÓN MZ T CS 4 JULIO VARON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903310014000 7,3001010900000333E+29 350-116843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 331 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903310014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.644.000 $29.503.000 $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $945.252 $973.600 $1.002.808 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.968 $44.256 $45.584 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $988.220 $1.017.856 $1.048.392 $1.094.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18404 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  PUENTES PINEDA 

IDENTIFICACIÓN 28550241 

DIRECCIÓN Mz T Cs 3 JULIO VARON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903310013000 7,3001010900000333E+29 350-56469 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 331 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903310013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.356.000 $37.447.000 $38.570.410 $40.232.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.136 $224.684 $231.424 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.536 $56.172 $57.856 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.672 $280.856 $289.280 $301.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FERMIN SANDOVAL MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 80371632 

DIRECCIÓN C 78B 2C 29 TULIO VARON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903310006000 7,3001010900000333E+29 350-53422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 331 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903310006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.442.000 $116.845.000 $120.350.350 $125.537.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $703.344 $724.440 $746.176 $778.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.164 $175.268 $180.528 $188.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $873.508 $899.708 $926.704 $966.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18406 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWARD ESTIVENS GONZALEZ CARO 

IDENTIFICACIÓN 1110466611 

DIRECCIÓN C 78B 2C 35 Mz T Cs 13 TULIO VARON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903310005000 7,3001010900000333E+29 350-44481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 331 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903310005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $130.042.000 $133.943.000 $137.961.290 $143.907.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $806.264 $830.448 $855.360 $892.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.064 $200.916 $206.944 $215.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.001.328 $1.031.364 $1.062.304 $1.107.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18407 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TULIO ENRIQUE LOZANO YEPES 

IDENTIFICACIÓN 14267163 

DIRECCIÓN K 3 113 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903200007000 7,3001010900000319E+29 350-28318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 320 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903200007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.228.000 $64.095.000 $66.017.850 $68.863.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.368 $384.572 $396.108 $413.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.344 $96.144 $99.028 $103.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $466.712 $480.716 $495.136 $516.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18408 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLY PATRICIA OSPINA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65757547 

DIRECCIÓN K 1A Bis 109 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903190005000 7,3001010900000319E+29 350-28204 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 319 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903190005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.529.000 $44.835.000 $46.180.050 $48.170.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $261.176 $269.012 $277.084 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.296 $67.256 $69.272 $72.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $326.472 $336.268 $346.356 $361.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR EDUARDO AREVALO SALGUERO 

IDENTIFICACIÓN 80243109 

DIRECCIÓN C 108 2 22 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903170011000 7,3001010900000319E+29 350-28235 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 317 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903170011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.181.000 $63.016.000 $64.906.480 $67.703.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $367.088 $378.096 $389.440 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.772 $94.524 $97.360 $101.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.860 $472.620 $486.800 $507.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18410 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DULBIN PEREZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38231550 

DIRECCIÓN K 1B 109 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903160009000 7,3001010900000319E+29 350-23626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 316 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903160009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.515.000 $98.380.000 $101.331.400 $105.698.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.196 $609.956 $628.256 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.276 $147.572 $152.000 $158.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $735.472 $757.528 $780.256 $813.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18414 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  MARQUEZ DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 14242433 

DIRECCIÓN C 110 4013 Mz 24A Cs 14 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903090014001 7,3001010900000305E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 309 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903090014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.789.000 $15.233.000 $15.689.990 $16.366.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.524 $106.632 $109.832 $115.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.184 $22.852 $23.536 $24.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $125.708 $129.484 $133.368 $139.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA MONCALEANO ROA 

IDENTIFICACIÓN 65762037 

DIRECCIÓN K 4 111 25 INT 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903080021003 7,3001010900000305E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 308 21 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903080021003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.164.000 $29.879.000 $30.775.370 $32.101.000 

TARIFA 6*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.476 $179.276 $153.880 $161.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.248 $44.820 $46.164 $48.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.724 $224.096 $200.044 $209.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18419 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER MONCALEANO ROA 

IDENTIFICACIÓN 65746829 

DIRECCIÓN K 4 111 25 INT 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903080021002 7,3001010900000305E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 308 21 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903080021002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.317.000 $47.016.000 $48.426.480 $50.513.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $398.856 $282.096 $290.560 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.476 $70.524 $72.640 $75.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $465.332 $352.620 $363.200 $378.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18420 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIAN EDUARDO PACHON ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 14395335 

DIRECCIÓN K 10C  67-57 JORDAN Et 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804730028000 7,3001010800000479E+29 350-36201 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 473 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804730028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.118.000 $44.412.000 $45.744.360 $47.716.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $301.828 $310.884 $320.212 $334.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.680 $66.620 $68.620 $71.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.508 $377.504 $388.832 $405.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18421 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES ROA MONCALEANO 

IDENTIFICACIÓN 28532743 

DIRECCIÓN K 4 110-121 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903080021001 7,3001010900000305E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 308 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903080021001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.518.000 $92.204.000 $94.970.120 $99.063.000 

TARIFA 6*1000 5*1000 5*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $537.108 $553.224 $474.852 $515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.280 $138.308 $142.456 $148.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $671.388 $691.532 $617.308 $663.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18436 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINSUL  VARON PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 14219289 

DIRECCIÓN Mz W 41 JORDAN 9 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804750015000 7,3001010800000479E+29 350-35971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 475 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804750015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.524.000 $48.950.000 $50.418.500 $52.592.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.668 $342.652 $352.932 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.288 $73.428 $75.628 $78.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.956 $416.080 $428.560 $446.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY DEL CASTILLO ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 20661907 

DIRECCIÓN Mz 10 EL JORDAN 9 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804790036000 7,3001010800000479E+29 350-36507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 479 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804790036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.942.000 $54.530.000 $56.165.900 $58.587.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.596 $381.712 $393.164 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.416 $81.796 $84.252 $87.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $450.012 $463.508 $477.416 $497.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18466 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JANICIE RAMIREZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28636776 

DIRECCIÓN C 69 1A 65 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902930035000 7,3001010900000291E+29 350-75747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 293 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902930035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.813.000 $52.337.000 $53.907.110 $56.230.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.692 $366.360 $377.352 $394.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.220 $78.508 $80.864 $84.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.912 $444.868 $458.216 $478.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18471 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADELA  LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28890362 

DIRECCIÓN C 87 B 1 27 33 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902910005001 7,3001010900000291E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 291 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902910005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.797.000 $16.271.000 $16.759.130 $17.481.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.784 $97.628 $100.556 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.696 $24.408 $25.140 $26.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.480 $122.036 $125.696 $131.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDELIA  GARCIA OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 28612689 

DIRECCIÓN C 76 1 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902900023000 7,3001010900000291E+29 350-47883 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 290 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902900023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.573.000 $24.280.000 $25.008.400 $26.086.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.440 $145.680 $150.052 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.360 $36.420 $37.516 $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.800 $182.100 $187.568 $196.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANTONIA CANIZALEZ CANIZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38263842 

DIRECCIÓN C 76 1 22 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902900020000 7,3001010900000291E+29 350-17431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 290 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902900020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.695.000 $25.436.000 $26.199.080 $27.328.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.172 $152.616 $157.196 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.044 $38.156 $39.300 $41.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.216 $190.772 $196.496 $205.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  VICTOR LUGO 

IDENTIFICACIÓN 4530021 

DIRECCIÓN C 90A 1 34 Br COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890025001 7,3001010900000291E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 25 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890025001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.133.000 $15.587.000 $16.054.610 $16.747.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.800 $93.524 $96.328 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.700 $23.384 $24.084 $25.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.500 $116.908 $120.412 $125.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18477 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTHER   MORA 

IDENTIFICACIÓN 65746325 

DIRECCIÓN C 77E 1 30 Mz F Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890024000 7,3001010900000291E+29 350-10391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.130.000 $25.884.000 $26.660.520 $27.810.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.780 $155.304 $159.964 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.696 $38.828 $39.992 $41.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.476 $194.132 $199.956 $208.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18479 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  FLOREZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 34055331 

DIRECCIÓN C 77E 1 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890022000 7,3001010900000291E+29 350-71499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.780.000 $24.493.000 $25.227.790 $26.315.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.680 $146.960 $151.368 $158.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.672 $36.740 $37.844 $39.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $178.352 $183.700 $189.212 $197.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WINER ANTONIO CAICEDO TACUMA 

IDENTIFICACIÓN 6032255 

DIRECCIÓN C 77E 1 02 Mz F Cs Lo 15 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890017000 7,3001010900000291E+29 350-25945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.966.000 $21.595.000 $22.242.850 $23.202.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $125.796 $129.572 $133.460 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.452 $32.396 $33.368 $34.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.248 $161.968 $166.828 $173.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18484 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  NANCY CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 28684886 

DIRECCIÓN C 77E 1 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902880021001 7,3001010900000291E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 288 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902880021001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.105.000 $15.558.000 $16.024.740 $16.716.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.632 $93.348 $96.152 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.660 $23.340 $24.040 $25.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $113.292 $116.688 $120.192 $125.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANTONIO OSORIO MAZA 

IDENTIFICACIÓN 2215788 

DIRECCIÓN C 77D 1 20 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902880013000 7,3001010900000291E+29 350-11382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 288 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902880013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.897.000 $29.764.000 $30.656.920 $31.978.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.384 $178.584 $183.944 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.348 $44.648 $45.988 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $216.732 $223.232 $229.932 $240.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  PLAZAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 96351149 

DIRECCIÓN C 77E 1 13 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902880012000 7,3001010900000291E+29 350-43549 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 288 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902880012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.092.000 $41.295.000 $42.533.850 $44.367.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $240.552 $247.772 $255.204 $266.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.140 $61.944 $63.804 $66.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.692 $309.716 $319.008 $332.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18490 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLEN  LOPEZ MARIA 

IDENTIFICACIÓN 38250409 

DIRECCIÓN C 77E 1 29 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902880008000 7,3001010900000291E+29 350-49260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 288 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902880008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.350.000 $27.141.000 $27.955.230 $29.160.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.100 $162.848 $167.732 $175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.528 $40.712 $41.936 $43.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.628 $203.560 $209.668 $218.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18491 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA MILENA GIRALDO MONSALVE 

IDENTIFICACIÓN 28540238 

DIRECCIÓN C 77C 1 50 Mz D Cs 3 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902870017000 7,3001010900000291E+29 350-80914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 287 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902870017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.425.000 $31.338.000 $32.278.140 $33.669.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.552 $188.028 $193.672 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.640 $47.008 $48.420 $50.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.192 $235.036 $242.092 $252.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CRISTINA OVIEDO LEON 

IDENTIFICACIÓN 38236939 

DIRECCIÓN C 77C 1 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902870015000 7,3001010900000291E+29 350-16102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 287 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902870015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.223.000 $36.280.000 $37.368.400 $38.979.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $211.340 $217.680 $224.212 $234.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.836 $54.420 $56.056 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $264.176 $272.100 $280.268 $292.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  VILLA MORA 

IDENTIFICACIÓN 5926479 

DIRECCIÓN C 77D 1 29 Mz D Cs 13 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902870009000 7,3001010900000291E+29 350-175693 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 287 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902870009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.260.000 $26.018.000 $26.798.540 $27.954.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.560 $156.108 $160.792 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.892 $39.028 $40.200 $41.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $189.452 $195.136 $200.992 $209.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18502 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA ELIDIA BENAVIDES NINO 

IDENTIFICACIÓN 38237824 

DIRECCIÓN C 88 1 04 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902850019001 7,3001010900000291E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 285 19 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902850019001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.103.000 $58.816.000 $60.580.480 $63.191.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $342.620 $352.896 $363.484 $379.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.656 $88.224 $90.872 $94.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $428.276 $441.120 $454.356 $473.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18506 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARGELLY  ORTEGON FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 38253560 

DIRECCIÓN C 77 1 52 Mz A Cs 2 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902850015000 7,3001010900000291E+29 350-30874 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 285 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902850015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.314.000 $56.973.000 $58.682.190 $61.211.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $331.884 $341.840 $352.096 $367.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.972 $85.460 $88.024 $91.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $414.856 $427.300 $440.120 $458.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18507 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  MUNOZ LUGO 

IDENTIFICACIÓN 40757278 

DIRECCIÓN Mz F Cs 13 Et 9 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804900031000 7,3001010800000493E+29 350-36889 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 490 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804900031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.009.000 $59.749.000 $61.541.470 $64.193.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $406.064 $418.244 $430.792 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.016 $89.624 $92.316 $96.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $493.080 $507.868 $523.108 $545.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18510 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIOLA  BASTIDAS TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 38237713 

DIRECCIÓN C 79 3A 06 Cs 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902830021000 7,3001010900000277E+29 350-47813 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 283 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902830021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.332.000 $75.532.000 $77.797.960 $81.151.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $513.324 $528.724 $544.588 $568.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.000 $113.300 $116.700 $121.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $623.324 $642.024 $661.288 $689.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18513 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIRLEY  CAMPOS DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 38250907 

DIRECCIÓN Mz G 6 JORDAN 9 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804910025000 7,3001010800000493E+29 350-36732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 491 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804910025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.141.000 $107.265.000 $110.482.950 $115.245.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $749.816 $772.308 $795.480 $830.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.212 $160.900 $165.728 $172.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $906.028 $933.208 $961.208 $1.002.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18520 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVA  ABRIL CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 38242248 

DIRECCIÓN K 3C 115 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902750010000 7,3001010900000277E+29 350-29857 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 275 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902750010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.906.000 $53.463.000 $55.066.890 $57.440.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.436 $320.780 $330.404 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.860 $80.196 $82.604 $86.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $389.296 $400.976 $413.008 $431.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18524 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL VILLANUEVA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 1110466374 

DIRECCIÓN K 2 C 114 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902740022000 7,3001010900000277E+29 350-29901 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 274 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902740022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.806.000 $54.390.000 $56.021.700 $58.437.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $316.836 $326.340 $336.132 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.212 $81.588 $84.036 $87.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.048 $407.928 $420.168 $438.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18526 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NELLY LOPEZ JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 24930522 

DIRECCIÓN K 2C 114 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902740021000 7,3001010900000277E+29 350-34435 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 274 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902740021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.691.000 $40.882.000 $42.108.460 $43.923.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $238.148 $245.292 $252.652 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.540 $61.324 $63.164 $65.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $297.688 $306.616 $315.816 $329.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18527 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA GOMEZ SALAS 

IDENTIFICACIÓN 28927509 

DIRECCIÓN K 2D 113A 33 EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902730019000 7,3001010900000277E+29 350-38073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 273 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902730019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.366.000 $61.147.000 $62.981.410 $65.695.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $534.296 $366.884 $377.892 $394.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.052 $91.724 $94.476 $98.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $623.348 $458.608 $472.368 $492.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANIBAL ROBINSON CASTRO OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 93399198 

DIRECCIÓN C 115 3 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902710020000 7,3001010900000277E+29 152941298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 271 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902710020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.673.000 $47.043.000 $48.454.290 $50.542.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $319.712 $329.304 $339.184 $354.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.512 $70.568 $72.684 $75.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.224 $399.872 $411.868 $429.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18530 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CENEIDA  RESTREPO CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 28726945 

DIRECCIÓN C 115 A 3 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902710006000 7,3001010900000277E+29 350-32290 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 271 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902710006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.003.000 $46.353.000 $47.743.590 $49.802.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.020 $278.120 $286.464 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.508 $69.532 $71.616 $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.528 $347.652 $358.080 $373.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18532 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARIZA  VARON ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 38248924 

DIRECCIÓN K 3C 115 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902710003000 7,3001010900000277E+29 350-42027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 271 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902710003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.102.000 $46.455.000 $47.848.650 $49.911.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.612 $278.732 $287.092 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.656 $69.684 $71.776 $74.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $338.268 $348.416 $358.868 $373.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18533 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA  MARTINEZ QUEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 65768611 

DIRECCIÓN K 3 B 115 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902710001000 7,3001010900000277E+29 350-31397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 271 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902710001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.320.000 $83.760.000 $86.272.800 $89.991.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $487.920 $502.560 $517.640 $540.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.980 $125.640 $129.412 $135.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $609.900 $628.200 $647.052 $675.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  MUNOZ OYOLA 

IDENTIFICACIÓN 38236471 

DIRECCIÓN C 94 19 22 K 19A 94 04 Mz C Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804960012000 7,3001010800000493E+29 350-28898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 496 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804960012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.595.000 $89.193.000 $91.868.790 $95.829.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $519.572 $535.160 $551.216 $594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.896 $133.792 $137.804 $143.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $649.468 $668.952 $689.020 $737.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ENRIQUE PENA TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 5832473 

DIRECCIÓN K 19A 94 42 Mz C Cs 3 ARKAMBUCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804960018000 7,3001010800000493E+29 350-28904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 496 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804960018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.599.000 $66.537.000 $68.533.110 $71.487.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.596 $399.224 $411.200 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.900 $99.808 $102.800 $107.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $484.496 $499.032 $514.000 $536.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18552 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEISON ARNULFO MORALES SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93414093 

DIRECCIÓN K 4 113 58 EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902650010000 7,3001010900000263E+29 350-20521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 265 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902650010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.451.000 $50.935.000 $52.463.050 $54.724.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.708 $305.612 $314.780 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.180 $76.404 $78.696 $82.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.888 $382.016 $393.476 $410.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  CAMPOS TRONCOSO 

IDENTIFICACIÓN 65738852 

DIRECCIÓN K 19A 94 49 Cs Lo 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804970033000 7,3001010800000493E+29 350-91253 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 497 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804970033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.374.000 $47.765.000 $49.197.950 $51.318.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.244 $286.592 $295.188 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.564 $71.648 $73.800 $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.808 $358.240 $368.988 $385.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18558 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PATRI CASTIBLANCO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65769184 

DIRECCIÓN Mz 38 Cs 9 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902640009000 7,3001010900000263E+29 350-30060 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 264 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902640009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.894.000 $54.481.000 $56.115.430 $58.534.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $317.364 $326.888 $336.696 $351.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.344 $81.724 $84.176 $87.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.708 $408.612 $420.872 $438.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO  GUALTERO GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 2224594 

DIRECCIÓN K 3A 112 34 TOPACIO Mz 38 Cs 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902640005000 7,3001010900000263E+29 350-23132 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 264 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902640005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.705.000 $45.016.000 $46.366.480 $48.364.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $262.232 $270.096 $278.200 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.560 $67.524 $69.552 $72.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $327.792 $337.620 $347.752 $362.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18567 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARICELA  BORJA MONTANA 

IDENTIFICACIÓN 38142003 

DIRECCIÓN K 20 95 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804980038000 7,3001010800000493E+29 350-2112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 498 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804980038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.275.000 $77.533.000 $79.858.990 $83.301.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $451.652 $465.200 $479.156 $500.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.916 $116.300 $119.792 $125.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $564.568 $581.500 $598.948 $625.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18568 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA MARIA TORRES ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110444320 

DIRECCIÓN K 4 112 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902610004000 7,3001010900000263E+29 350-20485 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 261 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902610004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.532.000 $39.688.000 $40.878.640 $42.641.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.192 $238.128 $245.272 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.800 $59.532 $61.320 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $288.992 $297.660 $306.592 $320.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALDAMAR CINDUA TANGARIFE 

IDENTIFICACIÓN 2369509 

DIRECCIÓN K 20 95 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804980044000 7,3001010800000493E+29 350-2108         0 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 498 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804980044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.814.000 $73.968.000 $76.187.040 $79.471.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $430.884 $443.808 $457.124 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.724 $110.952 $114.284 $119.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.608 $554.760 $571.408 $596.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18572 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO ANTONIO CALDERON ARDILA 

IDENTIFICACIÓN 2296237 

DIRECCIÓN C 96 19 07 Mz A Cs 22B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804980052000 7,3001010800000493E+29 350-140127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 498 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804980052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.057.000 $35.079.000 $36.131.370 $37.688.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $238.400 $245.556 $252.920 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.088 $52.620 $54.200 $56.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.488 $298.176 $307.120 $320.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18578 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCELIDA   PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 26518745 

DIRECCIÓN C 95 18 21 Mz D Cs Lo 2 ARKAMBUCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805000002000 7,3001010800000507E+29 350-10721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 500 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805000002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.731.000 $41.953.000 $43.211.590 $45.074.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $244.388 $251.720 $259.272 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.100 $62.932 $64.820 $67.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $305.488 $314.652 $324.092 $337.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL DARIO RINCON JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 13742194 

DIRECCIÓN K 18 95 53 Mz A Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805010018000 7,3001010800000507E+29 350-28468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 501 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805010018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.742.000 $32.694.000 $33.674.820 $35.126.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $190.452 $196.164 $202.052 $211.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.616 $49.044 $50.516 $52.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $238.068 $245.208 $252.568 $263.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18593 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  MURILLO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 5848677 

DIRECCIÓN C 42 K 12 Ur SAN LUIS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805030013000 7,3001010800000507E+29 350-21658 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 503 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805030013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.814.000 $29.678.000 $30.568.340 $31.885.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $201.700 $207.748 $213.980 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.224 $44.520 $45.856 $47.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.924 $252.268 $259.836 $270.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18603 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM ADAN GARCIA AREVALO 

IDENTIFICACIÓN 93407122 

DIRECCIÓN K 11C 94 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805080022000 7,3001010800000507E+29 350-98818 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 508 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805080022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.737.000 $40.929.000 $42.156.870 $43.974.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $278.160 $286.504 $295.100 $308.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.608 $61.396 $63.236 $66.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.768 $347.900 $358.336 $374.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18606 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIVIAN LORENA RIVERA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 28544983 

DIRECCIÓN C 111A 2C 03 Mz 47 Cs 5 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902400005000 7,3001010900000234E+29 350-40899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 240 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902400005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.098.000 $60.871.000 $62.697.130 $65.399.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $354.588 $365.228 $376.184 $392.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.648 $91.308 $94.048 $98.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.236 $456.536 $470.232 $490.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18612 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL  ORJUELA FORERO 

IDENTIFICACIÓN 14234267 

DIRECCIÓN C 95A K 18 95A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805100004000 7,3001010800000507E+29 350-41750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 510 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805100004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.869.000 $49.305.000 $50.784.150 $52.973.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.084 $345.136 $355.492 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.804 $73.960 $76.180 $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.888 $419.096 $431.672 $450.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18613 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA  CONSTANZA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755117 

DIRECCIÓN K 11C 95A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805100005000 7,3001010800000507E+29 350-41751 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 510 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805100005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.269.000 $34.267.000 $35.295.010 $36.816.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.616 $205.604 $211.772 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.904 $51.404 $52.944 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.520 $257.008 $264.716 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18617 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  LARA REYES 

IDENTIFICACIÓN 38234781 

DIRECCIÓN K 2 109 03 Mz 41 Cs 24 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902340024000 7,3001010900000234E+29 350-18015 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 234 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902340024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.616.000 $32.564.000 $33.540.920 $34.987.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.696 $195.384 $201.248 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.424 $48.848 $50.312 $52.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.120 $244.232 $251.560 $262.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18619 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDOR  BONILLA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93363725 

DIRECCIÓN K 18 95 48 Mz B Cs Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805110012000 7,3001010800000507E+29 350-41824 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 511 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805110012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.481.000 $37.575.000 $38.702.250 $40.370.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $255.368 $263.028 $270.916 $283.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.724 $56.364 $58.056 $60.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $310.092 $319.392 $328.972 $343.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE HERNANDEZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 93365204 

DIRECCIÓN K 18 95 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805110013000 7,3001010800000507E+29 350-41825 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 511 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805110013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.472.000 $35.506.000 $36.571.180 $38.147.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.832 $213.036 $219.428 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.708 $53.260 $54.860 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.540 $266.296 $274.288 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONVEC LTDA CONSTRUCTORA DE VIVIE 

IDENTIFICACIÓN 60401843 

DIRECCIÓN Mz C ZONA DE RESERVA ANTARES II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805120012000 7,3001010800000507E+29 350-28468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 512 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805120012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.916.000 $12.273.000 $12.641.190 $13.186.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $393.228 $405.012 $417.160 $435.138 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.876 $18.412 $18.964 $19.779 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $411.104 $423.424 $436.124 $454.917 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18622 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONVEC LTDA CONSTRUCTORA DE VIVIE 

IDENTIFICACIÓN 60401843 

DIRECCIÓN Mz C ZONA DE RESERVA ANTARES II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805120013000 7,3001010800000507E+29 350-28468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 512 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805120013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.735.000 $16.207.000 $16.693.210 $17.412.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $519.256 $534.832 $550.876 $574.596 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.604 $24.312 $25.040 $26.118 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $542.860 $559.144 $575.916 $600.714 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18623 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADIS  MARIA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 40625485 

DIRECCIÓN C 44 Bis 9 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805130002000 7,3001010800000507E+29 350-184362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 513 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805130002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.143.000 $27.957.000 $28.795.710 $30.037.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.860 $167.744 $172.776 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.716 $41.936 $43.196 $45.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.576 $209.680 $215.972 $225.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18625 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMALFI  ARIAS ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 38250597 

DIRECCIÓN C 44 Bis 11B 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805130018000 7,3001010800000507E+29 350-21122 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 513 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805130018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.765.000 $22.418.000 $23.090.540 $24.086.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $152.356 $156.928 $161.636 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.648 $33.628 $34.636 $36.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.004 $190.556 $196.272 $205.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18626 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBIA  PINERES CORTES 

IDENTIFICACIÓN 38257984 

DIRECCIÓN C 44 Bis 11B 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805130021000 7,3001010800000507E+29 350-161126 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 513 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805130021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.913.000 $19.480.000 $20.064.400 $20.929.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.392 $136.360 $140.452 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.372 $29.220 $30.100 $31.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $160.764 $165.580 $170.552 $178.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  BASTO ZAMORA 

IDENTIFICACIÓN 6023916 

DIRECCIÓN K 8 82 55 BQ 2 L 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805140013901 7,3001010800000521E+29 350-114189 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 514 901 9 0 0 13 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805140013901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.716.000 $17.217.000 $17.733.510 $18.498.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.444 $154.956 $159.604 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.076 $25.828 $26.604 $27.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.520 $180.784 $186.208 $193.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODOLFO  CASTRO SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 14270373 

DIRECCIÓN K 8 82 55 BQ 7 AP 7-32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805140061901 7,3001010800000521E+29 350-114193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 514 901 9 0 0 61 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805140061901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.306.000 $105.375.000 $108.536.250 $113.214.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $838.912 $864.076 $890.000 $928.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.460 $158.064 $162.808 $169.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $992.372 $1.022.140 $1.052.808 $1.097.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18635 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA TULIA DEVIA ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 24699562 

DIRECCIÓN K 3A 109 53 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902300016000 7,3001010900000234E+29 350-15463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 230 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902300016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.394.000 $36.456.000 $37.549.680 $39.168.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $212.364 $218.736 $225.300 $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.092 $54.684 $56.328 $58.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.456 $273.420 $281.628 $293.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18637 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDNA MARGARITA LOZANO GUARNIZO 

IDENTIFICACIÓN 28549160 

DIRECCIÓN C 75 13 43  ENTRE RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805160004000 7,3001010800000521E+29 350-37434 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 516 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805160004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.610.000 $34.618.000 $35.656.540 $37.194.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.272 $242.328 $249.596 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.416 $51.928 $53.488 $55.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.688 $294.256 $303.084 $315.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO TRIANA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93358689 

DIRECCIÓN C 75 13 17 ENTRE RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805160008000 7,3001010800000521E+29 350-37438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 516 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805160008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.844.000 $46.189.000 $47.574.670 $49.625.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $313.908 $323.324 $333.024 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.268 $69.284 $71.364 $74.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $381.176 $392.608 $404.388 $421.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL IGNACIO RAMIREZ MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 5823854 

DIRECCIÓN K 3B 109 33 Mz 25 Cs Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902290015000 7,3001010900000234E+29 350-68860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 229 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902290015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.928.000 $58.636.000 $60.395.080 $62.998.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.568 $351.816 $362.372 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.392 $87.956 $90.596 $94.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $426.960 $439.772 $452.968 $472.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18642 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  EDUARDO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14224475 

DIRECCIÓN C 67D 10 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805170003000 7,3001010800000521E+29 350-37411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 517 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805170003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.912.000 $72.009.000 $74.169.270 $77.366.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $489.384 $504.064 $519.188 $542.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.868 $108.016 $111.256 $116.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $594.252 $612.080 $630.444 $658.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  PEREZ OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 25491 

DIRECCIÓN C 67D 10 31 Mz L Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805170008000 7,3001010800000521E+29 350-37416 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 517 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805170008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.871.000 $37.977.000 $39.116.310 $40.802.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $258.100 $265.840 $273.816 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.308 $56.968 $58.676 $61.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $313.408 $322.808 $332.492 $347.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES E INVERSIONES TOLI 

IDENTIFICACIÓN 90703866 

DIRECCIÓN K 10 67B 5 ENTRE RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805170021000 7,3001010800000521E+29 350-37404 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 517 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805170021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.366.000 $36.427.000 $37.519.810 $39.137.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $247.564 $254.992 $262.640 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.052 $54.644 $56.280 $58.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.616 $309.636 $318.920 $332.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA VALENTINA CARDONA CHICA 

IDENTIFICACIÓN 99081402414 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs 2 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902230002000 7,300101090000022E+29 350-40897 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 223 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902230002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.823.000 $44.108.000 $45.431.240 $47.389.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $128.470 $264.648 $272.588 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.118 $66.164 $68.148 $71.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $160.588 $330.812 $340.736 $355.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO GOMEZ QUIJANO 

IDENTIFICACIÓN 79266183 

DIRECCIÓN C 107 4 02 CS LO 14 MZ 3 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902160014000 7,300101090000022E+29 350-54029 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 216 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902160014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.979.000 $61.778.000 $63.631.340 $66.373.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.876 $370.668 $381.792 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.972 $92.668 $95.448 $99.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.848 $463.336 $477.240 $497.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18685 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FARIDE  LUZ CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 41925859 

DIRECCIÓN C 11 C 65 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805220003001 7,3001010800000521E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 522 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805220003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.655.000 $23.335.000 $24.035.050 $25.071.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.276 $116.676 $120.176 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.984 $35.004 $36.056 $37.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.260 $151.680 $156.232 $162.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18686 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DE JESUS CATALAN 

IDENTIFICACIÓN 79961383 

DIRECCIÓN C 107B 4D 67 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902150002000 7,300101090000022E+29 350-23385 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 215 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902150002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.637.000 $89.236.000 $91.913.080 $95.874.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $519.824 $535.416 $551.480 $594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.956 $133.856 $137.872 $143.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $649.780 $669.272 $689.352 $737.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18690 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOEL  MANJARREZ SOTO 

IDENTIFICACIÓN 93369827 

DIRECCIÓN C 90 3A 02 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902120019000 7,3001010900000206E+29 350-10944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 212 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902120019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.587.000 $135.535.000 $139.601.050 $145.618.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $947.428 $975.852 $1.005.128 $1.048.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $197.384 $203.304 $209.404 $218.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.144.812 $1.179.156 $1.214.532 $1.266.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  GUTIERREZ MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 38215577 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 1 Se I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805230016000 7,3001010800000521E+29 350-72258 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 523 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805230016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.758.000 $102.751.000 $105.833.530 $110.395.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $818.016 $842.560 $867.836 $905.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.640 $154.128 $158.752 $165.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $967.656 $996.688 $1.026.588 $1.070.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18693 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIRA  MARTINEZ TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 20619526 

DIRECCIÓN MZ D LO 16 C 77B 3 28 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902120016000 7,3001010900000206E+29 350-10947-800000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 212 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902120016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $114.501.000 $117.936.000 $121.474.080 $126.710.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $824.408 $849.140 $874.616 $912.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $171.752 $176.904 $182.212 $190.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $996.160 $1.026.044 $1.056.828 $1.102.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18694 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION TOLIMENSE POLICIA 

IDENTIFICACIÓN 90701534 

DIRECCIÓN K 3B 77A 34 GA B 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902100070901 7,3001010900000206E+29 350-22238 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 210 901 9 0 0 70 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902100070901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.996.000 $17.506.000 $18.031.180 $18.808.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.972 $122.544 $126.220 $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.496 $26.260 $27.048 $28.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.468 $148.804 $153.268 $160.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  CRUZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38223662 

DIRECCIÓN K 5 95 96 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902070021000 7,3001010900000206E+29 350-108093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 207 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902070021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $113.929.000 $117.347.000 $120.867.410 $126.076.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $706.360 $727.552 $749.380 $782.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $170.896 $176.024 $181.304 $189.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $877.256 $903.576 $930.684 $971.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18696 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIDA CECILIA TOVAR MIRQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28929160 

DIRECCIÓN C 79 1 62 Mz J Cs 16 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902050029000 7,3001010900000206E+29 350-58731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 205 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902050029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.099.000 $80.442.000 $82.855.260 $86.426.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $468.596 $482.652 $497.132 $519.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.152 $120.664 $124.284 $129.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $585.748 $603.316 $621.416 $648.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18697 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  OSORIO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 5823218 

DIRECCIÓN C 94 1A 23 Mz J Cs Lo 7 Et 3 JARDI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902050020000 7,3001010900000206E+29 350-64542 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 205 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902050020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.369.000 $69.390.000 $71.471.700 $74.552.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $404.216 $416.340 $428.832 $447.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.056 $104.088 $107.208 $111.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.272 $520.428 $536.040 $558.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18698 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER   CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 93382770 

DIRECCIÓN C 79 1 12 Mz J CS 4 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902050019000 7,3001010900000206E+29 350-59225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 205 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902050019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.243.000 $43.510.000 $44.815.300 $46.747.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.460 $261.060 $268.892 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.368 $65.268 $67.224 $70.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.828 $326.328 $336.116 $350.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18699 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MARGARITA SANDOVAL LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28846061 

DIRECCIÓN C 79A 1 09 Mz J Cs Lo 2 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902050015000 7,3001010900000206E+29 350-43773 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 205 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902050015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.219.000 $51.726.000 $53.277.780 $55.574.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $301.316 $310.356 $319.668 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.332 $77.592 $79.920 $83.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.648 $387.948 $399.588 $416.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18700 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALEJANDRINA CLOFES OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 28548535 

DIRECCIÓN K 2B 19A 03 LO 1 112B JARDIN ET 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040139000 7,3001010900000206E+29 350-55798 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 139 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040139000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.865.000 $13.251.000 $13.648.530 $14.237.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.548 $437.284 $450.404 $85.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.300 $19.880 $20.476 $21.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.848 $457.164 $470.880 $106.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18702 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY CAICEDO CUESTAS 

IDENTIFICACIÓN 65712588 

DIRECCIÓN K 2B 79A 39 Mz B Cs 7 JARDIN Et 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040133000 7,3001010900000206E+29 350-82207 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 133 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040133000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.909.000 $84.366.000 $86.896.980 $90.642.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $491.456 $506.196 $521.384 $544.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.864 $126.552 $130.348 $136.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $614.320 $632.748 $651.732 $680.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18703 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIRGELINA  SEPULVEDA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 51913099 

DIRECCIÓN K 2B 79B 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040129000 7,3001010900000206E+29 350-51962 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 129 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040129000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.891.000 $107.008.000 $110.218.240 $114.968.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $644.128 $663.452 $683.356 $713.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.840 $160.512 $165.328 $172.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $799.968 $823.964 $848.684 $885.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18704 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASTRID DEL PILAR BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 38246099 

DIRECCIÓN K 2B 79B 29 MZ B CS 13 JARDIN ET 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040127000 7,3001010900000206E+29 350-43482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 127 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040127000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.712.000 $72.833.000 $75.017.990 $78.251.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.272 $437.000 $450.108 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.068 $109.252 $112.528 $117.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.340 $546.252 $562.636 $587.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANNYS YESSE CASTELLANOS CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN 1110513601 

DIRECCIÓN C 95 2B 56 Mz H Lo 12 BUNDE IV ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040113000 7,3001010900000206E+29 350-121422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 113 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040113000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.232.000 $84.699.000 $87.239.970 $91.000.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.392 $508.196 $523.440 $546.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.348 $127.052 $130.860 $136.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $616.740 $635.248 $654.300 $682.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18706 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARNOLDO   QUEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 14214887 

DIRECCIÓN C 95 2B 62 MZ H CS 13 BUNDE IV ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040112000 7,3001010900000206E+29 350-121423 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 112 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040112000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.563.000 $42.810.000 $44.094.300 $45.994.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.380 $256.860 $264.568 $276.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.348 $64.216 $66.144 $69.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $311.728 $321.076 $330.712 $345.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18707 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME FRANCISCO PENA NOVOA 

IDENTIFICACIÓN 14240267 

DIRECCIÓN K 3 79 30 INT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040071000 7,3001010900000206E+29 350-87078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.370.000 $78.661.000 $81.020.830 $84.513.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $381.852 $393.308 $405.108 $423.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.556 $117.992 $121.532 $126.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $496.408 $511.300 $526.640 $549.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO RUIZ OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 5803216 

DIRECCIÓN C 79 2C 40 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040060000 7,3001010900000206E+29 350-73112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 60 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040060000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $126.429.000 $130.222.000 $134.128.660 $139.910.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $783.860 $807.380 $831.600 $867.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $189.644 $195.336 $201.196 $209.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $973.504 $1.002.716 $1.032.796 $1.076.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18713 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SEBASTIAN  PEDRAZA VEGA 

IDENTIFICACIÓN 79156823 

DIRECCIÓN K 2C 79C 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040052000 7,3001010900000206E+29 350-72718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.685.000 $42.936.000 $44.224.080 $46.130.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.112 $257.616 $265.348 $277.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.528 $64.404 $66.340 $69.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $312.640 $322.020 $331.688 $346.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18716 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMENZA  VARGAS RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 35646029 

DIRECCIÓN K 2C 79C 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040051000 7,3001010900000206E+29 350-72719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 51 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040051000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.581.000 $85.058.000 $87.609.740 $91.386.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.488 $510.348 $525.660 $548.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.872 $127.588 $131.416 $137.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.360 $637.936 $657.076 $685.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  LOZANO PAREDES 

IDENTIFICACIÓN 28597775 

DIRECCIÓN K 2C 79C 15 Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040049000 7,3001010900000206E+29 350-72721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 49 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040049000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.593.000 $32.541.000 $33.517.230 $34.962.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.560 $195.248 $201.104 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.392 $48.812 $50.276 $52.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.952 $244.060 $251.380 $262.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18718 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAIMUNDO  ALFARO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 14271159 

DIRECCIÓN K 2C 79C 45 Cs Lo 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040044000 7,3001010900000206E+29 350-72726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.497.000 $38.622.000 $39.780.660 $41.496.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.984 $231.732 $238.684 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.248 $57.936 $59.672 $62.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.232 $289.668 $298.356 $311.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18719 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOLORES  NAVARRO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28598621 

DIRECCIÓN C 79E 2C 28 VILLA VICENTINA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040040000 7,3001010900000206E+29 350-89405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.576.000 $41.793.000 $43.046.790 $44.902.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $243.456 $250.760 $258.284 $269.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.864 $62.692 $64.572 $67.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $304.320 $313.452 $322.856 $336.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELIODORA  TRIANA VALDES 

IDENTIFICACIÓN 65498526 

DIRECCIÓN C 79E 2C 52 VILLA VICENTINA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040036000 7,3001010900000206E+29 350-89401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.813.000 $45.127.000 $46.480.810 $48.484.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $262.880 $270.764 $278.888 $291.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.720 $67.692 $69.724 $72.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $328.600 $338.456 $348.612 $363.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA  ROJAS LAVERDE 

IDENTIFICACIÓN 65740983 

DIRECCIÓN C 79E 2C 27 CS 15 VILLA VICENTINA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040034000 7,3001010900000206E+29 350-89399 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.945.000 $45.263.000 $46.620.890 $48.630.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.672 $271.580 $279.728 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.920 $67.896 $69.932 $72.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.592 $339.476 $349.660 $364.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LORENA  RAMIREZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 1110502824 

DIRECCIÓN C 79D 2C 21 Mz N VILLA VICENTINA 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040026000 7,3001010900000206E+29 350-89391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.264.000 $38.382.000 $39.533.460 $41.237.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.584 $230.292 $237.204 $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.896 $57.576 $59.304 $61.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.480 $287.868 $296.508 $308.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINA  NOE LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 80140197 

DIRECCIÓN Mz N Cs 2 C 79D 26 51 VILLA VICENT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040021000 7,3001010900000206E+29 350-89386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.795.000 $43.049.000 $44.340.470 $46.251.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $250.772 $258.296 $266.044 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.696 $64.576 $66.512 $69.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $313.468 $322.872 $332.556 $347.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18727 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEYANIRA ALCINOHE GONZALEZ ARENAS 

IDENTIFICACIÓN 63333565 

DIRECCIÓN C 79D 2C 57 VILLA VICENTINA 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040020000 7,3001010900000206E+29 350-89385 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.692.000 $98.563.000 $101.519.890 $105.896.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $880.368 $906.780 $629.424 $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.540 $147.848 $152.280 $158.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.023.908 $1.054.628 $781.704 $815.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18728 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN YAMIEL AMAYA CORZO 

IDENTIFICACIÓN 14397390 

DIRECCIÓN C 79A 2C 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040019000 7,3001010900000206E+29 350-192813 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.294.000 $85.793.000 $88.366.790 $92.176.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $499.764 $514.760 $530.204 $553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.944 $128.692 $132.552 $138.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $624.708 $643.452 $662.756 $691.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18729 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARGENIS ZAMORA DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 28913172 

DIRECCIÓN C 78 3 74 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030165000 7,3001010900000206E+29 350-161348 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 165 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030165000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.613.000 $29.471.000 $30.355.130 $31.663.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.680 $176.828 $182.132 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.920 $44.208 $45.536 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $214.600 $221.036 $227.668 $237.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18730 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIX ANTONIO ARAMENDIZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14230920 

DIRECCIÓN M 91A 3 23 Mz A Cs 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030090000 7,3001010900000206E+29 350-90551 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 90 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030090000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.815.000 $48.219.000 $49.665.570 $51.807.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.892 $289.316 $297.996 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.224 $72.332 $74.500 $77.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.116 $361.648 $372.496 $388.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18731 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN C 91A 3 53 MZ A LO 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030084000 7,3001010900000206E+29 350-90545 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 84 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030084000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.187.000 $17.703.000 $18.234.090 $19.020.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $567.172 $584.200 $601.728 $628.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.784 $26.556 $27.352 $28.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.956 $610.756 $629.080 $656.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18732 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALVADOR   ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 14219239 

DIRECCIÓN C 91A 3 61 Mz A Cs Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030082000 7,3001010900000206E+29 350-90543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 82 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030082000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.361.000 $30.242.000 $31.149.260 $32.492.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.168 $181.452 $186.896 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.044 $45.364 $46.724 $48.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $220.212 $226.816 $233.620 $243.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18734 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 8907007974 

DIRECCIÓN MZ A LO 5 C 91A 3 81 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030077000 7,3001010900000206E+29 350-90538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 77 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030077000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.187.000 $17.703.000 $18.234.090 $19.020.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $567.172 $584.200 $601.728 $628.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.784 $26.556 $27.352 $28.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.956 $610.756 $629.080 $656.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18735 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JULIA GUTIERREZ AVILA 

IDENTIFICACIÓN 41410409 

DIRECCIÓN Mz A Lo 2 C 91A 3 93 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030074000 7,3001010900000206E+29 350-90535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030074000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $40.255.000 $41.463.000 $42.706.890 $44.548.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $241.532 $248.780 $256.244 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.384 $62.196 $64.064 $66.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.916 $310.976 $320.308 $333.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18736 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYREYA  LOZANO ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 38870992 

DIRECCIÓN Mz J Cs 26B K 3 91 02 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030070000 7,3001010900000206E+29 350-167191 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 70 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030070000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $247.439.000 $254.862.000 $262.507.860 $273.822.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.583.612 $1.631.120 $1.680.052 $1.752.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $371.160 $382.296 $393.764 $410.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.954.772 $2.013.416 $2.073.816 $2.162.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18737 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO JOSE TORRES ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 14216871 

DIRECCIÓN C 78 3 60 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030065000 7,3001010900000206E+29 350-61468 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.867.000 $90.503.000 $93.218.090 $97.236.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.204 $543.020 $559.312 $603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.804 $135.756 $139.828 $145.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.008 $678.776 $699.140 $748.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA  SANCHEZ SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 28501476 

DIRECCIÓN C 78 Bis 3 88 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030041000 7,3001010900000206E+29 350-93903 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.576.000 $62.393.000 $64.264.790 $67.035.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $363.456 $374.360 $385.592 $402.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.864 $93.592 $96.400 $100.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.320 $467.952 $481.992 $502.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18739 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADALBER LOZANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14218357 

DIRECCIÓN K 3A 78Bis 175 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030025000 7,3001010900000206E+29 350-33488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.698.000 $93.419.000 $96.221.570 $100.369.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $544.188 $560.516 $596.576 $622.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.048 $140.132 $144.336 $150.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.236 $700.648 $740.912 $772.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18740 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ANTONIO FERRER OTAVO 

IDENTIFICACIÓN 93361957 

DIRECCIÓN K 4 78 154 Cs Lo A 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030020000 7,3001010900000206E+29 350-90286 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.032.000 $34.023.000 $35.043.690 $36.554.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.192 $204.140 $210.264 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.548 $51.036 $52.568 $54.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.740 $255.176 $262.832 $273.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18741 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA YANED BARRAGAN MESA 

IDENTIFICACIÓN 65759088 

DIRECCIÓN K 4 78 144 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030016000 7,3001010900000206E+29 350-17129 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.017.000 $126.708.000 $130.509.240 $136.134.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $762.708 $785.592 $809.160 $844.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.528 $190.064 $195.764 $204.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $947.236 $975.656 $1.004.924 $1.048.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18742 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADALBER LOZANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14218357 

DIRECCIÓN M 3A 78B 15 176 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030004000 7,3001010900000206E+29 350-13324 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.424.000 $57.087.000 $58.799.610 $61.334.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.544 $342.524 $352.800 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.136 $85.632 $88.200 $92.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $415.680 $428.156 $441.000 $460.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE EDUARDO DUARTE PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 5872685 

DIRECCIÓN C 78A 1 25 MUSICALIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902010033001 7,3001010900000206E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 201 33 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902010033001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.550.000 $18.077.000 $18.619.310 $19.421.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.752 $90.388 $93.100 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.328 $27.116 $27.932 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.080 $117.504 $121.032 $126.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18744 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA   OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 36540579 

DIRECCIÓN C 91A 1 15 MUSICALIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902010031000 7,3001010900000206E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 201 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902010031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.239.000 $15.696.000 $16.166.880 $16.864.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $502.888 $517.968 $533.508 $557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.860 $23.544 $24.252 $25.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $525.748 $541.512 $557.760 $582.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  PERDOMO PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 65747311 

DIRECCIÓN K 12 70A 04 Cs 12 Mz A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805320001000 7,3001010800000535E+29 350-43350 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 532 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.891.000 $83.318.000 $85.817.540 $89.517.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $728.020 $749.864 $600.724 $627.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.340 $124.980 $128.728 $134.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $849.360 $874.844 $729.452 $761.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18746 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  CECILIA ACEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 65767834 

DIRECCIÓN C 91 1 28 MUSICALIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902010029001 7,3001010900000206E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 201 29 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902010029001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.798.000 $16.272.000 $16.760.160 $17.482.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.788 $97.632 $100.564 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.700 $24.408 $25.144 $26.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.488 $122.040 $125.708 $131.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18750 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO CARLOS BARRIOS VARON 

IDENTIFICACIÓN 93379435 

DIRECCIÓN K 3 89 10 In 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990193000 7,3001010900000192E+29 350-118738 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 193 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990193000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $171.351.000 $176.492.000 $181.786.760 $189.622.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.062.380 $1.094.252 $1.127.080 $1.176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $257.028 $264.740 $272.684 $284.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.319.408 $1.358.992 $1.399.764 $1.460.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18751 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY YURANY ESTEBAN BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1098666758 

DIRECCIÓN Mz P Cs 2 K 3 89 10 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990192000 7,3001010900000192E+29 350-112003 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 192 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990192000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.840.000 $58.545.000 $60.301.350 $62.900.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.040 $351.272 $361.812 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.260 $87.820 $90.456 $94.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $426.300 $439.092 $452.268 $471.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18752 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH BELINDA GONZALEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65744419 

DIRECCIÓN C 77 2 64 Cs 29 PORTAL S.FRANCISCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990185000 7,3001010900000192E+29 350-138377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 185 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990185000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.355.000 $59.076.000 $60.848.280 $63.471.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.132 $354.456 $365.092 $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.036 $88.616 $91.276 $95.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $430.168 $443.072 $456.368 $476.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18753 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NEIRA MUNOZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65728384 

DIRECCIÓN K 12 70 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805330004000 7,3001010800000535E+29 350-43372 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 533 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805330004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.181.000 $77.436.000 $79.759.080 $83.197.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $526.268 $542.052 $558.316 $582.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.772 $116.156 $119.640 $124.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $639.040 $658.208 $677.956 $706.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18754 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  PERDOMO PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 65747311 

DIRECCIÓN K 12 70 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805330013000 7,3001010800000535E+29 350-43363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 533 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805330013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.034.000 $89.645.000 $92.334.350 $96.314.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $783.308 $806.808 $646.340 $693.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.552 $134.468 $138.504 $144.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $913.860 $941.276 $784.844 $837.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18755 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TORRES DIDYME DOME CONSTRUCTORA L 

IDENTIFICACIÓN 8002245090 

DIRECCIÓN C 77 2 64 Cs 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990180000 7,3001010900000192E+29 350-138366 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 180 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990180000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.579.000 $46.946.000 $48.354.380 $50.438.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $273.476 $281.676 $290.128 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.372 $70.420 $72.532 $75.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.848 $352.096 $362.660 $378.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18756 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMANDA  LOSADA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 36168822 

DIRECCIÓN K 11E 70 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805330018000 7,3001010800000535E+29 350-43384 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 533 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805330018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.596.000 $54.174.000 $55.799.220 $58.204.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $368.172 $379.220 $390.596 $407.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.896 $81.264 $83.700 $87.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $447.068 $460.484 $474.296 $494.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 20498890 

DIRECCIÓN C 77 2 64 Cs 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990169000 7,3001010900000192E+29 350-138361 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 169 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990169000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.853.000 $45.169.000 $46.524.070 $48.529.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.120 $271.016 $279.148 $291.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.780 $67.756 $69.788 $72.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $328.900 $338.772 $348.936 $363.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18758 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA NUBIA PARRA VERA 

IDENTIFICACIÓN 37824775 

DIRECCIÓN Cs 25 K 2 77 37 PORTALES DE SAN FE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990152000 7,3001010900000192E+29 350-130617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 152 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990152000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.001.000 $59.741.000 $61.533.230 $64.185.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $348.008 $358.448 $369.200 $385.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.004 $89.612 $92.300 $96.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $435.012 $448.060 $461.500 $481.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELA ANDRADE HOYOS 

IDENTIFICACIÓN 38254044 

DIRECCIÓN K 11E 70A 56 Mz C Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805340010000 7,3001010800000535E+29 350-43391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 534 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805340010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.753.000 $56.396.000 $58.087.880 $60.592.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.636 $394.772 $406.616 $424.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.066 $84.596 $87.132 $90.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $232.702 $479.368 $493.748 $514.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18760 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON JAIRO LEAL RIOS 

IDENTIFICACIÓN 11205364 

DIRECCIÓN K 11D 70A 31 Cs 20 Mz C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805340019000 7,3001010800000535E+29 350-43407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 534 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805340019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.718.000 $50.180.000 $51.685.400 $53.913.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.028 $351.260 $361.800 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.080 $75.272 $77.532 $80.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $414.108 $426.532 $439.332 $457.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18761 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR HUMBERTO MENDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93382556 

DIRECCIÓN Cs 16 K 2 Bis 77 38 PORTALES DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990143000 7,3001010900000192E+29 350-130608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 143 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990143000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.963.000 $45.282.000 $46.640.460 $48.650.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.780 $271.692 $279.844 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.948 $67.924 $69.964 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.728 $339.616 $349.808 $365.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18762 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN  SANCHEZ SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 5824458 

DIRECCIÓN K 2 BIS 88 38 PORTALES DE SAN FRAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990142000 7,3001010900000192E+29 350-130607 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 142 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990142000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.086.000 $46.439.000 $47.832.170 $49.894.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.516 $278.636 $286.996 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.632 $69.660 $71.752 $74.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $338.148 $348.296 $358.748 $373.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18764 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILTON ANCIZAR OLMOS VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 93420362 

DIRECCIÓN Cs 14 K 2 Bis 77 52 PORTALES DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990141000 7,3001010900000192E+29 350-130606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 141 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990141000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.810.000 $49.244.000 $50.721.320 $52.907.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.860 $295.464 $304.328 $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.716 $73.868 $76.084 $79.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.576 $369.332 $380.412 $396.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAUL  MORENO ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 14242379 

DIRECCIÓN K 11C 70 49 Mz E Cs 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805360018000 7,3001010800000535E+29 350-43461 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 536 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805360018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.074.000 $82.476.000 $84.950.280 $88.611.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $560.520 $577.332 $594.652 $620.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.112 $123.716 $127.428 $132.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $680.632 $701.048 $722.080 $752.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18769 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENNY CAROL BARRIOS VARON 

IDENTIFICACIÓN 65744469 

DIRECCIÓN K 3 89 10 In JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990080000 7,3001010900000192E+29 350-112002 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 80 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990080000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.053.000 $81.425.000 $83.867.750 $87.483.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.320 $488.552 $503.208 $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.580 $122.140 $125.804 $131.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.900 $610.692 $629.012 $656.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18770 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARITZA CAICEDO RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 65774036 

DIRECCIÓN MZ A LO 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990070000 7,3001010900000192E+29 350-166261 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 70 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990070000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.083.000 $29.955.000 $30.853.650 $32.184.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $174.500 $179.732 $185.124 $193.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.628 $44.936 $46.284 $48.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $218.128 $224.668 $231.408 $241.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18771 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAYIBE  ALDANA MENDIETA 

IDENTIFICACIÓN 38260961 

DIRECCIÓN K 3 89 28 Mz B Cs 11 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990062000 7,3001010900000192E+29 350-120404 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990062000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $70.768.000 $72.891.000 $75.077.730 $78.314.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.608 $437.348 $450.468 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.152 $109.340 $112.620 $117.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.760 $546.688 $563.088 $587.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18772 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 5817026 

DIRECCIÓN K 3 89 10 SERVIDUMBRE BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990045000 7,3001010900000192E+29 350-67268 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $142.585.000 $146.863.000 $151.268.890 $157.789.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.705.308 $4.846.480 $4.991.876 $5.207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.880 $220.296 $226.904 $237.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.919.188 $5.066.776 $5.218.780 $5.444.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GEORGINA  CHACON MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28566357 

DIRECCIÓN K 2A 77A 67 EL JARDIN Et 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990019000 7,3001010900000192E+29 350-63265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.712.000 $61.503.000 $63.348.090 $66.078.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $358.272 $369.020 $380.092 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.568 $92.256 $95.024 $99.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $447.840 $461.276 $475.116 $495.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18776 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  ORJUELA CHAVES 

IDENTIFICACIÓN 65760867 

DIRECCIÓN K 2A 77A 39 EL JARDIN Et 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990015000 7,3001010900000192E+29 350-46479 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.383.000 $37.474.000 $38.598.220 $40.262.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $218.300 $224.844 $231.592 $242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.576 $56.212 $57.900 $60.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $272.876 $281.056 $289.492 $302.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NERY MUNOZ RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 22043337 

DIRECCIÓN K 3 89 05 Cs 1 Mz A JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990002000 7,3001010900000192E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.961.000 $39.100.000 $40.273.000 $42.009.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.768 $234.600 $241.640 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.944 $58.652 $60.412 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.712 $293.252 $302.052 $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WALTER ADOLFO ROMERO MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 79606418 

DIRECCIÓN C 77A 3 05 K 3 77 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901980006000 7,3001010900000192E+29 350-5603 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 198 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901980006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $229.434.000 $236.317.000 $243.406.510 $253.898.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.697.812 $1.748.748 $1.801.212 $1.879.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $344.152 $354.476 $365.112 $380.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.041.964 $2.103.224 $2.166.324 $2.259.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN C 58 5 25 SEGUNDO PISO Sc A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805380003901 7,3001010800000535E+29 350-181636 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 538 901 9 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805380003901 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.087.255.000 $1.119.873.000 $1.153.469.190 $1.203.184.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.872.552 $11.198.732 $11.534.692 $12.032.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.630.884 $1.679.812 $1.730.204 $1.804.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $12.503.436 $12.878.544 $13.264.896 $13.836.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18781 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 800113672 

DIRECCIÓN C 58 5 25 TERCER PISO Sc A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805380005901 7,3001010800000535E+29 350-181638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 538 901 9 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805380005901 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $477.021.000 $491.332.000 $506.071.960 $527.884.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.579.404 $4.716.788 $4.858.292 $5.068.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $715.532 $737.000 $759.108 $791.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.294.936 $5.453.788 $5.617.400 $5.859.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18783 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRINA  ANDRADE ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 28602637 

DIRECCIÓN C 73A 11B 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390014001 7,3001010800000535E+29 350-24173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 14 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390014001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.837.000 $25.582.000 $26.349.460 $27.485.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.188 $127.912 $131.748 $137.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.256 $38.376 $39.528 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.444 $166.288 $171.276 $178.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO  CESAR CHARRY 

IDENTIFICACIÓN 14208229 

DIRECCIÓN C 66C 9B 48 Cs 1 ORQUIDEAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390029000 7,3001010800000535E+29 350-75069 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.869.000 $78.145.000 $80.489.350 $83.958.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $379.348 $390.728 $402.448 $420.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.804 $117.220 $120.736 $125.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $493.152 $507.948 $523.184 $545.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERY  FIGUEROA POLANIA 

IDENTIFICACIÓN 20608445 

DIRECCIÓN K 9B 66C 59 Mz 2 Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390032000 7,3001010800000535E+29 350-221503 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.170.000 $13.565.000 $13.971.950 $14.574.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.612 $447.648 $461.076 $480.942 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.756 $20.348 $20.960 $21.861 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.368 $467.996 $482.036 $502.803 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO  JOSE MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 14225475 

DIRECCIÓN C 72 11B 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390036000 7,3001010800000535E+29 350-221504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.368.000 $11.709.000 $12.060.270 $12.580.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $375.144 $386.400 $397.992 $415.140 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.052 $17.564 $18.092 $18.870 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.196 $403.964 $416.084 $434.010 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD JOSE ORLANDO RAMIREZ CIA 

IDENTIFICACIÓN 8001881061 

DIRECCIÓN Lo 13 EL VERGEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805420053802 7,3001010800000535E+29 350-49304 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 542 802 8 0 0 53 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805420053802 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $748.571.000 $771.028.000 $794.158.840 $828.387.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $24.702.844 $25.443.924 $26.207.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.122.860 $1.156.544 $1.191.200 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $26.200 $27.300 

TOTAL A LIQUIDAR $25.825.704 $26.600.468 $27.424.400 $27.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS GUILLERMO FALLA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14236843 

DIRECCIÓN K 7 C 54B AP A 154 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805440020901 7,3001010800000549E+29 350-140673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 544 901 9 0 0 20 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805440020901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.762.000 $84.215.000 $86.741.450 $90.480.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $654.096 $673.720 $693.932 $724.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.644 $126.324 $130.116 $135.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $776.740 $800.044 $824.048 $859.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18800 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  LOPEZ VILLADA 

IDENTIFICACIÓN 65733955 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 1 Ur LAURELES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901970032000 7,3001010900000192E+29 350-69484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 197 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901970032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.442.000 $99.335.000 $102.315.050 $106.725.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $597.944 $615.880 $634.356 $662.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.664 $149.004 $153.476 $160.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $742.608 $764.884 $787.832 $822.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON JOSE DUSSAN GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 2220066 

DIRECCIÓN K 4C 75 58 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901960047000 7,3001010900000192E+29 350-27437 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 196 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901960047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.134.000 $61.938.000 $63.796.140 $66.546.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.804 $371.628 $382.780 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.204 $92.908 $95.696 $99.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $451.008 $464.536 $478.476 $498.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDEL  OLIVAR CLAVIJO 

IDENTIFICACIÓN 3150099 

DIRECCIÓN C 76 3A 24 Mz D Cs 2 Br JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901940020000 7,3001010900000192E+29 350-44898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 194 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901940020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.984.000 $112.254.000 $115.621.620 $120.605.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $675.704 $695.976 $716.856 $748.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $163.476 $168.384 $173.436 $180.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $839.180 $864.360 $890.292 $928.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  GARAVITO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 28144767 

DIRECCIÓN K 3A 76 61 Mz D Cs 17 Br JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901940013000 7,3001010900000192E+29 350-13718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 194 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901940013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $114.683.000 $118.123.000 $121.666.690 $126.911.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.516 $732.364 $754.336 $787.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.012 $177.188 $182.504 $190.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.528 $909.552 $936.840 $977.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN GUILLERMO QUIMBAYO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 1110462790 

DIRECCIÓN K 4 87 04 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930028903 7,3001010900000192E+29 350-217609 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 903 9 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930028903 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.715.000 $36.786.000 $37.889.580 $39.523.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.436 $331.076 $341.008 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.576 $55.180 $56.836 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.012 $386.256 $397.844 $415.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAYHANNA CATALINA ROJAS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1110563437 

DIRECCIÓN C 87 3B 04 Ap 202 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930023901 7,3001010900000192E+29 350-201451 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930023901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.212.000 $75.408.000 $77.670.240 $81.018.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $585.696 $603.264 $699.036 $729.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.820 $113.112 $116.508 $121.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $695.516 $716.376 $815.544 $850.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COLMENA CORPORACION SOCIAL DE AHO 

IDENTIFICACIÓN 8600387177 

DIRECCIÓN K 3B 76 25 Mz B Cs Lo 13 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930017000 7,3001010900000192E+29 350-13128 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $169.009.000 $174.079.000 $179.301.370 $187.029.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.047.856 $1.079.292 $1.111.672 $1.160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $253.516 $261.120 $268.956 $280.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.301.372 $1.340.412 $1.380.628 $1.440.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIR ALESC SANCHEZ TOLOSA 

IDENTIFICACIÓN 93370867 

DIRECCIÓN C 77 3B 25 Mz B Cs 10 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930009000 7,3001010900000192E+29 350-7789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $155.823.000 $160.498.000 $165.312.940 $172.438.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $966.104 $995.088 $1.024.944 $1.069.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $233.736 $240.748 $247.972 $258.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.199.840 $1.235.836 $1.272.916 $1.327.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18821 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDELMIRA  CONDE FONSECA 

IDENTIFICACIÓN 38251431 

DIRECCIÓN K 3 86 12 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901900026901 7,3001010900000192E+29 350-175013 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 190 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901900026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.593.000 $33.571.000 $34.578.130 $36.068.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $195.560 $201.428 $207.472 $216.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.892 $50.360 $51.868 $54.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.452 $251.788 $259.340 $270.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18822 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADID CULMA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 5889368 

DIRECCIÓN K 3 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901900023000 7,3001010900000192E+29 350-114753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 190 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901900023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.058.000 $83.490.000 $85.994.700 $89.701.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $567.408 $584.432 $601.964 $628.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.588 $125.236 $128.996 $134.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $688.996 $709.668 $730.960 $762.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18824 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  MURCIA SOGAMOSO 

IDENTIFICACIÓN 38200471 

DIRECCIÓN K 3A C 76 EQ 3 35 Mz E Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901900008000 7,3001010900000192E+29 350-107180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 190 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901900008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.890.000 $94.647.000 $97.486.410 $101.688.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $551.340 $567.884 $604.416 $630.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.836 $141.972 $146.232 $152.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $689.176 $709.856 $750.648 $782.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18825 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO MIGUEL DIAZ GRATEROL 

IDENTIFICACIÓN 19231628 

DIRECCIÓN K 5 62 31 Lo E1 B03 ARKACENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805460018901 7,3001010800000549E+29 350-51278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 546 901 9 0 0 18 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805460018901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.603.000 $44.911.000 $46.258.330 $48.252.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $249.728 $404.200 $416.324 $434.268 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.624 $67.368 $69.388 $72.378 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $291.352 $471.568 $485.712 $506.646 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18841 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRUPO LAS ARKAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704818 

DIRECCIÓN K 5 62 31 L ES 01 ARKACENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805460098901 7,3001010800000549E+29 350-51358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 546 901 9 0 0 98 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805460098901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.741.000 $17.243.000 $17.760.290 $18.525.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.672 $155.188 $159.844 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.112 $25.868 $26.640 $27.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.784 $181.056 $186.484 $194.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18844 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRUPO LAS ARKAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704818 

DIRECCIÓN K 5 62 31 L ES 02 ARKACENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805460109901 7,3001010800000549E+29 350-51369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 546 901 9 0 0 109 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805460109901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.741.000 $17.243.000 $17.760.290 $18.525.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.672 $155.188 $159.844 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.112 $25.868 $26.640 $27.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.784 $181.056 $186.484 $194.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERRANOVA S A 

IDENTIFICACIÓN 800212341 

DIRECCIÓN K 5B C 63 64 Mz UZ 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805480001000 7,3001010800000549E+29 350-77755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 548 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805480001000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $492.678.000 $507.458.000 $522.681.740 $545.210.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $16.258.376 $16.746.116 $17.248.000 $17.992.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $739.020 $761.188 $784.000 $817.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $17.200 $18.000 

TOTAL A LIQUIDAR $16.997.396 $17.507.304 $18.049.200 $18.827.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18869 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CENTRAL DE CONSTRUCCIONES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90701644 

DIRECCIÓN Cs 44 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805520044000 7,3001010800000549E+29 350-38686 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 552 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805520044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.186.000 $50.662.000 $52.181.860 $54.431.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.932 $253.312 $260.912 $272.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.780 $75.996 $78.276 $81.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.712 $329.308 $339.188 $353.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18878 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY ANTONY BASSIL PARGA 

IDENTIFICACIÓN 93371689 

DIRECCIÓN K 2A 76 21 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890180000 7,3001010900000192E+29 350-162715 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 180 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890180000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.819.000 $57.494.000 $59.218.820 $61.771.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $334.916 $344.964 $355.316 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.732 $86.244 $88.832 $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.648 $431.208 $444.148 $463.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NELLY LOPEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 51851647 

DIRECCIÓN K 2 B 76 12 Cs 2 EUCALITO I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890176000 7,3001010900000192E+29 350-128755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 176 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890176000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.481.000 $91.135.000 $93.869.050 $97.915.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $530.888 $546.812 $563.216 $607.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.724 $136.704 $140.804 $146.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $663.612 $683.516 $704.020 $753.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18883 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA VIRGINIA CARVAJAL CORTES 

IDENTIFICACIÓN 28716401 

DIRECCIÓN K 2C 76 25 Mz Q Cs 19 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890078000 7,3001010900000192E+29 350-32711 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.944.000 $58.652.000 $60.411.560 $63.016.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $341.664 $351.912 $362.472 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.416 $87.980 $90.620 $94.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $427.080 $439.892 $453.092 $472.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INGECON LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890705401 

DIRECCIÓN K 11 79 163 Mz 8 Cs 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805560053000 7,3001010800000549E+29 350-46722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 556 53 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805560053000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.061.000 $86.583.000 $89.180.490 $93.024.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $672.488 $692.664 $713.444 $744.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.092 $129.876 $133.772 $139.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $798.580 $822.540 $847.216 $883.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JASIR  CARABALI CARABALI 

IDENTIFICACIÓN 10496000 

DIRECCIÓN C 76 2 38 Cs Lo 7 Br EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890039000 7,3001010900000192E+29 350-21897 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.094.000 $53.657.000 $55.266.710 $57.649.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $312.564 $321.944 $331.604 $346.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.144 $80.488 $82.904 $86.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $390.708 $402.432 $414.508 $432.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HEVER ALONSO PULIDO MELO 

IDENTIFICACIÓN 93395510 

DIRECCIÓN C 76 2 32 Cs Lo 6 Br EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890038000 7,3001010900000192E+29 350-21896 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.650.000 $55.260.000 $56.917.800 $59.371.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.900 $331.560 $341.508 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.476 $82.892 $85.380 $89.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.376 $414.452 $426.888 $445.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  SANCHEZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 28602226 

DIRECCIÓN C 76 2 14 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890035000 7,3001010900000192E+29 350-21893 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.829.000 $55.444.000 $57.107.320 $59.568.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.976 $332.664 $342.644 $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.744 $83.168 $85.664 $89.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.720 $415.832 $428.308 $446.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18891 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA RAQUEL QUINTANA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38234765 

DIRECCIÓN K 2 76 209 In Mz Q PARCELA 7 EL JA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890032000 7,3001010900000192E+29 350-23452 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.095.000 $60.868.000 $62.694.040 $65.396.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $354.572 $365.208 $376.168 $392.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.644 $91.304 $94.044 $98.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.216 $456.512 $470.212 $490.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18892 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEMENTINA  GOMEZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 39691488 

DIRECCIÓN K 18 83 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805590003000 7,3001010800000563E+29 350-51814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 559 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805590003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.520.000 $42.766.000 $44.048.980 $45.948.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $290.640 $299.364 $308.344 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.280 $64.152 $66.076 $68.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.920 $363.516 $374.420 $390.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18894 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFIR DEL PILAR CACERES 

IDENTIFICACIÓN 65739138 

DIRECCIÓN K 17 83 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805590027000 7,3001010800000563E+29 350-51823 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 559 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805590027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.724.000 $44.006.000 $45.326.180 $47.280.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.068 $308.044 $317.284 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.088 $66.012 $67.992 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $363.156 $374.056 $385.276 $401.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRUPO LAS ARKAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90704818 

DIRECCIÓN C 62 K 6 MZ 1 LO 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805600012000 7,3001010800000563E+29 350-54045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 560 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805600012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.814.903.000 $1.869.350.000 $1.925.430.500 $2.008.417.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $59.891.800 $61.688.552 $63.539.208 $66.277.761 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.722.356 $2.804.028 $2.888.148 $3.012.626 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $62.614.156 $64.492.580 $66.427.356 $69.290.387 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18897 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FLORESMIRO OSPINA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 5921933 

DIRECCIÓN C 65A 7D 43 Mz I Cs 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805600026000 7,3001010800000563E+29 350-81861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 560 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805600026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.903.000 $76.120.000 $78.403.600 $81.783.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.224 $608.960 $627.232 $654.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.856 $114.180 $117.608 $122.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $702.080 $723.140 $744.840 $776.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18898 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABEL  CUPITRA BOTACHE 

IDENTIFICACIÓN 263977 

DIRECCIÓN K 2 75 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901880017000 7,3001010900000192E+29 350-48625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 188 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901880017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $106.334.000 $109.524.000 $112.809.720 $117.672.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $659.272 $679.052 $699.424 $730.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $159.504 $164.288 $169.216 $176.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $818.776 $843.340 $868.640 $906.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ELENA GOMEZ SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 41892874 

DIRECCIÓN K 8 64 62 Cs Lo 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805600045801 7,3001010800000563E+29 350-94554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 560 801 8 0 0 45 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805600045801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.148.000 $103.152.000 $106.246.560 $110.826.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $821.216 $845.848 $871.224 $909.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.224 $154.728 $159.372 $166.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $971.440 $1.000.576 $1.030.596 $1.075.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FERNANDO GONGORA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14218102 

DIRECCIÓN C 76 1 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901880012000 7,3001010900000192E+29 350-65218 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 188 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901880012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.946.000 $23.634.000 $24.343.020 $25.392.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $137.676 $141.804 $146.060 $152.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.420 $35.452 $36.516 $38.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $172.096 $177.256 $182.576 $190.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18901 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORA  SANCHEZ BURITICA 

IDENTIFICACIÓN 65767948 

DIRECCIÓN C 76 1 13 Mz A Ca  10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901880011000 7,3001010900000192E+29 350-52585 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 188 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901880011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.923.000 $31.851.000 $32.806.530 $34.221.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.540 $191.108 $196.840 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.388 $47.780 $49.212 $51.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.928 $238.888 $246.052 $256.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HORTENCIA  CUBILLOS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 24909687 

DIRECCIÓN K 2 75A 80 Mz V Cs A1 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901880002000 7,3001010900000192E+29 350-35362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 188 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901880002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.597.000 $102.585.000 $105.662.550 $110.217.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $617.504 $636.028 $655.108 $683.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.396 $153.880 $158.496 $165.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $766.900 $789.908 $813.604 $848.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA  PRADA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 41620706 

DIRECCIÓN K 2B 84 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901870061000 7,3001010900000192E+29 350-124792 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 187 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901870061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $300.069.000 $309.071.000 $318.343.130 $332.064.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.920.444 $1.978.056 $2.037.400 $2.125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $450.104 $463.608 $477.516 $498.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.370.548 $2.441.664 $2.514.916 $2.623.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  JIMENEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110060780 

DIRECCIÓN C 84 2A 16 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901820029000 7,3001010900000178E+29 350-76705 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 182 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901820029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $59.871.000 $61.667.000 $63.517.010 $66.255.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $359.228 $370.004 $381.104 $398.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.808 $92.504 $95.276 $99.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.036 $462.508 $476.380 $497.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VILA Y CARVAJAL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90706926 

DIRECCIÓN C 64 K 6 MZ L LO 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805630013000 7,3001010800000563E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 563 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805630013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.285.000 $133.164.000 $137.158.920 $143.071.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.266.408 $4.394.412 $4.526.248 $4.721.343 

SOBRETASA AMBIENTAL $193.928 $199.748 $205.740 $214.607 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.460.336 $4.594.160 $4.731.988 $4.935.950 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18925 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD ARKLOW CONSTRUCTORA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8002249119 

DIRECCIÓN C 64 K 6 MZ L LO 21 ARKACENTRO II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805630015000 7,3001010800000563E+29 350-51623 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 563 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805630015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.285.000 $133.164.000 $137.158.920 $143.071.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.266.408 $4.394.412 $4.526.248 $4.721.343 

SOBRETASA AMBIENTAL $193.928 $199.748 $205.740 $214.607 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.460.336 $4.594.160 $4.731.988 $4.935.950 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMILIANO   CHAVEZ 

IDENTIFICACIÓN 93075010 

DIRECCIÓN C 65 A 1 02  JORDAN FLORESTA PARTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730060001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 60 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730060001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.595.000 $16.063.000 $16.544.890 $17.258.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.168 $112.444 $115.816 $121.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.396 $24.096 $24.820 $25.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $132.564 $136.540 $140.636 $146.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALICIA SANCHEZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 28533927 

DIRECCIÓN K 1 A SUR 68 34 36 JORDAN I ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730056001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 56 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730056001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.573.000 $16.040.000 $16.521.200 $17.233.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $93.440 $96.240 $99.128 $103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.360 $24.060 $24.784 $25.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $116.800 $120.300 $123.912 $128.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  TORO GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 28836780 

DIRECCIÓN C 64 6 89 Mz L GA 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805630044801 7,3001010800000563E+29 350-56756 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 563 801 8 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805630044801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.305.000 $11.644.000 $11.993.320 $12.510.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.440 $93.152 $95.948 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.960 $17.468 $17.992 $18.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $107.400 $110.620 $113.940 $118.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18933 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAJA NACIONAL PREVISION SOCIAL 

IDENTIFICACIÓN 899999010 

DIRECCIÓN K 7 65 01 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805630103000 7,3001010800000563E+29 350-80734 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 563 103 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805630103000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $2.233.491.000 $2.300.496.000 $2.369.510.880 $2.471.637.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $22.334.912 $23.004.960 $23.695.112 $24.716.370 

SOBRETASA AMBIENTAL $3.350.240 $3.450.744 $3.554.268 $3.707.456 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $25.685.152 $26.455.704 $27.249.380 $28.423.826 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18934 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID  AROCA ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93383911 

DIRECCIÓN K 1A 65 A 36 42  FLORESTA PARTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730047001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 47 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730047001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.628.000 $19.187.000 $19.762.610 $20.615.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $130.396 $134.312 $138.340 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.944 $28.784 $29.644 $30.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.340 $163.096 $167.984 $174.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18935 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  ANTONIO PAVA 

IDENTIFICACIÓN 14230308 

DIRECCIÓN K 1 A SUR 68 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730039001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 39 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730039001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.565.000 $22.212.000 $22.878.360 $23.864.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.392 $133.272 $137.272 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.348 $33.320 $34.320 $35.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $161.740 $166.592 $171.592 $178.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NILO OLMEDO PIEDRAHITA NARVAEZ 

IDENTIFICACIÓN 98429601 

DIRECCIÓN K 1A 63 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730037001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 37 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730037001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.616.000 $22.264.000 $22.931.920 $23.920.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.696 $133.584 $137.592 $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.424 $33.396 $34.400 $35.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.120 $166.980 $171.992 $179.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18938 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DESIDERIO  LIEVANO MESA 

IDENTIFICACIÓN 3208751 

DIRECCIÓN K 1 64 124 FLORESTA PARTE BAJA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730035000 7,3001010900000178E+29 350-221847 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.398.000 $16.890.000 $17.396.700 $18.147.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $541.136 $557.372 $574.092 $91.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.600 $25.336 $26.096 $27.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $565.736 $582.708 $600.188 $118.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18939 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELSY  OSORIO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 65736453 

DIRECCIÓN C 64 1 19 23 FLORESTA P BAJA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730021001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730021001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.668.000 $30.558.000 $31.474.740 $32.832.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.008 $183.348 $188.852 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.504 $45.840 $47.216 $49.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $222.512 $229.188 $236.068 $246.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18940 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELY   MORENO 

IDENTIFICACIÓN 65727485 

DIRECCIÓN K 1 62 03 Cs 20 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901720038000 7,3001010900000178E+29 350-110980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 172 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901720038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.222.000 $102.199.000 $105.264.970 $109.802.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $714.400 $735.836 $757.908 $791.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.836 $153.300 $157.900 $164.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $863.236 $889.136 $915.808 $955.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  GOMEZ SOTO 

IDENTIFICACIÓN 93364637 

DIRECCIÓN Av 60 1A 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901690024001 7,3001010900000164E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 169 24 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901690024001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.863.000 $27.669.000 $28.499.070 $29.727.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $188.044 $193.684 $199.496 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.296 $41.504 $42.752 $44.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.340 $235.188 $242.248 $252.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YAMILE RUEDA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38246176 

DIRECCIÓN C 59 2 68 In 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901690018001 7,3001010900000164E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 169 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901690018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.187.000 $21.823.000 $22.477.690 $23.447.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $127.124 $130.940 $134.868 $141.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.784 $32.736 $33.720 $35.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.908 $163.676 $168.588 $176.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18947 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUDY MARYORY GONGORA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38360321 

DIRECCIÓN C 59 2 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901690011001 7,3001010900000164E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 169 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901690011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.781.000 $18.314.000 $18.863.420 $19.676.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.468 $128.200 $132.044 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.672 $27.472 $28.296 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.140 $155.672 $160.340 $167.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18948 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS ELENA GUTIERREZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 65733624 

DIRECCIÓN K 1A S 59 24 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901690006001 7,3001010900000164E+29 350-49254 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 169 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901690006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.814.000 $88.388.000 $91.039.640 $94.964.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $514.884 $530.328 $546.240 $570.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.724 $132.584 $136.560 $142.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $643.608 $662.912 $682.800 $712.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL ERNESTO RUIZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93358652 

DIRECCIÓN C 66 7A 08 Ap 503 RAUL RIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805630270903 7,3001010800000563E+29 350-197290 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 563 903 9 0 0 270 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805630270903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.661.000 $113.981.000 $117.400.430 $122.460.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $907.424 $934.648 $962.684 $1.004.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.992 $170.972 $176.104 $183.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.073.416 $1.105.620 $1.138.788 $1.187.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18959 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE NOEL FORERO RIOS 

IDENTIFICACIÓN 5814380 

DIRECCIÓN C 60 2 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901650006000 7,3001010900000164E+29 350-88876 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 165 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901650006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $116.925.000 $120.433.000 $124.045.990 $129.392.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $841.860 $867.120 $893.132 $932.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.388 $180.652 $186.072 $194.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.017.248 $1.047.772 $1.079.204 $1.126.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIBEL  ORTIZ HENAO 

IDENTIFICACIÓN 65753699 

DIRECCIÓN C 49A 2A 35 39 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901390021001 7,3001010900000136E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 139 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901390021001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.683.000 $16.153.000 $16.637.590 $17.355.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.100 $96.920 $99.828 $104.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.528 $24.232 $24.960 $26.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.628 $121.152 $124.788 $130.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHONATAN  FARIAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14297060 

DIRECCIÓN K 8B 60 04 MZ C LO 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805740013000 7,3001010800000577E+29 350-101834 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 574 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805740013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.375.000 $42.616.000 $43.894.480 $45.786.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.365.376 $1.406.328 $1.448.520 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.064 $63.924 $65.844 $68.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.427.440 $1.470.252 $1.514.364 $389.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  MELENDEZ SANTOFIMIO 

IDENTIFICACIÓN 19137363 

DIRECCIÓN MZ C Lo 9A K 10 60 18 ARKAMONICA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805740018000 7,3001010800000577E+29 350-178503 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 574 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805740018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.893.000 $40.060.000 $41.261.800 $43.040.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.283.472 $1.321.980 $1.361.640 $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.340 $60.092 $61.896 $64.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.341.812 $1.382.072 $1.423.536 $365.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18978 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  ARBOLEDA PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 14220594 

DIRECCIÓN K 9A 78 10 Cs E6-A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805770005000 7,3001010800000577E+29 350-193164 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 577 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805770005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.253.000 $111.501.000 $114.846.030 $119.796.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $887.676 $914.312 $941.740 $982.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.380 $167.252 $172.272 $179.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.050.056 $1.081.564 $1.114.012 $1.161.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANURY  VIUCHE POLOCHE 

IDENTIFICACIÓN 65588064 

DIRECCIÓN K 3 48 31 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901370006000 7,3001010900000136E+29 350-18571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 137 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901370006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.739.000 $63.591.000 $65.498.730 $68.322.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $432.176 $445.140 $458.492 $478.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.612 $95.388 $98.252 $102.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $524.788 $540.528 $556.744 $580.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CRISTINA VARON GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 65739657 

DIRECCIÓN C 48 2A 28 Ap 101 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901350016902 7,3001010900000136E+29 350-217454 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 135 902 9 0 0 16 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901350016902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.227.000 $63.064.000 $64.955.920 $67.756.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $428.592 $441.448 $454.692 $474.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.844 $94.596 $97.436 $101.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $520.436 $536.044 $552.128 $575.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR HUGO PARDO VELEZ 

IDENTIFICACIÓN 12115839 

DIRECCIÓN Lo 1 C 48 1 04 10 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901330001000 7,3001010900000136E+29 350-133182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 133 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901330001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.590.000 $38.718.000 $39.879.540 $41.599.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.540 $232.308 $239.280 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.388 $58.080 $59.820 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.928 $290.388 $299.100 $312.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FABIOLA SANCHEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38217898 

DIRECCIÓN C 48 1 13 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901310008000 7,3001010900000136E+29 350-35245 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 131 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901310008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $111.507.000 $114.852.000 $118.297.560 $123.397.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $691.344 $712.084 $733.448 $765.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.264 $172.280 $177.448 $185.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $858.608 $884.364 $910.896 $950.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTEBAN  OSPINA VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 14210429 

DIRECCIÓN Mz 5 LAS ORQUIDEAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805900012000 7,3001010800000591E+29 350-64300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 590 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805900012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.964.000 $41.163.000 $42.397.890 $44.225.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.820 $205.816 $211.992 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.948 $61.748 $63.600 $66.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.768 $267.564 $275.592 $287.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO  MIRANDA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 2245324 

DIRECCIÓN K 11D 74A 37 43 Mz 5 Cs 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805900032001 7,3001010800000591E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 590 32 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805900032001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.364.000 $20.975.000 $21.604.250 $22.535.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.184 $125.852 $129.628 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.548 $31.464 $32.408 $33.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.732 $157.316 $162.036 $168.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_18999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAN   GARNICA 

IDENTIFICACIÓN 93365929 

DIRECCIÓN K 1 46 06 C 46 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901230005000 7,3001010900000122E+29 350-81620 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 123 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901230005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.458.000 $28.282.000 $29.130.460 $30.386.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.748 $169.692 $174.784 $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.188 $42.424 $43.696 $45.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.936 $212.116 $218.480 $227.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON JAIRO VARON CERQUERA 

IDENTIFICACIÓN 93399357 

DIRECCIÓN C 45 1 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901210016000 7,3001010900000122E+29 350-165707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 121 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901210016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.280.000 $20.888.000 $21.514.640 $22.442.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.680 $125.328 $129.088 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.420 $31.332 $32.272 $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.100 $156.660 $161.360 $168.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA MENDOZA VERA 

IDENTIFICACIÓN 38242452 

DIRECCIÓN C 45 5 50  EL PAPAYO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180038000 7,3001010900000122E+29 350-142258 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.992.000 $104.022.000 $107.142.660 $111.761.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $528.832 $748.960 $771.428 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.172 $156.036 $160.716 $167.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $639.004 $904.996 $932.144 $972.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARMANDO MONTALVO FORERO 

IDENTIFICACIÓN 5801860 

DIRECCIÓN Cr AL ESPINAL 43 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180013000 7,3001010900000122E+29 350-61341 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180013000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $142.386.000 $146.658.000 $151.057.740 $157.569.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.309.952 $1.349.256 $1.389.732 $1.450.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.580 $219.988 $226.588 $236.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.523.532 $1.569.244 $1.616.320 $1.686.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19005 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY MAYERLY BOCANEGRA CABEZAS 

IDENTIFICACIÓN 28558150 

DIRECCIÓN TRANSV 1A SUR 44 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180008005 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 8 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180008005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.556.000 $18.083.000 $18.625.490 $19.428.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.780 $90.416 $93.128 $97.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.336 $27.128 $27.940 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $114.116 $117.544 $121.068 $126.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIAS  BOCANEGRA VARON 

IDENTIFICACIÓN 5801686 

DIRECCIÓN C 45 CR A LA PLANTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180004000 7,3001010900000122E+29 350-133311 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.507.000 $77.772.000 $80.105.160 $83.558.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $528.552 $544.404 $560.740 $585.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.264 $116.660 $120.160 $125.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $641.816 $661.064 $680.900 $710.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA ENID HERNANDEZ MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 65727148 

DIRECCIÓN SALIDA AL ESPINAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901170011000 7,3001010900000122E+29 350-6664       4 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 117 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901170011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $170.316.000 $175.425.000 $180.687.750 $188.476.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.226.276 $1.263.060 $1.300.952 $1.357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $255.476 $263.140 $271.032 $282.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.481.752 $1.526.200 $1.571.984 $1.639.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL  VARON ROZO 

IDENTIFICACIÓN 14205012 

DIRECCIÓN SALIDA AL ESPINAL LO INTERNO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901170003000 7,3001010900000122E+29 184013502 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 117 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901170003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.289.000 $78.578.000 $80.935.340 $84.423.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $457.736 $471.468 $485.616 $507.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.436 $117.868 $121.404 $126.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $572.172 $589.336 $607.020 $633.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUDITH  GUARACA NARVAEZ 

IDENTIFICACIÓN 26466726 

DIRECCIÓN C 66A 9D 19 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805990003001 7,3001010800000605E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 599 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805990003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.481.000 $32.425.000 $33.397.750 $34.837.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $157.408 $162.128 $166.992 $174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.224 $48.640 $50.100 $52.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $204.632 $210.768 $217.092 $226.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19010 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA VICTORIA LONDONO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 65726608 

DIRECCIÓN C 66A 9D 20 LAS ORQUIDEAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805990017001 7,3001010800000605E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 599 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805990017001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.261.000 $40.439.000 $41.652.170 $43.447.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.568 $242.636 $249.916 $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.892 $60.660 $62.480 $65.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.460 $303.296 $312.396 $326.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA INES LONDONO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 65738303 

DIRECCIÓN K 11C 70 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805990018001 7,3001010800000605E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 599 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805990018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.500.000 $21.115.000 $21.748.450 $22.685.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $102.500 $105.576 $108.744 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.752 $31.676 $32.624 $34.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $133.252 $137.252 $141.368 $147.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  ESPINOSA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 20045257 

DIRECCIÓN C 43B 15 02 Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160579000 7,3001010900000122E+29 350-75859 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 579 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160579000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.086.874.000 $3.179.480.000 $3.274.864.400 $3.416.011.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.866.844 $104.922.840 $108.070.528 $30.744.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $4.630.312 $4.769.220 $4.912.300 $5.124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $106.497.156 $109.692.060 $112.982.828 $35.868.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  ESPINOSA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 20045257 

DIRECCIÓN C 43B 15 02 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160577000 7,3001010900000122E+29 350-75860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 577 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160577000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $708.151.000 $729.396.000 $751.277.880 $783.658.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $6.728.008 $24.070.068 $24.792.172 $6.896.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $508.000 $1.094.096 $1.126.920 $1.175.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.236.008 $25.164.164 $25.919.092 $8.071.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  ESPINOSA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 20045257 

DIRECCIÓN C 43B 1A S Bis 78 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160560000 7,3001010900000122E+29 350-75861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 560 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160560000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $424.890.000 $437.637.000 $450.766.110 $470.194.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $14.021.372 $14.442.024 $14.875.284 $4.044.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $637.336 $656.456 $676.152 $705.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $14.658.708 $15.098.480 $15.551.436 $4.749.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  GARCIA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93383328 

DIRECCIÓN K 1 41 145 Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160558000 7,3001010900000122E+29 350-186659 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 558 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160558000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.043.000 $75.234.000 $77.491.020 $80.831.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.410.420 $2.482.724 $2.557.204 $727.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.568 $112.852 $116.240 $121.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.519.988 $2.595.576 $2.673.444 $848.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  BUSTOS VERA 

IDENTIFICACIÓN 83041741 

DIRECCIÓN K 90 14A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806010022000 7,3001010800000605E+29 350-60719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 601 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806010022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $141.276.000 $145.514.000 $149.879.420 $156.339.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.017.188 $1.047.704 $1.079.132 $1.126.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $211.916 $218.272 $224.820 $234.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.229.104 $1.265.976 $1.303.952 $1.360.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 36164694 

DIRECCIÓN K 25 90 16 CANAVERAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806020011000 7,3001010800000605E+29 350-90745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 602 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806020011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.786.000 $67.760.000 $69.792.800 $72.801.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $460.504 $474.320 $488.552 $510.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.680 $101.640 $104.692 $109.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.184 $575.960 $593.244 $619.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  RESTREPO PENA 

IDENTIFICACIÓN 20024851 

DIRECCIÓN K 1A S 42A 196 SANTA HELENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160064000 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 64 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160064000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $328.391.000 $338.243.000 $348.390.290 $363.406.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.836.904 $11.162.020 $11.497.000 $11.992.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $492.588 $507.368 $522.600 $545.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $11.500 $12.000 

TOTAL A LIQUIDAR $11.329.492 $11.669.388 $12.031.100 $12.549.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  RESTREPO PENA 

IDENTIFICACIÓN 20024851 

DIRECCIÓN K 1A S 42A 167 SANTA HELENE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160063000 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 63 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160063000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $310.123.000 $319.427.000 $329.009.810 $343.190.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.234.060 $10.541.092 $10.857.000 $11.325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $465.188 $479.144 $493.500 $514.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $10.900 $11.300 

TOTAL A LIQUIDAR $10.699.248 $11.020.236 $11.361.400 $11.851.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  JIMENEZ GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 38234845 

DIRECCIÓN K 10S 44A 38 MIROLINDO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150125000 7,3001010900000122E+29 350-58944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 125 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150125000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $35.317.000 $36.377.000 $37.468.310 $39.083.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $211.904 $218.264 $224.812 $234.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.976 $54.568 $56.204 $58.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $264.880 $272.832 $281.016 $292.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRO  CAMPOS MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 14208010 

DIRECCIÓN Lo 3 MIROLINDO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150122000 7,3001010900000122E+29 350-192331 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 122 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150122000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $77.208.000 $79.524.000 $81.909.720 $85.440.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $463.248 $477.144 $491.460 $513.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.812 $119.288 $122.868 $128.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $579.060 $596.432 $614.328 $641.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  MENDOZA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 38258090 

DIRECCIÓN Cs Lo 2 MIROLINDO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150121000 7,3001010900000122E+29 350-192330 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 121 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150121000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.830.000 $30.725.000 $31.646.750 $33.011.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.980 $184.352 $189.884 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.748 $46.088 $47.472 $49.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.728 $230.440 $237.356 $247.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONIDAS  SUC DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 5802353 

DIRECCIÓN K 16 S 83 194 LOTE EL MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150113000 7,3001010900000122E+29 350-57359 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 113 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150113000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.890.000 $53.447.000 $55.050.410 $57.423.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.712.372 $1.763.752 $1.817.000 $1.895.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.836 $80.172 $82.600 $86.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.800 $1.900 

TOTAL A LIQUIDAR $1.790.208 $1.843.924 $1.901.400 $1.983.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  OSPINA REYES 

IDENTIFICACIÓN 38227306 

DIRECCIÓN K 10S 44A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150100000 7,3001010900000122E+29 350-102266 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 100 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150100000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.109.000 $52.642.000 $54.221.260 $56.558.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.764 $368.496 $379.552 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.664 $78.964 $81.332 $84.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.428 $447.460 $460.884 $480.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE REYNALDO PESCADOR DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 93336066 

DIRECCIÓN Cr A LA PLANTA 47 84S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150078000 7,3001010900000122E+29 350-58944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 78 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150078000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.805.000 $18.339.000 $18.889.170 $19.703.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.636 $128.376 $132.228 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.708 $27.512 $28.336 $29.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $151.344 $155.888 $160.564 $167.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENY PATRICIA CIENDUA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 69027055 

DIRECCIÓN K 5 S C 60 5 05 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150075000 7,3001010900000122E+29 350-174722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 75 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150075000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $559.893.000 $576.690.000 $593.990.700 $619.592.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.374.976 $5.536.224 $5.702.312 $5.948.083 

SOBRETASA AMBIENTAL $815.380 $865.036 $890.988 $929.388 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.190.356 $6.401.260 $6.593.300 $6.877.471 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL  ESPINOSA ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 28167 

DIRECCIÓN EL TRIUNFO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150074000 7,3001010900000122E+29 350-28754 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150074000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.126.190.000 $1.159.976.000 $1.194.775.280 $1.246.270.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $37.164.272 $38.279.208 $39.428.000 $41.127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.689.288 $1.739.964 $1.792.200 $1.869.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $39.400 $41.100 

TOTAL A LIQUIDAR $38.853.560 $40.019.172 $41.259.600 $43.037.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LUCIA OSPINA REYES 

IDENTIFICACIÓN 24293610 

DIRECCIÓN Cr A LA PLANTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150050000 7,3001010900000122E+29 350-24209 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 50 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150050000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $562.728.000 $579.610.000 $596.998.300 $622.729.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.714.008 $3.825.428 $3.940.188 $4.110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $844.092 $869.416 $895.496 $934.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.558.100 $4.694.844 $4.835.684 $5.044.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAUSTINO  RAMIREZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 10163294 

DIRECCIÓN K 12S 44 58 MIROLINDO FINCA SAN JO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150048009 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 48 5 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150048009 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $15.797.000 $16.271.000 $16.759.130 $17.481.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.784 $97.628 $100.556 $105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $23.696 $24.408 $25.140 $26.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $118.480 $122.036 $125.696 $131.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA OLIVA MALAVER RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 41470051 

DIRECCIÓN C 44A 10S 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150048007 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 48 5 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150048007 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.765.000 $53.318.000 $54.917.540 $57.285.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.592 $319.908 $329.508 $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.648 $79.980 $82.380 $85.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.240 $399.888 $411.888 $429.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAUSTINO  RAMIREZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 10163294 

DIRECCIÓN Cs MEJORA Cr A LA PLANTA PAPAYO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150048005 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 48 5 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150048005 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.445.000 $43.718.000 $45.029.540 $46.971.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $254.672 $262.308 $270.180 $282.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.668 $65.580 $67.548 $70.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $318.340 $327.888 $337.728 $352.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FAUSTINO  RAMIREZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 10163294 

DIRECCIÓN MIROLINDO FINCA SAN JOSE Cr 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150048003 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 48 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150048003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.666.000 $24.376.000 $25.107.280 $26.189.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $165.664 $170.632 $175.752 $183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.500 $36.564 $37.664 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $201.164 $207.196 $213.416 $222.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REFRATEQMEX COLOMBIA S A S 

IDENTIFICACIÓN 900429244 

DIRECCIÓN Cr A GIRARDOT MIROLINDO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150044000 7,3001010900000122E+29 350-55800 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $400.041.000 $412.042.000 $424.403.260 $442.695.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.040.312 $3.131.520 $3.225.468 $3.364.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $600.064 $618.064 $636.608 $664.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.640.376 $3.749.584 $3.862.076 $4.028.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERY LUCIA LIZARRALDE PUYO 

IDENTIFICACIÓN 65738202 

DIRECCIÓN K 16 60 600 In PESEBRERA LA RONDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150018001 7,3001010900000122E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 18 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150018001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.512.000 $27.307.000 $28.126.210 $29.338.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $159.072 $163.844 $168.760 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.768 $40.964 $42.192 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.840 $204.808 $210.952 $220.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IRLEN PEREZ CORREA 

IDENTIFICACIÓN 40728000 

DIRECCIÓN K 4B 43 199 AP 203 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120191909 7,3001010900000108E+29 350-108649 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 909 9 0 0 191 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120191909 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.289.000 $85.788.000 $88.361.640 $92.170.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $562.203 $600.516 $618.532 $645.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.702 $128.684 $132.544 $138.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $655.905 $729.200 $751.076 $783.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19066 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ARTURO RINCON DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 2215052 

DIRECCIÓN C 43 5A 24 C 43 6 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806150016000 7,3001010800000619E+29 350-178843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 615 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806150016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.972.000 $31.901.000 $32.858.030 $34.274.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $216.804 $223.308 $230.008 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.460 $47.852 $49.288 $51.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $263.264 $271.160 $279.296 $291.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19069 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ILMA  PEDRAZA MARIN 

IDENTIFICACIÓN 20122825 

DIRECCIÓN AP 302 BQ 2 C 47A 3 16S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120143912 7,3001010900000108E+29 350-86818 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 912 9 0 0 143 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120143912 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.635.000 $69.664.000 $71.753.920 $74.847.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $473.448 $487.648 $502.280 $524.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.456 $104.496 $107.632 $112.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $574.904 $592.144 $609.912 $636.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER ADOLFO CASTRO SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 88208472 

DIRECCIÓN Ap 204 BQ 1 C 47A 3 48S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120133912 7,3001010900000108E+29 350-86808 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 912 9 0 0 133 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120133912 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.003.000 $73.133.000 $75.326.990 $78.574.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $497.024 $511.932 $527.292 $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.508 $109.700 $112.992 $117.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $603.532 $621.632 $640.284 $667.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19073 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA LOZANO ROLDAN 

IDENTIFICACIÓN 51737749 

DIRECCIÓN K 4B 43 53 AP 402 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120055901 7,3001010900000108E+29 350-14592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 901 9 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120055901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.119.000 $99.003.000 $101.973.090 $106.368.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $692.060 $712.824 $734.208 $766.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.180 $148.508 $152.960 $159.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $836.240 $861.332 $887.168 $925.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA ADELAIDA SAENZ PINTO 

IDENTIFICACIÓN 65587559 

DIRECCIÓN K 4B 43 75 LO 6 VILLA ARKANDIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120026000 7,3001010900000108E+29 350-7221 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120026000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.094.000 $95.887.000 $98.763.610 $103.021.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.072.104 $3.164.272 $3.259.000 $3.400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.644 $143.832 $148.100 $154.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $3.300 $3.400 

TOTAL A LIQUIDAR $3.211.748 $3.308.104 $3.410.400 $3.557.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19080 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  CHACON ANTIA 

IDENTIFICACIÓN 14199837 

DIRECCIÓN K 4B C 43 IN VILLA ARKADIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120009000 7,3001010900000108E+29 350-9877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120009000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $163.909.000 $168.826.000 $173.890.780 $181.386.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.409.000 $5.571.260 $5.738.000 $5.986.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $245.864 $253.240 $260.800 $272.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $5.700 $6.000 

TOTAL A LIQUIDAR $5.654.864 $5.824.500 $6.004.500 $6.264.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIANO ANTONIO RUIZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14219418 

DIRECCIÓN CR GIRARDOT MIROLINDO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120007000 7,3001010900000108E+29 350-47301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120007000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $138.641.000 $142.800.000 $147.084.000 $153.423.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.275.500 $1.313.760 $1.353.176 $1.411.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $207.964 $214.200 $220.628 $230.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.483.464 $1.527.960 $1.573.804 $1.641.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INTERNACIONAL VIVIENDA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8002045142 

DIRECCIÓN K 22 64 31 In ANDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806170039000 7,3001010800000619E+29 350-110211 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 617 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806170039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.120.000 $21.754.000 $22.406.620 $23.373.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $696.960 $717.884 $739.420 $771.309 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.680 $32.632 $33.612 $35.060 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $728.640 $750.516 $773.032 $806.369 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIANO ANTONIO RUIZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14219418 

DIRECCIÓN CR GIRARDOT 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120006000 7,3001010900000108E+29 350-131032 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $473.716.000 $487.927.000 $502.564.810 $524.226.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.600.244 $3.708.248 $3.819.492 $3.984.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $710.576 $731.892 $753.848 $786.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.310.820 $4.440.140 $4.573.340 $4.770.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FREDY ARENAS CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 93401381 

DIRECCIÓN Mz 57 Cs 693 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806230003000 7,3001010800000619E+29 350-38891 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 623 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806230003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.809.000 $34.823.000 $35.867.690 $37.414.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $169.048 $174.116 $179.340 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.716 $52.236 $53.804 $56.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $219.764 $226.352 $233.144 $243.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN Mz 57 Cs 694 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806230004000 7,3001010800000619E+29 13148486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 623 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806230004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $30.004.000 $30.904.000 $31.831.120 $33.203.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $150.020 $154.520 $159.156 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.008 $46.356 $47.748 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $195.028 $200.876 $206.904 $215.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN LOTE 695 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806230005000 7,3001010800000619E+29 1314848674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 623 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806230005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $23.106.000 $23.799.000 $24.512.970 $25.570.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $762.500 $785.368 $808.932 $843.810 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.660 $35.700 $36.772 $38.355 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $797.160 $821.068 $845.704 $882.165 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR MARIA VARON VARON 

IDENTIFICACIÓN 21232057 

DIRECCIÓN Mz 50 Cs 708 C 73 32 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806250004000 7,3001010800000619E+29 350-47609 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 625 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806250004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.536.000 $66.472.000 $68.466.160 $71.417.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.680 $332.360 $342.332 $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.804 $99.708 $102.700 $107.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $419.484 $432.068 $445.032 $464.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19109 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTILDA   GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28514367 

DIRECCIÓN Mz 50 Cs 705 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806250006000 7,3001010800000619E+29 350-44462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 625 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806250006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.460.000 $27.254.000 $28.071.620 $29.282.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.300 $136.272 $140.360 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.692 $40.884 $42.108 $43.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.992 $177.156 $182.468 $189.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19110 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  PERALTA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14218355 

DIRECCIÓN Lo In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806250009000 7,3001010800000619E+29 350-9664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 625 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806250009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.222.000 $28.039.000 $28.880.170 $30.125.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.112 $140.196 $144.404 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.836 $42.060 $43.324 $45.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.948 $182.256 $187.728 $196.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19111 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OFELIA PINZON SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28545631 

DIRECCIÓN Mz 50 Cs 2 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806250016000 7,3001010800000619E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 625 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806250016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.986.000 $44.276.000 $45.604.280 $47.570.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $214.932 $221.380 $228.024 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.480 $66.416 $68.408 $71.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $279.412 $287.796 $296.432 $309.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19114 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN MZ 53 LO 733 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806260007000 7,3001010800000619E+29 131484867400000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 626 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806260007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.709.000 $71.800.000 $73.954.000 $77.141.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $348.548 $359.000 $369.772 $386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.564 $107.700 $110.932 $115.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $453.112 $466.700 $480.704 $501.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19115 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN MZ 53 LO 732 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806260008000 7,3001010800000619E+29 131484867400000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 626 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806260008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.048.000 $26.829.000 $27.633.870 $28.825.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $859.584 $885.360 $911.920 $951.225 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.072 $40.244 $41.452 $43.238 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $898.656 $925.604 $953.372 $994.463 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19117 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN C 73A 22 39 Mz 52 Cs 726 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806260010000 7,3001010800000619E+29 13148486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 626 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806260010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.455.000 $27.249.000 $28.066.470 $29.276.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $158.732 $163.496 $168.400 $176.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.684 $40.876 $42.100 $43.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.416 $204.372 $210.500 $219.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN C 69 21 H 18 20 DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806260028000 7,3001010800000619E+29 13148486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 626 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806260028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.525.000 $60.281.000 $62.089.430 $64.765.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $292.628 $301.408 $310.448 $324.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.788 $90.424 $93.136 $97.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $380.416 $391.832 $403.584 $421.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19131 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR RUIZ QUEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 93400673 

DIRECCIÓN C 69 22 BIS 56 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806270023000 7,3001010800000633E+29 350-40480 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 627 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806270023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.887.000 $45.204.000 $46.560.120 $48.567.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $219.436 $226.020 $232.804 $243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.832 $67.808 $69.844 $72.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.268 $293.828 $302.648 $315.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN C 74 33 55 Mz 55 Cs 763 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806280007000 7,3001010800000633E+29 13148486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 628 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806280007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.512.000 $57.177.000 $58.892.310 $61.430.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.560 $285.888 $294.464 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.268 $85.768 $88.340 $92.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.828 $371.656 $382.804 $399.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDNA SIDNEY RODRIGUEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65758706 

DIRECCIÓN K 1A 79B 09 Cs Lo 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990036000 7,3001010900000094E+29 350-101769 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.548.000 $75.754.000 $78.026.620 $81.390.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $514.836 $530.280 $546.188 $570.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.324 $113.632 $117.040 $122.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $625.160 $643.912 $663.228 $692.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LORENA ISABEL ORJUELA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38361870 

DIRECCIÓN K 1BIS 79B 08 Cs Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990029000 7,3001010900000094E+29 350-101755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.735.000 $62.557.000 $64.433.710 $67.211.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $425.148 $437.900 $451.036 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.104 $93.836 $96.652 $100.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.252 $531.736 $547.688 $570.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19180 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ROOSEVELT RODRIGUEZ VEGA 

IDENTIFICACIÓN 6206272 

DIRECCIÓN K 1BIS 79 52 Cs Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990025000 7,3001010900000094E+29 350-101751 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.470.000 $51.984.000 $53.543.520 $55.852.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.292 $363.888 $374.808 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.708 $77.976 $80.316 $83.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.000 $441.864 $455.124 $474.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFREN  TIQUE BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 14242849 

DIRECCIÓN K 1 79 71 Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990021000 7,3001010900000094E+29 350-101747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.662.000 $51.152.000 $52.686.560 $54.958.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $347.636 $358.064 $368.808 $385.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.496 $76.728 $79.032 $82.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.132 $434.792 $447.840 $467.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADILIA  GOMEZ MENDIVELSO 

IDENTIFICACIÓN 24143633 

DIRECCIÓN K 1 79 83 Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990019000 7,3001010900000094E+29 350-101745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.248.000 $49.695.000 $51.185.850 $53.392.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $337.736 $347.868 $358.304 $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.372 $74.544 $76.780 $80.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.108 $422.412 $435.084 $454.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR  GONZALEZ GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 16255703 

DIRECCIÓN C 80 1 11 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990017000 7,3001010900000094E+29 350-101743 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.932.000 $69.970.000 $72.069.100 $75.175.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $475.524 $489.792 $504.484 $526.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.900 $104.956 $108.104 $112.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $577.424 $594.748 $612.588 $638.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19193 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA  GOMEZ PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 28514765 

DIRECCIÓN K 3B 71 43 Bq A5 Ap 102 LAS PALMER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900970103901 7,3001010900000094E+29 350-32953 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 97 901 9 0 0 103 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900970103901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.345.000 $82.755.000 $85.237.650 $88.912.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $562.416 $579.288 $596.664 $622.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.520 $124.136 $127.860 $133.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $682.936 $703.424 $724.524 $755.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19197 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN MZ 67 LO 30A LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806410003000 7,3001010800000648E+29 131484867400000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 641 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806410003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.744.000 $12.096.000 $12.458.880 $12.996.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.552 $399.168 $411.144 $78.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.616 $18.144 $18.692 $19.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.168 $417.312 $429.836 $97.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19198 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN MZ 67 LO 31A LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806410004000 7,3001010800000648E+29 131484867400000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 641 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806410004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.744.000 $12.096.000 $12.458.880 $12.996.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.552 $399.168 $411.144 $78.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.616 $18.144 $18.692 $19.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.168 $417.312 $429.836 $97.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIA SUAREZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 6002329 

DIRECCIÓN MZ 68 LO 993 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806420001000 7,3001010800000648E+29 350-40350-820000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 642 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806420001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $4.932.000 $5.080.000 $5.232.400 $5.457.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.756 $167.640 $172.672 $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $7.400 $7.620 $7.852 $8.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.156 $175.260 $180.524 $47.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19204 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LAURENCIA CANO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 36157866 

DIRECCIÓN Mz 68 Cs 992 991 AMBALA LAS DELICI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806420003000 7,3001010800000648E+29 350-54427 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 642 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806420003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.491.000 $87.026.000 $89.636.780 $93.500.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $422.456 $435.132 $448.184 $468.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.740 $130.540 $134.456 $140.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $549.196 $565.672 $582.640 $608.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19205 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNEY  CRUZ MATOMA 

IDENTIFICACIÓN 93369005 

DIRECCIÓN Mz 68 Cs 988 AMBALA LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806420005000 7,3001010800000648E+29 350-24415 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 642 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806420005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.994.000 $45.314.000 $46.673.420 $48.685.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $219.972 $226.572 $233.368 $243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.992 $67.972 $70.012 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.964 $294.544 $303.380 $316.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA ESQUIVEL RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 51691686 

DIRECCIÓN Mz 68 Cs 987 AMBALA LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806420006000 7,3001010800000648E+29 350-48040 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 642 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806420006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.333.000 $50.813.000 $52.337.390 $54.593.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.066 $212.248 $218.613 $228.064 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.819 $63.674 $65.585 $68.419 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.885 $275.922 $284.198 $296.483 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19240 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORALBA   GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28603878 

DIRECCIÓN C 69 13B 22 Br EL EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570034001 7,3001010800000662E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 34 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570034001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.733.000 $63.585.000 $65.492.550 $68.316.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.400 $381.512 $392.956 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.600 $95.380 $98.240 $102.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $463.000 $476.892 $491.196 $512.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19241 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  ORTIZ CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 5898909 

DIRECCIÓN C 69 13B 04 Br EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570036000 7,3001010800000662E+29 350-81021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $65.211.000 $67.167.000 $69.182.010 $72.164.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.056 $335.836 $345.912 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.820 $100.752 $103.776 $108.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $423.876 $436.588 $449.688 $469.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19242 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE SAAVEDRA PABON 

IDENTIFICACIÓN 5977030 

DIRECCIÓN C 69 13A 22 Br EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570038001 7,3001010800000662E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 38 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570038001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.604.000 $21.222.000 $21.858.660 $22.801.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $103.020 $106.112 $109.296 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.908 $31.836 $32.788 $34.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $133.928 $137.948 $142.084 $148.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19243 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  CLIMACO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14199397 

DIRECCIÓN C 69 13A 02 Br EL EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570042001 7,3001010800000662E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 42 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570042001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.293.000 $42.532.000 $43.807.960 $45.696.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $206.468 $212.660 $219.040 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.940 $63.800 $65.712 $68.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $268.408 $276.460 $284.752 $296.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GEFERSON CRUZ ALONSO 

IDENTIFICACIÓN 6013439 

DIRECCIÓN K 4 70 22 76 Mz 094 In 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900940020801 7,3001010900000094E+29 350-29306 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 94 801 8 0 0 20 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900940020801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $91.868.000 $94.624.000 $97.462.720 $101.664.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $643.076 $662.368 $701.732 $732.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.804 $141.936 $146.196 $152.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $780.880 $804.304 $847.928 $884.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19245 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE OLIVER OVIEDO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 80139261 

DIRECCIÓN C 69 13 04 EL EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570048000 7,3001010800000662E+29 350-94189 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570048000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.526.000 $78.822.000 $81.186.660 $84.686.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $382.632 $394.112 $405.936 $423.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.792 $118.236 $121.780 $127.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.424 $512.348 $527.716 $550.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA TERESA MORENO ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65780489 

DIRECCIÓN K4 70 22 76 Mz 094 1 In 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900940011801 7,3001010900000094E+29 350-29297 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 94 801 8 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900940011801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.108.000 $102.081.000 $105.143.430 $109.675.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $713.580 $734.984 $757.036 $790.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.664 $153.124 $157.716 $164.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $862.244 $888.108 $914.752 $954.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUNICE SILVA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38415029 

DIRECCIÓN K 13 69C 21 CALLEJON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806610008001 7,3001010800000662E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 661 8 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806610008001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.890.000 $30.787.000 $31.710.610 $33.078.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.452 $153.936 $158.556 $165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.836 $46.184 $47.568 $49.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.288 $200.120 $206.124 $214.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19248 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERGIO  LOPEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14242246 

DIRECCIÓN K 4 70 22 76 VALPARAISO Mz 094 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900940008801 7,3001010900000094E+29 350-29358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 94 801 8 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900940008801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.407.000 $88.999.000 $91.668.970 $95.620.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $604.852 $622.996 $641.684 $688.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.612 $133.500 $137.504 $143.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $734.464 $756.496 $779.188 $831.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULY ALEJANDRA ORJUELA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 1110454436 

DIRECCIÓN K 4A 70 07 Mz 71 Cs Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900900023000 7,3001010900000094E+29 350-39084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 90 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900900023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.682.000 $70.742.000 $72.864.260 $76.004.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $480.776 $495.196 $510.052 $532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.024 $106.116 $109.300 $114.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $583.800 $601.312 $619.352 $646.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19268 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CIELO HERNANDEZ RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 65780162 

DIRECCIÓN K 29 66 02 MZ A LO 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806650052000 7,3001010800000662E+29 350-98589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 665 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806650052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.237.000 $34.234.000 $35.261.020 $36.781.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $199.424 $205.404 $211.568 $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.856 $51.352 $52.892 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.280 $256.756 $264.460 $276.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19269 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN FELIPE MARTINEZ CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 93382596 

DIRECCIÓN K 29 65 22 Mz A Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806650054000 7,3001010800000662E+29 350-110806 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 665 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806650054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.030.000 $69.041.000 $71.112.230 $74.177.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.180 $414.248 $426.676 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.548 $103.564 $106.672 $111.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $502.728 $517.812 $533.348 $556.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PERLA MYRIAM LOZANO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38227822 

DIRECCIÓN K 5 70 1C Mz 71 Cs 10 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900900003000 7,3001010900000094E+29 143091390760000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 90 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900900003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $141.791.000 $146.045.000 $150.426.350 $156.909.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.020.896 $1.051.524 $1.083.072 $1.130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $212.688 $219.068 $225.640 $235.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.233.584 $1.270.592 $1.308.712 $1.365.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19274 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA YANET VELASQUEZ QUESADA 

IDENTIFICACIÓN 65731235 

DIRECCIÓN K 2 69 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900890002000 7,3001010900000094E+29 350-113613 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 89 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900890002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.883.000 $86.399.000 $88.990.970 $92.827.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $587.184 $604.796 $622.940 $650.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.828 $129.600 $133.488 $139.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $713.012 $734.396 $756.428 $789.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ARIEL RIANO RESTREPO 

IDENTIFICACIÓN 93381318 

DIRECCIÓN K 2 69 51 Mz D Cs Lo 14 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900870015000 7,3001010900000094E+29 350-29100 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 87 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900870015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.473.000 $84.947.000 $87.495.410 $91.266.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $577.312 $594.632 $612.468 $639.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.712 $127.424 $131.244 $136.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $701.024 $722.056 $743.712 $775.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19278 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  OSPINA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 28714852 

DIRECCIÓN K 1 66A 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900850022000 7,300101090000008E+29 350-63346 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 85 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900850022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.591.000 $49.019.000 $50.489.570 $52.666.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $285.548 $294.116 $302.940 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.388 $73.532 $75.736 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $356.936 $367.648 $378.676 $395.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  VILLORIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 20609102 

DIRECCIÓN C 68A 1C 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900830041000 7,300101090000008E+29 350-67329 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 83 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900830041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $57.462.000 $59.186.000 $60.961.580 $63.589.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $402.236 $414.304 $426.732 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.196 $88.780 $91.444 $95.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.432 $503.084 $518.176 $540.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA J Y J LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800235403 

DIRECCIÓN K 26A 60F 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806720066000 7,3001010800000676E+29 350-141742 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 672 66 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806720066000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.864.934.000 $1.920.882.000 $1.978.508.460 $2.063.782.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $61.542.824 $63.389.108 $65.290.780 $68.104.806 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.797.404 $2.881.324 $2.967.764 $3.095.673 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $64.340.228 $66.270.432 $68.258.544 $71.200.479 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  URUENA REYES 

IDENTIFICACIÓN 5809331 

DIRECCIÓN K 5 68 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900780017000 7,300101090000008E+29 350-12285        0 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 78 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900780017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $156.963.000 $161.672.000 $166.522.160 $173.699.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.130.136 $1.164.040 $1.198.960 $1.251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $235.448 $242.508 $249.784 $260.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.365.584 $1.406.548 $1.448.744 $1.511.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL  TRIANA POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 2212029 

DIRECCIÓN K 1 67 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900760023000 7,300101090000008E+29 12314530 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 76 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900760023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.120.000 $71.194.000 $73.329.820 $76.491.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $483.840 $498.360 $513.312 $535.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.680 $106.792 $109.996 $114.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $587.520 $605.152 $623.308 $649.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 28926012 

DIRECCIÓN K 1A 67 14 Cs 2 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900760002000 7,300101090000008E+29 124721150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 76 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900760002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $67.835.000 $69.870.000 $71.966.100 $75.068.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.848 $489.092 $503.764 $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.756 $104.808 $107.952 $112.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.604 $593.900 $611.716 $637.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19306 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  TOLOZA MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 28975160 

DIRECCIÓN K 1B 67 12 Br EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900750002000 7,300101090000008E+29 350-8334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 75 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900750002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.479.000 $92.163.000 $94.927.890 $99.019.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $626.356 $645.144 $664.496 $713.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.220 $138.248 $142.392 $148.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $760.576 $783.392 $806.888 $861.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALIA  YASO CAYCEDO 

IDENTIFICACIÓN 28529624 

DIRECCIÓN C 66C 1 70 Cs 3 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900740023000 7,300101090000008E+29 350-83009 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 74 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900740023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $128.827.000 $132.692.000 $136.672.760 $142.564.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $927.556 $955.384 $984.044 $1.026.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $193.244 $199.040 $205.012 $213.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.120.800 $1.154.424 $1.189.056 $1.239.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19308 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR FABIO GUERRERO REYES 

IDENTIFICACIÓN 93370241 

DIRECCIÓN K 1 N 72 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900730024000 7,300101090000008E+29 350-60889 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 73 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900730024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $193.444.000 $199.247.000 $205.224.410 $214.069.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.431.488 $1.474.428 $1.518.664 $1.584.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $290.168 $298.872 $307.840 $321.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.721.656 $1.773.300 $1.826.504 $1.905.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CEILA TRUJILLO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 22153917 

DIRECCIÓN K 1 66A 41 Cs 18 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900730019000 7,300101090000008E+29 350-26482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 73 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900730019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $109.491.000 $112.776.000 $116.159.280 $121.165.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $788.336 $811.988 $836.348 $872.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $164.240 $169.164 $174.240 $181.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $952.576 $981.152 $1.010.588 $1.053.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEYCY  LONDONO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 38222128 

DIRECCIÓN K 1 66A 55 Cs 20 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900730017000 7,300101090000008E+29 350-25937 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 73 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900730017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $122.482.000 $126.156.000 $129.940.680 $135.541.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $881.872 $908.324 $935.576 $976.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.724 $189.236 $194.912 $203.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.065.596 $1.097.560 $1.130.488 $1.179.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ERNESTO COLMENARES SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 2210567 

DIRECCIÓN K 1 66A 75 Cs 23 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900730014000 7,300101090000008E+29 133291378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 73 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900730014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.812.000 $105.896.000 $109.072.880 $113.774.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $740.248 $762.452 $785.328 $819.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.220 $158.844 $163.612 $170.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $894.468 $921.296 $948.940 $989.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGENIS  VARON GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28526031 

DIRECCIÓN C 66 1 84 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900710024000 7,3001010900000066E+29 350-52347 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 71 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900710024000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $209.838.000 $216.133.000 $222.616.990 $232.212.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.972.480 $2.031.652 $2.092.600 $2.182.793 

SOBRETASA AMBIENTAL $314.760 $324.200 $333.928 $348.318 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.287.240 $2.355.852 $2.426.528 $2.531.111 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19323 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  TORRES VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38217403 

DIRECCIÓN C 66 1 26 Cs 9 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900710016000 7,3001010900000066E+29 350-101713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 71 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900710016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.081.000 $70.123.000 $72.226.690 $75.340.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $476.568 $490.864 $505.588 $527.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.124 $105.188 $108.344 $113.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $578.692 $596.052 $613.932 $640.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19325 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BARRIOS CANON 

IDENTIFICACIÓN 93413494 

DIRECCIÓN C 66A 1 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900710012000 7,3001010900000066E+29 350-14066 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 71 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900710012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.590.000 $75.798.000 $78.071.940 $81.437.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $515.132 $530.588 $546.504 $570.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.388 $113.700 $117.108 $122.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $625.520 $644.288 $663.612 $692.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19327 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELENA  LEAL MORALES 

IDENTIFICACIÓN 28859562 

DIRECCIÓN C 66A 1 75 Cs 14 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900710002000 7,3001010900000066E+29 350-100061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 71 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900710002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.793.000 $82.187.000 $84.652.610 $88.302.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.552 $575.312 $592.572 $618.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.692 $123.284 $126.980 $132.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $678.244 $698.596 $719.552 $750.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ORLANDO MUNOZ GUARIN 

IDENTIFICACIÓN 6421116 

DIRECCIÓN K 3 67 54 Cs 8 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690008000 7,3001010900000066E+29 350-94166 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $150.510.000 $155.025.000 $159.675.750 $166.558.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.083.672 $1.116.180 $1.149.668 $1.199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $225.768 $232.540 $239.516 $249.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.309.440 $1.348.720 $1.389.184 $1.448.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL  CARDENAS LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93372567 

DIRECCIÓN C 67B 2 76 Cs 2 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900680024000 7,3001010900000066E+29 350-17053 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 68 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900680024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.203.000 $101.149.000 $104.183.470 $108.673.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $707.064 $728.276 $750.124 $782.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.308 $151.724 $156.276 $163.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $854.372 $880.000 $906.400 $945.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUDESINDA  VARON FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 28505306 

DIRECCIÓN C 67B 2 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900680019000 7,3001010900000066E+29 350-53046 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 68 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900680019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.764.000 $88.337.000 $90.987.110 $94.909.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $600.348 $618.360 $636.912 $664.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.648 $132.508 $136.484 $142.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $728.996 $750.868 $773.396 $806.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL EUSTACIO GALINDO PINZON 

IDENTIFICACIÓN 7555 

DIRECCIÓN Mz 25 Lotes 1 2 3 4 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900660003000 7,3001010900000066E+29 121314170000000066 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 66 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900660003000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $929.857.000 $957.753.000 $986.485.590 $1.029.004.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $30.685.284 $31.605.852 $32.554.000 $33.957.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.394.788 $1.436.632 $1.479.700 $1.543.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $32.600 $34.000 

TOTAL A LIQUIDAR $32.080.072 $33.042.484 $34.066.300 $35.534.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE DIOS GIL 

IDENTIFICACIÓN 5804068 

DIRECCIÓN K 3A 75 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900640018000 7,3001010900000066E+29 12129698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 64 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900640018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.019.000 $76.240.000 $78.527.200 $81.912.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $518.136 $533.680 $549.692 $573.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.032 $114.360 $117.792 $122.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $629.168 $648.040 $667.484 $695.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  DIAZ GALVIZ 

IDENTIFICACIÓN 28518493 

DIRECCIÓN K 4 75 12 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900640009000 7,3001010900000066E+29 21462355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 64 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900640009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.528.000 $82.944.000 $85.432.320 $89.114.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $563.696 $580.608 $598.028 $624.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.792 $124.416 $128.152 $133.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $684.488 $705.024 $726.180 $757.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA AGUDELO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65731722 

DIRECCIÓN C 67 3 06 Cs 12 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900630014000 7,3001010900000066E+29 350-1052 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 63 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900630014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.190.000 $99.076.000 $102.048.280 $106.446.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $692.568 $713.348 $734.748 $766.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.288 $148.616 $153.076 $159.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $836.856 $861.964 $887.824 $925.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIRA  GONZALEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38226651 

DIRECCIÓN K 3A 66A 03 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620038000 7,3001010900000066E+29 350-8839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $144.377.000 $148.708.000 $153.169.240 $159.771.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.039.516 $1.070.700 $1.102.820 $1.150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $216.568 $223.064 $229.756 $239.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.256.084 $1.293.764 $1.332.576 $1.389.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBINA  CARDONA PENUELA 

IDENTIFICACIÓN 28513726 

DIRECCIÓN K 3A 66A 69 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620029000 7,3001010900000066E+29 12270786 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.847.000 $79.152.000 $81.526.560 $85.041.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $537.932 $554.064 $570.688 $595.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.272 $118.728 $122.292 $127.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $653.204 $672.792 $692.980 $722.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDITH DEL CARMEN GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38248052 

DIRECCIÓN K 3A 66A 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620026000 7,3001010900000066E+29 350-95230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.548.000 $85.024.000 $87.574.720 $91.349.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $577.836 $595.168 $613.024 $639.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.824 $127.536 $131.364 $137.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $701.660 $722.704 $744.388 $776.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19340 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  VILLEGAS RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28543025 

DIRECCIÓN K 4 66A 96 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620014000 7,3001010900000066E+29 12183490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.886.000 $99.793.000 $102.786.790 $107.217.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $697.580 $718.512 $740.068 $772.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.332 $149.692 $154.184 $160.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $842.912 $868.204 $894.252 $932.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19341 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMMA OSPINA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28502163 

DIRECCIÓN K 4 66A 82 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620012000 7,3001010900000066E+29 12672430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.501.000 $89.096.000 $91.768.880 $95.724.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $605.508 $623.672 $642.384 $689.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.752 $133.644 $137.656 $143.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $735.260 $757.316 $780.040 $832.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEZID  CUESTA FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 14222802 

DIRECCIÓN K 4 66A 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620003000 7,3001010900000066E+29 350-81895 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.641.000 $103.660.000 $106.769.800 $111.372.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $724.616 $746.352 $768.744 $802.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.964 $155.492 $160.156 $167.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $875.580 $901.844 $928.900 $969.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NACIANCENO  CASTANO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2226647 

DIRECCIÓN C 66 3 40 Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610018000 7,3001010900000066E+29 1289639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.711.000 $70.772.000 $72.895.160 $76.037.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $480.980 $495.404 $510.268 $532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.068 $106.160 $109.344 $114.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.048 $601.564 $619.612 $646.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVERIO  DIAZ SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 5804529 

DIRECCIÓN C 66A 3 13 Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610011000 7,3001010900000066E+29 12126557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.262.000 $87.820.000 $90.454.600 $94.354.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $596.836 $614.740 $633.184 $660.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.896 $131.732 $135.684 $141.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $724.732 $746.472 $768.868 $801.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19345 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA SOSINA PADILLA ROA 

IDENTIFICACIÓN 28550004 

DIRECCIÓN C 66A 3 19 Cs 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610010000 7,3001010900000066E+29 1296651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.020.000 $83.451.000 $85.954.530 $89.660.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $567.140 $584.160 $601.684 $628.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.532 $125.180 $128.932 $134.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $688.672 $709.340 $730.616 $762.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19346 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEFERSON  SIERRA CHACON 

IDENTIFICACIÓN 1136884825 

DIRECCIÓN C 66A 3 33 Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610008000 7,3001010900000066E+29 350-111257 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.615.000 $95.393.000 $98.254.790 $102.490.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $648.308 $667.752 $707.436 $738.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.924 $143.092 $147.384 $153.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $787.232 $810.844 $854.820 $891.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19347 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR EMIGDIO MEJIA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 2244917 

DIRECCIÓN C 66A 3A 21 Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610003000 7,3001010900000066E+29 131391430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.904.000 $83.331.000 $85.830.930 $89.530.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $566.328 $583.320 $600.820 $627.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.356 $125.000 $128.748 $134.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $687.684 $708.320 $729.568 $761.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19348 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LIGIA SERNA 

IDENTIFICACIÓN 28598682 

DIRECCIÓN C 66A 3A 29 Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900610002000 7,3001010900000066E+29 12125554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 61 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900610002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.160.000 $75.355.000 $77.615.650 $80.961.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $512.120 $527.488 $543.312 $567.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.740 $113.036 $116.424 $121.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.860 $640.524 $659.736 $688.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARIO DE JESUS ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 2213141 

DIRECCIÓN K 4 66C 05 C 66C Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900600030000 7,3001010900000066E+29 11465102 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 60 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900600030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $170.137.000 $175.241.000 $180.498.230 $188.277.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.224.988 $1.261.736 $1.299.588 $1.356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $255.208 $262.864 $270.748 $282.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.480.196 $1.524.600 $1.570.336 $1.638.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19350 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MICHELLE SMEIDER VARGAS AVENDANO 

IDENTIFICACIÓN 1110528630 

DIRECCIÓN K 4A 66 68 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900590010000 7,3001010900000066E+29 350-65432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 59 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900590010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.534.000 $87.070.000 $89.682.100 $93.547.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.740 $609.492 $627.776 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.804 $130.608 $134.524 $140.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.544 $740.100 $762.300 $795.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19357 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARTURO RODRIGUEZ PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 147374 

DIRECCIÓN C 67A 5 49 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900520006000 7,3001010900000051E+29 1317815076413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 52 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900520006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $97.907.000 $100.844.000 $103.869.320 $108.346.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $704.932 $726.080 $747.860 $780.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.864 $151.268 $155.804 $162.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.796 $877.348 $903.664 $942.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  HERNANDEZ MORA 

IDENTIFICACIÓN 14199622 

DIRECCIÓN C 67A 5 75 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900520003000 7,3001010900000051E+29 350-4227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 52 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900520003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $127.378.000 $131.199.000 $135.134.970 $140.959.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $917.124 $944.636 $972.972 $1.015.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $191.068 $196.800 $202.704 $211.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.108.192 $1.141.436 $1.175.676 $1.226.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONARDO  QUIROGA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93387649 

DIRECCIÓN C 66 4 40 Mz 29 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900500018000 7,3001010900000051E+29 350-9576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 50 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900500018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $155.873.000 $160.549.000 $165.365.470 $172.492.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.122.288 $1.155.956 $1.190.632 $1.242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $233.812 $240.824 $248.052 $258.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.356.100 $1.396.780 $1.438.684 $1.500.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIOLA  PERDOMO ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 28848434 

DIRECCIÓN C 66A 4A 13 Mz 29 66 5 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900500004000 7,3001010900000051E+29 162942199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 50 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900500004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $131.097.000 $135.030.000 $139.080.900 $145.075.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $943.900 $972.216 $1.001.384 $1.045.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $196.648 $202.548 $208.624 $217.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.140.548 $1.174.764 $1.210.008 $1.262.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA CECILIA RODRIGUEZ ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 38235534 

DIRECCIÓN C 66 1 31 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900490028000 7,3001010900000051E+29 350-164979 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 49 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900490028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.718.000 $44.000.000 $45.320.000 $47.273.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.028 $308.000 $317.240 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.080 $66.000 $67.980 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $363.108 $374.000 $385.220 $401.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19364 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRENE  MONJE PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 28521836 

DIRECCIÓN K 1 65A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900490025000 7,3001010900000051E+29 1235490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 49 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900490025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.988.000 $92.688.000 $95.468.640 $99.584.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $629.916 $648.816 $687.376 $717.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.984 $139.032 $143.204 $149.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.900 $787.848 $830.580 $866.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO LUIS BERRIO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 11796425 

DIRECCIÓN K 1 65A 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900490004000 7,3001010900000051E+29 350-90005 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 49 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900490004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.364.000 $74.535.000 $76.771.050 $80.080.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $506.548 $521.748 $537.400 $561.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.548 $111.804 $115.160 $120.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $615.096 $633.552 $652.560 $681.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19366 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ORLANDO VILLAR ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 5935348 

DIRECCIÓN C 65A 1A 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900480017000 7,3001010900000051E+29 350-1960 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 48 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900480017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $119.473.000 $123.057.000 $126.748.710 $132.212.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $860.208 $886.012 $912.592 $952.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $179.212 $184.588 $190.124 $198.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.039.420 $1.070.600 $1.102.716 $1.150.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  IBANEZ CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 14211958 

DIRECCIÓN K 1B 65 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900450025000 7,3001010900000051E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 45 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900450025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.774.000 $34.787.000 $35.830.610 $37.375.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $202.644 $208.724 $214.984 $224.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.664 $52.184 $53.748 $56.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $253.308 $260.908 $268.732 $280.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19368 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISMELDA  ARRIERO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28944260 

DIRECCIÓN K 3 65A 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900440035000 7,3001010900000037E+29 350-28059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 44 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900440035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.358.000 $98.219.000 $101.165.570 $105.526.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $686.580 $707.180 $728.396 $760.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.040 $147.332 $151.752 $158.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $829.620 $854.512 $880.148 $918.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19369 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MATEO  DIAZ CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 2298111 

DIRECCIÓN K 2 65 75 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900440009000 7,3001010900000037E+29 12256510 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 44 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900440009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.528.000 $55.134.000 $56.788.020 $59.236.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.696 $385.940 $397.520 $415.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.292 $82.704 $85.184 $88.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.988 $468.644 $482.704 $503.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  CRUZ AROCA 

IDENTIFICACIÓN 28547838 

DIRECCIÓN K 3 65A 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900440001000 7,3001010900000037E+29 13233974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 44 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900440001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.417.000 $105.490.000 $108.654.700 $113.338.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $737.404 $759.528 $782.316 $816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.628 $158.236 $162.984 $170.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $891.032 $917.764 $945.300 $986.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FEDERMAN  SIERRA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93383415 

DIRECCIÓN K 1 64A 103 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900430024000 7,3001010900000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 43 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900430024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.589.000 $87.127.000 $89.740.810 $93.609.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.124 $609.892 $628.188 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.884 $130.692 $134.612 $140.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $719.008 $740.584 $762.800 $795.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19372 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUEN HENRY ACUNA PARADA 

IDENTIFICACIÓN 86051819 

DIRECCIÓN K 1A 64A 66 CS 9 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900430009000 7,3001010900000037E+29 350-87829 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 43 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900430009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.464.000 $76.698.000 $78.998.940 $82.404.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $521.248 $536.888 $552.996 $577.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.696 $115.048 $118.500 $123.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $632.944 $651.936 $671.496 $700.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JENNIFER NOHELIA CASTRO PINILLA 

IDENTIFICACIÓN 53073683 

DIRECCIÓN C 64 1A 64 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900410019000 7,3001010900000037E+29 350-65430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 41 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900410019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.590.000 $98.458.000 $101.411.740 $105.783.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $688.248 $708.900 $730.168 $762.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.388 $147.688 $152.120 $158.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $831.636 $856.588 $882.288 $920.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PRUDENCIO  HERRERA MONCADA 

IDENTIFICACIÓN 5811376 

DIRECCIÓN K 3 65 47 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900390007000 7,3001010900000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 39 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900390007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $117.816.000 $121.350.000 $124.990.500 $130.378.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $848.276 $873.720 $899.932 $939.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.724 $182.028 $187.488 $195.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.025.000 $1.055.748 $1.087.420 $1.134.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIAN CARVAJAL PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 1032383110 

DIRECCIÓN K 3 65 85 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900390002000 7,3001010900000037E+29 350-110413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 39 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900390002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.430.000 $113.743.000 $117.155.290 $122.204.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $795.096 $818.952 $843.520 $880.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.648 $170.616 $175.736 $183.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $960.744 $989.568 $1.019.256 $1.063.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFRAIN  RODRIGUEZ SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 2220912 

DIRECCIÓN K 3 64A 39 43 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380033000 7,3001010900000037E+29 113131556348200000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.781.000 $91.444.000 $94.187.320 $98.246.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $621.468 $640.108 $659.312 $707.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.172 $137.168 $141.284 $147.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $754.640 $777.276 $800.596 $854.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA GIL SANTAMARIA 

IDENTIFICACIÓN 28948842 

DIRECCIÓN K 3 64A 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380026000 7,3001010900000037E+29 350-2563 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $236.052.000 $243.134.000 $250.428.020 $261.221.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.510.736 $1.556.060 $1.602.740 $1.672.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $354.080 $364.704 $375.644 $391.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.864.816 $1.920.764 $1.978.384 $2.063.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19379 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL RAMON CARDOZO NEIRA 

IDENTIFICACIÓN 19116302 

DIRECCIÓN K 20 88 120 LA ISLETA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730008000 7,3001010800000676E+29 350-6395 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.548.000 $9.834.000 $10.129.020 $10.566.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $315.084 $324.524 $334.260 $348.678 

SOBRETASA AMBIENTAL $14.324 $14.752 $15.196 $15.849 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.408 $339.276 $349.456 $364.527 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19380 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HAROLD  GARCIA BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 13010067 

DIRECCIÓN Mz C D E VILLA VANESA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730009000 7,3001010800000676E+29 350-95104 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $154.149.000 $158.773.000 $163.536.190 $170.584.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.086.920 $5.239.512 $5.396.696 $5.629.272 

SOBRETASA AMBIENTAL $231.224 $238.160 $245.308 $255.876 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.318.144 $5.477.672 $5.642.004 $5.885.148 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19381 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINO  HUERTAS PENA 

IDENTIFICACIÓN 2212149 

DIRECCIÓN K 3A 64C 28 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380018000 7,3001010900000037E+29 11354157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.284.000 $74.453.000 $76.686.590 $79.992.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $433.704 $446.720 $460.120 $480.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.428 $111.680 $115.032 $120.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $542.132 $558.400 $575.152 $600.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLIMA  RAMIREZ RONDON 

IDENTIFICACIÓN 65738552 

DIRECCIÓN K 3A 64C 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380014000 7,3001010900000037E+29 350-110391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.191.000 $101.137.000 $104.171.110 $108.661.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $706.976 $728.188 $750.032 $782.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.288 $151.708 $156.260 $163.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $854.264 $879.896 $906.292 $945.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVERIO  ROJAS SOTO 

IDENTIFICACIÓN 14218914 

DIRECCIÓN K 3A 64B 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380012000 7,3001010900000037E+29 350-16833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $134.839.000 $138.884.000 $143.050.520 $149.216.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $970.844 $999.968 $1.029.964 $1.074.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $202.260 $208.328 $214.576 $223.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.173.104 $1.208.296 $1.244.540 $1.297.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR LAGUNA LASSO 

IDENTIFICACIÓN 2392537 

DIRECCIÓN C 65 3 34 CS 8 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900360018000 7,3001010900000037E+29 350-80461 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 36 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900360018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.495.000 $101.450.000 $104.493.500 $108.998.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $709.164 $730.440 $752.356 $785.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.744 $152.176 $156.744 $163.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $856.908 $882.616 $909.100 $948.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMONA  PUENTES SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28519880 

DIRECCIÓN C 65 3 04 Cs 12 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900360014000 7,3001010900000037E+29 11486418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 36 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900360014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.315.000 $127.014.000 $130.824.420 $136.463.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $887.868 $914.504 $941.936 $983.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.976 $190.524 $196.240 $204.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.072.844 $1.105.028 $1.138.176 $1.187.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL  RIVEROS 

IDENTIFICACIÓN 1199903 

DIRECCIÓN C 64 3 62 Cs 4 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900330022000 7,3001010900000037E+29 350-35934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 33 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900330022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.485.000 $102.470.000 $105.544.100 $110.093.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $716.292 $737.784 $759.920 $793.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.228 $153.708 $158.320 $165.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $865.520 $891.492 $918.240 $958.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19391 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  MATIZ GUARIN 

IDENTIFICACIÓN 5803025 

DIRECCIÓN C 64A 3 13 CS 23 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900330012000 7,3001010900000037E+29 114874219363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 33 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900330012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.169.000 $81.544.000 $83.990.320 $87.610.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $554.184 $570.808 $587.936 $613.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.756 $122.316 $125.988 $131.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $672.940 $693.124 $713.924 $744.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BETTY  MARTINEZ SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 28517884 

DIRECCIÓN C 66 3B 33 CS 27 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900320008000 7,3001010900000037E+29 350-6573-790000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 32 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900320008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $94.063.000 $96.885.000 $99.791.550 $104.093.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $658.444 $678.196 $718.500 $749.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.096 $145.328 $149.688 $156.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $799.540 $823.524 $868.188 $905.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  MARINA LEYTON 

IDENTIFICACIÓN 28862719 

DIRECCIÓN C 66 3B 39 CS 26 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900320007000 7,3001010900000037E+29 350-75416 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 32 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900320007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $110.226.000 $113.533.000 $116.938.990 $121.979.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $793.628 $817.440 $841.964 $878.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.340 $170.300 $175.412 $183.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $958.968 $987.740 $1.017.376 $1.061.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN DARIO RUBIO CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 14215638 

DIRECCIÓN C 66 3 19 CS 22 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900320003000 7,3001010900000037E+29 350-64115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 32 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900320003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.866.000 $98.742.000 $101.704.260 $106.087.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $690.236 $710.944 $732.272 $764.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.800 $148.116 $152.560 $159.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $834.036 $859.060 $884.832 $923.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SONIA  POLANIA URIBE 

IDENTIFICACIÓN 65730885 

DIRECCIÓN K 3B 64C 19 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900310040000 7,3001010900000037E+29 350-130157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 31 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900310040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.515.000 $27.310.000 $28.129.300 $29.341.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $185.608 $191.172 $196.908 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.776 $40.968 $42.196 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $225.384 $232.140 $239.104 $249.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19401 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELBA  DIAZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 65748054 

DIRECCIÓN K 5 64C 20 Cs 3 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900310023000 7,3001010900000037E+29 350-43139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 31 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900310023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.113.000 $105.176.000 $108.331.280 $113.000.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $735.216 $757.268 $779.988 $814.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.172 $157.764 $162.500 $169.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $888.388 $915.032 $942.488 $983.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIAN ORLANDO SERNA NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 19144492 

DIRECCIÓN K 20 C 94 Lo ZONA CESION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730287000 7,3001010800000676E+29 350-195135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 287 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730287000 y destino económico Q, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $270.593.000 $278.711.000 $287.072.330 $299.445.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $8.929.572 $9.197.464 $9.473.388 $2.815.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $405.892 $418.068 $430.612 $449.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $9.335.464 $9.615.532 $9.904.000 $3.264.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19416 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA ROCIO OLIVEROS CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 38256082 

DIRECCIÓN Ap 102 C 70 4A 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900240026901 7,3001010900000023E+29 350-125462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 24 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900240026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.122.000 $52.656.000 $54.235.680 $56.574.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $357.856 $368.592 $379.652 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.684 $78.984 $81.356 $84.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $434.540 $447.576 $461.008 $480.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDIFICAR 2000 LTDA 

IDENTIFICACIÓN 830015388 

DIRECCIÓN K 20 C 94 To 2 Ap 402 II ET MORADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730828903 7,3001010800000676E+29 350-236057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 903 9 0 0 828 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730828903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $116.446.000 $123.537.000 $127.243.110 $132.727.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $512.184 $889.468 $916.152 $956.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.388 $180.780 $190.868 $199.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $602.572 $1.070.248 $1.107.020 $1.155.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19420 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ULPIANA  REINA LUGO 

IDENTIFICACIÓN 2222141 

DIRECCIÓN C 65A 4A 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900240005000 7,3001010900000023E+29 1438242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 24 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900240005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $102.324.000 $105.394.000 $108.555.820 $113.235.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $736.736 $758.840 $781.604 $815.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $153.488 $158.092 $162.836 $169.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $890.224 $916.932 $944.440 $984.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19421 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANTONIO DIAZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 22217305 

DIRECCIÓN C 65A 4A 23 C 65A 4A 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900240003000 7,3001010900000023E+29 1136716863 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 24 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900240003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.986.000 $82.386.000 $84.857.580 $88.515.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $559.904 $576.704 $594.004 $620.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.980 $123.580 $127.288 $132.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $679.884 $700.284 $721.292 $752.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19438 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDINA  TORRES ARAMENDIZ 

IDENTIFICACIÓN 28971617 

DIRECCIÓN C 63 3 17 Cs 16 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900190004000 7,3001010900000023E+29 13287582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 19 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900190004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.588.000 $73.736.000 $75.948.080 $79.221.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $501.116 $516.152 $531.640 $555.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.384 $110.604 $113.924 $118.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $608.500 $626.756 $645.564 $673.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19443 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CAMILA SANCHEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110538439 

DIRECCIÓN K 2 62 27 Cs 16 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900180021000 7,3001010900000023E+29 350-2434 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 18 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900180021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.763.000 $87.306.000 $89.925.180 $93.801.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $593.344 $611.144 $629.480 $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.148 $130.960 $134.888 $140.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $720.492 $742.104 $764.368 $797.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19446 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE HUMBERTO HERRERA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 2215418 

DIRECCIÓN K 2 62 33 Cs 17 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900180020000 7,3001010900000023E+29 131921447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 18 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900180020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $85.508.000 $88.073.000 $90.715.190 $94.625.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $598.556 $616.512 $635.008 $662.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.264 $132.112 $136.076 $141.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $726.820 $748.624 $771.084 $803.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19458 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN TULIA NOVOA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28878959 

DIRECCIÓN K 2 62 41 Cs 18 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900180019000 7,3001010900000023E+29 350-107954 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 18 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900180019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $93.591.000 $96.399.000 $99.290.970 $103.570.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $655.140 $674.796 $714.896 $746.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.388 $144.600 $148.940 $155.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $795.528 $819.396 $863.836 $901.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19459 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA EVELIA OVIEDO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 28546818 

DIRECCIÓN C 63 3 66 APTO 2 JORDAN 1 ETAPA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900130031901 7,3001010900000009E+29 350-197318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 13 901 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900130031901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $92.143.000 $94.907.000 $97.754.210 $101.967.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $645.004 $664.352 $703.832 $734.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.216 $142.364 $146.632 $153.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $783.220 $806.716 $850.464 $887.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19460 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON  CARDENAS BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 2221678 

DIRECCIÓN C 66 4 12 Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120042903 7,3001010900000009E+29 350-234490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 903 9 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120042903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.796.000 $66.740.000 $68.742.200 $71.705.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.572 $467.180 $481.196 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.196 $100.112 $103.116 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $550.768 $567.292 $584.312 $609.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19461 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEYANIRA  AYALA STACEY 

IDENTIFICACIÓN 28521298 

DIRECCIÓN C 63A 3A 04 Cs 19 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120021000 7,3001010900000009E+29 350-87707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.990.000 $99.900.000 $102.897.000 $107.332.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $698.328 $719.280 $740.860 $773.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.488 $149.852 $154.348 $161.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $843.816 $869.132 $895.208 $934.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19462 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  TIQUE CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 31970146 

DIRECCIÓN C 64 3B 17 Cs 30 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120012000 7,3001010900000009E+29 350-966 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $101.037.000 $104.068.000 $107.190.040 $111.810.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $396.804 $749.292 $771.772 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.664 $156.104 $160.788 $167.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $479.468 $905.396 $932.560 $972.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19464 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH CARMENZA AMAYA COLMENARES 

IDENTIFICACIÓN 38221754 

DIRECCIÓN C 62 4 24 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080037000 7,3001010900000009E+29 350-83854 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $107.219.000 $110.436.000 $113.749.080 $118.652.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $771.980 $795.140 $818.996 $854.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $160.832 $165.656 $170.624 $178.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $932.812 $960.796 $989.620 $1.032.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19465 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JOAQUIN MARTIN JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 2310344 

DIRECCIÓN C 62 3A 40 Cs 7 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080033000 7,3001010900000009E+29 131781409 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.021.000 $90.662.000 $93.381.860 $97.407.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $616.148 $634.636 $653.676 $701.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.032 $135.996 $140.076 $146.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $748.180 $770.632 $793.752 $847.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19466 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ATANASIO  VANEGAS CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 5801520 

DIRECCIÓN C 62 3B 22 Cs 10  JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080030000 7,3001010900000009E+29 131741398 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.751.000 $163.514.000 $168.419.420 $175.678.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.143.008 $1.177.304 $1.212.620 $1.265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.128 $245.272 $252.632 $263.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.381.136 $1.422.576 $1.465.252 $1.528.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19467 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JACKELINE  DIAZ MILLAN 

IDENTIFICACIÓN 63321515 

DIRECCIÓN C 62 3A 52 Cs 13 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080027000 7,3001010900000009E+29 350-34808 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $129.754.000 $133.647.000 $137.656.410 $143.589.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $934.232 $962.260 $991.128 $1.034.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $194.632 $200.472 $206.488 $215.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.128.864 $1.162.732 $1.197.616 $1.249.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  LEON IZQUIERDO 

IDENTIFICACIÓN 145500 

DIRECCIÓN C 62A 3A 25 27 Cs 35 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080017000 7,3001010900000009E+29 350-43840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $123.397.000 $127.099.000 $130.911.970 $136.554.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $888.460 $915.116 $942.568 $983.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $185.096 $190.652 $196.368 $204.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.073.556 $1.105.768 $1.138.936 $1.187.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19469 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDESVINDA  HENAO GREY 

IDENTIFICACIÓN 28520348 

DIRECCIÓN C 62A 3A 43 Cs 33 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080015000 7,3001010900000009E+29 1357980 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.697.000 $75.908.000 $78.185.240 $81.555.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $515.880 $531.356 $547.300 $571.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.548 $113.864 $117.280 $122.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $626.428 $645.220 $664.580 $693.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTORA   CONDE 

IDENTIFICACIÓN 28503724 

DIRECCIÓN K 4 61A Cs 18 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900070019000 7,3001010900000009E+29 132901595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 7 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900070019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $90.129.000 $92.833.000 $95.617.990 $99.739.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $630.904 $649.832 $688.452 $718.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.196 $139.252 $143.428 $149.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $766.100 $789.084 $831.880 $867.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19471 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIRA VALENCIA VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 28517511 

DIRECCIÓN K 5 61A 54 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900070008000 7,3001010900000009E+29 12190736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 7 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900070008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.250.000 $73.388.000 $75.589.640 $78.848.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $498.752 $513.716 $529.128 $552.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.876 $110.084 $113.388 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $605.628 $623.800 $642.516 $670.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19472 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YOLANDA QUIROGA TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 38252571 

DIRECCIÓN C 63 5 03 Cs 24 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900050013000 7,3001010900000009E+29 350-174984 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 5 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900050013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.128.000 $71.202.000 $73.338.060 $76.499.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $483.896 $498.416 $513.368 $535.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.692 $106.804 $110.008 $114.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $587.588 $605.220 $623.376 $649.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19474 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PLACIDO  TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 5809691 

DIRECCIÓN C 63 5 19 Cs 22 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900050011000 7,3001010900000009E+29 132981614 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 5 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900050011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $69.200.000 $71.276.000 $73.414.280 $76.578.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $484.400 $498.932 $513.900 $536.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.800 $106.916 $110.124 $114.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $588.200 $605.848 $624.024 $650.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID ANTONIO PARGA GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 5804151 

DIRECCIÓN Av Ambala C 60 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010814990001000 7,3001010800001492E+29 350-162703 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1499 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010814990001000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $1.626.334.000 $1.664.824.000 $1.714.769.000 $1.788.676.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $53.669.024 $54.939.192 $56.587.368 $59.026.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.439.504 $2.497.236 $2.572.156 $2.683.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $56.108.528 $57.436.428 $59.159.524 $61.709.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELICENIA  ACOSTA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28588127 

DIRECCIÓN CANAVERAL ET 1 MEJORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010814690002001 7,3001010800001464E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1469 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010814690002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.839.000 $13.224.000 $13.620.720 $14.208.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $89.876 $92.568 $95.348 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.260 $19.836 $20.432 $21.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $109.136 $112.404 $115.780 $120.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROYECTO ALTOS DE BELLAVISTA 

IDENTIFICACIÓN 9005490407 

DIRECCIÓN Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010814500007000 7,300101080000145E+29 350-210121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1450 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010814500007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $511.211.000 $526.547.000 $542.343.410 $565.718.000 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.885.204 $4.001.760 $4.121.812 $4.299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $766.820 $789.824 $813.516 $848.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.652.024 $4.791.584 $4.935.328 $5.147.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LILIANA CARVAJAL DAZA 

IDENTIFICACIÓN 28576494 

DIRECCIÓN C 39 5A 98 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010814480003000 7,300101080000145E+29 350-142257 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1448 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010814480003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.292.000 $73.431.000 $75.633.930 $78.894.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $427.752 $440.588 $453.804 $473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.940 $110.148 $113.452 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $534.692 $550.736 $567.256 $591.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  CHACON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38264102 

DIRECCIÓN K 7C Bis 39c 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813470010000 7,3001010800001351E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1347 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813470010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.303.000 $13.702.000 $14.113.060 $14.721.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $439.000 $452.168 $465.732 $88.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.956 $20.556 $21.172 $22.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.956 $472.724 $486.904 $110.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19491 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN  MONROY MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93377795 

DIRECCIÓN K 8 39 C 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813470005001 7,3001010800001351E+29 350-65041 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1347 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813470005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $71.957.000 $74.116.000 $76.339.480 $79.629.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $503.700 $518.812 $534.380 $557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.936 $111.176 $114.512 $119.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $611.636 $629.988 $648.892 $676.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERCILIA  SANCHEZ MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28715097 

DIRECCIÓN K 8 39C 01 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813460005001 7,3001010800001351E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1346 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813460005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.889.000 $75.076.000 $77.328.280 $80.661.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $437.336 $450.456 $463.972 $484.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.336 $112.616 $115.996 $121.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $546.672 $563.072 $579.968 $605.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19494 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIO FRANCISCO SANCHEZ BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 5809390 

DIRECCIÓN K 8A 39A Bis 12 Av C39A Bis 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813430001000 7,3001010800001337E+29 350-103345 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1343 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813430001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $278.246.000 $286.593.000 $295.190.790 $307.914.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.059.024 $2.120.792 $2.184.412 $2.279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $417.372 $429.892 $442.788 $461.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.476.396 $2.550.684 $2.627.200 $2.740.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA ROCIO ACOSTA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 65736678 

DIRECCIÓN K 7 38 63 Ap 203 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813400011901 7,3001010800001337E+29 350-211470 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1340 901 9 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813400011901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $41.539.000 $42.785.000 $44.068.550 $45.968.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.312 $342.280 $352.552 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.312 $64.180 $66.104 $69.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $394.624 $406.460 $418.656 $437.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19496 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONPROUT ASOCIACION CONDOMINIO RE 

IDENTIFICACIÓN 890706003 

DIRECCIÓN C 38A 8 22 Av 8 C39 A Bis 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813400001000 7,3001010800001337E+29 350-20761 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1340 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813400001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $188.598.000 $194.256.000 $200.083.680 $208.708.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.357.908 $1.398.644 $1.480.620 $1.544.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $282.900 $291.384 $300.128 $313.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.640.808 $1.690.028 $1.780.748 $1.857.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SENEY OSPINA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 28612585 

DIRECCIÓN K 9 6A 12 PIJAO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813370006000 7,3001010800001337E+29 350-96424 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1337 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813370006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.033.000 $26.814.000 $27.618.420 $28.808.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.232 $187.700 $193.332 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.052 $40.224 $41.428 $43.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.284 $227.924 $234.760 $245.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19504 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN Lo 4A  A AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806740173000 7,3001010800000676E+29 350-138874 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 674 173 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806740173000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $549.494.000 $565.979.000 $582.958.370 $608.083.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $18.133.304 $18.677.308 $19.237.628 $5.838.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $824.244 $848.972 $874.440 $912.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $18.957.548 $19.526.280 $20.112.068 $6.750.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19505 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN K 20 73 325 EL VERGEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806740174000 7,3001010800000676E+29 350-138951 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 674 174 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806740174000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $304.775.000 $313.918.000 $323.335.540 $337.272.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.057.576 $10.359.296 $10.670.076 $3.170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $457.164 $470.880 $485.004 $505.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $10.514.740 $10.830.176 $11.155.080 $3.675.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19508 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL CECILIO THOMAS ACONCHA 

IDENTIFICACIÓN 85164786 

DIRECCIÓN C 82 16 03 Cs C Mz A Ur PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806750009000 7,3001010800000676E+29 350-99538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 675 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806750009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.632.000 $48.031.000 $49.471.930 $51.604.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $326.424 $336.220 $346.304 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.948 $72.048 $74.208 $77.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.372 $408.268 $420.512 $438.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19513 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA CASALLAS MORA 

IDENTIFICACIÓN 2213586 

DIRECCIÓN Lo 6 AMBALA PTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813340013000 7,3001010800001337E+29 350-116841 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1334 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813340013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.517.000 $33.493.000 $34.497.790 $35.985.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.620 $234.452 $241.488 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.776 $50.240 $51.748 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.396 $284.692 $293.236 $306.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19514 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YASBLEIDY  RUIZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28556271 

DIRECCIÓN Lo 1 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813340010000 7,3001010800001337E+29 350-134497 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1334 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813340010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.094.000 $66.017.000 $67.997.510 $70.929.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $384.564 $396.104 $407.988 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.144 $99.028 $102.000 $106.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $480.708 $495.132 $509.988 $532.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NANCY PENA FERRER 

IDENTIFICACIÓN 65730812 

DIRECCIÓN K 11 80 15 EL PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806770020000 7,3001010800000676E+29 350-72138 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 677 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806770020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $96.295.000 $99.184.000 $102.159.520 $106.563.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $693.324 $714.128 $735.552 $767.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.444 $148.776 $153.240 $159.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $837.768 $862.904 $888.792 $926.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19519 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARACELY FERRER OTTAVO 

IDENTIFICACIÓN 38255975 

DIRECCIÓN C 80 11 20 28 PEDREGAL 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806770024000 7,3001010800000676E+29 350-107965 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 677 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806770024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $61.015.000 $62.845.000 $64.730.350 $67.520.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $427.108 $439.916 $453.116 $473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.524 $94.268 $97.096 $101.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $518.632 $534.184 $550.212 $574.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19526 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN GABRIEL PEREZ ALVARADO 

IDENTIFICACIÓN 93366982 

DIRECCIÓN K 14 82 21 PEDREGAL 4 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780023000 7,3001010800000676E+29 350-72164 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.043.000 $76.264.000 $78.551.920 $81.938.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $518.304 $533.848 $549.864 $574.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.068 $114.396 $117.828 $122.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $629.372 $648.244 $667.692 $696.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19529 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIKOLAS ALEJANDRO LOZANO ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93236162 

DIRECCIÓN C 83 15 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780031000 7,3001010800000676E+29 350-122101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.110.000 $51.613.000 $53.161.390 $55.452.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $350.772 $361.292 $372.132 $388.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.168 $77.420 $79.744 $83.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $425.940 $438.712 $451.876 $471.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19532 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDA  SANCHEZ VEGA 

IDENTIFICACIÓN 28873971 

DIRECCIÓN AP 303 K 15 82 14 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780049901 7,3001010800000676E+29 350-128864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 901 9 0 0 49 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780049901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.311.000 $58.000.000 $59.740.000 $62.315.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $394.180 $406.000 $418.180 $436.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.468 $87.000 $89.612 $93.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $478.648 $493.000 $507.792 $529.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19533 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA 1A LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 800165890 

DIRECCIÓN K 15 82 14 ZONA RESERVA 1 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780054901 7,3001010800000676E+29 350-128848 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 901 9 0 0 54 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780054901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.896.000 $23.583.000 $24.290.490 $25.337.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.272 $165.084 $170.036 $177.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.344 $35.376 $36.436 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.616 $200.460 $206.472 $215.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19534 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR YACID JARA CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 79201042 

DIRECCIÓN C 73 17 100 Lo 42 CERRO AZUL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813130042801 7,3001010800001309E+29 350-192769 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1313 801 8 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813130042801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $233.038.000 $240.029.000 $247.229.870 $257.886.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 10,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.690.256 $7.920.960 $8.158.588 $2.682.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $349.560 $360.044 $370.848 $386.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.039.816 $8.281.004 $8.529.436 $3.068.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19535 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  VILLANUEVA GUARNIZO 

IDENTIFICACIÓN 93375029 

DIRECCIÓN C 73 17 100 Lo 28 CERRO AZUL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813130028801 7,3001010800001309E+29 350-192755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1313 801 8 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813130028801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $218.779.000 $225.342.000 $232.102.260 $242.106.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 10,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.219.708 $7.436.288 $7.659.376 $2.518.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $328.172 $338.016 $348.156 $363.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.547.880 $7.774.304 $8.007.532 $2.881.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19538 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON JAIVER VARGAS VILLARREAL 

IDENTIFICACIÓN 93410039 

DIRECCIÓN K 11 82 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806810004000 7,3001010800000676E+29 350-127995 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 681 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806810004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.003.000 $51.503.000 $53.048.090 $55.334.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $350.024 $360.524 $371.340 $387.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.008 $77.256 $79.576 $83.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $425.032 $437.780 $450.916 $470.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL   SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 93362577 

DIRECCIÓN C 80 10C 03 Mz H Cs R1 C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806820020000 7,3001010800000676E+29 350-181227 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 682 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806820020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.784.000 $39.948.000 $41.146.440 $42.919.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $271.488 $279.636 $288.028 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.176 $59.924 $61.720 $64.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.664 $339.560 $349.748 $364.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19553 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NIRIDA RUIZ CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 28594562 

DIRECCIÓN C 61 6 08 Ap 202 MULTIFAMILIAR MON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813020156903 7,3001010800001295E+29 350-193262 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1302 903 9 0 0 156 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813020156903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $80.907.000 $83.334.000 $85.834.020 $89.533.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $647.256 $666.672 $686.676 $716.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.364 $125.004 $128.752 $134.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $768.620 $791.676 $815.428 $850.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN OFELIA SALAMANCA ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65779888 

DIRECCIÓN C 54 7B 06 Mz C 5 SEC 3 Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812770010000 7,3001010800001281E+29 350-181298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1277 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812770010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $81.159.000 $83.594.000 $86.101.820 $89.813.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.678.248 $2.758.604 $2.841.364 $719.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.740 $125.392 $129.156 $134.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.799.988 $2.883.996 $2.970.520 $853.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19564 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  ARTURO RUEDA 

IDENTIFICACIÓN 79393163 

DIRECCIÓN Mz C-5 Sec 2 Lo 10 C 57 7B 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812770008000 7,3001010800001281E+29 350-181300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1277 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812770008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.812.000 $58.516.000 $60.271.480 $62.869.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.874.796 $1.931.028 $1.988.960 $503.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.220 $87.776 $90.408 $94.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.960.016 $2.018.804 $2.079.368 $597.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  GARCIA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 35316981 

DIRECCIÓN Mz C-5 Sec 2 Lo 16 C 17 57 7B 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812770002000 7,3001010800001281E+29 350-181306 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1277 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812770002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.070.000 $91.742.000 $94.494.260 $98.567.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $712.560 $733.936 $755.956 $808.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.608 $137.616 $141.740 $147.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $846.168 $871.552 $897.696 $955.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19566 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  VILELMO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 2309538 

DIRECCIÓN Cs AMBALA PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900062000 7,300101080000069E+29 350-41959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900062000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.398.000 $26.160.000 $26.944.800 $28.106.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $838.136 $863.280 $889.180 $169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.100 $39.240 $40.420 $42.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $876.236 $902.520 $929.600 $211.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19567 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  GARCIA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 35316981 

DIRECCIÓN Mz C-5 Sec 2 Lo 1 C 54 7B 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812770001000 7,3001010800001281E+29 350-181291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1277 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812770001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.119.000 $85.613.000 $88.181.390 $91.982.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $664.952 $684.904 $705.452 $736.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.680 $128.420 $132.276 $138.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $789.632 $813.324 $837.728 $874.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD PEDRO GOMEZ CIA S A 

IDENTIFICACIÓN 8002227636 

DIRECCIÓN Pq 22 To 2 Et 1 MULTICENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812750087901 7,3001010800001281E+29 350-179170 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1275 901 9 0 0 87 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812750087901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.886.000 $13.273.000 $13.671.190 $14.260.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $115.976 $119.460 $123.044 $128.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.332 $19.912 $20.508 $21.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $135.308 $139.372 $143.552 $149.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER GONGORA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28704951 

DIRECCIÓN Lo 10 AMBALA PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900076000 7,300101080000069E+29 350-72994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 76 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900076000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.970.000 $26.749.000 $27.551.470 $28.738.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $857.012 $882.720 $909.200 $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.956 $40.124 $41.328 $43.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $895.968 $922.844 $950.528 $215.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19573 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PATRICIA YASMIN CARDENAS BASTO 

IDENTIFICACIÓN 1110444739 

DIRECCIÓN K 23B 64 51 EL MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812680018000 7,3001010800001267E+29 350-162661 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1268 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812680018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.761.000 $27.564.000 $28.390.920 $29.615.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $160.568 $165.384 $170.348 $178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.144 $41.348 $42.588 $44.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $200.712 $206.732 $212.936 $222.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19574 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDRA  CAICEDO AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 1110540942 

DIRECCIÓN K 21 B BIS 61 C 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900091000 7,300101080000069E+29 350-140154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 91 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900091000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.253.000 $84.721.000 $87.262.630 $91.024.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.520 $508.328 $523.576 $546.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.380 $127.084 $130.896 $136.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $616.900 $635.412 $654.472 $682.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  CHAVEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 16350430 

DIRECCIÓN K 29 64 24 C 65 28C 15 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900095901 7,300101080000069E+29 350-146441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 901 9 0 0 95 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900095901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $33.425.000 $34.428.000 $35.460.840 $36.989.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.552 $206.568 $212.768 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.140 $51.644 $53.192 $55.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.692 $258.212 $265.960 $277.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19576 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEISSY MIREYA GOMEZ PENUELA 

IDENTIFICACIÓN 38263060 

DIRECCIÓN K 29 64 24 C 65 28C 15 Ap 301 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900096901 7,300101080000069E+29 350-146442 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 901 9 0 0 96 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900096901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.990.000 $38.100.000 $39.243.000 $40.934.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $221.940 $228.600 $235.460 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.488 $57.152 $58.868 $61.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $277.428 $285.752 $294.328 $307.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER GONGORA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28704951 

DIRECCIÓN K 21F 63 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900163000 7,300101080000069E+29 350-72994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 163 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900163000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.759.000 $18.292.000 $18.840.760 $19.653.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $586.048 $603.636 $621.748 $118.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.640 $27.440 $28.264 $29.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $612.688 $631.076 $650.012 $147.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19593 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 900080424 

DIRECCIÓN C 21 C Y C 61C AREAS DE CESION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900166000 7,300101080000069E+29 350-205979 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 166 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900166000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $443.350.000 $456.651.000 $470.350.530 $490.623.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $14.630.552 $15.069.484 $15.521.568 $3.238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $665.028 $684.980 $705.528 $735.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $15.295.580 $15.754.464 $16.227.096 $3.973.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19597 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 16A 62 17  Mz E Lo 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812620012000 7,3001010800001267E+29 350-175413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1262 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812620012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.099.000 $44.392.000 $45.723.760 $47.695.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $301.696 $310.744 $320.068 $334.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.652 $66.588 $68.588 $71.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.348 $377.332 $388.656 $405.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S 

IDENTIFICACIÓN 800053720 

DIRECCIÓN K 16A 62 33  Mz E Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812620009000 7,3001010800001267E+29 350-175410 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1262 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812620009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.393.000 $43.665.000 $44.974.950 $46.913.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.752 $305.656 $314.828 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.592 $65.500 $67.464 $70.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.344 $371.156 $382.292 $398.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19599 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES HABI 

IDENTIFICACIÓN 900080424 

DIRECCIÓN C 62 21D 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900221000 7,300101080000069E+29 350-205389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 221 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900221000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $83.665.000 $86.175.000 $88.760.250 $92.586.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.328 $430.876 $443.804 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.500 $129.264 $133.144 $138.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $543.828 $560.140 $576.948 $601.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19600 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S 

IDENTIFICACIÓN 800053720 

DIRECCIÓN K 16B 62 23 Mz F Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812610004000 7,3001010800001267E+29 350-175419 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1261 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812610004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.177.000 $53.742.000 $55.354.260 $57.740.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $365.240 $376.196 $387.480 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.268 $80.616 $83.032 $86.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.508 $456.812 $470.512 $490.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TERESA CHACON ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38252641 

DIRECCIÓN Lo 228 A LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806930003000 7,300101080000069E+29 350-74322 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 693 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806930003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $25.281.000 $26.039.000 $26.820.170 $27.976.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.688 $156.236 $160.924 $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.924 $39.060 $40.232 $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $189.612 $195.296 $201.156 $210.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO ANTONIO VELOSA SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 14233440 

DIRECCIÓN K 5A 39A 83 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811570009000 7,3001010800001154E+29 350-39465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1157 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811570009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.708.000 $103.729.000 $106.840.870 $111.446.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $624.392 $643.120 $662.416 $691.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.064 $155.596 $160.264 $167.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $775.456 $798.716 $822.680 $858.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JAMER MARTINEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 93403672 

DIRECCIÓN Cs Lo 3B K 18 85 11 ALAMEDA EL PED 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950003000 7,300101080000069E+29 350-77378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $60.645.000 $62.464.000 $64.337.920 $67.111.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $424.516 $437.248 $450.368 $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.968 $93.696 $96.508 $100.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $515.484 $530.944 $546.876 $570.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19655 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAGOBERTO  BARRAGAN MARIN 

IDENTIFICACIÓN 16160114 

DIRECCIÓN K 18 83 A 91 MZ W CASA 5A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950021000 7,300101080000069E+29 350-81518 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.645.000 $50.104.000 $51.607.120 $53.831.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $340.516 $350.728 $361.252 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.968 $75.156 $77.412 $80.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $413.484 $425.884 $438.664 $457.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ALBERTO CORTES AVILA 

IDENTIFICACIÓN 11315678 

DIRECCIÓN K 18 83 A 55 In Cs A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950037000 7,300101080000069E+29 350-140182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.411.000 $50.893.000 $52.419.790 $54.679.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.468 $305.360 $314.520 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.120 $76.340 $78.632 $82.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.588 $381.700 $393.152 $410.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELICENIA  PORTELA GOMES 

IDENTIFICACIÓN 28519109 

DIRECCIÓN Mz C Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811480032000 7,3001010800001154E+29 350-8985 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1148 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811480032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $54.033.000 $55.654.000 $57.323.620 $59.795.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $324.200 $333.924 $343.944 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.052 $83.484 $85.988 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.252 $417.408 $429.932 $448.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19661 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HERNANDO SOTELO VILLAMIL 

IDENTIFICACIÓN 19466093 

DIRECCIÓN K 12 86 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950041002 7,300101080000069E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 41 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950041002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.959.000 $18.498.000 $19.052.940 $19.874.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.756 $110.988 $114.320 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.940 $27.748 $28.580 $29.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.696 $138.736 $142.900 $148.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19662 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA LILIANA GIRALDO MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 29755210 

DIRECCIÓN K 12 86 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950041003 7,300101080000069E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 41 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950041003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.630.000 $20.219.000 $20.825.570 $21.724.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.780 $121.316 $124.956 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.448 $30.332 $31.240 $32.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.228 $151.648 $156.196 $162.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19663 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA VICTORIA PEREZ ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 1109294937 

DIRECCIÓN K 14 AV AMBALA 84 92 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806950055000 7,300101080000069E+29 350-173520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 695 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806950055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.312.000 $10.621.000 $10.939.630 $11.412.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $340.296 $350.496 $361.008 $80.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.468 $15.932 $16.412 $17.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $355.764 $366.428 $377.420 $97.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19682 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE JESUS AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 28512362 

DIRECCIÓN C 83 16A 04 SECTOR IV MZ K LO 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807000014000 7,3001010800000704E+29 350-77645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 700 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807000014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.353.000 $11.694.000 $12.044.820 $12.564.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.652 $385.904 $397.480 $414.612 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.032 $17.544 $18.068 $18.846 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $391.684 $403.448 $415.548 $433.458 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19684 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSUE MIGUEL MURILLO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93409362 

DIRECCIÓN Ap 102 K 17 83 40 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807000044901 7,3001010800000704E+29 350-130247 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 700 901 9 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807000044901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.035.000 $22.696.000 $23.376.880 $24.385.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $154.248 $158.872 $163.640 $171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.056 $34.044 $35.068 $36.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $187.304 $192.916 $198.708 $207.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19689 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  ROCHA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 13643988 

DIRECCIÓN K 8 60A 40 LO 28 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807060005000 7,3001010800000704E+29 350-80108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 706 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807060005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $50.128.000 $51.632.000 $53.180.960 $55.473.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.654.224 $1.703.856 $1.754.972 $444.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.192 $77.448 $79.772 $83.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.729.416 $1.781.304 $1.834.744 $527.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S 

IDENTIFICACIÓN 800053720 

DIRECCIÓN Ap 201 K 20 61 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811380009901 7,300101080000114E+29 350-173395 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1138 901 9 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811380009901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $38.703.000 $39.864.000 $41.059.920 $42.830.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.924 $279.048 $287.420 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.056 $59.796 $61.592 $64.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $328.980 $338.844 $349.012 $364.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AQUILEO  PARRA OCHOA 

IDENTIFICACIÓN 5801841 

DIRECCIÓN K 19 60 196 In Lo 5B (SERVIDUMBRE) 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811220020000 7,3001010800001126E+29 350-165716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1122 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811220020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $31.891.000 $32.848.000 $33.833.440 $35.291.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.052.404 $1.083.984 $1.116.504 $1.164.603 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.840 $49.272 $50.752 $52.937 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.100.244 $1.133.256 $1.167.256 $1.217.540 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19706 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  URIBE CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 14220455 

DIRECCIÓN C 95 16 23 CS 6 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811210006000 7,3001010800001126E+29 350-98863 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1121 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811210006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.467.000 $37.561.000 $38.687.830 $40.355.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.224 $146.488 $232.128 $242.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.556 $36.624 $58.032 $60.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.780 $183.112 $290.160 $302.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19707 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR  VERA VALDES 

IDENTIFICACIÓN 14234254 

DIRECCIÓN C 94A 16 12 CS 10 MZ C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811200011000 7,3001010800001126E+29 350-98853 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1120 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811200011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $29.513.000 $30.398.000 $31.309.940 $32.659.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.080 $182.388 $187.860 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.272 $45.600 $46.968 $49.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.352 $227.988 $234.828 $245.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA RUTH QUINTERO CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 38257312 

DIRECCIÓN K 6B Bis 60A 05 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807080024000 7,3001010800000704E+29 350-11431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 708 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807080024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $103.220.000 $106.317.000 $109.506.510 $114.227.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $846.404 $871.800 $897.956 $937.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.832 $159.476 $164.260 $171.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.001.236 $1.031.276 $1.062.216 $1.108.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19710 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  VARGAS MENESES 

IDENTIFICACIÓN 5836552 

DIRECCIÓN C 94BIS 16 18 Cs 12 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811190012000 7,3001010800001112E+29 350-98843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1119 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811190012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.741.000 $49.173.000 $50.648.190 $52.831.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $334.188 $344.212 $354.540 $370.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.612 $73.760 $75.976 $79.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.800 $417.972 $430.516 $449.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUIR Y CIA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890705123 

DIRECCIÓN K 6B C 86 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001000 7,3001010800000718E+29 350-207586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $494.592.000 $509.430.000 $524.712.900 $547.328.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $16.321.536 $16.811.192 $17.315.528 $4.160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $741.888 $764.148 $787.072 $821.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $17.063.424 $17.575.340 $18.102.600 $4.981.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19712 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR ELIECER SALAS PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 79831555 

DIRECCIÓN C 88A 6A Br LAS MARGARITAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001008 7,3001010800000718E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.899.000 $28.736.000 $29.598.080 $30.874.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $139.496 $143.680 $147.992 $154.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.852 $43.104 $44.400 $46.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.348 $186.784 $192.392 $200.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19713 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO VANEGAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 19397769 

DIRECCIÓN C 88B 6 13 Br LAS MARGARITAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001031 7,3001010800000718E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 5 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001031 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.781.000 $15.224.000 $15.680.720 $16.357.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.032 $137.016 $78.404 $82.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.172 $22.836 $23.520 $24.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $155.204 $159.852 $101.924 $106.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19714 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON HERNANDO ROJAS MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93359086 

DIRECCIÓN C 88B 6 20 LAS MARAGRITAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001037 7,3001010800000718E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 5 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001037 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.244.000 $17.761.000 $18.293.830 $19.082.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.196 $159.852 $91.468 $95.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.868 $26.644 $27.440 $28.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $181.064 $186.496 $118.908 $123.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19715 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JOSE CONTRERAS NIETO 

IDENTIFICACIÓN 1003089312 

DIRECCIÓN C 88C 6 27 LAS MARGARITAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001053 7,3001010800000718E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 5 0 0 53 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001053 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.307.000 $52.846.000 $54.431.380 $56.777.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $256.536 $264.232 $272.160 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.964 $79.272 $81.648 $85.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $333.500 $343.504 $353.808 $369.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19716 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EZEQUIEL  ARANDA HEREDIA 

IDENTIFICACIÓN 12263419 

DIRECCIÓN C 89 6A 03 LAS MARGARITAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807110001074 7,3001010800000718E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 711 1 5 0 0 74 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807110001074 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.707.000 $20.298.000 $20.906.940 $21.808.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.364 $182.684 $104.536 $109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.564 $30.448 $31.360 $32.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $206.928 $213.132 $135.896 $141.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO TRIANA MONTANA 

IDENTIFICACIÓN 93128991 

DIRECCIÓN C 94A 11A 18 Ur SANTA CRUZ 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811190011000 7,3001010800001112E+29 350-98842 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1119 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811190011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.879.000 $49.315.000 $50.794.450 $52.983.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.276 $295.892 $304.768 $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.820 $73.976 $76.192 $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $359.096 $369.868 $380.960 $397.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19719 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA RUIZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65731040 

DIRECCIÓN C 94BIS 16 04 Cs 9 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811190009000 7,3001010800001112E+29 350-98840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1119 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811190009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.717.000 $38.849.000 $40.014.470 $41.739.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $264.020 $271.944 $280.104 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.576 $58.276 $60.024 $62.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.596 $330.220 $340.128 $354.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19724 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GUILLERMO FRAILE PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 79697720 

DIRECCIÓN Mz C Cs 16 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811160016000 7,3001010800001112E+29 350-133436 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1116 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811160016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.371.000 $58.062.000 $59.803.860 $62.382.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $394.600 $406.436 $418.628 $437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.560 $87.096 $89.708 $93.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $479.160 $493.532 $508.336 $530.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19725 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ALEXANDE GUTIERREZ CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 93088940 

DIRECCIÓN MZ A LO 24 C 83 11 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811140025000 7,3001010800001112E+29 350-133382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1114 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811140025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.825.000 $25.570.000 $26.337.100 $27.472.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $819.228 $843.812 $869.128 $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.240 $38.356 $39.508 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $856.468 $882.168 $908.636 $261.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODRIGO  GALICIA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93357709 

DIRECCIÓN C 83 11 10 Mz A Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811140017000 7,3001010800001112E+29 350-133374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1114 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811140017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $126.842.000 $130.647.000 $134.566.410 $140.366.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $581.168 $940.660 $968.880 $1.011.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.076 $195.972 $201.852 $210.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $702.244 $1.136.632 $1.170.732 $1.221.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19731 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  CASTANO GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 93359957 

DIRECCIÓN MZ A Cs 02 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811140003000 7,3001010800001112E+29 350-133360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1114 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811140003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $95.940.000 $98.818.000 $101.782.540 $106.170.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $690.768 $711.492 $732.836 $764.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.912 $148.228 $152.676 $159.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $834.680 $859.720 $885.512 $923.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19732 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD FRANCISCO J PENALOZA CAS 

IDENTIFICACIÓN 8907066167 

DIRECCIÓN K 17 78 70 SUPER Mz H SAN FRANCISC 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807180023000 7,3001010800000718E+29 350-109760 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 718 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807180023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.152.000 $52.687.000 $54.267.610 $56.607.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.688.016 $1.738.672 $1.790.832 $396.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.728 $79.032 $81.404 $84.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.764.744 $1.817.704 $1.872.236 $480.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19733 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CIELO  DUQUE GALLO 

IDENTIFICACIÓN 38256642 

DIRECCIÓN Mz F Cs 49 VILLA VANESSA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811110049000 7,3001010800001112E+29 350-132006 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1111 49 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811110049000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.964.000 $60.733.000 $62.554.990 $65.251.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $412.748 $425.132 $437.888 $457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.448 $91.100 $93.836 $97.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $501.196 $516.232 $531.724 $554.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19761 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 5800228 

DIRECCIÓN T 27B 67 17 LOS CIRUELOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811060007000 7,3001010800001112E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1106 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811060007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $36.339.000 $37.429.000 $38.551.870 $40.214.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.696 $187.148 $192.760 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.512 $56.144 $57.828 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.208 $243.292 $250.588 $261.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19771 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KELLY MERCEDES ZUNIGA MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 38258623 

DIRECCIÓN C 68A BIS 204 15 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811040012001 7,3001010800001098E+29 350-164177 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1104 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811040012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.120.000 $18.664.000 $19.223.920 $20.053.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.600 $93.320 $96.120 $100.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.180 $27.996 $28.836 $30.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $117.780 $121.316 $124.956 $130.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES ALHER HERNANDEZ Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890704501 

DIRECCIÓN K 21 D 64 30 Ur LOS ALPES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810880001000 7,3001010800001084E+29 350-130822 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1088 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810880001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $51.320.000 $52.860.000 $54.445.800 $56.793.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $307.920 $317.160 $326.676 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.980 $79.292 $81.672 $85.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $384.900 $396.452 $408.348 $426.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN C 87 20 21 CAMBULOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810720173000 7,300101080000107E+29 350-62910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1072 173 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810720173000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.475.000 $76.709.000 $79.010.270 $82.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.457.676 $2.531.400 $2.607.340 $742.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.716 $115.064 $118.516 $123.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.569.392 $2.646.464 $2.725.856 $865.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA VICTORIA TORRES GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 40022719 

DIRECCIÓN C 79 17 32 Mz L Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807230020000 7,3001010800000718E+29 350-81454 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 723 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807230020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $100.937.000 $103.965.000 $107.083.950 $111.699.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $726.748 $748.548 $771.008 $804.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.408 $155.948 $160.628 $168.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $878.156 $904.496 $931.636 $972.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19800 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA LILIAN BOCANEGRA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65749843 

DIRECCIÓN CS 13 C 80 17 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807250031801 7,3001010800000732E+29 350-83592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 725 801 8 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807250031801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.490.000 $87.025.000 $89.635.750 $93.499.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.432 $609.176 $627.452 $654.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.736 $130.540 $134.456 $140.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.168 $739.716 $761.908 $794.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENRIQUE  MEJIA FORTICH 

IDENTIFICACIÓN 14213171 

DIRECCIÓN AMBALA CS LO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810570003000 7,3001010800001056E+29 350-42923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1057 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810570003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $140.276.000 $144.484.000 $148.818.520 $155.233.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.290.540 $1.329.256 $1.369.132 $1.428.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $210.416 $216.728 $223.228 $232.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.500.956 $1.545.984 $1.592.360 $1.660.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INMOBILIARIA CHIPALO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809002523 

DIRECCIÓN AMBALA  LO LA REPRESA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810540001000 7,3001010800001056E+29 350-89008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1054 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810540001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $435.495.000 $448.560.000 $462.016.800 $481.930.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.874.268 $2.960.496 $3.049.312 $3.181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $653.244 $672.840 $693.028 $722.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.527.512 $3.633.336 $3.742.340 $3.903.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA CONSUELO FLORIAN LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 49731936 

DIRECCIÓN CS 38 C 80 17 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807250042801 7,3001010800000732E+29 350-83617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 725 801 8 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807250042801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.490.000 $87.025.000 $89.635.750 $93.499.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.432 $609.176 $470.589 $654.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.736 $130.540 $134.456 $140.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.168 $739.716 $605.045 $794.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ZORAIDA ABAUNZA CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 28177122 

DIRECCIÓN C 80 17 13 ALTOS SAN FRANCISCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807250043801 7,3001010800000732E+29 350-83616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 725 801 8 0 0 43 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807250043801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.490.000 $87.025.000 $89.635.750 $93.499.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $591.432 $609.176 $627.452 $654.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.736 $130.540 $134.456 $140.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.168 $739.716 $761.908 $794.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA LILIA NUNEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28795676 

DIRECCIÓN K 16 80 08 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807260006801 7,3001010800000732E+29 350-92750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 726 801 8 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807260006801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.175.000 $89.790.000 $92.483.700 $96.470.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $610.228 $628.532 $647.388 $695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.764 $134.688 $138.728 $144.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $740.992 $763.220 $786.116 $839.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA RUTH LUIS VILLALOBOS 

IDENTIFICACIÓN 40028191 

DIRECCIÓN K 35 6 11 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810500056901 7,3001010800001056E+29 350-169839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1050 901 9 0 0 56 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810500056901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $32.426.000 $33.399.000 $34.400.970 $35.884.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $194.556 $200.396 $206.408 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.640 $50.100 $51.604 $53.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $243.196 $250.496 $258.012 $268.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  SUAREZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14232373 

DIRECCIÓN K 16 80 08 Cs 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807260024801 7,3001010800000732E+29 350-92768 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 726 801 8 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807260024801 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.175.000 $89.790.000 $92.483.700 $96.470.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $610.228 $628.532 $647.388 $695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.764 $134.688 $138.728 $144.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $740.992 $763.220 $786.116 $839.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON CAMILO GONZALEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 1005691655 

DIRECCIÓN K 34 65A 09 BELLA VISTA Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810500044000 7,3001010800001056E+29 350-167717 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1050 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810500044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.674.000 $55.284.000 $56.942.520 $59.397.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.044 $331.704 $341.656 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.512 $82.928 $85.416 $89.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.556 $414.632 $427.072 $445.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HILDEBRANDO SANDOVAL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93450972 

DIRECCIÓN In 8  AMBALA SECTOR EL TRIUNFO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810500030000 7,3001010800001056E+29 350-167108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1050 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810500030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $37.595.000 $38.723.000 $39.884.690 $41.604.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.572 $232.340 $239.312 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.396 $58.088 $59.828 $62.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.968 $290.428 $299.140 $312.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19818 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIA ROSA PEREZ CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 28546188 

DIRECCIÓN Cs Lo EL TRIUNFO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810500001000 7,3001010800001056E+29 350-64302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1050 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810500001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $228.262.000 $235.110.000 $242.163.300 $252.600.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.460.880 $1.504.704 $1.549.848 $1.617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $342.396 $352.668 $363.248 $378.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.803.276 $1.857.372 $1.913.096 $1.995.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO MARIA GONZALEZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 17665465 

DIRECCIÓN LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810440012000 7,3001010800001042E+29 350-30158 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1044 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810440012000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $9.415.096.000 $9.697.549.000 $9.988.475.470 $10.418.978.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $94.150.960 $96.975.492 $99.884.756 $104.190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $14.122.644 $14.546.324 $14.982.716 $15.628.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $108.273.604 $111.521.816 $114.867.472 $119.818.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19820 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SOLEDAD ZAMBRANO VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 28511115 

DIRECCIÓN LA PALMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810440011000 7,3001010800001042E+29 123963400000000061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1044 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810440011000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $8.031.191.000 $8.272.127.000 $8.520.290.810 $2.770.040.000 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $80.311.912 $82.721.272 $85.202.912 $27.700.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $12.046.788 $12.408.192 $12.780.440 $4.155.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $92.358.700 $95.129.464 $97.983.352 $31.855.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19821 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  MURILLO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 2218792 

DIRECCIÓN Lo AMBALA PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810440009000 7,3001010800001042E+29 350-42098 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1044 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810440009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $557.437.000 $574.160.000 $591.384.800 $616.874.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $18.395.424 $18.947.280 $19.515.700 $4.688.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $836.156 $861.240 $887.080 $925.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $19.231.580 $19.808.520 $20.402.780 $5.613.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19823 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FELIPE GARCIA ZABALA 

IDENTIFICACIÓN 14237213 

DIRECCIÓN K 16C 86 27 C 5 RESERVAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810360023000 7,3001010800001042E+29 350-18491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1036 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810360023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.866.000 $49.302.000 $50.781.060 $52.970.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.224 $345.116 $355.468 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.692 $73.956 $76.172 $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $258.916 $419.072 $431.640 $450.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19824 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BUENO TAFUR CIA S C S 

IDENTIFICACIÓN 890704852 

DIRECCIÓN Lo 11 CONJUNTO HABITACIONAL ONZAGA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807310011000 7,3001010800000732E+29 350-90648 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 731 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807310011000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.399.000 $11.741.000 $12.093.230 $12.614.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $102.592 $105.672 $108.840 $114.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.100 $17.612 $18.140 $18.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $119.692 $123.284 $126.980 $132.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19825 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDY  CASTANO PIAMBA 

IDENTIFICACIÓN 14216286 

DIRECCIÓN K 11B 86 60 Mz R Cs 5A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810360009000 7,3001010800001042E+29 350-31757 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1036 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810360009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.407.000 $50.889.000 $52.415.670 $54.675.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.852 $356.224 $366.912 $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.112 $76.336 $78.624 $82.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $419.964 $432.560 $445.536 $465.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19840 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH MARIA MONTOYA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 39405330 

DIRECCIÓN K 19A BIS 64 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810330028000 7,3001010800001028E+29 350-77291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1033 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810330028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.681.000 $74.861.000 $77.106.830 $80.430.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $436.088 $449.168 $462.644 $483.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.024 $112.292 $115.664 $120.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.112 $561.460 $578.308 $603.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRUPO FINANCIERO R & P 

IDENTIFICACIÓN 900478702 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 10 FUENTE DE LOS ROSALES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810300010000 7,3001010800001028E+29 350-125308 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1030 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810300010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.727.000 $44.009.000 $45.329.270 $47.283.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.092 $308.064 $317.308 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.092 $66.016 $67.996 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $363.184 $374.080 $385.304 $401.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TORRES DE LOS ROSALES S A S 

IDENTIFICACIÓN 9003026215 

DIRECCIÓN K 16 E 61 C 43 APT 401 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810280055901 7,3001010800001028E+29 350-210610 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1028 901 9 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810280055901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $64.826.000 $66.771.000 $68.774.130 $71.738.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.784 $467.400 $481.420 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.240 $100.160 $103.164 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $551.024 $567.560 $584.584 $609.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19853 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA SALGADO ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 38227957 

DIRECCIÓN Cs Lo 2 Ur Bellavista 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810220008000 7,3001010800001028E+29 350-137755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1022 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810220008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.411.000 $17.933.000 $18.470.990 $19.267.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $104.468 $107.600 $110.828 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.120 $26.900 $27.708 $28.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $130.588 $134.500 $138.536 $144.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILENA  VASQUEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65769210 

DIRECCIÓN Mz D Ur BELLAVISTA EL TRIUNFO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810210012000 7,3001010800001028E+29 350-39810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1021 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810210012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.520.000 $54.096.000 $55.718.880 $58.120.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $262.600 $270.480 $278.596 $291.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.780 $81.144 $83.580 $87.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.380 $351.624 $362.176 $378.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19857 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLORIA ROMERO SOSSA 

IDENTIFICACIÓN 65771816 

DIRECCIÓN C 65A 27B 43 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810200003000 7,3001010800001013E+29 350-128680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1020 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810200003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $42.245.000 $43.512.000 $44.817.360 $46.749.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $253.472 $261.072 $268.908 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.368 $65.268 $67.228 $70.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.840 $326.340 $336.136 $350.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIA  MEJIA BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 28950704 

DIRECCIÓN K 9 41 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810150017001 7,3001010800001013E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1015 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810150017001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $111.901.000 $115.258.000 $118.715.740 $123.833.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $693.788 $714.600 $736.040 $768.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.852 $172.888 $178.076 $185.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $861.640 $887.488 $914.116 $953.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  BARRAGAN ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14215654 

DIRECCIÓN K 9 40 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810150007000 7,3001010800001013E+29 350-221673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1015 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810150007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.351.000 $19.932.000 $20.529.960 $21.415.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $638.584 $657.756 $677.492 $706.695 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.028 $29.900 $30.796 $32.123 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $667.612 $687.656 $708.288 $738.818 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19863 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELICIANO  USECHE VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14217999 

DIRECCIÓN C 41 8B 14 SAN CARLOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810140010000 7,3001010800001013E+29 350-221731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1014 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810140010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $11.458.000 $11.802.000 $12.156.060 $12.680.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $378.116 $389.468 $401.152 $418.440 

SOBRETASA AMBIENTAL $17.188 $17.704 $18.236 $19.020 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $395.304 $407.172 $419.388 $437.460 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19864 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28782194 

DIRECCIÓN K 7B 41 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810140006001 7,3001010800001013E+29 350-46889 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1014 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810140006001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $26.117.000 $26.901.000 $27.708.030 $28.902.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.704 $161.408 $166.252 $173.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.176 $40.352 $41.564 $43.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $195.880 $201.760 $207.816 $216.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19866 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEILA  GUZMAN MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 37936640 

DIRECCIÓN K 9 BIS 41 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810130008002 7,3001010800001013E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1013 8 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810130008002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $24.753.000 $25.496.000 $26.260.880 $27.393.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $148.520 $152.976 $157.568 $164.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.132 $38.244 $39.392 $41.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.652 $191.220 $196.960 $205.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19867 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESNEDA  LOZADA FALLA 

IDENTIFICACIÓN 65634796 

DIRECCIÓN C 40 9 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810110006000 7,3001010800001013E+29 350-221775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1011 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810110006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $10.783.000 $11.106.000 $11.439.180 $11.932.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.840 $366.500 $377.496 $393.756 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.176 $16.660 $17.160 $17.898 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.016 $383.160 $394.656 $411.654 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19868 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN CORTES 

IDENTIFICACIÓN 20364384 

DIRECCIÓN K 8 41 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810100003000 7,3001010800001013E+29 350-221771 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1010 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810100003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.023.000 $16.504.000 $16.999.120 $17.732.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.208 $99.024 $101.996 $106.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.036 $24.756 $25.500 $26.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $168.244 $123.780 $127.496 $132.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19869 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN URB EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809610001000 7,3001010800000957E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 961 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809610001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $78.829.000 $81.194.000 $83.629.820 $87.234.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.601.360 $2.679.404 $2.759.788 $2.878.722 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.244 $121.792 $125.448 $130.851 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.719.604 $2.801.196 $2.885.236 $3.009.573 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN C 87C 25 72 K 26A C 87D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809600001000 7,3001010800000957E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 960 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809600001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $566.775.000 $583.778.000 $601.291.340 $627.207.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $18.703.576 $19.264.676 $19.842.616 $5.394.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $850.164 $875.668 $901.940 $940.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $19.553.740 $20.140.344 $20.744.556 $6.334.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19871 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM LUCILA ROMAN GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 51959210 

DIRECCIÓN C 86 17 C 46 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809540022000 7,3001010800000957E+29 350-111799 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 954 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809540022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $99.023.000 $101.994.000 $105.053.820 $109.582.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $811.992 $836.352 $861.444 $899.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $148.536 $152.992 $157.584 $164.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $960.528 $989.344 $1.019.028 $1.063.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19873 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE BERNAL TAUTIVA 

IDENTIFICACIÓN 93396775 

DIRECCIÓN C 86 17 C 24 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809540018000 7,3001010800000957E+29 350-111795 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 954 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809540018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $86.469.000 $89.063.000 $91.734.890 $95.689.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $691.752 $712.504 $733.880 $785.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.704 $133.596 $137.604 $143.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $821.456 $846.100 $871.484 $928.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19875 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILENA  CAICEDO GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 65706180 

DIRECCIÓN K 17 D 87 14 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809530003000 7,3001010800000957E+29 350-111780 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 953 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809530003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $89.354.000 $92.035.000 $94.796.050 $98.882.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $714.832 $736.280 $758.372 $811.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.032 $138.056 $142.196 $148.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $848.864 $874.336 $900.568 $959.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19876 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTINA  MURILLO HEREDIA 

IDENTIFICACIÓN 28657774 

DIRECCIÓN K 17 D 87 02 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809530001000 7,3001010800000957E+29 350-111778 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 953 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809530001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $112.693.000 $116.074.000 $119.556.220 $124.709.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $924.084 $951.808 $980.364 $1.023.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $169.040 $174.112 $179.336 $187.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.093.124 $1.125.920 $1.159.700 $1.210.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY MAGALY HUERTAS DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 65782871 

DIRECCIÓN K 17 D 87 A 02 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809520001000 7,3001010800000957E+29 350-111762 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 952 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809520001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $104.483.000 $107.617.000 $110.845.510 $115.623.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $856.764 $882.460 $908.936 $948.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.728 $161.428 $166.272 $173.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.013.492 $1.043.888 $1.075.208 $1.121.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA  LUZ PENA 

IDENTIFICACIÓN 36153942 

DIRECCIÓN T 11 68 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809350004000 7,3001010800000929E+29 350-97958 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 935 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809350004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $48.198.000 $49.644.000 $51.133.320 $53.337.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $84.348 $168.692 $337.388 $373.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $74.468 $76.700 $80.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $84.348 $243.160 $414.088 $453.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19880 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ORFILIA JIMENEZ BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38241710 

DIRECCIÓN K 13 68 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809350003000 7,3001010800000929E+29 350-79263 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 935 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809350003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.555.000 $48.982.000 $50.451.460 $52.625.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $332.888 $342.876 $353.164 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.336 $73.476 $75.680 $78.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $404.224 $416.352 $428.844 $446.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 900520484 

DIRECCIÓN Lo TEREKAY 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809310880000 7,3001010800000929E+29 350-244897 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 931 880 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809310880000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $213.953.000 $220.372.000 $226.983.160 $236.766.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.060.452 $7.272.276 $7.490.448 $7.813.278 

SOBRETASA AMBIENTAL $320.932 $330.560 $340.476 $355.149 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.381.384 $7.602.836 $7.830.924 $8.168.427 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CASTA AGROINDUSTRIAL GANADERA S A 

IDENTIFICACIÓN 900201421 

DIRECCIÓN AV AMBALA K 14 C 69 LOCAL 118 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809310259902 7,3001010800000929E+29 350-177885 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 931 902 9 0 0 259 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809310259902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.571.000 $57.238.000 $58.955.140 $61.496.000 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $500.140 $515.144 $471.640 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.360 $85.860 $88.432 $92.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $583.500 $601.004 $560.072 $584.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19914 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO RENGIFO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 14213570 

DIRECCIÓN A 29 19 01 In Lo 12a 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809310055000 7,3001010800000929E+29 350-160888 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 931 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809310055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $230.109.000 $237.012.000 $244.122.360 $254.644.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $7.593.600 $7.821.396 $8.056.040 $8.403.252 

SOBRETASA AMBIENTAL $345.164 $355.520 $366.184 $381.966 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.938.764 $8.176.916 $8.422.224 $8.785.218 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19918 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAEL  PARRA OCHOA 

IDENTIFICACIÓN 28547074 

DIRECCIÓN K 19 60 197 205 209 219 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809270033000 7,3001010800000929E+29 350-37831 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 927 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809270033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $158.301.000 $163.050.000 $167.941.500 $175.180.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $981.468 $1.010.912 $1.041.240 $1.086.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $237.452 $244.576 $251.916 $262.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.218.920 $1.255.488 $1.293.156 $1.348.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19927 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANTONIO CARRASCO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14218784 

DIRECCIÓN AV SALADO 42 744 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809270010000 7,3001010800000929E+29 350-13508 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 927 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809270010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $25.358.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.232 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.468 $38.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $838.700 $165.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO   CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14213022 

DIRECCIÓN K 14A 70A 09 Br ORQUIDIAS II 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809240007001 7,3001010800000929E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 924 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809240007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $17.552.000 $18.079.000 $18.621.370 $19.424.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.312 $108.476 $111.732 $117.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.328 $27.120 $27.936 $29.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.640 $135.596 $139.668 $146.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19933 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  LONDONO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 38244435 

DIRECCIÓN K 14A 70A 21 Mz 72B Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809240005001 7,3001010800000929E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 924 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809240005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.840.000 $57.515.000 $59.240.450 $61.793.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $335.040 $345.092 $355.444 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.760 $86.276 $88.864 $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.800 $431.368 $444.308 $463.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA ACOSTA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 51814698 

DIRECCIÓN Mz B Cs 6 VILLA VANESSA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809220006000 7,3001010800000915E+29 350-112050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 922 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809220006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.345.000 $57.005.000 $58.715.150 $61.246.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $387.416 $399.036 $411.008 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.020 $85.508 $88.076 $91.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $470.436 $484.544 $499.084 $520.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19940 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWARD HERNANDO BEJARANO BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 80210579 

DIRECCIÓN MZ A1 7 RINCON PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807650011000 7,300101080000076E+29 350-85064 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 765 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807650011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $76.544.000 $78.840.000 $81.205.200 $84.705.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.525.952 $2.601.720 $2.679.772 $678.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.816 $118.260 $121.808 $127.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.640.768 $2.719.980 $2.801.580 $805.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19941 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SAMUEL  PADUA ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 10141441 

DIRECCIÓN K 8 50 05 Ur RINCON PIEDRA PINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807660021000 7,300101080000076E+29 350-154966 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 766 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807660021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $108.165.000 $111.410.000 $114.752.300 $119.698.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $886.956 $913.564 $940.972 $982.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.248 $167.116 $172.132 $179.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.049.204 $1.080.680 $1.113.104 $1.161.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19942 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  CENDALES CAMPUZANO 

IDENTIFICACIÓN 51554502 

DIRECCIÓN Ur RINCON DE PIEDRA PINTADA Ap 302 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807660031902 7,300101080000076E+29 350-138850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 766 902 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807660031902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $28.158.000 $29.003.000 $29.873.090 $31.161.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.264 $232.024 $238.988 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.240 $43.508 $44.812 $46.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $267.504 $275.532 $283.800 $295.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KIMLY DARIANA CUJINO TRILLOS 

IDENTIFICACIÓN 1104944518 

DIRECCIÓN C 79 L 6 PASEO DEL VERGEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809190362901 7,3001010800000915E+29 350-180634 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 919 901 9 0 0 362 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809190362901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.750.000 $47.123.000 $48.536.690 $50.629.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $411.752 $424.108 $339.756 $354.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.628 $70.688 $72.804 $75.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $480.380 $494.796 $412.560 $429.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19959 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN K 17 B 85 96/102/108 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140033000 7,3001010800000915E+29 350-1122237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $75.621.000 $77.890.000 $80.226.700 $83.685.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.495.496 $2.570.372 $2.647.484 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.432 $116.836 $120.344 $125.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.608.928 $2.687.208 $2.767.828 $794.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19960 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 17 B 85 80 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140032000 7,3001010800000915E+29 350-111886 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $98.271.000 $101.219.000 $104.255.570 $108.749.000 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $805.824 $829.996 $854.896 $892.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.408 $151.832 $156.384 $163.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $953.232 $981.828 $1.011.280 $1.055.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19961 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  ESPINOSA RICO 

IDENTIFICACIÓN 93380516 

DIRECCIÓN K 17 B 85 58 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140028000 7,3001010800000915E+29 350-111882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $84.533.000 $87.069.000 $89.681.070 $93.546.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $676.264 $696.552 $717.452 $748.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.800 $130.604 $134.524 $140.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $803.064 $827.156 $851.976 $888.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19962 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  SANTOS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 65784861 

DIRECCIÓN K 17 B 85 194 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140017000 7,3001010800000915E+29 350-111906 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.049.000 $75.240.000 $77.497.200 $80.837.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $584.392 $601.920 $619.980 $647.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.576 $112.860 $116.248 $121.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $693.968 $714.780 $736.228 $768.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  DEVIA HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 38229905 

DIRECCIÓN K 17 B 85 182 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140015000 7,3001010800000915E+29 350-111904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $87.302.000 $89.921.000 $92.618.630 $96.611.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $698.416 $719.368 $740.952 $792.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.956 $134.884 $138.928 $144.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $829.372 $854.252 $879.880 $936.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19966 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA HELENA PULIDO ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 41624764 

DIRECCIÓN K 17 B 85 176 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140014000 7,3001010800000915E+29 350-111900 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.526.000 $75.732.000 $78.003.960 $81.366.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $588.208 $605.856 $624.032 $651.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.292 $113.600 $117.008 $122.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $698.500 $719.456 $741.040 $773.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORA INES VARON CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 65751037 

DIRECCIÓN K 17 B 85 146 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140009000 7,3001010800000915E+29 350-111898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $72.418.000 $74.591.000 $76.828.730 $80.140.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.856 $596.728 $614.632 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.348 $111.888 $115.244 $120.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $382.204 $708.616 $729.876 $761.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19968 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNA  RODRIGUEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 14229883 

DIRECCIÓN K 17 B 88 19 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809130014000 7,3001010800000915E+29 350-111939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 913 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809130014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $74.014.000 $76.234.000 $78.521.020 $81.905.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.112 $609.872 $628.172 $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.024 $114.352 $117.784 $122.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.136 $724.224 $745.956 $777.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA  PATRICIA APACHE 

IDENTIFICACIÓN 65761666 

DIRECCIÓN Mz I Cs 9 C 75 16A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809040010000 7,3001010800000901E+29 350-109686 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 904 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809040010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $39.310.000 $40.489.000 $41.703.670 $43.501.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.860 $242.936 $250.224 $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.968 $60.736 $62.556 $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.828 $303.672 $312.780 $326.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19970 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALEXANDER SANCHEZ DAZA 

IDENTIFICACIÓN 93404506 

DIRECCIÓN Mz E Cs 10 C 74A 16 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809000011000 7,3001010800000901E+29 350-99626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 900 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809000011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.574.000 $46.941.000 $48.349.230 $50.433.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $232.012 $328.588 $338.448 $353.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.720 $70.412 $72.524 $75.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $281.732 $399.000 $410.972 $428.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19972 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANDRES GUZMAN MALAMBO 

IDENTIFICACIÓN 93382151 

DIRECCIÓN Mz E Cs 6 C 75 16 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809000007000 7,3001010800000901E+29 350-99622 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 900 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809000007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.733.000 $48.135.000 $49.579.050 $51.716.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $327.132 $336.948 $347.056 $362.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.100 $72.204 $74.372 $77.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.232 $409.152 $421.428 $439.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ADILE BELTRAN AVILA 

IDENTIFICACIÓN 38257016 

DIRECCIÓN Mz D Cs 8 C 75 16 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808990012000 7,3001010800000901E+29 350-99608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 899 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808990012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $46.776.000 $48.179.000 $49.624.370 $51.763.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $327.432 $337.256 $347.372 $362.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.164 $72.272 $74.440 $77.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.596 $409.528 $421.812 $439.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19975 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD CONSTRUCTORRES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809010706 

DIRECCIÓN C 79A 10A 16 PROY MZ 6 LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807720021000 7,3001010800000774E+29 350-46676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 772 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807720021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $34.309.000 $35.338.000 $36.398.140 $37.967.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.132.200 $1.166.156 $1.201.140 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.464 $53.008 $54.600 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.183.664 $1.219.164 $1.255.740 $361.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19976 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE E Y S CONSTRUCCIONES LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8002162884 

DIRECCIÓN Mz D Lo 16 C 75A 16 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808990010000 7,3001010800000901E+29 350-99616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 899 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808990010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $43.921.000 $45.239.000 $46.596.170 $48.604.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.449.396 $1.492.888 $1.537.676 $1.603.932 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.884 $67.860 $69.896 $72.906 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.515.280 $1.560.748 $1.607.572 $1.676.838 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19977 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA MILENA FARFAN AYERBE 

IDENTIFICACIÓN 65767358 

DIRECCIÓN Mz D Cs 15 C 75A 16 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808990009000 7,3001010800000901E+29 350-99615 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 899 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808990009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $45.222.000 $46.579.000 $47.976.370 $50.044.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $316.556 $326.056 $335.836 $350.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.836 $69.872 $71.968 $75.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $384.392 $395.928 $407.804 $425.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19978 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SORFIDIA  GALEANO CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 65728962 

DIRECCIÓN C 75A 16 15 Mz D Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808990008000 7,3001010800000901E+29 350-99607 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 899 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808990008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $88.686.000 $91.347.000 $94.087.410 $98.142.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $620.804 $639.432 $658.612 $707.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.032 $137.024 $141.132 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $753.836 $776.456 $799.744 $854.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  PINZON PARRA 

IDENTIFICACIÓN 93376257 

DIRECCIÓN MZ C Lo 17 C 75A 16 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808980018000 7,3001010800000901E+29 350-99599 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 898 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808980018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $55.282.000 $56.940.000 $58.648.200 $61.176.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $386.976 $398.580 $410.540 $428.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.924 $85.412 $87.976 $91.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $469.900 $483.992 $498.516 $519.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ORLANDO RODRIGUEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 19389129 

DIRECCIÓN Mz C Cs 8 C 75B 16 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808980009000 7,3001010800000901E+29 350-99590 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 898 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808980009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $82.199.000 $84.665.000 $87.204.950 $90.964.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $575.396 $592.656 $610.436 $637.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.300 $127.000 $130.808 $136.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $698.696 $719.656 $741.244 $773.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSARIO  FEGED VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 38262266 

DIRECCIÓN Mz B Cs 6 T 16A 75C 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808970006000 7,3001010800000901E+29 350-99576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 897 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808970006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.906.000 $54.493.000 $56.127.790 $58.547.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $370.344 $381.452 $392.896 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.360 $81.740 $84.192 $87.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.704 $463.192 $477.088 $497.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN Lo AFECTACION VIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807740080000 7,3001010800000774E+29 350-208075 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 774 80 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807740080000 y destino económico Q, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $163.845.000 $168.760.000 $173.822.800 $181.315.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.406.888 $5.569.080 $5.736.156 $1.668.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $245.768 $253.140 $260.736 $272.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.652.656 $5.822.220 $5.996.892 $1.940.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_19999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA ARTEAGA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65766587 

DIRECCIÓN C 54 6B 32 Mz B1 Lo 3 Sec 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808830013000 7,3001010800000887E+29 350-185589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 883 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808830013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.469.000 $55.073.000 $56.725.190 $59.170.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.764.480 $1.817.412 $1.871.932 $473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.204 $82.612 $85.088 $88.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.844.684 $1.900.024 $1.957.020 $561.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN FREDY GARCIA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93405515 

DIRECCIÓN Mz B1 Sec 1 Lo 11 K 6B 54 23 RINCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808830008000 7,3001010800000887E+29 350-185597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 883 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808830008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $62.063.000 $63.925.000 $65.842.750 $68.681.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.048.080 $2.109.528 $2.172.812 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.096 $95.888 $98.768 $103.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.141.176 $2.205.416 $2.271.580 $652.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUFEMIA ANGARITA ROBAYO 

IDENTIFICACIÓN 28967343 

DIRECCIÓN C 67 26C 03 AMBALA DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808760028000 7,3001010800000873E+29 350-149521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 876 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808760028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $21.508.000 $22.153.000 $22.817.590 $23.801.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $107.540 $110.768 $114.088 $119.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.264 $33.232 $34.228 $35.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.804 $144.000 $148.316 $154.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JAIRO JIMENEZ ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 93362751 

DIRECCIÓN C 67 26C 03 AMBALA DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808760027000 7,3001010800000873E+29 350-178660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 876 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808760027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.220.000 $20.827.000 $21.451.810 $22.377.000 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.100 $104.136 $107.260 $112.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.332 $31.244 $32.180 $33.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $131.432 $135.380 $139.440 $145.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL ROSARI PABON 

IDENTIFICACIÓN 28531390 

DIRECCIÓN K 8B 8C C 53 57 Mz C5 UR RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808750001000 7,3001010800000873E+29 350-100800 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 875 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808750001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $157.877.000 $162.613.000 $167.491.390 $174.710.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.209.944 $5.366.232 $5.527.216 $1.433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $236.816 $243.920 $251.240 $262.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.446.760 $5.610.152 $5.778.456 $1.695.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ISAACS MORENO VARELA 

IDENTIFICACIÓN 93364264 

DIRECCIÓN C 51 8B 40 MZ C 7 C 8 LO 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808740013000 7,3001010800000873E+29 350-116580 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 874 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808740013000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $167.282.000 $172.300.000 $177.469.000 $185.118.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.520.308 $5.685.900 $5.856.480 $6.109.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $250.924 $258.452 $266.204 $277.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.771.232 $5.944.352 $6.122.684 $6.386.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  FRANCO BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 5884728 

DIRECCIÓN K 8C 51 36 MZ C 7 MZ C 8 LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808740003000 7,3001010800000873E+29 350-116107 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 874 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808740003000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $212.754.000 $219.137.000 $225.711.110 $235.439.000 

TARIFA 8,4*1000 8,4*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.787.136 $1.840.752 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $319.132 $328.708 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $7.400 $7.800 

TOTAL A LIQUIDAR $2.106.268 $2.169.460 $7.400 $7.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FERNANDA ISOLDA URIBE 

IDENTIFICACIÓN 52620428 

DIRECCIÓN C 56 7C 59 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808720014000 7,3001010800000873E+29 350-170543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 872 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808720014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $27.075.000 $27.887.000 $28.723.610 $29.962.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $893.476 $920.272 $947.880 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.616 $41.832 $43.088 $44.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $934.092 $962.104 $990.968 $284.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 14 SOTANO 1 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690741901 7,3001010800000873E+29 350-217667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 741 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690741901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $18.281.000 $18.829.000 $19.393.870 $20.230.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.532 $169.464 $155.152 $162.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $27.424 $28.244 $29.092 $30.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $191.956 $197.708 $184.244 $192.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 9 SOTANO 1 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690736901 7,3001010800000873E+29 350-217662 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 736 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690736901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $12.188.000 $12.554.000 $12.930.620 $13.488.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $109.692 $112.988 $103.444 $108.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.284 $18.832 $19.396 $20.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.976 $131.820 $122.840 $128.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 6 SOTANO 1 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690733901 7,3001010800000873E+29 350-217659 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 733 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690733901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.097.000 $13.490.000 $13.894.700 $14.494.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.876 $121.412 $111.160 $116.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $19.648 $20.236 $20.844 $21.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $137.524 $141.648 $132.004 $137.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 5 SOTANO 1 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690732901 7,3001010800000873E+29 350-217658 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 732 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690732901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.145.000 $16.629.000 $17.127.870 $17.866.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.308 $149.664 $137.024 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.220 $24.944 $25.692 $26.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.528 $174.608 $162.716 $169.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 265 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690730901 7,3001010800000873E+29 350-217656 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 730 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690730901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 263 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690729901 7,3001010800000873E+29 350-217655 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 729 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690729901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 261 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690728901 7,3001010800000873E+29 350-217654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 728 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690728901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20027 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 259 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690727901 7,3001010800000873E+29 350-217653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 727 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690727901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 257 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690726901 7,3001010800000873E+29 350-217652 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 726 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690726901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 255 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690725901 7,3001010800000873E+29 350-217651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 725 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690725901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 211 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690724901 7,3001010800000873E+29 350-217650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 724 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690724901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 210 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690723901 7,3001010800000873E+29 350-217649 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 723 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690723901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20035 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN K 20 77 07 EL VERGEL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807850012000 7,3001010800000788E+29 350-52103 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 785 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807850012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $491.638.000 $506.387.000 $521.578.610 $544.059.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $16.224.056 $16.710.772 $17.212.096 $17.953.947 

SOBRETASA AMBIENTAL $737.460 $759.584 $782.368 $816.089 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $16.961.516 $17.470.356 $17.994.464 $18.770.036 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20037 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 154 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690722901 7,3001010800000873E+29 350-217648 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 722 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690722901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.164.000 $14.589.000 $15.026.670 $15.675.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.312 $116.712 $120.216 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.248 $21.884 $22.544 $23.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.560 $138.596 $142.760 $148.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 151 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690719901 7,3001010800000873E+29 350-217645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 719 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690719901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 150 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690718901 7,3001010800000873E+29 350-217644 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 718 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690718901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 149 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690717901 7,3001010800000873E+29 350-217643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 717 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690717901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 148 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690716901 7,3001010800000873E+29 350-217642 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 716 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690716901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 147 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690715901 7,3001010800000873E+29 350-217641 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 715 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690715901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 146 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690714901 7,3001010800000873E+29 350-217640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 714 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690714901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 145 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690713901 7,3001010800000873E+29 350-217639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 713 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690713901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 144 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690712901 7,3001010800000873E+29 350-217638 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 712 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690712901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 143 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690711901 7,3001010800000873E+29 350-217637 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 711 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690711901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20047 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 142 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690710901 7,3001010800000873E+29 350-217636 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 710 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690710901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 141 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690709901 7,3001010800000873E+29 350-217635 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 709 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690709901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 140 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690708901 7,3001010800000873E+29 350-217634 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 708 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690708901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 139 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690707901 7,3001010800000873E+29 350-217633 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 707 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690707901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 131 SOTANO 1 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690700901 7,3001010800000873E+29 350-217626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 700 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690700901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.164.000 $14.589.000 $15.026.670 $15.675.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $113.312 $116.712 $120.216 $125.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.248 $21.884 $22.544 $23.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $134.560 $138.596 $142.760 $148.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO VILLA PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 93330074 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 336 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690460901 7,3001010800000873E+29 350-218084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 460 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690460901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $366.402.000 $377.394.000 $388.715.820 $405.470.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.444.180 $3.547.504 $3.731.672 $3.893.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $549.604 $566.092 $583.076 $608.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.993.784 $4.113.596 $4.314.748 $4.501.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 310 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690439901 7,3001010800000873E+29 350-218063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 439 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690439901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $241.057.000 $248.289.000 $255.737.670 $266.760.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.276.520 $2.333.920 $2.403.936 $2.508.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $191.484 $372.436 $383.608 $400.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.468.004 $2.706.356 $2.787.544 $2.908.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 112 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690373901 7,3001010800000873E+29 350-217997 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 373 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690373901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $436.093.000 $449.176.000 $462.651.280 $482.591.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $3.362.888 $3.463.776 $4.441.456 $4.633.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $516.872 $532.376 $693.980 $723.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.879.760 $3.996.152 $5.135.436 $5.356.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 27 SOTANO 2 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690338901 7,3001010800000873E+29 350-217962 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 338 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690338901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $20.852.000 $21.478.000 $22.122.340 $23.075.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.816 $171.824 $176.980 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.280 $32.220 $33.184 $34.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.096 $204.044 $210.164 $219.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Dp 23 SOTANO 2 RINCON DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690334901 7,3001010800000873E+29 350-217958 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 334 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690334901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.145.000 $16.629.000 $17.127.870 $17.866.000 

TARIFA 9*1000 9*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $145.308 $149.664 $137.024 $143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.220 $24.944 $25.692 $26.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.528 $174.608 $162.716 $169.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 286 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690332901 7,3001010800000873E+29 350-217956 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 332 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690332901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 285 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690331901 7,3001010800000873E+29 350-217955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 331 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690331901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $13.606.000 $14.014.000 $14.434.420 $15.056.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $108.848 $112.112 $115.476 $120.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.412 $21.024 $21.652 $22.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.260 $133.136 $137.128 $142.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 277 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690325901 7,3001010800000873E+29 350-217949 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 325 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690325901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 275 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690323901 7,3001010800000873E+29 350-217947 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 323 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690323901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20091 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 273 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690321901 7,3001010800000873E+29 350-217945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 321 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690321901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20092 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VICENTE CANON PATINO 

IDENTIFICACIÓN 19096018 

DIRECCIÓN C 91 25 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807880006000 7,3001010800000788E+29 350-90763 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 788 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807880006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $79.817.000 $82.212.000 $84.678.360 $88.328.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $558.720 $575.484 $592.752 $618.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.728 $123.320 $127.020 $132.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $678.448 $698.804 $719.772 $750.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 271 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690319901 7,3001010800000873E+29 350-217943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 319 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690319901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 269 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690317901 7,3001010800000873E+29 350-217941 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 317 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690317901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 267 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690315901 7,3001010800000873E+29 350-217939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 315 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690315901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20097 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 222 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690270901 7,3001010800000873E+29 350-217894 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 270 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690270901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20098 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8 57 29 Pq 221 SOTANO 2 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690269901 7,3001010800000873E+29 350-217893 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 269 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690269901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.720.000 $15.162.000 $15.616.860 $16.290.000 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.760 $121.296 $124.936 $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.080 $22.744 $23.428 $24.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.840 $144.040 $148.364 $154.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINEL MAURICIO OSORIO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 5828698 

DIRECCIÓN C 90A 25A 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807930006000 7,3001010800000788E+29 350-90823 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 793 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807930006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $56.994.000 $58.704.000 $60.465.120 $63.071.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $398.960 $410.928 $423.256 $441.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.492 $88.056 $90.700 $94.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $484.452 $498.984 $513.956 $535.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAEL  OLAYA ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 38257430 

DIRECCIÓN C 90 25A 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807930010000 7,3001010800000788E+29 350-90815 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 793 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807930010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $53.698.000 $55.309.000 $56.968.270 $59.423.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $375.888 $387.164 $398.780 $416.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.548 $82.964 $85.456 $89.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.436 $470.128 $484.236 $505.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20102 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILLER  GUSTAVO SEGURA 

IDENTIFICACIÓN 93374164 

DIRECCIÓN K 27 90B 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807940002000 7,3001010800000788E+29 350-90834 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 794 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807940002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.136.000 $50.610.000 $52.128.300 $54.375.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $343.952 $354.272 $364.900 $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.704 $75.916 $78.196 $81.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $417.656 $430.188 $443.096 $462.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA  SALAS DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 65719041 

DIRECCIÓN T 90A 26 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807940018000 7,3001010800000788E+29 350-90831 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 794 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807940018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $58.231.000 $59.978.000 $61.777.340 $64.440.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $407.620 $419.848 $432.444 $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.348 $89.968 $92.668 $96.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $494.968 $509.816 $525.112 $547.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20114 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083375 

DIRECCIÓN K 18A 64 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808620014000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 862 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808620014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $3.723.000 $3.835.000 $3.950.050 $4.120.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $122.860 $126.556 $130.352 $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.588 $5.756 $5.928 $6.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $128.448 $132.312 $136.280 $45.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SULEMA  ROJAS PARRA 

IDENTIFICACIÓN 38218946 

DIRECCIÓN C 91A 27A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807990014000 7,3001010800000802E+29 350-90904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 799 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807990014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $44.442.000 $45.775.000 $47.148.250 $49.180.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.096 $320.428 $330.040 $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.664 $68.664 $70.724 $73.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $377.760 $389.092 $400.764 $417.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20121 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES LEONEL DE RUBIO Y CIA 

IDENTIFICACIÓN 890706653 

DIRECCIÓN Mz 15 Lo 10 CANAVERAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808010001000 7,3001010800000802E+29 350-90938 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 801 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808010001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.322.000 $14.752.000 $15.194.560 $15.850.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $472.628 $486.816 $501.424 $111.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.484 $22.128 $22.792 $23.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $494.112 $508.944 $524.216 $134.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN C 62 18 105 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808560036000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 856 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808560036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $16.991.000 $17.501.000 $18.026.030 $18.803.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $101.948 $105.008 $108.160 $113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.488 $26.252 $27.040 $28.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $127.436 $131.260 $135.200 $141.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN K 19 61 12 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808560035000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 856 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808560035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.695.000 $20.286.000 $20.894.580 $21.796.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.172 $121.716 $125.368 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.544 $30.432 $31.344 $32.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.716 $152.148 $156.712 $163.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20128 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN K 19 61 06 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808560034000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 856 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808560034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $49.268.000 $50.746.000 $52.268.380 $54.521.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.625.844 $1.674.620 $1.724.860 $327.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.904 $76.120 $78.404 $81.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.699.748 $1.750.740 $1.803.264 $408.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN C 62 18 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808550038000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 855 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808550038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.526.000 $14.962.000 $15.410.860 $16.075.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $87.156 $89.772 $92.468 $96.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $21.792 $22.444 $23.120 $24.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $108.948 $112.216 $115.588 $120.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20134 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

IDENTIFICACIÓN 8600343137 

DIRECCIÓN C 61 24 82 Mz O Cs 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808550033000 7,3001010800000859E+29 350-104061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 855 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808550033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $73.225.000 $75.422.000 $77.684.660 $81.033.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $512.576 $527.956 $543.796 $567.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.644 $113.136 $116.528 $121.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.220 $641.092 $660.324 $688.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN C 63A 18 125 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808540041000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 854 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808540041000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.192.000 $19.768.000 $20.361.040 $21.239.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $633.336 $652.344 $671.916 $127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.788 $29.652 $30.544 $31.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $662.124 $681.996 $702.460 $158.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20150 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN C 64 18 A 51 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808530045000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 853 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808530045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $14.895.000 $15.342.000 $15.802.260 $16.483.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $491.536 $506.288 $521.476 $99.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.344 $23.016 $23.704 $24.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $513.880 $529.304 $545.180 $123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20151 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN C 63A 18 128 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808530044000 7,3001010800000859E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 853 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808530044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $19.765.000 $20.358.000 $20.968.740 $21.873.000 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $652.248 $671.816 $691.972 $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.648 $30.540 $31.456 $32.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $681.896 $702.356 $723.428 $163.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  PEREZ OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 25491 

DIRECCIÓN K 20 72 09 In Ap 501 TORRE 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808460009901 7,3001010800000845E+29 350-95418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 846 901 9 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808460009901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $318.985.000 $328.555.000 $338.411.650 $352.998.000 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.998.460 $3.088.420 $3.181.072 $3.318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $478.480 $492.836 $507.620 $529.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.476.940 $3.581.256 $3.688.692 $3.847.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20175 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSEFINA  RAMIREZ ARCILA 

IDENTIFICACIÓN 43602784 

DIRECCIÓN K 28C 64 BIS 35 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808420023901 7,3001010800000845E+29 350-165331 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 842 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808420023901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $47.583.000 $49.010.000 $50.480.300 $52.656.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $333.084 $343.072 $353.364 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.376 $73.516 $75.724 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $404.460 $416.588 $429.088 $448.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20176 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  GIRALDO CUARTAS 

IDENTIFICACIÓN 38243404 

DIRECCIÓN K 30 64 Bis 58 Mz C Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808420010000 7,3001010800000845E+29 350-98606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 842 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808420010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $68.564.000 $70.621.000 $72.739.630 $75.875.000 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $411.384 $423.728 $436.440 $455.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.848 $105.932 $109.112 $113.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $514.232 $529.660 $545.552 $568.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLINDA  ARIAS FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 28517025 

DIRECCIÓN C 90 25 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808260010000 7,3001010800000831E+29 350-90778 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 826 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808260010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $52.141.000 $53.705.000 $55.316.150 $57.700.000 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $364.988 $375.936 $387.216 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.212 $80.560 $82.976 $86.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $443.200 $456.496 $470.192 $490.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20200 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAGOBERTO GABRIEL REYES GARZON 

IDENTIFICACIÓN 5802202 

DIRECCIÓN C 119 47S 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011311180003000 7,3001011300001115E+29 350-16947 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1118 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011311180003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $303.326.000 $312.426.000 $- $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.244.616 $2.311.956 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $454.992 $468.640 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.699.608 $2.780.596 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20204 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRDILIA  ALARCON ANGARITA 

IDENTIFICACIÓN 28681730 

DIRECCIÓN Mz 10 Lo 2 SANTA RITA T 16S 115B 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310610015000 7,3001011300001059E+29 350-194704 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1061 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310610015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $133.591.000 $137.599.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $961.856 $990.716 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $200.388 $206.400 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.162.244 $1.197.116 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20205 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA HERNANDEZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 38360915 

DIRECCIÓN Mz 7 Lo 2 SANTA RITA T 15 112 62 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310580009000 7,3001011300001059E+29 350-194648 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1058 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310580009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $159.168.000 $163.943.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.146.012 $1.180.392 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $238.752 $245.916 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.384.764 $1.426.308 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20212 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA NINO MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 42497542 

DIRECCIÓN T 15 S 123 42 Ap 2 PRADERAS STA RI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309880033901 7,3001011300000988E+29 350-222717 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 988 901 9 0 0 33 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309880033901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $105.891.000 $109.068.000 $- $- 

TARIFA  7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $- $785.292 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.924 $163.604 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $106.924 $948.896 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20215 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES  PENA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93394099 

DIRECCIÓN K 5 4 69 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100290004002 7,3001010100000035E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 29 4 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100290004002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $47.100.000 $48.513.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $235.500 $242.568 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.652 $72.772 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.152 $315.340 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERARDO EMILIO SALAZAR GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 93402429 

DIRECCIÓN Mz 1 Lo 17 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309650017000 7,300101130000096E+29 350-183680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 965 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309650017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $132.407.000 $136.379.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $953.332 $981.932 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $198.612 $204.572 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.151.944 $1.186.504 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSABEL  HERNANDEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 65755110 

DIRECCIÓN C 120 19CSUR 133 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305950086000 7,3001011300000594E+29 350-221428 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 595 86 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305950086000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $33.609.000 $34.617.000 $- $- 

TARIFA 33*1000 33*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.109.100 $1.142.364 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.416 $51.928 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.159.516 $1.194.292 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA OMAIRA RENDON DURAN 

IDENTIFICACIÓN 38245858 

DIRECCIÓN K 19A S 120 60 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303670015000 7,3001011300000369E+29 350-38530 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 367 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303670015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $30.501.000 $31.416.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $183.008 $188.496 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.752 $47.124 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $228.760 $235.620 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 45S 117 35 VILLA MARINA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303300015000 7,3001011300000327E+29 350-27587 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 330 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303300015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $49.050.000 $50.522.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $343.352 $353.656 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.576 $75.784 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $416.928 $429.440 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SENOVIED  QUEVEDO DELGADILLO 

IDENTIFICACIÓN 38245625 

DIRECCIÓN K 44B S 121 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303270012000 7,3001011300000327E+29 350-27667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 327 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303270012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $44.103.000 $45.426.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $264.620 $272.556 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.156 $68.140 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $330.776 $340.696 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20234 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA ASTRID NUNEZ PINTO 

IDENTIFICACIÓN 38238878 

DIRECCIÓN K 11 931 Ap 401 Dp 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100620031902 7,3001010100000064E+29 350-128173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 62 902 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100620031902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $117.261.000 $120.779.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $844.280 $869.612 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.892 $181.172 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.020.172 $1.050.784 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20238 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOMUTEI LA GAITANIA 

IDENTIFICACIÓN 8090025123 

DIRECCIÓN LOTE CINCO (5) MANZANA B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302230549000 7,3001011300000228E+29 350-245571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 223 549 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302230549000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $6.874.000 $7.080.000 $- $- 

TARIFA 33*1000 33*1000   

IMPUESTO PREDIAL $226.844 $233.640 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.312 $10.620 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.156 $244.260 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To 6 Ap 701 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320958901 7,3001011300000031E+29 350-251594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 958 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320958901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $88.076.000 $90.718.000 $- $- 

TARIFA 8*1000 8*1000   

IMPUESTO PREDIAL $704.608 $725.744 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.116 $136.080 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $836.724 $861.824 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA NUBIA SALGADO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65741464 

DIRECCIÓN C 4A 6 98 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100900040000 7,3001010100000092E+29 350-29830 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 90 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100900040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $82.399.000 $84.871.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $576.796 $594.100 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.600 $127.308 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $700.396 $721.408 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20262 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY MARCELA CAICEDO CELEMIN 

IDENTIFICACIÓN 28554940 

DIRECCIÓN K 12 10 84 A 13 11 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101110007000 7,3001010100000106E+29 350-68793 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 111 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101110007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $98.287.000 $101.236.000 $- $- 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa   

IMPUESTO PREDIAL $904.244 $931.372 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.432 $151.856 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.051.676 $1.083.228 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YAMILE VILLANUEVA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 38242335 

DIRECCIÓN K 42S 145 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100100017002 7,3001011100000013E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 10 17 5 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100100017002 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $55.504.000 $57.169.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $333.024 $343.016 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.256 $85.756 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $416.280 $428.772 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  RODRIGUEZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 14199690 

DIRECCIÓN K 14 158 118 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010960006000 7,3001011000001102E+29 350-28532 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1096 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010960006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $121.661.000 $125.311.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $754.300 $776.932 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $182.492 $187.968 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $936.792 $964.900 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20304 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFIR  BUITRAGO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 24755812 

DIRECCIÓN C 140 9 49 51 55 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790012001 7,3001011000001074E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790012001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $71.604.000 $73.752.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $429.624 $442.512 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.408 $110.628 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $537.032 $553.140 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL  REYES VAQUIRO 

IDENTIFICACIÓN 14199279 

DIRECCIÓN C 140 9 137 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790004000 7,3001011000001074E+29 350-38300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $101.917.000 $104.975.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $631.888 $650.848 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.876 $157.464 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $784.764 $808.312 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20313 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GERMAN JUSTINICO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93393000 

DIRECCIÓN K. 11 137-15 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009600011000 7,3001011000000961E+29 350-188740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 960 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009600011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $43.891.000 $45.208.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $219.456 $226.040 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.840 $67.812 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.296 $293.852 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TOMAS ENRIQUE VILLARREAL ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 93373392 

DIRECCIÓN K. 12 138-65 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009510027000 7,3001011000000947E+29 350-188513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 951 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009510027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $38.424.000 $39.577.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $192.120 $197.888 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.636 $59.368 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.756 $257.256 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20325 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TATIANA CAROLINA RAMOS TRASLAVINA 

IDENTIFICACIÓN 40614974 

DIRECCIÓN Cs 17 Mz C C 114 A 13 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008500017000 7,3001011000000849E+29 350-177002 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 850 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008500017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $51.856.000 $53.412.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $155.568 $320.472 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.892 $80.120 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.460 $400.592 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20352 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA MARIA GONZALEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 1104703789 

DIRECCIÓN K 19C 118 66 Mz I Cs 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004680007000 7,3001011000000469E+29 350-100070 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 468 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004680007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $38.118.000 $39.262.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $266.828 $274.836 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.180 $58.896 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $324.008 $333.732 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUELA MARIA CARDENAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 29647524 

DIRECCIÓN Mz B Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102330009000 7,3001010100000232E+29 350-35887 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 233 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102330009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $86.142.000 $88.726.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $516.852 $532.356 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $129.216 $133.092 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $646.068 $665.448 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20354 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFRAIN  ARIAS MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93361794 

DIRECCIÓN K 14A 119A 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420141000 7,300101100000044E+29 350-73587 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 141 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420141000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $67.435.000 $69.458.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $404.612 $416.748 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.156 $104.188 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.768 $520.936 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20356 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELBA  LUNA CAMPUZANO 

IDENTIFICACIÓN 65731171 

DIRECCIÓN K 12 120 19 21 Ap 101 LA FLORESTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004190031901 7,3001011000000412E+29 350-177521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 419 901 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004190031901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $33.582.000 $34.589.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $235.076 $242.124 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.376 $51.884 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.452 $294.008 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA  LILI HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65690751 

DIRECCIÓN LA FLOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102540042000 7,3001010100000261E+29 350-162265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 254 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102540042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $18.922.000 $19.490.000 $- $- 

TARIFA 33*1000 33*1000   

IMPUESTO PREDIAL $624.428 $643.172 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.384 $29.236 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.812 $672.408 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIX RAUL DIAZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5825974 

DIRECCIÓN C 160 8 J 19 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700073803 7,300101100000037E+29 350-224740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 803 8 0 0 73 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700073803 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $64.261.000 $66.189.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $385.568 $397.136 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.392 $99.284 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $481.960 $496.420 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA JUDITH ZAMORA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755470 

DIRECCIÓN Lo 3 CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102740031000 7,3001010100000275E+29 350-190853 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 274 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102740031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $142.132.000 $146.396.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.023.352 $1.054.052 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.200 $219.596 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.236.552 $1.273.648 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20367 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MANUEL BELLO LEON 

IDENTIFICACIÓN 14232078 

DIRECCIÓN Mz D Cs Lo 01 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102800038000 7,3001010100000275E+29 350-93771 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 280 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102800038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $51.831.000 $53.386.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $310.988 $320.316 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.748 $80.080 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.736 $400.396 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20375 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CELINA REINA ERMITANO 

IDENTIFICACIÓN 38253664 

DIRECCIÓN K 14 146 71 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003160015000 7,3001011000000314E+29 350-38807 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 316 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003160015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $39.102.000 $40.275.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $234.612 $241.652 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.656 $60.416 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $293.268 $302.068 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CUBIX CONSTRUCCIONES S A S 

IDENTIFICACIÓN 9008017468 

DIRECCIÓN K 2 6 67 75 Br LA POLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200020017000 7,3001010200000002E+29 350-5963 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 2 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200020017000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $227.216.000 $234.032.000 $- $- 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa   

IMPUESTO PREDIAL $2.135.832 $2.199.904 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $340.824 $351.048 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.476.656 $2.550.952 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20388 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INURBE INSTITUTO NACIONAL DE VIVI 

IDENTIFICACIÓN 899999038 

DIRECCIÓN K 6B 102 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610047000 7,3001011000000258E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610047000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $18.714.000 $19.275.000 $- $- 

TARIFA 33*1000 33*1000   

IMPUESTO PREDIAL $617.564 $636.076 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.072 $28.916 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $645.636 $664.992 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HARVEY BEJARANO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 19481933 

DIRECCIÓN K 6 97 18  Mz C Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540026000 7,3001011000000258E+29 350-100401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $46.091.000 $47.474.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $172.842 $237.372 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.855 $71.212 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $224.697 $308.584 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20390 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ GLEYDIS MORENO BURGOS 

IDENTIFICACIÓN 65740465 

DIRECCIÓN C 5 78 95 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002520023000 7,3001011000000258E+29 350-44012 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 252 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002520023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $97.031.000 $99.942.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $601.596 $619.644 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.548 $149.916 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $747.144 $769.560 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20391 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARNOVIA  OSPINA GARZON 

IDENTIFICACIÓN 35513180 

DIRECCIÓN C 79B 5 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480045000 7,3001011000000243E+29 350-132911 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $62.407.000 $64.279.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $374.444 $385.676 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.612 $96.420 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $468.056 $482.096 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20392 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERENICE  DIAZ QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 28967859 

DIRECCIÓN K 7 95 26 Ap 301 To 3 CONJUNTO CER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460190902 7,3001011000000243E+29 350-241228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 902 9 0 0 190 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460190902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $42.699.000 $43.980.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $256.196 $263.880 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.052 $65.972 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.248 $329.852 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20393 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORFILIA  VAQUIRO BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 26507973 

DIRECCIÓN C 2 S 1 24 Mz N Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310011000 7,3001011000000229E+29 350-48929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $81.604.000 $84.052.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $489.624 $504.312 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.408 $126.080 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $612.032 $630.392 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN BAUTISTA MENDEZ CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 5800904 

DIRECCIÓN K 29 96 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002090002000 7,3001011000000215E+29 350-32241 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 209 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002090002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $36.505.000 $37.600.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $219.032 $225.600 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.760 $56.400 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.792 $282.000 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA TULIA PALOMARES MOTTA 

IDENTIFICACIÓN 26437704 

DIRECCIÓN C 96 20 38 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001810020000 7,3001011000000187E+29 350-194523 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 181 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001810020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $137.640.000 $141.769.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $853.368 $878.968 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.460 $212.656 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.059.828 $1.091.624 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  ALBERTO GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 14268974 

DIRECCIÓN C 9 1 70 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001730010000 7,3001011000000173E+29 350-3597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 173 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001730010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $33.156.000 $34.151.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $198.936 $204.908 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.736 $51.228 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.672 $256.136 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA VERA CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 65758007 

DIRECCIÓN K 26 93 B 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001410009000 7,3001011000000145E+29 350-2624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 141 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001410009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $49.647.000 $51.136.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $297.884 $306.816 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.472 $76.704 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.356 $383.520 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20399 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  FLORDELINA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 20265733 

DIRECCIÓN K 26 93 06 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001400009000 7,3001011000000145E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 140 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001400009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $57.835.000 $59.570.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $289.176 $297.852 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.756 $89.356 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $375.932 $387.208 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20400 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRANIA  HERNANDEZ ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 38231964 

DIRECCIÓN C 10 3 86 AP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200240290910 7,300101020000003E+29 350-33380 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 24 910 9 0 0 290 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200240290910 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $96.043.000 $98.924.000 $- $- 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $787.556 $811.180 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.068 $148.388 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $931.624 $959.568 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20402 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO RODRIGUEZ GRANADOS 

IDENTIFICACIÓN 14216082 

DIRECCIÓN K 15 123 02 06 Mz 2C 2E Cs Lo 11 V 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000590001000 7,300101100000006E+29 350-108293 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 59 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000590001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $81.951.000 $84.410.000 $- $- 

TARIFA 9*1000 9*1000   

IMPUESTO PREDIAL $737.560 $759.692 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.928 $126.616 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $860.488 $886.308 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20411 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES HERGO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8907031116 

DIRECCIÓN K 3A 112 03 Lo 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915560024000 7,3001010900001557E+29 350-188867 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1556 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915560024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $55.890.000 $57.567.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $391.232 $402.972 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.836 $86.352 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $475.068 $489.324 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20418 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MELIDA RODRIGUEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 28948865 

DIRECCIÓN K 3 S 113 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912790001000 7,3001010900001276E+29 350-173299 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1279 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912790001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $50.674.000 $52.194.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $304.044 $313.164 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.012 $78.292 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $380.056 $391.456 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20438 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERDINAN  POLANIA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 14258682 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs Lo 10 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910130010000 7,3001010900001008E+29 350-123793 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1013 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910130010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $31.576.000 $32.523.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $189.456 $195.140 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.364 $48.788 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.820 $243.928 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20440 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RENZO MAURICI VILLANUEVA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 93238641 

DIRECCIÓN K 3B 97 09 VILLA DEL SOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910030015000 7,3001010900001008E+29 350-123620 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1003 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910030015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $30.849.000 $31.774.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $185.096 $190.644 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.276 $47.664 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $231.372 $238.308 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20445 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARIEL ADRIAN ALFARO ARAMENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93378975 

DIRECCIÓN K 4C 114 30 Mz 6 Cs Lo 3 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909450004000 7,3001010900000938E+29 350-123077 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 945 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909450004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $54.787.000 $56.431.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $262.876 $270.764 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.722 $67.692 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $328.598 $338.456 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20465 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO DOMINGO VARGAS GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 14240110 

DIRECCIÓN MZ 31 Cs Lo 11 ET 2 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906810011000 7,3001010900000685E+29 350-79481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 681 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906810011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $53.704.000 $55.315.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $322.224 $331.892 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.556 $82.976 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.780 $414.868 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR GERMAN VARON ULLOA 

IDENTIFICACIÓN 1110087036 

DIRECCIÓN MZ D CS LO 5 LAURELES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905770002000 7,3001010900000572E+29 350-69512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 577 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905770002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $137.759.000 $141.892.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $991.868 $1.021.624 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.640 $212.840 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.198.508 $1.234.464 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20469 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL  MARTINEZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 5770650 

DIRECCIÓN K 3C 79B 52 Mz D Cs 9 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670009000 7,3001010900000572E+29 350-92495 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $41.237.000 $42.474.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $247.424 $254.844 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.856 $63.712 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $309.280 $318.556 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DERCY  FRESNEDA BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 26757740 

DIRECCIÓN K 2A 97A BIS 22 MZ 42 CS LO 4 JARD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905290004000 7,300101090000053E+29 350-62428 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 529 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905290004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $92.554.000 $95.331.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $555.324 $571.988 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.832 $143.000 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $694.156 $714.988 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20474 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  POLANCO GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 38239631 

DIRECCIÓN C 17 7 07 K 7 16 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200770016000 7,3001010200000073E+29 350-12137 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 77 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200770016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $368.762.000 $379.825.000 $- $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.728.840 $2.810.708 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $553.144 $569.740 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.281.984 $3.380.448 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20477 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERLY ESPERANZA SANTAFE VALDES 

IDENTIFICACIÓN 65773886 

DIRECCIÓN K 4B 80 281 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520032000 7,3001010900000445E+29 350-72734 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $94.723.000 $97.565.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $473.616 $487.828 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $142.088 $146.348 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $615.704 $634.176 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA DOLORES MONTEALEGRE VELA 

IDENTIFICACIÓN 65747997 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 118 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370092902 7,3001010900000431E+29 350-160040 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 92 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370092902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $46.987.000 $48.397.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $281.924 $290.384 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.484 $72.596 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.408 $362.980 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  HECTOR BARON 

IDENTIFICACIÓN 4129099 

DIRECCIÓN C 78C 2A 23 Lo 22 Mz V 3 Et JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340010000 7,3001010900000333E+29 350-67678 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $71.208.000 $73.344.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $427.248 $440.064 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.812 $110.016 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $534.060 $550.080 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MICROVIALES LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 8000530292 

DIRECCIÓN K 1 6 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300110015000 7,3001010300000011E+29 350-26481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 11 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300110015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $72.777.000 $74.960.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $436.664 $449.760 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.168 $112.440 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.832 $562.200 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  GALINDO NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 10245121 

DIRECCIÓN K 1 7 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300110045000 7,3001010300000011E+29 350-12616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 11 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300110045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $142.658.000 $146.938.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $884.480 $911.016 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $213.988 $220.408 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.098.468 $1.131.424 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INES  PAVA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28913131 

DIRECCIÓN K 2C 79 13 MZ A LO 3 JARDIN 3 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040150000 7,3001010900000206E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 150 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040150000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $80.047.000 $82.448.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $480.284 $494.688 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.072 $123.672 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $600.356 $618.360 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20493 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXIS  ORDONEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14890080 

DIRECCIÓN C 75 4C 06 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901960012000 7,3001010900000192E+29 350-100456 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 196 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901960012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $77.386.000 $79.708.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $464.316 $478.248 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.080 $119.564 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $580.396 $597.812 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20494 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR CONDE ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 19466379 

DIRECCIÓN K 3 76 05 C 76 3 04 Mz F Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901950018000 7,3001010900000192E+29 350-25182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 195 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901950018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $188.912.000 $194.579.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.171.256 $1.206.392 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $283.368 $291.872 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.454.624 $1.498.264 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YAMEL FARLEY CASASBUENAS SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93336770 

DIRECCIÓN C 87 3A 16 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901940023901 7,3001010900000192E+29 350-197138 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 194 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901940023901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $114.739.000 $118.181.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $711.384 $732.724 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $172.112 $177.272 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $883.496 $909.996 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20496 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH   PARRA 

IDENTIFICACIÓN 33975008 

DIRECCIÓN C 77 3B 15 Mz B Cs 19 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930010000 7,3001010900000192E+29 350-9339 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $255.837.000 $263.512.000 $- $- 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.637.360 $1.686.480 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $383.756 $395.268 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.021.116 $2.081.748 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20497 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  MENDOZA NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 5937128 

DIRECCIÓN C 77 2 31 Cs Lo 1 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890092000 7,3001010900000192E+29 350-45560 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 92 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890092000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $99.336.000 $102.316.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $615.884 $634.360 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $149.004 $153.476 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $764.888 $787.836 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TOMAS  SANTOS MILLAN 

IDENTIFICACIÓN 499729 

DIRECCIÓN C 74A 1 21 Cs Lo 85 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901840010000 7,3001010900000178E+29 350-70698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 184 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901840010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $74.919.000 $77.167.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $449.516 $463.004 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.380 $115.752 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $561.896 $578.756 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20500 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PATRICIA DOLORES ORTEGA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 30742442 

DIRECCIÓN CALLE 58A 2A 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901600024000 7,3001010900000164E+29 350-103811 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 160 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901600024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $150.464.000 $154.978.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $541.672 $278.961 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.848 $58.117 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $654.520 $337.078 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20501 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVONE  ASTRID SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28815351 

DIRECCIÓN C 59 4A 69 Cs 7B Mz F 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901590052000 7,3001010900000164E+29 350-89432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 159 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901590052000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $116.631.000 $120.130.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $839.744 $864.936 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $174.948 $180.196 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.014.692 $1.045.132 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20502 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANNA VALENTINA TRIVINO CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 1005911612 

DIRECCIÓN Cr ESPINAL 49 84 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180015000 7,3001010900000122E+29 350-9353 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180015000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $498.695.000 $513.656.000 $- $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $4.787.472 $4.931.100 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $748.044 $770.484 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.535.516 $5.701.584 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20521 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MABEL  TRUJILLO BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 38250376 

DIRECCIÓN K 1A S D 18 70 72 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300630006000 7,3001010300000068E+29 350-33989 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 63 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300630006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $127.447.000 $131.270.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $790.172 $813.876 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $191.172 $196.908 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $981.344 $1.010.784 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20525 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON ELIAS ORTIZ ARREDONDO 

IDENTIFICACIÓN 62950 

DIRECCIÓN C 66C 1 34 Cs 8 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900740018000 7,300101090000008E+29 124301074 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 74 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900740018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $92.471.000 $95.245.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $647.300 $666.716 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.708 $142.868 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $786.008 $809.584 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20527 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANTONIO SALAZAR CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 2380214 

DIRECCIÓN C 67A 3 47 Cs 18 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900630007000 7,3001010900000066E+29 124021111 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 63 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900630007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $73.142.000 $75.336.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $511.996 $527.352 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.716 $113.004 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.712 $640.356 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20530 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  FRANCO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 10266253 

DIRECCIÓN C 64 3 07 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900210005000 7,3001010900000023E+29 350-58278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 21 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900210005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $95.890.000 $98.767.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $690.408 $711.124 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.836 $148.152 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $834.244 $859.276 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20531 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  CASTANEDA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 39617285 

DIRECCIÓN K 4 65A 25 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900110023000 7,3001010900000009E+29 350-1557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 11 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900110023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $67.666.000 $69.696.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $473.664 $487.872 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.500 $104.544 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $575.164 $592.416 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20532 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE PLUTARCO GONZALEZ BASTO 

IDENTIFICACIÓN 14265158 

DIRECCIÓN K 5 61A 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900070005000 7,3001010900000009E+29 350-25714 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 7 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900070005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $161.443.000 $166.286.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.162.392 $1.197.260 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $242.168 $249.432 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.404.560 $1.446.692 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20533 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR WILLIAM SALGADO DAVILA 

IDENTIFICACIÓN 77022123 

DIRECCIÓN C 62B 5 62 Cs 4 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900050022000 7,3001010900000009E+29 350-7879 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 5 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900050022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $158.135.000 $162.879.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.138.572 $1.172.732 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $237.204 $244.320 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.375.776 $1.417.052 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20535 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD R F P INVERSIONES LIMITA 

IDENTIFICACIÓN 8002081986 

DIRECCIÓN Bq 8 Ap 302 MULTIFAMILIARES FUENTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813360007901 7,3001010800001337E+29 350-132583 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1336 901 9 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813360007901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $73.544.000 $75.750.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $514.808 $530.252 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.316 $113.628 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $625.124 $643.880 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20539 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN ENRIQUE VIVAS OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 14247248 

DIRECCIÓN C 68 19A 14 Cs Lo 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811630009000 7,3001010800001168E+29 350-82115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1163 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811630009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $71.075.000 $73.207.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $426.452 $439.244 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.616 $109.812 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $533.068 $549.056 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20543 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RENE AUGUSTO MOLANO MONROY 

IDENTIFICACIÓN 79428979 

DIRECCIÓN Mz C Cs 14 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811160014000 7,3001010800001112E+29 350-133434 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1116 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811160014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $100.426.000 $103.439.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $723.068 $744.764 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.640 $155.160 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $873.708 $899.924 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MABEL LILIANA SANCHEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28967835 

DIRECCIÓN C 67 22 93 B/AMBALA SECTOR EL TRIU 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810490068000 7,3001010800001056E+29 350-251109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1049 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810490068000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $93.802.000 $96.616.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $562.812 $579.696 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.704 $144.924 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.516 $724.620 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20546 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANNA  RIVERA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110489203 

DIRECCIÓN C 67 22 99 B/AMBALA SECTOR EL TRIU 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810490067000 7,3001010800001056E+29 350-251108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1049 67 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810490067000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $87.494.000 $90.119.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $524.964 $540.716 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.244 $135.180 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $656.208 $675.896 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MELBA INES BELTRAN ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 36271948 

DIRECCIÓN C 67 19A 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810330002000 7,3001010800001028E+29 350-79133 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1033 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810330002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $58.194.000 $59.940.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $349.164 $359.640 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.292 $89.912 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $436.456 $449.552 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  BERMUDEZ HIGUERA 

IDENTIFICACIÓN 9777753 

DIRECCIÓN K 8A 41A 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810130007001 7,3001010800001013E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1013 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810130007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $43.720.000 $45.032.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $262.320 $270.192 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.580 $67.548 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $327.900 $337.740 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20555 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA SAOMA S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 901070421 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 505 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690496901 7,3001010800000873E+29 350-218119 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 496 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690496901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $584.662.000 $602.202.000 $- $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $3.927.728 $4.045.560 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $602.260 $620.328 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.529.988 $4.665.888 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA SAOMA S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 901070421 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 504 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690495901 7,3001010800000873E+29 350-218118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 495 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690495901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $590.073.000 $607.775.000 $- $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $3.964.744 $4.083.684 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $607.944 $626.180 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.572.688 $4.709.864 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20562 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE S A 

IDENTIFICACIÓN 890300279 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 340 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690464901 7,3001010800000873E+29 350-218088 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 464 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690464901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $404.076.000 $416.198.000 $- $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.934.032 $3.022.052 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $452.024 $465.584 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.386.056 $3.487.636 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20564 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELENA  PEREZ MILLAN 

IDENTIFICACIÓN 51631449 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 234 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690423901 7,3001010800000873E+29 350-218047 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 423 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690423901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $432.592.000 $445.570.000 $- $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $3.207.784 $3.304.020 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $494.796 $509.640 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.702.580 $3.813.660 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO CORPOBANCA COLOMBIA S A 

IDENTIFICACIÓN 890903937 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 211 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690403901 7,3001010800000873E+29 350-218027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 403 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690403901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $5.488.885.000 $5.653.552.000 $- $- 

TARIFA 10*1000 10*1000   

IMPUESTO PREDIAL $18.486.272 $19.040.860 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $2.772.940 $2.856.128 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $21.259.212 $21.896.988 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN MANJARRES 

IDENTIFICACIÓN 28709621 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 110 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690371901 7,3001010800000873E+29 350-217995 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 371 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690371901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $267.347.000 $275.367.000 $- $- 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.034.732 $2.095.772 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $321.300 $330.936 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.356.032 $2.426.708 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20577 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EUTOPIA  SAENZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 23776929 

DIRECCIÓN K 28C 64 Bis 27 Mz C Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808420015000 7,3001010800000845E+29 350-98612 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 842 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808420015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $47.446.000 $48.869.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $284.676 $293.216 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.172 $73.304 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $355.848 $366.520 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  GARCIA ARANDA 

IDENTIFICACIÓN 38246917 

DIRECCIÓN C 79A 10A 04 PROYECTO Mz 6 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807720023000 7,3001010800000774E+29 350-46678 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 772 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807720023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $54.617.000 $56.256.000 $- $- 

TARIFA 8*1000 8*1000   

IMPUESTO PREDIAL $109.234 $450.048 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $20.482 $84.384 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.716 $534.432 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR MARGO CASTIBLANCO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38217595 

DIRECCIÓN Lo 7 CONJUNTO HABITACIONAL ONZAGA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807310007000 7,3001010800000732E+29 350-90644 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 731 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807310007000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $34.373.000 $35.404.000 $- $- 

TARIFA 9*1000 9*1000   

IMPUESTO PREDIAL $309.360 $318.636 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.560 $53.108 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.920 $371.744 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20601 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAMIR  AIDANA MOYA 

IDENTIFICACIÓN 93366711 

DIRECCIÓN K 21H 67A 30 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806920055000 7,300101080000069E+29 350-121329 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 692 55 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806920055000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $132.978.000 $136.967.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $824.464 $849.196 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $199.468 $205.452 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.023.932 $1.054.648 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20604 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LILIANA JIMENEZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 31414446 

DIRECCIÓN C 81 15 20 Cs Lo 11 B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806770001000 7,3001010800000676E+29 350-110829 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 677 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806770001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $54.697.000 $56.338.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $382.880 $394.368 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.048 $84.508 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $464.928 $478.876 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20605 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA MILLAN BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 28779907 

DIRECCIÓN K 15 81 55 PEDREGAL SECTOR 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806750003000 7,3001010800000676E+29 350-72093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 675 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806750003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $120.497.000 $124.112.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $867.580 $893.608 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.748 $186.168 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.048.328 $1.079.776 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20612 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  GUARNIZO MOLANO 

IDENTIFICACIÓN 28912266 

DIRECCIÓN Mz 63 Cs 911 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806370010000 7,3001010800000633E+29 350-37709 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 637 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806370010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $61.410.000 $63.252.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $307.052 $316.260 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.116 $94.880 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $399.168 $411.140 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20613 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ARTURO MONDRAGON CORTES 

IDENTIFICACIÓN 13055386 

DIRECCIÓN K 7 43 24 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806150004000 7,3001010800000619E+29 350-32467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 615 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806150004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $83.258.000 $85.756.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $582.808 $600.292 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.888 $128.636 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $707.696 $728.928 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAAC  GUTIERREZ SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 93374105 

DIRECCIÓN Cs 31 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805520031000 7,3001010800000549E+29 350-38699 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 552 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805520031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $68.256.000 $70.304.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $409.536 $421.824 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.384 $105.456 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $511.920 $527.280 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KERLLY TATIANA ORTEGON MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 11046852 

DIRECCIÓN K 11C 70 31 Mz E Cs 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805360021000 7,3001010800000535E+29 350-39683 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 536 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805360021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $98.641.000 $101.600.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $710.216 $731.520 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.964 $152.400 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $858.180 $883.920 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20627 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA LIBIA SANCHEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 38244585 

DIRECCIÓN K 19A 94 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804960015000 7,3001010800000493E+29 350-28901 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 496 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804960015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $49.018.000 $50.489.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $343.128 $353.424 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.528 $75.736 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $416.656 $429.160 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20635 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMELIA  VELASQUEZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 28914320 

DIRECCIÓN K 10A 69A 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804620010000 7,3001010800000465E+29 350-29221 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 462 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804620010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $81.238.000 $83.675.000 $- $- 

TARIFA 8*1000 8*1000   

IMPUESTO PREDIAL $649.904 $669.400 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.860 $125.516 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $771.764 $794.916 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20638 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93335096 

DIRECCIÓN Mz D Cs 7 LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804400007000 7,3001010800000436E+29 350-29386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 440 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804400007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $69.789.000 $71.883.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $488.524 $503.184 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.684 $107.828 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $593.208 $611.012 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  LEON MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 65746127 

DIRECCIÓN K 6A 74A 08 Mz D Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804070002000 7,3001010800000408E+29 350-726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 407 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804070002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $76.733.000 $79.035.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $537.132 $553.248 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.100 $118.556 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.232 $671.804 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRUZ ELENA RIVERA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38254005 

DIRECCIÓN C 46 10 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803910002000 7,3001010800000394E+29 350-5533 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 391 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803910002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $122.515.000 $126.190.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $759.596 $782.380 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.776 $189.288 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $943.372 $971.668 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20651 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NERY RODRIGUEZ URREGO 

IDENTIFICACIÓN 38223828 

DIRECCIÓN C 67B Bis 5D 07 Mz 69 Et 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803640008000 7,3001010800000366E+29 350-4060 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 364 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803640008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $152.028.000 $156.589.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.094.604 $1.127.444 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $228.044 $234.884 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.322.648 $1.362.328 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JONHY  MONTEALEGRE MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93399017 

DIRECCIÓN C 67C Bis 5C 13 Et 8 JORDAN Cs 4 M 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803620004000 7,3001010800000366E+29 350-3983 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 362 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803620004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $43.066.000 $44.358.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $301.464 $310.508 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.600 $66.540 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $366.064 $377.048 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  MARIA NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 28531311 

DIRECCIÓN K 6 66B 07 Mz 46 Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803420007000 7,3001010800000338E+29 350-5187 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 342 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803420007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $58.095.000 $59.838.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $406.668 $418.868 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.144 $89.760 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $493.812 $508.628 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20654 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  SIERRA FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 38234018 

DIRECCIÓN K 8 A 74 A 13 JORDAN 8 ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803080007000 7,300101080000031E+29 350-73183 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 308 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803080007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $76.709.000 $79.010.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $536.964 $553.072 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.064 $118.516 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.028 $671.588 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20655 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE ARANA CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 11425043 

DIRECCIÓN C 68B 6B 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803080005000 7,300101080000031E+29 350-30237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 308 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803080005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $41.228.000 $42.465.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $288.596 $297.256 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.844 $63.700 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $350.440 $360.956 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20656 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN DARIO CRUZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 19252756 

DIRECCIÓN C 65E 8D 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802250002000 7,3001010800000225E+29 350-15381 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 225 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802250002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $85.495.000 $88.060.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $512.972 $528.360 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.244 $132.092 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $641.216 $660.452 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  ORTIZ PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 5812061 

DIRECCIÓN C 65 8C 44 Et 7 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802200012000 7,3001010800000225E+29 174823148 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 220 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802200012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $42.838.000 $44.123.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $257.028 $264.740 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.260 $66.188 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $321.288 $330.928 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIA  CLAVIJO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38244868 

DIRECCIÓN K 7A 66 51 MZ 4 CS 12 B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802130017000 7,3001010800000211E+29 350-58831 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 213 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802130017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $66.941.000 $68.949.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $401.648 $413.696 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.412 $103.424 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $502.060 $517.120 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20661 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEDNY FABIOLA BOCANEGRA PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 65751978 

DIRECCIÓN K 8 66B 89 CS 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802100020000 7,3001010800000211E+29 350-54000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 210 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802100020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $92.326.000 $95.096.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $646.284 $665.672 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.492 $142.644 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $784.776 $808.316 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20665 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLANGEL  GIRALDO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 65745984 

DIRECCIÓN C 68 5 25 In Et 1 Lo 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802090023901 7,3001010800000211E+29 350-30934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 209 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802090023901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $65.482.000 $67.446.000 $- $- 

TARIFA 9*1000 9*1000   

IMPUESTO PREDIAL $589.340 $607.016 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $98.224 $101.172 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $687.564 $708.188 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20666 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRMA YOLANDA MORALES AVENDANO 

IDENTIFICACIÓN 38256738 

DIRECCIÓN C 6A 70 63 Mz 11 Cs 24 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802020024000 7,3001010800000197E+29 350-116379 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 202 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802020024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $130.246.000 $134.153.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $937.772 $965.904 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.372 $201.232 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.133.144 $1.167.136 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20671 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE YESID AGUIRRE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14203451 

DIRECCIÓN C 63 15A 19 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801810020000 7,3001010800000183E+29 350-16519 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 181 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801810020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $126.032.000 $129.813.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $781.400 $804.844 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $189.048 $194.720 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $970.448 $999.564 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20673 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  MARIN SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 93377708 

DIRECCIÓN Mz C Cs Lo 12 FRACCION AMBALA PARC 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801770022000 7,3001010800000183E+29 350-197894 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 177 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801770022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $45.005.000 $46.355.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $315.036 $324.488 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.508 $69.536 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $382.544 $394.024 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20674 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH   GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 38225008 

DIRECCIÓN K 6C 36 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670010000 7,3001010800000169E+29 350-221493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $37.001.000 $38.111.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $222.008 $228.668 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.504 $57.168 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $277.512 $285.836 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES RIOFRIO OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 38200597 

DIRECCIÓN K 8 48 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030032000 7,3001010800000099E+29 350-67491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $100.918.000 $103.946.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $726.612 $748.412 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.380 $155.920 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $877.992 $904.332 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIECER  VELOZA PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 6012310 

DIRECCIÓN K 7 45 85 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800980014000 7,3001010800000099E+29 350-41918 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 98 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800980014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $95.847.000 $98.722.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $690.100 $710.800 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.772 $148.084 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $833.872 $858.884 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20682 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BILLER LADY GALINDO CARO 

IDENTIFICACIÓN 38259227 

DIRECCIÓN K 6D 45 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800920032000 7,3001010800000099E+29 350-105498 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 92 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800920032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $68.253.000 $70.301.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $477.772 $492.108 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.380 $105.452 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $580.152 $597.560 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20693 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALOMON  ORTIZ GIRON 

IDENTIFICACIÓN 11301813 

DIRECCIÓN K 7B 41 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800380017000 7,3001010800000042E+29 350-68843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 38 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800380017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $43.109.000 $44.402.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $258.656 $266.412 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.664 $66.604 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $323.320 $333.016 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ALEXANDER NIETO OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 1105610820 

DIRECCIÓN C 41 6 61 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340028000 7,3001010800000028E+29 350-49843 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $37.605.000 $38.733.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $263.236 $271.132 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.408 $58.100 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $319.644 $329.232 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20697 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CECILIA RAMIREZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28925811 

DIRECCIÓN K 6C 40 96 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340004000 7,3001010800000028E+29 350-82144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $96.561.000 $99.458.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $695.240 $716.100 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.844 $149.188 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $840.084 $865.288 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20700 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PABLO FORERO MORA 

IDENTIFICACIÓN 2228475 

DIRECCIÓN K 5B 39A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270028000 7,3001010800000028E+29 350-32467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $45.172.000 $46.527.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $135.516 $279.164 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.880 $69.792 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.396 $348.956 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20701 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  MORALES LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14240726 

DIRECCIÓN K 6 40 58 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800210009000 7,3001010800000014E+29 350-62680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 21 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800210009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $50.881.000 $52.407.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $356.168 $366.852 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.324 $78.612 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $432.492 $445.464 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20702 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  TAPIERO SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 38239110 

DIRECCIÓN C 36 5A 84 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800110016000 7,3001010800000014E+29 350-17943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 11 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800110016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $92.589.000 $95.367.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $648.124 $667.572 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.884 $143.052 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $787.008 $810.624 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIAN ALFREDO CELIS MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 28555176 

DIRECCIÓN C 35 5A 60 Bq 7 Ap 302 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800030006901 7,30010108E+29 183953116177800000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 3 901 9 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800030006901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $76.726.000 $79.028.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $537.084 $553.196 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.092 $118.544 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $652.176 $671.740 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MARINA MILLAN 

IDENTIFICACIÓN 65749578 

DIRECCIÓN Mz H Cs 12 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702290003000 7,300101070000023E+29 350-48434 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 229 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702290003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $33.325.000 $34.325.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $199.952 $205.952 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.988 $51.488 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $249.940 $257.440 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20714 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  ALDANA BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 38260924 

DIRECCIÓN K 13 34 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550002000 7,300101070000016E+29 350-116889 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $94.853.000 $97.699.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $569.120 $586.196 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $142.280 $146.552 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.400 $732.748 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20715 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA LILIANA RODRIGUEZ MELO 

IDENTIFICACIÓN 65783698 

DIRECCIÓN C 34 13 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510015000 7,3001010700000146E+29 350-63154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $142.801.000 $147.085.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $804.880 $911.928 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $194.732 $220.628 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $999.612 $1.132.556 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALISES SANCHEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 38143917 

DIRECCIÓN T 12 39D 14 16 Br GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701390049001 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 139 49 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701390049001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $62.690.000 $64.571.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $376.140 $387.428 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.036 $96.860 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $470.176 $484.288 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO SALAZAR JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 93128880 

DIRECCIÓN K 8 35 73 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070030000 7,3001010700000104E+29 350-108703 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $125.091.000 $128.844.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $775.568 $798.836 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.640 $193.268 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $963.208 $992.104 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA DEL PILAR MOLANO 

IDENTIFICACIÓN 65764975 

DIRECCIÓN K 11B 33A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701060007000 7,3001010700000104E+29 350-89868 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 106 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701060007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $67.895.000 $69.932.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $407.372 $419.592 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.844 $104.900 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $509.216 $524.492 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  HUEPA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 5826215 

DIRECCIÓN K 14 30B 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700750009000 7,3001010700000076E+29 350-183084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 75 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700750009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $57.425.000 $59.148.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $401.976 $414.036 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.140 $88.724 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $488.116 $502.760 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20728 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR ALFONSO SOTO GUILLEN 

IDENTIFICACIÓN 93374821 

DIRECCIÓN K 11 30B 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700650019000 7,3001010700000061E+29 350-32838 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 65 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700650019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $125.031.000 $128.782.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $900.224 $927.232 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.548 $193.176 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.087.772 $1.120.408 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20735 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 25 A 7 A BIS 60 Br BETALCAZAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700190004000 7,3001010700000019E+29 350-178506 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 19 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700190004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $129.106.000 $132.979.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $929.564 $957.452 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $193.660 $199.472 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.123.224 $1.156.924 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO SUC BUSTOS BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 2384603 

DIRECCIÓN C 23A 7 05 K 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700080011001 7,3001010700000005E+29 11488362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 8 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700080011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $26.078.000 $26.860.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $182.548 $188.020 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.120 $40.292 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.668 $228.312 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20752 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENERIED  ESCOBAR CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 65756502 

DIRECCIÓN AV GUAA 32 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600760014000 7,3001010600000081E+29 350-121360 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 76 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600760014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $70.601.000 $72.719.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $494.208 $509.036 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.904 $109.080 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $600.112 $618.116 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERTHA MARIA MURILLO ALBADAN 

IDENTIFICACIÓN 28525899 

DIRECCIÓN C 32 7 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000008000 7,30010105000001E+29 350-67402 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $122.710.000 $126.391.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $883.512 $910.016 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $184.068 $189.588 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.067.580 $1.099.604 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20775 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILDANA  MELO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38233564 

DIRECCIÓN K 5A 31 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500990007000 7,30010105000001E+29 350-1244 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 99 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500990007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $147.530.000 $151.956.000 $- $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.062.216 $1.094.084 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $221.296 $227.936 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.283.512 $1.322.020 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20777 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  GUZMAN SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 65727349 

DIRECCIÓN Lo 7 Et 2 Ur CARMENZA ROCHA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500940036000 7,30010105000001E+29 350-173489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 94 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500940036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $78.579.000 $80.936.000 $- $- 

TARIFA 7*1000 7*1000   

IMPUESTO PREDIAL $550.056 $566.552 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.872 $121.404 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $667.928 $687.956 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO EMILIO ROJAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14201583 

DIRECCIÓN C 20 23 181 S 20 23 175 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390004000 7,3001010400000133E+29 193652887 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $318.946.000 $328.514.000 $- $- 

TARIFA 5,4*1000 5,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.722.312 $1.773.976 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $478.420 $492.772 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.200.732 $2.266.748 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20791 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  URUENA CERVERA 

IDENTIFICACIÓN 2220777 

DIRECCIÓN K 23 S 20 630 VILLA LEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390076000 7,3001010400000133E+29 350-18077 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 76 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390076000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $844.280.000 $869.608.000 $- $- 

TARIFA 6,8*1000 6,8*1000   

IMPUESTO PREDIAL $5.741.104 $5.913.336 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.266.420 $1.304.412 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $7.007.524 $7.217.748 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20792 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA NELLY NUNEZ QUESADA 

IDENTIFICACIÓN 20338730 

DIRECCIÓN C 20C 28 17 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390088000 7,3001010400000133E+29 350-52150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 88 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390088000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $63.654.000 $65.564.000 $- $- 

TARIFA 33*1000 33*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.100.584 $2.163.612 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.484 $98.348 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.196.068 $2.261.960 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA GRACIELA GALINDO CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 38228437 

DIRECCIÓN K 6A 22 112 120 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500310012000 7,3001010500000029E+29 350-161015 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 31 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500310012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $192.811.000 $198.595.000 $- $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.426.804 $1.469.604 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $289.220 $297.896 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.716.024 $1.767.500 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20796 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR MARINO GONZALEZ OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 14211726 

DIRECCIÓN C 21A K 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500200018000 7,3001010500000015E+29 350-81886 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 20 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500200018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $371.767.000 $382.920.000 $- $- 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000   

IMPUESTO PREDIAL $2.379.312 $2.450.688 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $557.652 $574.380 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.936.964 $3.025.068 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20797 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DESIDERIO MONROY MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 5804101 

DIRECCIÓN K 4 21 02 04 12 16 18 K 4 21 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500200001000 7,3001010500000015E+29 00 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 20 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500200001000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $565.339.000 $582.299.000 $- $- 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $4.296.580 $4.425.476 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $848.012 $873.452 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.144.592 $5.298.928 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20800 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORBEY  BENAVIDES GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 13990264 

DIRECCIÓN Mz D Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001091 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 91 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001091 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $123.653.000 $131.184.000 $- $- 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $642.996 $682.160 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $185.480 $196.776 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $828.476 $878.936 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMANDA LUCIA MARTINEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 65743475 

DIRECCIÓN Mz B Cs Lo 2 RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404730017000 7,3001010400000471E+29 350-173950 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 473 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404730017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $68.397.000 $70.449.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $410.384 $422.696 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.596 $105.676 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $512.980 $528.372 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAIRO  GONZALEZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN 6002430 

DIRECCIÓN C 26A 85 76 Mz C Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403700007000 7,3001010400000372E+29 350-138113 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 370 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403700007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $30.175.000 $31.080.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $181.052 $186.480 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.264 $46.620 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.316 $233.100 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SINDI YURANY AMAYA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 1106306625 

DIRECCIÓN Mz F Lo 14 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160060000 7,3001010400000316E+29 350-95855 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 60 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160060000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $137.578.000 $141.705.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $852.984 $878.572 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $206.368 $212.560 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.059.352 $1.091.132 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20824 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  ARIAS POSADA 

IDENTIFICACIÓN 28250738 

DIRECCIÓN C 13A S 9 09 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403010005000 7,3001010400000302E+29 350-88799 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 301 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403010005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $87.221.000 $89.838.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $523.328 $539.028 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.832 $134.760 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $654.160 $673.788 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20826 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  CAICEDO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 5983302 

DIRECCIÓN Cs Lo 2 Mz D RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402940091000 7,3001010400000288E+29 350-173969 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 294 91 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402940091000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $54.325.000 $55.955.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $325.952 $335.732 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.488 $83.936 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.440 $419.668 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20829 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  VIVIANA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28548937 

DIRECCIÓN Mz E Lo 9 Ur TERRAZA VIVIANA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500091000 7,3001010400000245E+29 350-174465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 91 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500091000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $32.664.000 $33.644.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $195.984 $201.864 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.996 $50.468 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $244.980 $252.332 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20831 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  ROJAS MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 5813304 

DIRECCIÓN K 38 S 20 07 C 20 36 301 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500046000 7,3001010400000245E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $182.264.000 $187.732.000 $- $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000   

IMPUESTO PREDIAL $1.130.040 $1.163.940 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $273.396 $281.600 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.403.436 $1.445.540 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20835 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS RODRIGUEZ PINILLA 

IDENTIFICACIÓN 93297632 

DIRECCIÓN C 17 20S-35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710032000 7,3001010400000175E+29 350-14898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $61.083.000 $62.915.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $305.416 $314.576 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.628 $94.376 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.044 $408.952 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20836 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR FREDY TRUJILLO BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 13992194 

DIRECCIÓN C 13A 23A 36 S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720069000 7,3001010400000175E+29 350-88542 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720069000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $43.132.000 $44.426.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $215.660 $222.132 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.700 $66.640 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.360 $288.772 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20839 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSMERY  CAMPOS BARBOSA 

IDENTIFICACIÓN 65741930 

DIRECCIÓN K 23A S 18 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760038000 7,3001010400000175E+29 350-2943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $57.535.000 $59.261.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $345.212 $355.568 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.304 $88.892 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $431.516 $444.460 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20842 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABELINA  GARRIDO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 38263047 

DIRECCIÓN D 15 15 99 JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402050027000 7,3001010400000203E+29 350-130934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 205 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402050027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $41.853.000 $43.109.000 $- $- 

TARIFA 5*1000 5*1000   

IMPUESTO PREDIAL $376.680 $215.548 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.780 $64.664 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $439.460 $280.212 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20847 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROZO HELI POLOCHE CHILA 

IDENTIFICACIÓN 93471363 

DIRECCIÓN K 27S 18A 14 Cs Lo LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401850008000 7,3001010400000189E+29 350-25159 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 185 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401850008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / : 
 
VIGENCIA 2020 2021   
AVALUO CATASTRAL $73.039.000 $75.230.000 $- $- 

TARIFA 6*1000 6*1000   

IMPUESTO PREDIAL $438.236 $451.380 $- $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.560 $112.848 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $547.796 $564.228 $- $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  MURCIA DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 65770170 

DIRECCIÓN K 5 5 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100290005000 7,3001010100000035E+29 350-79161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 29 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100290005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $134.849.000 $- $143.060.820 $- 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $627.048 $- $886.980 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $151.707 $- $214.592 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $778.755 $- $1.101.572 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20855 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIREYA  PASCUAS AVILES 

IDENTIFICACIÓN 55173707 

DIRECCIÓN C 4A 6 56 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100900036000 7,3001010100000092E+29 350-74111 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 90 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100900036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $69.628.000 $- $73.868.510 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $487.396 $- $517.080 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.444 $- $110.804 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.840 $- $627.884 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45S 146 125 LOTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060039000 7,3001011099999999E+29 350-200910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060039000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $102.165.000 $- $108.386.900 $- 

TARIFA 33*1000  33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $849.588 $- $3.576.768 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.620 $- $162.584 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $888.208 $- $3.739.352 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PIJAOS SOCIEDAD POR ACCIONES SIMP 

IDENTIFICACIÓN 8002495336 

DIRECCIÓN K 9 CALLE 18 BR SAN JORGE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102430050000 7,3001010100000247E+29 350-222803 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 243 50 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102430050000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $68.871.000 $- $73.065.110 $- 

TARIFA 33*1000  33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.272.744 $- $2.411.152 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.308 $- $109.600 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.376.052 $- $2.520.752 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  CIFUENTES ARDILA 

IDENTIFICACIÓN 65748323 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz A Cs Lo 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004440007000 7,300101100000044E+29 350-94643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 444 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004440007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $36.481.000 $- $38.702.250 $- 

TARIFA 6*1000  6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $218.888 $- $232.216 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.724 $- $58.056 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.612 $- $290.272 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20869 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL CRISTINA QUESADA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28795793 

DIRECCIÓN SUPERMz 5 Lo RESIDENCIAL 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912650019000 7,3001010900001262E+29 350-173065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1265 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912650019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $76.484.000 $- $81.142.370 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $535.388 $- $568.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.728 $- $121.716 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $650.116 $- $689.716 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LIGIA CHAVES HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 51896191 

DIRECCIÓN EL IBAGUERENO Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912360021000 7,3001010900001234E+29 350-143029 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1236 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912360021000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $302.788.000 $- $321.228.160 $- 

TARIFA 9,4*1000  9,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.846.208 $- $3.019.548 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $454.184 $- $481.844 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.300.392 $- $3.501.392 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20885 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  DIAZ OMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28626593 

DIRECCIÓN K 3 S 11 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300250005001 7,3001010300000025E+29 1268121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 25 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300250005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $74.547.000 $- $79.086.490 $- 

TARIFA 5*1000  5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $372.736 $- $395.436 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.824 $- $118.632 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $484.560 $- $514.068 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20886 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELENA MEDINA AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 60342551 

DIRECCIÓN C 67B 1 28 Cs 8 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900770016000 7,300101090000008E+29 350-1256 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 77 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900770016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $74.708.000 $- $79.257.470 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $522.956 $- $554.804 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.064 $- $118.888 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $635.020 $- $673.692 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA  JIMENEZ CORRECHA 

IDENTIFICACIÓN 28509977 

DIRECCIÓN C 66C 1 54 Cs 5 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900740021000 7,300101090000008E+29 181442225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 74 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900740021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $88.461.000 $- $93.848.450 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $619.228 $- $656.940 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.692 $- $140.776 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.920 $- $797.716 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDREA  MENDEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65774013 

DIRECCIÓN K 4A 65A 16 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900110015000 7,3001010900000009E+29 350-71053 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 11 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900110015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $261.131.000 $- $277.033.950 $- 

TARIFA 7,4*1000  7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $527.012 $- $2.050.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.828 $- $415.552 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $633.840 $- $2.465.604 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20889 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRAYZULI  MORENO ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 30314097 

DIRECCIÓN Mz B Lo 04 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811150005000 7,3001010800001112E+29 350-133392 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1115 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811150005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $24.825.000 $- $26.337.100 $- 

TARIFA 33*1000  33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $819.228 $- $869.128 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.240 $- $39.508 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $856.468 $- $908.636 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20895 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARACELLY  PENA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 1110467063 

DIRECCIÓN C 69B 22 05 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806280029000 7,3001010800000633E+29 350-92236 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 628 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806280029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $36.337.000 $- $38.549.810 $- 

TARIFA 5*1000  5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $327.036 $- $192.752 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.508 $- $57.828 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $381.544 $- $250.580 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUISA ESPINOZA CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 38234708 

DIRECCIÓN K 11D 70 56 Mz E Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805360010000 7,3001010800000535E+29 350-43443 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 536 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805360010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $47.257.000 $- $50.135.250 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $330.800 $- $350.948 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.888 $- $75.204 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $401.688 $- $426.152 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ERNESTO RUIZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 5811025 

DIRECCIÓN K 6A 69 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802060022000 7,3001010800000211E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 206 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802060022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $111.512.000 $- $118.302.710 $- 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $802.888 $- $851.780 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.268 $- $177.456 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $970.156 $- $1.029.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LULIED GOMEZ OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 38238035 

DIRECCIÓN K 6 35 22 Bq 2 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800010009901 7,30010108E+29 350-4483 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1 901 9 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800010009901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $87.832.000 $- $93.181.010 $- 

TARIFA 7*1000  7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $614.824 $- $652.268 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.748 $- $139.772 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $746.572 $- $792.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20908 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELOISA  MORALES VERA 

IDENTIFICACIÓN 28564152 

DIRECCIÓN K 7 27A 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700180004000 7,3001010700000019E+29 12353518 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 18 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700180004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $106.144.000 $- $112.607.840 $- 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $764.240 $- $810.780 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $159.216 $- $168.912 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $923.456 $- $979.692 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20915 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OLIVAR TRIVINO REYES 

IDENTIFICACIÓN 14196812 

DIRECCIÓN K 31 SUR 22 28 SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620096000 7,300101040000026E+29 350-103237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 96 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620096000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020  2022  
AVALUO CATASTRAL $52.757.000 $- $55.970.200 $- 

TARIFA 33*1000  33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.740.984 $- $1.847.020 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.136 $- $83.956 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.820.120 $- $1.930.976 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20918 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ALEJANDRA CARRILLO 

IDENTIFICACIÓN 65764246 

DIRECCIÓN D 77C 2B SUR 03 Mz B Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310900010000 7,3001011300001087E+29 350-197944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1090 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310900010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $54.202.000 $- $- $59.981.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $325.212 $- $- $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.304 $- $- $90.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $406.516 $- $- $450.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20919 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO MAURICIO RODRIGUEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93408032 

DIRECCIÓN Mz 19 Lo 5 SANTA RITA III Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310180020000 7,3001011300001016E+29 350-189392 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1018 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310180020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $94.230.000 $- $- $104.278.000 

TARIFA 7*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $659.612 $- $- $751.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.348 $- $- $156.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $800.960 $- $- $907.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  SANDOVAL MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 6014350 

DIRECCIÓN Mz 6 Lo 3 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309700003000 7,3001011300000974E+29 350-183814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 970 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309700003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $26.735.000 $- $- $29.585.000 

TARIFA 33*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $882.256 $- $- $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.104 $- $- $44.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $922.360 $- $- $251.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20923 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUPERLY  PALACIO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65750751 

DIRECCIÓN K 44B S 121 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260020000 7,3001011300000327E+29 350-27635 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $35.544.000 $- $- $39.333.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $248.808 $- $- $275.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.316 $- $- $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $302.124 $- $- $334.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  VICTORIA MALAGON 

IDENTIFICACIÓN 38227316 

DIRECCIÓN K 44S 117 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303220010000 7,3001011300000327E+29 350-27520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 322 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303220010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $39.092.000 $- $- $43.260.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.822 $- $- $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.320 $- $- $64.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $166.142 $- $- $367.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To 6 Ap 504 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320931901 7,3001011300000031E+29 350-251567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 931 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320931901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $86.902.000 $- $- $96.168.000 

TARIFA 8*1000   8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $695.216 $- $- $789.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $130.356 $- $- $144.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $825.572 $- $- $933.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA MARIA MUNOZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 51950346 

DIRECCIÓN K 18 G S 141A 69 Ap 902 To 2 PORTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100270293902 7,3001011100000027E+29 350-243130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 27 902 9 0 0 293 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100270293902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $49.209.000 $- $- $54.456.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.464 $- $- $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.816 $- $- $81.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.280 $- $- $462.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20946 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA MARIA MUNOZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 51950346 

DIRECCIÓN K 18 G S 141A 69 Ap 901 To 2 PORTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100270292902 7,3001011100000027E+29 350-243129 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 27 902 9 0 0 292 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100270292902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $49.209.000 $- $- $54.456.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $344.464 $- $- $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.816 $- $- $81.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.280 $- $- $462.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20947 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA PIEDAD GUZMAN ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 28821453 

DIRECCIÓN Mz A Cs 8  VILLA 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100270002258 7,3001011100000027E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 27 2 5 0 0 258 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100270002258 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $29.308.000 $- $- $33.406.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.772 $- $- $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.964 $- $- $50.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.736 $- $- $217.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20948 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES VERA AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 28536037 

DIRECCIÓN C 6 13 183 Br 20 DE JULIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101840007000 7,300101010000019E+29 350-18859 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 184 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101840007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $33.122.000 $- $- $36.653.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.732 $- $- $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.684 $- $- $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.416 $- $- $275.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER CAMILO SALDANA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 14398918 

DIRECCIÓN K 16 121 31 Mz D Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004940009000 7,3001011000000497E+29 350-101438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 494 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004940009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $81.294.000 $- $- $89.962.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $487.764 $- $- $540.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.944 $- $- $134.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $609.708 $- $- $674.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SOLEDAD ZAPATA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 24588073 

DIRECCIÓN K 5C 105 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002610037000 7,3001011000000258E+29 350-102388 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 261 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002610037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $43.195.000 $- $- $47.801.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.976 $- $- $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.796 $- $- $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.772 $- $- $310.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMALIA   MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 20522153 

DIRECCIÓN K 7A 96 143 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400030000 7,3001011000000243E+29 350-222401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $36.377.000 $- $- $40.255.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.888 $- $- $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.568 $- $- $60.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.456 $- $- $261.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20986 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ROSENDA AVENDANO ACEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 21546425 

DIRECCIÓN K 19 96 49 C 1S 1 49 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002350017000 7,3001011000000229E+29 350-51679 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 235 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002350017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $68.394.000 $- $- $75.686.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $478.760 $- $- $530.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.592 $- $- $113.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $581.352 $- $- $643.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO  RAMIREZ NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 5898746 

DIRECCIÓN K 26 97 A 34 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002190015000 7,3001011000000215E+29 350-82589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 219 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002190015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $98.524.000 $- $- $109.029.000 

TARIFA 5,2*1000   5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $512.328 $- $- $567.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.788 $- $- $163.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $660.116 $- $- $730.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20989 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO  EMILIO VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93358240 

DIRECCIÓN C 97 22 04 C 97 14 130 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002160021000 7,3001011000000215E+29 350-96348 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 216 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002160021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $47.297.000 $- $- $52.340.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.488 $- $- $262.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.948 $- $- $78.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.436 $- $- $340.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ YENNY TRIANA QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 28551554 

DIRECCIÓN C 95 25 26 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001750023000 7,3001011000000173E+29 350-17724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 175 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001750023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $50.597.000 $- $- $55.992.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $303.584 $- $- $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.896 $- $- $84.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.480 $- $- $420.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20992 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIVA  ARDILA SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 28526497 

DIRECCIÓN C 95 32 26 Cs 586 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680030000 7,3001011000000173E+29 350-10030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $60.592.000 $- $- $67.053.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.455 $- $- $354.345 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.114 $- $- $88.674 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.569 $- $- $443.019 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR  MARIA PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 65735505 

DIRECCIÓN C 7 1 50 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001400013001 7,3001011000000145E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 140 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001400013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $57.257.000 $- $- $63.362.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $343.544 $- $- $380.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $85.888 $- $- $95.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.432 $- $- $475.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20994 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRAVESYA LTDA TRANSPORTE VEHICULA 

IDENTIFICACIÓN 817003224 

DIRECCIÓN K 8 G Bis 161 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000980008000 7,3001011000000103E+29 350-66627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 98 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000980008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $95.232.000 $- $- $105.386.000 

TARIFA 5,2*1000   5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.208 $- $- $548.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $142.848 $- $- $158.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $638.056 $- $- $706.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA INES ARTEAGA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755989 

DIRECCIÓN K 11BIS 126 61 Cs Lo 5 Mz 8 UR PED 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000470011000 7,3001011000000046E+29 350-69378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 47 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000470011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $42.296.000 $- $- $46.806.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $380.664 $- $- $281.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.444 $- $- $70.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.108 $- $- $351.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20998 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KATHERINN YORELY GUTIERREZ GRACIA 

IDENTIFICACIÓN 1110529653 

DIRECCIÓN K 15A 122 09 Mz M Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000240034000 7,3001011000000018E+29 350-101527 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 24 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000240034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $95.318.000 $- $- $105.481.000 

TARIFA 7,2*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $343.144 $- $- $759.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.488 $- $- $158.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $414.632 $- $- $917.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_20999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIOLA   RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 65732687 

DIRECCIÓN C 125A 15 76 SAN PABLO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000230013000 7,3001011000000018E+29 350-34069 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 23 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000230013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $44.988.000 $- $- $49.785.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $269.928 $- $- $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.484 $- $- $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.412 $- $- $373.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADOLFO LEON AVILA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 6138102 

DIRECCIÓN C 79 5 67 Cs Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000160074000 7,3001011000000018E+29 350-41188 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 16 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000160074000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $66.791.000 $- $- $73.913.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $400.748 $- $- $443.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.188 $- $- $110.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $500.936 $- $- $553.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN RODOLFO VALDES AVILA 

IDENTIFICACIÓN 93371950 

DIRECCIÓN K 4 79 22 Mz D Cs 4 NUEVO ARMERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910190026000 7,3001010900001023E+29 350-99116 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1019 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910190026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $47.802.000 $- $- $52.899.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $286.812 $- $- $317.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.704 $- $- $79.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.516 $- $- $396.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  SANCHEZ VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93373980 

DIRECCIÓN Mz T Cs 14 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909300014000 7,3001010900000924E+29 350-103683 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 930 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909300014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $95.264.000 $- $- $105.422.000 

TARIFA 7,2*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $685.904 $- $- $759.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $142.896 $- $- $158.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $828.800 $- $- $917.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21021 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ANGEL BUSTOS BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 86000391 

DIRECCIÓN C 79C 3A 20 Mz E Cs 17 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690017000 7,3001010900000572E+29 350-92459 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $77.856.000 $- $- $86.158.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $467.136 $- $- $517.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.784 $- $- $129.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $583.920 $- $- $646.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  ALIRIO ZUNIGA 

IDENTIFICACIÓN 2375980 

DIRECCIÓN K 2 Bis 102 07 Mz 23 Cs 19 Et 3 EL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905450019000 7,3001010900000544E+29 350-620001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 545 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905450019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $40.364.000 $- $- $44.668.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.638 $- $- $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.411 $- $- $67.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $227.049 $- $- $335.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA TORRES GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 65748139 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs Lo 12 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904630012000 7,300101090000046E+29 350-60315 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 463 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904630012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $39.287.000 $- $- $43.476.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $235.724 $- $- $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.932 $- $- $65.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $294.656 $- $- $326.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM STELLA ACHAGUA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 51855166 

DIRECCIÓN C 71 15 10 Br ENRIQUE GONZALEZ CUE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903770015000 7,3001010900000375E+29 350-183647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 377 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903770015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $63.509.000 $- $- $70.280.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $381.056 $- $- $422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.264 $- $- $105.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $476.320 $- $- $527.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULIETH  PALMA FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 65757345 

DIRECCIÓN K 3C 91 23 Lo 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030191000 7,3001010900000206E+29 350-135550 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 191 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030191000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $98.019.000 $- $- $108.471.000 

TARIFA 7,2*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $705.740 $- $- $781.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.032 $- $- $162.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $852.772 $- $- $943.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL LOZANO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 38211990 

DIRECCIÓN C 78 A 3 21 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030138000 7,3001010900000206E+29 350-113931 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 138 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030138000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $40.849.000 $- $- $45.204.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $245.096 $- $- $271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.276 $- $- $67.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.372 $- $- $338.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANTONIO ESPINOSA RICO 

IDENTIFICACIÓN 5831613 

DIRECCIÓN Cs 2 K 2A 77 50 PORTALES DE SAN FE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990129000 7,3001010900000192E+29 350-130594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 129 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990129000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $49.955.000 $- $- $55.282.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $299.732 $- $- $332.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.936 $- $- $82.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $374.668 $- $- $414.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUSBIA  RUBIANO FERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28853612 

DIRECCIÓN K 3 89 09 Cs 2 Mz A JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990046000 7,3001010900000192E+29 350-71684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $47.879.000 $- $- $52.983.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $287.276 $- $- $318.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.820 $- $- $79.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $359.096 $- $- $397.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ESTHER MURILLO CORTES 

IDENTIFICACIÓN 38219522 

DIRECCIÓN C 83 2 83 To F Ap 303 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901030134902 7,3001010900000108E+29 350-183106 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 103 902 9 0 0 134 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901030134902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $71.164.000 $- $- $78.752.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $498.148 $- $- $551.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.748 $- $- $118.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $604.896 $- $- $669.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  BONILLA PACHECO 

IDENTIFICACIÓN 38233031 

DIRECCIÓN K 1BIS 79B 14 Cs Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900990030000 7,3001010900000094E+29 350-101756 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 99 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900990030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $52.107.000 $- $- $57.663.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $364.752 $- $- $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.164 $- $- $86.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $442.916 $- $- $490.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  FORERO SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 14871084 

DIRECCIÓN C 67B 1 48 Cs 5 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900770019000 7,300101090000008E+29 350-9567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 77 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900770019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $83.495.000 $- $- $92.398.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $584.468 $- $- $647.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $125.244 $- $- $138.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $709.712 $- $- $785.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21043 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY MEDINA CORRALES 

IDENTIFICACIÓN 65747329 

DIRECCIÓN C 67B 2 14 Cs 11 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900680015000 7,3001010900000066E+29 350-17572 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 68 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900680015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $157.118.000 $- $- $173.871.000 

TARIFA 7,2*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $848.439 $- $- $1.252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.760 $- $- $260.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.025.199 $- $- $1.512.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COMERCIALIZADORA DE COMBUSTIBLES 

IDENTIFICACIÓN 900553303 

DIRECCIÓN C 60 12 224 172 L 2 75 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811220241901 7,3001010800001126E+29 350-208720 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1122 901 9 0 0 241 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811220241901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $1.089.375.000 $- $- $1.205.529.000 

TARIFA 10*1000   10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.893.752 $- $- $12.055.290 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.634.064 $- $- $1.808.294 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $12.527.816 $- $- $13.863.584 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILIAM ANTONIO MONTT GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 78739953 

DIRECCIÓN C 87 17 C 30 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809530019000 7,3001010800000957E+29 350-111774 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 953 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809530019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $25.207.000 $- $- $27.895.000 

TARIFA 33*1000   8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $831.832 $- $- $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.812 $- $- $41.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $869.644 $- $- $264.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS   MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 2229060 

DIRECCIÓN K 3 SUR 25 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300870003001 7,3001010300000082E+29 350-176780 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 87 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300870003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $62.306.000 $- $- $68.949.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $373.836 $- $- $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.460 $- $- $103.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $467.296 $- $- $517.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IRNE CARBONELL ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14228895 

DIRECCIÓN CA LO 43 ET 2 EL RINCON DEL PEDREG 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806110013000 7,3001010800000605E+29 350-62995 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 611 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806110013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $41.152.000 $- $- $45.541.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.064 $- $- $319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.728 $- $- $68.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.792 $- $- $387.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21071 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MAGDALENA PABON TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 28529866 

DIRECCIÓN K 6 47 26 LOCAL L 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803820057903 7,300101080000038E+29 350-78162 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 382 903 9 0 0 57 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803820057903 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $33.845.000 $- $- $37.454.000 

TARIFA 9*1000   9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $304.608 $- $- $337.086 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.768 $- $- $56.181 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $355.376 $- $- $393.267 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LILIANA AVILES LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 65758772 

DIRECCIÓN C 66A 6C 55 Mz 11 Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803270003000 7,3001010800000324E+29 350-100418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 327 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803270003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $46.212.000 $- $- $51.139.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $323.484 $- $- $358.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.320 $- $- $76.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $392.804 $- $- $434.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ENA BARRAGAN TORO 

IDENTIFICACIÓN 65495006 

DIRECCIÓN C 68 5 25 In Et 1 Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802090019901 7,3001010800000211E+29 350-30938 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 209 901 9 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802090019901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $56.090.000 $- $- $62.071.000 

TARIFA 9*1000   9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $467.701 $- $- $517.571 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.951 $- $- $86.262 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.652 $- $- $603.833 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  GUTIERREZ RENGIFO 

IDENTIFICACIÓN 5842445 

DIRECCIÓN Mz B Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010302520015000 7,3001010300000251E+29 350-43887 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 252 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010302520015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $33.159.000 $- $- $36.695.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.956 $- $- $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.740 $- $- $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.696 $- $- $275.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL TRUJILLO PABON 

IDENTIFICACIÓN 35507931 

DIRECCIÓN K 4 43 47 BQ A L 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801210188903 7,3001010800000127E+29 350-60485 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 121 903 9 0 0 188 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801210188903 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $24.822.000 $- $- $27.469.000 

TARIFA 9*1000   9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $223.400 $- $- $247.221 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.236 $- $- $41.204 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $260.636 $- $- $288.425 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NATALIA  TRUJILLO PABON 

IDENTIFICACIÓN 35514226 

DIRECCIÓN K 4 43 51 BQ A L 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801210187903 7,3001010800000127E+29 350-60484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 121 903 9 0 0 187 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801210187903 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $26.260.000 $- $- $29.060.000 

TARIFA 9*1000   9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.340 $- $- $261.540 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.392 $- $- $43.590 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $275.732 $- $- $305.130 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOL MARIA RUIZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28915338 

DIRECCIÓN C 43 5B 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430061000 7,3001010800000042E+29 350-108401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430061000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $81.609.000 $- $- $90.311.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $571.264 $- $- $632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $122.416 $- $- $135.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $693.680 $- $- $767.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21102 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  PALMA PALMA 

IDENTIFICACIÓN 38240955 

DIRECCIÓN K 13 36 61 Mz D 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700830014000 7,300101070000009E+29 350-475478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 83 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700830014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $58.265.000 $- $- $64.477.000 

TARIFA 7*1000   7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $407.856 $- $- $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.400 $- $- $96.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $495.256 $- $- $547.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO  CESAR TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 14266584 

DIRECCIÓN K 13 30B 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700750022000 7,3001010700000076E+29 350-52673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 75 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700750022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $66.323.000 $- $- $73.395.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $397.940 $- $- $440.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.488 $- $- $110.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.428 $- $- $550.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO   CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 5810648 

DIRECCIÓN K 12 30A 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700720029000 7,3001010700000076E+29 193142849 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 72 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700720029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $206.160.000 $- $- $228.142.000 

TARIFA 7,4*1000   7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.525.584 $- $- $1.688.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $309.240 $- $- $342.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.834.824 $- $- $2.030.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OSCAR MODESTO MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93385615 

DIRECCIÓN K 12 31 63 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710019000 7,3001010700000076E+29 350-134050 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $204.880.000 $- $- $226.725.000 

TARIFA 7,4*1000   7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.516.112 $- $- $1.678.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $307.320 $- $- $340.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.823.432 $- $- $2.018.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  MARTINEZ FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 79523035 

DIRECCIÓN C 27 D 22 32 Ap 502 RAMI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700300044901 7,3001010700000033E+29 350-80151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 30 901 9 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700300044901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $112.626.000 $- $- $124.635.000 

TARIFA 7,2*1000   7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $810.908 $- $- $897.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $168.940 $- $- $187.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $979.848 $- $- $1.084.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN C 34D 4B 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601380015000 7,3001010600000137E+29 350-4448 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 138 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601380015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $267.227.000 $- $- $295.720.000 

TARIFA 7,4*1000   7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.977.480 $- $- $2.188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $400.844 $- $- $443.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.378.324 $- $- $2.631.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FUNDACION COLOMBIANA PARA EL DESA 

IDENTIFICACIÓN 809010541000 

DIRECCIÓN Lo 2 1LBANIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001000 7,3001010400000541E+29 350-20557 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $1.799.244.000 $- $- $1.991.088.000 

TARIFA 33*1000   33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $53.627.052 $- $- $65.705.904 

SOBRETASA AMBIENTAL $902.868 $- $- $2.986.632 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $54.529.920 $- $- $68.692.536 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES B Y B SA 

IDENTIFICACIÓN 809008583 

DIRECCIÓN C 9A 9 13 SUR Lo 6 VENECIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405210003000 7,3001010400000527E+29 350-209417 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 521 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405210003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $53.344.000 $- $- $59.031.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $320.064 $- $- $354.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.016 $- $- $88.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.080 $- $- $442.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21126 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE JULIO HERNANDEZ SERNA 

IDENTIFICACIÓN 14206126 

DIRECCIÓN K 28S 16 10 24 LO 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140018000 7,3001010400000414E+29 350-11858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $55.563.000 $- $- $61.488.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.816 $- $- $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.348 $- $- $92.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.164 $- $- $399.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21128 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR   ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93362883 

DIRECCIÓN K 23 16 02 CsLo A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500042000 7,3001010400000344E+29 350-164982 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500042000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $46.387.000 $- $- $51.333.000 

TARIFA 5*1000   5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $231.936 $- $- $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.584 $- $- $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.520 $- $- $334.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21134 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  ALIRIO OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 2369797 

DIRECCIÓN C 18 28 S 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401770011000 7,3001010400000175E+29 350-68907 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 177 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401770011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020   2023 
AVALUO CATASTRAL $55.842.000 $- $- $61.796.000 

TARIFA 6*1000   6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $55.840 $- $- $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $13.960 $- $- $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $69.800 $- $- $463.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORA ALICIA CASTIBLANCO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28946589 

DIRECCIÓN Mz 7 Lo 16 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309710016000 7,3001011300000974E+29 350-183797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 971 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309710016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $152.776.000 $157.359.280 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.099.988 $1.132.988 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $229.164 $236.040 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.329.152 $1.369.028 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21143 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INMOBILIARIA CHIPALO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809002523 

DIRECCIÓN Mz 4 Lo 2 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309680002000 7,3001011300000974E+29 350-183725 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 968 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309680002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $76.690.000 $78.990.700 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $536.832 $552.936 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $115.036 $118.488 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $651.868 $671.424 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARELIX MAHECHA VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 28566777 

DIRECCIÓN Mz 1 Lo 22 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309650022000 7,300101130000096E+29 350-183685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 965 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309650022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $135.595.000 $139.662.850 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $976.284 $1.005.576 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $203.396 $209.496 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.179.680 $1.215.072 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21150 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL NOCOBE TONCON 

IDENTIFICACIÓN 79671787 

DIRECCIÓN CsLo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306180014000 7,3001011300000622E+29 350-217463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 618 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306180014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $96.034.000 $98.915.020 $- 

TARIFA  8*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $384.136 $811.104 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $72.026 $148.376 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $456.162 $959.480 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21152 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO ALBERTO VELASQUEZ ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 79508034 

DIRECCIÓN K 21 SUR 116 41 APARCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306110013000 7,3001011300000608E+29 350-99892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 611 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306110013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $231.854.000 $238.809.620 $- 

TARIFA  8,4*1000 8,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.947.576 $2.006.004 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $347.784 $358.216 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.295.360 $2.364.220 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODRIGO  DURAN COLLAZOS 

IDENTIFICACIÓN 5886183 

DIRECCIÓN CS LO 1D BQ 1 PROVICOM 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303570052000 7,3001011300000355E+29 350-31409 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 357 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303570052000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $166.908.000 $171.915.240 $- 

TARIFA  8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.368.648 $1.409.708 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $250.364 $257.876 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.619.012 $1.667.584 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA ANDREA BEDOYA ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 28554040 

DIRECCIÓN K 44B S 121 83 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260015000 7,3001011300000327E+29 350-27645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $39.362.000 $40.542.860 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $236.172 $243.260 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $59.044 $60.816 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $295.216 $304.076 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21160 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA PATRICIA SALGADO ACUNA 

IDENTIFICACIÓN 1103101826 

DIRECCIÓN LOTE TRES  (3) MANZANA A 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302230542000 7,3001011300000228E+29 350-245564 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 223 542 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302230542000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $7.080.000 $7.292.400 $- 

TARIFA  33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $233.640 $240.652 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $10.620 $10.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $244.260 $251.592 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21164 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To 6 Ap 808 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320980901 7,3001011300000031E+29 350-251616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 980 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320980901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $89.509.000 $92.194.270 $- 

TARIFA  8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $716.072 $737.556 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $134.264 $138.292 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $850.336 $875.848 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21166 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COMPANIA AGRICOLA INVERSIONES SA 

IDENTIFICACIÓN 860011157 

DIRECCIÓN Mz 17 Cs 2 Et III VILLA CAFE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300160002000 7,3001011300000017E+29 350-86270 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 16 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300160002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $97.680.000 $100.610.400 $- 

TARIFA  7*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $683.760 $724.396 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $146.520 $150.916 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $830.280 $875.312 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRO ROMAN NIETO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 93395139 

DIRECCIÓN K 13A 123 35 Mz E Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008810015000 7,3001011000000877E+29 350-182135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 881 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008810015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $30.369.000 $31.280.070 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $182.216 $187.684 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $45.556 $46.924 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $227.772 $234.608 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDSON JAIR OSPINA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 79692402 

DIRECCIÓN MZ C LO 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006180007000 7,3001011000000623E+29 350-99676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 618 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006180007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $212.565.000 $218.941.950 $- 

TARIFA  6,4*1000 6,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.360.416 $1.401.232 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $318.848 $328.416 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.679.264 $1.729.648 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORTOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 890704536 

DIRECCIÓN K 15 11 B 03 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102220033000 7,3001010100000218E+29 350-51984 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 222 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102220033000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $18.715.000 $19.276.450 $- 

TARIFA  33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $617.596 $636.124 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $28.076 $28.916 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $645.672 $665.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CECILIA CASTILLO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38248241 

DIRECCIÓN K 15 124 45 Mz C Cs 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150023000 7,3001011000000412E+29 350-90132 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $88.191.000 $90.836.730 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $529.148 $545.024 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $132.288 $136.256 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $661.436 $681.280 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21218 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN  LAGUNA MONTIEL 

IDENTIFICACIÓN 1110498143 

DIRECCIÓN C 138 7A 45 K 8 137 94 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760020001 7,300101100000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 20 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760020001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $39.216.000 $40.392.480 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $235.296 $242.356 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $58.824 $60.592 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $294.120 $302.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21221 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RRT CONSTRUCCIONES SAS 

IDENTIFICACIÓN 90415262 

DIRECCIÓN AFACTACION AISLAMIENTO K 9 VIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650380000 7,300101100000037E+29 350-255625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 380 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650380000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $24.915.000 $25.662.450 $- 

TARIFA  33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $822.196 $847.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $37.376 $38.500 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $859.572 $886.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RRT CONSTRUCCIONES SAS 

IDENTIFICACIÓN 900415262 

DIRECCIÓN AFECTACION AISLAMIENTO K12 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650379000 7,300101100000037E+29 350-255623 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 379 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650379000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $41.305.000 $42.544.150 $- 

TARIFA  33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.363.068 $1.404.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $61.960 $63.800 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.400 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.425.028 $1.469.200 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RRT CONSTRUCCIONES SAS 

IDENTIFICACIÓN 900415262 

DIRECCIÓN CESION DE PARQUES Y ZONAS VERDES 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650378000 7,300101100000037E+29 350-255623 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 378 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650378000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $89.822.000 $92.516.660 $- 

TARIFA  33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $2.964.128 $3.053.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $134.736 $138.800 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $3.100 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $3.098.864 $3.194.900 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INES  BARBOSA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 41416561 

DIRECCIÓN C 18A PROY 9C 37 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102730017000 7,3001010100000275E+29 350-94186 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 273 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102730017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $227.248.000 $234.065.440 $- 

TARIFA  7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.681.636 $1.732.088 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $340.872 $351.100 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.022.508 $2.083.188 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21228 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  ANGEL SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 14210757 

DIRECCIÓN K 15 133 10 Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220086000 7,3001011000000328E+29 350-172946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 86 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220086000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $58.285.000 $60.033.550 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $349.712 $360.204 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $87.428 $90.052 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $437.140 $450.256 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21231 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OCTAVIO GUERRERO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 93366052 

DIRECCIÓN K 14 145 45 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003140028000 7,3001011000000314E+29 350-125645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 314 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003140028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $58.979.000 $60.748.370 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $353.876 $364.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $88.472 $91.124 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $442.348 $455.616 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21232 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  OSPINA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14197791 

DIRECCIÓN C 145 13 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003040022000 7,30010110000003E+29 350-74431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 304 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003040022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $159.177.000 $163.952.310 $- 

TARIFA  6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $986.900 $1.016.508 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $238.768 $245.932 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.225.668 $1.262.440 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CAMILO AVILA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110525624 

DIRECCIÓN K 13 144 35 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003040008000 7,30010110000003E+29 350-58908 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 304 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003040008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $89.308.000 $91.987.240 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $535.848 $551.924 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $133.964 $137.984 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $669.812 $689.908 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21236 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASESORIAS E INVERSIONES NACIONALE 

IDENTIFICACIÓN 809004390 

DIRECCIÓN K 2 7 74 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200080005000 7,3001010200000002E+29 172562677 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 8 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200080005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $872.853.000 $899.038.590 $- 

TARIFA  9,8*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $8.553.960 $8.990.388 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $1.309.280 $1.348.560 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $9.863.240 $10.338.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  OSPINA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14197791 

DIRECCIÓN K 8 121 195 Br SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002810008000 7,3001011000000286E+29 350-33760 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 281 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002810008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $511.705.000 $527.056.150 $- 

TARIFA  6,6*1000 6,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $3.377.256 $3.478.572 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $767.560 $790.584 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $4.144.816 $4.269.156 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21238 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSEFINA  ALARCON LASTRA 

IDENTIFICACIÓN 28506864 

DIRECCIÓN C 8 2 23 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200090013000 7,3001010200000002E+29 350-4862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 9 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200090013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $405.242.000 $417.399.260 $- 

TARIFA  8,6*1000 8,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $3.485.084 $3.589.636 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $607.864 $626.100 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $4.092.948 $4.215.736 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21243 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  RUBIO LABRADOR 

IDENTIFICACIÓN 14227784 

DIRECCIÓN K 4 7 49 53 57 59 Ap 103 Bq B LA P 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200110039902 7,3001010200000016E+29 350-19543 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 11 902 9 0 0 39 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200110039902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $147.596.000 $152.023.880 $- 

TARIFA  8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.210.288 $1.246.596 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $221.396 $228.036 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.431.684 $1.474.632 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA MENDEZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 65497619 

DIRECCIÓN K 6 80 105 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002400023001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 240 23 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002400023001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $47.908.000 $49.345.240 $- 

TARIFA  5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $239.540 $246.728 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $71.864 $74.020 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $311.404 $320.748 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21245 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CELSO OLVAR MUNOZ OYOLA 

IDENTIFICACIÓN 14225702 

DIRECCIÓN K 18 98 43 C 2 S 3 43 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002320008000 7,3001011000000229E+29 350-1369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 232 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002320008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $82.612.000 $85.090.360 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $495.672 $510.544 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $123.920 $127.636 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $619.592 $638.180 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLEN  TORO BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 28902078 

DIRECCIÓN C 97 33 23 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001940005000 7,3001011000000187E+29 350-58968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 194 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001940005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $51.401.000 $52.943.030 $- 

TARIFA  5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $257.008 $264.716 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $77.104 $79.416 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $334.112 $344.132 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BOSA  BUSTOS TRILLEROS 

IDENTIFICACIÓN 38215259 

DIRECCIÓN C 96 28 35 K 1 9 35 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001720001000 7,3001011000000173E+29 136274376000000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 172 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001720001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $77.317.000 $79.636.510 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $463.904 $226.737 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $115.976 $56.684 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $579.880 $283.421 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBINSON  TRUJILLO SEPULVEDA 

IDENTIFICACIÓN 93406168 

DIRECCIÓN Mz 18 Lo 2 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000950012000 7,3001011000000089E+29 350-66596 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 95 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000950012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $82.971.000 $85.460.130 $- 

TARIFA  5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $414.856 $427.304 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $124.460 $128.192 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $539.316 $555.496 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YANETH  MACETO PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 65770929 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs 11 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800009000 7,3001011000000075E+29 350-66404 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $32.332.000 $33.301.960 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $193.992 $199.812 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $48.500 $49.956 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $242.492 $249.768 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID ALFREDO DIAZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 79371122 

DIRECCIÓN K 8A 10A 34 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200290003000 7,300101020000003E+29 350-21872 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 29 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200290003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $63.054.000 $64.945.620 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $441.380 $454.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $94.584 $97.420 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $535.964 $552.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21257 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL ARTEAGA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93381112 

DIRECCIÓN K 19 99 51 Mz B Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000020009000 7,3001011000000004E+29 350-34299 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 2 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000020009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $70.437.000 $72.550.110 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $422.624 $435.304 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $105.656 $108.828 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $528.280 $544.132 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21259 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  AGUSTIN MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 79127917 

DIRECCIÓN C 79A N 1A-08 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915500006000 7,3001010900001543E+29 350-101758 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1550 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915500006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $41.113.000 $42.346.390 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $246.680 $254.080 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $61.672 $63.520 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $308.352 $317.600 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS ALEJANDRA CUELLAR RUBIANO 

IDENTIFICACIÓN 1110467514 

DIRECCIÓN K 4C 83A 42 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010914500006000 7,3001010900001445E+29 350-97753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1450 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010914500006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $81.344.000 $83.784.320 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $569.408 $586.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $122.016 $125.680 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $691.424 $712.172 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21267 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  FABIOLA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 65767095 

DIRECCIÓN K 5 102 86 B JARDIN CS Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910920017000 7,3001010900001093E+29 350-146430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1092 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910920017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $188.287.000 $193.935.610 $- 

TARIFA  9,2*1000 9,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.732.244 $1.822.996 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $282.432 $290.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.014.676 $2.113.900 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MATILDE  RENGIFO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38219838 

DIRECCIÓN K 6 13 21 L PUEBLO NUEVO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200500090904 7,3001010200000044E+29 350-39592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 50 904 9 0 0 90 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200500090904 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $34.851.000 $35.896.530 $- 

TARIFA  9*1000 9*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $313.660 $323.072 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $52.280 $53.848 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $365.940 $376.920 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIETH CAROLINA SUAREZ VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 53166395 

DIRECCIÓN C 14 2 58 Ap 301 CENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200530027901 7,3001010200000059E+29 350-26469 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 53 901 9 0 0 27 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200530027901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $279.748.000 $288.140.440 $- 

TARIFA  8,4*1000 8,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $2.349.884 $2.420.380 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $419.624 $432.212 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.769.508 $2.852.592 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21276 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO  PENA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14227245 

DIRECCIÓN C 14A 2A 13 Ap 303 CENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200550012901 7,3001010200000059E+29 350-136810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 55 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200550012901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $203.173.000 $209.268.190 $- 

TARIFA  8,4*1000 8,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.160.004 $1.757.856 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $208.000 $313.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.368.004 $2.071.760 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO   BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 5808009 

DIRECCIÓN C 15 7 110 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200700007000 7,3001010200000073E+29 181442329 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 70 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200700007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $298.886.000 $307.852.580 $- 

TARIFA  7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $2.211.760 $2.278.112 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $448.332 $461.780 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.660.092 $2.739.892 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS MARIA GARZON PARGA 

IDENTIFICACIÓN 28721505 

DIRECCIÓN K 7 15 91 C 16 7 05 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200700171905 7,3001010200000073E+29 350-46414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 70 905 9 0 0 171 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200700171905 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $39.292.000 $40.470.760 $- 

TARIFA  9*1000 9*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $353.628 $364.240 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $58.940 $60.708 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $412.568 $424.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUDIAS  GULUMA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 93345301 

DIRECCIÓN MZ 39 CS LO 12 CIUDADELA BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010906730012000 7,3001010900000671E+29 350-79642 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 673 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010906730012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $38.342.000 $39.492.260 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $230.052 $236.956 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $57.516 $59.240 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $287.568 $296.196 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEANNETTE ISABEL RAMOS CACERES 

IDENTIFICACIÓN 52025848 

DIRECCIÓN Mz 26 Cs Lo 18 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904830018000 7,3001010900000488E+29 350-104974 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 483 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904830018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $82.969.000 $85.458.070 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $497.816 $512.752 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $124.456 $128.188 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $622.272 $640.940 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21292 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILBERTO  PAYANENE PAMO 

IDENTIFICACIÓN 93342974 

DIRECCIÓN Mz 16 Cs 17 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904730017000 7,3001010900000474E+29 350-60457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 473 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904730017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $33.523.000 $34.528.690 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $201.140 $207.176 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $50.288 $51.796 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $251.428 $258.972 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS TRUJILLO CERVERA 

IDENTIFICACIÓN 93356932 

DIRECCIÓN K 5 96 46 Mz C Cs 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520136000 7,3001010900000445E+29 350-92632 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 136 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520136000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $96.147.000 $99.031.410 $- 

TARIFA  7*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $673.032 $713.028 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $144.224 $148.548 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $817.256 $861.576 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA INES AYA VARON 

IDENTIFICACIÓN 38262817 

DIRECCIÓN K 1A 77 69 Mz B Cs 49 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903910013000 7,3001010900000389E+29 350-52401 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 391 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903910013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $164.412.000 $169.344.360 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.183.768 $1.219.280 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $246.620 $254.020 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.430.388 $1.473.300 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVA PATRICIA LOPEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65739901 

DIRECCIÓN K 1 18 27 29 31 35 Ap 402 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200890046902 7,3001010200000087E+29 350-114305 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 89 902 9 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200890046902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $66.946.000 $68.954.380 $- 

TARIFA  8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $535.568 $551.636 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $100.420 $103.432 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $635.988 $655.068 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PARCIFAL URIEL CHAVES PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 93402459 

DIRECCIÓN K 2A 91 62 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490022000 7,3001010900000347E+29 350-40937 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $77.321.000 $79.640.630 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $463.928 $477.844 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $115.984 $119.464 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $579.912 $597.308 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21298 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY CARDONA GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 51663998 

DIRECCIÓN K 2A 78 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903490018000 7,3001010900000347E+29 350-63124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 349 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903490018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $49.728.000 $51.219.840 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $298.368 $307.320 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $74.592 $76.832 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $372.960 $384.152 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN  OVIEDO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 5880686 

DIRECCIÓN K 2 113 69 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903200013000 7,3001010900000319E+29 350-28192 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 320 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903200013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $62.723.000 $64.604.690 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $376.340 $387.632 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $94.088 $96.908 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $470.428 $484.540 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIRIA MARIA DUARTE JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65739741 

DIRECCIÓN C 109 4 D 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903120003000 7,3001010900000319E+29 350-28172 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 312 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903120003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $35.060.000 $36.111.800 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $210.360 $216.672 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $52.592 $54.168 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $262.952 $270.840 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MICHAEL STEVEN RIVERA GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 1005752634 

DIRECCIÓN C 4 1 A S 47 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300020004000 7,3001010299999997E+29 350-693 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 2 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300020004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $100.723.000 $103.744.690 $- 

TARIFA  6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $624.484 $643.220 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $151.088 $155.620 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $775.572 $798.840 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21306 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELSY  MIER ROA 

IDENTIFICACIÓN 65739323 

DIRECCIÓN K 4 91-50 L 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030182000 7,3001010900000206E+29 350-135541 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 182 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030182000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $77.354.000 $79.674.620 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $135.370 $384.724 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $29.008 $82.512 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $164.378 $467.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLYN YADIRA PINZON LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 65773610 

DIRECCIÓN C 64 1A 72 Br EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900410020000 7,3001010900000037E+29 350-3025 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 41 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900410020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $102.776.000 $105.859.280 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $739.988 $762.188 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $154.164 $158.792 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $894.152 $920.980 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21317 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRINIDAD  TORRES 

IDENTIFICACIÓN 57996677 

DIRECCIÓN C 71 4 21 APT 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900320051905 7,3001010900000037E+29 350-253085 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 32 905 9 0 0 51 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900320051905 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $162.151.000 $167.015.530 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.167.488 $1.202.512 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $243.228 $250.524 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.410.716 $1.453.036 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDDY MAURICIO BASTIDAS ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 19475243 

DIRECCIÓN K 4 64 30 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900300004000 7,3001010900000023E+29 350-14274 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 30 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900300004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $81.575.000 $84.022.250 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $571.028 $588.156 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $122.364 $126.036 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $693.392 $714.192 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  FARIDE DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 28954005 

DIRECCIÓN K 4 62A 69 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900110029000 7,3001010900000009E+29 350-7291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 11 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900110029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $120.809.000 $124.433.270 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $869.828 $895.920 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $181.216 $186.652 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.051.044 $1.082.572 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21321 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIA  JARAMILLO NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 24457370 

DIRECCIÓN K 5 63 28 Cs 4 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900060004000 7,3001010900000009E+29 350-109632 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 6 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900060004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $217.235.000 $223.752.050 $- 

TARIFA  7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.607.540 $1.655.768 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $325.856 $335.632 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.933.396 $1.991.400 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21322 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDA  OTAVO FERRER 

IDENTIFICACIÓN 38150047 

DIRECCIÓN C 40 8A 23 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813450009001 7,3001010800001351E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1345 9 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813450009001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $58.336.000 $60.086.080 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $350.016 $360.520 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $87.504 $90.132 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $437.520 $450.652 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21327 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA OVIEDO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65749711 

DIRECCIÓN C 87 17 C 45 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809540005000 7,3001010800000957E+29 350-111804 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 954 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809540005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $98.743.000 $101.705.290 $- 

TARIFA  8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $809.696 $833.984 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $148.116 $152.560 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $957.812 $986.544 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA YAZMIN RAMIREZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 43060320 

DIRECCIÓN C 45 5A 03 C 46 5A 73 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803840014901 7,300101080000038E+29 350-71552 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 384 901 9 0 0 14 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803840014901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $106.554.000 $109.750.620 $- 

TARIFA  8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $873.744 $899.956 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $159.832 $164.628 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.033.576 $1.064.584 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ARBEY PEREZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93380695 

DIRECCIÓN C 65C 5A 14 K 5B 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803480001000 7,3001010800000352E+29 350-6393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 348 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803480001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $90.681.000 $93.401.430 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $634.768 $653.812 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $136.024 $140.104 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $770.792 $793.916 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21360 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCRECIA  LEON TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28657669 

DIRECCIÓN C 68A 9B 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802840009000 7,3001010800000282E+29 350-24190 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 284 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802840009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $48.778.000 $50.241.340 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $341.448 $351.692 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $73.168 $75.364 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $414.616 $427.056 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21364 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS OLIVER LOZADA CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 5991002 

DIRECCIÓN K 9B 66 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802320002000 7,3001010800000225E+29 350-99514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 232 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802320002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $56.044.000 $57.725.320 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $336.264 $346.352 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $84.068 $86.588 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $420.332 $432.940 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21365 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  RUBIO LABRADOR 

IDENTIFICACIÓN 14227784 

DIRECCIÓN K 13 65A 17/19 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801720320000 7,3001010800000169E+29 350-82093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 172 320 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801720320000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $119.361.000 $122.941.830 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $859.400 $885.184 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $179.044 $184.416 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.038.444 $1.069.600 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  AMPARO PARRA 

IDENTIFICACIÓN 38244826 

DIRECCIÓN K 8 47 34 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070005000 7,3001010800000113E+29 350-64124 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $217.655.000 $224.184.650 $- 

TARIFA  7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.610.648 $1.658.968 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $326.484 $336.280 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.937.132 $1.995.248 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR  AUGUSTO MONSALVE 

IDENTIFICACIÓN 93405341 

DIRECCIÓN K 8 45 50 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801000007000 7,3001010800000099E+29 350-4119 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 100 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801000007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $241.526.000 $248.771.780 $- 

TARIFA  9,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $2.270.348 $1.840.912 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $362.292 $373.160 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.632.640 $2.214.072 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA PATRICIA SANCHEZ CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 65740388 

DIRECCIÓN K 7 44 36 Mz K Cs Lo 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800770005000 7,3001010800000071E+29 350-7845 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 77 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800770005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $146.048.000 $150.429.440 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.051.548 $1.083.092 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $219.072 $225.648 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.270.620 $1.308.740 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANTONIO VARON RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 80271918 

DIRECCIÓN C 44 8 32 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800740001000 7,3001010800000071E+29 350-430 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 74 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800740001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $150.883.000 $155.409.490 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.086.360 $1.118.952 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $226.328 $233.116 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.312.688 $1.352.068 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA CECILIA MEZA AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 38215535 

DIRECCIÓN K 5 43 23 AP 204 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420071902 7,3001010800000042E+29 350-34676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 902 9 0 0 71 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420071902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $173.054.000 $178.245.620 $- 

TARIFA  9,2*1000 9,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.592.100 $1.639.860 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $259.584 $267.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.851.684 $1.907.232 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROMULO  ROA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 5802408 

DIRECCIÓN K 6A 41 63 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800380010000 7,3001010800000042E+29 350-56813 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 38 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800380010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $91.366.000 $94.106.980 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $639.564 $658.752 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $137.052 $141.164 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $776.616 $799.916 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARYLU  ROA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38222315 

DIRECCIÓN K 8 39A 28 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300004000 7,3001010800000028E+29 350-42886 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $60.528.000 $62.343.840 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $423.696 $436.408 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $90.792 $93.516 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $514.488 $529.924 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  GAMBOA CORTES 

IDENTIFICACIÓN 28799115 

DIRECCIÓN C 39A 5B 24 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270032000 7,3001010800000028E+29 350-70038 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $79.662.000 $82.051.860 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $358.479 $492.312 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $89.622 $123.080 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $448.101 $615.392 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21386 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FENNEY ESPERANZA LI RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 38241742 

DIRECCIÓN C 39 5A 64 Br RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800240025000 7,3001010800000028E+29 350-71504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 24 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800240025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $175.847.000 $181.122.410 $- 

TARIFA  7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.266.100 $1.304.084 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $263.772 $271.684 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.529.872 $1.575.768 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINIA  ZAMBRANO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28636242 

DIRECCIÓN C 36 7 33 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070041000 7,30010108E+29 350-132041 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070041000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $73.428.000 $75.630.840 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $440.568 $453.788 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $110.144 $113.448 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $550.712 $567.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21391 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO AUGUSTO CALDERON MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 14213216 

DIRECCIÓN K 15 41 01 Lo 2 In 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703020001000 7,3001010700000301E+29 350-209623 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 302 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703020001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $902.676.000 $929.756.280 $- 

TARIFA  9,8*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $8.846.228 $9.297.564 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $1.354.016 $1.394.636 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $10.200.244 $10.692.200 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA OCTAVO LEYVA 

IDENTIFICACIÓN 20295707 

DIRECCIÓN K 12 33 54 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700990009000 7,3001010700000104E+29 350-267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 99 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700990009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $112.959.000 $116.347.770 $- 

TARIFA  6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $700.348 $721.360 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $169.440 $174.524 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $869.788 $895.884 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21406 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORFANATO DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS 

IDENTIFICACIÓN 90701157 

DIRECCIÓN CC 33 11 55 K 11 Y 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700980006000 7,3001010700000104E+29 350-6945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 98 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700980006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $2.028.152.000 $2.088.996.560 $- 

TARIFA  10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $20.281.520 $20.889.968 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $3.042.228 $3.133.496 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $23.323.748 $24.023.464 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21407 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA JANETH OVIEDO TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 65741385 

DIRECCIÓN K 11A 32 41 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700970012901 7,3001010700000104E+29 350-163462 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 97 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700970012901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $142.282.000 $146.550.460 $- 

TARIFA  6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $882.152 $908.616 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $213.424 $219.828 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.095.576 $1.128.444 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21414 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  DANIEL TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38221239 

DIRECCIÓN C 23A 7 SUR 60 Br MURILLO TORO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401020010000 7,3001010400000105E+29 350-61298 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 102 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401020010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $59.957.000 $61.755.710 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $359.744 $370.536 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $89.936 $92.636 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $449.680 $463.172 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21423 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GEDEON  FLORIDO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14212661 

DIRECCIÓN K 4I 35A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501260011000 7,3001010500000128E+29 350-85117 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 126 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501260011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $151.458.000 $156.001.740 $- 

TARIFA  8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.241.956 $1.279.216 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $227.188 $234.004 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.469.144 $1.513.220 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21425 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID  PAREJA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 19333672 

DIRECCIÓN K 4K 35 25 27 Ap 502 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501180036901 7,3001010500000114E+29 350-98710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 118 901 9 0 0 36 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501180036901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $42.157.000 $43.421.710 $- 

TARIFA  8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $337.256 $347.376 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $63.236 $65.136 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $400.492 $412.512 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21426 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELFA INES VARON MALDONADO 

IDENTIFICACIÓN 38237505 

DIRECCIÓN AP 401 BQ G C 36 7 57 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501010057901 7,30010105000001E+29 350-91472 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 101 901 9 0 0 57 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501010057901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $78.016.000 $80.356.480 $- 

TARIFA  7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $546.112 $562.496 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $117.024 $120.536 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $663.136 $683.032 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21430 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONEL DARIO CRUZ PASCUALY 

IDENTIFICACIÓN 93376003 

DIRECCIÓN K 5 30A 15 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500900011000 7,3001010500000086E+29 350-3967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 90 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500900011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $749.864.000 $772.359.920 $- 

TARIFA  9,8*1000 8,8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $3.674.334 $6.796.768 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $562.398 $1.158.540 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $4.236.732 $7.955.308 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21431 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NATHALIA  GOMEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 1075241240 

DIRECCIÓN MEZANINE L 2 K 5 C 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500520055901 7,3001010500000057E+29 350-116465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 52 901 9 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500520055901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $71.584.000 $73.731.520 $- 

TARIFA  9*1000 9*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $644.256 $663.584 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $107.376 $110.600 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $751.632 $774.184 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOEL ENRIQUE ACOSTA MEZA 

IDENTIFICACIÓN 8794609 

DIRECCIÓN MZ A LO 4 C 22 23 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404650009000 7,3001010400000471E+29 350-169189 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 465 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404650009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $97.383.000 $100.304.490 $- 

TARIFA  6*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $584.300 $621.888 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $146.076 $150.460 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $730.376 $772.348 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21438 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA  GUTIERREZ CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 65755707 

DIRECCIÓN K 31B S 31A S 35 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404330001000 7,3001010400000428E+29 350-143037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 433 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404330001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $194.329.000 $73.905.151 $- 

TARIFA  6,2*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $1.204.840 $443.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $291.496 $110.900 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.496.336 $553.900 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BELLANID  LEYTON ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 65815975 

DIRECCIÓN Mz E Cs 2 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404190002000 7,3001010400000414E+29 350-95840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 419 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404190002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $59.000.000 $60.770.000 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $354.000 $364.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $88.500 $91.156 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $442.500 $455.776 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO JAVIER SOTO BARRAZA 

IDENTIFICACIÓN 10776586 

DIRECCIÓN Mz F Lo 45 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160029000 7,3001010400000316E+29 350-95886 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $51.215.000 $52.751.450 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $307.292 $316.512 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $76.824 $79.128 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $384.116 $395.640 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ALICIA MORENO ROSARIO 

IDENTIFICACIÓN 38258528 

DIRECCIÓN K 22S 8 119 Br LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710033000 7,3001010400000274E+29 350-164429 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710033000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $51.924.000 $53.481.720 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $311.544 $320.892 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $77.888 $80.224 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $389.432 $401.116 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21448 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR ROA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 14227661 

DIRECCIÓN K 28 A S In Cs Lo 16 V 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402630025000 7,300101040000026E+29 350-138795 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 263 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402630025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $84.406.000 $86.938.180 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $506.436 $521.632 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $126.612 $130.408 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $633.048 $652.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21453 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA  SOTO ALVARES 

IDENTIFICACIÓN 32740477 

DIRECCIÓN K 23A S 19 04 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760001000 7,3001010400000175E+29 350-116295 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $105.428.000 $108.590.840 $- 

TARIFA  6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $326.828 $673.264 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $79.072 $162.888 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $405.900 $836.152 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO YEZID BARRAGAN OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 12192453 

DIRECCIÓN K 21A S 12 42 Mz C Cs Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402240004000 7,3001010400000217E+29 350-23656 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 224 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402240004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA  2021 2022  
AVALUO CATASTRAL  $52.365.000 $53.935.950 $- 

TARIFA  6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $- $314.192 $323.616 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $78.548 $80.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $392.740 $404.520 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21463 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD OSPINA CAMPOALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 890702586 

DIRECCIÓN C 5 3 78 K 4 5 08 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100240001000 7,3001010100000021E+29 350-64692 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 24 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100240001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $379.314.000 $- $407.532.000 

TARIFA  8,4*1000  8,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $3.186.240 $- $3.505.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $568.972 $- $611.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $3.755.212 $- $4.116.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21464 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR ALBA DIAZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 28880419 

DIRECCIÓN Mz 7 Lo 8 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309710008000 7,3001011300000974E+29 350-183789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 971 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309710008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $127.488.000 $- $136.973.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $917.916 $- $986.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $191.232 $- $205.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.109.148 $- $1.191.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21465 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER LEONARDO MELO PACHON 

IDENTIFICACIÓN 79779018 

DIRECCIÓN Mz 1 Lo 13 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309650013000 7,300101130000096E+29 350-183676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 965 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309650013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $141.554.000 $- $152.085.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.019.192 $- $1.095.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $212.332 $- $228.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.231.524 $- $1.323.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 506 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200079901 7,3001011300000622E+29 350-272013 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 79 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200079901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $5.573.000 $- $82.136.000 

TARIFA  8*1000  8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $45.000 $- $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $8.400 $- $123.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $53.400 $- $780.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

IDENTIFICACIÓN 8600343137 

DIRECCIÓN K 2B S 60 16 Mz 3 Cs 13 VARSOVIA I 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300700013000 7,3001011300000074E+29 350-95308 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 70 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300700013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $65.730.000 $- $70.620.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $460.112 $- $494.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $98.596 $- $105.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $558.708 $- $599.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21496 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVONNE MARI BALLESTEROS BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38142819 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To 6 Ap 1307 MIRADOR D 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300321054901 7,3001011300000031E+29 350-251690 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 1054 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300321054901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $88.300.000 $- $94.869.000 

TARIFA  8*1000  8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $706.400 $- $759.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $132.452 $- $142.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $838.852 $- $901.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21497 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To 6 Ap 608 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320950901 7,3001011300000031E+29 350-251586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 950 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320950901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $89.509.000 $- $96.168.000 

TARIFA  8*1000  8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $358.036 $- $789.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $67.132 $- $144.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $425.168 $- $933.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA MARCELA MARROQUIN PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 1110485917 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To2 Ap 508 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320221901 7,3001011300000031E+29 350-234745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 221 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320221901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $104.033.000 $- $111.772.000 

TARIFA  8,2*1000  8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $853.072 $- $917.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $156.052 $- $167.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.009.124 $- $1.084.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALICIA FERNANDA MURILLO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28613868 

DIRECCIÓN C 93 20 40S To1 Ap 1705 MIRADOR DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300320178901 7,3001011300000031E+29 350-234702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 32 901 9 0 0 178 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300320178901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $104.033.000 $- $111.772.000 

TARIFA  8,2*1000  8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $853.072 $- $917.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $156.052 $- $167.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.009.124 $- $1.084.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21531 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN VIAS Y ZONA VERDE PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100270181000 7,3001011100000027E+29 350-81199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 27 181 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100270181000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $21.173.000 $- $22.748.000 

TARIFA  33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $698.712 $- $750.684 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $31.760 $- $34.122 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $730.472 $- $784.806 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21536 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN  RICARDO CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 5821119 

DIRECCIÓN K 14 136 29 In 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790037000 7,3001011000001074E+29 350-125452 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $296.754.000 $- $318.831.000 

TARIFA  6,4*1000  6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.899.228 $- $2.041.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $445.132 $- $478.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.344.360 $- $2.519.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21537 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGALY   ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 38204850 

DIRECCIÓN K 8F BIS N.162-03 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009330026000 7,3001011000000933E+29 350-190640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 933 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009330026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $40.389.000 $- $43.394.000 

TARIFA  5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $201.948 $- $217.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $60.584 $- $65.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $262.532 $- $282.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALOMON  LOBATON 

IDENTIFICACIÓN 2393774 

DIRECCIÓN K 19C Bis 117 67 Mz N Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004620012000 7,3001011000000469E+29 350-100120 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 462 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004620012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.949.000 $- $50.441.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $328.644 $- $353.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $70.424 $- $75.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $399.068 $- $428.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21557 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  MORA VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14271929 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ B CS 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004460025000 7,300101100000044E+29 350-94669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 446 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004460025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $38.557.000 $- $41.426.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $231.344 $- $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $57.836 $- $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $289.180 $- $311.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21562 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM   ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 7491794 

DIRECCIÓN Mz A Cs Lo 1 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004030002000 7,3001011000000398E+29 350-185219 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 403 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004030002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $30.618.000 $- $32.896.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $183.708 $- $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $45.928 $- $49.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $229.636 $- $246.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA   VARON 

IDENTIFICACIÓN 28519623 

DIRECCIÓN K 19 117 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260025000 7,3001011000000328E+29 350-58521 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $34.304.000 $- $36.856.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $205.824 $- $221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $51.456 $- $55.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $257.280 $- $276.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REYNEL  BEDOYA QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 93359623 

DIRECCIÓN C 139A Mz D Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002840220001 7,3001011000000286E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 284 220 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002840220001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $40.608.000 $- $43.629.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $243.648 $- $262.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $60.912 $- $65.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $304.560 $- $327.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21590 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN  ALEIRO QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 93391431 

DIRECCIÓN Mz 24 Lo 7 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001010005000 7,3001011000000103E+29 350-66664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 101 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001010005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $43.659.000 $- $46.907.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $261.956 $- $281.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $65.492 $- $70.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $327.448 $- $351.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21591 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONARDO  ROZO CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 6016084 

DIRECCIÓN MZ 6 Cs 4 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000820007000 7,3001011000000089E+29 350-66432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 82 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000820007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $42.429.000 $- $45.586.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $254.576 $- $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $63.644 $- $68.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $318.220 $- $342.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BRYAN MAGDIEL MONSALVE PULLO 

IDENTIFICACIÓN 73211686 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs Lo 15 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000780016000 7,3001011000000075E+29 350-66357 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 78 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000780016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $41.454.000 $- $44.538.000 

TARIFA  5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $207.272 $- $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $62.184 $- $66.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $269.456 $- $289.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21593 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  QUESADA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 38244239 

DIRECCIÓN K 14 130 04 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000400010000 7,3001011000000046E+29 350-69444 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 40 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000400010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $28.324.000 $- $30.431.000 

TARIFA  33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $934.692 $- $1.004.223 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $42.488 $- $45.647 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $977.180 $- $1.049.870 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21614 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  PALMA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28523736 

DIRECCIÓN K 4B 114 47 Mz 6 Cs Lo 9 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909450010000 7,3001010900000938E+29 350-123083 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 945 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909450010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $65.863.000 $- $70.763.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $395.180 $- $425.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $98.796 $- $106.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $493.976 $- $531.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21615 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  SUAREZ GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 6004362 

DIRECCIÓN K 4C 114 09 Mz 5 Lo T 7 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909440018000 7,3001010900000938E+29 350-123128 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 944 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909440018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $22.347.000 $- $24.009.000 

TARIFA  9*1000  9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $201.124 $- $216.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $33.524 $- $36.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $234.648 $- $252.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21620 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  SUAREZ GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 6004362 

DIRECCIÓN C 49 A 54 56 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909380120001 7,3001010900000938E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 938 120 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909380120001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $31.686.000 $- $34.044.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $221.804 $- $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $47.532 $- $51.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $269.336 $- $289.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEZID  CASTANEDA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 93338539 

DIRECCIÓN K 2 77A 29 Mz 1 Ur MARTIN REYES 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590008000 7,3001010900000854E+29 350-74873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.652.000 $- $50.123.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $279.912 $- $301.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $69.980 $- $75.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $349.892 $- $376.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21624 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY MARTINEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 35322575 

DIRECCIÓN K 5 15 80 Ap 501A Ed PRAGA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670091904 7,3001010200000073E+29 350-125376 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 904 9 0 0 91 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670091904 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $88.834.000 $- $95.443.000 

TARIFA  8*1000  9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $710.672 $- $858.987 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $133.252 $- $143.165 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $843.924 $- $1.002.152 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21627 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVER ALONSO PEREZ MONROY 

IDENTIFICACIÓN 10174626 

DIRECCIÓN K 4A 94B 08 Mz 1 Cs 2 Ur NUEVA COL 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907750026000 7,3001010900000769E+29 350-79903 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 775 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907750026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $40.532.000 $- $43.547.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $243.192 $- $261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $60.800 $- $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $303.992 $- $326.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21628 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIOLA  PEREZ AROCA 

IDENTIFICACIÓN 28928958 

DIRECCIÓN C 94A 4A 130  Ap 303 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907740056901 7,3001010900000769E+29 350-162109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 774 901 9 0 0 56 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907740056901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $53.530.000 $- $57.512.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $321.180 $- $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $80.296 $- $86.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $401.476 $- $431.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21629 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65735677 

DIRECCIÓN K 4 SUR 99A 03 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907120013000 7,3001010900000713E+29 350-68307 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 712 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907120013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $36.398.000 $- $39.106.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $218.388 $- $235.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $54.600 $- $58.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $272.988 $- $293.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21630 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA REYES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38235487 

DIRECCIÓN C 79D 3A 25 Mz E Cs 9 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905690009000 7,3001010900000572E+29 350-92451 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 569 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905690009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.249.000 $- $49.689.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $277.496 $- $298.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $69.376 $- $74.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $346.872 $- $372.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21636 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REYNALDA  POLOCHE POLOCHE 

IDENTIFICACIÓN 28561250 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 122 VILLA DE LA ESP 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370100902 7,3001010900000431E+29 350-160048 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 100 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370100902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $48.397.000 $- $51.997.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $72.596 $- $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $18.149 $- $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $90.745 $- $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21637 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  QUESADA POVEDA 

IDENTIFICACIÓN 38223308 

DIRECCIÓN K 4 78A 33 Ap 117 VILLA DE LA ESPE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370090902 7,3001010900000431E+29 350-160038 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 902 9 0 0 90 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370090902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $48.397.000 $- $51.997.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $290.384 $- $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $72.596 $- $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $362.980 $- $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21638 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ENIDT CACERES OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 65744516 

DIRECCIÓN C 78A 4 24 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370026000 7,3001010900000431E+29 350-68584 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $125.024.000 $- $134.325.000 

TARIFA  6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $775.152 $- $833.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $187.536 $- $201.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $962.688 $- $1.034.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESMERALDA  PRADA CORREA 

IDENTIFICACIÓN 1110459040 

DIRECCIÓN K 2 78 B 28 Mz M Cs 6 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903460006000 7,3001010900000347E+29 350-53507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 346 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903460006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $71.669.000 $- $77.001.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $430.016 $- $462.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $107.504 $- $115.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $537.520 $- $577.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21641 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OMAR CRUZ OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 80352839 

DIRECCIÓN Mz W Cs Lo 3 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350024000 7,3001010900000333E+29 350-60809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $86.602.000 $- $93.045.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $389.709 $- $558.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $97.428 $- $139.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $487.137 $- $697.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEYANIRA  LOPEZ ROA 

IDENTIFICACIÓN 38257063 

DIRECCIÓN C 77A 1 24 Mz A Cs 9 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902850008000 7,3001010900000291E+29 350-147093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 285 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902850008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $38.256.000 $- $41.102.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $229.536 $- $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $57.384 $- $61.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $286.920 $- $308.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES HERGO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890703111 

DIRECCIÓN C 71B 3A 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902800019000 7,3001010900000277E+29 350-4259 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 280 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902800019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $33.241.000 $- $37.253.000 

TARIFA  33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.096.956 $- $1.229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $49.864 $- $56.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.146.820 $- $1.285.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21646 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES HERGO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890703111 

DIRECCIÓN C 72 3A 39 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902800008000 7,3001010900000277E+29 350-4254 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 280 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902800008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $33.241.000 $- $37.253.000 

TARIFA  33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.096.956 $- $1.229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $49.864 $- $56.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.146.820 $- $1.285.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21647 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES HERGO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890703111 

DIRECCIÓN C 72 3A 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902800006000 7,3001010900000277E+29 350-4250 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 280 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902800006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $45.814.000 $- $51.343.000 

TARIFA  9*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $412.328 $- $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $68.724 $- $77.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $481.052 $- $436.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21652 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY GUZMAN GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 31007214 

DIRECCIÓN K 3 78 45 Lo 1B 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030156000 7,3001010900000206E+29 350-129017 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 156 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030156000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $203.130.000 $- $218.242.000 

TARIFA  6,4*1000  6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.300.032 $- $1.397.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $304.696 $- $327.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.604.728 $- $1.724.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EISEN HAWER BOLANOS 

IDENTIFICACIÓN 6024879 

DIRECCIÓN C 88 2C 48 Bq 1 Ap 102 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990221901 7,3001010900000192E+29 350-187532 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 901 9 0 0 221 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990221901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $87.214.000 $- $93.702.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $610.500 $- $656.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $130.824 $- $140.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $741.324 $- $796.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21654 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL FERNANDO DIAZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93375237 

DIRECCIÓN C 88 2C 48 Bq 1 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990001901 7,3001010900000192E+29 350-187529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 901 9 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990001901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $80.658.000 $- $86.659.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $564.608 $- $607.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $120.988 $- $130.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $685.596 $- $737.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21658 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA STELLA PRADA VARON 

IDENTIFICACIÓN 38251197 

DIRECCIÓN C 76 2 77 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890046000 7,3001010900000192E+29 350-21904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890046000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $56.695.000 $- $60.913.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $340.172 $- $365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $85.044 $- $91.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $425.216 $- $456.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21665 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CECILIA VARON ROZO 

IDENTIFICACIÓN 38215088 

DIRECCIÓN T 2 1 18 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901170027000 7,3001010900000122E+29 350-138408 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 117 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901170027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $110.507.000 $- $118.728.000 

TARIFA  6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $685.144 $- $736.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $165.764 $- $178.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $850.908 $- $914.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21670 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93386621 

DIRECCIÓN K 3B 62B 39 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900110027000 7,3001010900000009E+29 350-9946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 11 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900110027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $140.640.000 $- $151.102.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.012.608 $- $1.088.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $210.960 $- $226.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.223.568 $- $1.314.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21675 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADIELA  URIBE RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 28548031 

DIRECCIÓN T 27B 27B BIS 28 22 C 68 T 27B 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811050002000 7,3001010800001112E+29 350-83538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1105 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811050002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $131.943.000 $- $141.758.000 

TARIFA  6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $818.048 $- $879.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $197.916 $- $212.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.015.964 $- $1.091.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21686 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE TRABAJO SOCIAL Y CO 

IDENTIFICACIÓN 800083378 

DIRECCIÓN K 26 63 07 Mz B Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808480012000 7,3001010800000845E+29 350-103850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 848 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808480012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $70.488.000 $- $75.732.000 

TARIFA    6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1 $- $454.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $1 $- $113.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2 $- $567.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21687 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERCILIA   MANCILLA 

IDENTIFICACIÓN 28535426 

DIRECCIÓN C 26A 2 S 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301000030000 7,3001010300000096E+29 350-15448 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 100 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301000030000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $76.936.000 $- $82.659.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $538.552 $- $579.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $115.404 $- $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $653.956 $- $703.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA AVILA CULMA 

IDENTIFICACIÓN 30340597 

DIRECCIÓN C 85 B 15 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808280011000 7,3001010800000831E+29 350-93353 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 828 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808280011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $73.848.000 $- $79.341.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $516.936 $- $555.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $110.772 $- $119.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $627.708 $- $674.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21689 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE HUMBERTO AYRAN CAIRASCO 

IDENTIFICACIÓN 14217048 

DIRECCIÓN K 28 91 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807980003000 7,3001010800000802E+29 350-90893 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 798 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807980003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.800.000 $- $50.282.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $163.800 $- $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $35.100 $- $75.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $198.900 $- $427.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21701 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NINFA ORTIZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 20875851 

DIRECCIÓN K 11 81 26 Mz F Cs 10A EL PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806800006000 7,3001010800000676E+29 350-87882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 680 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806800006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $57.476.000 $- $61.752.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $402.332 $- $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $86.216 $- $92.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $488.548 $- $524.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21707 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA CAROLINA DIAZ CRISMAT 

IDENTIFICACIÓN 38361594 

DIRECCIÓN K 25 90B 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806000034000 7,3001010800000605E+29 350-90739 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 600 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806000034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $70.294.000 $- $75.524.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $492.060 $- $529.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $105.444 $- $113.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $597.504 $- $642.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCY  MURCIA SAAVEDRA 

IDENTIFICACIÓN 65727983 

DIRECCIÓN Cs 70 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805520070000 7,3001010800000549E+29 350-38660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 552 70 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805520070000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.280.000 $- $49.722.000 

TARIFA  9*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $416.520 $- $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $69.420 $- $74.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $485.940 $- $323.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21718 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN PABLO MURILLO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 19345228 

DIRECCIÓN K 7 65 13 C 65A 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803350007000 7,3001010800000338E+29 350-28826 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 335 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803350007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $84.567.000 $- $90.858.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $591.972 $- $636.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $126.852 $- $136.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $718.824 $- $772.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUCIA LATORRE CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 1106230595 

DIRECCIÓN K 9B 68C 13 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802860007000 7,3001010800000282E+29 350-22363 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 286 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802860007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $46.498.000 $- $49.957.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $278.988 $- $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $69.748 $- $74.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $348.736 $- $374.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON ALEJANDRO BERMUDEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 93236197 

DIRECCIÓN K 9A 65C 52 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802260005000 7,3001010800000225E+29 350-60948 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 226 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802260005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $52.271.000 $- $56.159.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $313.628 $- $337.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $78.408 $- $84.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $392.036 $- $421.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21726 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  ROA BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65727387 

DIRECCIÓN K 7A 48 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801490009000 7,3001010800000155E+29 350-6507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 149 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801490009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $109.059.000 $- $117.172.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $785.228 $- $844.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $163.592 $- $175.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $948.820 $- $1.019.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21727 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  LEYTON ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 28523874 

DIRECCIÓN K 7A 48 22 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801480003000 7,3001010800000155E+29 350-58978 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 148 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801480003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $145.671.000 $- $156.508.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.048.832 $- $1.127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $218.508 $- $234.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.267.340 $- $1.361.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21735 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME AUGUSTO VELEZ SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 93412494 

DIRECCIÓN K 6B 44 26 AP 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800810003901 7,3001010800000085E+29 350-87424 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 81 901 9 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800810003901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $116.625.000 $- $125.301.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $839.700 $- $902.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $174.940 $- $188.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.014.640 $- $1.090.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21736 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ARCADIO COBOS ALFONSO 

IDENTIFICACIÓN 2885375 

DIRECCIÓN C 45 CB 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800800013000 7,3001010800000085E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 80 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800800013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $106.710.000 $- $114.648.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $768.312 $- $825.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $160.068 $- $172.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $928.380 $- $997.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21737 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR CLEVIS RIVERA MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 38226861 

DIRECCIÓN K 6C 44 53 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800790029000 7,3001010800000085E+29 350-96173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 79 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800790029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $39.420.000 $- $42.353.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $275.940 $- $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $59.132 $- $63.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $335.072 $- $359.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21741 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA FERNANDA PUENTES PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65749391 

DIRECCIÓN K 5B 42 24 26 K 7 42 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800180004000 7,3001010800000014E+29 350-134604 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 18 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800180004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $156.009.000 $- $167.615.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.123.268 $- $1.207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $234.016 $- $251.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.357.284 $- $1.458.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21742 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGUSTIN  MENDEZ PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 5894822 

DIRECCIÓN LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702990009000 7,3001010700000301E+29 350-50332 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 299 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702990009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $235.718.000 $- $253.254.000 

TARIFA  7,4*1000  9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.744.316 $- $2.380.588 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $353.580 $- $379.881 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $2.097.896 $- $2.760.469 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21748 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ SANCHEZ GUZMAN NORMA 

IDENTIFICACIÓN 38257990 

DIRECCIÓN C 30B 9 45 AP 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700640004901 7,3001010700000061E+29 350-164197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 64 901 9 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700640004901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $104.557.000 $- $112.336.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $752.812 $- $809.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $156.836 $- $168.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $909.648 $- $977.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21749 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  LONDONO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 14233268 

DIRECCIÓN C 25 8 31 Lo B Ur LA ESPERANZA 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700370019000 7,3001010700000033E+29 350-203019 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 37 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700370019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $89.269.000 $- $95.910.000 

TARIFA  7*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $624.884 $- $691.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $133.904 $- $144.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $758.788 $- $835.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21751 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIDIER  PORTELA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14244520 

DIRECCIÓN K 7 27A 41 C 28 7 09 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700180008000 7,3001010700000019E+29 350-7965 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 18 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700180008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $367.668.000 $- $395.020.000 

TARIFA  9,4*1000  7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $3.456.080 $- $3.002.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $551.504 $- $592.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $4.007.584 $- $3.594.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21754 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELFA   VILLARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 28657546 

DIRECCIÓN C 37 4A 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601450006000 7,3001010600000151E+29 350-1694 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 145 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601450006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $129.335.000 $- $138.957.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $931.212 $- $1.000.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $194.004 $- $208.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.125.216 $- $1.208.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21756 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL AUGUSTO ROJAS BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 6024450 

DIRECCIÓN C 38A 4 39 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601400039001 7,3001010600000137E+29 350-39197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 140 39 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601400039001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $38.487.000 $- $41.351.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $269.412 $- $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $57.732 $- $62.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $327.144 $- $351.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21770 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA FERNANDA PUENTES PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65749391 

DIRECCIÓN K 78 30 76 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501750011000 7,300101050000017E+29 350-73845 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 175 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501750011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $82.603.000 $- $88.748.000 

TARIFA  7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $578.224 $- $621.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $123.908 $- $133.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $702.132 $- $754.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21790 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO JOSE LEONEL ALFARO 

IDENTIFICACIÓN 93359228 

DIRECCIÓN K 6 19 112 114 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500060009000 7,3001010500000001E+29 350-29740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 6 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500060009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $179.720.000 $- $193.090.000 

TARIFA  7,2*1000  7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $1.653.424 $- $1.429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $269.580 $- $289.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $1.923.004 $- $1.718.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  GUERLY ESQUIVEL 

IDENTIFICACIÓN 93422511 

DIRECCIÓN Mz J Lo 6 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403200006000 7,3001010400000316E+29 350-95954 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 320 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403200006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $101.570.000 $- $109.126.000 

TARIFA  6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $629.736 $- $677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $152.356 $- $163.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $782.092 $- $840.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIOLA  GARCIA BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 41487509 

DIRECCIÓN K 21 A S 12 42 

VIGENCIAS AUDITADAS  / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402240005000 7,3001010400000217E+29 350-23657 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 224 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402240005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA  2021  2023 
AVALUO CATASTRAL  $68.430.000 $- $73.521.000 

TARIFA  6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $410.580 $- $441.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $102.648 $- $110.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $513.228 $- $551.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEYLA ALICIA ANDRADE PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65746939 

DIRECCIÓN K 4 1N 368 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100020106000 7,3001010100000007E+29 350-169585 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 2 106 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100020106000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $117.908.220 $122.990.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $613.124 $640.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $176.864 $184.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $789.988 $824.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21873 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUTH  ZAMORA PENA 

IDENTIFICACIÓN 20362637 

DIRECCIÓN Mz 10 Lo 2 RESERVA PLAZA SAN REMO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310980002000 7,3001011300001101E+29 350-200877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1098 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310980002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $24.143.200 $25.184.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $796.728 $831.072 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $36.216 $37.776 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $832.944 $868.848 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21875 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOLLY MARCELA MORALES ESCOBAR 

IDENTIFICACIÓN 65764563 

DIRECCIÓN Mz 9 Lo 24 PLAZA SAN REMO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310970024000 7,3001011300001101E+29 350-200851 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1097 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310970024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.760.740 $71.725.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $481.328 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.144 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $584.472 $609.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21882 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA FERNANDA PERDOMO PAYAN 

IDENTIFICACIÓN 28551261 

DIRECCIÓN D 77C 2B SUR 43 Mz B Lo 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310900018000 7,3001011300001087E+29 350-197952 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1090 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310900018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.036.740 $38.633.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $222.224 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $55.556 $57.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $277.780 $289.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21883 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESPERANZA  SEGURA JAIMES 

IDENTIFICACIÓN 28557579 

DIRECCIÓN D 77C 2B SUR 13 Mz B Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310900012000 7,3001011300001087E+29 350-197946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1090 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310900012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.415.270 $43.200.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $248.492 $259.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.124 $64.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $310.616 $323.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21885 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD MVG CONSTRUCTORES S A 

IDENTIFICACIÓN 890207891 

DIRECCIÓN C 5 2 19 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100150048000 7,3001010100000021E+29 350-130425 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 15 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100150048000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $11.727.580 $12.233.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $387.012 $403.689 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $17.592 $18.350 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $404.604 $422.039 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21903 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  ORJUELA NOVA 

IDENTIFICACIÓN 38251090 

DIRECCIÓN K 3A 4 BIS 27 LA POLA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100190005000 7,3001010100000021E+29 350-6599 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 19 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100190005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $156.390.050 $163.130.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.282.400 $1.338.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $234.588 $244.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.516.988 $1.582.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21906 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARROCES DEL TOLIMA Y DEL HUILA LT 

IDENTIFICACIÓN 860002011 

DIRECCIÓN C 93 7S 97 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310770003000 7,3001011300001073E+29 350-202089 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1077 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310770003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $25.147.450 $26.231.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $201.180 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $37.720 $39.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $238.900 $249.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21907 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KATHERIN PAOLA SANTOS LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110061941 

DIRECCIÓN C 131 17 S 17 Ap 102 Ur PRADERAS D 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310760020902 7,3001011300001073E+29 350-219678 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1076 902 9 0 0 20 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310760020902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $90.803.770 $94.718.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $635.628 $663.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $136.208 $142.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $771.836 $805.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21909 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY  FRASSER CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 65707423 

DIRECCIÓN C 131A 17SUR 16 B/SANTA RITA 4E/ET 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310750018902 7,3001011300001073E+29 350-208960 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1075 902 9 0 0 18 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310750018902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.189.980 $61.741.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $414.332 $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $88.788 $92.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $503.120 $524.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21914 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANGEL GUTIERREZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93469225 

DIRECCIÓN K 16 B S 131 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310690010000 7,3001011300001073E+29 350-196785 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1069 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310690010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $71.170.940 $74.238.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $498.200 $520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.760 $111.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $604.960 $631.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21917 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA  GARCIA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65749725 

DIRECCIÓN Mz 10 Lo 4 SANTA RITA T 16S 115A 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310610017000 7,3001011300001059E+29 350-194706 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1061 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310610017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $125.383.960 $130.788.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $902.768 $942.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $188.076 $196.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.090.844 $1.138.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR HUGO PARRA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93380231 

DIRECCIÓN Mz 1O Lo 13 SANTA RITA T 15S 115 0 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310610001000 7,3001011300001059E+29 350-194714 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1061 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310610001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.389.570 $84.898.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $569.728 $594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $122.088 $127.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $691.816 $721.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21921 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  OSORIO REINOSO 

IDENTIFICACIÓN 5814217 

DIRECCIÓN C 114 15S 3 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310590026901 7,3001011300001059E+29 350-219445 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1059 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310590026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $87.829.130 $91.614.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $461.103 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $131.744 $137.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $592.847 $778.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCY EDILMA RODRIGUEZ NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 65733621 

DIRECCIÓN Mz 8 Lo 18 SANTA RITA T 15S 113 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310590007000 7,3001011300001059E+29 350-194674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1059 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310590007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.104.500 $69.997.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $469.732 $490.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $100.660 $105.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $570.392 $595.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21925 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 18SUR 112 21 Cs 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310580011901 7,3001011300001059E+29 350-234558 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1058 901 9 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310580011901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.398.960 $77.606.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $520.796 $543.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.600 $116.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $632.396 $659.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21927 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO ALBERTO ACOSTA LEAL 

IDENTIFICACIÓN 1110460526 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 8 SANTA RITA K 19S 115 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310540021000 7,3001011300001059E+29 350-194555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1054 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310540021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $110.799.160 $115.574.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $797.756 $832.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $166.200 $173.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $963.956 $1.005.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILFREDO  BARRERA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 83166045 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 6 SANTA RITA K 19S 115 45 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310540019000 7,3001011300001059E+29 350-194553 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1054 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310540019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $97.908.710 $102.129.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $704.944 $735.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $146.864 $153.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $851.808 $888.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CIELO  GOMEZ ILES 

IDENTIFICACIÓN 66823406 

DIRECCIÓN Mz 2 Lo 1 SANTA RITA C 115B T 16S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310530006000 7,3001011300001059E+29 350-194539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1053 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310530006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.388.090 $31.698.000 

TARIFA   33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.002.808 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.584 $47.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.048.392 $269.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21952 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  LOPEZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 14235775 

DIRECCIÓN C 5 4 07 K 4 4B 29 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100220034000 7,3001010100000021E+29 350-69175 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 22 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100220034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $153.531.800 $160.149.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.258.964 $1.313.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $230.300 $240.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.489.264 $1.553.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21957 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA  HOSSMAN MAZUERA 

IDENTIFICACIÓN 28534040 

DIRECCIÓN K 2 5 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100230024000 7,3001010100000021E+29 350-18905 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 23 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100230024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.477.710 $40.136.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $230.868 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.720 $60.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $288.588 $301.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21959 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON SEBASTIAN MENESES LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110576741 

DIRECCIÓN Mz 13 Lo 15 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309770015000 7,3001011300000974E+29 350-183907 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 977 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309770015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $145.287.680 $151.550.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.046.072 $1.091.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $217.932 $227.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.264.004 $1.318.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21960 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ANTONIO HERNANDEZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 93372179 

DIRECCIÓN Mz 12 Lo 15 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309760015000 7,3001011300000974E+29 350-183887 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 976 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309760015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $28.363.110 $29.585.000 

TARIFA   33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $935.984 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $42.548 $44.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $978.532 $251.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21962 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS CARLOS VALDES CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN 5836858 

DIRECCIÓN Mz 12 Lo 11 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309760011000 7,3001011300000974E+29 350-183883 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 976 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309760011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $201.143.550 $209.813.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.488.464 $1.553.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $301.716 $314.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.790.180 $1.867.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOR ANIRLEY NARVAEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65757300 

DIRECCIÓN Mz 12 Cs 3 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309760003000 7,3001011300000974E+29 350-183875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 976 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309760003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $164.733.050 $171.833.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.186.080 $1.237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $247.100 $257.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.433.180 $1.494.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ELVER MONROY LOAIZA 

IDENTIFICACIÓN 5970359 

DIRECCIÓN Mz 11 Lo 17 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309750017000 7,3001011300000974E+29 350-183865 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 975 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309750017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $168.796.400 $176.071.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.215.336 $1.268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $253.196 $264.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.468.532 $1.532.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21965 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE SAID TAFUR DURAN 

IDENTIFICACIÓN 93413216 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 1 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309740001000 7,3001011300000974E+29 350-183831 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 974 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309740001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.189.140 $112.852.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $778.964 $813.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.284 $169.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $941.248 $982.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21966 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FERNANDA SALCEDO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 1007405595 

DIRECCIÓN K 18E S 118 12 Mz 9 Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309730015000 7,3001011300000974E+29 350-200617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 973 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309730015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.745.050 $86.311.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $281.176 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.260 $129.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $341.436 $470.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIYIRED  DONCEL LARROTTA 

IDENTIFICACIÓN 65770558 

DIRECCIÓN Mz 9 Cs 2 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309730002000 7,3001011300000974E+29 350-183816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 973 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309730002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $156.895.780 $163.658.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.129.652 $1.178.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $235.344 $245.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.364.996 $1.423.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21968 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME DANIEL OSORIO CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 6008537 

DIRECCIÓN Mz 8 Lo 12 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309720012000 7,3001011300000974E+29 350-183809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 972 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309720012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $115.765.820 $120.756.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $833.516 $869.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $173.652 $181.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.007.168 $1.050.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  LAVERDE BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 14224174 

DIRECCIÓN Mz 8 Lo 10 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309720010000 7,3001011300000974E+29 350-183807 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 972 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309720010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $142.210.040 $148.339.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.023.916 $1.068.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $213.316 $222.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.237.232 $1.290.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21972 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ERNESTO ORTIGOZA MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 93362647 

DIRECCIÓN Mz 7 Lo 5 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309710005000 7,3001011300000974E+29 350-183786 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 971 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309710005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.713.360 $71.675.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $480.996 $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.072 $107.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $584.068 $609.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21973 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN EDUARDO RODRIGUEZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 80772475 

DIRECCIÓN Mz 6 Lo 18 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309700018000 7,3001011300000974E+29 350-183777 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 970 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309700018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $26.557.520 $27.703.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $185.904 $194.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $39.836 $41.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $225.740 $235.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  BECERRA PALMA 

IDENTIFICACIÓN 14200226 

DIRECCIÓN K 4 5A 35 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100260023902 7,3001010100000021E+29 350-33478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 26 902 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100260023902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.556.290 $75.683.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $580.452 $605.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.836 $113.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $689.288 $718.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21975 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TITO ALFONSO TRIANA VIUCHI 

IDENTIFICACIÓN 14221683 

DIRECCIÓN Mz 5 Lo 17 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309690017000 7,3001011300000974E+29 350-183753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 969 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309690017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $77.280.900 $80.612.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $540.968 $564.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $115.924 $120.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $656.892 $684.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CELINA GARCIA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 27593103 

DIRECCIÓN C 5A 5 28 32 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100270009000 7,3001010100000021E+29 350-98691 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 27 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100270009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $122.570.000 $127.853.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.005.076 $1.048.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $183.856 $191.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.188.932 $1.239.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21980 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA CIELO VERJAN LUGO 

IDENTIFICACIÓN 65737254 

DIRECCIÓN C 120 T 15 SUR 12 CS 2 B/SANTA RIT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309660028902 7,300101130000096E+29 350-245882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 966 902 9 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309660028902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.324.800 $77.528.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $520.276 $543.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.488 $116.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $631.764 $659.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  GUZMAN JAVELA 

IDENTIFICACIÓN 93413833 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 12 2 PISO SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309650024901 7,300101130000096E+29 350-257588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 965 901 9 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309650024901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $14.890.710 $15.533.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $491.396 $512.589 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $22.340 $23.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $513.736 $535.889 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS CARLOS ANDRADE CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 76314883 

DIRECCIÓN Mz 7 Cs 16 Et 1 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309600016000 7,300101130000096E+29 350-182490 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 960 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309600016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $103.237.930 $107.688.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $743.316 $775.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $154.860 $161.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $898.176 $936.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO ANTONIO QUIROGA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 4595824 

DIRECCIÓN Mz 6 Lo 7 ET 1 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309590007000 7,300101130000096E+29 350-182457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 959 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309590007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.516.760 $72.513.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $486.620 $508.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.276 $108.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $590.896 $616.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARIA CARDONA AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 26565092 

DIRECCIÓN K 18 F SUR 117 47 PRADERAS DE SANT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309570007000 7,300101130000096E+29 350-182411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 957 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309570007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.855.880 $66.608.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $446.992 $466.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.784 $99.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $542.776 $565.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  HERNANDEZ FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 28535114 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 6 ET 1 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309560006000 7,300101130000096E+29 350-182397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 956 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309560006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $144.784.010 $151.024.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.042.448 $1.087.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $217.180 $226.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.259.628 $1.313.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_21988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO JAIME OYOLA CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 14218855 

DIRECCIÓN T 15 SUR 117 32 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309550020000 7,300101130000096E+29 350-182387 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 955 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309550020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $131.642.240 $137.316.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $947.828 $989.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $197.464 $206.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.145.292 $1.195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22003 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EDUARDO CRUZ BRAVO 

IDENTIFICACIÓN 6024501 

DIRECCIÓN K 43B S Mz 1 Cs Lo 15 Et 3 FASE B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309250015000 7,3001011300000932E+29 350-170659 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 925 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309250015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.739.590 $42.496.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $244.440 $255.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.112 $63.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $305.552 $318.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 1 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220183901 7,3001011300000918E+29 350-271818 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 183 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220183901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.129.050 $35.600.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $204.776 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.196 $53.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $255.972 $267.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 8 Ap 304 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220174901 7,3001011300000918E+29 350-271969 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 174 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220174901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 8 Ap 203 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220169901 7,3001011300000918E+29 350-271964 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 169 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220169901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 7 Ap 502 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220160901 7,3001011300000918E+29 350-271955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 160 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220160901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 7 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220155901 7,3001011300000918E+29 350-271950 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 155 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220155901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 7 Ap 303 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220153901 7,3001011300000918E+29 350-271948 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 153 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220153901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 7 Ap 203 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220149901 7,3001011300000918E+29 350-271944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 149 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220149901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22021 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 6 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220135901 7,3001011300000918E+29 350-271930 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 135 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220135901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 6 Ap 303 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220133901 7,3001011300000918E+29 350-271928 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 133 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220133901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 5 Ap 403 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220117901 7,3001011300000918E+29 350-271912 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 117 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220117901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 5 Ap 304 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220114901 7,3001011300000918E+29 350-271909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 114 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220114901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 4 Ap 403 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220097901 7,3001011300000918E+29 350-271892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 97 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220097901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 4 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220095901 7,3001011300000918E+29 350-271890 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 95 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220095901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22027 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 4 Ap 104 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220086901 7,3001011300000918E+29 350-271881 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 86 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220086901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.129.050 $35.600.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $204.776 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.196 $53.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $255.972 $267.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERGIO ELIAS HERRERA HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 1071840280 

DIRECCIÓN To 4 Ap 103 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220085901 7,3001011300000918E+29 350-271880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 85 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220085901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 3 Ap 504 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220082901 7,3001011300000918E+29 350-271877 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 82 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220082901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 3 Ap 404 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220078901 7,3001011300000918E+29 350-271873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 78 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220078901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 3 Ap 204 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220070901 7,3001011300000918E+29 350-271865 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 70 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220070901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22033 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 3 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220067901 7,3001011300000918E+29 350-271862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 67 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220067901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22034 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 3 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220064901 7,3001011300000918E+29 350-271859 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 64 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220064901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22035 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 2 Ap 503 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220061901 7,3001011300000918E+29 350-271856 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 61 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220061901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22037 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 2 Ap 501 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220059901 7,3001011300000918E+29 350-271854 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 59 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220059901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22038 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 2 Ap 302 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220052901 7,3001011300000918E+29 350-271847 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220052901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22039 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 2 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220047901 7,3001011300000918E+29 350-271842 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 47 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220047901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.873.100 $39.505.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.240 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.812 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.052 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 2 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220044901 7,3001011300000918E+29 350-271839 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220044901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22041 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN To 1 Ap 403 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220037901 7,3001011300000918E+29 350-271832 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 901 9 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220037901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.704.180 $39.329.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.224 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.556 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $282.780 $295.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22042 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN Lo CESION PARQUE CIUDAD 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220023000 7,3001011300000918E+29 350-270529 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $186.215.760 $194.242.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.145.124 $6.410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $279.324 $291.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.424.448 $6.701.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN CESION PARA EQUIPAMENTO CIUDAD 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220022000 7,3001011300000918E+29 350-270533 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $436.752.960 $455.577.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $14.412.848 $15.034.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $655.132 $683.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $15.067.980 $15.717.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN Lo CESION SERVIDUMBRE DE TRANSITO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220021000 7,3001011300000918E+29 350-270535 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $192.124.870 $200.406.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.340.124 $6.613.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $288.188 $300.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.628.312 $6.913.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22047 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA SA 

IDENTIFICACIÓN 8300538123 

DIRECCIÓN Lo CESION PARQUE CIUDAD 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309220013000 7,3001011300000918E+29 350-270528 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 922 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309220013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $541.763.520 $565.114.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $17.878.200 $18.649.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $812.648 $847.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $18.690.848 $19.496.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 501 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200074901 7,3001011300000622E+29 350-272008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 74 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200074901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.095.650 $98.152.000 

TARIFA   8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $752.764 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.144 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $893.908 $952.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 405 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200070901 7,3001011300000622E+29 350-272004 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 70 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200070901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.095.650 $98.152.000 

TARIFA   8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $752.764 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.144 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $893.908 $952.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 305 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200062901 7,3001011300000622E+29 350-271996 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 62 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200062901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.095.650 $98.152.000 

TARIFA   8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $752.764 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.144 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $893.908 $952.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 208 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200057901 7,3001011300000622E+29 350-271991 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 57 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200057901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.095.650 $98.152.000 

TARIFA   8*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $752.764 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.144 $147.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $893.908 $952.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 207 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200056901 7,3001011300000622E+29 350-271990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 56 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200056901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.392.570 $117.237.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $921.620 $961.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.588 $175.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.090.208 $1.136.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA CAROLINA S.A.S. 

IDENTIFICACIÓN 900580136 

DIRECCIÓN K 22S 114 90 Ap 206 To A Et 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200055901 7,3001011300000622E+29 350-271989 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 901 9 0 0 55 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200055901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.742.470 $82.136.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $629.940 $657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.116 $123.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $748.056 $780.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA GARZON BUSTOS 

IDENTIFICACIÓN 38259850 

DIRECCIÓN K 16 3 43 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100480020000 7,3001010100000049E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 48 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100480020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.603.150 $71.560.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $411.620 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.908 $107.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $514.528 $536.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS MANUEL CASANOVA SEGOVIA 

IDENTIFICACIÓN 93389868 

DIRECCIÓN K 50S 116 74 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306200020000 7,3001011300000622E+29 350-18101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 620 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306200020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $307.264.450 $320.507.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $10.140.000 $10.577.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $460.900 $480.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $10.100 $10.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $10.611.000 $11.068.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUVIAL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 809000514 

DIRECCIÓN C 115 49S 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306180008000 7,3001011300000622E+29 350-74504 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 618 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306180008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $247.112.450 $257.763.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.075.748 $2.165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $370.672 $386.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.446.420 $2.551.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO CELEMIN GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14212197 

DIRECCIÓN K 49S 117 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306110008000 7,3001011300000608E+29 350-57064 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 611 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306110008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $485.004.340 $505.908.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $16.005.000 $16.695.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $727.500 $758.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $16.000 $16.700 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $16.748.500 $17.470.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22096 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  CARRERO HERRAN 

IDENTIFICACIÓN 17111658 

DIRECCIÓN K 50S 119A 34 Cs 1 VILLA KOKY 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306100026000 7,3001011300000608E+29 350-76722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 610 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306100026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $315.363.340 $328.955.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.964.416 $3.092.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $473.048 $493.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.437.464 $3.585.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22097 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  SARMIENTO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 93365268 

DIRECCIÓN C 120 47 40 S Ap 101A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306070010901 7,3001011300000608E+29 350-142153 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 607 901 9 0 0 10 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306070010901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.390.580 $68.209.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $457.736 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $98.088 $102.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $555.824 $579.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22098 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  GALINDO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 93363926 

DIRECCIÓN C 121A 45 36 S Cs Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306050009801 7,3001011300000608E+29 350-162211 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 605 801 8 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306050009801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $90.891.320 $94.808.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $727.132 $758.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $136.340 $142.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $863.472 $900.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN JULIAN JIMENEZ VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 79750570 

DIRECCIÓN C 121A 45 24 S Cs Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306050007801 7,3001011300000608E+29 350-162209 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 605 801 8 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306050007801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $84.226.190 $87.856.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $673.812 $703.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $126.340 $131.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $800.152 $834.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93373967 

DIRECCIÓN K 48 S 94 115 Lo 1A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306020050000 7,3001011300000608E+29 350-217402 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 602 50 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306020050000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $747.360.790 $779.572.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $24.663.000 $25.726.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.121.000 $1.169.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $24.700 $25.700 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $25.808.700 $26.921.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO ALBERTO RODRIGUEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 9085630 

DIRECCIÓN C 117 44 140 S In 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306000020000 7,3001011300000594E+29 350-165943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 600 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306000020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.420.030 $40.076.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $230.524 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.632 $60.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $288.156 $300.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUERLEY ALEXANDER ALARCON VALLEJO 

IDENTIFICACIÓN 93412106 

DIRECCIÓN K 46S PROY 116 108 IN 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306000019000 7,3001011300000594E+29 350-120947 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 600 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306000019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.435.470 $31.747.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $182.616 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.656 $47.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $228.272 $237.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  URIBE ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 19124103 

DIRECCIÓN C 117 46 48S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306000008000 7,3001011300000594E+29 350-82727 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 600 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306000008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $188.663.040 $196.794.000 

TARIFA   5,2*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $981.048 $1.063.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $282.996 $295.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.264.044 $1.358.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VALLAS EXTERIORES PUBLICITARIAS L 

IDENTIFICACIÓN 890705943 

DIRECCIÓN C 113 48S 26 K 48S 112 130 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305960007000 7,3001011300000594E+29 350-7260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 596 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305960007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $689.562.340 $719.282.000 

TARIFA   6,8*1000 6,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $4.689.024 $4.891.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.034.344 $1.078.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $5.723.368 $5.969.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22110 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS BAUTISTA BALAGUERA 

IDENTIFICACIÓN 93380454 

DIRECCIÓN C 78 2 22S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305940005000 7,3001011300000594E+29 350-71797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 594 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305940005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.448.390 $69.312.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $398.692 $416.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.676 $104.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $498.368 $520.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22111 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMILO JOSE CARDENAS ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14139372 

DIRECCIÓN K 3S 77A 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305920011000 7,3001011300000594E+29 350-71766 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 592 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305920011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.906.720 $53.101.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $305.444 $319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.364 $79.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $381.808 $398.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  NUNEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 5896228 

DIRECCIÓN K 2A S 77A 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305920006000 7,3001011300000594E+29 350-71775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 592 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305920006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.632.510 $75.763.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $435.796 $455.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.952 $113.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $544.748 $568.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22129 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EILEN PAOLA LOPERA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 99100812211 

DIRECCIÓN Cs Lo 3B Bq 3 PROVICOM 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303570038000 7,3001011300000355E+29 350-31427 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 357 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303570038000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $151.978.560 $158.529.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.246.228 $1.300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $227.968 $237.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.474.196 $1.537.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE LOS SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 5920694 

DIRECCIÓN K 45S 117 11 AP 101 VILLA MARINA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303300019901 7,3001011300000327E+29 350-146955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 330 901 9 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303300019901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $58.918.060 $61.457.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $176.756 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $88.380 $92.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $265.136 $461.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAROLINA  OVIEDO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65751748 

DIRECCIÓN K 44A S 117 42 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303300007000 7,3001011300000327E+29 350-27588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 330 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303300007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.820.830 $41.537.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $238.928 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.732 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $298.660 $311.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22140 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUCARDO  RINCON RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 5835735 

DIRECCIÓN K 45S 119 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303290018000 7,3001011300000327E+29 350-27605 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 329 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303290018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.738.940 $37.279.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $214.436 $224.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.612 $55.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $268.048 $279.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO ELIAS GAITAN LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 2400401 

DIRECCIÓN K 44A S 119 54 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303290009000 7,3001011300000327E+29 350-27612 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 329 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303290009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.066.880 $49.096.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $282.404 $295.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.604 $73.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $353.008 $368.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES MAURICIO ACOSTA HUERFIA 

IDENTIFICACIÓN 1110502737 

DIRECCIÓN K 44B S 121 59 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260019000 7,3001011300000327E+29 350-27637 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.757.360 $44.600.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $256.548 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $64.140 $66.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $320.688 $334.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22143 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA ROSA ORTIZ CARMONA 

IDENTIFICACIÓN 29611987 

DIRECCIÓN K 44B S 121 79 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260016000 7,3001011300000327E+29 350-27643 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.237.720 $39.886.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $267.668 $279.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.360 $59.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $325.028 $338.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FULVIO  ANTONIO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 14228011 

DIRECCIÓN K 44A S 121 80 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260013000 7,3001011300000327E+29 350-27642 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.581.790 $81.969.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $471.492 $492.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.876 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $589.368 $615.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARISOL  BRAVO OLIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65726112 

DIRECCIÓN K 44S 121 28 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303250005000 7,3001011300000327E+29 350-27570 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 325 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303250005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $58.372.160 $60.888.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $350.236 $365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $87.560 $91.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $437.796 $456.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ANDRES MACIAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 7730678 

DIRECCIÓN K 18 G BIS SUR 131 23 CIUDADELA CO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303160013000 7,3001011300000313E+29 350-127738 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 316 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303160013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.609.960 $60.093.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $345.660 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.416 $90.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $432.076 $451.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELBER  SOGAMOSO VAQUIRO 

IDENTIFICACIÓN 93443849 

DIRECCIÓN C 5 11 08 Cs Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100600125000 7,3001010100000064E+29 350-185223 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 60 125 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100600125000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $122.312.500 $127.585.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $880.652 $919.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $183.472 $191.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.064.124 $1.110.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22166 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ CARY MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38259908 

DIRECCIÓN Mz 26 Cs 10 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303060028000 7,3001011300000313E+29 350-127455 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 306 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303060028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.572.230 $54.838.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $315.436 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $78.860 $82.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $394.296 $411.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22168 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28843897 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs 23 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303050052000 7,3001011300000299E+29 350-127412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 305 52 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303050052000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.376.510 $37.945.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $218.260 $228.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.568 $56.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $272.828 $284.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  MIRANDA AMPUDIA 

IDENTIFICACIÓN 14242409 

DIRECCIÓN CS LO 46 MZ 25 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303050019000 7,3001011300000299E+29 350-127435 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 305 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303050019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.250.470 $43.028.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $247.504 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.876 $64.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $309.380 $322.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22177 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO ANTONIO PINZON QUEVEDO 

IDENTIFICACIÓN 19238681 

DIRECCIÓN Mz 13 Cs 14 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302930003000 7,3001011300000299E+29 350-127000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 293 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302930003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.690.160 $50.789.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $292.144 $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $73.036 $76.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $365.180 $381.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  URUENA RUEDA 

IDENTIFICACIÓN 65751949 

DIRECCIÓN Mz 6 Cs 2 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302860013000 7,3001011300000285E+29 350-126845 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 286 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302860013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.049.870 $36.561.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $210.300 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.576 $54.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $262.876 $273.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MARCELA PAEZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 65771940 

DIRECCIÓN CS LO 29 MZ 2 COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302820015000 7,3001011300000285E+29 350-126756 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 282 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302820015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.414.380 $52.587.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $302.488 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $75.624 $78.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $378.112 $394.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22190 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 83 2A S 35 VIVIENDA In 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302240277801 7,3001011300000228E+29 350-196932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 224 801 8 0 0 277 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302240277801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.979.880 $78.212.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $449.880 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $112.472 $117.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $562.352 $586.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA PATRICIA RAMIREZ CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 28566482 

DIRECCIÓN C 80 6B 21 S Lo 2 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302230408000 7,3001011300000228E+29 350-179257 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 223 408 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302230408000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.766.250 $49.825.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $334.364 $349.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $71.652 $74.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $406.016 $423.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22199 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELKIN  ROSERO LATORRE 

IDENTIFICACIÓN 5822626 

DIRECCIÓN K 1 Cs Lo 4 C 67 HATO DE LA VIRGEN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302230224000 7,3001011300000228E+29 350-81254 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 223 224 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302230224000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $208.627.530 $217.620.000 

TARIFA   5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.126.588 $1.175.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $312.940 $326.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.439.528 $1.501.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA GORDILLO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 39572131 

DIRECCIÓN C 83 1S 44 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302150067000 7,3001011300000214E+29 350-52278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 215 67 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302150067000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.933.020 $82.335.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $473.600 $494.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.400 $123.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $592.000 $617.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS GUILLERMO DURAN HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14199196 

DIRECCIÓN CR AL ESPINAL Lo IN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302130030000 7,3001011300000214E+29 350-34999 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 213 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302130030000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.088.300 $88.755.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.807.916 $2.928.915 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $127.636 $133.133 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.935.552 $3.062.048 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME DUQUE ENCISO Y CIA S EN C 

IDENTIFICACIÓN 809000678 

DIRECCIÓN CR AL ESPINAL V FERREA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302130028000 7,3001011300000214E+29 350-12218 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 213 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302130028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $3.725.392.580 $3.885.957.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $37.253.928 $38.859.570 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $5.588.088 $5.828.936 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $42.842.016 $44.688.506 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  ZAMBRANO CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 2212000 

DIRECCIÓN C 10 11 04 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100700044902 7,3001010100000064E+29 350-41910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 70 902 9 0 0 44 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100700044902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $178.357.890 $186.045.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.105.820 $1.153.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $267.540 $279.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.373.360 $1.432.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA JANNETH ZAPATA MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 65758394 

DIRECCIÓN L 12 Mz 6 VILLACAFE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300820013901 7,3001011300000088E+29 350-125549 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 82 901 9 0 0 13 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300820013901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $22.982.390 $23.973.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $206.844 $215.757 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $34.476 $35.960 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $241.320 $251.717 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22225 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO MURCIA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 14269592 

DIRECCIÓN K 7 1A 07 L 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100720032901 7,3001010100000078E+29 350-93160 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 72 901 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100720032901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $26.072.390 $27.196.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $234.652 $244.764 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $39.112 $40.794 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $273.764 $285.558 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  VILLANUEVA VALLEJO 

IDENTIFICACIÓN 65738958 

DIRECCIÓN K 2C S 59 15 Mz G Cs 9 VARSOVIA II 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300730009000 7,3001011300000074E+29 350-95370 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 73 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300730009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.965.340 $85.498.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $573.760 $598.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $122.952 $128.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $696.712 $726.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELIA SOLITH ARENAS LONDONO 

IDENTIFICACIÓN 65762961 

DIRECCIÓN K 10 3 28 30 34 38 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100740032901 7,3001010100000078E+29 350-64482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 74 901 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100740032901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $106.786.280 $111.388.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $875.648 $913.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $160.180 $167.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.035.828 $1.080.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22234 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  CEBALLOS CUBILLOS 

IDENTIFICACIÓN 28764371 

DIRECCIÓN K 10 3 28 30 34 38 AP 402 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100740039901 7,3001010100000078E+29 350-64581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 74 901 9 0 0 39 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100740039901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.616.080 $117.470.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $923.452 $963.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.928 $176.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.092.380 $1.139.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22240 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ANDRES OVIEDO VERA 

IDENTIFICACIÓN 93397427 

DIRECCIÓN K 10 5 58 Ap 501 Ed EL NOGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100770050904 7,3001010100000078E+29 350-184248 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 77 904 9 0 0 50 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100770050904 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $109.795.940 $114.528.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $900.328 $939.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $164.696 $171.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.065.024 $1.110.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN RICARDO GARZON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93394892 

DIRECCIÓN C 8 6 02 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100820011903 7,3001010100000078E+29 350-179450 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 82 903 9 0 0 11 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100820011903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $25.857.120 $26.971.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $206.860 $216.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $38.788 $40.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $245.648 $256.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES DFL SAS 

IDENTIFICACIÓN 9004194710 

DIRECCIÓN Mz H Lo B Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300360002000 7,3001011300000031E+29 350-224710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 36 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300360002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $103.997.040 $108.479.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.432.000 $3.580.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.000 $162.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $3.400 $3.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.591.400 $3.746.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 9 11 57 BELEN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100850005000 7,3001010100000092E+29 350-97005 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 85 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100850005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $348.371.750 $363.387.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.229.580 $2.326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $522.560 $545.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.752.140 $2.871.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANTONIO DIAZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 17036242 

DIRECCIÓN Mz E UR BERLIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300310001000 7,3001011300000031E+29 350-169640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 31 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300310001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $3.652.328.500 $3.809.744.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $125.722.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $5.714.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $120.500 $125.700 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $120.500 $131.562.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN Mz 8 Et V Cs 3 VILLA CAFE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300250003000 7,3001011300000031E+29 350-86115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 25 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300250003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $88.855.010 $92.685.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $621.988 $649.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $133.284 $139.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $755.272 $788.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22351 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JOSEFA DIAZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 26613177 

DIRECCIÓN K 6 3 86 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100910043000 7,3001010100000092E+29 12322484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 91 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100910043000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.679.720 $41.390.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $198.400 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.520 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $257.920 $269.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22368 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HEMBER RAMIREZ QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 5992800 

DIRECCIÓN K 6A 1A 115 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100950013000 7,3001010100000092E+29 350-3812 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 95 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100950013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $169.618.340 $176.929.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $675.184 $818.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $123.512 $265.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $798.696 $1.083.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBIA YESENIA RUIZ APONTE 

IDENTIFICACIÓN 38142182 

DIRECCIÓN K 6 1 115 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100960037000 7,3001010100000092E+29 350-21883 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 96 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100960037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $132.034.670 $137.726.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.082.688 $1.129.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $198.056 $206.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.280.744 $1.335.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GEMMA GALGANI AGUIRRE MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 28983279 

DIRECCIÓN C 5 14 22 Mz A Cs 10 LA SOFIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100970016000 7,3001010100000092E+29 12477721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 97 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100970016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $95.504.690 $99.621.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $490.292 $511.712 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.621 $123.704 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $608.913 $635.416 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22467 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONARDO  CARRILLO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 91355884 

DIRECCIÓN K 16 A S 140 B 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102770016000 7,3001011100000281E+29 350-182880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 277 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102770016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.561.180 $73.602.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $88.202 $368.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $105.844 $110.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $194.046 $478.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22468 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAULA ANDREA RUIZ RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 43639999 

DIRECCIÓN Smz 08 Mz 2 Lo 29 K 16C S 141 03 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102680029000 7,3001011100000267E+29 350-182758 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 268 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102680029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.002.750 $38.598.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $222.020 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $55.508 $57.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $277.528 $289.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22470 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  TRUJILLO PAREJA 

IDENTIFICACIÓN 2210440 

DIRECCIÓN K 16 8 03 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101210012000 7,300101010000012E+29 21360331 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 121 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101210012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.241.230 $68.053.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $391.448 $408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $97.864 $102.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $489.312 $510.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22471 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA PATRICI GARZON CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 20780841 

DIRECCIÓN K 16 B S 141 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102680008000 7,3001011100000267E+29 350-182737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 268 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102680008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $32.809.620 $34.224.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $196.860 $205.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $49.216 $51.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $246.076 $256.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22472 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA MARCELA MATEUS BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 28548091 

DIRECCIÓN K 16 S 142 62 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102600010000 7,3001011100000267E+29 350-182952 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 260 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102600010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.986.400 $39.623.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $189.932 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.980 $59.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $246.912 $257.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLEMENCIA BOADA VARON LIDA 

IDENTIFICACIÓN 38141198 

DIRECCIÓN K 16 B S 142 09 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102580019000 7,3001011100000252E+29 350-182921 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 258 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102580019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.360.030 $37.927.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $181.804 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.544 $56.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $236.348 $246.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22474 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUSTO ANTONIO ROMERO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 93359769 

DIRECCIÓN K 16 D S 142 63 C 142 A 16C 12 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102560012000 7,3001011100000252E+29 350-183534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 256 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102560012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.186.130 $72.168.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $415.120 $433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.780 $108.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $518.900 $541.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34BS 146A 09 Smz 2 Mz J Lo 19 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102460019000 7,3001011100000252E+29 350-146802 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 246 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102460019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34BS 146A 15 Smz 2 Mz J Lo 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102460018000 7,3001011100000252E+29 350-146801 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 246 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102460018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22477 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34BS 146A 21 Smz 2 Mz J Lo 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102460017000 7,3001011100000252E+29 350-146800 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 246 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102460017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22478 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA CECILIA CUEVAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 28534455 

DIRECCIÓN C 8 16 34 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101220015000 7,300101010000012E+29 122311209 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 122 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101220015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $71.083.390 $74.147.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $426.504 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.628 $111.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $533.132 $556.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22479 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 03 Smz 2 Mz G Lo 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430016000 7,3001011100000238E+29 350-146747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22480 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 09 Smz 2 Mz G Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430015000 7,3001011100000238E+29 350-146746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22481 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 15 Smz 2 Mz G Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430014000 7,3001011100000238E+29 350-146745 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22482 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 21 Smz 2 Mz G Lo 13 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430013000 7,3001011100000238E+29 350-146744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 27 Smz 2 Mz G Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430012000 7,3001011100000238E+29 350-146743 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22484 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34S 146A 33 Smz 2 Mz G Lo 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430011000 7,3001011100000238E+29 350-146742 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 38 Smz 2 Mz G Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430006000 7,3001011100000238E+29 350-146737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 28 Smz 2 Mz G Lo 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430005000 7,3001011100000238E+29 350-146736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22487 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 22 Smz 2 Mz G Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430004000 7,3001011100000238E+29 350-146735 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 16 Smz 2 Mz G Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430003000 7,3001011100000238E+29 350-146734 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 10 Smz 2 Mz G Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430002000 7,3001011100000238E+29 350-146733 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22490 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33AS 146A 04 Smz 2 Mz G Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102430001000 7,3001011100000238E+29 350-146732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 243 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102430001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ADONAI LANCHEROS GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14211788 

DIRECCIÓN K 17 C 9 Y 10 K 15 9 Br 20 DE JULI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101230025000 7,300101010000012E+29 350-75291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 123 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101230025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $14.748.570 $15.385.000 

TARIFA   33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $486.704 $92.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $22.124 $23.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $508.828 $115.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22493 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33S 146A 24 Smz 2 Mz F Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102420004000 7,3001011100000238E+29 350-146721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 242 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102420004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22494 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33S 146A 18 Smz 2 Mz F Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102420003000 7,3001011100000238E+29 350-146720 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 242 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102420003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33S 146A 12 Smz 2 Mz F Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102420002000 7,3001011100000238E+29 350-146719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 242 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102420002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22496 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33S 146A 06 Smz 2 Mz F Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102420001000 7,3001011100000238E+29 350-146718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 242 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102420001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22497 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 33S 146 34 Smz 2 Mz E Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102410006000 7,3001011100000238E+29 350-146707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 241 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102410006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIVING SA LINEA VIVA INGENIEROS S 

IDENTIFICACIÓN 830042131 

DIRECCIÓN K 33AS 145A 21 SMz 1 Mz F Lo 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102320017000 7,3001011100000238E+29 350-146555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 232 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102320017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  ROBLEDO ROA 

IDENTIFICACIÓN 21890190 

DIRECCIÓN K 34S 145 54 SMz 1 Mz C Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102290009000 7,3001011100000224E+29 350-146483 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 229 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102290009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $44.869.890 $46.804.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $1.545.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $70.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.500 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.500 $1.616.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22500 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 35S 145 45 SMz 1 Mz A Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102270009000 7,3001011100000224E+29 350-146451 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 227 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102270009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22502 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO ARMANDO MELGAREJO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 17048935 

DIRECCIÓN K 34BS 145 40 SMz 1 Mz A Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102270007000 7,3001011100000224E+29 350-146449 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 227 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102270007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $9.116.530 $9.510.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $301.000 $314.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $13.700 $14.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.700 $329.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22504 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IGNACIA CASTELLANOS SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 28941374 

DIRECCIÓN MZ E LO 14 PORTAL TUNJOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102010014000 7,3001011100000196E+29 350-140898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 201 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102010014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.726.070 $41.438.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $238.360 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.592 $62.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $297.952 $311.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22524 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODRIGO ANTONIO DIAZ FARIAS 

IDENTIFICACIÓN 79455783 

DIRECCIÓN Cs Bf 5 Ap 205 RINCON DE LAS AMERI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101630022901 7,3001011100000168E+29 350-139272 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 163 901 9 0 0 22 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101630022901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.171.790 $31.472.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $271.548 $283.248 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.260 $47.208 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $316.808 $330.456 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22525 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORA  CASTRO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 39636841 

DIRECCIÓN CASA BIFAMILIAR  4 AP 204 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101630020901 7,3001011100000168E+29 350-139270 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 163 901 9 0 0 20 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101630020901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.391.700 $35.874.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $309.524 $322.866 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.588 $53.811 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $361.112 $376.677 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22653 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL RINCON VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 2208880 

DIRECCIÓN K 15B S 144 20 LAS AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100850014000 7,3001011100000084E+29 350-120303 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 85 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100850014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $32.997.080 $34.419.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $197.984 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $49.496 $51.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $247.480 $258.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22683 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARISOL  LEON DURAN 

IDENTIFICACIÓN 1110600363 

DIRECCIÓN Mz C Cs 8 MILAGRO DE DIOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100270002354 7,3001011100000027E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 27 2 5 0 0 354 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100270002354 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.304.670 $39.956.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $191.524 $200.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.460 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $248.984 $259.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS HERNANDO ESCOBAR SALAS 

IDENTIFICACIÓN 93395904 

DIRECCIÓN C 147 18J SUR  16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100100043000 7,3001011100000013E+29 350-219708 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 10 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100100043000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $80.723.160 $84.202.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $121.085 $505.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $121.088 $126.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $242.173 $631.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22690 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIX HUMBERTO BONILLA MEZA 

IDENTIFICACIÓN 14296762 

DIRECCIÓN K 43 S 145 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100090032000 7,3001011100000013E+29 350-82938 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 9 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100090032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.286.900 $37.851.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $217.724 $227.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.432 $56.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $272.156 $283.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FREDDY ARMANDO REINOSO MORALES 

IDENTIFICACIÓN 14295080 

DIRECCIÓN C 146 43 SUR 02 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100080031000 7,3001011100000013E+29 350-23727 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 8 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100080031000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.503.880 $68.327.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $393.024 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $98.256 $102.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $491.280 $512.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22694 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN K 19S 156 42 Lo 2 Br PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010118000 7,3001011099999999E+29 350-248405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 118 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010118000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $977.579.180 $1.019.713.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $9.775.792 $10.197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.466.372 $1.529.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $11.242.164 $11.726.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN K 19S 156 42 AFECTACION AMBIENTAL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010117000 7,3001011099999999E+29 350-248407 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 117 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010117000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $141.633.240 $147.737.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.303.028 $1.359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $212.452 $221.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.515.480 $1.580.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22696 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN K 19S 156 142 Lo 1 Br PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010115000 7,3001011099999999E+29 350-248402 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 115 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010115000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.019.946.170 $1.063.906.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $10.199.464 $10.639.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.529.920 $1.595.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $11.729.384 $12.234.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22697 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA   CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 28532796 

DIRECCIÓN K 46S 153 19 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010083000 7,3001011099999999E+29 350-67059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 83 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010083000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $29.874.120 $31.162.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $179.248 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $44.812 $46.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $224.060 $233.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22698 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN K 45S 153 140 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100010041000 7,3001011099999999E+29 350-248406 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 1 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100010041000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $266.780.300 $278.278.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.507.736 $2.615.813 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $400.172 $417.417 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.907.908 $3.033.230 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LORENZO  ALVIS CAPERA 

IDENTIFICACIÓN 2353897 

DIRECCIÓN K 8 16 85 109 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101750087000 7,3001010100000176E+29 350-50485 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 175 87 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101750087000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $58.110.540 $60.616.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $348.664 $364.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $87.168 $90.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $435.832 $454.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN BAUTISTA AVILA SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 2229459 

DIRECCIÓN K 8 15 63 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101760008000 7,3001010100000176E+29 350-39155 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 176 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101760008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $155.062.380 $161.745.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $558.226 $1.165.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $232.596 $242.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $790.822 $1.407.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION CRISTIANA DE LAICOS AD 

IDENTIFICACIÓN 8090085263 

DIRECCIÓN C 140 9 127 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010790005000 7,3001011000001074E+29 350-181130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1079 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010790005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.779.040 $86.347.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $496.676 $518.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.172 $129.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $620.848 $647.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM ANDRES PEDRAZA CARMONA 

IDENTIFICACIÓN 18470430 

DIRECCIÓN K 20A 114 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010770008000 7,3001011000001074E+29 350-91983 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1077 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010770008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.497.810 $52.674.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $302.988 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $32.008 $79.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $334.996 $395.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON HENRY ARIZA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 13993566 

DIRECCIÓN K 20 114 03 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010760020000 7,3001011000001074E+29 350-91959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1076 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010760020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.058.760 $41.786.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $240.356 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.092 $62.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $300.448 $313.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22723 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS HUMBERTO CHAVARRO TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 93368596 

DIRECCIÓN K 20 114 57 61 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010760012000 7,3001011000001074E+29 350-91967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1076 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010760012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.269.590 $97.290.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $559.620 $603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $139.908 $145.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $699.528 $748.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22728 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZORROZA Y SUAREZ LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90701655 

DIRECCIÓN K 8 146 10 HATO VIEJO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010380002000 7,3001011000001032E+29 350-8944 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1038 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010380002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.267.381.860 $49.304.606.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $472.673.820 $493.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.901.072 $73.956.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $543.574.892 $567.002.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22729 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAFAEL ANTONIO NUNEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93389476 

DIRECCIÓN C 146 9 70 Cs 9A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010340019000 7,3001011000001032E+29 350-86750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1034 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010340019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.743.750 $75.879.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $436.464 $455.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $109.116 $113.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $545.580 $568.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22730 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIANA DE JESUS MELO 

IDENTIFICACIÓN 28626420 

DIRECCIÓN K 13 138 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010300002000 7,3001011000001032E+29 350-24471 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1030 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010300002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.586.200 $109.094.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $324.218 $676.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.880 $163.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $481.098 $839.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22731 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALDD OR INVERSIONES INMOBILIARIAS SAS 

IDENTIFICACIÓN 900938069 

DIRECCIÓN C 134 8 D 118 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010280025000 7,3001011000001032E+29 350-109709 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1028 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010280025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $19.853.250 $20.709.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $655.160 $683.397 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $29.780 $31.064 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $684.940 $714.461 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22732 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  SABOGAL VALDERRAMA 

IDENTIFICACIÓN 28532012 

DIRECCIÓN K 8 134 25 In 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010280004000 7,3001011000001032E+29 350-169740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1028 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010280004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $708.774.930 $739.323.000 

TARIFA   6,8*1000 6,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $4.819.672 $5.027.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.063.164 $1.109.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $5.882.836 $6.136.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22733 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIN CONSTRUCCIONES S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 900881553 

DIRECCIÓN K 9 159 157 Cs 7  EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010270263902 7,3001011000001032E+29 350-234514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1027 902 9 0 0 263 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010270263902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $43.700.840 $45.585.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $262.208 $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $65.552 $68.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $327.760 $342.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22758 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AMPARO CAICEDO FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 65740122 

DIRECCIÓN K 8D Bis 135 122 Et II PORTALES DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009780021000 7,3001011000000975E+29 350-192163 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 978 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009780021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.535.390 $40.196.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $231.216 $241.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.804 $60.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $289.020 $301.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22761 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHEMY  MOLINA CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 65830948 

DIRECCIÓN C 114 A 14 03 Lo 2 Mz D 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009740003000 7,3001011000000975E+29 350-177009 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 974 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009740003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.188.440 $65.911.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $379.132 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.784 $98.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $473.916 $493.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22763 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA BARRETO GUAYARA 

IDENTIFICACIÓN 65770064 

DIRECCIÓN K. 10 137B-25 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009580024000 7,3001011000000961E+29 350-188696 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 958 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009580024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.375.350 $36.900.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $176.880 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.064 $55.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $229.944 $240.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22764 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CHARLY ANDRES PEREZ MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 14138935 

DIRECCIÓN K. 12 138 A-11 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009520036000 7,3001011000000947E+29 350-188564 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 952 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009520036000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.941.210 $40.619.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $194.708 $203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $58.412 $60.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $253.120 $263.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22766 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA YAMILE REYES PENA 

IDENTIFICACIÓN 65763539 

DIRECCIÓN C 138 A 12B 03 Ur EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009490022000 7,3001011000000947E+29 350-188424 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 949 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009490022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.310.990 $49.350.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $177.417 $247.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.226 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $230.643 $321.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22767 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO  HERNANDEZ ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 96329788 

DIRECCIÓN K 8G BIS N.163 C-08 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009400002000 7,3001011000000933E+29 350-190753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 940 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009400002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.558.570 $44.393.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $212.796 $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.840 $66.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $276.636 $288.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR CEDENO BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 93376986 

DIRECCIÓN K 8G N.163 B-27 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009390010000 7,3001011000000933E+29 350-190747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 939 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009390010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.646.390 $54.915.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $263.232 $275.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $78.972 $82.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $342.204 $357.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22769 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WALTHER  MIRANDA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 2231169 

DIRECCIÓN K 11 125A 23 Mz D Lcs18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009190018000 7,3001011000000919E+29 350-183074 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 919 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009190018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.704.970 $53.933.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $258.528 $270.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.560 $80.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $336.088 $350.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22770 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCI 

IDENTIFICACIÓN 900035188 

DIRECCIÓN K 11BIS 125 48 Mz D Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009190010000 7,3001011000000919E+29 350-183066 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 919 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009190010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.186.100 $47.134.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $225.932 $236.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.780 $70.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $293.712 $306.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22771 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENNY DEL SOCORRO ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 41762769 

DIRECCIÓN Mz C Lo 8 Ur SHADDAI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009090008000 7,3001011000000905E+29 350-184518 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 909 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009090008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.475.430 $71.426.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $410.856 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.716 $107.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $513.572 $536.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22773 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLIVET  CORTES MUNAR 

IDENTIFICACIÓN 36288625 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 17 Ur LOS ALAMOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008940011000 7,3001011000000891E+29 350-177327 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 894 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008940011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.702.240 $32.025.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $184.216 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $46.056 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $230.272 $240.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WALTER  ALBARRACIN ALBARRACIN 

IDENTIFICACIÓN 79906730 

DIRECCIÓN Mz 10 Cs 18 Ur LOS ALAMOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008940010000 7,3001011000000891E+29 350-177328 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 894 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008940010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.589.070 $32.950.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $189.536 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $47.384 $49.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $236.920 $247.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22775 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ROSA CRISTANCHO APONTE 

IDENTIFICACIÓN 28955522 

DIRECCIÓN Mz 7 Lo 8 Ur LOS ALAMOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008910002000 7,3001011000000891E+29 350-177284 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 891 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008910002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $33.489.420 $34.932.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $200.940 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $50.236 $52.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $251.176 $262.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CIELO DEL PILAR MELO 

IDENTIFICACIÓN 38140153 

DIRECCIÓN Mz C Cs Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101900145000 7,300101010000019E+29 350-36231 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 190 145 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101900145000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.522.070 $98.596.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $567.136 $611.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.784 $147.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $708.920 $758.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JINETH ALVAREZ TOVAR 

IDENTIFICACIÓN 39723103 

DIRECCIÓN C 10 10A 94 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101900224001 7,300101010000019E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 190 224 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101900224001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.762.510 $44.606.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $213.816 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $64.144 $66.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $277.960 $289.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22792 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO  ELIAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5864194 

DIRECCIÓN T 8B 135 104 Mz B Cs Lo 18 POBLADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008570018000 7,3001011000000863E+29 350-178027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 857 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008570018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.595.900 $38.173.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $219.576 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.896 $57.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $274.472 $286.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22793 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  OSPINA OLIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28546226 

DIRECCIÓN Bq A Ap 301 IRAZU III 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101940065902 7,300101010000019E+29 350-92016 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 194 902 9 0 0 65 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101940065902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.554.340 $60.035.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $460.436 $480.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.332 $90.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $546.768 $570.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22804 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS MANUEL FRANCO ARCILA 

IDENTIFICACIÓN 8350246 

DIRECCIÓN K 18 132 101 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008210004000 7,300101100000082E+29 350-10967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 821 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008210004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $610.886.820 $637.216.000 

TARIFA   5,6*1000 5,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.420.968 $3.696.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $916.332 $955.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $4.337.300 $4.651.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO JAVIER MOLANO CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 74243424 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.155-25 Ur. VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008160009000 7,300101100000082E+29 350-178605 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 816 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008160009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.070.390 $77.262.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $370.352 $386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.108 $115.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $481.460 $501.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22806 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAICOL RICARDO VARON PENA 

IDENTIFICACIÓN 1110498626 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.154 A-21 Ur. V/CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008130012000 7,3001011000000806E+29 350-178569 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 813 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008130012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.335.050 $35.815.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $206.012 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.504 $53.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $257.516 $268.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22807 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIZARDO  FALLA MONTERO 

IDENTIFICACIÓN 93472417 

DIRECCIÓN K 8 L 154 A 09 Ur VILLA CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008120001000 7,3001011000000806E+29 350-178550 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 812 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008120001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.648.810 $33.013.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $189.896 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $47.476 $49.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $237.372 $247.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ARGENIS GUARNIZO LEMUS 

IDENTIFICACIÓN 65748408 

DIRECCIÓN Mz C Cs 33 K 13A 106 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008110010000 7,3001011000000806E+29 350-145400 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 811 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008110010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.254.880 $70.154.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $403.532 $421.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $100.884 $105.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $504.416 $526.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAYRA  HENAO CORREA 

IDENTIFICACIÓN 40081987 

DIRECCIÓN MZ E CS LO 67 K 20C 128 02 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007910001000 7,3001011000000792E+29 350-163238 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 791 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007910001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.557.790 $38.134.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $219.348 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.840 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $274.188 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISCELA ESTRADA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 43257279 

DIRECCIÓN MZ C CS LO 38 K 20D 129 02 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007890001000 7,3001011000000792E+29 350-163209 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 789 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007890001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.533.320 $31.849.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $183.200 $191.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.800 $47.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $229.000 $238.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  RIVERA BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 28897965 

DIRECCIÓN C 2 16 12 Lo  5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102000006000 7,3001010100000204E+29 1122352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 200 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102000006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.115.790 $36.629.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.158.824 $1.208.757 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.676 $54.944 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.211.500 $1.263.701 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22840 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN VIA CALLE 100 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000265000 7,3001011000000694E+29 350-271374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 265 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000265000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $926.453.070 $966.383.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $30.572.952 $31.891.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.389.680 $1.449.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $31.962.632 $33.340.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22841 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN CESION 2% 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000264000 7,3001011000000694E+29 350-271373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 264 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000264000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $160.312.290 $167.221.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.290.308 $5.518.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $240.472 $250.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $5.530.780 $5.768.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22842 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN CESION 6% 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000263000 7,3001011000000694E+29 350-271372 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 263 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000263000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $481.120.210 $501.856.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $15.876.968 $16.561.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $721.684 $752.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $16.598.652 $17.313.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN CESION 1 7% 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000262000 7,3001011000000694E+29 350-271371 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 262 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000262000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $237.364.530 $247.595.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $7.833.032 $8.171.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $356.048 $371.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $8.189.080 $8.542.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN CESION 2 10% 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000260000 7,3001011000000694E+29 350-271369 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 260 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000260000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $236.086.300 $246.261.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $7.790.848 $8.127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $354.132 $369.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $8.144.980 $8.496.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES E INVERSIONES DE C 

IDENTIFICACIÓN 830506253 

DIRECCIÓN C 152 14 124 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006720003000 7,3001011000000666E+29 350-56480 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 672 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006720003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $116.674.280 $121.703.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $723.384 $755.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $175.012 $182.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $898.396 $937.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22855 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MARINA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38253876 

DIRECCIÓN C 122 13A 38 To 10 Ap 301 MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006710189901 7,3001011000000666E+29 350-203225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 671 901 9 0 0 189 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006710189901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.424.540 $43.210.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $248.548 $259.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.140 $64.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $310.688 $323.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22865 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  EVELIO MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 17173076 

DIRECCIÓN K 19BIS 118 69 Mz A Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006420006000 7,3001011000000637E+29 350-99971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 642 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006420006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.456.890 $71.407.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $479.200 $500.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.688 $107.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $581.888 $607.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22882 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOPHIA  CRISTANCHO MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 41287246 

DIRECCIÓN K 8F BIS 156 25 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006050015901 7,3001011000000609E+29 350-198672 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 605 901 9 0 0 15 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006050015901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.766.230 $33.135.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $190.600 $199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $47.652 $49.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $238.252 $248.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22904 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARD JULIAN NIETO OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 13993101 

DIRECCIÓN MZ 15 LO 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005240010000 7,3001011000000525E+29 350-106197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 524 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005240010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $44.721.570 $46.650.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $223.608 $233.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.084 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $290.692 $303.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22912 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  GOMEZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 28737567 

DIRECCIÓN K 17 122 03 Mz J Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004990014000 7,3001011000000497E+29 350-101484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 499 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004990014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $105.764.520 $110.323.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $491.808 $684.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.986 $165.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $610.794 $849.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARELIS  GOMEZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 65772032 

DIRECCIÓN K 14A 121 32 Mz A Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004900006000 7,3001011000000497E+29 350-101432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 490 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004900006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.840.140 $39.471.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.044 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.764 $59.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $283.808 $296.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22914 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ANTONIO MEDINA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 80178663 

DIRECCIÓN K 14A 2 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102250003000 7,3001010100000218E+29 350-17394 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 225 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102250003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.207.080 $41.940.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $241.244 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.312 $62.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $301.556 $314.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22918 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO  CASABIANCA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93132900 

DIRECCIÓN Mz 5 Cs 15 CANTABRIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004820005000 7,3001011000000483E+29 350-101109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 482 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004820005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.770.390 $66.518.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $446.396 $466.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.656 $99.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $542.052 $565.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORALBA  AVENDANO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28558628 

DIRECCIÓN K 20 118A 66 Mz Q Cs 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004660020000 7,3001011000000469E+29 350-100200 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 466 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004660020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.122.380 $56.455.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $378.860 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.184 $84.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $460.044 $479.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO  CASABIANCA MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93132900 

DIRECCIÓN K 20 118A 06 Mz Q Cs 16 PRADERA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004660010000 7,3001011000000469E+29 350-100190 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 466 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004660010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.557.960 $72.556.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $486.908 $508.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.340 $108.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $591.248 $616.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS AMPARO MUNOZ GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 41516415 

DIRECCIÓN K 19A 117 07 Mz E Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004590020000 7,3001011000000455E+29 350-100017 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 459 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004590020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.817.380 $63.438.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $425.724 $444.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $91.228 $95.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $516.952 $539.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CODINTOL LTDA COMPANIA PARA EL DE 

IDENTIFICACIÓN 800056519 

DIRECCIÓN C 14A 119-30 Ur PRADERAS DEL NORTE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004590006000 7,3001011000000455E+29 350-100023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 459 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004590006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.248.180 $65.974.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $442.740 $462.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.876 $99.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $537.616 $561.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22934 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS QUINTERO CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 93408639 

DIRECCIÓN C 142 9 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004560022000 7,3001011000000455E+29 350-140204 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 456 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004560022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.483.430 $86.038.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $494.904 $516.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $123.728 $129.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $618.632 $645.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22935 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR EDUARDO BRAVO PINTO 

IDENTIFICACIÓN 2169600 

DIRECCIÓN C 142 14B 31 K 15 141A 122 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004560016000 7,3001011000000455E+29 350-21863 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 456 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004560016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.508.770 $66.246.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $317.544 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.264 $99.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $412.808 $430.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22940 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA YULIETH GAITAN NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 65759274 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Lo 39 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470004000 7,300101100000044E+29 350-94688 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $87.463.480 $91.233.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $524.784 $547.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $131.196 $136.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $655.980 $683.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22941 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARBEY  ARIAS SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 93133073 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 37 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470002000 7,300101100000044E+29 350-94686 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.166.650 $39.812.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $229.000 $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.252 $59.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $286.252 $298.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22942 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  BLANCO JAIMES 

IDENTIFICACIÓN 93291941 

DIRECCIÓN Lo 7 CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102430049000 7,3001010100000247E+29 350-190857 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 243 49 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102430049000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $193.981.960 $202.343.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.401.000 $6.677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $291.000 $303.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.400 $6.700 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.698.400 $6.987.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22943 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA PATRICIA MORALES PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65760472 

DIRECCIÓN C 115 9 85 Mz B Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420062801 7,300101100000044E+29 350-184545 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 801 8 0 0 62 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420062801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.455.070 $56.802.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $326.732 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.684 $85.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $408.416 $426.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO FERNANDO JIMENEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 5821660 

DIRECCIÓN C 116 9 85 Mz A Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420006801 7,300101100000044E+29 350-184528 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 801 8 0 0 6 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420006801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.214.730 $86.802.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $499.292 $521.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.824 $130.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $624.116 $651.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22950 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DAMARYS  DAZA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 51649089 

DIRECCIÓN K 15 124 38 Mz B Cs 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004200007000 7,3001011000000426E+29 350-90118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 420 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004200007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.937.500 $60.435.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $347.628 $363.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.908 $90.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $434.536 $453.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22951 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MERY MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 21979246 

DIRECCIÓN K 17A 124 88 Mz G Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004190015000 7,3001011000000412E+29 350-90249 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 419 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004190015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.008.820 $54.251.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $312.056 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $78.016 $81.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $390.072 $407.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22952 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  PENA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 51564729 

DIRECCIÓN K 16 124 19 Mz E Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004170027000 7,3001011000000412E+29 350-90178 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 417 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004170027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.943.050 $71.914.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $413.660 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.416 $107.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $517.076 $538.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22954 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE AGUIRRE VARON 

IDENTIFICACIÓN 93365003 

DIRECCIÓN K 15 124 15 MZ C CS 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004150028000 7,3001011000000412E+29 350-90127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 415 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004150028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $90.464.900 $94.364.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $542.792 $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $135.700 $141.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $678.492 $707.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22955 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DANIEL MARTINEZ VELANDIA 

IDENTIFICACIÓN 14196530 

DIRECCIÓN K 5 C 100 06 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003890039000 7,3001011000000384E+29 350-101863 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 389 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003890039000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $87.098.860 $90.853.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $435.496 $454.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $130.652 $136.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $566.148 $590.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22957 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA MOLINA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65782260 

DIRECCIÓN K 13B 153 18 LO 70 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003870004000 7,3001011000000384E+29 350-70435 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 387 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003870004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.859.490 $70.784.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $407.160 $425.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.792 $106.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $508.952 $531.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22958 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CINDY JULIETH RIVERA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110448709 

DIRECCIÓN K 8J BIS 156A 95 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003860024901 7,3001011000000384E+29 350-227114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 386 901 9 0 0 24 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003860024901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.140.920 $56.474.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $324.848 $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.212 $84.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $406.060 $423.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22961 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIELA  ANDRADE MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 1006129629 

DIRECCIÓN C 138B 7 96 IN SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760035001 7,300101100000037E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 35 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760035001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.265.790 $42.001.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $241.596 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.400 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $301.996 $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMILA ANDREA GONZALEZ CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110510828 

DIRECCIÓN C 160 8 J 22 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700066806 7,300101100000037E+29 350-221444 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 806 8 0 0 66 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700066806 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.039.230 $75.144.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $432.236 $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.060 $113.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $540.296 $564.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NEYLA JULIETH VARON CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 1110543281 

DIRECCIÓN C 160A 85 09 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700054000 7,300101100000037E+29 350-188828 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700054000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $25.554.300 $26.655.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $843.292 $879.615 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $38.332 $39.983 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $881.624 $919.598 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22965 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADARNES  VARON CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 2231470 

DIRECCIÓN C 160A 85 03 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700039000 7,300101100000037E+29 350-188827 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700039000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.092.520 $64.769.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $372.556 $389.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.140 $97.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $465.696 $486.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD MULTICONSTRUCCIONES J P 

IDENTIFICACIÓN 860523122 

DIRECCIÓN K 8 128 186 Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003670017000 7,300101100000037E+29 350-141998 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 367 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003670017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $144.134.080 $150.346.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $893.632 $932.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $216.204 $225.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.109.836 $1.157.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES Y SALUD S A 

IDENTIFICACIÓN 8090118506 

DIRECCIÓN K 14 163 173 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003660010000 7,300101100000037E+29 350-6685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 366 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003660010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.192.667.900 $1.244.072.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $8.348.676 $8.709.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.789.004 $1.866.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $10.137.680 $10.575.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_22999 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO   CEDANO 

IDENTIFICACIÓN 2229172 

DIRECCIÓN C 156 17 81 EL RECUERDO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650032000 7,300101100000037E+29 350-195300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $2.305.931.040 $2.405.317.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $8.069.739 $16.837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.305.641 $3.608.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $10.375.380 $20.445.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TITO  CARDOZO VELASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14232857 

DIRECCIÓN C 118 14B 04 Mz E Cs 1 PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003600017000 7,3001011000000356E+29 350-73377 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 360 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003600017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.972.040 $89.677.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $515.836 $538.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $128.960 $134.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $644.796 $672.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO JAVITH RODRIGUEZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 5970199 

DIRECCIÓN C 110A 11 86 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003590001000 7,3001011000000356E+29 350-73421 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 359 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003590001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.731.880 $55.005.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $316.392 $330.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $79.100 $82.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $395.492 $412.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23003 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA DELIA MORALEZ CEDIEL 

IDENTIFICACIÓN 65748603 

DIRECCIÓN C 120 16 21 Mz O Cs 15 PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003540007000 7,3001011000000356E+29 350-73607 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 354 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003540007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $91.878.060 $95.838.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $551.272 $594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $137.820 $143.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $689.092 $737.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AQUILEO  ALBA ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 79253591 

DIRECCIÓN C 118A 14A 15 Mz D Cs 16 PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003420008000 7,3001011000000342E+29 350-73374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 342 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003420008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $138.670.960 $144.648.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $859.760 $897.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $208.008 $217.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.067.768 $1.114.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23007 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  MURILLO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65730936 

DIRECCIÓN C 118 14A 27 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003420006000 7,3001011000000342E+29 350-73372 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 342 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003420006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $73.735.640 $76.914.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $442.416 $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $110.604 $115.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $553.020 $576.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23008 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARLENY REY PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38246757 

DIRECCIÓN C 119 14 34 Ur PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003390014000 7,3001011000000342E+29 350-25674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 339 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003390014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.093.300 $71.028.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $102.140 $347.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.070 $106.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $153.210 $453.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ANTONIO ESCOBAR GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93373967 

DIRECCIÓN Lo 3 CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102720010000 7,3001010100000275E+29 350-222809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 272 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102720010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $837.498.150 $873.594.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $27.637.000 $28.829.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.256.200 $1.310.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $27.600 $28.800 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $28.920.800 $30.168.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR  RODRIGUEZ OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 93371885 

DIRECCIÓN MZ C LO 9 C 127 14 220 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003330107000 7,3001011000000328E+29 350-138333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 333 107 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003330107000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.434.860 $59.910.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $344.612 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.156 $89.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $430.768 $448.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEBBIE EULINDANY ESCOBAR SANDOVAL 

IDENTIFICACIÓN 52067785 

DIRECCIÓN D 133 9 116 Br EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003300009000 7,3001011000000328E+29 350-101929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 330 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003300009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.201.440 $62.796.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $361.212 $377.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $90.304 $94.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $451.516 $471.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE MONTERO JEJEN 

IDENTIFICACIÓN 10166902 

DIRECCIÓN K 19 117 105 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260018000 7,3001011000000328E+29 350-22001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $44.960.530 $46.899.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $269.764 $281.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.444 $70.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $337.208 $351.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23019 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMINIO   VISCAYA 

IDENTIFICACIÓN 5982929 

DIRECCIÓN C 134 15 23 Cs Lo 2 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003220053000 7,3001011000000328E+29 350-89004 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 322 53 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003220053000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.440.260 $53.657.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $308.644 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.164 $80.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $385.808 $402.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23036 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COOPERATIVA DE CAFICULTORES DEL T 

IDENTIFICACIÓN 890700756 

DIRECCIÓN K 14 142 51 C 12 12 36 Mz A Cs 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003190019000 7,3001011000000314E+29 350-13968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 319 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003190019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $114.787.320 $119.734.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $711.680 $742.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $172.180 $179.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $883.860 $921.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23048 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA GONZAL PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 4901676 

DIRECCIÓN K 15 142 49 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180069000 7,3001011000000314E+29 350-176176 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180069000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.314.970 $39.966.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $229.892 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.476 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $287.368 $299.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23049 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLORENTINO   PAVA 

IDENTIFICACIÓN 2232718 

DIRECCIÓN K 12A 13 157 K 16 142 48 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180068000 7,3001011000000314E+29 350-10319 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 68 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180068000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.253.850 $70.153.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $403.524 $421.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $100.884 $105.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $504.408 $526.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LELIO  JIMENEZ GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 14197239 

DIRECCIÓN C 2E 2 07 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103050010000 7,3001010100000303E+29 350-78266 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 305 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103050010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.455.310 $42.199.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $242.732 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.684 $63.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $303.416 $316.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CUERPO BOMBEROS VOLUNTARIOS IBAGU 

IDENTIFICACIÓN 890701379 

DIRECCIÓN K 9 145 56 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003120013000 7,3001011000000314E+29 350-707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 312 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003120013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $690.759.200 $720.531.000 

TARIFA   9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.648.004 $5.326.691 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $808.000 $815.310 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $4.456.004 $6.142.001 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  ORTIZ LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 28510625 

DIRECCIÓN C 21 17A 01 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103490007000 7,3001010100000345E+29 350-45475 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 349 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103490007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $173.071.930 $180.531.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.246.120 $1.300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $259.608 $270.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.505.728 $1.570.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA NACUONAL CNC S A S 

IDENTIFICACIÓN 90080711 

DIRECCIÓN C 19 LO 10 CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103500012000 7,3001010100000345E+29 350-87934 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 350 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103500012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $389.988.900 $406.798.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $12.870.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $585.000 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $12.900 $13.400 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $13.467.900 $13.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ACCION SOCIEDAD FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 805012921 

DIRECCIÓN C 19 13A 140 To 3 P 12 AP 1204 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103570358901 7,3001010100000359E+29 350-254646 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 357 901 9 0 0 358 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103570358901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.201.460 $79.485.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $609.612 $636.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.304 $119.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $723.916 $755.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ALBERTO CUARTAS DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 89001813 

DIRECCIÓN K 8 I 147 23 CaLo 2 B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003090035000 7,3001011000000314E+29 350-224809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 309 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003090035000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $118.421.160 $123.525.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $734.212 $766.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $177.632 $185.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $911.844 $951.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23145 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MARGARI BAYONA CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 53003655 

DIRECCIÓN K 10 10 10 06 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003060002000 7,30010110000003E+29 350-27024 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 306 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003060002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $100.675.290 $105.014.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $624.188 $651.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $151.012 $157.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $775.200 $808.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23156 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO   LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 2234759 

DIRECCIÓN Cs 4 FINCA VERANIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103760001004 7,3001010100000373E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 376 1 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103760001004 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.357.840 $36.882.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $176.792 $184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.040 $55.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $229.832 $239.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23161 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHAN ANTONIO HERRERA AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 94452448 

DIRECCIÓN C 141A 8C BiS 06 ET 2 ALAMEDA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010091000 7,30010110000003E+29 350-153972 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 91 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010091000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.883.930 $52.034.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $299.304 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.828 $78.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $374.132 $390.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23162 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN JULIA CAICEDO RIANO 

IDENTIFICACIÓN 41449306 

DIRECCIÓN K 11 Eq T 8 141 05 C 10 11 05 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010035000 7,30010110000003E+29 350-39677 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010035000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.068.680 $47.011.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $270.416 $282.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.604 $70.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $338.020 $352.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBINA  GONZALEZ ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 29278914 

DIRECCIÓN K 12 10 61 C 143 13 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010020000 7,30010110000003E+29 350-15033 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.996.870 $74.057.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $425.984 $444.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.496 $111.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $532.480 $555.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23168 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARGARITA JIMENEZ DEVIA ELENA 

IDENTIFICACIÓN 65770510 

DIRECCIÓN K 3 35W 62 Cs 6B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103920007801 7,3001010100000387E+29 350-230955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 392 801 8 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103920007801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $279.478.140 $291.524.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $816.008 $988.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $176.004 $437.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $992.012 $1.425.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23181 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMANDA  VARON CONDE 

IDENTIFICACIÓN 38253195 

DIRECCIÓN C 4A 13B 13 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010104010003000 7,3001010100000401E+29 350-32130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 401 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010104010003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.122.780 $67.930.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $390.740 $408.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $97.688 $101.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $488.428 $509.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN K 8 129 77 Br SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002830027000 7,3001011000000286E+29 350-57180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 283 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002830027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $592.767.060 $618.315.000 

TARIFA   6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.912.264 $4.081.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $889.152 $927.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $4.801.416 $5.008.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS JULIO ACOSTA BEJARANO 

IDENTIFICACIÓN 2233086 

DIRECCIÓN K 14 126 148 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002820081000 7,3001011000000286E+29 350-89115 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 282 81 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002820081000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $91.835.830 $95.794.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $551.016 $594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $137.756 $143.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $688.772 $737.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HAIVER DANIEL AREVALO MERCHAN 

IDENTIFICACIÓN 93398429 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ A CS 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800020000 7,3001011000000286E+29 350-94627 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.919.880 $76.063.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $364.600 $380.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $109.380 $114.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $473.980 $494.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23229 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BENEDICTO  HERNANDEZ PENA 

IDENTIFICACIÓN 14198665 

DIRECCIÓN K 20 103 64 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780002000 7,3001011000000272E+29 350-11045 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $314.885.420 $328.457.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.015.268 $2.102.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $472.332 $492.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.487.600 $2.594.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN EDUARD HERNANDEZ ESPINOZA 

IDENTIFICACIÓN 93372958 

DIRECCIÓN K 15 98 100 MZ P LO 15A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002760016000 7,3001011000000272E+29 350-81164 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 276 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002760016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $117.619.820 $122.689.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $729.244 $761.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $176.432 $184.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $905.676 $945.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23247 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLADYS ACOSTA MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 20606746 

DIRECCIÓN C 81 C 6 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002580008000 7,3001011000000258E+29 350-89664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 258 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002580008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $12.662.820 $13.209.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $417.876 $435.897 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $18.996 $19.814 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $436.872 $455.711 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIXTA TULIA CASTRO ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 65735641 

DIRECCIÓN K 6 97 08 MZ C CS LO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540023000 7,3001011000000258E+29 350-100398 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.658.820 $113.342.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $673.688 $703.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.992 $170.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $836.680 $873.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO  GUIO ALBA 

IDENTIFICACIÓN 14220698 

DIRECCIÓN K 6 90 31 CS LO 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002530010000 7,3001011000000258E+29 350-45371-2001 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 253 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002530010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $138.890.350 $144.876.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $722.232 $753.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $208.336 $217.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $930.568 $970.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARY DORIS MORENO ROA 

IDENTIFICACIÓN 38237714 

DIRECCIÓN C 78A 5A 04 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002520004000 7,3001011000000258E+29 350-73040 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 252 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002520004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $21.507.430 $22.434.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $709.748 $740.322 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $32.264 $33.651 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $742.012 $773.973 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILDREY EDITH ZAMORA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28559996 

DIRECCIÓN K 5 78 31 BR JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002480043000 7,3001011000000243E+29 350-66954-87000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 248 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002480043000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $71.392.390 $74.469.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $499.748 $521.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $107.088 $111.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $606.836 $632.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINDA  JOHANNA MOTTA 

IDENTIFICACIÓN 28556618 

DIRECCIÓN K 7 95 26 Ap 402 To 1 CONJUNTO CER 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460173902 7,3001011000000243E+29 350-241211 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 902 9 0 0 173 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460173902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.299.400 $47.251.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $271.800 $284.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.952 $70.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $339.752 $354.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRESCENCIA  MACHADO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28550208 

DIRECCIÓN K 19 97 54 C 1 S 2 56 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002380005000 7,3001011000000243E+29 172432667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 238 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002380005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $86.055.470 $89.764.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $516.336 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $129.084 $134.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $645.420 $673.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA  MARIA MORA 

IDENTIFICACIÓN 38247940 

DIRECCIÓN C 2S 1A W 38 ARKALA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310006000 7,3001011000000229E+29 350-48924 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.360.200 $72.349.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $416.164 $434.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.044 $108.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $520.208 $542.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23264 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NURY JEANNETTE LOPEZ PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 39528678 

DIRECCIÓN C 95 B 12 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002290015000 7,3001011000000229E+29 350-160564 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 229 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002290015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.590.540 $77.806.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $447.544 $467.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.888 $116.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $559.432 $583.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 1 2 56 Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260009000 7,3001011000000229E+29 350-51719 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.089.410 $48.075.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $1.586.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $72.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.500 $1.659.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN C 1 2 50 Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260008000 7,3001011000000229E+29 350-51718 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.089.410 $48.075.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $1.586.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $72.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.500 $1.659.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23267 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORGANIZACION ARKALA LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890702542 

DIRECCIÓN K 20 97 32 C 1 2 32 Mz A Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260005000 7,3001011000000229E+29 162792442750000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.089.410 $48.075.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.521.000 $1.586.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.100 $72.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $1.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.591.600 $1.659.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMALIA LUCIA RODRIGUEZ CHICA 

IDENTIFICACIÓN 46644148 

DIRECCIÓN C 2B S 3 24 K 16 98 24 Mz J Cs Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002240003000 7,3001011000000229E+29 350-1344 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 224 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002240003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.989.490 $39.626.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.940 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.988 $59.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.928 $297.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NIEVES SANCHEZ RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 28529670 

DIRECCIÓN C 2B S 3 20 Mz J Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002240002000 7,3001011000000229E+29 350-418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 224 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002240002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.860.140 $76.000.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $437.164 $456.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $109.292 $114.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $546.456 $570.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERMES  TORRES RINCON 

IDENTIFICACIÓN 14201590 

DIRECCIÓN C 99 16 27 K 17 2 62 Mz I Lo 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002230009000 7,3001011000000229E+29 350-48915 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 223 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002230009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $123.020.110 $128.322.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $885.748 $924.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $184.532 $192.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.070.280 $1.116.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23274 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA CONSTANZA REINOSO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 65737174 

DIRECCIÓN K 20 97 23 K 14 97 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002160034000 7,3001011000000215E+29 350-143302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 216 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002160034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.981.420 $74.040.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $425.888 $444.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.472 $111.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $532.360 $555.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL GUTIERREZ BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 14224962 

DIRECCIÓN K 20 97 129 K 14 97 148 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002160026000 7,3001011000000215E+29 350-42917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 216 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002160026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $865.972.500 $903.296.000 

TARIFA   9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $8.486.532 $8.852.301 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.298.960 $1.354.944 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $9.785.492 $10.207.245 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23276 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GUILLERMO TORRES ROA 

IDENTIFICACIÓN 80276144 

DIRECCIÓN C 96 41 04 Cs Lo 1A GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002010005000 7,3001011000000201E+29 350-88752 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 201 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002010005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.031.740 $56.361.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $324.192 $338.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.048 $84.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $405.240 $422.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23277 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO ZAMBRANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93390840 

DIRECCIÓN K 38 96 30 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001980016000 7,3001011000000201E+29 350-167917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 198 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001980016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.751.070 $60.240.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $346.508 $361.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.628 $90.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $433.136 $451.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23278 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN ESTEBAN BERNAL RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 14235857 

DIRECCIÓN K 19 96 37 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950012000 7,3001011000000201E+29 350-47914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.919.060 $36.424.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $209.516 $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.380 $54.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $261.896 $273.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23279 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILI ORTIGOZA BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 28915052 

DIRECCIÓN K 32 96 30 C 13 2 44 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001920003000 7,3001011000000187E+29 350-4294 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 192 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001920003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.781.710 $58.186.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $278.912 $291.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.676 $87.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $362.588 $378.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23280 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ILBA  MATTA 

IDENTIFICACIÓN 38233241 

DIRECCIÓN K 17B 96 36 38 Cs 470 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001900008000 7,3001011000000187E+29 350-56864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 190 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001900008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.747.970 $51.892.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $298.488 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.624 $77.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $373.112 $388.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23281 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  AMPARO BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 28532055 

DIRECCIÓN K 29 96 30 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001890004000 7,3001011000000187E+29 350-15654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 189 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001890004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.103.130 $108.590.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $645.440 $673.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.156 $162.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $801.596 $835.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROQUE  LASSO 

IDENTIFICACIÓN 2325578 

DIRECCIÓN K 27 96 66 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870025000 7,3001011000000187E+29 350-117512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $159.426.490 $166.297.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $829.020 $865.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $239.140 $249.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.068.160 $1.114.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILFREDO  GUACANEME CAMARGO 

IDENTIFICACIÓN 1110479416 

DIRECCIÓN C 25 95 25 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001860019000 7,3001011000000187E+29 350-8349 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 186 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001860019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.010.020 $88.674.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $510.064 $532.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $127.516 $133.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $637.580 $665.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVERIO  APONTE HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 41917 

DIRECCIÓN C 95 28 04 K 1 9 06 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001720011000 7,3001011000000173E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 172 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001720011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $43.359.910 $45.229.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $260.160 $271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $65.040 $67.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $325.200 $338.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MABEL ELEONO FERRO 

IDENTIFICACIÓN 38233785 

DIRECCIÓN K 2 10 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200210002000 7,3001010200000016E+29 350-12093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 21 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200210002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $344.010.730 $358.838.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.889.692 $3.014.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $516.020 $538.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.405.712 $3.552.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23292 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIANO MURILLO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 2385779 

DIRECCIÓN C 11 1 09 Ap 501 Ed MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200210092905 7,3001010200000016E+29 350-173436 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 21 905 9 0 0 92 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200210092905 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $136.764.430 $142.659.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.121.472 $1.170.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $205.148 $214.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.326.620 $1.384.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ARTURO CAMARGO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93390088 

DIRECCIÓN C 96 17B 03 07 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001700036000 7,3001011000000173E+29 350-99191 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 170 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001700036000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $116.684.580 $121.714.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $723.444 $755.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $175.028 $182.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $898.472 $937.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23294 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALVARO MONTOYA VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2302822 

DIRECCIÓN C 96 36 07 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630016000 7,3001011000000159E+29 350-47571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.795.850 $39.425.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $226.776 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.696 $59.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $283.472 $296.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA   RIVILLAS 

IDENTIFICACIÓN 38256570 

DIRECCIÓN K 37 95 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001630007000 7,3001011000000159E+29 350-169624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 163 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001630007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $92.290.060 $96.268.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $553.744 $597.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $138.436 $144.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $692.180 $741.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA  YALILE GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 65764062 

DIRECCIÓN K 39 95 32 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001610029000 7,3001011000000159E+29 350-102530 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 161 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001610029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.301.580 $39.953.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $191.508 $200.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.456 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $248.964 $259.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  STELLA ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 38218494 

DIRECCIÓN K 95 38 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001610024000 7,3001011000000159E+29 350-38093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 161 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001610024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.142.270 $108.631.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $541.540 $565.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.216 $162.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $697.756 $727.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23298 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLEDAD  HOYOS MARIN 

IDENTIFICACIÓN 28523918 

DIRECCIÓN C 23 1 26 GAVIOTA K 42 95 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001580010000 7,3001011000000159E+29 350-28659 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 158 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001580010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.377.410 $36.902.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $176.888 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.068 $55.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $229.956 $240.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23299 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EPIFANIO  SILVA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2307964 

DIRECCIÓN C 95 20A 09 Cs Lo 850 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001530005000 7,3001011000000159E+29 350-207605 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 153 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001530005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.895.000 $49.959.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $287.372 $300.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $71.844 $74.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $359.216 $374.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NELLY LATORRE URUENA 

IDENTIFICACIÓN 38130159 

DIRECCIÓN K 1 18 79 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001520005000 7,3001011000000159E+29 350-41117 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 152 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001520005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.765.990 $47.739.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $228.832 $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.652 $71.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $297.484 $310.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  ESQUIVEL CORTES 

IDENTIFICACIÓN 27356896 

DIRECCIÓN K 35 94 35 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001500007000 7,3001011000000145E+29 350-452 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 150 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001500007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.264.240 $37.827.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $181.324 $189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.400 $56.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $235.724 $245.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23302 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONCEPCI RODRIGUEZ ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 38220785 

DIRECCIÓN C 95 35 03 Br LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001500005000 7,3001011000000145E+29 193033855 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 150 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001500005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.091.730 $50.165.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $240.460 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $72.140 $75.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $312.600 $326.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO ERNESTO GONZALEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 19101569 

DIRECCIÓN K 31 94 29 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001460011000 7,3001011000000145E+29 350-38493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 146 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001460011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.699.190 $65.401.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $313.496 $327.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.052 $98.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $407.548 $425.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23304 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIECER  GAITAN JORGE 

IDENTIFICACIÓN 6003152 

DIRECCIÓN K 30 94 20 C 12 15 45 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001450009000 7,3001011000000145E+29 350-10351 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 145 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001450009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.149.950 $71.087.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $408.900 $427.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.228 $106.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $511.128 $533.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  ROMERO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 5894538 

DIRECCIÓN C 94 25 23 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001400010000 7,3001011000000145E+29 350-24552 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 140 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001400010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.374.580 $38.986.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $186.876 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.064 $58.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $242.940 $253.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO  ELIAS ALARCON 

IDENTIFICACIÓN 5016569 

DIRECCIÓN Mz 25 Cs Lo 12 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001020002000 7,3001011000000103E+29 350-66681 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 102 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001020002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.850.060 $44.697.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $214.252 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $64.276 $67.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $278.528 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23308 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARTURO CASTILLO CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 483653 

DIRECCIÓN Mz 24 Cs Lo 12 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001010008000 7,3001011000000103E+29 350-66669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 101 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001010008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.650.410 $78.911.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $378.256 $395.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $113.476 $118.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $491.732 $513.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA FERNANDA CANIZALES ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 1065662552 

DIRECCIÓN Mz 14 Cs Lo 10 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000910003000 7,3001011000000089E+29 350-66547 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 91 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000910003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.227.970 $69.082.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $397.368 $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.344 $103.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $496.712 $517.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MAYERLY CASTIBLANCO MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 65767728 

DIRECCIÓN Mz 11 Lo 07 Ur PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000880017000 7,3001011000000089E+29 350-66481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 88 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000880017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $103.955.840 $108.437.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $644.528 $672.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $155.936 $162.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $800.464 $834.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23311 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL MARIA HERRERA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 2234036 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs Lo 20 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000800020000 7,3001011000000075E+29 350-66413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 80 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000800020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.308.660 $38.917.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $186.544 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $55.964 $58.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $242.508 $253.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23315 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ISABEL RINCON ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 38218646 

DIRECCIÓN K 14A 123 09 VILLA CLARA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000590021000 7,300101100000006E+29 350-108294 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 59 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000590021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.869.620 $36.373.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $209.220 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.308 $54.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $261.528 $272.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO ANTONIO GUTIERREZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14231609 

DIRECCIÓN K 14A 123 15 VILLA CLARA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000590020000 7,300101100000006E+29 350-108295 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 59 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000590020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.456.200 $32.812.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $188.740 $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $47.188 $49.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $235.928 $246.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GIOVANNI  MONTOYA ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 79826367 

DIRECCIÓN K 6A 78B 54 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510007000 7,3001011000000046E+29 350-47295 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.081.310 $57.455.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $330.488 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $82.624 $86.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $413.112 $431.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23320 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURELIO  VARGAS ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 2213267 

DIRECCIÓN K 6A 78B 62 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510006000 7,3001011000000046E+29 350-47294 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.695.080 $73.742.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $212.086 $442.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.044 $110.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $318.130 $552.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23328 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCOS  DIAZ URIBE 

IDENTIFICACIÓN 17097485 

DIRECCIÓN K 7 10A 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200290063000 7,300101020000003E+29 350-420807 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 29 63 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200290063000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $210.498.010 $219.570.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.557.684 $1.625.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $315.748 $329.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.873.432 $1.954.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SONIA  DIAZ DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28678330 

DIRECCIÓN C 11 1 20 Ap 402 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200300032901 7,300101020000003E+29 112532676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 30 901 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200300032901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $179.364.200 $187.095.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.470.788 $1.534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $269.048 $280.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.739.836 $1.814.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  RODRIGUEZ LEON 

IDENTIFICACIÓN 19405268 

DIRECCIÓN K 16 130 27 MZ 5 CS 17 VILLA MARIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000440005000 7,3001011000000046E+29 350-69330 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 44 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000440005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.854.710 $57.219.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $329.132 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $82.284 $85.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $411.416 $428.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE KATERYN  BLANCO RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 1110511929 

DIRECCIÓN K 14 133B 54 MONTECARLO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000410021000 7,3001011000000046E+29 350-164065 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 41 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000410021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $221.900.110 $231.464.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.420.160 $1.481.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $332.852 $347.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.753.012 $1.828.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23332 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ROBERTO CUESTA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5818071 

DIRECCIÓN Mz 5F Lo 1 K 13A 148 02 VILLA CLAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000350001000 7,3001011000000032E+29 350-42770 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 35 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000350001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.487.890 $47.449.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $272.928 $285.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.232 $71.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $341.160 $356.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DAVID CABEZAS CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 14241185 

DIRECCIÓN K 13 B 148 A 17 Mz 3F Lo 3 VILLA C 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000330003000 7,3001011000000032E+29 350-42732 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 33 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000330003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.909.460 $83.353.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $479.460 $500.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $119.868 $125.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $599.328 $625.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALCIDES   SANTA 

IDENTIFICACIÓN 2380326 

DIRECCIÓN K 14 149 57 VILLA CLARA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000320010000 7,3001011000000032E+29 350-42725 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 32 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000320010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.287.850 $78.533.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $451.728 $471.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $112.932 $117.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $564.660 $588.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIA  ALBARELLO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 28530934 

DIRECCIÓN K 3 11 98 108 C 12 2 69 71 81 87 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200310053000 7,300101020000003E+29 161791907 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 31 53 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200310053000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.989.519.160 $2.075.267.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $19.895.192 $20.752.670 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.984.280 $3.112.901 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $22.879.472 $23.865.571 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23337 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  GRACIA ARAGON 

IDENTIFICACIÓN 28680830 

DIRECCIÓN K 14 149 51 VILLA CLARA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000320007000 7,3001011000000032E+29 350-42722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 32 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000320007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.785.460 $71.750.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $412.716 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.180 $107.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $515.896 $538.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURORA  GUZMAN ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 28531542 

DIRECCIÓN C 123 12A 27 Ur SAN PABLO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000270010000 7,3001011000000032E+29 350-33626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 27 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000270010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.938.910 $55.221.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $317.636 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $79.412 $82.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $397.048 $413.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23342 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE A  MENDOZA GUALTEROS 

IDENTIFICACIÓN 55551262 

DIRECCIÓN C 126A 16A 14 Mz E Cs 19 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000210019000 7,3001011000000018E+29 350-34109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 21 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000210019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.575.710 $57.971.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $333.456 $348.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.364 $87.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $416.820 $435.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23343 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTIAN CAM MARROQUIN VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 1007646877 

DIRECCIÓN K 14A 122 20 Mz P Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000180019000 7,3001011000000018E+29 350-101578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 18 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000180019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.061.110 $68.908.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $462.428 $482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.092 $103.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $561.520 $585.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23344 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY LAURA ACOSTA MANJARREZ 

IDENTIFICACIÓN 55118085 

DIRECCIÓN K 14 126 39 Mz A Cs Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000170004000 7,3001011000000018E+29 350-34177 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 17 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000170004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $155.334.300 $162.029.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $963.076 $1.005.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $233.004 $243.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.196.080 $1.248.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA INES RUEDA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 52330142 

DIRECCIÓN C 99 19 10 Mz B Cs Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000020027000 7,3001011000000004E+29 350-34291 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 2 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000020027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.466.160 $71.417.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $410.800 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.700 $107.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $513.500 $536.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VICENTE SANCHEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 2294769 

DIRECCIÓN K 19 99 69 MZ B Cs Lo 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000020012000 7,3001011000000004E+29 350-34302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 2 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000020012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.311.120 $50.393.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $289.868 $302.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $72.468 $75.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $362.336 $377.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES HERGO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8907031116 

DIRECCIÓN K 2S 112C BIS 07 Lo 2 Mz E 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915590002000 7,3001010900001557E+29 350-181154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1559 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915590002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.389.640 $35.872.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $206.340 $215.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.588 $53.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $257.928 $268.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEIMY CAROLINA NARANJO ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 38142701 

DIRECCIÓN C 112 2 18S Lo 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915560038000 7,3001010900001557E+29 350-188881 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1556 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915560038000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.106.910 $39.749.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $171.483 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $42.873 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $214.356 $298.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINELLA  GUEVARA FIGUEROA 

IDENTIFICACIÓN 28557519 

DIRECCIÓN K 3A 112 17 Lo 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915560021000 7,3001010900001557E+29 350-188864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1556 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915560021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.670.470 $58.069.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $278.356 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.508 $87.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $361.864 $377.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23378 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HORTENCIA   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38284114 

DIRECCIÓN C 79B 1 Bis 20 Cs 19 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010915500008000 7,3001010900001543E+29 350-101760 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1550 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010915500008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.245.740 $71.187.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $409.476 $427.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.372 $107.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $511.848 $534.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23395 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA YANET CABEZAS BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 65727961 

DIRECCIÓN K 2 12 62 66 AP 301 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200370035901 7,300101020000003E+29 350-53581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 37 901 9 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200370035901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $109.015.200 $113.714.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $893.928 $932.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $163.524 $170.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.057.452 $1.102.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23424 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARY TOVAR NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 39801048 

DIRECCIÓN K 4C 113 03 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912890017000 7,300101090000129E+29 350-187888 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1289 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912890017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $161.578.160 $168.542.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.163.364 $1.214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $242.368 $253.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.405.732 $1.467.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23436 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE QUINTINA DEL CARM PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28536181 

DIRECCIÓN Smz 4 Cs 8 RESIDENCIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912640015000 7,3001010900001262E+29 350-173090 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1264 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912640015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.463.730 $84.975.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $570.248 $595.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $122.196 $128.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $692.444 $723.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23437 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA CHIPALO S A 

IDENTIFICACIÓN 8907066531 

DIRECCIÓN SUPERMZ 4 L COMECIAL 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912640005000 7,3001010900001262E+29 350-173079 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1264 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912640005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $158.021.570 $164.833.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.214.712 $5.439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $237.036 $247.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $5.451.748 $5.686.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESMEIRA  RIVERA AMEZQUITA 

IDENTIFICACIÓN 28604085 

DIRECCIÓN K 4A 80B 57 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300017000 7,3001010900001234E+29 350-72750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.721.180 $43.519.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $208.608 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.584 $65.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $271.192 $283.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23441 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRA JULIETH ECHEVERRY SAENZ 

IDENTIFICACIÓN 1006121524 

DIRECCIÓN K 4B 80B 52 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912300009000 7,3001010900001234E+29 350-72742 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1230 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912300009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.591.910 $39.212.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $187.960 $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.388 $59.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $244.348 $255.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23451 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NATHALIA  GONZALEZ ROA 

IDENTIFICACIÓN 1018426002 

DIRECCIÓN K 4S 120 38 NUEVA CASTILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912050006000 7,3001010900001205E+29 350-195927 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1205 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912050006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $296.804.800 $309.597.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.899.552 $1.981.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $445.208 $464.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.344.760 $2.445.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23458 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIANO MURILLO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 2385779 

DIRECCIÓN K 4 12 36 38 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200390004000 7,3001010200000044E+29 350-71695 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 39 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200390004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $556.570.800 $580.559.000 

TARIFA   9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.343.080 $5.573.366 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $834.856 $870.839 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.177.936 $6.444.205 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  GUTIERREZ MORALES 

IDENTIFICACIÓN 41502275 

DIRECCIÓN Smz 7 Mz 48 Cs 10 Et 2 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010911430012000 7,3001010900001149E+29 350-137282 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1143 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010911430012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $44.891.520 $46.827.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $314.244 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.340 $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $381.584 $398.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23485 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLEN  SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 38248599 

DIRECCIÓN K 5 102 70 Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910920080000 7,3001010900001093E+29 350-142558 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1092 80 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910920080000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.484.197.040 $1.548.166.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $10.389.380 $10.837.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.226.296 $2.322.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $12.615.676 $13.159.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23492 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  VALDERRAMA FIGUEROA 

IDENTIFICACIÓN 38236507 

DIRECCIÓN C 13 5 19 AP 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200410022901 7,3001010200000044E+29 350-34816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 41 901 9 0 0 22 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200410022901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $205.147.160 $213.989.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.723.240 $1.798.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $307.724 $321.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.030.964 $2.119.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23497 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YISQUED  TRIANA BORJA 

IDENTIFICACIÓN 65751672 

DIRECCIÓN K 5 A 122 81 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910900028000 7,3001010900001093E+29 350-126544 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1090 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910900028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.204.700 $97.222.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $652.436 $700.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $139.808 $145.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $792.244 $845.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23505 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARYOLY LILIBET DELGADILLO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110520555 

DIRECCIÓN Mz 27 Cs Lo 10 SANTA ANA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010910820010000 7,3001010900001079E+29 350-126336 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1082 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010910820010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.929.650 $63.556.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $426.508 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $91.396 $95.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $517.904 $540.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23515 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADELINA  GALVIS PINEDA 

IDENTIFICACIÓN 65729689 

DIRECCIÓN C 14 2 33 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200450054905 7,3001010200000044E+29 350-21566 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 45 905 9 0 0 54 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200450054905 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $240.208.360 $250.561.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.017.752 $2.105.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $360.316 $375.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.378.068 $2.480.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23537 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS NOE BLANCO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 79736715 

DIRECCIÓN K 4 B S N 115 33 PROTECO PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909850025902 7,300101090000098E+29 350-201305 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 985 902 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909850025902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.557.040 $56.908.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $327.344 $341.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.836 $85.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $409.180 $426.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23539 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO ZAMBRANO CABEZAS 

IDENTIFICACIÓN 1110567714 

DIRECCIÓN C 14 4 49 51 BQ 2 AP Y GA 6 ED EDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200480066901 7,3001010200000044E+29 350-18883 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 48 901 9 0 0 66 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200480066901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $142.756.970 $148.910.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.170.608 $1.221.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $214.136 $223.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.384.744 $1.444.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA INES PARDO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38225682 

DIRECCIÓN K 6 13 74 CENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200490006000 7,3001010200000044E+29 350-30987 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 49 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200490006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $325.307.990 $339.329.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.732.588 $2.850.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $487.964 $509.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.220.552 $3.359.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FOGUINES HEBER GUTIERREZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN 13990180 

DIRECCIÓN K 6 13 61 Ap 406 PUEBLO NUEVO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200500054903 7,3001010200000044E+29 350-50656 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 50 903 9 0 0 54 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200500054903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $148.564.110 $154.967.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.218.228 $1.271.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $222.848 $232.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.441.076 $1.503.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO EDUARDO BARRAGAN CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 93362971 

DIRECCIÓN K 4B 114 41 Mz 6 Cs Lo 10 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909450011000 7,3001010900000938E+29 350-123084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 945 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909450011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.027.900 $75.132.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $432.168 $451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.044 $112.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $540.212 $563.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA PATRICIA TRUJILLO CARRASCO 

IDENTIFICACIÓN 65739892 

DIRECCIÓN K 4 D Bis 111 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909430015000 7,3001010900000938E+29 350-123054 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 943 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909430015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $61.523.960 $64.176.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $430.668 $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $92.288 $96.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $522.956 $545.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23574 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  JOAQUIN QUINONES 

IDENTIFICACIÓN 7491504 

DIRECCIÓN K 4C 113 26 Mz 2 Cs Lo 3 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909410003000 7,3001010900000938E+29 350-122996 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 941 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909410003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.277.380 $44.099.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $253.668 $265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.420 $66.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $317.088 $331.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23577 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA  RODRIGUEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 21017129 

DIRECCIÓN C 14A 2A 04 Of 15 P 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200540041901 7,3001010200000059E+29 350-53487 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 54 901 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200540041901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.484.800 $47.445.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $409.364 $427.005 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.228 $71.168 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $477.592 $498.173 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23611 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA MILENA TRIANA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 65762887 

DIRECCIÓN AV 15 4 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200600041903 7,3001010200000059E+29 350-50063-880000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 60 903 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200600041903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $147.425.960 $153.780.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.208.896 $1.261.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $221.140 $230.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.430.036 $1.491.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23631 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA DEVIA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38223046 

DIRECCIÓN K 7 14 52 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200620004000 7,3001010200000059E+29 350-6414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 62 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200620004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $226.747.290 $236.520.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.904.676 $1.987.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $340.120 $354.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.244.796 $2.341.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23638 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HISNARDO  VARON CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 79387335 

DIRECCIÓN Mz V Lo 1 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909320001000 7,3001010900000938E+29 350-103783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 932 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909320001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $124.902.950 $130.286.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $899.304 $938.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $187.356 $195.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.086.660 $1.133.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELVIA ROMERO VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 39779201 

DIRECCIÓN Mz U Cs 3 HACIENDA PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909310003000 7,3001010900000924E+29 350-103576 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 931 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909310003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $113.936.540 $118.848.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $820.344 $856.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $170.908 $178.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $991.252 $1.034.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERT  GARZON PENA 

IDENTIFICACIÓN 10471864 

DIRECCIÓN Mz O Cs 7 Ur HACIENDA PIEDRAPINTAD 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909250007000 7,3001010900000924E+29 350-103600 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 925 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909250007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $175.790.100 $183.367.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.441.480 $1.504.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $263.688 $275.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.705.168 $1.779.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23674 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  LASSO ERAZO 

IDENTIFICACIÓN 9730730 

DIRECCIÓN K 4C Cs 84 AGUAMARINA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908630017000 7,3001010900000868E+29 350-102855 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 863 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908630017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.856.630 $47.833.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $321.000 $335.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.788 $71.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $389.788 $406.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 14198111 

DIRECCIÓN K 2B 77 10 Mz 3 Cs 2 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908610002000 7,3001010900000868E+29 350-74961 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 861 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908610002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.497.550 $50.588.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $290.984 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $72.748 $75.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $363.732 $379.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23677 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 14198111 

DIRECCIÓN K 2B 77 04 Mz 3 Cs 1 MARTIN REYES 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908610001000 7,3001010900000868E+29 350-74960 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 861 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908610001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.497.550 $50.588.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $290.984 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $72.748 $75.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $363.732 $379.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23678 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA PATRICIA COGUA GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65769441 

DIRECCIÓN K 2 77 A 59 JARDIN 2 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590016000 7,3001010900000854E+29 350-46499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.638.050 $78.898.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $453.832 $473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $113.460 $118.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $567.292 $591.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23679 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  MONCADA CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 17039417 

DIRECCIÓN K 2 77 A 67 JARDIN 2 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590015000 7,3001010900000854E+29 350-46498 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.342.160 $59.813.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $344.056 $359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.016 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $430.072 $448.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTIN  REYES PENA 

IDENTIFICACIÓN 387806 

DIRECCIÓN K 2A 77A 24 Mz 1 Cs 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590005000 7,3001010900000854E+29 350-74940 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.824.950 $41.541.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $238.952 $249.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.740 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $298.692 $311.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23682 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTIN  REYES PENA 

IDENTIFICACIÓN 387806 

DIRECCIÓN C 100 4B 20 L 102 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908480060901 7,3001010900000854E+29 350-105492 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 848 901 9 0 0 60 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908480060901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $92.087.150 $96.056.000 

TARIFA   9*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $828.788 $884.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $138.132 $144.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $966.920 $1.028.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23684 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO FERNANDO ALCALA ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 1110447102 

DIRECCIÓN C 83A 2B 16 Cs 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908370007000 7,300101090000084E+29 350-85281 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 837 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908370007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $53.530.130 $55.837.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $374.712 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $80.296 $83.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $455.008 $474.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23703 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JIMENA GOMEZ ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 1005815834 

DIRECCIÓN K 5 15 80 AP 701A Ed PRAGA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670097904 7,3001010200000073E+29 350-125382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 904 9 0 0 97 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670097904 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $175.588.220 $183.156.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.615.412 $1.685.035 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $263.384 $274.734 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.878.796 $1.959.769 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADRIANA MARCELA CARDOZO PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 65774597 

DIRECCIÓN APARTAESTUDIO 501 K 4 15 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670189902 7,3001010200000073E+29 350-164926 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 902 9 0 0 189 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670189902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.687.310 $36.182.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $277.500 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.032 $54.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $329.532 $343.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23717 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALDUVAR ANTONIO CASTRO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 19410542 

DIRECCIÓN C 103 S 4B S 81 Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908210012000 7,3001010900000825E+29 350-166235 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 821 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908210012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $814.543.570 $849.651.000 

TARIFA   33*1000 6,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $26.879.940 $5.778.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.221.816 $1.274.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $28.101.756 $7.052.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23728 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBY  LIBRADO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38229952 

DIRECCIÓN C 17 1 73 CENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200710012000 7,3001010200000073E+29 350-14532 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 71 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200710012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.251.920 $71.194.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $614.268 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.380 $106.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $716.648 $747.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23730 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAMES  CASTANEDA FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 93357126 

DIRECCIÓN K 2 16 58 Bq B Ap 101 Ed GONZALO V 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200710046902 7,3001010200000073E+29 350-4322 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 71 902 9 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200710046902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $259.463.180 $270.646.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.920.028 $2.003.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $389.196 $406.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.309.224 $2.409.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23744 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA  HERRERA PAIPA 

IDENTIFICACIÓN 41352699 

DIRECCIÓN MZ J LOTE 97 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907820005000 7,3001010900000783E+29 350-70710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 782 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907820005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $171.690.700 $179.091.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.064.484 $1.110.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $257.540 $268.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.322.024 $1.378.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23745 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESTEBAN  RODRIGUEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5832274 

DIRECCIÓN Mz V Cs 22 LOS COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907800015000 7,3001010900000783E+29 350-75243 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 780 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907800015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $102.910.390 $107.345.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $638.048 $666.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $154.368 $161.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $792.416 $827.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YINET CAPERA PALOMA 

IDENTIFICACIÓN 39638964 

DIRECCIÓN K 2B 95 44 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905850018000 7,3001010900000586E+29 350-87085 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 585 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905850018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.193.950 $44.013.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $253.164 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.292 $66.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $316.456 $330.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23779 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE ROJAS VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 990717148250 

DIRECCIÓN K 3A 95 46 Mz G Cs 35 EL BUNDE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905710015000 7,3001010900000572E+29 350-121405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 571 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905710015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.420.190 $66.153.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $317.104 $331.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.132 $99.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $412.236 $430.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA LIA POLANCO MADRIGAL 

IDENTIFICACIÓN 28679715 

DIRECCIÓN MZ F CS 3 K 3B 79D 16 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905680003000 7,3001010900000572E+29 350-230-660000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 568 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905680003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.610.590 $48.620.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $279.664 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.916 $72.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $349.580 $364.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23781 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DERLI DAYSSI MORENO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 38142879 

DIRECCIÓN K 3C 79B 28 Mz D Cs Lo 5 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670005000 7,3001010900000572E+29 350-92491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.926.060 $76.069.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $437.560 $456.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $109.392 $114.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $546.952 $570.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23782 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  EDUARDO CIFUENTES 

IDENTIFICACIÓN 4202099 

DIRECCIÓN C 96 3C 17 Mz B Cs Lo 32 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905660017000 7,3001010900000572E+29 350-230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 566 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905660017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $113.788.220 $118.692.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $705.488 $736.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $170.684 $178.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $876.172 $914.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN DE LA ROSA 

IDENTIFICACIÓN 5816976 

DIRECCIÓN C 97 2 A 22 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580023000 7,3001010900000558E+29 350-61928 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.277.910 $56.617.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $325.668 $340.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.420 $84.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $407.088 $424.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EILLEN TATIANA RINCON LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 65631755 

DIRECCIÓN C 97 A 2 A 45 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580004000 7,3001010900000558E+29 350-61909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.682.420 $38.263.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $220.096 $230.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $55.024 $57.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $275.120 $287.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO  OSPITIA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 93411668 

DIRECCIÓN C 97 A 2 A 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905580003000 7,3001010900000558E+29 350-61908 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 558 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905580003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.943.910 $37.493.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $215.664 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.916 $56.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $269.580 $281.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23805 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA LUCIA ACOSTA ALBARELLO 

IDENTIFICACIÓN 65726539 

DIRECCIÓN K 3 17 16 18 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200800002000 7,3001010200000087E+29 350-17425 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 80 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200800002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.174.211.330 $1.224.819.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $8.368.004 $10.135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.408.012 $1.837.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $9.776.016 $11.972.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23808 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA AYDEE BOTERO SERNA 

IDENTIFICACIÓN 31137437 

DIRECCIÓN C 86 2S 32 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904580030000 7,300101090000046E+29 350-60202 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 458 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904580030000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.887.260 $37.434.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $215.324 $225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $53.832 $56.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $269.156 $281.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23809 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLY BIBIANA ORJUELA ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 65781413 

DIRECCIÓN C 86 2S 28 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904580028000 7,300101090000046E+29 350-60199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 458 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904580028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $29.839.100 $31.125.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $179.036 $187.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $44.760 $46.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $223.796 $233.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA ELSA SILVA MANRRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 38221809 

DIRECCIÓN C 17 2 100 Ap 203 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200800038901 7,3001010200000087E+29 350-13019 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 80 901 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200800038901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $157.554.980 $164.346.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.134.396 $1.183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $236.336 $246.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.370.732 $1.429.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERARDO  HERNANDEZ IZQUIERDO 

IDENTIFICACIÓN 93357467 

DIRECCIÓN C 86A 2S 15 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904580014000 7,300101090000046E+29 350-60186 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 458 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904580014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.095.060 $35.564.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $204.572 $213.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.144 $53.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $255.716 $266.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA BOCANEGRA VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 46643608 

DIRECCIÓN Mz 2 Cs 25 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904550026000 7,300101090000046E+29 350-60087 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 455 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904550026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $33.227.800 $34.660.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $199.368 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $49.844 $52.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $249.212 $260.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR IVAN GRANADOS IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 79333590 

DIRECCIÓN K 4B 97A 37 Mz C Cs 13A LOS PINOS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904520244000 7,3001010900000445E+29 350-195372 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 452 244 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904520244000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.901.310 $51.009.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $293.408 $306.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $73.352 $76.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $366.760 $382.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23823 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DARLY MARTINEZ AYALA 

IDENTIFICACIÓN 28566307 

DIRECCIÓN K 2 85 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904510015000 7,3001010900000445E+29 350-71592 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 451 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904510015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.234.040 $84.735.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $487.408 $508.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $121.852 $127.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $609.260 $635.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23824 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PATRICIA MARTINEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28540329 

DIRECCIÓN K 2A 74 08 C 74 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904490001000 7,3001010900000445E+29 350-26457 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 449 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904490001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.867.330 $59.318.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $341.204 $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $85.304 $89.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $426.508 $445.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23826 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN ROZO 

IDENTIFICACIÓN 20600152 

DIRECCIÓN K 7 17 62 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200840004000 7,3001010200000087E+29 350-32756 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 84 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200840004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $221.199.710 $230.734.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.636.880 $1.707.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $331.800 $346.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.968.680 $2.053.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23827 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANAE CAROLT PACHON GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1110479461 

DIRECCIÓN C 78A 4 116 Cs 4 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370024000 7,3001010900000431E+29 350-92411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.492.920 $54.755.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $314.960 $329.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $78.740 $82.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $393.700 $411.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23828 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANCISCO FERNANDO CARO HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 17629315 

DIRECCIÓN C 78A 4 24 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904370014000 7,3001010900000431E+29 350-39671 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 437 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904370014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.112.080 $56.444.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $324.676 $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.172 $84.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $405.848 $423.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23833 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER MARTINEZ CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 14198877 

DIRECCIÓN C 17 A 7 36 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200870022901 7,3001010200000087E+29 350-33082 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 87 901 9 0 0 22 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200870022901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $150.821.870 $157.322.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.387.564 $1.447.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $226.236 $236.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.613.800 $1.683.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23838 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA PAULA SALAZAR SUSUNAGA 

IDENTIFICACIÓN 1110511548 

DIRECCIÓN C 77 4A 56 Mz E Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903730010000 7,3001010900000375E+29 350-78342 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 373 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903730010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $138.542.210 $144.513.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $997.504 $1.040.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $207.812 $216.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.205.316 $1.256.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23844 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD PARRA ARTEAGA Y CIA S EN 

IDENTIFICACIÓN 800099906 

DIRECCIÓN 1 4 18 39 IN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200920025000 7,3001010200000087E+29 350-73973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 92 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200920025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $24.512.970 $25.570.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $808.932 $843.810 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $36.772 $38.355 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $845.704 $882.165 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERARDO  LOZANO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14240091 

DIRECCIÓN C 78A 1 56 CS LO 4 MZ N 3 ET JARDI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903480010000 7,3001010900000347E+29 350-48092 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 348 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903480010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.719.770 $48.734.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $280.320 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.080 $73.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $350.400 $365.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23846 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN MANUEL RODRIGUEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 1106632036 

DIRECCIÓN K 2 A 78 C 68 B JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903470014000 7,3001010900000347E+29 350-45914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 347 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903470014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.403.560 $48.404.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $278.424 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.608 $72.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $348.032 $362.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23847 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELMIRO  AVIRAMA CONDE 

IDENTIFICACIÓN 93349028 

DIRECCIÓN K 2 78 C 22 Mz Q Cs 5 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903470005000 7,3001010900000347E+29 350-67073 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 347 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903470005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.795.630 $70.718.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $305.082 $424.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.696 $106.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $406.778 $530.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23848 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LORENZO  GONZALEZ CASTANEDA 

IDENTIFICACIÓN 2347389 

DIRECCIÓN C 19 6 57 63 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200940006000 7,3001010200000101E+29 350-48584 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 94 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200940006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $251.846.330 $262.701.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.115.512 $2.207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $377.772 $394.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.493.284 $2.601.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23850 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  LEYTON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14226988 

DIRECCIÓN K 1 B 78 B 35 Mz M Cs 25 Et 3 JARD 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903460025000 7,3001010900000347E+29 350-23023 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 346 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903460025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.881.630 $66.635.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $383.292 $400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.824 $100.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $479.116 $500.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLIVA  VARON HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28858309 

DIRECCIÓN K 1 B 78 A 34 Mz L Cs 2 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903450006000 7,3001010900000347E+29 350-63129 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 345 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903450006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.149.780 $36.665.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $210.900 $220.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.728 $55.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $263.628 $275.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23852 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVIO  GUALTERO CARRIZOSA 

IDENTIFICACIÓN 93201994 

DIRECCIÓN C 79 A 1 32 Cs Lo 7 Mz I JARDIN 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430021000 7,3001010900000347E+29 350-55760 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.619.210 $43.413.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $249.716 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.432 $65.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $312.148 $325.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA HILDA GARZON DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 38259283 

DIRECCIÓN C 79C 1 30 Mz G Cs 8 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903410020000 7,3001010900000347E+29 350-52967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 341 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903410020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $35.254.840 $36.774.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $176.276 $184.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.884 $55.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $229.160 $239.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23855 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ALIRIO MORENO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 79805622 

DIRECCIÓN K 2 79 17 Mz E Cs 40 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903360021000 7,3001010900000333E+29 350-76135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 336 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903360021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.110.520 $43.926.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $252.664 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.168 $65.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $315.832 $329.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  BANDERA NINO 

IDENTIFICACIÓN 51651272 

DIRECCIÓN C 79 2 04 Cs Lo 1 Mz W 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350022000 7,3001010900000333E+29 350-61382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.370.220 $53.584.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $308.224 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.056 $80.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $385.280 $402.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23857 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JANETH HAYDEE TRONCOSO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 52262617 

DIRECCIÓN Cs 14 Mz V C 78C 2A 61 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340027000 7,3001010900000333E+29 350-166209 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $246.108.200 $256.715.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.575.096 $1.643.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $369.164 $385.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.944.260 $2.028.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VERLAINE LOPEZ AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 14237033 

DIRECCIÓN C 78B 2A 54 Mz V Cs 11 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340025000 7,3001010900000333E+29 350-68602 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.534.140 $71.488.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $411.208 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.804 $107.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $514.012 $536.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23866 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES LOZANO BETANCOURTH 

IDENTIFICACIÓN 28751129 

DIRECCIÓN C 21A 2A 21 Cs 9 LA SORBONA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902960004000 7,3001010900000291E+29 350-23517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 296 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902960004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $91.706.050 $95.659.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $641.944 $689.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $137.560 $143.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $779.504 $832.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23867 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMILSE  ORJUELA BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 38224895 

DIRECCIÓN C 77E 1 50 Mz F Cs Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890029000 7,3001010900000291E+29 350-19989 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.341.380 $53.554.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $308.052 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.016 $80.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $385.068 $401.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23869 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  CARVAJAL REYES 

IDENTIFICACIÓN 93375452 

DIRECCIÓN C 79A 3A 11 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902830006000 7,3001010900000277E+29 350-47798 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 283 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902830006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $91.444.430 $95.385.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $640.112 $687.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $137.168 $143.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $777.280 $830.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORPORACION I P S SALUDCOOP TOLIM 

IDENTIFICACIÓN 809011703 

DIRECCIÓN C 19 7 65 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200950008000 7,3001010200000101E+29 350-64820 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 95 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200950008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.834.818.310 $1.913.899.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $18.348.184 $19.138.990 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.752.228 $2.870.849 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $21.100.412 $22.009.839 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23871 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORPORACION IPS SANTANDER 

IDENTIFICACIÓN 804016036 

DIRECCIÓN C 19 7 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200950027000 7,3001010200000101E+29 350-72441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 95 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200950027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $179.632.000 $187.374.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.927.856 $6.183.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $269.448 $281.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.197.304 $6.464.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23873 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 18 8 26 34 Ap 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200960017902 7,3001010200000101E+29 350-53223 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 96 902 9 0 0 17 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200960017902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $200.738.760 $209.391.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.886.948 $1.968.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $301.112 $314.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.188.060 $2.282.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23889 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE ASCENCIO MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 2223638 

DIRECCIÓN C 4 1 26 S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300040007000 7,3001010299999997E+29 133021267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 4 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300040007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $98.560.700 $102.809.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $611.080 $637.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $147.844 $154.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $758.924 $791.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA ALICIA BARRIOS ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 38242307 

DIRECCIÓN Mz 28 Cs 18 EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902540018000 7,3001010900000248E+29 350-19905 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 254 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902540018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.784.800 $58.189.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $334.712 $349.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.680 $87.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $418.392 $436.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23898 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN HENRY ORJUELA GAMBA 

IDENTIFICACIÓN 93379752 

DIRECCIÓN K 1 4A 36 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300080023000 7,3001010300000011E+29 350-199266 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 8 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300080023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.969.700 $70.900.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $407.820 $425.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.956 $106.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $509.776 $531.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDNA ROCIO ALAPE DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 1110494084 

DIRECCIÓN Mz 42 Cs 1 EL TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902350001000 7,3001010900000234E+29 350-24755 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 235 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902350001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.796.020 $73.847.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $424.780 $443.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.196 $110.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $530.976 $553.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23916 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MATIAS  LOZANO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 2373054 

DIRECCIÓN C 107B 3C 70 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902210001000 7,300101090000022E+29 350-80746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 221 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902210001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.085.960 $69.977.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $402.516 $420.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $100.632 $105.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $503.148 $525.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23920 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  GUTIERREZ URUENA 

IDENTIFICACIÓN 93081120 

DIRECCIÓN C 107A 4B 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902170014000 7,300101090000022E+29 350-16174 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 217 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902170014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.507.860 $58.943.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $339.048 $354.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $84.764 $88.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $423.812 $442.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23922 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FELIPE MAURICIO PINA PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 14139428 

DIRECCIÓN K 3B 77A 74 Ap B 405 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902100059901 7,3001010900000206E+29 350-22285 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 210 901 9 0 0 59 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902100059901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.405.130 $69.267.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $464.836 $485.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.608 $103.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $564.444 $588.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23924 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 3B 77A 69 Mz B Cs 11 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902090011000 7,3001010900000206E+29 350-10881 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 209 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902090011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.917.870 $117.785.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $813.012 $848.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $169.380 $176.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $982.392 $1.024.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23925 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOAQUIN  DIAZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2920656 

DIRECCIÓN C 77 3A 38 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902080017000 7,3001010900000206E+29 350-10867 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 208 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902080017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $115.504.200 $120.482.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $716.128 $747.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $173.260 $180.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $889.388 $927.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23927 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ILSE OLAYA 

IDENTIFICACIÓN 65797359 

DIRECCIÓN C 79 1 28 Mz J Cs 9 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902050022000 7,3001010900000206E+29 350-71947 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 205 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902050022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.993.740 $40.675.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $233.964 $244.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $58.492 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $292.456 $305.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23928 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAYIBE  REYES CAMPUZANO 

IDENTIFICACIÓN 65749731 

DIRECCIÓN K 3 C 80 EQ VILLA VICENTINA 22 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040004000 7,3001010900000206E+29 350-89406 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.602.860 $44.439.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $255.620 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.908 $66.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $319.528 $333.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  MORENO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93362207 

DIRECCIÓN C 78 3 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030171000 7,3001010900000206E+29 350-165651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 171 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030171000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.471.560 $65.165.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $437.304 $456.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.708 $97.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $531.012 $553.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGALIS ELENA SANCHEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 24710331 

DIRECCIÓN K 3 Bis 93 34 Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030125000 7,3001010900000206E+29 350-92704 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 125 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030125000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $97.721.250 $101.933.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $605.872 $632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $146.584 $152.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $752.456 $784.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  BOLANOS BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 38242765 

DIRECCIÓN C 91A 3 09 Mz A Cs 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030095000 7,3001010900000206E+29 350-90556 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 95 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030095000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.940.850 $62.524.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $359.648 $375.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $89.912 $93.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $449.560 $468.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23932 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAR  SAIZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 11685065 

DIRECCIÓN C 91A 3 41 Mz A Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030087000 7,3001010900000206E+29 350-90548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 87 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030087000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.381.550 $53.597.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $308.292 $322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.076 $80.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $385.368 $402.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23933 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ELENA BALLEN 

IDENTIFICACIÓN 20940783 

DIRECCIÓN K 3B 79 69 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030061000 7,3001010900000206E+29 350-49158 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030061000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $137.261.920 $143.178.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $988.288 $1.031.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $205.896 $214.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.194.184 $1.245.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23934 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY MARQUEZ CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 38247844 

DIRECCIÓN C 78 BIS 3 96 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030040000 7,3001010900000206E+29 350-174963 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030040000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.066.610 $38.665.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $222.400 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $55.600 $58.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $278.000 $290.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23936 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LIGIA ALDANA RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65585907 

DIRECCIÓN C 77 2 64 Cs 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990184000 7,3001010900000192E+29 350-138378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 184 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990184000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.155.980 $53.361.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $306.936 $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.736 $80.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $383.672 $400.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23937 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA CASTRO MENESES 

IDENTIFICACIÓN 93081866 

DIRECCIÓN Cs 19 K 2 Bis 77 12 PORTALES DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990146000 7,3001010900000192E+29 350-130611 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 146 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990146000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.819.040 $51.966.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $298.916 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.732 $77.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $373.648 $389.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23938 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  QUINONES ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 6000960 

DIRECCIÓN K 2A 77A 95 EL JARDIN 2 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990024000 7,3001010900000192E+29 350-46488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.112.320 $41.841.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $240.676 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.172 $62.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $300.848 $313.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23942 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  BELEN SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 28943860 

DIRECCIÓN K 3 76 59 Mz F Cs 17 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901950013000 7,3001010900000192E+29 350-816 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 195 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901950013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $119.180.270 $124.317.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $738.920 $771.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $178.772 $186.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $917.692 $957.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23944 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN GUILLERMO QUIMBAYO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 1110462790 

DIRECCIÓN K 4 87 04 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901930001903 7,3001010900000192E+29 350-217608 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 193 903 9 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901930001903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.851.100 $53.043.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $355.960 $371.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.280 $79.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $432.240 $450.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23958 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MANUELA ROJAS CASASBUENAS 

IDENTIFICACIÓN 65750949 

DIRECCIÓN T 1 S A 11 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300290005000 7,3001010300000025E+29 350-116499 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 29 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300290005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $95.975.400 $100.112.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $595.048 $621.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $143.964 $150.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $739.012 $771.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23965 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  AYALA ROZO 

IDENTIFICACIÓN 38214539 

DIRECCIÓN C 76 1 17 Mz V Cs A9 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901880010000 7,3001010900000192E+29 350-42606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 188 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901880010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $29.774.210 $31.057.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $178.648 $186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $44.664 $46.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $223.312 $232.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM REINEL CARRILLO ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 14296510 

DIRECCIÓN K 1 62 33 Cs 24 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901720034000 7,3001010900000178E+29 350-54513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 172 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901720034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.501.840 $85.015.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $570.516 $595.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $122.256 $127.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $692.772 $722.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23970 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME ENRIQUE MORA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 74371319 

DIRECCIÓN K 1 62 63 Cs 28 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901720030000 7,3001010900000178E+29 350-54482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 172 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901720030000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.273.820 $81.648.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $547.920 $572.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.412 $122.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $665.332 $694.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  COCA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93365473 

DIRECCIÓN K 1 62 125 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901720022000 7,3001010900000178E+29 350-88538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 172 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901720022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.602.170 $113.283.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $781.936 $816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.904 $169.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $944.840 $985.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23974 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

IDENTIFICACIÓN 8600343137 

DIRECCIÓN K 2A 59 44 LA FLORESTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901650004000 7,3001010900000164E+29 350-88195 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 165 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901650004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $192.553.350 $200.852.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.424.896 $1.486.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $288.832 $301.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.713.728 $1.787.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23978 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA S.A. 

IDENTIFICACIÓN 8600343137 

DIRECCIÓN Mz Z Cs Lo 6 HACIENDA PIEDRAPINTAD 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901590043000 7,3001010900000164E+29 350-103809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 159 43 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901590043000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $118.883.630 $124.008.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $855.964 $893.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $178.328 $186.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.034.292 $1.079.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAMES LEONARDO PAEZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 93406960 

DIRECCIÓN C 49 2 28 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901390009000 7,3001010900000136E+29 350-65229 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 139 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901390009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.458.710 $86.013.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $577.212 $602.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $123.692 $129.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $700.904 $731.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ANTONIO OVALLE MEJIA 

IDENTIFICACIÓN 14232650 

DIRECCIÓN C 16 1 64 66 S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300390017000 7,3001010300000039E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 39 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300390017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $127.950.720 $133.466.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $793.296 $827.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $191.928 $200.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $985.224 $1.027.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_23985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NICOLAS Y FEDERICO VARGAS CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 9000413083 

DIRECCIÓN A 15 1 49 S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300390065000 7,3001010300000039E+29 350-170826 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 39 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300390065000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $514.691.000 $536.874.000 

TARIFA   9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.686.388 $5.153.990 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $419.756 $805.311 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.106.144 $5.959.301 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24017 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PCQ CONSTRUCCIONES S A S 

IDENTIFICACIÓN 900802124 

DIRECCIÓN K 1A S 42A 184 SANTA HELENA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901160032000 7,3001010900000122E+29 350-53590 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 116 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901160032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $393.771.060 $410.743.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $13.555.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $616.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $13.000 $13.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $13.000 $14.184.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24022 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD DISENO Y MODA NUEVO MUND 

IDENTIFICACIÓN 8300802998 

DIRECCIÓN K 5S C 63 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150110000 7,3001010900000122E+29 350-162443 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 110 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150110000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $454.967.480 $474.576.000 

TARIFA   6,6*1000 6,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.002.784 $3.132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $682.452 $711.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.685.236 $3.843.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NOHORA GONZALEZ ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 28536508 

DIRECCIÓN K 8 SUR 77 220 300 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150106000 7,3001010900000122E+29 350-130842 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 106 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150106000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.492.133.190 $1.556.444.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $11.937.068 $12.452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.238.200 $2.334.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $14.175.268 $14.786.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INAVIGOR SAS 

IDENTIFICACIÓN 800146323 

DIRECCIÓN K 16S C 83 V BOGOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150096000 7,3001010900000122E+29 350-87321 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 96 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150096000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $661.922.290 $690.451.000 

TARIFA   7,8*1000 7,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.162.996 $5.386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $992.884 $1.035.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.155.880 $6.421.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24025 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  HERNANDEZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 5806426 

DIRECCIÓN Cr GIRADOT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150062000 7,3001010900000122E+29 350-3481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 62 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150062000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $161.673.950 $168.642.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.164.056 $1.214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $242.512 $253.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.406.568 $1.467.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24026 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCY  ZAMBRANO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28524545 

DIRECCIÓN Cr GIRARDOT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150015000 7,3001010900000122E+29 13130862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $168.854.080 $176.132.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.215.752 $1.268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $253.284 $264.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.469.036 $1.532.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  VANEGAS MESA 

IDENTIFICACIÓN 51640378 

DIRECCIÓN CARRERA 2SUR 16 89 INT. 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300510061000 7,3001010300000053E+29 350-162250 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 51 61 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300510061000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $7.800.190 $8.136.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $257.408 $268.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $11.704 $12.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $269.112 $280.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24030 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY   VALBUENA 

IDENTIFICACIÓN 38262800 

DIRECCIÓN C 46 8 200 S  Ap 301 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120215910 7,3001010900000108E+29 350-140278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 910 9 0 0 215 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120215910 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.912.380 $48.934.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $328.388 $343.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.372 $73.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $398.760 $416.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24031 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  ORJUELA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38244720 

DIRECCIÓN C 46 8 200 S Ap 103 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120211910 7,3001010900000108E+29 350-142074 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 910 9 0 0 211 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120211910 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.605.480 $81.993.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $550.240 $574.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.912 $123.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $668.152 $697.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24032 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALIPIO GUEVARA CASTIBLANCO 

IDENTIFICACIÓN 19052991 

DIRECCIÓN AP 401 BQ 2 C 47A 3 16S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120150912 7,3001010900000108E+29 350-86825 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 912 9 0 0 150 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120150912 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $77.139.790 $80.465.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $539.980 $563.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $115.712 $120.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $655.692 $683.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24036 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ISAURO BARRIOS VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 2224405 

DIRECCIÓN CR GIRARDOT MIROLINDO 49 341 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120010000 7,3001010900000108E+29 350-22957 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $712.821.800 $743.545.000 

TARIFA   9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.985.656 $7.286.741 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.069.236 $1.115.318 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $8.054.892 $8.402.059 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAULO EMILIO SALAS CALPA 

IDENTIFICACIÓN 12989553 

DIRECCIÓN C 72A 3 61 ARKAPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901020003000 7,3001010900000108E+29 350-25225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 102 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901020003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $159.626.310 $166.506.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.149.312 $1.199.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $239.440 $249.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.388.752 $1.448.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  ESCOBAR GARZON 

IDENTIFICACIÓN 79736903 

DIRECCIÓN K 1 A SUR 79 44 46 48 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901000007001 7,3001010900000094E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 100 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901000007001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $99.821.420 $104.123.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $618.896 $646.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $149.736 $156.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $768.632 $802.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAURICIO YOVANNY GUALTEROS FRANCO 

IDENTIFICACIÓN 5825401 

DIRECCIÓN K 1B SUR 18 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300610005000 7,3001010300000068E+29 350-113899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 61 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300610005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.552.260 $43.343.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $373.972 $390.087 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.332 $65.015 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $436.304 $455.102 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO ALFONSO ROJAS ANDRADE 

IDENTIFICACIÓN 19262736 

DIRECCIÓN K 3B 71 43 Bq A1 Ap 401 LAS PALMER 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900970062901 7,3001010900000094E+29 350-32913 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 97 901 9 0 0 62 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900970062901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.237.650 $88.912.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $596.664 $622.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $127.860 $133.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $724.524 $755.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24060 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS MARIA URIBE VARON 

IDENTIFICACIÓN 38221773 

DIRECCIÓN C 71 1 27 Mz 10 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900950010000 7,3001010900000094E+29 350-15530 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 95 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900950010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $109.095.540 $113.798.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $676.396 $706.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $163.644 $170.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $840.040 $876.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24066 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE HELMER LOMBO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 14231839 

DIRECCIÓN K 2 69 56 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900890008000 7,3001010900000094E+29 350-47422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 89 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900890008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.215.610 $69.070.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $463.512 $483.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.324 $103.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $562.836 $586.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SEGUNDO JACINTO GARCIA PAI 

IDENTIFICACIÓN 12907750 

DIRECCIÓN K 2 69 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900880006000 7,3001010900000094E+29 350-52358 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 88 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900880006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.924.770 $73.982.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $496.476 $518.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.388 $111.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $602.864 $629.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA  JIMENEZ VILLALOBOS 

IDENTIFICACIÓN 28524105 

DIRECCIÓN K 1 67 69 Cs 22 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900760015000 7,300101090000008E+29 350-56985 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 76 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900760015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $84.926.590 $88.587.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $594.488 $620.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $127.392 $132.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $721.880 $752.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24077 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMMA RODRIGUEZ CASABIANCA 

IDENTIFICACIÓN 28799016 

DIRECCIÓN K 1 67 75 Cs 23 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900760014000 7,300101090000008E+29 350-41150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 76 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900760014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $71.467.580 $74.548.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $500.276 $522.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $107.204 $111.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $607.480 $633.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  GALEANO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65737281 

DIRECCIÓN K 1B 67 48 Br EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900750007000 7,300101090000008E+29 350-41509 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 75 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900750007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $95.462.460 $99.576.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $687.332 $717.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $143.196 $149.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $830.528 $866.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RODOLFO  CEPEDA RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 5803091 

DIRECCIÓN C 67 1 45 Cs 18 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900740007000 7,300101090000008E+29 1361094 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 74 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900740007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.591.820 $71.548.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $480.144 $501.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.888 $107.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $583.032 $608.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUDENAGO  RODRIGUEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 6709412 

DIRECCIÓN K 2 67 33 CS 17 BR JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690020000 7,3001010900000066E+29 350-23899 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $96.014.540 $100.153.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $691.308 $721.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $144.024 $150.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $835.332 $871.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO DE JESUS GUARIN 

IDENTIFICACIÓN 71585633 

DIRECCIÓN K 3 67 48 Cs 7 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690007000 7,3001010900000066E+29 350-238817 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $186.402.190 $194.436.000 

TARIFA   7,2*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.303.008 $1.439.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $271.464 $291.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.574.472 $1.730.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEISON RAUL GONZALEZ NUNGO 

IDENTIFICACIÓN 1110449339 

DIRECCIÓN K 3 67 40 Cs 6 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690006000 7,3001010900000066E+29 350-37309 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.168.650 $97.185.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $652.184 $700.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $139.756 $145.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $791.940 $845.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELOISA RIOS OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 28772577 

DIRECCIÓN K 3 67 26 Cs 4 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690004000 7,3001010900000066E+29 350-33628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.199.140 $77.397.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $519.396 $542.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.300 $116.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $630.696 $658.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GILDARDO  SANTAMARIA MEDINA 

IDENTIFICACIÓN 5397739 

DIRECCIÓN K 3 67 04 Cs 1 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900690001000 7,3001010900000066E+29 1103313244 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 69 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900690001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $123.437.260 $128.757.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $888.752 $927.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $185.156 $193.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.073.908 $1.120.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ HELENA SERNA CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 52206982 

DIRECCIÓN C 68 2 77 Cs 14  JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900680003000 7,3001010900000066E+29 350-100959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 68 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900680003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.493.980 $79.791.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $535.460 $559.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.744 $119.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $650.204 $678.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NERY LUCIA PINEDA OCAMPO 

IDENTIFICACIÓN 38258731 

DIRECCIÓN K 3A 74A 27 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900640026901 7,3001010900000066E+29 350-178548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 64 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900640026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.124.950 $52.285.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $350.876 $366.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $75.188 $78.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $426.064 $444.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  ARIZA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5842349 

DIRECCIÓN K 3A 74A 27 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900640025901 7,3001010900000066E+29 350-178547 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 64 901 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900640025901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.748.760 $66.497.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $446.244 $465.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.624 $99.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $541.868 $564.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EDDY OLAYA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 38226242 

DIRECCIÓN K 3A 66A 47 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900620032000 7,3001010900000066E+29 350-13559 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 62 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900620032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.470.800 $75.595.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $507.296 $529.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.708 $113.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $616.004 $642.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NILSA ARCINIEGAS OBANDO 

IDENTIFICACIÓN 28506217 

DIRECCIÓN K 4 66C 93 Cs 26 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900600020000 7,3001010900000066E+29 11276101 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 60 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900600020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $106.481.400 $111.070.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $766.668 $800.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $159.724 $166.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $926.392 $966.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24092 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLADIS  ACERO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 51931372 

DIRECCIÓN K 5 67 06 Cs JORDAN C 67A 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900530001000 7,3001010900000051E+29 350-8961 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 53 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900530001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $335.853.130 $350.328.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.485.312 $2.592.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $503.780 $525.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.989.092 $3.117.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEOPOLDO  RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2248098 

DIRECCIÓN C 67A 5 57 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900520005000 7,3001010900000051E+29 1336314286413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 52 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900520005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $98.210.500 $102.444.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $353.558 $738.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $147.316 $153.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $500.874 $891.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BETTY  GARZON ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 28611251 

DIRECCIÓN K 1A 65A 70 Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900490023000 7,3001010900000051E+29 350-308 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 49 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900490023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.560.810 $87.162.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $584.928 $610.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $125.344 $130.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $710.272 $740.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24096 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA INES BUSTOS BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 38230227 

DIRECCIÓN C 65 05 K 1B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900450013000 7,3001010900000051E+29 350-3453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 45 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900450013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $142.529.340 $148.672.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.026.212 $1.070.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $213.796 $223.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.240.008 $1.293.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24097 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CELIA  MATILDE HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28524242 

DIRECCIÓN K 2 65 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900440012000 7,3001010900000037E+29 12460721 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 44 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900440012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $64.276.120 $67.046.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $449.936 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $96.416 $100.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $546.352 $569.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  VARGAS CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 14238373 

DIRECCIÓN K 1A 64A 12 Mz 64A Cs 2 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900430002001 7,3001010900000037E+29 350-49189 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 43 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900430002001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.272.530 $79.560.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $533.908 $557.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.412 $119.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $648.320 $676.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA CAROLINA NIETO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28542191 

DIRECCIÓN C 64 1A 04 Lo A Br EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900410011000 7,3001010900000037E+29 350-48600 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 41 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900410011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.723.420 $86.288.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $579.064 $604.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.088 $129.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $703.152 $733.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24105 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR VICENTE PENA VILLALBA 

IDENTIFICACIÓN 14229870 

DIRECCIÓN C 64 3 70 Cs 3 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900330023000 7,3001010900000037E+29 350-32741 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 33 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900330023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $181.101.810 $188.907.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.303.936 $1.360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $271.656 $283.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.575.592 $1.643.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  CABEZAS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 5896341 

DIRECCIÓN C 65A 4A 24 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900250025000 7,3001010900000023E+29 350-29114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 25 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900250025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.456.760 $70.364.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $472.200 $493.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.188 $105.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $573.388 $598.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24111 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  CONSUELO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 38247918 

DIRECCIÓN C 63A 3 29 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900170009000 7,3001010900000023E+29 350-56778 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 17 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900170009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $190.773.510 $198.996.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.411.724 $1.473.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $286.164 $298.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.697.888 $1.771.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA GOMEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 26758704 

DIRECCIÓN C 64 3B 03 CS 32 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120014000 7,3001010900000009E+29 123357646311400063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.570.760 $117.423.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $810.512 $845.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.860 $176.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $979.372 $1.021.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVA  PENALOZA MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 28721707 

DIRECCIÓN C 64 3B 25 CS 29 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120011000 7,3001010900000009E+29 121805476363200070 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $148.604.280 $155.009.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $727.991 $759.321 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $151.665 $158.192 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $879.656 $917.513 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24115 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILLIAM  ARIZA CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 5842349 

DIRECCIÓN K 4A 63A 29 Cs 23 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900060014000 7,3001010900000009E+29 350-109628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 6 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900060014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.740.290 $89.435.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $600.184 $626.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $128.612 $134.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $728.796 $760.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24117 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA REYES CALDERON CORREA 

IDENTIFICACIÓN 38234744 

DIRECCIÓN K 4A 61 03 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900010022000 7,3001010899999995E+29 350-110374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900010022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.361.620 $75.481.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $434.172 $453.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.544 $113.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $542.716 $566.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24124 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE STIWAR ROLANDO GUERRERO MARIN 

IDENTIFICACIÓN 93412778 

DIRECCIÓN Lo 3 Cll 67 23B 07 AMBALA PARTE AL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813350012000 7,3001010800001337E+29 350-195588 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1335 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813350012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $14.585.830 $15.215.000 

TARIFA   33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $481.336 $91.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $21.880 $22.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $503.216 $113.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24154 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ANTONIO GUILLEN TABARES 

IDENTIFICACIÓN 17626233 

DIRECCIÓN C 61 6 08 Ap 502 MULTIFAMILIAR MON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813020163903 7,3001010800001295E+29 350-193268 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1302 903 9 0 0 163 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813020163903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.599.820 $86.160.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $660.800 $689.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $123.900 $129.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $784.700 $818.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24155 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN JOSE GUALTERO NARANJO 

IDENTIFICACIÓN 93368304 

DIRECCIÓN C 62 6 20 Cs Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813020147000 7,3001010800001295E+29 350-165666 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1302 147 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813020147000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $210.422.820 $219.492.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.767.552 $1.844.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $315.636 $329.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.083.188 $2.173.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24163 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 85 A 17 D 29 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812740016000 7,3001010800001281E+29 350-175744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1274 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812740016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.520.800 $113.198.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $889.872 $928.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.784 $169.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.052.656 $1.097.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24171 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA CADENA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1110447241 

DIRECCIÓN C 68 19A 71 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811620003000 7,3001010800001168E+29 350-82097 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1162 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811620003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $116.082.030 $121.085.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $179.928 $751.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $174.124 $181.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $354.052 $932.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONCEPCION  PARRA CUPAJITA 

IDENTIFICACIÓN 24986716 

DIRECCIÓN Cs Lo AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811480029000 7,3001010800001154E+29 350-8875 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1148 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811480029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.235.290 $53.443.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $307.412 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.856 $80.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $384.268 $401.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24180 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ENRIQUE BUSTAMANTE ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 93378436 

DIRECCIÓN L 103 K 20 6 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811380017901 7,300101080000114E+29 350-174967 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1138 901 9 0 0 17 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811380017901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.526.540 $68.351.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $515.304 $615.159 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $85.892 $102.527 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $601.196 $717.686 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA PARRA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 65782126 

DIRECCIÓN K 19 60 196 In 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811220022000 7,3001010800001126E+29 350-166222 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1122 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811220022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $22.285.080 $23.245.000 

TARIFA   33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $735.408 $139.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $33.428 $34.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $768.836 $173.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VIRGINIA  HERNANDEZ OSPITIA 

IDENTIFICACIÓN 38221910 

DIRECCIÓN C 94B 16 08 CS 12 MZ D 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811210012000 7,3001010800001126E+29 350-98869 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1121 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811210012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.176.960 $48.167.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $277.064 $289.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.268 $72.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $346.332 $361.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24184 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO FERNEY RAMIREZ VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 5822137 

DIRECCIÓN C 94BIS 16 08 Cs 10 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811190010000 7,3001010800001112E+29 350-98841 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1119 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811190010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $43.944.950 $45.839.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $307.616 $321.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $65.920 $68.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $373.536 $389.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSANA  RUEDA HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 46366228 

DIRECCIÓN Mz E LO 02 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811180003000 7,3001010800001112E+29 350-133448 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1118 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811180003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $150.452.100 $156.936.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.083.256 $1.130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $225.680 $235.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.308.936 $1.365.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SONIA CONSTAN JARAMILLO JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 65766419 

DIRECCIÓN Mz B Cs 23 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811150024000 7,3001010800001112E+29 350-133411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1115 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811150024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.019.190 $112.675.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $777.740 $811.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.032 $169.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $939.772 $980.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CATHERINE ALEXANDRA OSPINA TORO 

IDENTIFICACIÓN 65631347 

DIRECCIÓN C 65A 34 24 BELLAVISTA Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810500048000 7,3001010800001056E+29 350-167713 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1050 48 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810500048000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.898.990 $48.920.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $281.396 $294.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.352 $73.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $351.748 $367.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEIDY MARITZA CRUZ VERGARA 

IDENTIFICACIÓN 38015763 

DIRECCIÓN K 12 B 86-95 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810360033000 7,3001010800001042E+29 350-108602 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1036 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810360033000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $84.386.870 $88.024.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $590.712 $616.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $126.584 $132.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $717.296 $748.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY AURORA HURTADO CUESTO 

IDENTIFICACIÓN 41633630 

DIRECCIÓN K 11B 86 84 Mz P Cs 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810360005000 7,3001010800001042E+29 350-31744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1036 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810360005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.210.770 $112.875.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $779.120 $813.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $162.320 $169.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $941.440 $982.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24210 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA  OTALVARO PINEROS 

IDENTIFICACIÓN 65737288 

DIRECCIÓN Lo 4 C 61C 21A 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810310027000 7,3001010800001028E+29 350-174630 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1031 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810310027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.500.250 $47.461.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.504 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.252 $71.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $295.756 $308.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24214 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIANO  LOPEZ MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 93387471 

DIRECCIÓN C 66 34 24 BELLA VISTA Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810220011000 7,3001010800001028E+29 350-167726 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1022 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810220011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.270.690 $48.265.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $277.628 $290.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.408 $72.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $347.036 $362.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24215 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  CALDERON JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 93393764 

DIRECCIÓN C 66 34 18 BELLA VISTA Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810220010000 7,3001010800001028E+29 350-167727 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1022 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810220010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $54.036.890 $56.366.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $324.224 $338.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $81.056 $84.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $405.280 $422.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24220 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARTURO  ENCINALES RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93472311 

DIRECCIÓN K 26A 66A 02 Mz K Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810180007000 7,3001010800001013E+29 350-87441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1018 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810180007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $86.775.440 $90.515.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $520.656 $543.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $130.164 $135.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $650.820 $678.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24221 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  YARA BOMBIELA 

IDENTIFICACIÓN 93400215 

DIRECCIÓN K 9 40 50 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810150009000 7,3001010800001013E+29 350-221674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1015 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810150009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.117.330 $32.458.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.026.872 $1.071.114 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $46.676 $48.687 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.073.548 $1.119.801 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24222 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA MARIA GULUMA GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 70059104492 

DIRECCIÓN C 41A 8 02 K 8 Eq 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810130001000 7,3001010800001013E+29 350-87472 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1013 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810130001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.679.370 $71.639.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $412.080 $430.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.020 $107.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $515.100 $537.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAULO EMILIO SALAS CALPA 

IDENTIFICACIÓN 12989553 

DIRECCIÓN K 17 D 85 A 51 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809510016000 7,3001010800000957E+29 350-111739 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 951 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809510016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $122.265.120 $127.535.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.002.576 $1.046.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $183.400 $191.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.185.976 $1.237.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIDA JAZMIN CASTANO MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 65757643 

DIRECCIÓN K 17 E 85 A 52 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809510009000 7,3001010800000957E+29 350-111746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 951 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809510009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $110.586.980 $115.353.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $906.816 $946.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $165.884 $173.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.072.700 $1.119.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24256 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELENA CORREA CALLE 

IDENTIFICACIÓN 63360965 

DIRECCIÓN C 87 17 B 46 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809110016000 7,3001010800000915E+29 350-111856 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 911 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809110016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $88.685.060 $92.507.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $709.484 $740.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $133.028 $138.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $842.512 $878.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24259 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA YAMILE GONZALEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 65711515 

DIRECCIÓN Mz I Cs 10 C 75 16A 22 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809040011000 7,3001010800000901E+29 350-109687 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 904 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809040011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.309.310 $44.133.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $296.168 $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.464 $66.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $359.632 $375.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24260 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA  MARCELA CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 65771602 

DIRECCIÓN Mz G Cs 10 C 74 16A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809020011000 7,3001010800000901E+29 350-99650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 902 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809020011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.304.810 $49.344.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $331.136 $345.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $70.960 $74.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $402.096 $419.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 74A 11D 01  Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809010014902 7,3001010800000901E+29 350-172514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 901 902 9 0 0 14 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809010014902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $33.701.600 $35.155.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $235.912 $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $50.556 $52.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $286.468 $298.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24262 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  SANCHEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 93357267 

DIRECCIÓN Mz F Cs 2 C 74A 16 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809010003000 7,3001010800000901E+29 350-99630 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 901 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809010003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $44.908.000 $46.844.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $314.356 $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $67.364 $70.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $381.720 $398.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24263 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  OROZCO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 93382244 

DIRECCIÓN Mz E Cs 9 C 74A 16 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809000010000 7,3001010800000901E+29 350-99625 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 900 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809000010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.675.010 $86.238.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $578.728 $604.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.016 $129.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $702.744 $733.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO ANIBAL VANEGAS SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 79100872 

DIRECCIÓN C 61 6 Bis 15 Lo 36 PRADO ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808800037000 7,3001010800000887E+29 350-183005 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 880 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808800037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $175.599.550 $183.168.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.439.920 $1.502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $263.400 $274.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.703.320 $1.776.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENID  SAENZ BELTRAN 

IDENTIFICACIÓN 46643660 

DIRECCIÓN C 61 6 Bis 09 Lo 35 PRADO ALTO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808800036000 7,3001010800000887E+29 350-183004 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 880 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808800036000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $157.567.340 $164.358.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.292.056 $1.348.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $236.352 $246.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.528.408 $1.594.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EYICEL  OVALLE TRIANA 

IDENTIFICACIÓN 65769749 

DIRECCIÓN C 62 6 65 Lo 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808800012000 7,3001010800000887E+29 350-182979 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 880 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808800012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $61.452.890 $64.102.000 

TARIFA   33*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.027.948 $513.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $92.180 $96.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.120.128 $609.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24275 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA MORA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28548112 

DIRECCIÓN K 7 51 09 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808770005801 7,3001010800000873E+29 350-147099 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 877 801 8 0 0 5 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808770005801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $306.190.160 $319.387.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.572.000 $2.683.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $459.288 $479.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.031.288 $3.162.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA NACIONAL CNC S A S 

IDENTIFICACIÓN 900807115 

DIRECCIÓN K 8B 52 04 MZ C 7 C 8 LO 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808740009000 7,3001010800000873E+29 350-116113 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 874 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808740009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $202.591.730 $211.324.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.686.000 $6.974.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $303.900 $317.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.700 $7.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.996.600 $7.298.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA NACIONAL CNC S A S 

IDENTIFICACIÓN 900807115 

DIRECCIÓN K 8C 52 06 MZ C 7 C 8 LO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808740004000 7,3001010800000873E+29 350-116108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 874 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808740004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $221.230.610 $230.766.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $7.301.000 $7.615.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $331.800 $346.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $7.300 $7.600 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $7.640.100 $7.968.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 003A RINCON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690352901 7,3001010800000873E+29 350-217976 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 352 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690352901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $158.472.710 $165.303.000 

TARIFA   8,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.299.476 $1.521.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $237.708 $248.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.537.184 $1.769.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24301 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRO   PINEDA 

IDENTIFICACIÓN 14225401 

DIRECCIÓN C 28A 1C 06 S Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300940043902 7,3001010300000096E+29 350-189150 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 94 902 9 0 0 43 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300940043902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $58.075.520 $60.579.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $290.380 $303.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $87.116 $91.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $377.496 $394.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NINFA  BERRIO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38220996 

DIRECCIÓN C 66 18A 15 Mz F Cs Lo 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808520007000 7,3001010800000859E+29 350-103876 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 852 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808520007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $101.363.330 $105.732.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $729.816 $761.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $152.048 $158.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $881.864 $919.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALIRIO MARTINEZ BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 14224877 

DIRECCIÓN K 20 72 09 IN AP 102 TORRE 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808460002901 7,3001010800000845E+29 350-95411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 846 901 9 0 0 2 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808460002901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $311.924.170 $325.368.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.932.088 $3.058.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $467.888 $488.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.399.976 $3.546.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  ISABEL BASTO 

IDENTIFICACIÓN 20287990 

DIRECCIÓN C 66 29 18 Mz F Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808450014000 7,3001010800000845E+29 350-99017 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 845 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808450014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $42.249.570 $44.071.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $253.500 $264.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $63.376 $66.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $316.876 $330.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24315 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MERY SUSUSNAGA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38263835 

DIRECCIÓN C 65 30 14 Mz E Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808440017000 7,3001010800000845E+29 350-98661 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 844 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808440017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $95.304.870 $99.413.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $590.892 $616.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $142.960 $149.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $733.852 $765.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YESID  HERNANDEZ PUENTES 

IDENTIFICACIÓN 17629286 

DIRECCIÓN K 28C 64BIS 21 MZ C CS 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808420014000 7,3001010800000845E+29 350-98613 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 842 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808420014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.835.270 $58.241.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $335.012 $349.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.756 $87.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $418.768 $436.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEIBA ERNESTINA USECHE MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 65782887 

DIRECCIÓN K 27A 91 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807970003000 7,3001010800000802E+29 350-90880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 797 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807970003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $26.296.930 $27.430.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $184.080 $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $39.448 $41.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $223.528 $233.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24362 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES TORRE FORTE LTDA 

IDENTIFICACIÓN 900344950 

DIRECCIÓN Mz A8 Lo 7 Ap 501 Ed GENESIS RINCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807700082903 7,3001010800000774E+29 350-198205 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 770 903 9 0 0 82 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807700082903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $234.145.780 $244.238.000 

TARIFA   8,4*1000 8,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.966.828 $2.052.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $351.220 $366.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.318.048 $2.418.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24383 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  FIGUEROA PATNO 

IDENTIFICACIÓN 93381418 

DIRECCIÓN K 27 91 08 Mz 10 Ur CANAVERAL 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807480009000 7,3001010800000746E+29 350-90868 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 748 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807480009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.835.780 $54.070.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $362.852 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.756 $81.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $440.608 $459.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA CHEDE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 31194439 

DIRECCIÓN K 27 91 04 Mz 10 Ur CANAVERAL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807480008000 7,3001010800000746E+29 350-90809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 748 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807480008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.007.160 $65.723.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $441.052 $460.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.512 $98.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $535.564 $558.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24392 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR ALBERTO HERNANDEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 79954777 

DIRECCIÓN CS 12 C 80 17 13 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807250030801 7,3001010800000732E+29 350-83591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 725 801 8 0 0 30 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807250030801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $89.635.750 $93.499.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $627.452 $654.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $134.456 $140.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $761.908 $794.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24413 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA E PACHECO DE PENA Y CIA E E 

IDENTIFICACIÓN 800137195 

DIRECCIÓN Ap 201 PRADOS DEL NORTE ET 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807080026901 7,3001010800000704E+29 350-175851 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 708 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807080026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $130.129.170 $135.738.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.067.060 $1.113.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $195.196 $203.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.262.256 $1.316.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24415 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  HUERTAS LARA 

IDENTIFICACIÓN 28505011 

DIRECCIÓN C 31 I S 23 C 30 2 25 S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301250016000 7,3001010300000124E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 125 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301250016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $71.776.580 $74.871.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $502.440 $524.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $107.668 $112.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $610.108 $636.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24422 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBINSON  OYOLA RIVAS 

IDENTIFICACIÓN 1110472789 

DIRECCIÓN C 67B K 21BIS 19 23 Ap 203 MULTIFA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806920096901 7,300101080000069E+29 350-231716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 692 901 9 0 0 96 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806920096901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.447.470 $53.664.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $360.136 $376.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.172 $80.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $437.308 $456.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA QUINTERO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38221423 

DIRECCIÓN K 20 91 80 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730288001 7,3001010800000676E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 288 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730288001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.794.430 $36.294.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $208.768 $218.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.192 $54.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $260.960 $272.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24445 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPAT 

IDENTIFICACIÓN 860034594 

DIRECCIÓN K 20 C 94 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730286000 7,3001010800000676E+29 350-195134 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 286 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730286000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.470.916.220 $1.534.312.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $48.540.236 $50.632.296 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $2.206.376 $2.301.468 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $50.746.612 $52.933.764 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDIFICAR 2000 LTDA 

IDENTIFICACIÓN 830015388 

DIRECCIÓN K 20 C 94 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806730003000 7,3001010800000676E+29 350-195133 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 673 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806730003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $1.103.077.470 $1.150.620.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $36.401.560 $37.970.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.654.620 $1.725.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $38.056.180 $39.695.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24458 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCTORA J Y J LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800235403 

DIRECCIÓN C 61 Bis 19 02 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806720123000 7,3001010800000676E+29 350-165574 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 672 123 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806720123000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.715.630 $32.040.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $215.012 $224.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $46.076 $48.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $261.088 $272.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24472 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO PABLO BENITEZ CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 5941426 

DIRECCIÓN Mz 63 Cs 912 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806370009000 7,3001010800000633E+29 350-54971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 637 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806370009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.408.570 $39.021.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $187.044 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.116 $58.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $243.160 $253.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24489 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE 0LMES   VELEZ 

IDENTIFICACIÓN 6497124 

DIRECCIÓN K 25 89B 04 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806050007000 7,3001010800000605E+29 350-90751 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 605 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806050007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.162.170 $61.712.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $414.136 $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $88.744 $92.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $502.880 $524.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24491 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  SANCHEZ ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 17302447 

DIRECCIÓN MZ N LO 7 URB LOS GUALANDAYES I 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806010007000 7,3001010800000605E+29 350-60690 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 601 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806010007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.829.610 $62.409.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $358.980 $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $89.748 $93.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $448.728 $467.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA ALVAREZ ALFARO 

IDENTIFICACIÓN 65763291 

DIRECCIÓN K 8A 61 21  Mz C Cs A  ARKAMONICA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805740016000 7,3001010800000577E+29 350-135639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 574 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805740016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.715.290 $70.634.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $474.008 $494.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.576 $106.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $575.584 $600.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGNOLIA  BELTRAN MELO 

IDENTIFICACIÓN 65498594 

DIRECCIÓN C 61A 8A 81 Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805720026901 7,3001010800000577E+29 350-12862 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 572 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805720026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $31.842.450 $33.214.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $222.896 $232.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $47.764 $49.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $270.660 $281.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEOL  GRIJALBA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 14236211 

DIRECCIÓN Cs 74 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805520074000 7,3001010800000549E+29 350-38656 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 552 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805520074000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $64.645.890 $67.432.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $323.232 $337.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $96.972 $101.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $420.204 $438.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24520 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  MORENO RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14230208 

DIRECCIÓN K 2 Bis 33 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301600004001 7,3001010300000166E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 160 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301600004001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.171.030 $41.902.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $200.856 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.260 $62.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $261.116 $272.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24523 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MANUEL MENDIETA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 6210895 

DIRECCIÓN K 5B 63 89 MZ R-2 LO 15 ARKACENTRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805450006000 7,3001010800000549E+29 350-63524 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 545 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805450006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $70.907.260 $73.963.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.339.940 $2.440.779 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $106.364 $110.945 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.446.304 $2.551.724 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TRANSITO  JIMENEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 28907585 

DIRECCIÓN K 12 70 14 Cs 11 Mz B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805330003000 7,3001010800000535E+29 350-43373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 533 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805330003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $117.666.170 $122.737.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $847.200 $884.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $176.500 $184.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.023.700 $1.068.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24538 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DERLY YINETH RENGIFO QUESADA 

IDENTIFICACIÓN 1110524724 

DIRECCIÓN K 1A 34 82 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301650016000 7,3001010300000166E+29 350-120928 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 165 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301650016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.118.900 $53.322.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $255.596 $267.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.680 $80.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $332.276 $347.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN MAURICIO CARDENAS VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 93293693 

DIRECCIÓN C 67D 10 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805170007000 7,3001010800000521E+29 350-37415 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 517 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805170007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.052.320 $39.692.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $266.368 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.080 $59.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $323.448 $337.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIANA  ARAGON SOSA 

IDENTIFICACIÓN 65760522 

DIRECCIÓN C 44 Bis 9 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805130011000 7,3001010800000507E+29 350-73286 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 513 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805130011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $33.522.380 $34.967.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $234.660 $245.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $50.284 $52.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.944 $297.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24554 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO ALEXANDER BARRAGAN CANON 

IDENTIFICACIÓN 5828915 

DIRECCIÓN K 19A 95 32 K 19 95 33 Mz A Cs Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804980021000 7,3001010800000493E+29 350-27484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 498 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804980021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.821.400 $87.434.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $440.064 $612.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $125.736 $131.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $565.800 $743.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELSY QUINTERO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 20615870 

DIRECCIÓN K 19 94 37 Mz C Lo 15 ARKAMBUCO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804960007000 7,3001010800000493E+29 350-28892 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 496 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804960007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.125.850 $51.243.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $294.756 $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $73.692 $76.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $368.448 $383.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24557 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA EDY MACHADO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 38258926 

DIRECCIÓN Mz G 7 JORDAN 9 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804910026000 7,3001010800000493E+29 350-36731 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 491 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804910026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.270.320 $61.825.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $414.896 $433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $88.908 $92.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $503.804 $525.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24560 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR AUGUSTO NOVOA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14232063 

DIRECCIÓN Mz B Cs 50 JORDAN Et 9 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804800024000 7,3001010800000479E+29 350-36465 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 480 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804800024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $53.361.210 $55.661.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $373.532 $390.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $80.044 $83.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $453.576 $473.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE IVAN CARRIZOSA PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 14315156 

DIRECCIÓN K 10B 69 08 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804610001000 7,3001010800000465E+29 350-29195 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 461 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804610001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $155.799.860 $162.515.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.277.560 $1.333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $233.700 $243.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.511.260 $1.576.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  MORENO CADENA 

IDENTIFICACIÓN 3038999 

DIRECCIÓN K 20 94 29 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804380020000 7,3001010800000436E+29 350-29531 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 438 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804380020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $65.279.340 $68.093.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $391.680 $409.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $97.920 $102.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $489.600 $511.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON  OVIEDO PAMO 

IDENTIFICACIÓN 93374421 

DIRECCIÓN K 12 68B 59 Mz B Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804190017000 7,3001010800000422E+29 350-27108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 419 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804190017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $64.373.970 $67.149.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $96.564 $100.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $96.564 $570.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24586 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  HENAO PIMENTEL 

IDENTIFICACIÓN 38256053 

DIRECCIÓN AD JUAN CAMILO AP ESTUDIO C 47 6A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804160026901 7,3001010800000422E+29 350-99225 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 416 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804160026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.947.300 $72.962.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $489.632 $511.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.924 $109.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $594.556 $620.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSEFINA  SOTO GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 24429354 

DIRECCIÓN K 6A 74A 15 Mz B Cs 18 LAS MARGARI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804080018000 7,3001010800000408E+29 350-722 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 408 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804080018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.267.260 $86.856.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $582.872 $608.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.904 $130.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $707.776 $738.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24609 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENY LYNETTE LOZANO PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 40392711 

DIRECCIÓN K 5A 48 31 AP 501 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803830037903 7,300101080000038E+29 350-1106672 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 383 903 9 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803830037903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $125.995.780 $131.426.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.159.164 $1.209.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $188.996 $197.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.348.160 $1.406.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24622 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  FAJARDO ARIZA 

IDENTIFICACIÓN 13953923 

DIRECCIÓN K 7 60 50 In Ap 104 Ur PRADOS DEL 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803780304913 7,300101080000038E+29 350-108789 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 378 913 9 0 0 304 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803780304913 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $168.039.350 $175.281.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.377.924 $1.437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $252.060 $262.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.629.984 $1.699.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN GERMAN ORTEGON CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 14198937 

DIRECCIÓN K 8A 75 44 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803730005000 7,3001010800000366E+29 350-3918 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 373 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803730005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $77.448.790 $80.787.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $542.144 $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $116.176 $121.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $658.320 $687.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  HERNANDEZ AYALA 

IDENTIFICACIÓN 28597115 

DIRECCIÓN K 6 68D 44 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803720005000 7,3001010800000366E+29 350-3908 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 372 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803720005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $194.158.090 $202.526.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.436.772 $1.499.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $291.240 $303.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.728.012 $1.802.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24634 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JOSE GOMEZ BARRERA 

IDENTIFICACIÓN 1110545509 

DIRECCIÓN K 5F 68 43 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803700014000 7,3001010800000366E+29 350-3767 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 370 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803700014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.593.600 $52.775.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $354.156 $369.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $75.892 $79.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $430.048 $448.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24635 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONIDAS  CARDENAS VASQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2307775 

DIRECCIÓN K 5E 68 31 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803690015000 7,3001010800000366E+29 350-3513 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 369 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803690015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.731.090 $40.400.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $271.120 $283.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $58.100 $61.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $329.220 $344.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24636 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDELIGNA  MUNOZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 20606856 

DIRECCIÓN K 5E 68 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803690013000 7,3001010800000366E+29 350-5223 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 369 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803690013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $96.150.500 $100.295.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $692.284 $722.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $144.228 $150.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $836.512 $872.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24637 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EXELINO  NIETO AREVALO 

IDENTIFICACIÓN 5846453 

DIRECCIÓN C 67B K 5D MZ 66 ET 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803610011000 7,3001010800000366E+29 350-48564-860000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 361 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803610011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $27.890.340 $29.092.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $195.236 $204.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $41.836 $43.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $237.072 $247.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24638 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA RAMIREZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65729597 

DIRECCIÓN K 5D C 67 5C 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803550001000 7,3001010800000352E+29 350-4139 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 355 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803550001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $183.956.970 $191.886.000 

TARIFA   7,2*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.324.492 $1.420.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $275.936 $287.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.600.428 $1.707.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO ALEJANDRO FERRO BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 93413330 

DIRECCIÓN K 5F 65B 32 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803440021901 7,3001010800000338E+29 350-101848 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 344 901 9 0 0 21 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803440021901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.540.420 $47.503.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $318.784 $333.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.312 $71.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $387.096 $404.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  ACERO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 79777691 

DIRECCIÓN C 70 8 44 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803400001000 7,3001010800000338E+29 350-6391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 340 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803400001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $246.495.480 $257.119.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.032.000 $1.250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $211.200 $385.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.243.200 $1.635.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARY  RIOS GIL 

IDENTIFICACIÓN 28630921 

DIRECCIÓN C 65D 6B 23 Mz 8 Lo 3 Et 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803310003000 7,3001010800000338E+29 194173749 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 331 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803310003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.250.420 $108.743.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $375.302 $783.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.376 $163.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $531.678 $946.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24644 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLINDA  REYES QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 38231615 

DIRECCIÓN K 8 66 64 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803240007000 7,3001010800000324E+29 350-25411 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 324 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803240007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.800.130 $65.507.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $439.604 $459.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.204 $98.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $533.808 $557.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24645 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA INES GOMEZ BOBADILLA 

IDENTIFICACIÓN 28585704 

DIRECCIÓN K 6A 67 42 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803180005000 7,3001010800000324E+29 350-57852 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 318 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803180005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.002.890 $47.986.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $322.024 $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.008 $72.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $391.032 $408.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24649 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMPARO CEPEDA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 28947498 

DIRECCIÓN K 8B 75 06 Cs 2 JORDAN 8 ETAPA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803030009901 7,300101080000031E+29 350-214259 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 303 901 9 0 0 9 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803030009901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $73.196.950 $76.352.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $512.380 $534.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $109.796 $114.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $622.176 $648.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24656 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOAQUIN ANDRES SUAREZ MESA 

IDENTIFICACIÓN 1110455746 

DIRECCIÓN K 9B 68C 07 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802860008000 7,3001010800000282E+29 350-7670 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 286 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802860008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $140.982.280 $147.058.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $874.092 $912.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $211.476 $220.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.085.568 $1.132.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24657 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  FLOREZ SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 5942233 

DIRECCIÓN K 9C 67F 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802820003000 7,3001010800000282E+29 350-57179 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 282 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802820003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.360.340 $81.737.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $470.164 $490.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.544 $122.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $587.708 $612.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ARNOBIS ORTIZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 93360057 

DIRECCIÓN C 67F 8 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802760010000 7,3001010800000282E+29 350-4971-790000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 276 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802760010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.330.970 $69.190.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $397.988 $415.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $99.500 $103.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $497.488 $518.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24663 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA SAFRA GUERRERO 

IDENTIFICACIÓN 1110526268 

DIRECCIÓN C 66A 8C 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802470008000 7,3001010800000253E+29 350-6578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 247 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802470008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.571.180 $38.147.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $219.428 $229.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.860 $57.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $274.288 $286.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24666 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ODILIA  SAAVEDRA OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 65740374 

DIRECCIÓN C 66B 8E 22 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802360011000 7,3001010800000239E+29 350-76283 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 236 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802360011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.460.130 $89.143.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $512.764 $535.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $128.192 $133.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $640.956 $668.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24667 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 66 9 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802330001000 7,3001010800000239E+29 350-51237 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 233 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802330001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.268.410 $79.555.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $457.612 $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.404 $119.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $572.016 $596.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24669 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA MAYERLY HERRADA YARA 

IDENTIFICACIÓN 38143534 

DIRECCIÓN K 9 B 65C 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802280008000 7,3001010800000225E+29 350-48020 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 228 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802280008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.953.960 $43.762.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $251.724 $263.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.932 $65.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $314.656 $328.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24673 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INES   OLMOS 

IDENTIFICACIÓN 20322522 

DIRECCIÓN C 65B 8C 26 Mz 62 Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802220010000 7,3001010800000225E+29 350-40206 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 222 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802220010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.794.060 $49.854.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $286.768 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $71.692 $74.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $358.460 $373.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24675 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENID  GARZON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 40765755 

DIRECCIÓN C 65C 8 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802160010000 7,3001010800000211E+29 350-51917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 216 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802160010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.861.670 $63.485.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $365.172 $381.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $91.296 $95.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $456.468 $476.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24676 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  RODRIGUEZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14243707 

DIRECCIÓN K 9 66 06 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802140001000 7,3001010800000211E+29 350-8784 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 214 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802140001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $377.594.910 $393.869.000 

TARIFA   7,4*1000 7,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.723.008 $2.087.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $566.392 $590.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.289.400 $2.677.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24677 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA RUTH OSPINA DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 28530650 

DIRECCIÓN K 6 71 54 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802130006000 7,3001010800000211E+29 132911433675 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 213 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802130006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.924.400 $87.541.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $587.472 $613.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $125.888 $131.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $713.360 $744.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24679 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  GUTIERREZ ACERO 

IDENTIFICACIÓN 28545680 

DIRECCIÓN K 9 66B 52 CS 4 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802100005000 7,3001010800000211E+29 162542422751287000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 210 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802100005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $107.810.100 $112.457.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $263.848 $550.649 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $82.453 $114.685 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $346.301 $665.334 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRAN 

IDENTIFICACIÓN 809006245 

DIRECCIÓN C 68 5 25 In Et 1 Lo 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802090025901 7,3001010800000211E+29 350-30932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 209 901 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802090025901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.469.380 $72.463.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $625.228 $652.167 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.208 $108.695 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $729.436 $760.862 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24682 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERRETERIA GODOY S A 

IDENTIFICACIÓN 8907000408 

DIRECCIÓN K 5 67A 101 In Et 1 Lo 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802090018901 7,3001010800000211E+29 350-30939 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 209 901 9 0 0 18 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802090018901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.932.200 $42.696.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $368.392 $384.264 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.400 $64.044 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $429.792 $448.308 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24683 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONOR  PEREZ BECERRA 

IDENTIFICACIÓN 38235474 

DIRECCIÓN K 8 69 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802080018000 7,3001010800000211E+29 350-30863 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 208 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802080018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $85.266.490 $88.941.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $596.868 $623.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $127.900 $133.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $724.768 $756.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24685 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLADYS SALINAS GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28811964 

DIRECCIÓN K 6A 69 59 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802060016000 7,3001010800000211E+29 350-117260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 206 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802060016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $102.753.830 $107.183.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $739.828 $772.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $154.132 $160.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $893.960 $932.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEINED  OVALLE GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 65750603 

DIRECCIÓN K 6A 69 34 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802050004000 7,3001010800000211E+29 350-15925 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 205 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802050004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $109.415.870 $114.132.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $787.796 $822.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $164.124 $171.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $951.920 $993.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 64 14-48/52 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801740063000 7,3001010800000169E+29 350-68866 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 174 63 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801740063000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $302.999.220 $316.058.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.242.196 $2.339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $454.500 $474.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.696.696 $2.813.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24719 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  LOZANO CARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 28561709 

DIRECCIÓN C 62 14 90 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801710024000 7,3001010800000169E+29 350-77038 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 171 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801710024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.347.040 $49.388.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $284.084 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $71.024 $74.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $355.108 $370.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA MARIA TAPIERO LAISECA 

IDENTIFICACIÓN 28546040 

DIRECCIÓN C 39 7B Bis 45 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670031000 7,3001010800000169E+29 350-76330 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670031000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.292.250 $97.313.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $653.048 $701.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $139.940 $146.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $792.988 $847.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24722 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBARDO  PEREZ ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 14233166 

DIRECCIÓN K 9 39 71 75 81 83 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670013000 7,3001010800000169E+29 350-65399 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.526.940 $79.825.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $459.164 $479.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.792 $119.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $573.956 $598.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24723 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENID  TRIANA ACUNA 

IDENTIFICACIÓN 28782331 

DIRECCIÓN K 7 57 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801640002000 7,3001010800000169E+29 350-93566 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 164 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801640002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $80.901.350 $84.388.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $647.212 $675.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $121.356 $126.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $768.568 $801.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24782 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA DEL PILAR RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 65751913 

DIRECCIÓN K 8 48 40 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801500005000 7,3001010800000155E+29 350-97887 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 150 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801500005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $214.625.220 $223.875.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.588.228 $1.657.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $321.940 $335.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.910.168 $1.992.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24784 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA TRINIDAD SANTOFIMIO DEVIA 

IDENTIFICACIÓN 38221844 

DIRECCIÓN C 49A 4B 20 Ap 104 ED X PIEDRAPINT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801430050906 7,3001010800000141E+29 350-182555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 143 906 9 0 0 50 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801430050906 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $133.399.420 $139.148.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.227.276 $1.280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $200.100 $208.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.427.376 $1.488.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEIBY CHISTHOFER BASTO CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 80904063 

DIRECCIÓN C 50 4 15 AP 501 BR PIEDRAPINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801430032903 7,3001010800000141E+29 350-139450 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 143 903 9 0 0 32 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801430032903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $152.589.350 $159.166.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.403.824 $1.464.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $228.888 $238.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.632.712 $1.702.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24789 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE S A 

IDENTIFICACIÓN 890300279 

DIRECCIÓN K 4 48 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801290012000 7,3001010800000127E+29 350-22898 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 129 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801290012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $191.461.550 $199.714.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $899.870 $1.877.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $287.196 $299.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.187.066 $2.176.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIRIAM DALILA MORA GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 1110570113 

DIRECCIÓN K 3 46 12 L 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801270008901 7,3001010800000127E+29 350-9667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 127 901 9 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801270008901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $46.174.900 $48.165.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $415.576 $433.485 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $69.264 $72.248 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $484.840 $505.733 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CAMILO REYES VAZQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93133495 

DIRECCIÓN Ap 101 K 7 46 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801060041903 7,3001010800000113E+29 350-199242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 106 903 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801060041903 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $66.898.500 $69.782.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $468.292 $488.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $100.348 $104.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $568.640 $592.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  MANUEL GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1271377 

DIRECCIÓN K 8 46 113 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030041000 7,3001010800000099E+29 124916237600000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030041000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.726.280 $109.240.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $486.978 $677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $157.092 $163.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $644.070 $840.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR JULIO GARZON MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 6022530 

DIRECCIÓN K 8 46 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030024000 7,3001010800000099E+29 350-34702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $113.146.530 $118.024.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $814.656 $850.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $169.720 $177.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $984.376 $1.027.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA  PENA APONTE 

IDENTIFICACIÓN 28955579 

DIRECCIÓN K 9 44A 92 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010046000 7,3001010800000099E+29 350-59230 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010046000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.307.920 $66.037.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $443.156 $462.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $94.964 $99.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $538.120 $561.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24816 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA  GUZMAN DURAN 

IDENTIFICACIÓN 28510513 

DIRECCIÓN K 7B 45 43 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801000019000 7,3001010800000099E+29 350-15594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 100 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801000019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $116.294.210 $121.306.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $837.320 $873.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $174.444 $182.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.011.764 $1.055.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES FELIPE TORRES DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 5820967 

DIRECCIÓN K 7B 45 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800990006000 7,3001010800000099E+29 350-852 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 99 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800990006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.520.290 $117.370.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $810.148 $845.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.784 $176.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $978.932 $1.021.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24818 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENI  FONTECHA 

IDENTIFICACIÓN 52445945 

DIRECCIÓN C 45 6D 30 36 K 7 45 04 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800970001000 7,3001010800000099E+29 350-72478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 97 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800970001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $163.044.880 $170.072.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.173.924 $1.225.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $244.568 $255.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.418.492 $1.480.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  IDARRAGA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 29800856 

DIRECCIÓN K 6D 45 18 Mz T Cs 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800960002000 7,3001010800000099E+29 350-12426 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 96 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800960002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.657.620 $78.919.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $529.604 $552.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $113.488 $118.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $643.092 $670.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24837 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA GLADYS ZULUAGA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 24289109 

DIRECCIÓN C 45 5 55 Ap 401B Ed SANTA LOMA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800860144902 7,3001010800000085E+29 350-174094 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 86 902 9 0 0 144 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800860144902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $82.470.040 $86.024.000 

TARIFA   9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $742.232 $774.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $123.708 $129.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $865.940 $903.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24841 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  GONZALEZ GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5956318 

DIRECCIÓN K 6B 44 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800830010000 7,3001010800000085E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 83 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800830010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $119.435.710 $124.584.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $859.940 $897.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $179.156 $186.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.039.096 $1.083.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24842 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNAN  IDARRAGA VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 1302081 

DIRECCIÓN C 44 6 24 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800820028000 7,3001010800000085E+29 350-45902-860000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 82 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800820028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.230.690 $82.646.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $554.616 $579.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.848 $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $673.464 $703.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24844 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABINO  JIMENEZ ALFARO 

IDENTIFICACIÓN 5802579 

DIRECCIÓN C 42 8B 20 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800800042901 7,3001010800000085E+29 350-179597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 80 901 9 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800800042901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.854.060 $52.003.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $348.980 $364.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.784 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $423.764 $442.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGDA MILENA ACOSTA NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 65774779 

DIRECCIÓN C 42 8B 20 24 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800800026901 7,3001010800000085E+29 350-179596 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 80 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800800026901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $32.914.680 $34.334.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $230.404 $240.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $49.376 $51.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $279.780 $291.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24846 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRO  MONTEALEGRE RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 86006691 

DIRECCIÓN C 45 7 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800770014000 7,3001010800000071E+29 350-117491 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 77 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800770014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $160.151.610 $167.055.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.153.092 $1.203.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $240.228 $250.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.393.320 $1.453.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24847 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  ESPINOSA CABRERA 

IDENTIFICACIÓN 38221962 

DIRECCIÓN K 9 44 25 C 44 Bis Eq 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800730008000 7,3001010800000071E+29 350-30742 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 73 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800730008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.187.760 $35.662.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $239.316 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.284 $53.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $290.600 $303.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR   CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 19198193 

DIRECCIÓN C 40 9 B 26 32 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800580001000 7,3001010800000056E+29 350-66786 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 58 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800580001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $136.403.930 $142.283.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $845.708 $882.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $204.608 $213.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.050.316 $1.095.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DE JESUS MILO 

IDENTIFICACIÓN 5805531 

DIRECCIÓN K 7A 42 11 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800520019000 7,3001010800000056E+29 1102793192 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 52 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800520019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $91.610.260 $95.558.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $641.272 $688.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $137.416 $143.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $778.688 $831.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABINO  JIMENEZ ALFARO 

IDENTIFICACIÓN 5802579 

DIRECCIÓN K 7B 42 76 80 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800520009000 7,3001010800000056E+29 350-112616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 52 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800520009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.899.780 $63.525.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $426.300 $445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $91.352 $95.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $517.652 $540.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24863 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELINO  LOZADA LOZADA 

IDENTIFICACIÓN 4367571 

DIRECCIÓN K 5C 43A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430019000 7,3001010800000042E+29 350-77909 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $103.475.860 $107.936.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $641.552 $669.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $155.216 $161.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $796.768 $830.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24865 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO DEVIS CIA S EN C 

IDENTIFICACIÓN 60036237 

DIRECCIÓN K 5 43 15 LO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420066902 7,3001010800000042E+29 350-34681-840000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 902 9 0 0 66 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420066902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $168.494.610 $175.757.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.550.152 $1.617.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $252.744 $263.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.802.896 $1.880.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24868 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA CECILIA REYES MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 20932076 

DIRECCIÓN C 43 5 30 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420027000 7,3001010800000042E+29 350-82959 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $660.440.120 $688.905.000 

TARIFA   9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.447.116 $6.751.269 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $538.620 $1.033.358 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.985.736 $7.784.627 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24869 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES SAN LUIS S EN C 

IDENTIFICACIÓN 8301084554 

DIRECCIÓN C 43 5 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420026000 7,3001010800000042E+29 350-9523 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $920.598.550 $960.277.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.306.548 $9.602.770 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $965.300 $1.440.416 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $7.271.848 $11.043.186 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24870 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO IVAN LUNA JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 19358617 

DIRECCIÓN K 5 43 71 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800420024000 7,3001010800000042E+29 350-5121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 42 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800420024000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $391.771.830 $408.657.000 

TARIFA   9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.185.428 $3.322.717 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $497.725 $519.175 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.683.153 $3.841.892 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24871 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARTURO  VIVAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 2925929 

DIRECCIÓN C 41 7 66 INT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800400047000 7,3001010800000042E+29 350-75381 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 40 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800400047000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.930.780 $39.566.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $227.588 $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.900 $59.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $284.488 $296.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24872 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA PATRICIA GIRALDO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 65827621 

DIRECCIÓN K 6B 41 19 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800370018000 7,3001010800000042E+29 350-61445 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 37 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800370018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.180.320 $58.601.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $393.264 $410.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $84.272 $87.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $477.536 $497.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24873 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OBDULIO LEON MONTOYA GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 18460513 

DIRECCIÓN Mz B Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800360022000 7,3001010800000042E+29 350-19626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 36 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800360022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.482.240 $59.959.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $344.896 $360.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $86.224 $89.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $431.120 $449.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24875 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA SILVIA GARCIA MORALES 

IDENTIFICACIÓN 20602400 

DIRECCIÓN K 7 39 48 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800320009000 7,3001010800000028E+29 350-58475 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 32 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800320009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $140.986.400 $147.062.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.015.104 $1.059.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $211.480 $220.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.226.584 $1.279.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24876 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRO  ROJAS AGUIAR 

IDENTIFICACIÓN 2252141 

DIRECCIÓN K 6 39 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800310018000 7,3001010800000028E+29 350-38995 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 31 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800310018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $27.687.430 $28.880.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $193.816 $202.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $41.532 $43.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $235.348 $245.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24877 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MARIA BOADA SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 28721542 

DIRECCIÓN K 6 A 39 48 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800310005000 7,3001010800000028E+29 350-42206 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 31 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800310005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.242.020 $82.657.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $554.696 $579.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.864 $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $673.560 $703.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24878 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEJANDRO  BOHORQUEZ VAQUERO 

IDENTIFICACIÓN 93415155 

DIRECCIÓN K 7A 39B 03 RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300023000 7,3001010800000028E+29 350-63042 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.273.900 $40.967.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $274.920 $287.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $58.912 $61.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $333.832 $348.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS GABRIEL VANEGAS BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 93438428 

DIRECCIÓN K 8 39A 80 C 40 Eq RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800300009000 7,3001010800000028E+29 000000000000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 30 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800300009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $92.036.680 $96.004.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $644.260 $691.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $138.056 $144.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $782.316 $835.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24885 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA MELBA GUTIERREZ SILVA 

IDENTIFICACIÓN 65753921 

DIRECCIÓN K 6B 40-34/36/38    RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800210006000 7,3001010800000014E+29 350-54382 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 21 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800210006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $110.453.080 $115.214.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $795.264 $830.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $165.680 $172.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $960.944 $1.002.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA NELLY ANTONILES GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65781771 

DIRECCIÓN K 7 B BIS 38 96 P 6 Ap 503 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800100490905 7,3001010800000014E+29 350-231777 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 10 905 9 0 0 490 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800100490905 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $80.856.030 $84.341.000 

TARIFA   8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $646.852 $675.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $121.288 $126.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $768.140 $801.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24895 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  RITA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 38228602 

DIRECCIÓN C 37A 7 36 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070027000 7,30010108E+29 350-104846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $76.646.420 $79.949.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $536.528 $560.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $114.972 $119.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $651.500 $679.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  MOSQUERA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 5805354 

DIRECCIÓN C 37A 7 96 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800070022000 7,30010108E+29 153931856760000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 7 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800070022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $144.361.710 $150.584.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.039.408 $1.084.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $216.544 $225.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.255.952 $1.309.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  BLASINA ANGARITA 

IDENTIFICACIÓN 28515505 

DIRECCIÓN C 35 6 82 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800060007000 7,30010108E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 6 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800060007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $99.859.530 $104.164.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $718.992 $750.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $149.792 $156.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $868.784 $906.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HOGAR DE LA JOVEN 

IDENTIFICACIÓN 890702591 

DIRECCIÓN C 36 6 53 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800050008000 7,30010108E+29 350-17997 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 5 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800050008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $300.383.020 $313.330.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.222.836 $2.319.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $450.576 $470.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.673.412 $2.789.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24901 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INES  ARBELAEZ GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 28546951 

DIRECCIÓN C 35A 6 81 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800040005000 7,30010108E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 4 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800040005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $115.937.830 $120.935.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $834.756 $871.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $173.908 $181.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.008.664 $1.052.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24906 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NESTOR IGNACIO AREVALO TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 93378102 

DIRECCIÓN K 6 35 42 Bq 3 Ap 302 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800010021901 7,30010108E+29 350-25514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1 901 9 0 0 21 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800010021901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.534.300 $97.565.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $654.744 $702.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $140.304 $146.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $795.048 $848.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24910 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUGO ALEJANDRO RIVAS GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 93408315 

DIRECCIÓN Lo P 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010703030001000 7,3001010700000301E+29 350-48440 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 303 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010703030001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $179.809.160 $187.559.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $5.933.704 $6.189.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $269.716 $281.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $6.200 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $6.203.420 $6.476.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24919 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PATRICIA  PARRA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38236323 

DIRECCIÓN SAN LUCAS 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702990008000 7,3001010700000301E+29 350-24603 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 299 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702990008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $246.004.170 $256.607.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.574.428 $1.642.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $369.008 $384.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.943.436 $2.026.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24990 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO DE JESUS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14222854 

DIRECCIÓN K 14 27A 19 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701920003001 7,3001010700000188E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 192 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701920003001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.232.960 $43.010.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $247.400 $258.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.852 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $309.252 $322.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_24993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGLESIA PENTECOSTAL UNIDA DE COLO 

IDENTIFICACIÓN 8901025134 

DIRECCIÓN C 57 21A 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701840003000 7,3001010700000188E+29 350-50074 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 184 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701840003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $106.669.890 $111.267.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $661.352 $690.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $160.004 $167.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $821.356 $857.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINA YOLANDA SAAVEDRA PENA 

IDENTIFICACIÓN 65736926 

DIRECCIÓN C 60C 20A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701770006000 7,3001010700000174E+29 350-48361 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 177 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701770006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $59.583.440 $62.151.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $297.920 $311.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $89.376 $93.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $387.296 $404.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25002 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MEGA CONSTRUCCIONES LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 8001251781 

DIRECCIÓN K 14 36 40 BQ 1 AP 502 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701710035901 7,3001010700000174E+29 350-94454 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 171 901 9 0 0 35 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701710035901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.980.750 $52.135.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $349.868 $365.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.972 $78.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $424.840 $443.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25003 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAIAS  AVENDANO QUIROGA 

IDENTIFICACIÓN 4096716 

DIRECCIÓN C 22A BIS 8 58 64 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680009000 7,3001010700000174E+29 350-200414 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $14.113.060 $14.721.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $465.732 $486.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $21.172 $22.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $486.904 $508.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCERO  SAAVEDRA VIDAL 

IDENTIFICACIÓN 38245103 

DIRECCIÓN K 14 36A 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701660006001 7,300101070000016E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 166 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701660006001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.050.650 $42.820.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $246.304 $257.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.576 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $307.880 $321.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25005 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FELIPE FRANCO ZARATE 

IDENTIFICACIÓN 93375831 

DIRECCIÓN C 36B 13 16 Cs 8A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701630017801 7,300101070000016E+29 350-167747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 163 801 8 0 0 17 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701630017801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.268.530 $72.254.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $484.880 $506.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.904 $108.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $588.784 $614.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25006 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ABIEL CASTILLO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 93385248 

DIRECCIÓN K 13 36B 21 Cs 12 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701630012801 7,300101070000016E+29 350-165312 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 163 801 8 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701630012801 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.340.030 $108.837.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $751.252 $784.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.512 $163.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $907.764 $947.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25010 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIO FERNANDO CASTRO CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 93379646 

DIRECCIÓN K 14 A 34 88 Mz 3 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570016000 7,300101070000016E+29 350-116352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.182.100 $39.828.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $229.096 $239.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.276 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $286.372 $299.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25011 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURELIANO   BARAJAS 

IDENTIFICACIÓN 5817888 

DIRECCIÓN K 14A 34 66 VILLA PINZON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570010000 7,300101070000016E+29 19143478 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.836.410 $42.596.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $245.020 $256.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.256 $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $306.276 $320.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR  AUGUSTO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 2223148 

DIRECCIÓN K 13 34 74 Cs Lo A 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550037000 7,300101070000016E+29 350-112010 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $52.079.890 $54.325.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $312.480 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $78.120 $82.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $390.600 $408.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA GIRALDO CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 65751383 

DIRECCIÓN K 12 34 37 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701550017000 7,300101070000016E+29 350-101593 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 155 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701550017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $196.227.360 $204.684.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.452.084 $1.515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $294.344 $307.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.746.428 $1.822.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LORENZO  NOVOA BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14209995 

DIRECCIÓN K 14 34 18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510018000 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $111.347.120 $116.146.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $690.356 $720.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $167.024 $174.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $857.380 $894.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25016 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ENID RAMIREZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38231060 

DIRECCIÓN K 12 34 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701490008000 7,3001010700000146E+29 350-115144 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 149 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701490008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $155.199.370 $161.888.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $962.240 $1.004.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $232.800 $243.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.195.040 $1.247.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25027 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ADELA PORTILLA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28517468 

DIRECCIÓN K 12 35 37 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701310011000 7,3001010700000132E+29 133771362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 131 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701310011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.784.830 $83.224.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $478.712 $499.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $119.680 $124.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $598.392 $623.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25050 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DE LOS ANGELES 

IDENTIFICACIÓN 28711412 

DIRECCIÓN C 37 9 45 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701100008000 7,3001010700000104E+29 350-53910 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 110 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701100008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $90.870.720 $94.788.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $545.228 $569.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $136.308 $142.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $681.536 $711.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELINA GARZON CRISTANCHO 

IDENTIFICACIÓN 21169178 

DIRECCIÓN K 10 36 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701100002000 7,3001010700000104E+29 350-55417 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 110 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701100002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.134.500 $71.072.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $408.808 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.204 $106.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $511.012 $532.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANTONIA GOMEZ OSUNA 

IDENTIFICACIÓN 28545499 

DIRECCIÓN K 8 35 59 61 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070032000 7,3001010700000104E+29 350-26986 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $109.940.140 $114.678.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $681.632 $711.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $164.912 $172.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $846.544 $883.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25055 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JENNY ANDREA RODRIGUEZ PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65736817 

DIRECCIÓN K 9 35A 02 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701070006000 7,3001010700000104E+29 350-104338 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 107 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701070006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $174.208.020 $181.716.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.080.092 $1.127.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $261.316 $272.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.341.408 $1.399.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AFRANIO  VARON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 2212504 

DIRECCIÓN K 11A 33 27 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701060008000 7,3001010700000104E+29 12383664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 106 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701060008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $98.580.270 $102.829.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $611.200 $638.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $147.872 $154.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $759.072 $792.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCELA DEL PILAR NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 65785592 

DIRECCIÓN C 37 11 73 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701050011000 7,3001010700000104E+29 350-104902 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 105 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701050011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $143.917.780 $150.121.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $892.292 $931.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $215.880 $225.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.108.172 $1.156.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25059 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCELA DEL PILAR NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 65785592 

DIRECCIÓN C 37 11 79 83 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701050010000 7,3001010700000104E+29 350-165135 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 105 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701050010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $175.512.000 $183.077.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.088.176 $1.135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $263.268 $274.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.351.444 $1.409.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUGUSTO  TRUJILLO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 14226563 

DIRECCIÓN K 10 33 11 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701010026000 7,3001010700000104E+29 350-52084 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 101 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701010026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.164.870 $58.586.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $336.992 $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $84.248 $87.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $421.240 $439.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA GARZON ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 65727711 

DIRECCIÓN C 32 9 84 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700950042000 7,300101070000009E+29 350-18079 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 95 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700950042000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $90.152.810 $94.039.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $540.920 $564.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $135.232 $141.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $676.152 $705.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25063 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LADY RODRIGUEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 39550695 

DIRECCIÓN C 16 6 121S RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400690007000 7,3001010400000063E+29 350-4562 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 69 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400690007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.338.160 $52.508.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $302.032 $315.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $75.508 $78.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $377.540 $393.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25067 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  BONILLA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 28707229 

DIRECCIÓN C 37 8 19 SAN SIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700940005000 7,300101070000009E+29 350-221804 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 94 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700940005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $26.337.100 $27.472.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $869.128 $907.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $39.508 $41.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $908.636 $948.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25070 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBORIA  PINILLA ESQUIVEL 

IDENTIFICACIÓN 28621549 

DIRECCIÓN K 13 36 24 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700870010000 7,300101070000009E+29 350-146059 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 87 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700870010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.151.380 $82.562.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $415.545 $578.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.728 $123.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $534.273 $701.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25072 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSUELO   DUARTE 

IDENTIFICACIÓN 31274223 

DIRECCIÓN K 13 36 76 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700840011000 7,300101070000009E+29 350-3321 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 84 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700840011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $127.436.750 $132.930.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $917.548 $957.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $191.156 $199.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.108.704 $1.156.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMILO ANDRES MACHADO BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 1110485330 

DIRECCIÓN K 13 30 61 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700780009000 7,3001010700000076E+29 350-118476 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 78 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700780009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $238.140.120 $248.404.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.762.240 $1.838.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $357.212 $372.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.119.452 $2.210.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA CONSTANZA MENDEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65764151 

DIRECCIÓN K 12A 32 26 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700760005000 7,3001010700000076E+29 350-44897 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 76 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700760005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $106.615.300 $111.210.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $661.016 $690.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $159.924 $166.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $820.940 $856.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25078 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA MARIA VARON RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28502493 

DIRECCIÓN K 12 31 89 91 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710017000 7,3001010700000076E+29 350-17495 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $319.191.850 $332.949.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.181.010 $1.772.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $239.394 $499.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.420.404 $2.271.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25079 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AURA MARIA VARON RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 28502493 

DIRECCIÓN K 12 31 99 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700710016000 7,3001010700000076E+29 350-39667 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 71 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700710016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $147.351.800 $153.703.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $530.468 $796.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $110.514 $230.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $640.982 $1.026.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25080 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ OSPINA CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 38228395 

DIRECCIÓN K 11 33 87 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700700019000 7,3001010700000076E+29 350-111484 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 70 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700700019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $132.908.110 $138.636.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $824.032 $860.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $199.364 $208.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.023.396 $1.068.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25081 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ EUGENI GUTIERREZ VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 65749702 

DIRECCIÓN K 10 32 41 45 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700680021000 7,3001010700000061E+29 350-182197 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 68 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700680021000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $222.554.160 $232.146.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.646.904 $1.718.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $333.832 $348.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.980.736 $2.066.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25083 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL MARIA GUAYARA VERA 

IDENTIFICACIÓN 5816774 

DIRECCIÓN C 31 9 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700670018000 7,3001010700000061E+29 350-7199 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 67 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700670018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.203.230 $52.367.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $351.424 $367.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $75.308 $78.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $426.732 $445.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25084 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRATINIANO  CERVERA OVIEDO 

IDENTIFICACIÓN 5811143 

DIRECCIÓN C 30B 8 33 39 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610023000 7,3001010700000061E+29 350-112121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610023000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.685.600 $113.370.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $782.540 $816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $163.032 $170.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $945.572 $986.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25085 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  RODRIGUEZ ARBELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 38230796 

DIRECCIÓN C 30B 8 86 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700600027000 7,3001010700000061E+29 350-34997 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 60 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700600027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $114.463.900 $119.397.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $824.144 $860.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $171.696 $179.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $995.840 $1.039.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMPERATRIZ 

IDENTIFICACIÓN 28517427 

DIRECCIÓN C 31 8 45 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700600012001 7,3001010700000061E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 60 12 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700600012001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.668.770 $37.722.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $208.016 $226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $52.004 $56.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $260.020 $282.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25087 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ABSALON SANCHEZ ALVARADO 

IDENTIFICACIÓN 2385750 

DIRECCIÓN C 31 8 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590019000 7,3001010700000061E+29 350-113436 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $119.701.450 $124.860.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $742.152 $774.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $179.556 $187.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $921.708 $961.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PATROCINIO  CASTRO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14214933 

DIRECCIÓN K 13 28 49 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700560019000 7,3001010700000061E+29 350-112213 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 56 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700560019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $169.123.940 $176.413.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.048.572 $1.094.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $253.688 $264.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.302.260 $1.358.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL CRISTIN ESPINOSA MARROQUIN 

IDENTIFICACIÓN 38230722 

DIRECCIÓN K 12 29A 09 11 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700540029000 7,3001010700000047E+29 350-798 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 54 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700540029000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $102.540.620 $106.961.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $635.752 $663.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $153.812 $160.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $789.564 $823.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25090 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  IBARRA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 19211593 

DIRECCIÓN C 30 13 15 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700530016000 7,3001010700000047E+29 350-157990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 53 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700530016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $86.069.890 $89.780.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $516.420 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $129.108 $134.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $645.528 $673.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25092 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL  VILLANUEVA ORJUELA 

IDENTIFICACIÓN 28505100 

DIRECCIÓN K 13 29A 43 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700530006000 7,3001010700000047E+29 12196338 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 53 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700530006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $152.983.840 $159.578.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.101.484 $1.149.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $229.476 $239.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.330.960 $1.388.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  BOLIVAR LESMES 

IDENTIFICACIÓN 14196102 

DIRECCIÓN K 14 29A 35 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700520003000 7,3001010700000047E+29 350-83670 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 52 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700520003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $179.431.150 $187.164.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.291.908 $1.348.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $269.148 $280.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.561.056 $1.628.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIGIA   MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 20752376 

DIRECCIÓN K 14A 29 71 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700510008000 7,3001010700000047E+29 350-2334 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 51 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700510008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.961.340 $78.192.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $449.772 $469.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $112.444 $117.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $562.216 $586.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MILENA LADINO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 28541397 

DIRECCIÓN K 14 29 62 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700490011000 7,3001010700000047E+29 350-112615 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 49 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700490011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.595.690 $77.811.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $447.576 $467.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.896 $116.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $559.472 $583.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25096 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO POPULAR S A 

IDENTIFICACIÓN 860007738 

DIRECCIÓN AP 101 K 13 28 98 LA CATORCE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700470034902 7,3001010700000047E+29 350-107021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 47 902 9 0 0 34 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700470034902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $142.204.890 $148.334.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $397.624 $596.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $82.840 $222.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $480.464 $818.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25098 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA HESNE GOMEZ HORTUA 

IDENTIFICACIÓN 28915267 

DIRECCIÓN C 23A 8A 87 In 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700450004000 7,3001010700000047E+29 350-71332 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 45 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700450004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.950.820 $109.474.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $650.696 $679.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $157.428 $164.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $808.124 $843.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25099 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA JULIA RAMIREZ URREA 

IDENTIFICACIÓN 28520254 

DIRECCIÓN Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700450002000 7,3001010700000047E+29 350-172990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 45 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700450002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $287.312.320 $299.695.000 

TARIFA   6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $507.709 $529.577 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.994 $124.111 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $626.703 $653.688 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25100 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARDI TRANSPORTES LTDA HOY PIJAOS 

IDENTIFICACIÓN 800249533 

DIRECCIÓN CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700420047000 7,3001010700000047E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 42 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700420047000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $22.285.080 $23.245.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $767.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $34.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.000 $802.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25101 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY QUIROZ YEPEZ 

IDENTIFICACIÓN 59831495 

DIRECCIÓN K 8C 19 170 CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700420010000 7,3001010700000047E+29 350-44940 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 42 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700420010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $143.962.070 $150.167.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.036.528 $1.081.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $215.944 $225.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.252.472 $1.306.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25103 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO ALEXANDER RODRIGUEZ ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 5851882 

DIRECCIÓN K 9 19 80 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700420009000 7,3001010700000047E+29 350-11972 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 42 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700420009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $100.202.520 $104.522.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $3.449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $156.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $3.300 $3.400 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.300 $3.609.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25104 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ALFREDO VARGAS PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 79999615 

DIRECCIÓN C 24A 8 67 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700390031000 7,3001010700000033E+29 350-3459 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 39 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700390031000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.394.580 $75.515.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $434.368 $453.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.592 $113.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $542.960 $566.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PIEDAD AMPARO OSPINA PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 65729020 

DIRECCIÓN D 26 8 52 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700300052902 7,3001010700000033E+29 350-214797 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 30 902 9 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700300052902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.608.510 $31.928.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $214.260 $223.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.916 $47.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $260.176 $270.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25108 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA LILIA ZAPATA SIERRA 

IDENTIFICACIÓN 38220346 

DIRECCIÓN C 27 8 46 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700300010000 7,3001010700000033E+29 350-42083 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 30 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700300010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $110.377.890 $115.135.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $794.724 $829.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $165.568 $172.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $960.292 $1.001.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25118 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HENRY  JIMENEZ GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 19497775 

DIRECCIÓN C 25A 6 12 /16 /18 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700140010000 7,3001010700000019E+29 350-38851 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 14 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700140010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $219.480.640 $228.941.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $993.873 $1.382.146 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $201.462 $280.183 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.195.335 $1.662.329 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA FABIOLA CARVAJAL VELA 

IDENTIFICACIÓN 28502851 

DIRECCIÓN K 8 25 32 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700130004000 7,3001010700000019E+29 164682161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 13 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700130004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $235.226.250 $245.364.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.740.676 $1.816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $352.840 $368.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.093.516 $2.184.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES FERNANDO SANCHEZ LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93398781 

DIRECCIÓN K 7A 24 91 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700110016000 7,3001010700000005E+29 350-11657 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 11 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700110016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $157.850.590 $164.654.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.136.528 $1.186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $236.776 $247.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.373.304 $1.433.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25125 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 2A 30 32 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601660006000 7,3001010600000165E+29 350-85078 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 166 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601660006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $113.537.930 $118.431.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $703.936 $734.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $170.308 $177.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $874.244 $911.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25127 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABIGAIL  AMADO CABEZAS 

IDENTIFICACIÓN 28541131 

DIRECCIÓN C 37 4B 41 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601470008000 7,3001010600000151E+29 1533720517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 147 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601470008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $53.928.740 $56.253.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $377.504 $394.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $80.896 $84.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $458.400 $478.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DE JESUS TORRES 

IDENTIFICACIÓN 5847666 

DIRECCIÓN K 4 34 B 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601330005000 7,3001010600000137E+29 350-5777 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 133 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601330005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $161.874.800 $168.852.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.165.500 $1.216.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $242.816 $253.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.408.316 $1.469.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25134 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR TULIO PRADO GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 5836102 

DIRECCIÓN K 4A 35 26 C 34 35 59 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601310022000 7,3001010600000137E+29 350-9810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 131 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601310022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $118.886.720 $124.011.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $855.988 $893.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $178.332 $186.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.034.320 $1.079.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25137 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASESORIAS EMPRESARIALES ESPECIALI 

IDENTIFICACIÓN 809011694 

DIRECCIÓN C 35A 4H 28 C 36 4B 28 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601180022000 7,3001010600000123E+29 350-56647 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 118 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601180022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $108.957.520 $113.654.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $784.496 $818.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $163.440 $170.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $947.936 $988.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISMENIA  CASTILLO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 41306383 

DIRECCIÓN C 36 4G 89 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601160002000 7,3001010600000123E+29 350-17432 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 116 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601160002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.347.930 $40.001.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $268.436 $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.524 $60.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $325.960 $340.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANDRES EDUARDO BUENO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 14137465 

DIRECCIÓN C 34D 4B Bis 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601110014000 7,3001010600000109E+29 350-111086 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 111 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601110014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $103.762.200 $108.234.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $747.088 $779.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $155.644 $162.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $902.732 $941.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28512862 

DIRECCIÓN C 22 7 S 14 Br GALAN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400960003000 7,3001010400000091E+29 12169920 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 96 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400960003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $68.617.570 $71.575.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $411.708 $429.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $102.928 $107.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $514.636 $536.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25143 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALVADOR  ROMERO ARCE 

IDENTIFICACIÓN 2217642 

DIRECCIÓN C 34 K 4 ESTADIO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601050001000 7,3001010600000109E+29 1142840 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 105 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601050001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.016.620 $116.845.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $806.520 $841.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.028 $175.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $974.548 $1.016.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25151 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERT XAVIER BETANCOURT CELIS 

IDENTIFICACIÓN 14012055 

DIRECCIÓN K 4 34A 21 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600890011000 7,3001010600000095E+29 350-117603 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 89 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600890011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $55.513.910 $57.907.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $194.300 $405.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $83.272 $86.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $277.572 $491.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38224615 

DIRECCIÓN C 5A 3 57 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600850030001 7,3001010600000081E+29 350-23362 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 85 30 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600850030001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.269.130 $35.746.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $239.884 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.404 $53.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $291.288 $303.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25160 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIECER  REINAS CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 5818188 

DIRECCIÓN C 23 75 85 GALARZA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401030017001 7,3001010400000105E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 103 17 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401030017001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.981.250 $39.618.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $189.908 $198.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.972 $59.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $246.880 $257.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25161 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS EBER CHAUX PARRA 

IDENTIFICACIÓN 93356033 

DIRECCIÓN C 23 5 S 77 Mz 8 Cs 16 GALARZA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401030018000 7,3001010400000105E+29 350-9406 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 103 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401030018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.588.260 $109.096.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $648.448 $676.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.884 $163.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $805.332 $839.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCOLOMBIA  S.A. 

IDENTIFICACIÓN 890903938 

DIRECCIÓN C 25 3 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600120028000 7,300101060000001E+29 350-113386 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 12 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600120028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $160.908.660 $167.844.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.158.544 $1.208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $241.364 $251.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.399.908 $1.459.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO AURELIO LIBERATO RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 5812201 

DIRECCIÓN C 25 5A 06 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010502010018000 7,3001010500000198E+29 350-82586 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 201 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010502010018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $93.209.850 $97.227.000 

TARIFA   7*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $652.468 $700.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $139.816 $145.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $792.284 $845.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25199 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROCALINA  CLAVIJO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 28943878 

DIRECCIÓN C 36A 6A 30 Ap 401 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501920083904 7,3001010500000198E+29 350-125685 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 192 904 9 0 0 83 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501920083904 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $123.267.310 $128.580.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $887.528 $926.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $184.904 $192.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.072.432 $1.118.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25230 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CENON  BARRIOS NUNEZ 

IDENTIFICACIÓN 2220256 

DIRECCIÓN C 36 4M 27 C 39 4D 49 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501280006000 7,3001010500000128E+29 350-69057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 128 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501280006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.479.090 $117.327.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $488.469 $509.221 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $118.178 $123.278 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $606.647 $632.499 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNAN  PEREZ URUENA 

IDENTIFICACIÓN 17035018 

DIRECCIÓN AP 102 BQ G C 36 7 57 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501010052901 7,30010105000001E+29 350-91467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 101 901 9 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501010052901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.225.020 $78.467.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $526.576 $549.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $112.840 $117.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $639.416 $666.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOLBERTO  GONZALEZ CORTES 

IDENTIFICACIÓN 93377891 

DIRECCIÓN K 6 32 27 Mz B Cs 3 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000033000 7,30010105000001E+29 350-12566 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000033000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $141.195.490 $147.281.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.016.608 $1.060.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $211.796 $220.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.228.404 $1.280.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR EDUARDO SALAZAR MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 93359819 

DIRECCIÓN K 6 30B 07 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500950014000 7,30010105000001E+29 350-101391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 95 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500950014000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $280.722.380 $292.821.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.638.792 $2.752.517 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $421.084 $439.232 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.059.876 $3.191.749 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENELIA  AREVALO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38262210 

DIRECCIÓN C 29 6 16 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500810027000 7,3001010500000086E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 81 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500810027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $317.589.170 $331.277.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.350.160 $2.451.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $476.384 $496.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.826.544 $2.947.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25271 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN C 30 4H 87 95 Ap 702 Ed RESERVA DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500790271902 7,3001010500000086E+29 350-225689 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 79 902 9 0 0 271 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500790271902 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $111.687.020 $116.501.000 

TARIFA   8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $533.500 $646.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $97.592 $174.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $631.092 $820.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25284 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANTONIO J CALLE R LTDA 

IDENTIFICACIÓN 90701105 

DIRECCIÓN K 4L 28 23 K 4D 28 24 C 28A 4L 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500680003000 7,3001010500000072E+29 2I255123 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 68 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500680003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $954.987.160 $996.147.000 

TARIFA   10*1000 10*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $9.271.720 $9.961.470 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.312.004 $1.494.221 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $10.583.724 $11.455.691 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25286 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIRECCION NACIONAL DE ESTUPEFACIE 

IDENTIFICACIÓN 8001015995 

DIRECCIÓN K 4C 27 85 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500570012000 7,3001010500000057E+29 350-39206 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 57 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500570012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $241.486.590 $251.895.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.269.976 $2.367.813 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $362.232 $377.843 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.632.208 $2.745.656 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COL 

IDENTIFICACIÓN 800149923 

DIRECCIÓN K 4 C27 52 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500560006000 7,3001010500000057E+29 350-30926 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 56 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500560006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $730.383.300 $761.863.000 

TARIFA   9,8*1000 9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $7.157.756 $7.466.257 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.095.576 $1.142.795 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $8.253.332 $8.609.052 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HADER ALBERTO GOMEZ CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 20903825 

DIRECCIÓN C 26 5 66 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500530017000 7,3001010500000057E+29 350-168118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 53 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500530017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $179.410.550 $187.144.000 

TARIFA   9,2*1000 9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.650.580 $1.722.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $269.116 $280.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.919.696 $2.002.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25289 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HADER ALBERTO GOMEZ CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 20903825 

DIRECCIÓN C 26 5 64 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500530016000 7,3001010500000057E+29 350-142809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 53 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500530016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $334.822.100 $349.253.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.147.328 $3.282.978 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $502.236 $523.880 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $3.649.564 $3.806.858 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25290 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HADER ALBERTO GOMEZ CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 20903825 

DIRECCIÓN C 26 5 48 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500530015000 7,3001010500000057E+29 350-172051 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 53 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500530015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $143.992.970 $150.199.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.036.748 $1.081.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $215.988 $225.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.252.736 $1.306.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25291 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  ACERO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 79777691 

DIRECCIÓN K 5A 26 70 72 74 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500520005000 7,3001010500000057E+29 350-12520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 52 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500520005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $669.813.120 $698.682.000 

TARIFA   7,8*1000 7,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $3.840.000 $4.651.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $752.000 $1.048.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $4.592.000 $5.699.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBIELA  ZUZUNAGA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 23799542 

DIRECCIÓN C 20 23S 135 In 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390008000 7,3001010400000133E+29 350-50067 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $293.966.120 $306.636.000 

TARIFA   5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.587.420 $1.656.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $440.952 $460.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.028.372 $2.116.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA NELLY CUELLAR BERRIOS 

IDENTIFICACIÓN 65749461 

DIRECCIÓN C 26 5 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500480007000 7,3001010500000043E+29 350-109617 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 48 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500480007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $180.898.900 $188.696.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.302.476 $1.359.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $271.352 $283.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.573.828 $1.642.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25303 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS DILIA OLAYA JEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65776273 

DIRECCIÓN AP 202 K 5A 24 01 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500430041901 7,3001010500000043E+29 350-95265 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 43 901 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500430041901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $134.216.000 $140.001.000 

TARIFA   7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $966.000 $1.008.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $201.300 $210.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.167.300 $1.218.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25308 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMIRO  BUSTOS MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 93362560 

DIRECCIÓN C 20 23S 159 In 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390124000 7,3001010400000133E+29 350-10063 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 124 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390124000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.490.460 $43.278.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $248.944 $260.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $62.236 $64.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $311.180 $324.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER AGUIRRE GUIZA 

IDENTIFICACIÓN 93368200 

DIRECCIÓN K 23S 20 28 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390126000 7,3001010400000133E+29 350-125938 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 126 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390126000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $73.590.410 $76.762.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $441.544 $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $110.388 $115.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $551.932 $576.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELIA CRISTINA HERNANDEZ LIBRADO 

IDENTIFICACIÓN 65728831 

DIRECCIÓN K 4 23 42 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500330036000 7,3001010500000029E+29 350-41269 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 33 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500330036000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $271.118.660 $282.804.000 

TARIFA   9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $2.548.516 $2.658.358 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $406.680 $424.206 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.955.196 $3.082.564 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ANGELICA LOPEZ GUEVARA 

IDENTIFICACIÓN 1110497820 

DIRECCIÓN K 5A 22 14 APTO 102 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500300027901 7,3001010500000029E+29 350-12256-810000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 30 901 9 0 0 27 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500300027901 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $58.550.350 $61.074.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $318.340 $386.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.220 $91.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $386.560 $477.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25323 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA MILENA MUNOZ VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 1110471505 

DIRECCIÓN C 8 19 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500100022000 7,3001010500000015E+29 350-32244 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 10 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500100022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $257.253.830 $268.342.000 

TARIFA   7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.903.680 $1.986.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $385.880 $402.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.289.560 $2.388.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25326 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE REINERIO RODRIGUEZ AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 19317682 

DIRECCIÓN Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390215000 7,3001010400000133E+29 350-256489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 215 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390215000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $7.988.680 $8.333.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $264.000 $275.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $12.000 $12.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $277.000 $288.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25329 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO ERNESTO RUIZ ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 19462500 

DIRECCIÓN Mz B Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001118 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 118 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001118 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.596.190 $65.294.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $312.984 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.896 $97.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $406.880 $423.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULEIMA  SUAREZ CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 49662309 

DIRECCIÓN Mz B Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001113 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 113 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001113 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $382.656.330 $399.148.000 

TARIFA   5,6*1000 5,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.607.157 $1.818.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $430.491 $598.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $2.037.648 $2.416.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25331 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YULEIMA  SUAREZ CONTRERAS 

IDENTIFICACIÓN 49662309 

DIRECCIÓN Mz B Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001112 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 112 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001112 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $158.384.130 $165.210.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $617.700 $699.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $178.185 $247.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $795.885 $946.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25332 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  ARBELAEZ MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 38234303 

DIRECCIÓN K 6A 13 04 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401420021001 7,3001010400000147E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 142 21 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401420021001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $38.303.640 $39.955.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $191.520 $200.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $57.456 $59.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $248.976 $259.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25333 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDNA ROCIO MENDEZ MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 1125268455 

DIRECCIÓN Mz D Cs 5 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001092 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 92 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001092 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $50.844.920 $53.036.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $254.228 $265.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $76.268 $79.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $330.496 $344.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25334 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNAIN AUGUSTO VELANDIA GIL 

IDENTIFICACIÓN 13991804 

DIRECCIÓN Mz E Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001078 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 78 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001078 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.832.310 $59.281.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $284.164 $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $85.252 $88.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $369.416 $384.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TIRSO  FLORIAN CANON 

IDENTIFICACIÓN 17069910 

DIRECCIÓN K 31A 22 505 S LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405280001004 7,3001010400000527E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 528 1 5 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405280001004 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.359.420 $66.090.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $316.800 $330.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.040 $99.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $411.840 $429.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25336 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL PILAR ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 31932321 

DIRECCIÓN Mz C Cs 17 C 25D 26 61 ALTOS FLORI 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405140017000 7,3001010400000513E+29 350-195864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 514 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405140017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.652.440 $53.878.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $309.916 $323.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.480 $80.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $387.396 $403.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25338 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA 

IDENTIFICACIÓN 809001189 

DIRECCIÓN K 27S 20 175 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100037000 7,3001010400000513E+29 350-21827 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.057.380 $72.033.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $414.348 $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $103.588 $108.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $517.936 $540.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25339 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO GERMAN VILLANUEVA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 5997055 

DIRECCIÓN Lo 4 VILLA ANDREA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405100016000 7,3001010400000513E+29 350-186753 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 510 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405100016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $125.588.930 $131.002.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $778.652 $812.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $188.384 $196.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $967.036 $1.008.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25349 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE URBATOL LTDA 

IDENTIFICACIÓN 800034505 

DIRECCIÓN Mz C Lo 13 TERRAZAS DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404760013000 7,3001010400000471E+29 350-174441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 476 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404760013000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $30.019.350 $31.313.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $180.120 $188.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $45.032 $47.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $225.152 $235.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON   ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 93397805 

DIRECCIÓN C 12 68 34 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404210001000 7,3001010400000414E+29 350-53022 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 421 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404210001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $32.040.210 $33.421.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $192.244 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $48.064 $50.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $240.308 $251.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25373 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLAS  RIVERA CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 2220665 

DIRECCIÓN K 28A S 16 113 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404140010000 7,3001010400000414E+29 350-72637 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 414 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404140010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.727.880 $47.699.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $274.368 $286.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.592 $71.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $342.960 $357.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCILA  GUERRERO VARON 

IDENTIFICACIÓN 38241591 

DIRECCIÓN C 17 28A 84 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130022000 7,3001010400000414E+29 350-55650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130022000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $60.664.940 $63.280.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $303.328 $316.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $91.000 $94.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $394.328 $410.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO MAURICIO MONTANA CORREA 

IDENTIFICACIÓN 93395636 

DIRECCIÓN K 41S 20A 38 Mz B Cs 20 BRISAS DE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404050020000 7,30010104000004E+29 350-141955 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 405 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404050020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $79.439.780 $82.864.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $476.640 $497.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $119.160 $124.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $595.800 $621.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25401 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NIDIA BUSTOS ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 28535625 

DIRECCIÓN C 20 31 285S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550019000 7,3001010400000358E+29 350-38381 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $186.158.080 $194.181.000 

TARIFA   6,2*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.154.180 $1.243.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $279.236 $291.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.433.416 $1.534.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE BALDOMERO RODRIGUEZ CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 5989287 

DIRECCIÓN C 16 23S 37 Br SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500025000 7,3001010400000344E+29 350-129810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $74.035.370 $77.226.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $444.216 $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $111.056 $115.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $555.272 $578.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25404 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR MANUEL LAVERDE BUITRAGO 

IDENTIFICACIÓN 14213070 

DIRECCIÓN K 23S 16 10 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403500002000 7,3001010400000344E+29 350-129806 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 350 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403500002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.229.530 $81.602.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $469.380 $490.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.348 $122.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $586.728 $612.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25405 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON FREDY BARRETO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93128778 

DIRECCIÓN C 16 21 S 51 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403490027000 7,3001010400000344E+29 350-129824 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 349 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403490027000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $69.779.410 $72.786.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $418.680 $437.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $104.672 $109.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $523.352 $546.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 11A S 24A 28 Mz F Cs 18 Ur LOS N 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403300007000 7,300101040000033E+29 350-114031 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 330 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403300007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $75.968.680 $79.243.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $455.816 $475.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $113.956 $118.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $569.772 $593.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25413 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHANA ALEJANDRA CASTRO ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 1110515876 

DIRECCIÓN Mz J Lo 10 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403200010000 7,3001010400000316E+29 350-95958 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 320 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403200010000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $14.181.040 $14.792.000 

TARIFA   33*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $467.976 $89.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $21.272 $22.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $489.248 $111.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25414 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DOLORES ARANGO OSORIO 

IDENTIFICACIÓN 42119100 

DIRECCIÓN Mz J Lo 9 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403200009000 7,3001010400000316E+29 350-95957 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 320 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403200009000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $67.417.620 $70.324.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $404.508 $422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $101.128 $105.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $505.636 $527.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25415 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN LAZARO EALO CORDERO 

IDENTIFICACIÓN 960226 

DIRECCIÓN MZ H LO 26 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180018000 7,3001010400000316E+29 350-95930 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180018000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $40.251.370 $41.986.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $241.512 $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $60.380 $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $301.892 $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25416 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN  OSORIO BOTERO 

IDENTIFICACIÓN 93126591 

DIRECCIÓN Mz H Lo 27 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403180017000 7,3001010400000316E+29 350-95931 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 318 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403180017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.852.260 $54.087.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $311.116 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.780 $81.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $388.896 $406.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA LORA ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93398706 

DIRECCIÓN Mz F Cs 42 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160032000 7,3001010400000316E+29 350-95833 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $63.695.200 $66.440.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $382.172 $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $95.544 $99.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $477.716 $498.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25433 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

IDENTIFICACIÓN 8301259969 

DIRECCIÓN C 19S 34 40 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402720003000 7,3001010400000274E+29 350-16740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 272 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402720003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $41.267.980 $43.047.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.361.844 $1.420.551 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $61.904 $64.571 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.423.748 $1.485.122 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25434 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDWIN JAVIER LAGUNA RINCON 

IDENTIFICACIÓN 93410212 

DIRECCIÓN K 11A S 17 55 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401670039000 7,3001010400000161E+29 350-181099 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 167 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401670039000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.798.480 $85.323.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $219.192 $248.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.804 $128.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $273.996 $376.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN EDUARDO QUITIAN RICO 

IDENTIFICACIÓN 1110579270 

DIRECCIÓN K 22 S 8 41 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710005000 7,3001010400000274E+29 350-43061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710005000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $128.335.940 $133.867.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $795.684 $830.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $192.504 $200.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $988.188 $1.030.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25436 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDRA  GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 40729498 

DIRECCIÓN K 20A 10 19 LAS COLINAS 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402710001000 7,3001010400000274E+29 350-67590 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 271 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402710001000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $198.956.860 $207.532.000 

TARIFA   5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.074.368 $1.121.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $298.436 $311.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.372.804 $1.432.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25437 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALFREDO DUENAS LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 5817008 

DIRECCIÓN K 31A S Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660087000 7,300101040000026E+29 350-20232 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 87 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660087000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $961.968.500 $1.003.430.000 

TARIFA   7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $6.733.780 $7.024.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $1.442.952 $1.505.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $8.176.732 $8.529.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25438 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR  MARIA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 38220370 

DIRECCIÓN C 20A 31B 381 S Br BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660007000 7,300101040000026E+29 350-30739 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660007000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $208.508.050 $217.495.000 

TARIFA   5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.125.944 $1.174.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $312.764 $326.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.438.708 $1.500.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGENIS  SANTOFIMIO GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 65743554 

DIRECCIÓN C 20B 31B 99 S BLA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660004000 7,300101040000026E+29 350-35161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $150.408.840 $156.892.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $782.128 $816.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $225.612 $235.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.007.740 $1.051.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25441 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA DELIA LOPEZ VILLAMIL 

IDENTIFICACIÓN 28557292 

DIRECCIÓN C 19A 38 19S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402650006000 7,300101040000026E+29 350-290723 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 265 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402650006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $47.960.920 $50.028.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $239.808 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $71.944 $75.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $311.752 $325.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25442 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YERLY MARITZA ALEMAN PAEZ 

IDENTIFICACIÓN 65758869 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50S In 17 Br LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042019 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042019 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $83.041.690 $86.621.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $415.212 $433.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $124.564 $129.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $539.776 $562.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25443 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MERY TRIANA MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 38248310 

DIRECCIÓN K 28A SUR 22S 241 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620034000 7,300101040000026E+29 350-37947 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $105.708.900 $110.265.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $549.688 $573.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $158.564 $165.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $708.252 $738.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JANETH  PEREA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28565720 

DIRECCIÓN K 28A S 22S 197 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620032000 7,300101040000026E+29 350-92365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620032000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $95.195.690 $99.299.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $495.020 $516.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $142.796 $149.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $637.816 $665.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25446 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IGNACIO VARGAS ROLDAN 

IDENTIFICACIÓN 14209401 

DIRECCIÓN K 28A SUR 22 SUR 153 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620028000 7,300101040000026E+29 350-22121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620028000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $150.854.830 $157.357.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $784.448 $818.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $226.284 $236.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.010.732 $1.054.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  BONILLA AVILA 

IDENTIFICACIÓN 14221854 

DIRECCIÓN K 39B SUR 21 SUR 101 CsLo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590012000 7,300101040000026E+29 350-256379 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590012000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.232.050 $35.707.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $205.396 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.352 $53.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $256.748 $267.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25448 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ANDRES URUENA PLAZAS 

IDENTIFICACIÓN 1006129105 

DIRECCIÓN K 37S 21S 140 In BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580046000 7,300101040000026E+29 350-136761 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580046000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $94.423.190 $98.493.000 

TARIFA   6*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $566.540 $611.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $141.636 $147.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $708.176 $758.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25449 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIZOL  HERRERA ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 28787967 

DIRECCIÓN K 35B S 19 38 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580042000 7,300101040000026E+29 350-129548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 42 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580042000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $48.583.040 $50.677.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $291.500 $304.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $72.876 $76.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $364.376 $380.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25451 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAVIER  RAMIREZ MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 1110512783 

DIRECCIÓN C 20 34 165S BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530004000 7,300101040000026E+29 350-22554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $222.729.260 $232.329.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $7.350.000 $7.667.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $334.100 $348.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $7.400 $7.700 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $7.691.500 $8.023.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25452 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  CORTES 

IDENTIFICACIÓN 14216083 

DIRECCIÓN K 37S 21 65 In ALTO DE BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510037000 7,3001010400000245E+29 350-165357 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $36.134.460 $37.691.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $216.808 $226.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $54.204 $56.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $271.012 $282.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25454 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARM ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28521376 

DIRECCIÓN K 36A S C 21S 36A 11 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402510015000 7,3001010400000245E+29 350-140568 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 251 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402510015000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.527.180 $65.222.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $312.636 $326.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.792 $97.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $406.428 $423.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25455 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLENY  ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 51670895 

DIRECCIÓN Mz G Cs 2 Ur TERRAZAS BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500105000 7,3001010400000245E+29 350-174482 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 105 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500105000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $29.621.770 $30.899.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $177.732 $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $44.436 $46.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $222.168 $231.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25456 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VISITACION  SALINAS SANABRIA 

IDENTIFICACIÓN 38217354 

DIRECCIÓN K 23 SUR 16 23 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401700026000 7,3001010400000175E+29 350-14114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 170 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401700026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $32.096.860 $33.480.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $192.584 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $48.148 $50.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $240.732 $251.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25457 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR   ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93362883 

DIRECCIÓN K 23 S 16 79 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401700033000 7,3001010400000175E+29 350-61352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 170 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401700033000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $34.173.340 $35.646.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $205.044 $214.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.264 $53.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $256.308 $267.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25462 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  VALENCIA ZAPATA 

IDENTIFICACIÓN 6006682 

DIRECCIÓN K 23S 15 53 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401710025000 7,3001010400000175E+29 350-32412 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 171 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401710025000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.450.960 $65.143.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $374.708 $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.680 $97.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $468.388 $488.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MISAEL  MARTINEZ CABRERA 

IDENTIFICACIÓN 14196024 

DIRECCIÓN K 24 S 13 37 INT 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720124000 7,3001010400000175E+29 350-27471 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 124 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720124000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $186.508.280 $194.546.000 

TARIFA   5,2*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $969.844 $1.051.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $279.764 $291.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.249.608 $1.342.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25495 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  ANAYA ZAMBRANO 

IDENTIFICACIÓN 28948188 

DIRECCIÓN C 20 23A 20 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760003000 7,3001010400000175E+29 350-114423 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $169.575.080 $176.884.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $1.051.368 $1.097.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $254.364 $265.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.305.732 $1.362.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CARLOTA DIAZ GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 28952695 

DIRECCIÓN K 23A S 19 06 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760035000 7,3001010400000175E+29 151611222 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760035000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $62.573.530 $65.271.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $375.444 $392.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $93.864 $97.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $469.308 $489.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25516 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDUARDO  GOMEZ ZEA 

IDENTIFICACIÓN 5809454 

DIRECCIÓN C 20 23 A 42 Cs Lo B 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760119000 7,3001010400000175E+29 350-217591 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 119 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760119000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $104.610.920 $109.120.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $648.588 $677.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $156.920 $163.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $805.508 $840.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL ANGEL ORTEGON MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93359379 

DIRECCIÓN C 18 28 S 87 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401770002000 7,3001010400000175E+29 350-3373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 177 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401770002000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.816.710 $41.533.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $199.084 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.728 $62.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $258.812 $270.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25521 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA NAYINE LEYTON RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 65736189 

DIRECCIÓN Lo 4A K 39 A 20 A 60 S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460077000 7,3001010400000245E+29 350-210555 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 77 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460077000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $13.843.200 $14.440.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $- $477.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $- $21.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $1.000 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $1.000 $499.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25522 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HILDA  RUIZ MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 28949294 

DIRECCIÓN K 40 SUR 18A BIS 72 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402460074000 7,3001010400000245E+29 350-210672 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 246 74 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402460074000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $49.986.930 $52.141.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $149.962 $313.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $74.984 $78.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $224.946 $391.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25523 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHEMY  ARIAS GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28947127 

DIRECCIÓN Cs 2 C 21 40S 13 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402450017000 7,3001010400000245E+29 350-169623 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 245 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402450017000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $73.367.930 $76.530.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $366.840 $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $110.052 $114.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $476.892 $497.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25524 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ANTONIO BERMUDEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14208045 

DIRECCIÓN K 31 Bis S 2 25 Cs 8 K 30S 12 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402390004000 7,3001010400000245E+29 350-47709 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 239 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402390004000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $57.273.150 $59.741.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $343.640 $358.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $85.912 $90.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $429.552 $448.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25525 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALIRIO VERA VALERO 

IDENTIFICACIÓN 14232861 

DIRECCIÓN K 28 S 18 01 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780026000 7,3001010400000175E+29 350-49495 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780026000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $37.360.160 $38.970.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $186.804 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $56.044 $58.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $242.848 $253.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25526 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOREY  SANCHEZ JAIDIBY 

IDENTIFICACIÓN 1105670212 

DIRECCIÓN K 31 Bis S 12 17 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402390003000 7,3001010400000245E+29 350-47710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 239 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402390003000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $77.370.510 $80.706.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $386.856 $404.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $116.056 $121.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $502.912 $525.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25527 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 13 S 24 36 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402370006000 7,3001010400000231E+29 350-42681 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 237 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402370006000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $51.903.760 $54.141.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $311.424 $325.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $77.856 $81.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $389.280 $406.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25528 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BARBARA  MACHADO MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 28500704 

DIRECCIÓN K 28 S 18 11 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401780035000 7,3001010400000175E+29 350-45942 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 178 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401780035000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $80.705.650 $84.184.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $403.532 $421.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $121.060 $126.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $524.592 $547.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25530 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUTOBUSES DEL SUR SERVICIO ESPECIAL S.A.S 

IDENTIFICACIÓN 901182040 

DIRECCIÓN C 20 26 S 25 Mz A Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402310011000 7,3001010400000231E+29 350-74539 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 231 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402310011000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $117.242.840 $122.296.000 

TARIFA   6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $726.908 $758.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $175.868 $183.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $902.776 $941.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25531 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROGELIO  OSPINA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5800404 

DIRECCIÓN C 17 28 25 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401790016000 7,3001010400000175E+29 1326698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 179 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401790016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $78.359.310 $81.736.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $391.800 $409.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $117.540 $122.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $509.340 $531.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25534 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA RAMOS NOVOA 

IDENTIFICACIÓN 52016102 

DIRECCIÓN C 17 27 90 S Br GRANADA 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800034000 7,3001010400000175E+29 350-32477 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800034000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $81.726.380 $85.248.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $408.632 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $122.592 $127.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $531.224 $553.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25537 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  DIAZ CAMANO 

IDENTIFICACIÓN 14203954 

DIRECCIÓN C 15 36S 13 EL JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402110020000 7,3001010400000217E+29 350-41281 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 211 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402110020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $56.849.820 $59.300.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $284.252 $297.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $85.276 $89.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $369.528 $386.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25539 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDELBERTO  ESTRADA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14232525 

DIRECCIÓN C 17 27 S 138 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401800112000 7,3001010400000175E+29 350-31146 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 180 112 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401800112000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $112.473.940 $117.322.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $584.864 $610.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $168.712 $176.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $753.576 $786.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25540 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  MERY BARRAGAN 

IDENTIFICACIÓN 65712066 

DIRECCIÓN K 36S 15 65 CS 6 JAZMIN 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402090016000 7,3001010400000203E+29 350-96509 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 209 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402090016000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $39.705.470 $41.416.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $198.528 $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $59.560 $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $258.088 $269.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25543 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VERONICA  GUZMAN AGUAS 

IDENTIFICACIÓN 28504210 

DIRECCIÓN C 18 23 46S 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920066000 7,3001010400000189E+29 124131441 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 66 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920066000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $45.722.730 $47.694.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $228.616 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $68.588 $71.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $297.204 $309.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25544 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO CESAR GUTIERREZ ANTURI 

IDENTIFICACIÓN 93389614 

DIRECCIÓN C 15 S 23 A Bis 70 SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920058001 7,3001010400000189E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 58 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920058001 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $33.209.260 $34.640.000 

TARIFA   6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $199.256 $208.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $49.816 $52.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $249.072 $260.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25545 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO  ANTONIO CORREA 

IDENTIFICACIÓN 2715713 

DIRECCIÓN C 17 25 S 75 K 21S 15 249 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920020000 7,3001010400000189E+29 350-63946 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920020000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $102.855.800 $107.289.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $534.852 $558.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $154.284 $160.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $689.136 $718.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25547 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE IVAN GARZON GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 1006116310 

DIRECCIÓN C 17 32 73 S LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401900008000 7,3001010400000189E+29 350-114528 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 190 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401900008000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $28.092.220 $29.303.000 

TARIFA   33*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $927.044 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $42.140 $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $969.184 $191.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25548 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ADELA GUTIERREZ ANGARITA 

IDENTIFICACIÓN 38120072 

DIRECCIÓN K 29S 29 35 Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401820037000 7,3001010400000175E+29 350-86654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 182 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401820037000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $72.451.230 $75.574.000 

TARIFA   5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $362.260 $378.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $108.680 $113.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $470.940 $491.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25550 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA ROCIO SERRATO DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 28946692 

DIRECCIÓN K 23A 19 103 105 

VIGENCIAS AUDITADAS  /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401860019000 7,3001010400000189E+29 350-37810 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 186 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401860019000 y destino económico , por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia  /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA   2022 2023 
AVALUO CATASTRAL  $- $116.488.880 $121.510.000 

TARIFA   5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $- $605.744 $632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $174.736 $182.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $- $- $780.480 $814.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25559 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ AMPARO LOZANO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 65742827 

DIRECCIÓN Mz 4 Lo 9 ET 4 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310650003000 7,3001011300001059E+29 350-196728 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1065 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310650003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 28.008.000 $28.848.000 $29.713.440 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $924.264 $951.984 $980.544 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.012 $43.272 $44.572 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $966.276 $995.256 $1.025.116 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25560 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBARDO  ROA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 79612627 

DIRECCIÓN Mz 5 Lo 8 SANTA RITA K 19S 113 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310560021000 7,3001011300001059E+29 350-194605 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1056 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310560021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 248.792.000 $256.256.000 $263.943.680 $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.841.064 $1.896.296 $1.953.184 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $373.188 $384.384 $395.916 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.214.252 $2.280.680 $2.349.100 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN ELIS MILTON ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 93371422 

DIRECCIÓN Mz 5 Lo 1 SANTA RITA K 19S 113 89 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310560014000 7,3001011300001059E+29 350-194598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1056 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310560014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 26.735.000 $27.537.000 $28.363.110 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $882.256 $908.724 $935.984 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.104 $41.308 $42.548 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $922.360 $950.032 $978.532 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25565 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELPIDIA MARIN CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 26662376 

DIRECCIÓN C 124 16 SUR 53 PRADERAS DE SANTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309920009000 7,3001011300000988E+29 350-187765 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 992 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309920009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 53.610.000 $55.218.000 $56.874.540 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $255.278 $262.935 $270.823 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.703 $56.344 $58.033 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $309.981 $319.279 $328.856 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25569 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA GUZMAN PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 65733284 

DIRECCIÓN Mz 9 Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309730012000 7,3001011300000974E+29 350-183826 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 973 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309730012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 62.224.000 $64.091.000 $66.013.730 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $435.568 $448.640 $462.100 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.336 $96.140 $99.024 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $528.904 $544.780 $561.124 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEDY CAROLINA TIQUE GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110459279 

DIRECCIÓN Mz 6 Lo 8 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309700008000 7,3001011300000974E+29 350-183767 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 970 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309700008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 165.135.000 $170.089.000 $175.191.670 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $297.244 $1.224.644 $1.261.384 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.924 $255.136 $262.788 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $359.168 $1.479.780 $1.524.172 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25571 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA LUCIA MELENDEZ GARZON 

IDENTIFICACIÓN 65756083 

DIRECCIÓN Mz 3 Lo 10 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309670010000 7,300101130000096E+29 350-183720 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 967 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309670010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 64.359.000 $66.290.000 $68.278.700 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $450.516 $464.032 $477.952 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.540 $99.436 $102.420 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $547.056 $563.468 $580.372 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIUS  LARSEN 

IDENTIFICACIÓN 43 

DIRECCIÓN K 2 5 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100230027000 7,3001010100000021E+29 1247167867 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 23 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100230027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 53.652.000 $55.262.000 $56.919.860 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $321.912 $331.572 $341.520 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.480 $82.896 $85.380 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.392 $414.468 $426.900 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25578 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA YAZMIN RAMIREZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 43060320 

DIRECCIÓN C 122 49S 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306100007000 7,3001011300000608E+29 350-3650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 610 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306100007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 556.818.000 $573.523.000 $590.728.690 $- 

TARIFA 7,6*1000 7,6*1000 7,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $4.231.820 $4.358.776 $4.489.540 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $835.228 $860.288 $886.092 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.067.048 $5.219.064 $5.375.632 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25579 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERCOSMOS DEL TOLIMA S 

IDENTIFICACIÓN 809006086 

DIRECCIÓN C 120 47 S 40 Ap 501 Bq C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011306070046902 7,3001011300000608E+29 350-142180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 607 902 9 0 0 46 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011306070046902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.789.000 $57.463.000 $59.186.890 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $390.524 $402.244 $414.312 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.684 $86.196 $88.784 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $474.208 $488.440 $503.096 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25585 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93361452 

DIRECCIÓN K 44B S 121 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303260018000 7,3001011300000327E+29 350-27639 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 326 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303260018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.008.000 $45.328.000 $46.687.840 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $264.048 $271.968 $280.128 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.012 $67.992 $70.032 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $330.060 $339.960 $350.160 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25597 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOMUTEI LA GAITANIA 

IDENTIFICACIÓN 8090025123 

DIRECCIÓN LOTE DIECINUEVE (19) MANZANA C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302230574000 7,3001011300000228E+29 350-245596 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 223 574 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302230574000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 6.874.000 $7.080.000 $7.292.400 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $226.844 $233.640 $240.652 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.312 $10.620 $10.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.156 $244.260 $251.592 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25600 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABEL  GONZALEZ GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 2219309 

DIRECCIÓN K 15 4 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100540015000 7,3001010100000049E+29 183093056 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 54 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100540015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 104.636.000 $107.775.000 $111.008.250 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $648.744 $668.208 $688.252 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.956 $161.664 $166.516 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $805.700 $829.872 $854.768 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25605 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER ARDILA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 434806 

DIRECCIÓN K 2C S 59 43 Mz G Cs 04 VARSOVIA I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300730004000 7,3001011300000074E+29 350-95365 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 73 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300730004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 84.547.000 $87.083.000 $89.695.490 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $591.832 $609.584 $627.872 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.824 $130.628 $134.544 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $718.656 $740.212 $762.416 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25611 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISAAC  RAMIREZ CERON 

IDENTIFICACIÓN 6009278 

DIRECCIÓN K 10 10 117 BELEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100700118000 7,3001010100000064E+29 350-202943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 70 118 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100700118000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 31.203.000 $44.544.000 $45.880.320 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.029.700 $1.469.952 $1.514.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.808 $66.816 $68.824 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.076.508 $1.536.768 $1.582.876 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS IGNACIO CUESTAS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14215549 

DIRECCIÓN C 4A 6 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100910037000 7,3001010100000092E+29 350-42373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 91 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100910037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 27.572.000 $28.399.000 $29.250.970 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $193.004 $198.796 $204.760 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.360 $42.600 $43.880 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $234.364 $241.396 $248.640 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25639 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENRIQUE  MANCILLA LADINO 

IDENTIFICACIÓN 3248539 

DIRECCIÓN SMz 8 Mz 3 Lo 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102740017000 7,3001011100000281E+29 350-182775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 274 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102740017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 24.161.000 $24.886.000 $25.632.580 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $120.808 $124.432 $128.164 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.244 $37.332 $38.452 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $157.052 $161.764 $166.616 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25640 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA SANTOS CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 65754626 

DIRECCIÓN K 16 D S 141 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102690026000 7,3001011100000267E+29 350-182622 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 269 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102690026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 29.330.000 $30.210.000 $31.116.300 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $146.652 $151.052 $155.584 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.996 $45.316 $46.676 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.648 $196.368 $202.260 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25643 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA JINNETH MONTANO AGUDELO 

IDENTIFICACIÓN 28540665 

DIRECCIÓN C 144 16B S 80 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102530014000 7,3001011100000252E+29 350-183460 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 253 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102530014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 31.480.000 $32.424.000 $33.396.720 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $188.880 $194.544 $200.384 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.220 $48.636 $50.096 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $236.100 $243.180 $250.480 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25654 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUSANA  HERNANDEZ HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28904005 

DIRECCIÓN C 9 16 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101220007000 7,300101010000012E+29 350-13775 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 122 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101220007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 59.900.000 $61.697.000 $63.547.910 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $359.400 $370.184 $381.288 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.852 $92.548 $95.324 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $449.252 $462.732 $476.612 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25655 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 145 44 S 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190028000 7,3001011100000126E+29 350-174655 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190028000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 18.332.000 $18.882.000 $19.448.460 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $772.992 $623.108 $641.800 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.136 $28.324 $29.176 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $808.128 $651.432 $670.976 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25656 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 146 18J S 155 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190025000 7,3001011100000126E+29 350-171744 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190025000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 17.314.000 $17.833.000 $18.367.990 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $571.364 $588.492 $606.144 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.972 $26.752 $27.552 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $597.336 $615.244 $633.696 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25657 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45 S 145 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190024000 7,3001011100000126E+29 350-68565 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190024000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 29.281.000 $30.159.000 $31.063.770 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $966.276 $995.248 $1.025.108 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.924 $45.240 $46.596 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.010.200 $1.040.488 $1.071.704 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25658 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45S 145 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190023000 7,3001011100000126E+29 350-172278 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190023000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 64.927.000 $66.875.000 $68.881.250 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.142.592 $2.206.876 $2.273.084 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.392 $100.316 $103.324 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.239.984 $2.307.192 $2.376.408 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25659 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 44 S 145 04 C 145 44 S 40 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190022000 7,3001011100000126E+29 350-74610 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190022000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 43.285.000 $44.584.000 $45.921.520 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.421.252 $1.471.272 $1.515.412 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.928 $66.876 $68.884 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.486.180 $1.538.148 $1.584.296 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25660 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 145 43 S 96 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190019000 7,3001011100000126E+29 350-142404 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190019000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 116.869.000 $120.375.000 $123.986.250 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.856.680 $3.972.376 $4.091.548 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.304 $180.564 $185.980 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.031.984 $4.152.940 $4.277.528 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25661 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN C 145 43S 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190015000 7,3001011100000126E+29 350-172255 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190015000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.831.000 $47.206.000 $48.622.180 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.512.424 $1.557.800 $1.604.532 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.748 $70.812 $72.936 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.581.172 $1.628.612 $1.677.468 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25662 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 145 32S 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101190013000 7,3001011100000126E+29 350-170880 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 119 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101190013000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 68.746.000 $70.808.000 $72.932.240 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.268.620 $2.336.664 $2.406.764 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.120 $106.212 $109.400 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.371.740 $2.442.876 $2.516.164 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25664 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN PARQUEADEROS UR AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101090001000 7,3001011100000112E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 109 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101090001000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 255.991.000 $263.671.000 $271.581.130 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $8.447.704 $8.701.144 $8.962.180 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $383.988 $395.508 $407.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.831.692 $9.096.652 $9.369.552 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25665 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 10 PARQUE CENTRAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101040001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 104 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101040001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 88.479.000 $91.133.000 $93.866.990 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.919.808 $3.007.392 $3.097.612 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $132.720 $136.700 $140.804 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.052.528 $3.144.092 $3.238.416 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25666 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 7 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100980001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 98 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100980001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 90.707.000 $93.428.000 $96.230.840 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.993.332 $3.083.124 $3.175.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.064 $140.144 $144.348 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.129.396 $3.223.268 $3.319.968 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25667 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 6 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100970001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 97 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100970001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 90.707.000 $93.428.000 $96.230.840 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.993.332 $3.083.124 $3.175.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $136.064 $140.144 $144.348 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.129.396 $3.223.268 $3.319.968 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25668 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN PARQUE CENTRAL GUARDERIA AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100960001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 96 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100960001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 792.340.000 $816.110.000 $840.593.300 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $26.147.220 $26.931.632 $27.739.580 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.188.512 $1.224.168 $1.260.892 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $27.335.732 $28.155.800 $29.000.472 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25669 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 4 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100950001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 95 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100950001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.933.000 $88.511.000 $91.166.330 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.835.792 $2.920.864 $3.008.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.900 $132.768 $136.752 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.964.692 $3.053.632 $3.145.244 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25670 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 4 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100940001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 94 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100940001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 70.019.000 $72.120.000 $74.283.600 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.310.628 $2.379.960 $2.451.360 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.032 $108.180 $111.428 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.415.660 $2.488.140 $2.562.788 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25671 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 3 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100930001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 93 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100930001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.933.000 $88.511.000 $91.166.330 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.835.792 $2.920.864 $3.008.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.900 $132.768 $136.752 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.964.692 $3.053.632 $3.145.244 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25672 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 2 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100920001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 92 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100920001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.933.000 $88.511.000 $91.166.330 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.835.792 $2.920.864 $3.008.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.900 $132.768 $136.752 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.964.692 $3.053.632 $3.145.244 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25673 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRVIS INSTITUTO IBAGUERENO REFORM 

IDENTIFICACIÓN 890700797 

DIRECCIÓN Smz 1 PARQUE CENTRAL AMERICAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100910001000 7,3001011100000098E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 91 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100910001000 y destino económico G, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 130.618.000 $134.537.000 $138.573.110 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $4.310.396 $4.439.724 $4.572.916 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $195.928 $201.808 $207.860 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.506.324 $4.641.532 $4.780.776 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25680 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORTOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 890704536 

DIRECCIÓN C 11B 17 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101310008000 7,3001010100000134E+29 350-27992 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 131 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101310008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 20.395.000 $21.007.000 $21.637.210 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $122.372 $126.044 $129.824 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.596 $31.512 $32.456 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $152.968 $157.556 $162.280 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD URBINCO LIMITADA 

IDENTIFICACIÓN 8907054775 

DIRECCIÓN Lo ANDINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100360131000 7,3001011100000041E+29 350-74512 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 36 131 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100360131000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 842.142.000 $867.406.000 $893.428.180 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $27.790.688 $28.624.400 $29.483.132 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.263.216 $1.301.112 $1.340.144 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $29.053.904 $29.925.512 $30.823.276 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25684 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45 SUR 135 103 Lo 2 PICALENITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100150040000 7,3001011100000013E+29 350-83381 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 15 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100150040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 19.829.000 $20.424.000 $21.036.720 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $654.360 $673.992 $694.212 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.744 $30.636 $31.556 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $684.104 $704.628 $725.768 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25685 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

IDENTIFICACIÓN 8301259969 

DIRECCIÓN LOTE K 46S 145 60 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100120037000 7,3001011100000013E+29 350-199578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 12 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100120037000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 486.635.000 $501.234.000 $516.271.020 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $16.058.956 $16.540.724 $17.036.944 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $729.956 $751.852 $774.408 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $16.788.912 $17.292.576 $17.811.352 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25687 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESTHER TIQUE VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 65757916 

DIRECCIÓN K 18 T SUR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100100046000 7,3001011100000013E+29 350-172507 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 10 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100100046000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 22.915.000 $23.602.000 $24.310.060 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $756.196 $778.868 $802.232 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.376 $35.404 $36.468 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $790.572 $814.272 $838.700 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR MARIA LOAIZA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 28967922 

DIRECCIÓN K 144 145 106 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060035000 7,3001011099999999E+29 350-140301 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 112.681.000 $116.061.000 $119.542.830 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $698.624 $719.580 $741.168 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $169.024 $174.092 $179.316 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $867.648 $893.672 $920.484 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25690 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45 SUR 145 65 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060028000 7,3001011099999999E+29 350-193619 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060028000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 17.823.000 $18.358.000 $18.908.740 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $468.208 $605.816 $623.992 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.736 $27.540 $28.364 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $494.944 $633.356 $652.356 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25691 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45S 145 53 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060027000 7,3001011099999999E+29 350-46602 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060027000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 25.780.000 $26.553.000 $27.349.590 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $677.176 $876.252 $902.540 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.672 $39.832 $41.028 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $715.848 $916.084 $943.568 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25693 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45S 145 91 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060006000 7,3001011099999999E+29 350-134014 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060006000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.420.000 $41.633.000 $42.881.990 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.061.808 $1.373.892 $1.415.108 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.632 $62.452 $64.324 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.122.440 $1.436.344 $1.479.432 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25694 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45 S 145 75 Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100050007000 7,3001011099999999E+29 350-166187 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 5 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100050007000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 64.609.000 $66.547.000 $68.543.410 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.697.268 $2.196.052 $2.261.936 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.916 $99.824 $102.816 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.794.184 $2.295.876 $2.364.752 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25695 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45 S3145 72 Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100050006000 7,3001011099999999E+29 350-198724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 5 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100050006000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 190.298.000 $196.007.000 $201.887.210 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $6.279.836 $6.468.232 $6.662.280 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $285.448 $294.012 $302.832 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.565.284 $6.762.244 $6.965.112 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25710 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MUNICIPIO DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 900324590 

DIRECCIÓN K 8F C 163B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010490003000 7,3001011000001046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1049 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010490003000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 4.248.574.000 $4.376.031.000 $4.507.311.930 $- 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $42.485.740 $43.760.312 $45.073.120 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.372.864 $6.564.048 $6.760.968 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $48.858.604 $50.324.360 $51.834.088 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25711 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  MURCIA CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 28944282 

DIRECCIÓN K 8I N.164 A-38 Ur. NAZARETH 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010440007000 7,3001011000001046E+29 350-198083 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1044 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010440007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 27.335.000 $28.155.000 $28.999.650 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $136.676 $140.776 $145.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.004 $42.236 $43.500 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.680 $183.012 $188.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25723 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA  QUIMBAYO MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 65783275 

DIRECCIÓN K 11 A 138-83 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009530023000 7,3001011000000947E+29 350-188590 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 953 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009530023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 37.221.000 $38.338.000 $39.488.140 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $186.108 $191.692 $197.444 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.832 $57.508 $59.236 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.940 $249.200 $256.680 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25725 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENELIA  RIOS VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 26499405 

DIRECCIÓN C 17 K 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101700032000 7,3001010100000176E+29 350-44274 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 170 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101700032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 49.644.000 $51.133.000 $52.666.990 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $446.796 $306.800 $316.004 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.468 $76.700 $79.004 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $521.264 $383.500 $395.008 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25737 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AIDE  BEDOYA TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 52079082 

DIRECCIÓN K 8K BIS N.154 A-15 Ur. V/CAMILA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008130013000 7,3001011000000806E+29 350-178570 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 813 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008130013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 50.621.000 $52.140.000 $53.704.200 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $303.728 $312.840 $322.228 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.932 $78.212 $80.560 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.660 $391.052 $402.788 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ EDELMIRA SALAS QUEJADA 

IDENTIFICACIÓN 65784404 

DIRECCIÓN Mz C Cs 26 K 13A 106 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008110003000 7,3001011000000806E+29 350-145393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 811 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008110003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 33.353.000 $34.354.000 $35.384.620 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $200.120 $206.124 $212.308 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.032 $51.532 $53.080 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.152 $257.656 $265.388 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25739 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELIZABETH  RODRIGUEZ SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755308 

DIRECCIÓN C 106 13A 02 Mz A Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011008090011000 7,3001011000000806E+29 350-145378 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 809 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011008090011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 58.852.000 $60.618.000 $62.436.540 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $353.112 $363.708 $374.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.280 $90.928 $93.656 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.392 $454.636 $468.276 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25743 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA URUENA MARIN 

IDENTIFICACIÓN 38239672 

DIRECCIÓN C 6 13 177 Br 20 DE JULIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101840008000 7,300101010000019E+29 350-21729 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 184 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101840008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.324.000 $63.164.000 $65.058.920 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $367.944 $378.984 $390.356 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.988 $94.748 $97.592 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $459.932 $473.732 $487.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25760 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA CRISTINA WALTEROS GRANADOS 

IDENTIFICACIÓN 36535882 

DIRECCIÓN K 15A 121 28 PRADERA DEL NORTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006440005000 7,3001011000000637E+29 350-100146 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 644 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006440005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 60.037.000 $61.838.000 $63.693.140 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $420.260 $432.868 $445.852 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.056 $92.760 $95.540 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $510.316 $525.628 $541.392 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  SALAZAR GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 93377719 

DIRECCIÓN K 10 10 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102050060001 7,3001010100000204E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 205 60 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102050060001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 66.703.000 $68.704.000 $70.765.120 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $333.516 $343.520 $353.828 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.056 $103.056 $106.148 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $433.572 $446.576 $459.976 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25785 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NOHORA ESPERANZA REYES RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38242301 

DIRECCIÓN K 19B 118 79 Mz I Cs Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004680020000 7,3001011000000469E+29 350-100061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 468 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004680020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 41.399.000 $42.641.000 $43.920.230 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $289.796 $298.488 $307.444 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $62.100 $63.964 $65.884 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.896 $362.452 $373.328 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO   BEDOYA 

IDENTIFICACIÓN 14238628 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470016000 7,300101100000044E+29 350-94682 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 62.678.000 $64.558.000 $66.494.740 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $376.068 $387.348 $398.972 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.020 $96.840 $99.744 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $470.088 $484.188 $498.716 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BERNARDO  REYES PENA 

IDENTIFICACIÓN 269863 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470014000 7,300101100000044E+29 350-94684 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 57.719.000 $59.451.000 $61.234.530 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $346.316 $356.708 $367.408 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.580 $89.180 $91.852 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $432.896 $445.888 $459.260 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25789 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EBER ALEXANDER RIVERA MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 93407726 

DIRECCIÓN T 6 107 77 MZ B CS 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004460014000 7,300101100000044E+29 350-94680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 446 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004460014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 50.567.000 $52.084.000 $53.646.520 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $303.404 $312.504 $321.880 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.852 $78.128 $80.472 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.256 $390.632 $402.352 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORTOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 8907054367 

DIRECCIÓN K 15 12B 49 In 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102220037000 7,3001010100000218E+29 350-161242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 222 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102220037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 36.217.000 $37.304.000 $38.423.120 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $217.304 $223.824 $230.540 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.328 $55.956 $57.636 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $271.632 $279.780 $288.176 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CORTOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 890704536 

DIRECCIÓN K 17 11B 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102220038000 7,3001010100000218E+29 350-110988 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 222 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102220038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.645.000 $57.314.000 $59.033.420 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $278.228 $286.572 $295.168 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.468 $85.972 $88.552 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $361.696 $372.544 $383.720 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25797 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO NEL CONTRERAS BARRIOS 

IDENTIFICACIÓN 79123443 

DIRECCIÓN K 16A 124 16 Mz E Cs 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004170003000 7,3001011000000412E+29 350-90202 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 417 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004170003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 93.780.000 $96.593.000 $99.490.790 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $562.680 $579.560 $616.844 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.672 $144.892 $149.240 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.352 $724.452 $766.084 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25798 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELISA PATRICIA CORTES CORTES 

IDENTIFICACIÓN 38259019 

DIRECCIÓN C 131 K 9 V 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004000041000 7,3001011000000398E+29 350-56287 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 400 41 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004000041000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.169.000 $87.724.000 $90.355.720 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.810.580 $2.894.892 $2.981.740 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.756 $131.588 $135.536 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.938.336 $3.026.480 $3.117.276 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25799 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLELIA   RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38239868 

DIRECCIÓN C 93 5A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003960011000 7,3001011000000398E+29 350-87949 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 396 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003960011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 30.381.000 $31.292.000 $32.230.760 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $182.288 $187.752 $193.388 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.572 $46.940 $48.348 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $227.860 $234.692 $241.736 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25801 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  ROA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 5831538 

DIRECCIÓN C 156 13A 27 Cs 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003850006000 7,3001011000000384E+29 350-82660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 385 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003850006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.554.000 $45.891.000 $47.267.730 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $267.324 $275.348 $283.608 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.832 $68.840 $70.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.156 $344.188 $354.512 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROQUE REY URUENA ZAMORA 

IDENTIFICACIÓN 93355104 

DIRECCIÓN K 7A 138 14 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003770015000 7,300101100000037E+29 350-8782 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 377 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003770015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 39.943.000 $41.141.000 $42.375.230 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $120.000 $240.000 $254.252 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.000 $48.000 $63.564 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $144.000 $288.000 $317.816 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  UNAS DUQUE 

IDENTIFICACIÓN 30346253 

DIRECCIÓN C 138B 7A 03 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760024000 7,300101100000037E+29 350-42995 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.442.000 $57.105.000 $58.818.150 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $332.652 $342.632 $352.912 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.164 $85.660 $88.228 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $415.816 $428.292 $441.140 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25810 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION PARQUES Y ZONAS VERDES NIVE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650372000 7,300101100000037E+29 350-231182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 372 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650372000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 69.829.000 $71.924.000 $74.081.720 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.304.360 $2.373.492 $2.444.700 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.744 $107.888 $111.124 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.409.104 $2.481.380 $2.555.824 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25811 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION PARQUES Y ZONAS VERDES NIVE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650371000 7,300101100000037E+29 350-231181 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 371 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650371000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 52.769.000 $54.352.000 $55.982.560 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.741.380 $1.793.616 $1.847.428 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.156 $81.528 $83.976 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.820.536 $1.875.144 $1.931.404 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25812 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION EQUIPAMENTO Lo 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650370000 7,300101100000037E+29 350-231180 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 370 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650370000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 6.938.000 $7.146.000 $7.360.380 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $228.956 $235.820 $242.896 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $10.408 $10.720 $11.044 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.364 $246.540 $253.940 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25813 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION EQUIPAMENTO SECTOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650369000 7,300101100000037E+29 350-231179 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 369 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650369000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 17.059.000 $17.571.000 $18.098.130 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $562.948 $579.844 $597.240 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.592 $26.360 $27.148 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $588.540 $606.204 $624.388 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25814 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN VIA PUBLICA 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650368000 7,300101100000037E+29 350-231178 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 368 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650368000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 20.624.000 $21.243.000 $21.880.290 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $680.592 $701.020 $722.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.936 $31.868 $32.824 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $711.528 $732.888 $754.876 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25815 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN VIA PUBLICA 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650367000 7,300101100000037E+29 350-231177 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 367 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650367000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 24.061.000 $24.783.000 $25.526.490 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $794.016 $817.840 $842.376 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.092 $37.176 $38.292 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $830.108 $855.016 $880.668 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25816 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN VIA PUBLICA 3 Pq VISITANTES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650366000 7,300101100000037E+29 350-231176 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 366 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650366000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 42.012.000 $43.272.000 $44.570.160 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.386.396 $1.427.976 $1.470.816 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.020 $64.908 $66.856 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.449.416 $1.492.884 $1.537.672 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25817 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN VIA PUBLICA 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650365000 7,300101100000037E+29 350-231175 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 365 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650365000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 36.601.000 $37.699.000 $38.829.970 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.207.836 $1.244.068 $1.281.392 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $54.904 $56.552 $58.248 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.262.740 $1.300.620 $1.339.640 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25818 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN VIA PUBLICA 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650364000 7,300101100000037E+29 350-231174 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 364 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650364000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.463.000 $65.367.000 $67.328.010 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.094.280 $2.157.112 $2.221.828 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.196 $98.052 $100.996 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.189.476 $2.255.164 $2.322.824 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25819 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION VIAL K 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650363000 7,300101100000037E+29 350-231173 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 363 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650363000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 64.609.000 $66.547.000 $68.543.410 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.132.100 $2.196.052 $2.261.936 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.916 $99.824 $102.816 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.229.016 $2.295.876 $2.364.752 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25820 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASOCIACION DE VIVIENDA COOPSERVIM 

IDENTIFICACIÓN 900196569 

DIRECCIÓN CESION VIAL K 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650362000 7,300101100000037E+29 350-231172 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 362 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650362000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 26.034.000 $26.815.000 $27.619.450 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $859.124 $884.896 $911.444 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.052 $40.224 $41.432 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $898.176 $925.120 $952.876 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25821 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS MARIA BELLO AGUILAR 

IDENTIFICACIÓN 51814887 

DIRECCIÓN K 14 155 121 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003650005000 7,300101100000037E+29 350-47676 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 365 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003650005000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 188.384.000 $194.036.000 $199.857.080 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $6.216.672 $6.403.188 $6.595.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $282.576 $291.056 $299.800 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.600 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.499.248 $6.694.244 $6.901.400 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25827 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  PALACIOS LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 4825090 

DIRECCIÓN K 19B 117 32 Mz B Cs 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003350006000 7,3001011000000342E+29 350-85750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 335 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003350006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 59.485.000 $61.270.000 $63.108.100 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $356.912 $367.620 $378.652 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.228 $91.908 $94.664 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $446.140 $459.528 $473.316 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25828 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NARANJO LUZ ADELA GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 38237480 

DIRECCIÓN K 17 122 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260029000 7,3001011000000328E+29 350-53637 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 46.606.000 $48.004.000 $49.444.120 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $279.636 $288.024 $296.668 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.912 $72.008 $74.168 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $349.548 $360.032 $370.836 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25829 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA LUCIA MENDEZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28566268 

DIRECCIÓN K 19A 117 26 Mz A Cs Lo 5 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003260005000 7,3001011000000328E+29 350-85715 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 326 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003260005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.381.000 $45.712.000 $47.083.360 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $177.524 $274.272 $282.504 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.380 $68.568 $70.628 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.904 $342.840 $353.132 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25830 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARDI TRANSPORTES LTDA HOY PIJAOS 

IDENTIFICACIÓN 800249533 

DIRECCIÓN Lo AFECTACION CESION Qda RIO CHIPA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102720021000 7,3001010100000275E+29 350-222808 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 272 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102720021000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 108.466.000 $111.720.000 $115.071.600 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.579.380 $3.686.760 $3.797.364 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $162.700 $167.580 $172.608 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.742.080 $3.854.340 $3.969.972 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25831 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  BEYI MAYORQUIN 

IDENTIFICACIÓN 65728024 

DIRECCIÓN K 13 116 34 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003250015000 7,3001011000000328E+29 350-136493 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 325 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003250015000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 11.154.000 $11.489.000 $11.833.670 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $368.084 $379.140 $391.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $16.732 $17.236 $17.800 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.000 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $384.816 $396.376 $409.800 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25835 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN RODRIGO RODRIGUEZ VILLARRAGA 

IDENTIFICACIÓN 93359132 

DIRECCIÓN K 11 C 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102740032000 7,3001010100000275E+29 350-222804 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 274 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102740032000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 34.023.000 $35.044.000 $36.095.320 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.122.760 $1.156.452 $1.191.148 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.036 $52.568 $54.144 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.173.796 $1.209.020 $1.245.292 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25838 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR IVAN SUAREZ MONTIEL 

IDENTIFICACIÓN 93404268 

DIRECCIÓN Mz B Cs Lo 09 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102800026000 7,3001010100000275E+29 350-93759 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 280 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102800026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 56.798.000 $58.502.000 $60.257.060 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $272.628 $351.012 $361.544 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.160 $87.756 $90.388 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $340.788 $438.768 $451.932 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25841 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BRIGIDA ROCIO NARVAEZ VARON 

IDENTIFICACIÓN 65735547 

DIRECCIÓN C 12 13 140 144 C 14 12 02 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003200031000 7,3001011000000314E+29 350-34962 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 320 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003200031000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 119.144.000 $122.718.000 $126.399.540 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.931.752 $4.049.696 $4.171.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $178.716 $184.080 $189.600 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $4.200 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.110.468 $4.233.776 $4.364.800 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25848 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARLUBI  BAUTISTA ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 55150913 

DIRECCIÓN T 15 12 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103100015000 7,3001010100000317E+29 350-4501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 310 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103100015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 56.438.000 $58.131.000 $59.874.930 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $338.628 $348.788 $359.252 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.660 $87.200 $89.816 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $423.288 $435.988 $449.068 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25849 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ESPERANZA PARRA GALVIS 

IDENTIFICACIÓN 21094638 

DIRECCIÓN Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103390016000 7,3001010100000345E+29 350-38343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 339 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103390016000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 146.557.000 $150.954.000 $155.482.620 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $4.836.384 $4.981.484 $5.130.928 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $219.836 $226.432 $233.224 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.056.220 $5.207.916 $5.364.152 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25854 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO   ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 2224975 

DIRECCIÓN Lo 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103630013000 7,3001010100000359E+29 350-116626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 363 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103630013000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 243.165.000 $250.460.000 $257.973.800 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $8.024.448 $8.265.180 $8.513.136 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $364.748 $375.692 $386.964 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.389.196 $8.640.872 $8.900.100 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25855 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN PARQUE LOCAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100105000 7,3001011000000314E+29 350-235398 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 105 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100105000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 25.703.000 $26.474.000 $27.268.220 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $848.200 $873.644 $899.852 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.556 $39.712 $40.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $886.756 $913.356 $940.756 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25856 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN PARQUE CIUDAD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100104000 7,3001011000000314E+29 350-235397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 104 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100104000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 120.415.000 $124.027.000 $127.747.810 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.973.696 $4.092.892 $4.215.680 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.624 $186.044 $191.624 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.154.320 $4.278.936 $4.407.304 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25857 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN AFECTACION CALLE 148 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100103000 7,3001011000000314E+29 350-235396 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 103 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100103000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 27.213.000 $28.029.000 $28.869.870 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $898.032 $924.960 $952.708 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.820 $42.044 $43.308 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $938.852 $967.004 $996.016 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25858 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BOGOTA SA 

IDENTIFICACIÓN 830055897 

DIRECCIÓN RONDA DE QUEBRADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100102000 7,3001011000000314E+29 350-235395 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 102 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100102000 y destino económico T, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 171.234.000 $176.371.000 $181.662.130 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $5.650.724 $5.820.244 $5.995.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $256.852 $264.560 $272.500 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $6.000 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.907.576 $6.084.804 $6.273.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25860 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ELIECER AREVALO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14229226 

DIRECCIÓN LO 4D AVENTURAS - CALAMBEO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103830001000 7,3001010100000387E+29 350-100352 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 383 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103830001000 y destino económico D, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 144.800.000 $149.144.000 $153.618.320 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $4.778.400 $4.921.752 $5.069.408 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $217.200 $223.716 $230.428 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.995.600 $5.145.468 $5.299.836 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25861 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENCY XIOMARA REYES CHALARCA 

IDENTIFICACIÓN 28542134 

DIRECCIÓN K 13 141 60 LO C4 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010102000 7,30010110000003E+29 350-167835 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 102 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010102000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 69.364.000 $71.445.000 $73.588.350 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $416.184 $428.672 $441.532 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.048 $107.168 $110.384 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $520.232 $535.840 $551.916 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25863 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YANETH ROA PEREZ 

IDENTIFICACIÓN 38127789 

DIRECCIÓN C 12 103 105 107 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010008000 7,30010110000003E+29 350-84398 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 521.054.000 $536.686.000 $552.786.580 $- 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 6,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.438.960 $3.542.128 $3.648.392 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $781.584 $805.032 $829.180 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.220.544 $4.347.160 $4.477.572 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25868 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELVIA  RUIZ CARRANZA 

IDENTIFICACIÓN 28536070 

DIRECCIÓN C 140 8 52 LO 11 MZ C SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002870009000 7,3001011000000286E+29 350-8983 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 287 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002870009000 y destino económico S, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.267.000 $63.105.000 $64.998.150 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.021.812 $2.082.468 $2.145.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.904 $94.660 $97.500 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $2.100 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.113.716 $2.177.128 $2.244.600 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25873 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARISOL JANNETH PENAGOS TORRES 

IDENTIFICACIÓN 65755556 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002800054000 7,3001011000000286E+29 350-94651 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 280 54 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002800054000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.142.000 $41.346.000 $42.586.380 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $240.852 $248.076 $255.520 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.216 $62.020 $63.880 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $301.068 $310.096 $319.400 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25874 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CONSTANZ RODRIGUEZ CALLEJAS 

IDENTIFICACIÓN 65736339 

DIRECCIÓN K 19 103 91 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002780020000 7,3001011000000272E+29 350-131930 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 278 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002780020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 23.227.000 $23.924.000 $24.641.720 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $139.364 $143.544 $147.852 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $34.844 $35.888 $36.964 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $174.208 $179.432 $184.816 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25879 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IMELDA BARRIOS TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28852201 

DIRECCIÓN K 6 97 22 Mz C Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002540027000 7,3001011000000258E+29 350-100402 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 254 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002540027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 46.421.000 $47.814.000 $49.248.420 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $278.528 $286.884 $295.492 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.632 $71.724 $73.876 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $348.160 $358.608 $369.368 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25881 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NARIA BLANCA OSPINA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 28926768 

DIRECCIÓN C 94B 5 80 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470039001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 39 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470039001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 23.746.000 $24.458.000 $25.191.740 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $118.732 $122.292 $125.960 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.620 $36.688 $37.788 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.352 $158.980 $163.748 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25882 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ESNORALDO CONDE MENDOZA 

IDENTIFICACIÓN 5808119 

DIRECCIÓN C 95 5 121 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002470005001 7,3001011000000243E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 247 5 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002470005001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.631.000 $47.000.000 $48.410.000 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $228.156 $235.000 $242.052 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.448 $70.500 $72.616 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $296.604 $305.500 $314.668 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25884 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUSTAVO  VARGAS MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 5820586 

DIRECCIÓN C 94 26 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002390009000 7,3001011000000243E+29 350-31355 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 239 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002390009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 71.784.000 $73.938.000 $76.156.140 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $430.704 $443.628 $456.940 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.676 $110.908 $114.236 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $538.380 $554.536 $571.176 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25887 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEILA PATRICIA CIFUENTES FORERO 

IDENTIFICACIÓN 65738429 

DIRECCIÓN C 1 2 86 K 20 95A 86 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260014000 7,3001011000000229E+29 350-51724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260014000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.649.000 $63.498.000 $65.402.940 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.034.420 $2.095.436 $2.158.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.476 $95.248 $98.100 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $2.200 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.126.896 $2.190.684 $2.258.300 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25888 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEILA PATRICIA CIFUENTES FORERO 

IDENTIFICACIÓN 65738429 

DIRECCIÓN C 1 2 80 LO 2 MZ A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002260013000 7,3001011000000229E+29 350-51723 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 226 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002260013000 y destino económico R, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 43.444.000 $44.747.000 $46.089.410 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.433.652 $1.476.652 $1.521.000 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.168 $67.124 $69.100 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $1.500 $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.498.820 $1.543.776 $1.591.600 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25889 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FANNY  CASAS BASSIL 

IDENTIFICACIÓN 41527112 

DIRECCIÓN C 97 35 05 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001960010000 7,3001011000000201E+29 350-13548 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 196 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001960010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 98.263.000 $101.211.000 $104.247.330 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $609.232 $627.512 $646.336 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $147.396 $151.820 $156.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $756.628 $779.332 $802.708 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLINICA MINERVA S A 

IDENTIFICACIÓN 890700163 

DIRECCIÓN C 11 1 57 63 85 97 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200210010000 7,3001010200000016E+29 350-60624 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 21 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200210010000 y destino económico H, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 3.981.684.000 $4.101.135.000 $4.224.169.050 $- 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $39.816.840 $41.011.352 $42.241.692 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.972.528 $6.151.704 $6.336.256 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $45.789.368 $47.163.056 $48.577.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25891 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JACQUELINE  GOMEZ GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 65744121 

DIRECCIÓN K 14 95 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001800019000 7,3001011000000173E+29 350-25309 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 180 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001800019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 139.276.000 $143.454.000 $147.757.620 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $863.512 $889.416 $916.100 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $208.916 $215.184 $221.640 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.072.428 $1.104.600 $1.137.740 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25892 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ ARDILA 

IDENTIFICACIÓN 65747251 

DIRECCIÓN C 95 15B 32 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001770023000 7,3001011000000173E+29 350-205573 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 177 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001770023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.213.000 $65.109.000 $67.062.270 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $379.280 $390.656 $402.376 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.820 $97.664 $100.596 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $474.100 $488.320 $502.972 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25893 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON EDISON HUERTAS VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 93235970 

DIRECCIÓN K 30 95 32 C 11 1 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001710020000 7,3001011000000173E+29 350-3093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 171 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001710020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 36.741.000 $37.843.000 $38.978.290 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $220.448 $227.060 $233.872 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.112 $56.768 $58.468 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $275.560 $283.828 $292.340 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25894 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA  RODRIGUEZ NOGUERA 

IDENTIFICACIÓN 28622519 

DIRECCIÓN K 33 95 88 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001680009000 7,3001011000000173E+29 350-37904 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 168 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001680009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 47.192.000 $48.608.000 $50.066.240 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $283.152 $291.648 $300.400 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.788 $72.912 $75.100 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $353.940 $364.560 $375.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25896 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZACARIAS  RIVERA LEIVA 

IDENTIFICACIÓN 93080279 

DIRECCIÓN C 2 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001640012000 7,3001011000000159E+29 350-53107 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 164 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001640012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.205.000 $46.561.000 $47.957.830 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $271.232 $279.368 $287.748 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.808 $69.844 $71.936 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $339.040 $349.212 $359.684 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25897 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  LETICIA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28941875 

DIRECCIÓN C 96 38 03 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001620015000 7,3001011000000159E+29 350-28525 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 162 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001620015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 26.009.000 $26.789.000 $27.592.670 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $130.048 $133.948 $137.964 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.016 $40.184 $41.392 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $169.064 $174.132 $179.356 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DABEIBA  HERNANDEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38233667 

DIRECCIÓN K 41 93B 30 Cs 997 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001540001000 7,3001011000000159E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 154 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001540001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 29.299.000 $30.178.000 $31.083.340 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $146.496 $150.892 $155.420 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.952 $45.268 $46.628 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $190.448 $196.160 $202.048 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25900 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  REINALDO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 264440 

DIRECCIÓN K 33 C 94 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001470004000 7,3001011000000145E+29 161502318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 147 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001470004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 107.779.000 $111.012.000 $114.342.360 $- 

TARIFA 5,2*1000 5,2*1000 5,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $560.452 $577.264 $594.584 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $161.672 $166.520 $171.516 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $722.124 $743.784 $766.100 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25901 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LIBARDO  ANTONIO VERJAN 

IDENTIFICACIÓN 271045 

DIRECCIÓN C 95 22 31 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001380026000 7,3001011000000145E+29 350-129020 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 138 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001380026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.440.000 $57.103.000 $58.816.090 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $108.108 $111.352 $222.708 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.432 $33.404 $66.812 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $140.540 $144.756 $289.520 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA IBED OBANDO VARON 

IDENTIFICACIÓN 65724289 

DIRECCIÓN Mz 16 Lo 14 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000930014000 7,3001011000000089E+29 350-92058 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 93 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000930014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 37.886.000 $39.023.000 $40.193.690 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.250.240 $1.287.760 $1.326.392 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.832 $58.536 $60.292 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.307.072 $1.346.296 $1.386.684 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25903 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  TICORA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 93389367 

DIRECCIÓN Mz 5 Cs Lo 5 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000810011000 7,3001011000000075E+29 350-66418 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 81 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000810011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 47.163.000 $48.578.000 $50.035.340 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $235.816 $242.892 $250.180 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.748 $72.868 $75.056 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $306.564 $315.760 $325.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JENNY JOHANNA CARDENAS LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 38360241 

DIRECCIÓN C 78B 5B 15 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000510030001 7,3001011000000046E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 51 30 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000510030001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 53.652.000 $55.262.000 $56.919.860 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $321.912 $331.572 $341.520 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.480 $82.896 $85.380 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.392 $414.468 $426.900 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25908 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SARA SOLANCH OVIEDO RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 1110530704 

DIRECCIÓN C 12 3 85 93 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200320010000 7,300101020000003E+29 350-32052 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 32 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200320010000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 649.243.000 $668.720.000 $688.781.600 $- 

TARIFA 8,8*1000 8,8*1000 9,8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $5.713.340 $5.884.736 $6.750.060 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $973.868 $1.003.080 $1.033.176 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.687.208 $6.887.816 $7.783.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25909 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PASTORA  BARRERA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 38235315 

DIRECCIÓN C 148A 13B 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000310008000 7,3001011000000032E+29 350-45984 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 31 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000310008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 35.405.000 $36.467.000 $37.561.010 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $212.432 $218.804 $225.368 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.108 $54.704 $56.344 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $265.540 $273.508 $281.712 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25911 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAUL ALFONSO GALINDO PATINO 

IDENTIFICACIÓN 17680732 

DIRECCIÓN K 16 122 10 Mz L Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000240051000 7,3001011000000018E+29 350-101520 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 24 51 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000240051000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 66.603.000 $68.601.000 $70.659.030 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $399.620 $411.608 $423.956 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.908 $102.904 $105.992 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $499.528 $514.512 $529.948 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25913 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY  CARDONA TRUJILLO 

IDENTIFICACIÓN 38259231 

DIRECCIÓN C 94 5 39 Ap 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000160052901 7,3001011000000018E+29 350-34564 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 16 901 9 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000160052901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 59.663.000 $61.453.000 $63.296.590 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $417.644 $430.172 $443.080 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.496 $92.180 $94.948 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.140 $522.352 $538.028 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25929 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS ANTONIO PARRA BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 14214472 

DIRECCIÓN AP 202 C 12 3 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200390052904 7,3001010200000044E+29 350-82277 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 39 904 9 0 0 52 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200390052904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 71.765.000 $73.918.000 $76.135.540 $- 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $574.120 $591.344 $609.088 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $107.648 $110.880 $114.204 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $681.768 $702.224 $723.292 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25939 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASDRUBAL  OCAMPO HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 18412197 

DIRECCIÓN LA CALERA DISCOTECA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912360022000 7,3001010900001234E+29 350-143030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1236 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912360022000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 300.192.000 $309.198.000 $318.473.940 $- 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.821.808 $2.906.464 $2.993.656 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $437.176 $463.800 $477.712 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.258.984 $3.370.264 $3.471.368 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25940 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANEICY  PARGA BERMUDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65497133 

DIRECCIÓN K 4A 80B 110 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912310019000 7,3001010900001234E+29 350-72763 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1231 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912310019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 32.338.000 $33.308.000 $34.307.240 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $161.692 $166.540 $171.540 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.508 $49.964 $51.464 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $210.200 $216.504 $223.004 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25941 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  OLAYA DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 93358215 

DIRECCIÓN K 4 97 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010912290010000 7,3001010900001234E+29 350-175688 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1229 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010912290010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.171.000 $87.726.000 $90.357.780 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $511.028 $526.356 $542.148 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $127.760 $131.592 $135.540 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $638.788 $657.948 $677.688 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25942 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA HILDA TORRES PINEROS 

IDENTIFICACIÓN 38261087 

DIRECCIÓN AP 401 C 14 1 35 ED CHAPINERO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200440038903 7,3001010200000044E+29 350-95645 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 44 903 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200440038903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 104.183.000 $107.308.000 $110.527.240 $- 

TARIFA 8,2*1000 8,2*1000 8,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $854.304 $879.928 $906.324 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.276 $160.964 $165.792 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.010.580 $1.040.892 $1.072.116 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MARGARITA VIVAS PINILLA 

IDENTIFICACIÓN 28809076 

DIRECCIÓN Mz 31 Lo 17 PLAN B PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909900011000 7,3001010900000994E+29 350-122765 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 990 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909900011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 35.403.000 $36.465.000 $37.558.950 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $177.016 $182.328 $187.796 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.108 $54.700 $56.340 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $230.124 $237.028 $244.136 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25967 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ STELLA CHAGUALA PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 65736524 

DIRECCIÓN K 1A SUR 116 17 PROTECCHO PLAN B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909630015000 7,3001010900000966E+29 350-122342 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 963 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909630015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 16.219.000 $16.706.000 $17.207.180 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $535.228 $551.300 $567.840 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $24.332 $25.060 $25.812 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $559.560 $576.360 $593.652 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DARIO  ANTONIO DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 5813242 

DIRECCIÓN K 4B 114 17 Mz 6 Cs Lo 14 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909450015000 7,3001010900000938E+29 350-123088 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 945 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909450015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 68.727.000 $70.789.000 $72.912.670 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $412.364 $424.736 $437.480 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.092 $106.184 $109.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $515.456 $530.920 $546.852 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25971 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMELIA  VACA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 38237594 

DIRECCIÓN K 4C 114 39 Mz 5 Cs Lo 13 I Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909440013000 7,3001010900000938E+29 350-123070 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 944 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909440013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 89.080.000 $91.752.000 $94.504.560 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $623.560 $642.264 $661.532 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.620 $137.628 $141.760 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $757.180 $779.892 $803.292 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25973 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELFI MALLALI RAMIREZ SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65554795 

DIRECCIÓN K 3 52 14 Ur HACIENDA PIEDRAPINTAD 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909230017000 7,3001010900000924E+29 350-103554 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 923 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909230017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 81.388.000 $83.830.000 $86.344.900 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $409.668 $421.961 $434.620 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.787 $90.422 $93.134 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.455 $512.383 $527.754 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25975 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFREN  SANCHEZ MENDEZ 

IDENTIFICACIÓN 93348632 

DIRECCIÓN K 3B 52 39 HACIENDA PIDRA PINTADA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010909150007000 7,300101090000091E+29 350-102698 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 915 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010909150007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 186.192.000 $191.778.000 $197.531.340 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.340.584 $1.380.804 $1.461.732 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $279.288 $287.668 $296.300 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.619.872 $1.668.472 $1.758.032 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25981 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  GOMEZ LUZ 

IDENTIFICACIÓN 38259988 

DIRECCIÓN K 4 105 79 LOTE RESERVA 5 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908660027000 7,3001010900000868E+29 350-167103 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 866 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908660027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 50.064.000 $51.566.000 $53.112.980 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.652.112 $1.701.680 $1.752.732 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.096 $77.352 $79.672 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.727.208 $1.779.032 $1.832.404 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  RENGIFO PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 93370960 

DIRECCIÓN K 2A 77A 06 Mz 1 Lo 2 Ur MARTIN RE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908590002000 7,3001010900000854E+29 350-74937 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 859 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908590002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 76.021.000 $78.302.000 $80.651.060 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $456.128 $469.812 $483.908 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.032 $117.456 $120.980 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $570.160 $587.268 $604.888 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25984 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CENELIA GONZALEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38244445 

DIRECCIÓN C 100 A 2A 62 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908560024000 7,3001010900000854E+29 350-96813 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 856 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908560024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.961.000 $42.190.000 $43.455.700 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $245.768 $253.140 $260.736 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.444 $63.288 $65.184 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.212 $316.428 $325.920 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25985 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DORA ALCIIA LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28504203 

DIRECCIÓN AP 301 C 16 4 107 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670050903 7,3001010200000073E+29 350-95251 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 903 9 0 0 50 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670050903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 59.942.000 $61.740.000 $63.592.200 $- 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $479.536 $493.920 $508.740 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.916 $92.612 $95.392 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $569.452 $586.532 $604.132 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25987 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD GONZALEZ VALBUENA Y 

IDENTIFICACIÓN 8090125101 

DIRECCIÓN K 5 15 82 Of 101 Ed PRAGA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670203904 7,3001010200000073E+29 350-198170 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 904 9 0 0 203 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670203904 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 47.720.000 $49.152.000 $50.626.560 $- 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000  

IMPUESTO PREDIAL $429.480 $442.368 $455.640 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $71.580 $73.728 $75.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $501.060 $516.096 $531.580 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25988 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ORLANDO PEREZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 93388904 

DIRECCIÓN C 15 7 102 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200700006000 7,3001010200000073E+29 350-13161 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 70 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200700006000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 203.005.000 $209.095.000 $215.367.850 $- 

TARIFA 9,4*1000 9,4*1000 9,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.908.248 $1.965.496 $2.024.460 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $304.508 $313.644 $323.052 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.212.756 $2.279.140 $2.347.512 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25993 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO NARVAEZ PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 12113086 

DIRECCIÓN K 2 16 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200710002000 7,3001010200000073E+29 350-108222 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 71 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200710002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 151.160.000 $155.695.000 $160.365.850 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.088.352 $1.121.004 $1.154.636 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $226.740 $233.544 $240.552 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.315.092 $1.354.548 $1.395.188 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_25995 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MILLER  VELASQUEZ RADA 

IDENTIFICACIÓN 14012531 

DIRECCIÓN K 2A 103 37 TOLIMAGRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908080028000 7,3001010900000811E+29 350-84658 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 808 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908080028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.957.000 $42.186.000 $43.451.580 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $245.744 $253.116 $260.712 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.436 $63.280 $65.180 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.180 $316.396 $325.892 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26001 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIELA DE JESUS MORENO 

IDENTIFICACIÓN 28806803 

DIRECCIÓN K 4 94 63 Ur BUNDE II Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907790012000 7,3001010900000783E+29 350-102039 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 779 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907790012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 53.702.000 $55.313.000 $56.972.390 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $322.212 $331.880 $341.836 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.556 $82.972 $85.460 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $402.768 $414.852 $427.296 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26009 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YUREY  TORRES MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 35530234 

DIRECCIÓN C 98A 3S 38 Br SIMON BOLIVAR 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010907090014000 7,3001010900000713E+29 350-68254 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 709 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010907090014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 73.214.000 $75.410.000 $77.672.300 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $439.284 $452.460 $466.036 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.824 $113.116 $116.512 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $549.108 $565.576 $582.548 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26018 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HAROLD BAUDILIO GARZON BURGOS 

IDENTIFICACIÓN 1006116732 

DIRECCIÓN K 4 17 23 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200820028000 7,3001010200000087E+29 350-20819 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 82 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200820028000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 255.592.000 $263.260.000 $271.157.800 $- 

TARIFA 8,4*1000 8,4*1000 9,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.146.976 $2.211.388 $2.548.884 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $383.388 $394.892 $406.740 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.530.364 $2.606.280 $2.955.624 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26020 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE ENRIQUE BELTRAN SANTA 

IDENTIFICACIÓN 79405878 

DIRECCIÓN C 43A T 1 58 C 44 T 1 53 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905800030001 7,3001010900000586E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 580 30 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905800030001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 54.118.000 $55.742.000 $57.414.260 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $324.708 $334.452 $344.488 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.180 $83.616 $86.124 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $405.888 $418.068 $430.612 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26023 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY RODRIGUEZ AMAYA 

IDENTIFICACIÓN 55167370 

DIRECCIÓN C 95 2B 43 Mz I Cs 22 BUNDE IV Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905730009000 7,3001010900000572E+29 350-121447 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 573 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905730009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 39.001.000 $40.171.000 $41.376.130 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $234.008 $241.028 $248.260 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.504 $60.260 $62.068 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $292.512 $301.288 $310.328 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26024 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GEOVANI ALDANA FIERRO 

IDENTIFICACIÓN 93367232 

DIRECCIÓN K 3B 79B 75 Mz D Cs 22 Ur JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670022000 7,3001010900000572E+29 350-92508 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 60.869.000 $62.695.000 $64.575.850 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $365.216 $376.172 $387.456 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.304 $94.044 $96.864 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $456.520 $470.216 $484.320 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26040 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PAULA LORENA MOYA FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 28956106 

DIRECCIÓN K 2S 86B 07 SIMON BOLIVAR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904600015000 7,300101090000046E+29 350-60250 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 460 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904600015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.092.000 $41.295.000 $42.533.850 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $240.552 $247.772 $255.204 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.140 $61.944 $63.804 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.692 $309.716 $319.008 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26045 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  USMA MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 93385898 

DIRECCIÓN K 1 N 85 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904470008000 7,3001010900000445E+29 350-70653 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 447 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904470008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.396.000 $63.238.000 $65.135.140 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $368.376 $379.428 $390.812 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.096 $94.860 $97.704 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $460.472 $474.288 $488.516 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26046 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE LINO VARON MONROY 

IDENTIFICACIÓN 14207634 

DIRECCIÓN K 2  85 48 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904450007901 7,3001010900000445E+29 350-216422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 445 901 9 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904450007901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 96.937.000 $99.845.000 $102.840.350 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $601.012 $619.040 $637.612 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.408 $149.768 $154.264 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $746.420 $768.808 $791.876 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26051 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA YINETH FARFAN JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65730784 

DIRECCIÓN K 2B 78 47 Mz S Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903520019000 7,3001010900000347E+29 350-69850 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 352 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903520019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 78.824.000 $81.189.000 $83.624.670 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $472.944 $487.136 $501.752 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.236 $121.784 $125.440 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.180 $608.920 $627.192 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26052 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  FANNY CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 28545489 

DIRECCIÓN K 2B 78 40 Mz R Cs 7 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500007000 7,3001010900000347E+29 350-64538 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 51.597.000 $53.145.000 $54.739.350 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $309.584 $318.872 $328.440 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.396 $79.720 $82.112 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $386.980 $398.592 $410.552 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26053 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUL MARINA MENDIETA SALAMANCA 

IDENTIFICACIÓN 65767051 

DIRECCIÓN K 1 78B 07 Mz M Cs 31 Et 3 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903460031000 7,3001010900000347E+29 350-43325 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 346 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903460031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 72.547.000 $74.723.000 $76.964.690 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $435.284 $448.340 $461.792 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.824 $112.088 $115.448 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $544.108 $560.428 $577.240 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26054 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BARBARA   SOLANO 

IDENTIFICACIÓN 38224063 

DIRECCIÓN C 79 A 1 18 Cs 10 Mz I 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903430018000 7,3001010900000347E+29 350-44606 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 343 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903430018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 49.875.000 $51.371.000 $52.912.130 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $224.439 $308.228 $317.476 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.112 $77.060 $79.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.551 $385.288 $396.848 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26056 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERALDINE  ROJAS RIVERA 

IDENTIFICACIÓN 93072712534 

DIRECCIÓN Mz W Cs 18 JARDIN Et 3 C 79 2 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903350039000 7,3001010900000333E+29 350-32861 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 335 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903350039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 52.875.000 $54.461.000 $56.094.830 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $317.252 $326.768 $336.572 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.316 $81.692 $84.144 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $396.568 $408.460 $420.716 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26057 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  ALIRIA SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 21227502 

DIRECCIÓN K 3 113 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903200005000 7,3001010900000319E+29 350-28320 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 320 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903200005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.584.000 $65.492.000 $67.456.760 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $381.504 $392.952 $404.744 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.376 $98.240 $101.188 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $476.880 $491.192 $505.932 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26061 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN ELISA BONILLA PULIDO 

IDENTIFICACIÓN 28813403 

DIRECCIÓN C 78 1 25 Mz F Lo 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902890010000 7,3001010900000291E+29 350-41094 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 289 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902890010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 35.952.000 $37.031.000 $38.141.930 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $215.712 $222.188 $228.852 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.928 $55.548 $57.216 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $269.640 $277.736 $286.068 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26062 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA MARINA PRADA PARRA 

IDENTIFICACIÓN 38238799 

DIRECCIÓN C 88 1 10 Mz A Lo 13 COMUNEROS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902850021000 7,3001010900000291E+29 350-222348 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 285 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902850021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 11.744.000 $12.096.000 $48.436.780 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $264.228 $282.156 $290.624 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.060 $70.540 $72.656 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $330.288 $352.696 $363.280 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26073 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARINA  TRIANA PARADA 

IDENTIFICACIÓN 41380476 

DIRECCIÓN K 3B 77A 54 AP 404 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902100058901 7,3001010900000206E+29 350-22286 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 210 901 9 0 0 58 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902100058901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 57.720.000 $59.452.000 $61.235.560 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $404.040 $416.164 $428.652 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.580 $89.180 $91.856 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $490.620 $505.344 $520.508 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26074 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SERGIO MARTIN REYES SANTOS 

IDENTIFICACIÓN 91259025 

DIRECCIÓN K 3B 77A 74 Ap B 306 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902100054901 7,3001010900000206E+29 350-22272 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 210 901 9 0 0 54 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902100054901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.204.000 $65.100.000 $67.053.000 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $442.428 $455.700 $469.372 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.808 $97.652 $100.580 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $537.236 $553.352 $569.952 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTINA  ARANZAZU RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28599901 

DIRECCIÓN C 79E 2C 39 C 95 B 2 C 29 09 VILLA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902040032000 7,3001010900000206E+29 350-89397 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 204 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902040032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 35.573.000 $36.640.000 $37.739.200 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $213.440 $219.840 $226.436 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.360 $54.960 $56.612 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.800 $274.800 $283.048 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  MARTINEZ DELGADO 

IDENTIFICACIÓN 14213928 

DIRECCIÓN K 3A 78 Bis 05 Mz J Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902030162000 7,3001010900000206E+29 350-135622 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 203 162 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902030162000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 31.727.000 $32.679.000 $33.659.370 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $190.364 $196.076 $201.960 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.592 $49.020 $50.492 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.956 $245.096 $252.452 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26082 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL   FONSECA 

IDENTIFICACIÓN 93357317 

DIRECCIÓN C 86 K 3 Ap 103 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901900027901 7,3001010900000192E+29 350-175014 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 190 901 9 0 0 27 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901900027901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.276.000 $45.604.000 $46.972.120 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $265.656 $273.624 $281.836 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.416 $68.408 $70.460 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $332.072 $342.032 $352.296 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26086 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JUAN CARLOS GUZMAN OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 93084828 

DIRECCIÓN C 75 2 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901890164000 7,3001010900000192E+29 350-130302 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 189 164 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901890164000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.872.000 $46.218.000 $47.604.540 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $269.232 $277.308 $285.628 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.308 $69.328 $71.408 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.540 $346.636 $357.036 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26088 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA NIDIA TORRES GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28913656 

DIRECCIÓN C 75 2 Bis 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901820019000 7,3001010900000178E+29 350-74578 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 182 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901820019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 90.428.000 $93.141.000 $95.935.230 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $542.568 $558.848 $594.800 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $135.644 $139.712 $143.904 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $678.212 $698.560 $738.704 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26089 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAHVERT JOSE LOAIZA PALOMINO 

IDENTIFICACIÓN 17346180 

DIRECCIÓN K 1 65A 39 41 JORDAN I ET 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901730067001 7,3001010900000178E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 173 67 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901730067001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 29.846.000 $30.741.000 $31.663.230 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $208.924 $215.188 $221.644 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.772 $46.112 $47.496 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $253.696 $261.300 $269.140 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26091 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ENRIQUE SANDOVAL ROBAHO 

IDENTIFICACIÓN 83085207 

DIRECCIÓN C 4B 2 20 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901360015000 7,3001010900000136E+29 350-76140 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 136 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901360015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.405.000 $46.767.000 $48.170.010 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $317.836 $327.372 $337.192 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.108 $70.152 $72.256 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $385.944 $397.524 $409.448 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26092 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LAURA  FIGUEROA BRINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28534828 

DIRECCIÓN K 2 47 Br VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901300003000 7,3001010900000136E+29 350-104366 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 130 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901300003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 67.818.000 $69.853.000 $71.948.590 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $474.728 $488.972 $503.644 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.728 $104.780 $107.924 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.456 $593.752 $611.568 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26093 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ENRIQUETA  CELIS GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 28510311 

DIRECCIÓN C 46 K 2 46 05 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901260011000 7,3001010900000122E+29 21452431 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 126 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901260011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 58.498.000 $60.253.000 $62.060.590 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $409.488 $421.772 $434.428 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.748 $90.380 $93.092 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.236 $512.152 $527.520 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26094 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ CUELLAR  DORA 

IDENTIFICACIÓN 35767973 

DIRECCIÓN Cr ESPINAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901180016000 7,3001010900000122E+29 350-136486 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 118 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901180016000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 751.133.000 $773.667.000 $796.877.010 $- 

TARIFA 7,8*1000 7,8*1000 9,8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $5.858.840 $6.034.604 $7.809.396 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.126.700 $1.160.504 $1.195.316 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.985.540 $7.195.108 $9.004.712 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26095 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONES FUTURO SEGURO SA 

IDENTIFICACIÓN 900149510 

DIRECCIÓN C 20 1 43 45 47S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300640047000 7,3001010300000068E+29 350-167914 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 64 47 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300640047000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 131.315.000 $135.254.000 $139.311.620 $- 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 9,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.208.100 $1.244.340 $1.281.668 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $196.976 $202.884 $208.968 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.405.076 $1.447.224 $1.490.636 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26106 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO  EDUARDO CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 5811099 

DIRECCIÓN C 65A 1B 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900480023000 7,3001010900000051E+29 1124300005 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 48 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900480023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 89.084.000 $91.757.000 $94.509.710 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $623.588 $642.300 $661.568 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.628 $137.636 $141.768 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $757.216 $779.936 $803.336 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26111 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JORGE  GUEVARA LUGO 

IDENTIFICACIÓN 5807823 

DIRECCIÓN C 64 2 19 BR JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900210010000 7,3001010900000023E+29 113137563000000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 21 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900210010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 84.597.000 $87.135.000 $89.749.050 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $592.180 $609.948 $628.244 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.896 $130.704 $134.624 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $719.076 $740.652 $762.868 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26112 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MYRIAM GINETTE PARDO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 38141659 

DIRECCIÓN C 64 3 25 27 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900130013000 7,3001010900000009E+29 350-63717 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 13 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900130013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 89.821.000 $92.516.000 $95.291.480 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $628.748 $647.612 $686.100 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.732 $138.776 $142.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $763.480 $786.388 $829.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA CLEMENCIA SANCHEZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 65764140 

DIRECCIÓN C 63A 4 32 Cs 2 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900120038000 7,3001010900000009E+29 12105127 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 12 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900120038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 85.630.000 $88.199.000 $90.844.970 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $599.412 $617.396 $635.916 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.448 $132.300 $136.268 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $727.860 $749.696 $772.184 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26115 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  SANTAMARIA PAVA 

IDENTIFICACIÓN 21375823 

DIRECCIÓN K 5 61A 76 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900070029000 7,3001010900000009E+29 350-11109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 7 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900070029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 53.594.000 $55.202.000 $56.858.060 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $375.160 $386.416 $398.008 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.392 $82.804 $85.288 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $455.552 $469.220 $483.296 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NANCY CECILIA MURILLO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 38238132 

DIRECCIÓN C 39 7B BIS 16 AP 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813480026901 7,3001010800001351E+29 350-181100 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1348 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813480026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 62.872.000 $64.758.000 $66.700.740 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $440.104 $453.308 $466.908 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.308 $97.140 $100.052 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $534.412 $550.448 $566.960 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26117 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DPU S A S DESARROLLO DE PROYECTOS 

IDENTIFICACIÓN 900822581 

DIRECCIÓN C 80 17 46 JARDIN INFANTIL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010813280001000 7,3001010800001323E+29 350-109754 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1328 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010813280001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.030.000 $56.681.000 $58.381.430 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $385.212 $396.768 $408.672 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.548 $85.024 $87.576 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $467.760 $481.792 $496.248 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26120 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR ALONSO MILLAN LEAL 

IDENTIFICACIÓN 5826033 

DIRECCIÓN Mz B1 Sec 2 Lo 11 C 54 6B 19 RINCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812760008000 7,3001010800001281E+29 350-185609 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1276 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812760008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 60.153.000 $61.958.000 $63.816.740 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.985.052 $2.044.616 $2.105.956 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.232 $92.940 $95.728 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.075.284 $2.137.556 $2.201.684 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26121 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBERTO  BETANCOURT CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 93393881 

DIRECCIÓN Mz E Cs 74 EL MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812690001000 7,3001010800001267E+29 350-162674 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1269 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812690001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 32.266.000 $33.234.000 $34.231.020 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $193.596 $199.404 $205.388 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.400 $49.852 $51.348 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $241.996 $249.256 $256.736 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26122 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAURICIO  PEREZ RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 93382805 

DIRECCIÓN Mz D Cs 50 EL MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812680002000 7,3001010800001267E+29 350-162650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1268 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812680002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 122.509.000 $126.184.000 $129.969.520 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $759.556 $782.344 $805.812 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.764 $189.276 $194.956 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $943.320 $971.620 $1.000.768 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26123 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CECILIA  PEREZ PARRA 

IDENTIFICACIÓN 28545036 

DIRECCIÓN K 13 65 08 URB EL ENCANTO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811670011000 7,3001010800001168E+29 350-82121 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1167 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811670011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.749.000 $65.661.000 $67.630.830 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $446.244 $459.628 $473.416 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.624 $98.492 $101.448 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $541.868 $558.120 $574.864 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26128 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LOLA KATHERINE URREGO YAGUARA 

IDENTIFICACIÓN 1023962532 

DIRECCIÓN D 67 20A 24 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811030014000 7,3001010800001098E+29 350-132037 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1103 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811030014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 157.652.000 $162.382.000 $167.253.460 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $977.444 $1.006.772 $1.036.972 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $236.480 $243.576 $250.884 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.213.924 $1.250.348 $1.287.856 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26130 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIBEL  BELTRAN JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65730425 

DIRECCIÓN K 16C 86 39 Cs 8 Et 2 PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810360026000 7,3001010800001042E+29 350-108595 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1036 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810360026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.879.000 $63.735.000 $65.647.050 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $433.156 $446.148 $459.532 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.820 $95.604 $98.472 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $525.976 $541.752 $558.004 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRISTHIAN CAMILO MUNOZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 1110459893 

DIRECCIÓN T 11 68 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809350005000 7,3001010800000929E+29 350-93310 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 935 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809350005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 72.483.000 $74.657.000 $76.896.710 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $362.416 $373.288 $384.484 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.728 $111.988 $115.348 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $471.144 $485.276 $499.832 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO HERNANDO BASTIDAS CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 3021032 

DIRECCIÓN K 10 68 C 22 Mz E Cs 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808960025000 7,3001010800000901E+29 350-129683 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 896 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808960025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 48.309.000 $49.758.000 $51.250.740 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $338.164 $348.308 $358.756 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.464 $74.640 $76.880 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.628 $422.948 $435.636 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 SALON DE REUNI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690491901 7,3001010800000873E+29 350-218114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 491 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690491901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 1.016.873.000 $1.047.379.000 $1.078.800.370 $- 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $8.948.484 $9.216.936 $8.274.292 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.342.276 $1.382.544 $4 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $10.290.760 $10.599.480 $8.274.296 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26148 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 102 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690361901 7,3001010800000873E+29 350-217985 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 361 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690361901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 902.805.000 $929.889.000 $957.785.670 $- 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $7.232.736 $7.449.712 $5.879.500 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.067.720 $1.099.752 $- $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $8.300.456 $8.549.464 $5.879.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26157 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  PINEDA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65732151 

DIRECCIÓN C 28 4 Bis S 10 Mz A Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301160003000 7,300101030000011E+29 350-83873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 116 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301160003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 125.096.000 $128.849.000 $132.714.470 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $775.596 $798.864 $822.832 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.644 $193.276 $199.072 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $963.240 $992.140 $1.021.904 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26158 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ALBA ESPINOSA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 28536757 

DIRECCIÓN C 28 4A S 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301160008000 7,300101030000011E+29 350-77475 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 116 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301160008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 38.665.000 $39.825.000 $41.019.750 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $231.992 $238.952 $246.120 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.000 $59.740 $61.532 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $289.992 $298.692 $307.652 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26166 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ZOILA  MARIA SALINAS 

IDENTIFICACIÓN 28955354 

DIRECCIÓN K 21E 67 Bis 29 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806920022000 7,300101080000069E+29 350-76785 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 692 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806920022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 36.784.000 $37.888.000 $39.024.640 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $183.920 $189.440 $195.124 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.176 $56.832 $58.540 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $239.096 $246.272 $253.664 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  RODRIGUEZ GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 19291544 

DIRECCIÓN K 21 G 63 11 AMBALA PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900072000 7,300101080000069E+29 350-72990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 72 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900072000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 25.970.000 $26.749.000 $27.551.470 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $857.012 $882.720 $909.200 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.956 $40.124 $41.328 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $895.968 $922.844 $950.528 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26170 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  RODRIGUEZ GONGORA 

IDENTIFICACIÓN 19291544 

DIRECCIÓN K 21G 63 03 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900071000 7,300101080000069E+29 350-72990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 71 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900071000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 25.970.000 $26.749.000 $27.551.470 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $857.012 $882.720 $909.200 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.956 $40.124 $41.328 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $895.968 $922.844 $950.528 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26173 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  FERNANDEZ CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 14243419 

DIRECCIÓN C 82 10 D 10 Cs 12B PEDREGAL 4  SE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806810018000 7,3001010800000676E+29 350-125829 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 681 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806810018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 49.728.000 $51.220.000 $52.756.600 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $348.096 $358.540 $369.300 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.592 $76.832 $79.136 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.688 $435.372 $448.436 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26174 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OLGA BEATRIZ VILLAMIL SEPULVEDA 

IDENTIFICACIÓN 41924100 

DIRECCIÓN K 15 82 22 Cs 10 PEDREGAL IV 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780004000 7,3001010800000676E+29 350-72157 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 70.973.000 $73.102.000 $75.295.060 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $496.812 $511.716 $527.068 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.460 $109.656 $112.944 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $603.272 $621.372 $640.012 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26183 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA  SANCHEZ JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 38255674 

DIRECCIÓN C 69 13C 08 Br EDEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806570031000 7,3001010800000662E+29 350-77720 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 657 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806570031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 55.138.000 $56.792.000 $58.495.760 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $275.692 $283.960 $292.480 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.708 $85.188 $87.744 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $358.400 $369.148 $380.224 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD DE COBRANZAS LTDA 

IDENTIFICACIÓN 8002546549 

DIRECCIÓN K 35 C 75 LAS DELICIAS 75 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806320001000 7,3001010800000633E+29 350-54016 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 632 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 19.046.000 $19.617.000 $20.205.510 $- 

TARIFA sin_tarifa sin_tarifa 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $628.520 $647.364 $666.784 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $28.572 $29.428 $30.312 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $657.092 $676.792 $697.096 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26194 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LINA MERCEDES CASTELLAR SERRANO 

IDENTIFICACIÓN 65700522 

DIRECCIÓN Cs 20 AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805520020000 7,3001010800000549E+29 350-38710 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 552 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805520020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 66.023.000 $68.004.000 $70.044.120 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $330.116 $340.020 $350.224 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $99.036 $102.008 $105.068 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $429.152 $442.028 $455.292 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26198 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMALIA   SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 20666054 

DIRECCIÓN K 9B 66C 83 Mz 2 BLo 16A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390015000 7,3001010800000535E+29 350-72594 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 46.233.000 $47.620.000 $49.048.600 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $231.168 $238.100 $245.244 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.352 $71.432 $73.576 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $300.520 $309.532 $318.820 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26199 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR  RIOS 

IDENTIFICACIÓN 14220681 

DIRECCIÓN K 11C 7B 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805390005000 7,3001010800000535E+29 350-187524 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 539 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805390005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 33.984.000 $35.004.000 $36.054.120 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $203.904 $210.024 $216.328 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $50.976 $52.508 $54.084 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $254.880 $262.532 $270.412 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26200 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CONSTRUCCIONES E INVERSIONES TOLI 

IDENTIFICACIÓN 90703866 

DIRECCIÓN BQ I AP 301 ENTRERIOS III 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010805190056901 7,3001010800000521E+29 350-65277 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 519 901 9 0 0 56 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010805190056901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 107.494.000 $110.719.000 $114.040.570 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $773.960 $797.180 $821.096 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $161.244 $166.080 $171.064 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $935.204 $963.260 $992.160 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  CASTANO SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28929069 

DIRECCIÓN Mz D Cs 49 Et 9 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804820023000 7,3001010800000479E+29 350-36615 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 482 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804820023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 61.536.000 $63.382.000 $65.283.460 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $430.752 $443.676 $456.988 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.304 $95.076 $97.928 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $523.056 $538.752 $554.916 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26208 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  LIDIA ESPINOSA 

IDENTIFICACIÓN 38241622 

DIRECCIÓN C 67A  9-17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804800026000 7,3001010800000479E+29 350-36463 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 480 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804800026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 52.344.000 $53.914.000 $55.531.420 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $366.408 $377.400 $388.720 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.516 $80.872 $83.300 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $444.924 $458.272 $472.020 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26216 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SIERVO  ANTONIO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 4039688 

DIRECCIÓN K 20A 92 04 Mz A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804320001000 7,3001010800000436E+29 350-29470 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 432 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804320001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 41.308.000 $42.547.000 $43.823.410 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $247.848 $255.284 $262.944 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.964 $63.824 $65.736 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $309.812 $319.108 $328.680 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26221 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  BARRERO GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 13834572 

DIRECCIÓN C 64 65 K 6 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804130328901 7,3001010800000408E+29 350-35656-870000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 413 901 9 0 0 328 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804130328901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 58.526.000 $60.282.000 $62.090.460 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $409.684 $421.976 $434.636 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.792 $90.424 $93.136 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $497.476 $512.400 $527.772 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLARA BETTY GIL RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38233226 

DIRECCIÓN C 46 10A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803910006000 7,3001010800000394E+29 350-5537 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 391 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803910006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 54.307.000 $55.936.000 $57.614.080 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $325.844 $335.616 $345.688 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.464 $83.904 $86.424 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $407.308 $419.520 $432.112 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26226 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  BELEN MANJARREZ 

IDENTIFICACIÓN 28502641 

DIRECCIÓN C 34B 2 S 94 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010302130014000 7,3001010300000208E+29 350-27408 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 213 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010302130014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 23.891.000 $24.608.000 $25.346.240 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $215.020 $123.040 $126.732 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.840 $36.912 $38.020 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $250.860 $159.952 $164.752 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26227 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO NEL SANCHEZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 14203094 

DIRECCIÓN K 10A 42 01 Cs 16 Mz 4 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803880022000 7,3001010800000394E+29 350-5475 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 388 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803880022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 76.047.000 $78.328.000 $80.677.840 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $456.284 $469.968 $242.034 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.072 $117.492 $121.020 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $570.356 $587.460 $363.054 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26232 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHON EDWARD SANCHEZ CAMARGO 

IDENTIFICACIÓN 5820311 

DIRECCIÓN K 8A 67G 03 07 C 67G 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802750008000 7,3001010800000282E+29 350-1626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 275 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802750008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 97.792.000 $100.726.000 $103.747.780 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $606.312 $624.504 $643.240 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.688 $151.092 $155.624 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $753.000 $775.596 $798.864 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26233 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PROSPERO  RUEDA VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 290693 

DIRECCIÓN C 67H 8 37 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802750004000 7,3001010800000282E+29 350-35936 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 275 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802750004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 77.882.000 $80.218.000 $82.624.540 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $467.292 $481.308 $495.748 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.824 $120.328 $123.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $584.116 $601.636 $619.688 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26234 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  FALLA PADILLA 

IDENTIFICACIÓN 38222113 

DIRECCIÓN K 8B 67D 12 Mz 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802560002000 7,3001010800000253E+29 111303200 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 256 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802560002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.068.000 $46.420.000 $47.812.600 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $270.408 $278.520 $286.876 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.604 $69.632 $71.720 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $338.012 $348.152 $358.596 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26235 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS DEL CARMEN MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 65727834 

DIRECCIÓN K 1BS 29B 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010302500001000 7,3001010300000251E+29 350-43669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 250 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010302500001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 79.067.000 $81.439.000 $83.882.170 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $474.404 $488.636 $503.296 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.604 $122.160 $125.824 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $593.008 $610.796 $629.120 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA PATRICIA PERDOMO PRIETO 

IDENTIFICACIÓN 65763152 

DIRECCIÓN C 65B 8C 12 Mz 62 Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802220009000 7,3001010800000225E+29 350-46405 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 222 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802220009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 120.628.000 $124.247.000 $127.974.410 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $747.896 $770.332 $793.444 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.944 $186.372 $191.964 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $928.840 $956.704 $985.408 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26238 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LILIANA HERMILIA MONTES GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 38241153 

DIRECCIÓN C 33 D 3 Bis 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010302510004001 7,3001010300000251E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 251 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010302510004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 20.414.000 $21.026.000 $21.656.780 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $122.484 $126.156 $129.944 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.624 $31.540 $32.488 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.108 $157.696 $162.432 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26239 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CLAUDIA MARIA AVENDANO CASTRO 

IDENTIFICACIÓN 30385388 

DIRECCIÓN C 65 8 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802170010000 7,3001010800000211E+29 350-48502 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 217 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802170010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 185.416.000 $190.978.000 $196.707.340 $- 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000 6,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $872.000 $1.744.004 $1.258.928 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.000 $240.000 $295.060 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $992.000 $1.984.004 $1.553.988 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26242 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ACUAMBALA ASOCIACION DE ACUEDUCTO 

IDENTIFICACIÓN 8090056465 

DIRECCIÓN C 66 23 53 Br AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801910028000 7,3001010800000197E+29 350-21796 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 191 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801910028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 172.883.000 $178.069.000 $183.411.070 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.071.876 $1.104.028 $1.137.152 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $259.328 $267.104 $275.120 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.331.204 $1.371.132 $1.412.272 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS EDUARDO DIAZ TORO 

IDENTIFICACIÓN 14208317 

DIRECCIÓN K 6C 36 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801670003000 7,3001010800000169E+29 350-38994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 167 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801670003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 23.504.000 $24.209.000 $24.935.270 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $141.024 $145.256 $149.612 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.256 $36.316 $37.404 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $176.280 $181.572 $187.016 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOMINGO  NINO BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 17186688 

DIRECCIÓN K 6 59 20 Ap 101 Ed AGAPE EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801540036903 7,3001010800000155E+29 350-230923 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 154 903 9 0 0 36 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801540036903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.103.000 $64.996.000 $66.945.880 $- 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $504.824 $519.968 $535.568 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.656 $97.496 $100.420 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $599.480 $617.464 $635.988 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE INVERSIONE EL DANUBIO LTDA 

IDENTIFICACIÓN 890700335 

DIRECCIÓN K 6 50 74 L 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801510005000 7,3001010800000155E+29 13457692 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 151 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801510005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 847.299.000 $872.718.000 $898.899.540 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $27.960.868 $28.799.696 $29.663.688 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.270.952 $1.309.080 $1.348.352 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $29.231.820 $30.108.776 $31.012.040 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26255 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JOAQUINA URBANO SAMABRIA 

IDENTIFICACIÓN 28525925 

DIRECCIÓN K 7C 47 63 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070023000 7,3001010800000113E+29 1101424250 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 80.620.000 $83.039.000 $85.530.170 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $564.340 $581.276 $598.712 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $120.932 $124.560 $128.296 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $685.272 $705.836 $727.008 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26257 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SALVADOR   GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 14227158 

DIRECCIÓN Av GUABINAL K 9 47 67 CALARCA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030058000 7,3001010800000099E+29 350-52929 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 58 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030058000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 68.938.000 $71.006.000 $73.136.180 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $438.696 $497.044 $511.956 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.008 $106.512 $109.708 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $532.704 $603.556 $621.664 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26258 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOHN FERNANDO MANCHOLA ARGUELLO 

IDENTIFICACIÓN 14244057 

DIRECCIÓN K 6A 46 50 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800890038903 7,3001010800000085E+29 350-147242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 89 903 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800890038903 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 78.205.000 $80.551.000 $82.967.530 $- 

TARIFA 8*1000 8*1000 8*1000  

IMPUESTO PREDIAL $625.640 $644.408 $663.744 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $117.308 $120.828 $124.452 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $742.948 $765.236 $788.196 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26261 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULY PAOLA FERNANDEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 92032564994 

DIRECCIÓN C 43 12 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800660016000 7,3001010800000071E+29 350-33317 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 66 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800660016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.097.000 $64.990.000 $66.939.700 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $378.584 $389.940 $401.640 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.648 $97.488 $100.412 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $473.232 $487.428 $502.052 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26264 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  LOZANO MORENO 

IDENTIFICACIÓN 93376567 

DIRECCIÓN K 9 42 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800570020000 7,3001010800000056E+29 350-221747 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 57 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800570020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 86.423.000 $89.016.000 $91.686.480 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.520.708 $534.096 $550.120 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.580 $133.524 $137.532 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.635.288 $667.620 $687.652 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26265 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GREISON RAMON PEREZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 14235015 

DIRECCIÓN C 40 8 88 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340035000 7,3001010800000028E+29 350-136990 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 82.642.000 $85.121.000 $87.674.630 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $578.496 $595.848 $613.724 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.964 $127.684 $131.512 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $702.460 $723.532 $745.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26266 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO   MURILLO 

IDENTIFICACIÓN 6012626 

DIRECCIÓN C 40 6 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800340026000 7,3001010800000028E+29 350-32021 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 34 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800340026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 104.876.000 $108.022.000 $111.262.660 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $755.108 $777.760 $801.092 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $157.316 $162.036 $166.896 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $912.424 $939.796 $967.988 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26267 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISABEL CRISTINA ROJAS JARAMILLO 

IDENTIFICACIÓN 38256029 

DIRECCIÓN K 7 39 64 K 6 38 76 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800280013001 7,3001010800000028E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 28 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800280013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 38.700.000 $39.861.000 $41.056.830 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $135.448 $279.028 $287.400 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.028 $59.792 $61.588 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $164.476 $338.820 $348.988 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26268 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCRECIO  CARVAJAL REYES 

IDENTIFICACIÓN 3040577 

DIRECCIÓN C 39A 40 CALLEJON 5B 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800270008000 7,3001010800000028E+29 350-70746 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 27 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800270008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.476.000 $46.840.000 $48.245.200 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $272.856 $281.040 $289.472 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.216 $70.260 $72.368 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $341.072 $351.300 $361.840 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26269 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR AUGUSTO NOVOA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 14232063 

DIRECCIÓN C 41 5B 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800210015000 7,3001010800000014E+29 350-38587 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 21 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800210015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 94.299.000 $97.128.000 $100.041.840 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $660.096 $679.896 $720.304 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.452 $145.692 $150.064 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $801.548 $825.588 $870.368 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26270 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA  BETANCOURTH CLAROS 

IDENTIFICACIÓN 65728657 

DIRECCIÓN C 42 5A 01 09 15 Br RESTREPO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800190015000 7,3001010800000014E+29 350-81497 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 19 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800190015000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 151.931.000 $156.489.000 $161.183.670 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $5.013.724 $5.164.140 $5.319.064 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $227.900 $234.736 $241.776 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.241.624 $5.398.876 $5.560.840 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MUNICIPIO IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 830113389 

DIRECCIÓN C 36 5A 9 C 39 Eq 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800110002000 7,3001010800000014E+29 350-43292 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 11 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800110002000 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 5.995.715.000 $6.175.586.000 $6.360.853.580 $- 

TARIFA 10*1000 10*1000 10*1000  

IMPUESTO PREDIAL $59.957.152 $61.755.860 $63.608.536 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.993.576 $9.263.380 $9.541.284 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $68.950.728 $71.019.240 $73.149.820 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26282 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NURY MAGNOLIA GRANADA BASTO 

IDENTIFICACIÓN 28566918 

DIRECCIÓN C 59C 20 07 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701780002000 7,3001010700000174E+29 350-54873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 178 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701780002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 79.750.000 $82.143.000 $84.607.290 $- 

TARIFA 9*1000 9*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $717.752 $739.288 $507.644 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.628 $123.216 $126.912 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $837.380 $862.504 $634.556 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26287 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILMA  VARGAS VEGA 

IDENTIFICACIÓN 28963347 

DIRECCIÓN K 14A 34 100 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701570018000 7,300101070000016E+29 350-29589 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 157 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701570018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 42.672.000 $43.952.000 $45.270.560 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $256.032 $263.712 $271.624 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.008 $65.928 $67.908 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $320.040 $329.640 $339.532 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AUDREY   ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 65744701 

DIRECCIÓN K 14 34 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701510026001 7,3001010700000146E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 151 26 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701510026001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 34.604.000 $35.642.000 $36.711.260 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $207.624 $213.852 $220.268 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.908 $53.464 $55.068 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.532 $267.316 $275.336 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26299 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARIEL JAFET ORTIZ CANIZALES 

IDENTIFICACIÓN 93355881 

DIRECCIÓN K 9 36 45 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701100013000 7,3001010700000104E+29 350-55583 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 110 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701100013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 147.391.000 $151.813.000 $156.367.390 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $913.828 $941.244 $969.480 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $221.088 $227.720 $234.552 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.134.916 $1.168.964 $1.204.032 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  SEGURA RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 12114768 

DIRECCIÓN C 35A 9 54 GAITAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701090020000 7,3001010700000104E+29 350-92945 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 109 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701090020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 167.530.000 $172.556.000 $177.732.680 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.038.688 $1.069.848 $1.101.944 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $251.296 $258.836 $266.600 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.289.984 $1.328.684 $1.368.544 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26302 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOLEDAD  RUBIO TAFUR 

IDENTIFICACIÓN 28524949 

DIRECCIÓN C 11A 33 73 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700990016000 7,3001010700000104E+29 350-130962 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 99 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700990016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 134.885.000 $138.932.000 $143.099.960 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $836.288 $861.380 $887.220 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $202.328 $208.400 $214.652 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.038.616 $1.069.780 $1.101.872 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26305 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ASINVITOL ASOCIACION DE INVIDENTE 

IDENTIFICACIÓN 800093920 

DIRECCIÓN C 32 C 34 8 52 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700940056001 7,300101070000009E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 94 56 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700940056001 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 88.978.000 $91.647.000 $94.396.410 $- 

TARIFA 9*1000 9*1000 9*1000  

IMPUESTO PREDIAL $800.804 $824.824 $849.568 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $133.468 $137.472 $141.596 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $934.272 $962.296 $991.164 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANTIAGO  RUBIANO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 12102707 

DIRECCIÓN K 12 36 47 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700840030000 7,300101070000009E+29 350-12228 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 84 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700840030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 96.629.000 $99.528.000 $102.513.840 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $695.732 $179.151 $738.100 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $144.944 $37.323 $153.772 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $840.676 $216.474 $891.872 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26308 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA ROSA GIRALDO CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 28501002 

DIRECCIÓN K 13 30 139 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700780022000 7,3001010700000076E+29 350-1654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 78 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700780022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 117.640.000 $121.169.000 $124.804.070 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $729.368 $751.248 $773.788 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $176.460 $181.756 $187.208 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $905.828 $933.004 $960.996 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26309 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JHOVANNY HERNANDO TELLEZ CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 93298105 

DIRECCIÓN C 32 8 48 8 50 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590040901 7,3001010700000061E+29 350-193581 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 901 9 0 0 40 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590040901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 63.516.000 $65.421.000 $67.383.630 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $444.612 $457.948 $471.688 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.276 $98.132 $101.076 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $539.888 $556.080 $572.764 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26310 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  VANEGAS CASTANO 

IDENTIFICACIÓN 93406493 

DIRECCIÓN K 8A 31 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590003000 7,3001010700000061E+29 350-181660 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 227.795.000 $234.629.000 $241.667.870 $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.685.684 $1.736.256 $1.788.344 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $341.696 $351.944 $362.504 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.027.380 $2.088.200 $2.150.848 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26311 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YAZMIN  TORRES VILLANUEVA 

IDENTIFICACIÓN 65754357 

DIRECCIÓN K 14 29A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700520013000 7,3001010700000047E+29 350-74315 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 52 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700520013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 87.715.000 $90.346.000 $93.056.380 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $526.292 $542.076 $558.340 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.576 $135.520 $139.588 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $657.868 $677.596 $697.928 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WITOLD ANTONIO CORTES CRUZ 

IDENTIFICACIÓN 1110468473 

DIRECCIÓN C 23 8A 87 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700450009000 7,3001010700000047E+29 350-89890 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 45 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700450009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 45.051.000 $46.403.000 $47.795.090 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $270.308 $278.420 $286.772 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.580 $69.608 $71.696 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $337.888 $348.028 $358.468 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26316 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA  CELIS BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 28516854 

DIRECCIÓN C 30 7 66 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700220009000 7,3001010700000019E+29 132651582 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 22 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700220009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 148.003.000 $152.443.000 $157.016.290 $- 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000 7,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $1.065.624 $1.097.592 $1.130.520 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $222.008 $228.668 $235.528 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.287.632 $1.326.260 $1.366.048 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26335 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RICARDO  GOMEZ MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 93356508 

DIRECCIÓN K 2 27 57 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600200026000 7,3001010600000024E+29 350-281864 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 20 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600200026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 16.804.000 $17.308.000 $17.827.240 $- 

TARIFA 33*1000 33*1000 33*1000  

IMPUESTO PREDIAL $554.532 $571.164 $588.300 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.208 $25.964 $26.744 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $579.740 $597.128 $615.044 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26353 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO SUC MOLINA MAHECHA 

IDENTIFICACIÓN 5799172 

DIRECCIÓN C 27 4F 72 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500560044001 7,3001010500000057E+29 1238952011 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 56 44 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500560044001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 67.828.000 $69.863.000 $71.958.890 $- 

TARIFA 7*1000 7*1000 7*1000  

IMPUESTO PREDIAL $474.796 $489.044 $503.716 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.744 $104.796 $107.940 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $576.540 $593.840 $611.656 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26355 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DE OCCIDENTE S A 

IDENTIFICACIÓN 890300279 

DIRECCIÓN K 5 26 01 15 C 26 5 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500530011000 7,3001010500000057E+29 350-1860 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 53 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500530011000 y destino económico J, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 429.684.000 $442.575.000 $455.852.250 $- 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000 9,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $4.124.968 $4.248.720 $4.376.184 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $644.528 $663.864 $683.780 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.769.496 $4.912.584 $5.059.964 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26359 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAUL  PINZON MONTENEGRO 

IDENTIFICACIÓN 3002814 

DIRECCIÓN C 24 5A 76/80/82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500430034000 7,3001010500000043E+29 350-162267 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 43 34 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500430034000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 314.734.000 $324.176.000 $333.901.280 $- 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000 7,4*1000  

IMPUESTO PREDIAL $2.329.032 $2.398.904 $2.470.872 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $472.104 $486.264 $500.852 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.801.136 $2.885.168 $2.971.724 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26381 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERIBERTO  GONZALEZ ARANDA 

IDENTIFICACIÓN 93393760 

DIRECCIÓN Lo 3 K 11 C 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420010000 7,3001010400000541E+29 350-176054 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 560.395.000 $577.207.000 $594.523.000 $- 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000 9,6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $3.022.408 $3.809.568 $5.707.424 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $58.764 $117.528 $235.060 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.081.172 $3.927.096 $5.942.484 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26382 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALBERTO DELGADO SERNA 

IDENTIFICACIÓN 7546384 

DIRECCIÓN Mz B Cs 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001108 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 108 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001108 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 59.709.000 $63.345.000 $65.245.350 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $298.548 $316.728 $326.228 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.564 $95.020 $97.872 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.112 $411.748 $424.100 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ISRAEL  BONILLA CUELLAR 

IDENTIFICACIÓN 14237922 

DIRECCIÓN C 13A 23A 11S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404960006000 7,3001010400000499E+29 350-96221 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 496 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404960006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 31.647.000 $32.596.000 $33.573.880 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $158.236 $162.980 $167.872 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.472 $48.896 $50.364 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.708 $211.876 $218.236 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  BARRETO CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 440179 

DIRECCIÓN K 36 S 20 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404930001000 7,3001010400000499E+29 350-35130 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 493 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404930001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 39.365.000 $40.546.000 $41.762.380 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $236.192 $243.276 $250.576 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.048 $60.820 $62.644 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.240 $304.096 $313.220 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26389 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JEFFERSON ALEXANDER CHAVES PELAEZ 

IDENTIFICACIÓN 1000804075 

DIRECCIÓN C 20C 28 47 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390092000 7,3001010400000133E+29 350-65765 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 92 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390092000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 46.742.000 $48.144.000 $49.588.320 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $233.712 $240.720 $247.944 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.116 $72.216 $74.384 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $303.828 $312.936 $322.328 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26396 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIA  DEVIA CAMPOS 

IDENTIFICACIÓN 28901079 

DIRECCIÓN Mz A Cs 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390198000 7,3001010400000133E+29 350-226664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 198 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390198000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 24.089.000 $24.812.000 $25.556.360 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $144.536 $148.872 $153.340 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.136 $37.220 $38.336 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $180.672 $186.092 $191.676 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26397 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELLY  LAVERDE QUITORA 

IDENTIFICACIÓN 38234782 

DIRECCIÓN K 29 S 16 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404130030000 7,3001010400000414E+29 350-10145 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 413 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404130030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 37.347.000 $38.467.000 $39.621.010 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $224.084 $230.804 $237.728 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.024 $57.704 $59.432 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $280.108 $288.508 $297.160 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26408 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE E Y S CONSTRUCCIONES 

IDENTIFICACIÓN 800216288 

DIRECCIÓN K 11A S 25 15 Mz C Cs 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403280021000 7,300101040000033E+29 350-113994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 328 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403280021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 34.538.000 $35.574.000 $36.641.220 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $207.228 $213.444 $219.848 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.808 $53.364 $54.964 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $259.036 $266.808 $274.812 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26409 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DELIA  IMBACHI CHILITO 

IDENTIFICACIÓN 40781369 

DIRECCIÓN Mz F Lo 5 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160069000 7,3001010400000316E+29 350-95846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 69 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160069000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 122.136.000 $125.800.000 $129.574.000 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $757.244 $779.960 $803.360 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.204 $188.700 $194.364 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $940.448 $968.660 $997.724 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26415 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO  HERNANDO URUENA 

IDENTIFICACIÓN 14223506 

DIRECCIÓN C 21S K 40 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402590035000 7,300101040000026E+29 350-102318 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 259 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402590035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 82.560.000 $85.037.000 $87.588.110 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $495.360 $510.224 $525.532 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.840 $127.556 $131.384 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.200 $637.780 $656.916 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26416 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL  PAEZ PALACIOS 

IDENTIFICACIÓN 14219040 

DIRECCIÓN K 37A S 21S 18 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580020000 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 35.472.000 $36.536.000 $37.632.080 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $212.832 $219.216 $225.796 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.208 $54.804 $56.452 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.040 $274.020 $282.248 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26417 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOLANDA  ORTIZ MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN 41498759 

DIRECCIÓN C 19 35A SUR 06 BOQUERON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402580019000 7,300101040000026E+29 350-13603 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 258 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402580019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 40.953.000 $42.182.000 $43.447.460 $- 

TARIFA 6*1000 6*1000 6*1000  

IMPUESTO PREDIAL $245.720 $253.092 $260.688 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.432 $63.276 $65.172 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $307.152 $316.368 $325.860 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26434 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BETTY  LOZANO MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 38261668 

DIRECCIÓN C 14 23 226 SUR IN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720079000 7,3001010400000175E+29 350-89147 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 79 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720079000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 28.547.000 $29.403.000 $30.285.090 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $142.736 $147.016 $151.428 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.824 $44.108 $45.428 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $185.560 $191.124 $196.856 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  ENITH HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 28949320 

DIRECCIÓN LOTE RESERVA No.2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402410037000 7,3001010400000245E+29 350-130965 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 241 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402410037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 140.220.000 $144.427.000 $148.759.810 $- 

TARIFA 6,2*1000 5,2*1000 5,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $869.364 $751.024 $773.552 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $216.644 $223.140 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $869.364 $967.668 $996.692 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26445 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRACIELA  REYES FALLA 

IDENTIFICACIÓN 38236102 

DIRECCIÓN K 31 S C 12B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402320016000 7,3001010400000231E+29 350-90054 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 232 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402320016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 74.046.000 $76.267.000 $78.555.010 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $370.232 $381.336 $392.776 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $111.072 $114.404 $117.836 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $481.304 $495.740 $510.612 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SUL MARINA MENDIETA SALAMANCA 

IDENTIFICACIÓN 65767051 

DIRECCIÓN M 22S 11 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402250003000 7,3001010400000231E+29 350-23673 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 225 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402250003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 121.612.000 $125.260.000 $129.017.800 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $753.996 $776.612 $799.912 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $182.420 $187.892 $193.528 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $936.416 $964.504 $993.440 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26448 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IRENE  GONZALEZ ALVAREZ 

IDENTIFICACIÓN 41560147 

DIRECCIÓN C 23 7 77 S MURILLO TORO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402010011000 7,3001010400000203E+29 350-63343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 201 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402010011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 125.414.000 $129.176.000 $133.051.280 $- 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000 6,2*1000  

IMPUESTO PREDIAL $777.568 $800.892 $824.920 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $188.124 $193.764 $199.580 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $965.692 $994.656 $1.024.500 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26449 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTINA  ESPITIA MUNOZ 

IDENTIFICACIÓN 38143450 

DIRECCIÓN K 23 Bis S 15 122 K 24 14 210 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920010000 7,3001010400000189E+29 350-52986 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 41.022.000 $42.253.000 $43.520.590 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $205.112 $211.268 $217.604 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.536 $63.380 $65.284 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $266.648 $274.648 $282.888 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26450 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSY  CEDENO TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 65777239 

DIRECCIÓN K 32 S 16 106 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 / 2022 /  

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401870012000 7,3001010400000189E+29 350-9242 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 187 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401870012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 / 2022 / : 
 
VIGENCIA 2020 2021 2022  
AVALUO CATASTRAL $ 44.849.000 $46.194.000 $47.579.820 $- 

TARIFA 5*1000 5*1000 5*1000  

IMPUESTO PREDIAL $224.248 $230.972 $237.900 $- 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.276 $69.292 $71.372 $- 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $291.524 $300.264 $309.272 $- 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26456 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL ROSARIO LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 28592565 

DIRECCIÓN K 29 S 12A 25 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402400004000 7,3001010400000245E+29 350-47715 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 240 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402400004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 23.744.000 $24.456.000 $- $26.276.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.720 $122.280 $- $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.616 $36.684 $- $39.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.336 $158.964 $- $170.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26462 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILSON  ALVAREZ ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93364116 

DIRECCIÓN C 14 23 50S SAN ISIDRO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401720080000 7,3001010400000175E+29 350-104542 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 172 80 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401720080000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 64.341.000 $66.271.000 $- $71.201.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $321.708 $331.356 $- $356.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $96.512 $99.408 $- $106.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.220 $430.764 $- $462.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26466 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CAMPO ELIAS BARBOSA CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 2256393 

DIRECCIÓN K 23 S 16 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401700002000 7,3001010400000175E+29 350-6648 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 170 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401700002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 160.786.000 $165.610.000 $- $177.930.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $996.876 $1.026.784 $- $1.103.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $241.180 $248.416 $- $266.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.238.056 $1.275.200 $- $1.369.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARILI  VIANA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 38360182 

DIRECCIÓN K 37 S 20 153 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402500064000 7,3001010400000245E+29 350-138777 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 250 64 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402500064000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.005.000 $54.595.000 $- $58.657.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $318.032 $327.572 $- $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.508 $81.896 $- $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.540 $409.468 $- $440.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26476 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  ARMANDO GALEANO 

IDENTIFICACIÓN 93235703 

DIRECCIÓN K 31A 22B 50S In 6 LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402620042008 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 262 42 5 0 0 8 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402620042008 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 23.538.000 $24.244.000 $- $26.047.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $117.692 $121.220 $- $130.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.308 $36.368 $- $39.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $153.000 $157.588 $- $169.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26482 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BLANCA INES RODRIGUEZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 28955119 

DIRECCIÓN Mz F Cs Lo 68 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403160006000 7,3001010400000316E+29 350-95973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 316 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403160006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.873.000 $60.639.000 $- $65.150.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.240 $363.836 $- $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.312 $90.960 $- $97.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.552 $454.796 $- $488.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26483 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OMAIRA  DIAZ RADA 

IDENTIFICACIÓN 65780208 

DIRECCIÓN Mz I Cs 6 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403190006000 7,3001010400000316E+29 350-95943 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 319 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403190006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 50.591.000 $52.109.000 $- $55.985.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $303.548 $312.656 $- $336.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.888 $78.164 $- $84.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $379.436 $390.820 $- $420.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26484 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ANIBAL FUENTES MANRIQUE 

IDENTIFICACIÓN 4253347 

DIRECCIÓN Mz J Lo 4 CERROS DE GRANATE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403200004000 7,3001010400000316E+29 350-95952 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 320 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403200004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 37.113.000 $38.226.000 $- $41.070.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $222.680 $229.356 $- $246.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $55.672 $57.340 $- $61.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $278.352 $286.696 $- $307.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26487 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DEISY  PINEDA GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 38251021 

DIRECCIÓN C 12 9 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403470008000 7,3001010400000344E+29 350-17973 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 347 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403470008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 10.223.000 $10.530.000 $- $11.313.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $337.360 $347.492 $- $68.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $15.336 $15.796 $- $17.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.696 $363.288 $- $85.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26488 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARISOL  CHARRY HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 65773055 

DIRECCIÓN C 13 9 96 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403470035001 7,3001010400000344E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 347 35 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403470035001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 29.680.000 $30.570.000 $- $32.844.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $178.080 $183.420 $- $197.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.224 $45.856 $- $49.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.304 $229.276 $- $246.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26498 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IGLESIA TRINITORIA OBREROS DEL ES 

IDENTIFICACIÓN 900381044 

DIRECCIÓN C 20C 28 29 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401390089000 7,3001010400000133E+29 350-69917 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 139 89 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401390089000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 38.192.000 $39.338.000 $- $42.264.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.260.336 $1.298.156 $- $1.394.712 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.288 $59.008 $- $63.396 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.317.624 $1.357.164 $- $1.458.108 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26499 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INMOBILIARIA Y CONSTRUCT 

IDENTIFICACIÓN 8002375517 

DIRECCIÓN Mz A Cs 1 RICAUTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404720001000 7,3001010400000471E+29 350-173936 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 472 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404720001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 64.991.000 $66.941.000 $- $71.921.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $389.948 $401.648 $- $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.488 $100.412 $- $107.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $487.436 $502.060 $- $539.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26500 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JACKELINE  FITZGERALD RIOS 

IDENTIFICACIÓN 51605178 

DIRECCIÓN C 23 12 SUR 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401350006000 7,3001010400000133E+29 350-202873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 135 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401350006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 145.810.000 $150.184.000 $- $161.357.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $904.024 $931.144 $- $1.000.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $218.716 $225.276 $- $242.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.122.740 $1.156.420 $- $1.242.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26502 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ROSENDO RUIZ MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 93379609 

DIRECCIÓN Mz D Cs 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010405420001083 7,3001010400000541E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 542 1 5 0 0 83 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010405420001083 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 26.323.000 $27.926.000 $- $30.004.000 

TARIFA 9*1000 9*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $236.908 $251.336 $- $150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.488 $41.892 $- $45.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $276.396 $293.228 $- $195.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26513 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BEATRIZ  ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28513787 

DIRECCIÓN K 4L 28 05 C 28 4L 02 04 06 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500680006000 7,3001010500000072E+29 350-64120 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 68 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500680006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 176.416.000 $181.708.000 $- $195.226.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.270.196 $1.308.300 $- $1.445.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $264.624 $272.564 $- $292.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.534.820 $1.580.864 $- $1.737.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26518 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGEL  DIAZ ARCINIEGAS 

IDENTIFICACIÓN 2217399 

DIRECCIÓN C 31 7 11 13 MZ C 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500960008000 7,30010105000001E+29 122784396732635700 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 96 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500960008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 150.018.000 $154.519.000 $- $166.015.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.080.132 $1.112.540 $- $1.195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $225.028 $231.780 $- $249.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.305.160 $1.344.320 $- $1.444.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26519 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL   GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 4371527 

DIRECCIÓN K 7B 21A 09 SAN SIMON PARTE ALTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500960016001 7,30010105000001E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 96 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500960016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 20.311.000 $20.920.000 $- $22.477.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $182.800 $125.520 $- $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.468 $31.380 $- $33.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $213.268 $156.900 $- $168.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26520 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDEL  VEGA OVALLE 

IDENTIFICACIÓN 2221140 

DIRECCIÓN C 23C 65 10 BR GALARZA PARTE AIZA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401130003000 7,3001010400000119E+29 350-2174-8200000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 113 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401130003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.002.000 $54.592.000 $- $58.654.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $318.012 $327.552 $- $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.504 $81.888 $- $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.516 $409.440 $- $440.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26523 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSABEL  VARON VARON 

IDENTIFICACIÓN 65751839 

DIRECCIÓN C 22 7 S Br GALAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400960004000 7,3001010400000091E+29 350-44598 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 96 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400960004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 79.605.000 $81.993.000 $- $88.093.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $477.632 $491.960 $- $529.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.408 $122.992 $- $132.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $597.040 $614.952 $- $661.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26531 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OFELIA MANJARREZ REINOSO SOLANGEL 

IDENTIFICACIÓN 65827501 

DIRECCIÓN C 31 3 67 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600360033000 7,3001010600000038E+29 350-12783 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 36 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600360033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 64.758.000 $66.701.000 $- $71.663.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $453.308 $466.908 $- $502.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.140 $100.052 $- $107.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $550.448 $566.960 $- $609.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26535 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GONZALO ANDRES CASTILLO LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 1110497787 

DIRECCIÓN C 34 2 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600700015000 7,3001010600000067E+29 350-112534 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 70 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600700015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 92.939.000 $95.727.000 $- $102.849.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $650.576 $670.092 $- $741.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.412 $143.592 $- $154.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $789.988 $813.684 $- $895.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26556 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS EFRAIN ASCUNTAR MAINGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 13063290 

DIRECCIÓN K 12 26 23 27 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700330010000 7,3001010700000033E+29 350-116600 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 33 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700330010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 93.853.000 $96.669.000 $- $103.860.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $563.120 $580.016 $- $644.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $140.780 $145.004 $- $155.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.900 $725.020 $- $799.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26557 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNANDO  ALVAREZ HINCAPIE 

IDENTIFICACIÓN 2215125 

DIRECCIÓN C 27 13 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700340023000 7,3001010700000033E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 34 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700340023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 16.881.000 $17.387.000 $- $18.681.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $557.076 $573.772 $- $616.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.324 $26.084 $- $28.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $582.400 $599.856 $- $644.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26560 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  BOCANEGRA CORRALES 

IDENTIFICACIÓN 28252801 

DIRECCIÓN C 31 8 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700590016000 7,3001010700000061E+29 350-108467 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 59 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700590016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 76.116.000 $78.399.000 $- $84.231.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $532.812 $548.796 $- $590.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $114.176 $117.600 $- $126.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $646.988 $666.396 $- $716.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26561 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR ORLANDO BARRAGAN CASTILLO 

IDENTIFICACIÓN 10517068 

DIRECCIÓN K 13 36 50 JOSE MARIA CORDOBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700840007000 7,300101070000009E+29 350-24047 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 84 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700840007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 87.892.000 $90.529.000 $- $97.264.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $527.352 $543.176 $- $603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $131.840 $135.796 $- $146.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.192 $678.972 $- $749.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26570 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MIGUEL CASTELLANOS RINCON 

IDENTIFICACIÓN 93362655 

DIRECCIÓN C 37 12 69 73 79 87 K 13 36 46 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701320005000 7,3001010700000132E+29 350-99389 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 132 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701320005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 95.523.000 $98.389.000 $- $105.709.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $592.244 $610.012 $- $655.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $143.288 $147.584 $- $159.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $735.532 $757.596 $- $814.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26575 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA  DOMINGUEZ TORRES 

IDENTIFICACIÓN 38238533 

DIRECCIÓN K 8 22 39 In 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010701680023000 7,3001010700000174E+29 350-110814 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 168 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010701680023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 22.208.000 $22.874.000 $- $24.575.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $155.456 $160.120 $- $172.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.312 $34.312 $- $37.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.768 $194.432 $- $209.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26582 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MABEL  ARIAS SUSUNAGA 

IDENTIFICACIÓN 38234720 

DIRECCIÓN C 30 14 70 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010702470002001 7,3001010700000244E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 247 2 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010702470002001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 37.948.000 $39.086.000 $- $41.994.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.688 $234.516 $- $252.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.924 $58.632 $- $63.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $284.612 $293.148 $- $315.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26589 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE GUILLERMO CERVERA L 

IDENTIFICACIÓN 2227308 

DIRECCIÓN K 45 17A 10 12 YULDAIMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010400160002000 7,300101040000002E+29 131201145 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 16 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010400160002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 60.045.000 $61.846.000 $- $66.447.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.272 $371.076 $- $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $90.068 $92.772 $- $99.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $450.340 $463.848 $- $498.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26592 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA GUTIERREZ CHARCAS 

IDENTIFICACIÓN 65498116 

DIRECCIÓN K 6 43 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430037000 7,3001010800000042E+29 350-57279 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 34.841.000 $35.886.000 $- $38.556.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $209.048 $215.316 $- $231.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $52.264 $53.832 $- $57.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.312 $269.148 $- $288.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26596 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALBA LILIANA ACOSTA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65772702 

DIRECCIÓN K 6D 44 80 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800790011000 7,3001010800000085E+29 350-58327 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 79 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800790011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 121.122.000 $124.756.000 $- $134.037.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $872.080 $898.244 $- $965.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $181.684 $187.136 $- $201.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.053.764 $1.085.380 $- $1.166.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26597 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO   GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5918599 

DIRECCIÓN K 6C 44 74 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800800010000 7,3001010800000085E+29 350-55750 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 80 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800800010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 60.244.000 $62.051.000 $- $66.668.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $105.427 $434.360 $- $467.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $22.592 $93.080 $- $100.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $128.019 $527.440 $- $567.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26598 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MATIAS JOSE MUNOZ ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 10548828 

DIRECCIÓN K 9 48 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030046000 7,3001010800000099E+29 350-171399 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 46 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030046000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 49.337.000 $50.817.000 $- $54.598.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $296.024 $304.904 $- $328.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.008 $76.228 $- $81.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $370.032 $381.132 $- $409.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26599 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  SANCHEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 14229505 

DIRECCIÓN K 8 47 18 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070003001 7,3001010800000113E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 3 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070003001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 63.109.000 $65.002.000 $- $69.838.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $441.764 $227.508 $- $489.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $94.664 $48.752 $- $104.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $536.428 $276.260 $- $593.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26600 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LYDA LORENA LOPEZ SARMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 38364330 

DIRECCIÓN 1 7 46 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801070004000 7,3001010800000113E+29 350-45829 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 107 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801070004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 73.077.000 $75.269.000 $- $80.868.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.540 $526.884 $- $566.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.616 $112.904 $- $121.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.156 $639.788 $- $687.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26616 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  PENA PACHECO 

IDENTIFICACIÓN 5893260 

DIRECCIÓN C 6B 23 84 Lo 3B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801880031000 7,3001010800000183E+29 350-176774 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 188 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801880031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 17.174.000 $17.689.000 $- $19.005.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $566.744 $583.740 $- $627.165 

SOBRETASA AMBIENTAL $25.764 $26.536 $- $28.508 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.508 $610.276 $- $655.673 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26621 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE STELLA MARGA BLANCO GARZON 

IDENTIFICACIÓN 2153640 

DIRECCIÓN C 67 8A 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802500005000 7,3001010800000253E+29 350-17858 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 250 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802500005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 52.144.000 $53.708.000 $- $57.703.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $312.864 $322.248 $- $346.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.216 $80.564 $- $86.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $391.080 $402.812 $- $432.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26622 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA JULIA RODRIGUEZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 38360145 

DIRECCIÓN Mz 6 Cs 74 EL REFUGIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010302450003000 7,3001010300000251E+29 350-58453 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 245 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010302450003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 19.717.000 $20.309.000 $- $21.820.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.304 $121.856 $- $131.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $29.576 $30.464 $- $32.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $147.880 $152.320 $- $163.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26626 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDIXON ALBEIRO CASTRO VARON 

IDENTIFICACIÓN 5824392 

DIRECCIÓN K 9B 67F 03 C 67F 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802820014000 7,3001010800000282E+29 350-71635 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 282 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802820014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 46.689.000 $48.090.000 $- $51.668.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.136 $288.540 $- $310.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.036 $72.136 $- $77.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $350.172 $360.676 $- $387.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26629 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ADONAY  RUBIO MONTEALEGRE 

IDENTIFICACIÓN 38221414 

DIRECCIÓN K 7 65A 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803340007000 7,3001010800000338E+29 350-26213 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 334 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803340007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 69.318.000 $71.398.000 $- $76.710.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $485.228 $499.788 $- $537.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $103.980 $107.100 $- $115.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $589.208 $606.888 $- $652.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26630 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLADYS  HERNANDEZ SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 28844596 

DIRECCIÓN K 6B 65A 15 Lo 8 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803360008000 7,3001010800000338E+29 350-44114 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 336 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803360008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 48.306.000 $49.755.000 $- $53.457.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.144 $348.288 $- $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.460 $74.636 $- $80.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $410.604 $422.924 $- $454.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26631 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMPARO  GONZALEZ ARANA 

IDENTIFICACIÓN 65742531 

DIRECCIÓN K 5F 65B 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803440008000 7,3001010800000338E+29 350-7349 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 344 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803440008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 44.350.000 $45.681.000 $- $49.079.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $310.452 $319.768 $- $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.528 $68.524 $- $73.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $376.980 $388.292 $- $417.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26632 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ARGENIS RONDON RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 28536978 

DIRECCIÓN K 5A 65C 5A 06 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803480010000 7,3001010800000352E+29 350-5182 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 348 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803480010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 43.823.000 $45.138.000 $- $48.496.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.764 $315.968 $- $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.736 $67.708 $- $72.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $372.500 $383.676 $- $411.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26633 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  VANEGAS PERDOMO 

IDENTIFICACIÓN 93378950 

DIRECCIÓN K 8 75 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803720004000 7,3001010800000366E+29 350-3912 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 372 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803720004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.480.000 $55.084.000 $- $59.182.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.360 $385.588 $- $414.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.220 $82.628 $- $88.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $454.580 $468.216 $- $502.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26649 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE QUITERIO GARCIA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 14210900 

DIRECCIÓN C 93B 20 22 Mz B 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804350012000 7,3001010800000436E+29 350-29446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 435 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804350012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 31.605.000 $32.553.000 $- $34.975.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.632 $195.320 $- $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.408 $48.832 $- $52.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.040 $244.152 $- $262.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26656 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN  CAMACHO ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 20192289 

DIRECCIÓN Mz N Cs 17 JORDAN Et 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010804870003000 7,3001010800000493E+29 350-36854 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 487 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010804870003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 54.417.000 $56.050.000 $- $60.220.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $380.920 $392.352 $- $422.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.628 $84.076 $- $90.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $462.548 $476.428 $- $512.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26668 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EUNICE  SILVA SALGUERO 

IDENTIFICACIÓN 23897283 

DIRECCIÓN K 16 90 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806000032000 7,3001010800000605E+29 350-90741 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 600 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806000032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 62.273.000 $64.141.000 $- $68.912.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $435.912 $448.988 $- $482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.412 $96.212 $- $103.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $529.324 $545.200 $- $585.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26669 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIME  GUERRERO SUAREZ 

IDENTIFICACIÓN 19446321 

DIRECCIÓN Cs 16 Et II RINCON DEL PEDREGAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806070009000 7,3001010800000605E+29 350-62968 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 607 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806070009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 49.906.000 $51.403.000 $- $55.227.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $349.344 $359.824 $- $387.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $74.860 $77.108 $- $82.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $424.204 $436.932 $- $469.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26672 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  POLANIA MONTOYA 

IDENTIFICACIÓN 26594535 

DIRECCIÓN Mz 67 Cs 985 LAS DELICIAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806410001000 7,3001010800000648E+29 350-34830 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 641 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806410001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 52.977.000 $54.566.000 $- $58.625.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $264.888 $272.832 $- $293.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.468 $81.852 $- $87.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $344.356 $354.684 $- $380.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26681 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN   DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 140751126 

DIRECCIÓN K 21H 67 Bis A 20 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806920040000 7,300101080000069E+29 350-121315 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 692 40 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806920040000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 41.296.000 $42.535.000 $- $45.699.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $247.776 $255.212 $- $274.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $61.944 $63.804 $- $68.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $309.720 $319.016 $- $342.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26686 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NAYIBE LOURDES NIEVES JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 45491439 

DIRECCIÓN C 78A 17 30 Mz K Lo 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807220019000 7,3001010800000718E+29 350-81429 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 722 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807220019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 103.461.000 $106.565.000 $- $114.493.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $744.920 $767.268 $- $824.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.192 $159.848 $- $171.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $900.112 $927.116 $- $995.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26687 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIO  TRUJILLO CORTES 

IDENTIFICACIÓN 96340014 

DIRECCIÓN C 3S 26 A 110 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301150031000 7,300101030000011E+29 350-181333 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 115 31 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301150031000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 42.433.000 $43.706.000 $- $46.957.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $254.600 $262.236 $- $282.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.652 $65.560 $- $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $318.252 $327.796 $- $352.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26688 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIRO  LARA IBANEZ 

IDENTIFICACIÓN 14212532 

DIRECCIÓN K 4D S 28 04 Mz A Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010301130005000 7,300101030000011E+29 350-21790 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 113 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010301130005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.930.000 $60.698.000 $- $65.214.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.580 $364.188 $- $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.396 $91.048 $- $98.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $441.976 $455.236 $- $489.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26693 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA CONSTANZA GUERRERO MIRANDA 

IDENTIFICACIÓN 28995142 

DIRECCIÓN C 91 28A 04 CANAVERAL III Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808050005000 7,3001010800000802E+29 350-90988 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 805 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808050005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 62.465.000 $64.339.000 $- $69.125.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $437.256 $450.376 $- $484.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.700 $96.512 $- $103.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $530.956 $546.888 $- $587.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26694 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIAN BERNARDO TABARES AGUIRRE 

IDENTIFICACIÓN 93398887 

DIRECCIÓN C 90A 25 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808260003000 7,3001010800000831E+29 350-90785 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 826 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808260003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 59.476.000 $61.260.000 $- $65.818.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $416.332 $428.820 $- $461.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $89.216 $91.892 $- $98.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $505.548 $520.712 $- $559.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26705 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 345 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690469901 7,3001010800000873E+29 350-218093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 469 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690469901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 404.076.000 $416.198.000 $- $447.160.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000  9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.934.032 $3.022.052 $- $4.293.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $452.024 $465.584 $- $670.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $3.386.056 $3.487.636 $- $4.963.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26708 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIGUEL FREEMAN SANCHEZ ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 14200909 

DIRECCIÓN C 74A 11D 05 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809010007902 7,3001010800000901E+29 350-172515 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 901 902 9 0 0 7 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809010007902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 39.347.000 $40.527.000 $- $43.542.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $275.432 $283.692 $- $305.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $59.024 $60.792 $- $65.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $334.456 $344.484 $- $370.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26709 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS FERNANDO ARIAS REYES 

IDENTIFICACIÓN 93362098 

DIRECCIÓN K 17 B 85 124 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809140005000 7,3001010800000915E+29 350-111894 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 914 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809140005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 57.409.000 $59.131.000 $- $63.530.000 

TARIFA 8*1000 8*1000  8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $459.272 $473.048 $- $508.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.116 $88.700 $- $95.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $545.388 $561.748 $- $603.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26715 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CESAR AUGUSTO ESCOBAR RAMIREZ 

IDENTIFICACIÓN 11221078 

DIRECCIÓN C 87 17 B 13 Ur EL GIRASOL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809550011000 7,3001010800000957E+29 350-111830 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 955 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809550011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 91.657.000 $94.407.000 $- $101.430.000 

TARIFA 8*1000 8*1000  8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $733.256 $755.256 $- $832.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $137.488 $141.612 $- $152.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $870.744 $896.868 $- $984.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26720 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA JOHANNA PERDOMO REYES 

IDENTIFICACIÓN 65785171 

DIRECCIÓN Mz B Cs 25 ANDALUCIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811150026000 7,3001010800001112E+29 350-133413 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1115 26 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811150026000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 89.475.000 $92.159.000 $- $99.015.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $626.328 $645.116 $- $713.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $134.216 $138.240 $- $148.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $760.544 $783.356 $- $861.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26721 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CRUZ OSPINA Y CIA S EN C 

IDENTIFICACIÓN 8001781653 

DIRECCIÓN C 94B 16 19 CS 4 MZ C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010811200005000 7,3001010800001126E+29 350-98847 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1120 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010811200005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 33.049.000 $34.040.000 $- $36.572.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $198.296 $204.240 $- $219.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $49.576 $51.060 $- $54.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $247.872 $255.300 $- $273.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26727 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARME RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 21567653 

DIRECCIÓN C 23A 3 53S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300760044000 7,3001010300000082E+29 350-133633 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 76 44 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300760044000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 38.408.000 $39.560.000 $- $42.503.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $230.448 $237.360 $- $255.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.612 $59.340 $- $64.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $288.060 $296.700 $- $319.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26730 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VICTOR HUGO LOPEZ RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 80874806 

DIRECCIÓN C 67B 21 BIS 19 Ap 402 To 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010814500019901 7,300101080000145E+29 350-211626 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1450 901 9 0 0 19 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010814500019901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 76.909.000 $79.216.000 $- $85.109.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $538.364 $554.512 $- $596.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.364 $118.824 $- $127.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $653.728 $673.336 $- $723.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26731 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  GUZMAN SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 14396943 

DIRECCIÓN K 5 62 26 30 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900040030000 7,3001010900000009E+29 350-119808 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 4 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900040030000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 590.713.000 $608.434.000 $- $653.697.000 

TARIFA 9,6*1000 9,6*1000  9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $5.670.848 $5.840.968 $- $6.406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $886.072 $912.652 $- $980.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $6.556.920 $6.753.620 $- $7.386.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26734 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RUBEN  LUNA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 5936709 

DIRECCIÓN C 64 5 68 Cs 3 Mz 17 Br JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900220023000 7,3001010900000023E+29 350-66737 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 22 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900220023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 118.009.000 $121.549.000 $- $130.591.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $849.668 $875.156 $- $940.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $177.016 $182.324 $- $195.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.026.684 $1.057.480 $- $1.135.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26737 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ELY CORTES CHACON 

IDENTIFICACIÓN 28822962 

DIRECCIÓN C 65A 3A 07 Cs 17 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900360006000 7,3001010900000037E+29 350-14727 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 36 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900360006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 78.928.000 $81.296.000 $- $87.344.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $552.496 $569.072 $- $611.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.392 $121.944 $- $131.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $670.888 $691.016 $- $742.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26738 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAEL  MEDINA OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 38258845 

DIRECCIÓN K 3A 64C 36 C 65 3 25 21 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900380019000 7,3001010900000037E+29 350-9112 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 38 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900380019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 97.001.000 $99.911.000 $- $107.343.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $698.408 $719.360 $- $773.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $145.504 $149.868 $- $161.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $843.912 $869.228 $- $934.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26739 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALFONSO MUNOZ ROZO 

IDENTIFICACIÓN 93373221 

DIRECCIÓN K 1A 64A 108 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900430014000 7,3001010900000037E+29 350-4526 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 43 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900430014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 77.600.000 $79.928.000 $- $85.874.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $543.200 $559.496 $- $601.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.400 $119.892 $- $128.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.600 $679.388 $- $729.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26740 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE VELLA  TORRES URUENA 

IDENTIFICACIÓN 28505572 

DIRECCIÓN K 3 65A 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900440030000 7,3001010900000037E+29 141101393 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 44 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900440030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 80.342.000 $82.752.000 $- $88.909.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $140.599 $579.264 $- $622.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $30.129 $124.128 $- $133.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $170.728 $703.392 $- $755.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26741 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCIA  BAQUERO ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28832860 

DIRECCIÓN C 65 1 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900460014000 7,3001010900000051E+29 11451335 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 46 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900460014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 131.837.000 $135.792.000 $- $145.894.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $949.228 $977.704 $- $1.050.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $197.756 $203.688 $- $218.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.146.984 $1.181.392 $- $1.268.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26742 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN K 5 66C 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900600007000 7,3001010900000066E+29 350-53194 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 60 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900600007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 133.055.000 $137.047.000 $- $147.242.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $957.996 $986.740 $- $1.060.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $199.584 $205.572 $- $220.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.157.580 $1.192.312 $- $1.280.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26744 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNEY  LEGUIZAMON CONDE 

IDENTIFICACIÓN 93363845 

DIRECCIÓN K 1A 66A 84 Cs 12 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900730012000 7,300101090000008E+29 350-26035 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 73 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900730012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 200.972.000 $207.001.000 $- $222.400.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000  7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.487.196 $1.531.808 $- $1.646.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $301.460 $310.504 $- $333.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.788.656 $1.842.312 $- $1.979.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26757 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDGAR  MOLANO VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14105195 

DIRECCIÓN Bq B Ap 402B K 3A C 82 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901030028901 7,3001010900000108E+29 350-118597 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 103 901 9 0 0 28 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901030028901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 69.620.000 $71.709.000 $- $77.043.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $487.340 $501.964 $- $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.432 $107.564 $- $115.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.772 $609.528 $- $654.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26758 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRA  PASCUALY MACHADO 

IDENTIFICACIÓN 28546108 

DIRECCIÓN Cs Lo 3 CRA A BOGORA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120208000 7,3001010900000108E+29 350-139472 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 208 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120208000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 56.394.000 $58.086.000 $- $62.408.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $338.364 $348.516 $- $374.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $84.592 $87.132 $- $93.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $422.956 $435.648 $- $467.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26759 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LUCIA CASTILLA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38245312 

DIRECCIÓN R 46 8 200 S Ap 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901120213910 7,3001010900000108E+29 350-140276 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 112 910 9 0 0 213 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901120213910 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 70.006.000 $72.106.000 $- $77.470.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $490.044 $504.744 $- $542.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $105.012 $108.160 $- $116.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $595.056 $612.904 $- $658.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26760 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA SOCIEDA 

IDENTIFICACIÓN 830054539 

DIRECCIÓN K 8S C 48 Lo RESERVA VIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901150146901 7,3001010900000122E+29 350-258916 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 115 901 9 0 0 146 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901150146901 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 362.226.000 $384.286.000 $- $412.875.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $11.953.460 $12.681.440 $- $13.625.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $543.340 $576.432 $- $619.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $12.496.800 $13.257.872 $- $14.244.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26768 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  BARRAGAN FLOREZ 

IDENTIFICACIÓN 14199363 

DIRECCIÓN K 3 46 30 Ap 101 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901250004902 7,3001010900000122E+29 350-185631 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 125 902 9 0 0 4 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901250004902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 67.306.000 $69.325.000 $- $74.483.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $302.877 $415.952 $- $447.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $75.720 $103.988 $- $111.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $378.597 $519.940 $- $558.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26769 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DINACELI GARCIA BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 65733178 

DIRECCIÓN C 49A 1 10 16 20 VERSALLES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901330016001 7,3001010900000136E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 133 16 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901330016001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 71.075.000 $73.207.000 $- $78.653.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $355.376 $366.036 $- $393.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.616 $109.812 $- $118.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $461.992 $475.848 $- $511.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26774 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELBA YANETH CRUZ LOZANO 

IDENTIFICACIÓN 28935375 

DIRECCIÓN C 83C 2C 03 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901780003000 7,3001010900000178E+29 350-85257 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 178 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901780003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.292.000 $60.041.000 $- $64.507.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $408.044 $420.288 $- $452.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.440 $90.064 $- $96.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $495.484 $510.352 $- $548.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26778 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORMA  SANDOVAL LUNA 

IDENTIFICACIÓN 65740369 

DIRECCIÓN K 3A 76 60 Mz F Cs Lo 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901950006000 7,3001010900000192E+29 350-3628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 195 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901950006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 110.179.000 $113.484.000 $- $121.927.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $683.112 $703.604 $- $756.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $165.272 $170.228 $- $182.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $848.384 $873.832 $- $938.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26780 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA CECILIA GAITAN PORTELA 

IDENTIFICACIÓN 24479185 

DIRECCIÓN K 2B 88 24 PORTALES DE SAN FERNAND 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901990161000 7,3001010900000192E+29 350-138353 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 199 161 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901990161000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 42.157.000 $43.422.000 $- $46.653.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $252.944 $260.532 $- $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $63.236 $65.136 $- $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $316.180 $325.668 $- $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26786 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EMPERATRIZ  GARCIA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38217123 

DIRECCIÓN C 14 1 66 70 72 74 79 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300350013000 7,3001010300000039E+29 350-166149 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 35 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300350013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 611.890.000 $630.247.000 $- $677.133.000 

TARIFA 6,6*1000 6,6*1000  6,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.038.476 $4.159.632 $- $4.605.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $917.836 $945.372 $- $1.016.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.956.312 $5.105.004 $- $5.621.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26787 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HECTOR MAURIC VALDERRAMA SALVADOR 

IDENTIFICACIÓN 93402258 

DIRECCIÓN K 3 C 113 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010902730002000 7,3001010900000277E+29 350-31825 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 273 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010902730002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 57.665.000 $59.395.000 $- $63.814.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.992 $356.372 $- $383.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $86.500 $89.096 $- $95.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $432.492 $445.468 $- $478.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26788 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DOMINGO  MARTINEZ MORTEGUI 

IDENTIFICACIÓN 2221709 

DIRECCIÓN K 1C S 12 34 Br COMBEIMA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300310004001 7,3001010300000025E+29 132041438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 31 4 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300310004001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 24.577.000 $26.073.000 $- $28.012.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $147.464 $156.440 $- $168.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.868 $39.112 $- $42.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $184.332 $195.552 $- $210.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26789 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROOSEVELT SANTIAG GUTIERREZ GIRON 

IDENTIFICACIÓN 93413317 

DIRECCIÓN C 108 B 4 D 09 Mz 11B Cs 4 TOPACIO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903130004000 7,3001010900000319E+29 350-28179 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 313 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903130004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.754.000 $55.367.000 $- $59.486.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.524 $332.204 $- $357.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.632 $83.052 $- $89.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $403.156 $415.256 $- $446.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26792 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANA MARIA RIVERA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 28546831 

DIRECCIÓN C 78B 2A 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903340022000 7,3001010900000333E+29 350-41514 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 334 22 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903340022000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 82.270.000 $84.738.000 $- $91.042.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $493.620 $508.428 $- $546.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.408 $127.108 $- $136.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $617.028 $635.536 $- $682.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26794 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE ALBEIRO RONDON GIL 

IDENTIFICACIÓN 18387186 

DIRECCIÓN C 78 1A 26 Et 3 Lo 143 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903440017000 7,3001010900000347E+29 350-222488 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 344 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903440017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 8.466.000 $8.720.000 $- $9.369.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.380 $287.760 $- $66.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $12.700 $13.080 $- $14.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $292.080 $300.840 $- $80.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26795 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DALILA  MENDEZ PRADA 

IDENTIFICACIÓN 65808048 

DIRECCIÓN K 1 B 78 A 76 Mz L Cs 2 B JARDDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903450013000 7,3001010900000347E+29 350-46469 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 345 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903450013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 76.980.000 $79.289.000 $- $85.188.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $461.880 $475.736 $- $511.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.472 $118.936 $- $127.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $577.352 $594.672 $- $638.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26796 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAMON ELIAS ACERO FORERO 

IDENTIFICACIÓN 5950042 

DIRECCIÓN K 2A 78 71 Et 3 EL JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903500013000 7,3001010900000347E+29 350-49309 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 350 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903500013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 100.587.000 $103.605.000 $- $111.312.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $623.640 $642.352 $- $690.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.884 $155.408 $- $167.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $774.524 $797.760 $- $857.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26799 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA STELLA FONSECA MOLINA 

IDENTIFICACIÓN 28946457 

DIRECCIÓN K 5 9A 34 Bq A Ap 402 Et 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903720026901 7,3001010900000375E+29 350-125707 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 372 901 9 0 0 26 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903720026901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 116.345.000 $119.835.000 $- $128.750.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $837.684 $862.812 $- $927.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $174.520 $179.756 $- $193.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.012.204 $1.042.568 $- $1.120.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26802 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NELSON ENRIQUE CARRILLO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 93129337 

DIRECCIÓN K 2 77 24 Mz B Cs 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903910032000 7,3001010900000389E+29 350-52421 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 391 32 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903910032000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 143.429.000 $147.732.000 $- $158.722.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.032.692 $1.063.672 $- $1.143.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $215.144 $221.600 $- $238.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.247.836 $1.285.272 $- $1.381.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26803 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IDALI  RICARDO MORA 

IDENTIFICACIÓN 38242791 

DIRECCIÓN K 1A 85 35 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010904450021000 7,3001010900000445E+29 350-107013 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 445 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010904450021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 43.901.000 $45.218.000 $- $48.582.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.408 $271.308 $- $291.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.852 $67.828 $- $72.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.260 $339.136 $- $363.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26816 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HERNEY  VILLANUEVA GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 93350571 

DIRECCIÓN C 97B 2A 19 Mz G Cs 23 JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905570023000 7,3001010900000558E+29 350-61688 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 557 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905570023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.843.000 $28.678.000 $- $30.811.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $167.060 $172.068 $- $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.768 $43.020 $- $46.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $208.828 $215.088 $- $231.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26835 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DORIS  REYES GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 38250747 

DIRECCIÓN MZ L CS 34 UR TOLIMAGRANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908090018000 7,3001010900000811E+29 350-84702 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 809 18 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908090018000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.946.000 $60.714.000 $- $65.230.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $353.676 $364.284 $- $391.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $88.420 $91.072 $- $97.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $442.096 $455.356 $- $488.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26838 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA TOVAR JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 65755050 

DIRECCIÓN C 16 1 46 AP 501 EDIF GERARDO ACUN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200710068904 7,3001010200000073E+29 350-182327 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 71 904 9 0 0 68 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200710068904 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 104.117.000 $107.241.000 $- $115.219.000 

TARIFA 7,2*1000 7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $749.644 $772.136 $- $830.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $156.176 $160.864 $- $172.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $905.820 $933.000 $- $1.002.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26843 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO CESAR GIRALDO CESPEDES 

IDENTIFICACIÓN 93365927 

DIRECCIÓN TERCERA PLANTA K 5 15 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200670193901 7,3001010200000073E+29 350-5552 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 67 901 9 0 0 193 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200670193901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 712.004.000 $788.435.000 $- $764.972.000 

TARIFA 9,8*1000 9,8*1000  9,8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $669.560 $741.436 $- $7.496.726 

SOBRETASA AMBIENTAL $102.484 $113.484 $- $1.147.458 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $772.044 $854.920 $- $8.644.184 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26845 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FLOR CECILIA ESPANA DE 

IDENTIFICACIÓN 28528999 

DIRECCIÓN K 4 15 18 AP 202 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200660414906 7,3001010200000073E+29 350-96460 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 66 906 9 0 0 414 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200660414906 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 200.737.000 $206.759.000 $- $222.141.000 

TARIFA 8,4*1000 8,4*1000  9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.686.192 $1.736.776 $- $2.088.125 

SOBRETASA AMBIENTAL $301.108 $310.140 $- $333.212 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.987.300 $2.046.916 $- $2.421.337 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26851 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELA MARIA OSPINA GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 65769784 

DIRECCIÓN K 4 15 58 L 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200660025903 7,3001010200000073E+29 350-20556 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 66 903 9 0 0 25 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200660025903 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 156.877.000 $161.583.000 $- $173.603.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000  9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.443.272 $1.486.564 $- $1.597.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $235.316 $242.376 $- $260.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.678.588 $1.728.940 $- $1.857.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26881 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HUMBERTO  SANTOS RONCANCIO 

IDENTIFICACIÓN 93375425 

DIRECCIÓN K 4 12 18 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200390066001 7,3001010200000044E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 39 66 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200390066001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 20.873.000 $21.499.000 $- $23.098.000 

TARIFA 8*1000 8*1000  8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $166.984 $171.992 $- $185.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.312 $32.252 $- $34.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $198.296 $204.244 $- $219.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26889 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIDIER  PORTELA TORRES 

IDENTIFICACIÓN 14244520 

DIRECCIÓN K 5 11 96 98 L COMERCIAL 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010200330131907 7,300101020000003E+29 350-122941 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 2 0 0 33 907 9 0 0 131 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010200330131907 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 94.487.000 $97.322.000 $- $104.562.000 

TARIFA 9*1000 9*1000  9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $850.384 $875.900 $- $961.970 

SOBRETASA AMBIENTAL $141.732 $145.984 $- $156.843 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $992.116 $1.021.884 $- $1.118.813 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26890 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MARINA GIRALDO BAENA 

IDENTIFICACIÓN 41890340 

DIRECCIÓN Lo ESPECIAL Lo 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010916090001000 7,3001010900001614E+29 350-187907 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 1609 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010916090001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 17.441.000 $17.964.000 $- $19.300.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $575.556 $592.812 $- $637.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $26.164 $26.948 $- $29.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $601.720 $619.760 $- $666.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26893 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NIDIA ESPERANZA GOMEZ BERNAL 

IDENTIFICACIÓN 65747321 

DIRECCIÓN C 93 5A 24 GERMAN HUERTAS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000160100000 7,3001011000000018E+29 350-175696 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 16 100 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000160100000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.367.000 $28.188.000 $- $30.285.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.836 $140.940 $- $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.052 $42.284 $- $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.888 $183.224 $- $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26897 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YENIS PATRICIA BARRIOS GARCES 

IDENTIFICACIÓN 28555810 

DIRECCIÓN K 14A 123 45 VILLA CLARA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000590015000 7,300101100000006E+29 350-108300 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 59 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000590015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.434.000 $28.257.000 $- $30.359.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $164.604 $169.544 $- $182.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.152 $42.388 $- $45.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $205.756 $211.932 $- $227.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26898 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AMPARO QUIMBAYO TIMOTE 

IDENTIFICACIÓN 38243717 

DIRECCIÓN Mz 23 Cs 10 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001000001000 7,3001011000000103E+29 350-66654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 100 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001000001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 79.527.000 $81.913.000 $- $88.006.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $397.636 $409.568 $- $440.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $119.292 $122.872 $- $132.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $516.928 $532.440 $- $572.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26899 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ  NELLY OLMOS 

IDENTIFICACIÓN 65747545 

DIRECCIÓN K 8J 161A 55 Mz 25 Lo 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001020015001 7,3001011000000103E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 102 15 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001020015001 y destino económico H, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 31.291.000 $32.230.000 $- $34.628.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $156.456 $161.152 $- $311.652 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.940 $48.348 $- $51.942 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.396 $209.500 $- $363.594 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26901 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER ADOL RESTREPO MALDONADO 

IDENTIFICACIÓN 79130333 

DIRECCIÓN K 28 95 75 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001720005000 7,3001011000000173E+29 350-82192 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 172 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001720005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 123.952.000 $127.671.000 $- $137.169.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $768.504 $791.564 $- $850.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $185.928 $191.508 $- $205.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $954.432 $983.072 $- $1.055.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26902 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARMANDO  RUIZ RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 2660475 

DIRECCIÓN K 25 95 84 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001760006000 7,3001011000000173E+29 350-25571 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 176 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001760006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 79.058.000 $81.430.000 $- $87.488.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $474.348 $488.580 $- $525.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.588 $122.148 $- $131.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $592.936 $610.728 $- $656.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26904 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN  BONILLA ARANGO 

IDENTIFICACIÓN 93382528 

DIRECCIÓN C 25 96 61 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001860015000 7,3001011000000187E+29 350-5093 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 186 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001860015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 40.166.000 $41.371.000 $- $44.449.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $200.832 $206.856 $- $222.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.252 $62.060 $- $66.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.084 $268.916 $- $288.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26905 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ABRAHAM  GONZALEZ OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 14229850 

DIRECCIÓN K 26 96 17 13 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870016000 7,3001011000000187E+29 350-18628 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 69.340.000 $71.420.000 $- $76.734.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $346.700 $357.100 $- $384.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.012 $107.132 $- $115.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $450.712 $464.232 $- $499.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26906 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TERESA  VELASQUEZ HERRERA 

IDENTIFICACIÓN 28557189 

DIRECCIÓN K 30 96 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001900009000 7,3001011000000187E+29 184092540740000000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 190 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001900009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 54.546.000 $56.182.000 $- $60.361.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $327.276 $337.092 $- $362.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.820 $84.276 $- $90.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $409.096 $421.368 $- $452.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26907 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ALONSO ROSAS CAMARGO 

IDENTIFICACIÓN 9522216 

DIRECCIÓN C 96 17 B 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001910009000 7,3001011000000187E+29 350-90017 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 191 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001910009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 42.784.000 $44.068.000 $- $47.346.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $213.920 $220.340 $- $237.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $64.176 $66.104 $- $71.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $278.096 $286.444 $- $308.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26908 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNEL  MOLANO RIOS 

IDENTIFICACIÓN 14237660 

DIRECCIÓN K 25 97A 43 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002190013000 7,3001011000000215E+29 350-57015 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 219 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002190013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.555.000 $55.162.000 $- $59.266.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $267.776 $275.812 $- $296.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $80.336 $82.744 $- $88.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $348.112 $358.556 $- $384.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26910 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS  ALBEIRO ORDONEZ 

IDENTIFICACIÓN 93414036 

DIRECCIÓN C 79C 5 38 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002460024000 7,3001011000000243E+29 350-88019 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 246 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002460024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 72.024.000 $74.185.000 $- $79.704.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $360.120 $370.928 $- $399.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.036 $111.280 $- $119.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $468.156 $482.208 $- $518.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26912 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WILVER  FONSECA CASTELLANOS 

IDENTIFICACIÓN 10106688 

DIRECCIÓN K 5 91 43 49 Ed TRASLAIND L 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002520038901 7,3001011000000258E+29 350-182309 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 252 901 9 0 0 38 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002520038901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 75.919.000 $78.197.000 $- $84.014.000 

TARIFA 9*1000 9*1000  9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $683.272 $703.776 $- $756.126 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.880 $117.296 $- $126.021 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $797.152 $821.072 $- $882.147 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26922 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSA ELVIRA CASTRILLON VALENCIA 

IDENTIFICACIÓN 28900546 

DIRECCIÓN C 126A BIS 13 18 EL SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002820151000 7,3001011000000286E+29 350-111994 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 282 151 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002820151000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 69.793.000 $71.887.000 $- $77.235.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $418.760 $431.324 $- $463.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.692 $107.832 $- $115.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $523.452 $539.156 $- $578.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26928 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE VICENTE MUNOZ GALINDO 

IDENTIFICACIÓN 2260046 

DIRECCIÓN C 12 12 34 K 14 138 44 Cs Lo 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002850005000 7,3001011000000286E+29 350-391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 285 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002850005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 132.768.000 $136.751.000 $- $146.925.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $823.164 $847.860 $- $911.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $199.152 $205.128 $- $220.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.022.316 $1.052.988 $- $1.131.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26930 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN  GONZALEZ BONILLA 

IDENTIFICACIÓN 1110465522 

DIRECCIÓN FINCA VERANIA Cs 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010103760001015 7,3001010100000373E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 376 1 5 0 0 15 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010103760001015 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 32.642.000 $33.621.000 $- $36.123.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $163.212 $168.108 $- $181.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.964 $50.432 $- $54.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $212.176 $218.540 $- $235.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26931 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BRISAIDI  AREVALO CARVAJAL 

IDENTIFICACIÓN 65778974 

DIRECCIÓN K 10B 146 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003100053000 7,3001011000000314E+29 350-172061 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 310 53 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003100053000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 67.667.000 $69.697.000 $- $74.882.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $406.004 $418.184 $- $449.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $101.504 $104.548 $- $112.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $507.508 $522.732 $- $561.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26945 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS MARIA GONZAL PIMIENTO 

IDENTIFICACIÓN 4901676 

DIRECCIÓN K 15 142 39 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003180099000 7,3001011000000314E+29 350-97957 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 318 99 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003180099000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 5.729.000 $5.901.000 $- $6.340.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.060 $194.736 $- $39.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $8.596 $8.852 $- $9.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $197.656 $203.588 $- $48.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26955 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DISNEY OCAMPO PENA 

IDENTIFICACIÓN 36166749 

DIRECCIÓN C 118 16 16 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003610010000 7,3001011000000356E+29 350-735451 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 361 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003610010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 104.054.000 $107.176.000 $- $115.149.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $322.568 $664.492 $- $714.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.042 $160.764 $- $172.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $400.610 $825.256 $- $886.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26960 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORFILIA  VELASQUEZ CEBALLOS 

IDENTIFICACIÓN 31412639 

DIRECCIÓN K 8 131 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003680029000 7,300101100000037E+29 350-103373 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 368 29 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003680029000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 226.333.000 $233.123.000 $- $250.466.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000  6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.448.532 $1.491.988 $- $1.603.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $339.500 $349.688 $- $375.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.788.032 $1.841.676 $- $1.978.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26963 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ESNE  SANABRIA BETANCOURT 

IDENTIFICACIÓN 29401716 

DIRECCIÓN K 13A Cs 90A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700088000 7,300101100000037E+29 350-138809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 88 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700088000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 38.295.000 $39.444.000 $- $42.378.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $191.476 $197.220 $- $212.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.444 $59.168 $- $63.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $248.920 $256.388 $- $275.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26964 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  YEPES YEPES 

IDENTIFICACIÓN 40759154 

DIRECCIÓN K 8 134 44 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760004000 7,300101100000037E+29 350-109662 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 21.634.000 $22.283.000 $- $23.940.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $129.804 $133.700 $- $144.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.452 $33.428 $- $35.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $162.256 $167.128 $- $179.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26969 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIEGO FERNANDO VARGAS RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 13992365 

DIRECCIÓN K 9A 120 81 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004200017000 7,3001011000000426E+29 350-90108 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 420 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004200017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 107.445.000 $110.668.000 $- $118.901.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $666.160 $686.144 $- $737.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $161.168 $166.004 $- $178.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $827.328 $852.148 $- $915.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26973 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIOSELINA  GARZON RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 28536178 

DIRECCIÓN K 14 115 75 Cs Lo 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004420002000 7,300101100000044E+29 350-198669 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 442 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004420002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 333.586.000 $343.594.000 $- $369.155.000 

TARIFA 6,4*1000 6,4*1000  6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.134.952 $2.199.004 $- $2.363.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $500.380 $515.392 $- $553.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.635.332 $2.714.396 $- $2.916.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26979 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGUEN LUCIA MORA CALDERON 

IDENTIFICACIÓN 65761816 

DIRECCIÓN T 6 107 77 Mz B Cs 42 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004470007000 7,300101100000044E+29 350-94691 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 447 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004470007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 53.035.000 $54.626.000 $- $58.690.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $318.212 $327.756 $- $352.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $79.556 $81.940 $- $88.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $397.768 $409.696 $- $440.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26982 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NEYLA  BONILLA URUENA 

IDENTIFICACIÓN 38225082 

DIRECCIÓN Mz 1 Cs 15 Et 5 Ur CANTABRIA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004800005000 7,3001011000000483E+29 350-101041 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 480 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004800005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 71.024.000 $73.155.000 $- $78.598.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $497.168 $512.088 $- $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.536 $109.736 $- $117.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $603.704 $621.824 $- $667.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_26983 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALEXANDER  FRANCO RIOS 

IDENTIFICACIÓN 9734281 

DIRECCIÓN K 18 122 20 Mz J Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011004990004000 7,3001011000000497E+29 350-101494 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 499 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011004990004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 42.188.000 $43.454.000 $- $46.687.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.846 $195.543 $- $280.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $47.463 $48.888 $- $70.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $237.309 $244.431 $- $350.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27000 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GRASAS Y DERIVADOS SA GRADESA SA 

IDENTIFICACIÓN 800148119 

DIRECCIÓN C 134 13 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006670005000 7,3001011000000666E+29 350-110724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 667 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006670005000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 169.148.000 $174.222.000 $- $187.183.000 

TARIFA 9,2*1000 9,2*1000  9,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.556.164 $1.602.844 $- $1.722.084 

SOBRETASA AMBIENTAL $253.724 $261.336 $- $280.775 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.809.888 $1.864.180 $- $2.002.859 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27004 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NORIS DEL CARMEN DUENAS 

IDENTIFICACIÓN 39273992 

DIRECCIÓN C 141 10 23 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011006730037000 7,300101100000068E+29 350-162307 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 673 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011006730037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 125.878.000 $129.654.000 $- $139.300.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $780.444 $803.856 $- $864.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $188.820 $194.484 $- $209.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $969.264 $998.340 $- $1.073.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27012 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTA LUCIA CRUZ MARIN 

IDENTIFICACIÓN 65700761 

DIRECCIÓN K 20B 129 03 Mz A Cs 1 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007870012000 7,3001011000000792E+29 350-163171 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 787 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007870012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 32.055.000 $33.017.000 $- $35.474.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $192.332 $198.104 $- $213.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.084 $49.528 $- $53.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $240.416 $247.632 $- $266.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27013 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OSCAR  MOLINA MOSQUERA 

IDENTIFICACIÓN 6000880 

DIRECCIÓN K 20C 129 14 Mz B Cs 23 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007880003000 7,3001011000000792E+29 350-163193 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 788 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007880003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 52.585.000 $54.163.000 $- $58.192.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $315.512 $324.980 $- $349.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $78.880 $81.248 $- $87.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $394.392 $406.228 $- $436.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27014 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS  OLIVER QUIMBAYO 

IDENTIFICACIÓN 5991618 

DIRECCIÓN K 20B 129 07 Mz B Cs 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007880013000 7,3001011000000792E+29 350-163183 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 788 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007880013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 51.033.000 $52.564.000 $- $56.474.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $306.200 $315.384 $- $339.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $76.552 $78.848 $- $84.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $382.752 $394.232 $- $423.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27015 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ALBERTO VARON MURCIA 

IDENTIFICACIÓN 5826254 

DIRECCIÓN K 20D 129 10 Mz C Cs Lo 36 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007890003000 7,3001011000000792E+29 350-163207 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 789 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007890003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 44.837.000 $46.182.000 $- $49.617.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $269.024 $277.092 $- $298.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.256 $69.276 $- $74.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $336.280 $346.368 $- $372.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27027 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HELCA MILENA ALVAREZ VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 38141144 

DIRECCIÓN K 12B 138 73 Ur EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009490025000 7,3001011000000947E+29 350-188427 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 949 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009490025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 23.766.000 $24.479.000 $- $26.300.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $118.832 $122.396 $- $132.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.652 $36.720 $- $39.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $154.484 $159.116 $- $171.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27028 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA YOLANDA PIMENTEL PLAZAS 

IDENTIFICACIÓN 30508789 

DIRECCIÓN K. 12 B 138-74 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009500016000 7,3001011000000947E+29 350-188460 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 950 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009500016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 37.387.000 $38.509.000 $- $41.374.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $186.936 $192.548 $- $207.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.084 $57.764 $- $62.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $243.020 $250.312 $- $269.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27029 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSALBA  CALDERON GONZALEZ 

IDENTIFICACIÓN 38425022 

DIRECCIÓN K. 11 A 138A-16 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009560003000 7,3001011000000961E+29 350-188640 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 956 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009560003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 26.528.000 $27.324.000 $- $29.357.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.640 $136.620 $- $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $38.632 $40.988 $- $44.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.272 $177.608 $- $191.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27034 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FABIAN  MOLANO LUGO 

IDENTIFICACIÓN 14212114 

DIRECCIÓN K 14 138 397 In 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011010280023000 7,3001011000001032E+29 350-85313 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 1028 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011010280023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 155.463.000 $160.127.000 $- $172.040.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $963.872 $992.788 $- $1.067.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $233.196 $240.192 $- $258.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.197.068 $1.232.980 $- $1.325.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27044 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YOHANY ANDRES DAZA ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 93236681 

DIRECCIÓN K 47 SUR 148 181 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100130013001 7,3001011100000013E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 13 13 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100130013001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 55.923.000 $57.601.000 $- $61.886.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $279.616 $288.008 $- $309.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.888 $86.404 $- $92.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $363.504 $374.412 $- $401.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27058 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOEHT ALEXANDER RODRIGUEZ ANGEL 

IDENTIFICACIÓN 88241774 

DIRECCIÓN K 18 B SUR 140 09 LOS TUNJOS 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101340024000 7,300101110000014E+29 350-137501 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 134 24 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101340024000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 28.955.000 $29.824.000 $- $32.043.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $173.732 $178.944 $- $192.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.436 $44.736 $- $48.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $217.168 $223.680 $- $240.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27065 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DARY DURAN DURAN 

IDENTIFICACIÓN 52221301 

DIRECCIÓN CASA BIFAMILIAR 14 AP 214 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101630012901 7,3001011100000168E+29 350-139290 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 163 901 9 0 0 12 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101630012901 y destino económico I, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 22.051.000 $22.713.000 $- $24.402.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.308 $136.280 $- $219.618 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.080 $34.072 $- $36.603 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.388 $170.352 $- $256.221 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27074 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIBEL  DIAZ REYES 

IDENTIFICACIÓN 38252761 

DIRECCIÓN K 8 12 24 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101090004000 7,3001010100000106E+29 350-12368 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 109 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101090004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 150.039.000 $154.540.000 $- $166.036.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $930.244 $958.148 $- $1.029.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $225.060 $231.812 $- $249.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.155.304 $1.189.960 $- $1.278.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27075 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ERLINDA LEGRO ORTEGA 

IDENTIFICACIÓN 39794149 

DIRECCIÓN K 16 A BIS S 141 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102670008000 7,3001011100000267E+29 350-182712 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 267 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102670008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 29.519.000 $30.405.000 $- $32.667.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $177.116 $182.432 $- $196.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.280 $45.608 $- $49.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $221.396 $228.040 $- $245.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27076 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA LILIANA GARCIA HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 65768939 

DIRECCIÓN K 16 B S 141 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102670020000 7,3001011100000267E+29 350-182724 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 267 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102670020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 28.240.000 $29.087.000 $- $31.251.000 

TARIFA 5*1000 5*1000  5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.200 $145.436 $- $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.360 $43.632 $- $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.560 $189.068 $- $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27080 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDALENA  RIVAS VARDOZO 

IDENTIFICACIÓN 38223163 

DIRECCIÓN K 6A C 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100960028000 7,3001010100000092E+29 350-39088 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 96 28 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100960028000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 62.063.000 $63.925.000 $- $68.681.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.048.080 $2.109.528 $- $2.266.473 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.096 $95.888 $- $103.022 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.141.176 $2.205.416 $- $2.369.495 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27107 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE BANCO DAVIVIENDA SA 

IDENTIFICACIÓN 860034313 

DIRECCIÓN Mz 23 Cs 4 Et II VILLA CAFE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300110004000 7,3001011300000017E+29 350-86422 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 11 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300110004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 73.132.000 $75.326.000 $- $80.930.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $511.924 $527.284 $- $567.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $109.700 $112.992 $- $121.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $621.624 $640.276 $- $688.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27113 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARGEMIRA  ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 28861262 

DIRECCIÓN C 11 5 41 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100600027000 7,3001010100000064E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 60 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100600027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 155.242.000 $159.899.000 $- $171.794.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $962.504 $991.376 $- $1.065.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $232.864 $239.852 $- $257.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.195.368 $1.231.228 $- $1.322.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27115 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AMABEL TORRES ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 38223327 

DIRECCIÓN K 3 S 59 39 Mz 5 Cs 6 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300720006000 7,3001011300000074E+29 350-95343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 72 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300720006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 77.111.000 $79.424.000 $- $85.333.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $539.780 $555.968 $- $597.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $115.668 $119.136 $- $128.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $655.448 $675.104 $- $725.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27116 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAURICIO ALEXANDE CALDERON ALDANA 

IDENTIFICACIÓN 93388493 

DIRECCIÓN K 3 S 59 33 Mz 5 Cs 7 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300720007000 7,3001011300000074E+29 350-95344 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 72 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300720007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 82.725.000 $85.207.000 $- $91.546.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $579.076 $596.452 $- $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.088 $127.812 $- $137.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $703.164 $724.264 $- $778.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27119 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DE JESUS GUTIERREZ 

IDENTIFICACIÓN 5945421 

DIRECCIÓN K 11 4 A 69 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100590037901 7,3001010100000064E+29 350-81762 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 59 901 9 0 0 37 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100590037901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 101.877.000 $104.933.000 $- $112.739.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $631.640 $650.588 $- $699.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $152.816 $157.400 $- $169.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $784.456 $807.988 $- $868.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27121 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MENCOLDES FUNDACION MENONITA COLO 

IDENTIFICACIÓN 60049181 

DIRECCIÓN LO 2 RESERVA 2 EL PORVENIR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011301050202000 7,3001011300000102E+29 350-71986 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 105 202 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011301050202000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 4.031.000 $4.152.000 $- $4.461.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $133.024 $137.016 $- $147.213 

SOBRETASA AMBIENTAL $6.048 $6.228 $- $6.692 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $139.072 $143.244 $- $153.905 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27133 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EFIGENIA  OSPINA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 20143066 

DIRECCIÓN K 44A S 119 48 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303290008000 7,3001011300000327E+29 350-27610 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 329 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303290008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 26.953.000 $27.762.000 $- $29.827.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $161.720 $166.572 $- $179.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.432 $41.644 $- $44.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $202.152 $208.216 $- $223.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27135 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA BUITRAGO SALAZAR 

IDENTIFICACIÓN 65764820 

DIRECCIÓN C 131 18 H BIS S 56 To 6 Ap 501 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303320118901 7,3001011300000327E+29 350-209971 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 332 901 9 0 0 118 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303320118901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 73.797.000 $76.011.000 $- $81.665.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $516.580 $532.080 $- $572.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $110.696 $114.020 $- $122.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $627.276 $646.100 $- $694.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27138 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GUILLERMO  TORRES CASALLAS 

IDENTIFICACIÓN 2233011 

DIRECCIÓN C 125 44S 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303620012000 7,3001011300000355E+29 350-187932 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 362 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303620012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 92.157.000 $94.922.000 $- $101.984.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $552.944 $569.532 $- $632.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $138.236 $142.384 $- $153.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $691.180 $711.916 $- $785.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27139 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MERCEDES  VALDERRAMA ORTIZ 

IDENTIFICACIÓN 38247243 

DIRECCIÓN K 4S 77A 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011305900021000 7,3001011300000594E+29 350-71740 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 590 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011305900021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 74.673.000 $76.913.000 $- $82.634.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $448.040 $461.480 $- $496.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $112.012 $115.372 $- $124.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $560.052 $576.852 $- $620.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27141 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PIEDRAS Y GRAVAS S A S 

IDENTIFICACIÓN 9004970807 

DIRECCIÓN K 48S 85 115 IN LO 2A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011307720005000 7,3001011300000777E+29 350-174574 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 772 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011307720005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 644.274.000 $663.602.000 $- $712.969.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $21.261.044 $21.898.868 $- $23.527.977 

SOBRETASA AMBIENTAL $966.412 $995.404 $- $1.069.454 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $22.227.456 $22.894.272 $- $24.597.431 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27142 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PIEDRAS Y GRAVAS S A S 

IDENTIFICACIÓN 9004970807 

DIRECCIÓN K 48S 85 115 IN LO 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011307720035000 7,3001011300000777E+29 350-172036 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 772 35 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011307720035000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 850.067.000 $875.569.000 $- $940.705.000 

TARIFA 33*1000 33*1000  33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $28.052.212 $28.893.780 $- $31.043.265 

SOBRETASA AMBIENTAL $1.275.104 $1.313.356 $- $1.411.058 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $29.327.316 $30.207.136 $- $32.454.323 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27144 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLOS ENRIQUE ROJAS FORERO 

IDENTIFICACIÓN 14221155 

DIRECCIÓN C 6 2 11 15 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100230020000 7,3001010100000021E+29 350-11022 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 23 20 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100230020000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 147.537.000 $151.963.000 $- $163.268.000 

TARIFA 6,2*1000 6,2*1000  6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $914.732 $942.172 $- $1.012.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $221.308 $227.948 $- $244.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.136.040 $1.170.120 $- $1.256.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27146 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE COMFENALCO CAJA DE COMPENSACION F 

IDENTIFICACIÓN 8907001484 

DIRECCIÓN K 43B S Mz 1 Cs Lo 10 Et 3 FASE B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309250010000 7,3001011300000932E+29 350-170654 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 925 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309250010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 48.132.000 $49.576.000 $- $53.264.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $288.792 $297.456 $- $320.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $72.200 $74.364 $- $79.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $360.992 $371.820 $- $399.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27147 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EUDER  PATARROYO PENA 

IDENTIFICACIÓN 79392293 

DIRECCIÓN Mz 6 Cs 4 Et IV COMFENALCO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309370004000 7,3001011300000932E+29 350-179559 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 937 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309370004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 46.274.000 $47.662.000 $- $51.208.000 

TARIFA 6*1000 6*1000  6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $277.644 $285.972 $- $307.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $69.412 $71.496 $- $76.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $347.056 $357.468 $- $383.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27152 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUIS ALDEMAR LIZARRALDE OROZCO 

IDENTIFICACIÓN 93411328 

DIRECCIÓN Mz 10 Lo 16 SANTA RITA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309740016000 7,3001011300000974E+29 350-183846 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 974 16 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309740016000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 194.691.000 $200.532.000 $- $215.450.000 

TARIFA 7,4*1000 7,4*1000  7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.440.716 $1.483.940 $- $1.594.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $292.040 $300.800 $- $323.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.732.756 $1.784.740 $- $1.917.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27153 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DIANA LUCIA ARAUJO NINO 

IDENTIFICACIÓN 38360105 

DIRECCIÓN T 15 S 123 46 Ap 1 PRADERAS STA RI 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309880031901 7,3001011300000988E+29 350-222716 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 988 901 9 0 0 31 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309880031901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 105.891.000 $109.068.000 $- $117.182.000 

TARIFA  7,2*1000  7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $- $785.292 $- $844.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $106.924 $163.604 $- $175.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $106.924 $948.896 $- $1.019.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27157 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGIE  HERNANDEZ BARRERO 

IDENTIFICACIÓN 1110485474 

DIRECCIÓN Mz 9 Lo 2 SANTA RITA T 16S 114 77 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 / 2021 /  / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011310600014000 7,3001011300001059E+29 350-194680 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 1060 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011310600014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 / 2021 /  / 2023: 
 
VIGENCIA 2020 2021  2023 
AVALUO CATASTRAL $ 63.422.000 $65.325.000 $- $70.185.000 

TARIFA 7*1000 7*1000  7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $443.956 $457.276 $- $491.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $95.136 $97.988 $- $105.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $539.092 $555.264 $- $596.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27168 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA HILDA MUNOZ WALTERO 

IDENTIFICACIÓN 38238039 

DIRECCIÓN K 32S 17 30 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401870089000 7,3001010400000189E+29 350-65489 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 187 89 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401870089000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 37.883.000 $- $40.189.570 $41.922.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $189.416 $- $200.948 $210.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $56.828 $- $60.288 $62.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $246.244 $- $261.236 $272.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27169 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ ANGELA VALDERRAMA SABOGAL 

IDENTIFICACIÓN 38142826 

DIRECCIÓN K 23 Bis S 17 18 46 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401920011000 7,3001010400000189E+29 350-217381 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 192 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401920011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 332.331.000 $- $352.570.030 $367.766.000 

TARIFA 5,4*1000  5,4*1000 5,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.794.588 $- $1.903.880 $1.986.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $498.500 $- $528.856 $551.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.293.088 $- $2.432.736 $2.537.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27172 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  GILBERTO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 5877726 

DIRECCIÓN C 21 SUR 40S 149 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402450008000 7,3001010400000245E+29 350-7181 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 245 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402450008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 20.726.000 $- $21.988.440 $22.936.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $124.356 $- $131.932 $138.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $31.092 $- $32.984 $34.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $155.448 $- $164.916 $172.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27175 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE UNIVERSIDAD DEL TOLIMA 

IDENTIFICACIÓN 890700640 

DIRECCIÓN C 20 23A 136 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401760012000 7,3001010400000175E+29 350-207008 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 176 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401760012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 3.802.713.000 $- $4.034.297.820 $4.208.176.000 

TARIFA 10*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $38.027.132 $- $28.240.084 $29.457.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $5.704.072 $- $6.051.448 $6.312.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $43.731.204 $- $34.291.532 $35.769.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27181 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLES  GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93203527 

DIRECCIÓN C 20 35 152 In Lo A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530036000 7,300101040000026E+29 350-88151 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 36 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530036000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 61.712.000 $- $65.469.890 $68.292.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.036.496 $- $2.160.508 $478.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $92.568 $- $98.208 $102.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.129.064 $- $2.258.716 $580.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27182 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLES  GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93203527 

DIRECCIÓN C 20 35 152 IN LO B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530037000 7,300101040000026E+29 350-88152 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.594.000 $- $62.162.560 $64.842.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.933.604 $- $2.051.368 $2.139.786 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.892 $- $93.244 $97.263 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.021.496 $- $2.144.612 $2.237.049 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27184 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLES  GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93203527 

DIRECCIÓN C 20 35 152 IN LO C 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530038000 7,300101040000026E+29 350-88153 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 38 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530038000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 65.101.000 $- $69.065.620 $72.043.000 

TARIFA 9*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $585.912 $- $414.396 $432.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $97.652 $- $103.600 $108.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $683.564 $- $517.996 $540.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27185 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARLES  GARCIA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 93203527 

DIRECCIÓN C 20 35 152 IN LO D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402530039000 7,300101040000026E+29 350-88154 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 253 39 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402530039000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 82.828.000 $- $87.872.390 $91.659.000 

TARIFA 9*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $745.452 $- $527.236 $550.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $124.244 $- $131.812 $137.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $869.696 $- $659.048 $687.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27186 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA SANTOFIMIO GAITAN 

IDENTIFICACIÓN 65741367 

DIRECCIÓN LA FLORIDA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010402660004003 7,300101040000026E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 266 4 5 0 0 3 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010402660004003 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 61.073.000 $- $64.792.150 $67.585.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $366.440 $- $388.756 $406.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $91.612 $- $97.192 $101.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $458.052 $- $485.948 $507.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27190 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA DEL CARMEN PERALTA 

IDENTIFICACIÓN 28555511 

DIRECCIÓN LO 1A 10 55 CS LO 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401460027000 7,3001010400000147E+29 350-88763 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 146 27 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401460027000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 30.252.000 $- $32.094.800 $33.478.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $151.260 $- $160.476 $167.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.380 $- $48.144 $50.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $196.640 $- $208.620 $217.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27195 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ELENA  OLIVAR BOCANEGRA 

IDENTIFICACIÓN 28911101 

DIRECCIÓN K 31B S 20 58 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403550015000 7,3001010400000358E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 355 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403550015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 25.228.000 $- $26.764.550 $27.919.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $126.140 $- $133.824 $140.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $37.844 $- $40.148 $41.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $163.984 $- $173.972 $181.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27196 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARCO  AURELIO GORDILLO 

IDENTIFICACIÓN 14205647 

DIRECCIÓN K 32A S 16 05 LA UNION 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010403940001000 7,30010104000004E+29 350-17027 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 394 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010403940001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 28.925.000 $- $30.686.790 $32.010.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $144.628 $- $153.436 $160.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.388 $- $46.032 $48.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $188.016 $- $199.468 $208.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27197 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE YEIME  AYA RODRIGUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65779184 

DIRECCIÓN K 7 SUR 12 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404210011001 7,3001010400000414E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 421 11 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404210011001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.378.000 $- $29.044.970 $30.297.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $136.892 $- $145.228 $151.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $41.068 $- $43.568 $45.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.960 $- $188.796 $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27198 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MANUEL ANTONIO NIETO MAYORGA 

IDENTIFICACIÓN 5807352 

DIRECCIÓN C 14A 5A 09 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010404220004000 7,3001010400000428E+29 350-6446 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 422 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010404220004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 22.106.000 $- $23.452.070 $24.463.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $132.636 $- $140.716 $147.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $33.160 $- $35.180 $36.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $165.796 $- $175.896 $183.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27201 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SILVINO  RODRIGUEZ CHAPARRO 

IDENTIFICACIÓN 2937676 

DIRECCIÓN C 19 6 24 EL CARMEN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500080023000 7,3001010500000001E+29 350-40508 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 8 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500080023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 108.506.000 $- $115.113.830 $120.075.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $195.309 $- $828.820 $865.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.690 $- $172.672 $180.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $235.999 $- $1.001.492 $1.045.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27203 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE MARIA ROJAS ESPITIA 

IDENTIFICACIÓN 3036902 

DIRECCIÓN K 4 24 28 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010500380003000 7,3001010500000043E+29 350-8343 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 38 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010500380003000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 569.389.000 $- $604.065.130 $630.100.000 

TARIFA 9,6*1000  9,6*1000 9,6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.472.292 $- $5.799.028 $6.048.960 

SOBRETASA AMBIENTAL $698.796 $- $906.100 $945.150 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $5.171.088 $- $6.705.128 $6.994.110 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27206 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GERMAN  HERNANDEZ ABRIL 

IDENTIFICACIÓN 14242945 

DIRECCIÓN C 21A S Y K 15 SUR Eq RICAURTE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010401180033000 7,3001010400000119E+29 350-31338 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 4 0 0 118 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010401180033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 54.009.000 $- $57.297.870 $59.768.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $270.048 $- $286.492 $299.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $81.016 $- $85.948 $89.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $351.064 $- $372.440 $388.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27207 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGENIA JARAMILLO JIMENEZ 

IDENTIFICACIÓN 28813697 

DIRECCIÓN C 31 7 04 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501000006000 7,30010105000001E+29 350-15420 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 100 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501000006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 146.739.000 $- $155.675.230 $162.385.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.056.524 $- $1.120.864 $1.169.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $220.112 $- $233.516 $243.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.276.636 $- $1.354.380 $1.412.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27209 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EDILMA GRACIA ROMERO 

IDENTIFICACIÓN 28506705 

DIRECCIÓN K 4M 35 33 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010501190004000 7,3001010500000114E+29 350-25329 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 5 0 0 119 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010501190004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 105.332.000 $- $111.746.760 $116.563.000 

TARIFA 8,2*1000  8,2*1000 8,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.931 $- $916.324 $956.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.500 $- $167.624 $174.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $255.431 $- $1.083.948 $1.130.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27213 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARTURO  ARROYAVE GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 2369417 

DIRECCIÓN C 29 4B D 30 32 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010600410033000 7,3001010600000038E+29 350-13919 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 41 33 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010600410033000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 82.731.000 $- $87.769.390 $91.552.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $434.340 $- $614.388 $641.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.075 $- $131.656 $137.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $527.415 $- $746.044 $778.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27218 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO  SALINAS VELOZA 

IDENTIFICACIÓN 5806425 

DIRECCIÓN K 4E 37 13 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010601250015000 7,3001010600000123E+29 350-37662-840000 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 6 0 0 125 15 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010601250015000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 40.083.000 $- $42.523.550 $44.357.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $280.584 $- $297.668 $310.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $60.128 $- $63.788 $66.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $340.712 $- $361.456 $376.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27223 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA CECILIA LADINO MARIN 

IDENTIFICACIÓN 41636798 

DIRECCIÓN K 14 29 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700490002000 7,3001010700000047E+29 350-7809 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 49 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700490002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 125.290.000 $- $132.920.470 $138.649.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $776.800 $- $824.108 $860.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $187.936 $- $199.384 $208.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $964.736 $- $1.023.492 $1.068.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27224 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE NUBIA  CERQUERA CAMACHO 

IDENTIFICACIÓN 26471112 

DIRECCIÓN C 30A 8 54 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700610007001 7,3001010700000061E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 61 7 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700610007001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 30.752.000 $- $32.625.250 $34.031.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $215.264 $- $228.380 $238.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $46.128 $- $48.940 $51.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $261.392 $- $277.320 $289.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27225 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ERNESTO   NAVARRO 

IDENTIFICACIÓN 2363355 

DIRECCIÓN C 31 8A 2 14 ANTONIO NARINO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010700630009000 7,3001010700000061E+29 1124030 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 7 0 0 63 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010700630009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 117.296.000 $- $124.439.450 $129.802.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $727.236 $- $771.528 $805.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.944 $- $186.660 $194.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $903.180 $- $958.188 $999.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27235 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE REINALDO  GONZALEZ QUINTERO 

IDENTIFICACIÓN 14241549 

DIRECCIÓN K 6 35 42 Bq 3 Ap 101 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800010023901 7,30010108E+29 350-48048 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1 901 9 0 0 23 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800010023901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 85.901.000 $- $91.132.340 $95.060.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $601.308 $- $637.928 $665.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.852 $- $136.700 $142.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $730.160 $- $774.628 $807.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27237 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARMEN EMILIA RUBIO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 65775354 

DIRECCIÓN K 7 B BIS 38 96 P 2 Ap 104 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800100477905 7,3001010800000014E+29 350-231781 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 10 905 9 0 0 477 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800100477905 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 58.191.000 $- $61.735.110 $64.396.000 

TARIFA 8*1000  8*1000 8*1000 

IMPUESTO PREDIAL $465.528 $- $493.884 $515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $87.288 $- $92.604 $96.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $552.816 $- $586.488 $611.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27239 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EVER  PERDOMO GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 79524067 

DIRECCIÓN K 6A 42A 45 C 43 6A 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800410006000 7,3001010800000042E+29 350-37241 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 41 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800410006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 100.517.000 $- $106.638.990 $111.235.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $723.724 $- $767.804 $801.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $150.776 $- $159.960 $166.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $874.500 $- $927.764 $967.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27240 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA LUZ LOZANO ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 65733669 

DIRECCIÓN K 6BIS 43A 34 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800430074901 7,3001010800000042E+29 350-142966 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 43 901 9 0 0 74 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800430074901 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 35.859.000 $- $38.043.050 $39.683.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $251.016 $- $266.304 $278.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $53.792 $- $57.068 $59.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $304.808 $- $323.372 $337.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27242 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TEOTISTE  OSPINA ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28757507 

DIRECCIÓN C 45 K 7 K 7A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800770013000 7,3001010800000071E+29 350-118260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 77 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800770013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 116.694.000 $- $123.800.850 $129.137.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $840.200 $- $891.368 $930.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $175.044 $- $185.704 $193.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.015.244 $- $1.077.072 $1.123.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27244 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FERNANDO  SALAS HERNANDEZ 

IDENTIFICACIÓN 14220477 

DIRECCIÓN K 6A 45 72 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010800930010000 7,3001010800000099E+29 350-13075 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 93 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010800930010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 140.776.000 $- $149.348.970 $155.786.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.013.588 $- $1.075.316 $1.122.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $211.164 $- $224.024 $233.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.224.752 $- $1.299.340 $1.355.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27245 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TEOTISTE  OSPINA ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28757507 

DIRECCIÓN K 8 44A 99 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801010023000 7,3001010800000099E+29 350-118219 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 101 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801010023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 69.562.000 $- $73.798.470 $76.979.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $486.936 $- $516.592 $539.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $104.344 $- $110.700 $115.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $591.280 $- $627.292 $654.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27246 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE TEOTISTE  OSPINA ROCHA 

IDENTIFICACIÓN 28757507 

DIRECCIÓN K 8 46 31 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801030014000 7,3001010800000099E+29 350-18940 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 103 14 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801030014000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 66.665.000 $- $70.724.950 $73.773.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $466.656 $- $495.076 $516.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.000 $- $106.088 $110.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $566.656 $- $601.164 $626.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27249 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN ORLANDO AMAYA MARINO 

IDENTIFICACIÓN 80401475 

DIRECCIÓN C 68 18 65 Br AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010801980003000 7,3001010800000197E+29 350-104874 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 198 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010801980003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 120.471.000 $- $127.807.550 $133.317.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $746.924 $- $792.408 $827.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $180.708 $- $191.712 $200.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $927.632 $- $984.120 $1.027.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27250 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA VICTORIA CARRANZA MARTINEZ 

IDENTIFICACIÓN 38236159 

DIRECCIÓN K 9 66B 36 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802100003000 7,3001010800000211E+29 350-113838 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 210 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802100003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 103.389.000 $- $109.685.730 $114.413.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $744.404 $- $789.740 $824.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $155.084 $- $164.532 $171.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $899.488 $- $954.272 $995.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27251 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EUGUENIA GOMEZ JURADO 

IDENTIFICACIÓN 65747891 

DIRECCIÓN K 9B 66 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010802320006000 7,3001010800000225E+29 350-32759 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 232 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010802320006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 55.779.000 $- $59.175.560 $61.726.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $334.676 $- $355.056 $370.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.672 $- $88.764 $92.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $418.348 $- $443.820 $462.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27253 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PEDRO MARIA RODRIGUEZ LUGO 

IDENTIFICACIÓN 2382081 

DIRECCIÓN K 6A 67 23 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803190012000 7,3001010800000324E+29 194083736 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 319 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803190012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 49.322.000 $- $52.326.060 $54.581.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $345.256 $- $366.284 $382.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $73.984 $- $78.492 $81.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $419.240 $- $444.776 $463.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27254 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MAGDA LUCIA NAVARRO CARDONA 

IDENTIFICACIÓN 65750672 

DIRECCIÓN K 5D 65B 39 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010803450012000 7,3001010800000352E+29 350-4391 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 345 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010803450012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 93.024.000 $- $98.689.450 $102.942.000 

TARIFA 7*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $651.168 $- $710.568 $741.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.536 $- $148.036 $154.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $790.704 $- $858.604 $895.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27272 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE FABIAN AMEZQUITA LOPEZ 

IDENTIFICACIÓN 79259728 

DIRECCIÓN K 14 82 33 PEDREGAL 4 S 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806780021000 7,3001010800000676E+29 350-72166 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 678 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806780021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 55.626.000 $- $59.013.850 $61.558.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $389.384 $- $413.100 $431.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $83.440 $- $88.524 $92.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $472.824 $- $501.624 $523.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27273 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CUASI PARROQUIA SAN JUAN EUDES 

IDENTIFICACIÓN 809008795 

DIRECCIÓN Lo 2 FRACCION AMBALA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010806900244000 7,300101080000069E+29 350-205003 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 690 244 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010806900244000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 122.598.000 $- $130.064.280 $135.670.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $4.045.736 $- $4.292.124 $4.477.110 

SOBRETASA AMBIENTAL $183.900 $- $195.100 $203.505 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $4.229.636 $- $4.487.224 $4.680.615 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27277 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN  ROJAS VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 14105617 

DIRECCIÓN K 25A 90B 14 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010807880003000 7,3001010800000788E+29 350-90760 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 788 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010807880003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 54.931.000 $- $58.276.370 $60.788.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $384.520 $- $407.936 $426.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $82.400 $- $87.416 $91.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $466.920 $- $495.352 $517.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27281 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE WENDY JOHANNA GOMEZ ARISTIZABAL 

IDENTIFICACIÓN 1020779168 

DIRECCIÓN K 9 57 24 C 60 8 31 L 217 RINCON D 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010808690409901 7,3001010800000873E+29 350-218033 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 869 901 9 0 0 409 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010808690409901 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 223.235.000 $- $236.829.960 $247.037.000 

TARIFA 9,4*1000  9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.032.004 $- $2.226.204 $2.322.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.804 $- $355.244 $370.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.186.808 $- $2.581.448 $2.692.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27283 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GLORIA   NIETO 

IDENTIFICACIÓN 38252589 

DIRECCIÓN T 11 68 05 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010809350006000 7,3001010800000929E+29 350-117682 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 935 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010809350006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 64.238.000 $- $68.149.950 $71.087.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $224.834 $- $477.052 $498.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $48.180 $- $102.228 $106.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $273.014 $- $579.280 $604.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27285 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE FRANK DISNEY ZARATE MARIN 

IDENTIFICACIÓN 1110485516 

DIRECCIÓN K 19A BIS 64 44 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010810330025000 7,3001010800001028E+29 350-85118 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1033 25 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010810330025000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 46.960.000 $- $49.820.070 $51.967.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $281.760 $- $298.924 $312.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $70.440 $- $74.732 $78.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $352.200 $- $373.656 $390.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27288 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA AGRIPINA RUBIO TAPIERO 

IDENTIFICACIÓN 38222692 

DIRECCIÓN MZ B CS LO 21 EL MIRADOR 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010812660003000 7,3001010800001267E+29 350-162621 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 8 0 0 1266 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010812660003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 28.757.000 $- $30.508.600 $31.824.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $172.544 $- $45.763 $191.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $43.136 $- $22.882 $47.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $215.680 $- $68.645 $238.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27291 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSANA  RUEDA HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 46366228 

DIRECCIÓN C 64A 4 29 Ap 201 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080041902 7,3001010900000009E+29 350-241287 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 902 9 0 0 41 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080041902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 97.461.000 $- $103.396.550 $107.853.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $701.720 $- $744.456 $777.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.192 $- $155.096 $161.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $847.912 $- $899.552 $938.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27292 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROSANA  RUEDA HUERTAS 

IDENTIFICACIÓN 46366228 

DIRECCIÓN C 64A 4 29 Ap 301 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900080042902 7,3001010900000009E+29 350-241288 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 8 902 9 0 0 42 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900080042902 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 97.843.000 $- $103.801.340 $108.275.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $704.472 $- $747.372 $780.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.768 $- $155.704 $162.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $851.240 $- $903.076 $942.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27293 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE STELLA  RUIZ BARRETO 

IDENTIFICACIÓN 29048657 

DIRECCIÓN C 62A 3 42 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900150019000 7,3001010900000009E+29 132171498 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 15 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900150019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 67.118.000 $- $71.205.960 $74.275.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $469.828 $- $498.444 $520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $100.680 $- $106.812 $111.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $570.508 $- $605.256 $631.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27295 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE RAUL  VARON GIRALDO 

IDENTIFICACIÓN 2222800 

DIRECCIÓN C 64A 3 33 Cs 20 EL JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900330009000 7,3001010900000037E+29 1211826560763 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 33 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900330009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 85.970.000 $- $91.205.470 $95.136.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $601.792 $- $638.440 $666.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $128.956 $- $136.812 $142.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $730.748 $- $775.252 $808.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27296 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE EDILBERTO  PENAGOS MOZCOSO 

IDENTIFICACIÓN 93362625 

DIRECCIÓN C 65A 1A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900480019000 7,3001010900000051E+29 350-12517 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 48 19 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900480019000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 144.989.000 $- $153.819.170 $160.449.000 

TARIFA 7,2*1000  7,2*1000 7,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.043.924 $- $1.107.500 $1.155.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $217.484 $- $230.732 $240.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.261.408 $- $1.338.232 $1.395.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27297 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA EMELINA BONILLA RUBIO 

IDENTIFICACIÓN 28515804 

DIRECCIÓN C 67A 3 10 Cs 22 JORDAN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900630011000 7,3001010900000066E+29 11333210 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 63 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900630011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 185.655.000 $- $196.961.750 $205.451.000 

TARIFA 7,2*1000  7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.336.716 $- $1.457.520 $1.520.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $278.484 $- $295.444 $308.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.615.200 $- $1.752.964 $1.828.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27300 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALFONSO  APONTE GUZMAN 

IDENTIFICACIÓN 14200419 

DIRECCIÓN K 2 69 42 VALPARAISO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010900880006001 7,3001010900000094E+29  

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 88 6 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010900880006001 y destino económico B, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 43.374.000 $- $46.015.250 $47.998.000 

TARIFA 9*1000  9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $390.368 $- $414.140 $431.982 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.064 $- $69.024 $71.997 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $455.432 $- $483.164 $503.979 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27306 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AMINTA  NOVOA CORDOBA 

IDENTIFICACIÓN 28889636 

DIRECCIÓN K 2 62B 08 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010901720017000 7,3001010900000178E+29 350-90459 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 172 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010901720017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 77.551.000 $- $82.274.340 $85.820.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $542.860 $- $575.924 $601.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.328 $- $123.412 $128.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $659.188 $- $699.336 $729.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27307 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUCERO  LOZANO QUINTANA 

IDENTIFICACIÓN 66768419 

DIRECCIÓN D 18 1 76 78 82 86 90 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300410011000 7,3001010300000039E+29 350-11057 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 41 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300410011000 y destino económico C, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 237.420.000 $- $251.879.000 $262.735.000 

TARIFA 9,4*1000  9,4*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $553.000 $- $2.368.000 $2.470.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $154.000 $- $377.800 $394.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $707.000 $- $2.745.800 $2.864.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27312 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE CARLINA  SANCHEZ LEYVA 

IDENTIFICACIÓN 28748667 

DIRECCIÓN K 1 10 68 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010300230009000 7,3001010300000025E+29 350-18172 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 3 0 0 23 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010300230009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 197.712.000 $- $209.752.290 $218.792.000 

TARIFA 6,4*1000  6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.265.360 $- $1.342.416 $1.400.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $296.568 $- $314.632 $328.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.561.928 $- $1.657.048 $1.728.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27314 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE PABLO EMILIO TRIANA PARDO 

IDENTIFICACIÓN 2213875 

DIRECCIÓN C 79A 2 23 Mz E Cs 36 JARDIN 3 Et 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010903360017000 7,3001010900000333E+29 350-44774 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 336 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010903360017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 62.498.000 $- $66.304.190 $69.162.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $374.988 $- $397.828 $415.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $93.748 $- $99.460 $103.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $468.736 $- $497.288 $518.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27319 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LISED  PEREZ BOHORQUEZ 

IDENTIFICACIÓN 65766599 

DIRECCIÓN K 1 A 96 26 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905180009000 7,3001010900000516E+29 350-62481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 518 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905180009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 23.716.000 $- $25.159.810 $26.244.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $142.296 $- $150.960 $157.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $35.576 $- $37.740 $39.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $177.872 $- $188.700 $196.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27322 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE OCTAVIO  CLAROS ALARCON 

IDENTIFICACIÓN 11305121 

DIRECCIÓN K 3C 79B 64 Mz D Cs 11 Ur JARDIN 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010905670011000 7,3001010900000572E+29 350-92497 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 567 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010905670011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 77.638.000 $- $82.366.010 $85.916.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $465.828 $- $494.200 $515.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $116.460 $- $123.552 $128.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $582.288 $- $617.752 $643.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27330 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ORLANDO  TOBAR VARGAS 

IDENTIFICACIÓN 14224837 

DIRECCIÓN K 2 S C 103 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010908210154000 7,3001010900000825E+29 350-239354 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 9 0 0 821 154 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010908210154000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 32.469.000 $- $34.446.290 $35.931.000 

TARIFA   33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $90.836 $- $1.136.728 $1.186.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $51.672 $54.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $90.836 $- $1.188.400 $1.240.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27358 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE IVAN ADOLFO GARAY ARIAS 

IDENTIFICACIÓN 93390575 

DIRECCIÓN K 15 125A 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000180065000 7,3001011000000018E+29 350-34145 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 18 65 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000180065000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 43.990.000 $- $46.669.300 $48.680.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.940 $- $280.016 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.988 $- $70.004 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.928 $- $350.020 $365.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27363 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA  NORA VILLEGAS 

IDENTIFICACIÓN 26418289 

DIRECCIÓN Mz 20 Cs Lo 02 PROTECHO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011000970006000 7,3001011000000103E+29 350-66616 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 97 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011000970006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 45.119.000 $- $47.867.190 $49.930.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $225.596 $- $239.336 $250.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $67.680 $- $71.804 $74.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $293.276 $- $311.140 $324.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27370 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE HANS ANTONIO BETANCOURT GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 2331751 

DIRECCIÓN K 26 96 61 GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001870003000 7,3001011000000187E+29 350-8882 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 187 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001870003000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 84.033.000 $- $89.150.620 $92.993.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $504.200 $- $534.904 $558.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $126.052 $- $133.728 $139.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $630.252 $- $668.632 $697.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27371 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE DANIEL TOVAR CARO 

IDENTIFICACIÓN 93384961 

DIRECCIÓN K 19 96 12 C 96 18 36 LA GAVIOTA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011001950010000 7,3001011000000201E+29 350-112260 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 195 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011001950010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 72.571.000 $- $76.990.440 $80.308.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $435.428 $- $461.944 $482.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $108.860 $- $115.488 $120.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $544.288 $- $577.432 $602.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27374 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE  CUNCIO GARCIA 

IDENTIFICACIÓN 2333184 

DIRECCIÓN K 97A 23 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002180010000 7,3001011000000215E+29 350-40438 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 218 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002180010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 45.427.000 $- $48.193.700 $50.271.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $227.136 $- $240.972 $251.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $68.144 $- $72.292 $75.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $295.280 $- $313.264 $326.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27376 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JESUS  ANTONIO CARDENAS 

IDENTIFICACIÓN 14212674 

DIRECCIÓN C 2 S W 14 Mz N Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002310002000 7,3001011000000229E+29 350-48920 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 231 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002310002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 116.119.000 $- $123.191.090 $128.501.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $719.940 $- $763.788 $797.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $174.180 $- $184.788 $192.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $894.120 $- $948.576 $989.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27377 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ANGELICA DEL MAR SALCEDO 

IDENTIFICACIÓN 1110446373 

DIRECCIÓN K 3 25 55 Mz K Cs Lo 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011002340006000 7,3001011000000229E+29 350-66873 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 234 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011002340006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 224.658.000 $- $238.339.940 $248.612.000 

TARIFA 6,4*1000  6,4*1000 6,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.258.084 $- $1.525.376 $1.591.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $294.864 $- $357.512 $372.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.552.948 $- $1.882.888 $1.963.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27384 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEONIDAS  BATTA DIAZ 

IDENTIFICACIÓN 93365239 

DIRECCIÓN K 12 10 46 In C 143 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010021000 7,30010110000003E+29 350-57292 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 21 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010021000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 29.386.000 $- $31.176.040 $32.520.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $176.316 $- $187.060 $195.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.080 $- $46.768 $48.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $220.396 $- $233.828 $243.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27385 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARTHA LEONOR GONZALEZ ACOSTA 

IDENTIFICACIÓN 38228900 

DIRECCIÓN K 12 10 30 C 143 T 8 33 SALADO 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003010023000 7,30010110000003E+29 350-40109 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 301 23 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003010023000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 107.550.000 $- $114.100.310 $119.018.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $666.812 $- $707.424 $738.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $161.328 $- $171.152 $178.500 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $828.140 $- $878.576 $916.500 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27398 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ NELLY MONTES SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 65732286 

DIRECCIÓN C 120 14C 15 Mz N Cs 23 PACANDE 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003450007000 7,3001011000000342E+29 350-73567 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 345 7 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003450007000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 30.165.000 $- $32.002.100 $33.381.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $180.992 $- $192.016 $200.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.248 $- $48.004 $50.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.240 $- $240.020 $250.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27401 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE DANIEL ANDRES GOMEZ ROJAS 

IDENTIFICACIÓN 5824979 

DIRECCIÓN C 160 8 J 31 Cs 2 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003700071802 7,300101100000037E+29 350-224725 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 370 802 8 0 0 71 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003700071802 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 51.833.000 $- $54.989.640 $57.360.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $311.000 $- $329.940 $344.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $77.752 $- $82.488 $86.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $388.752 $- $412.428 $430.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27402 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA MERCEDES ROJAS MORALES 

IDENTIFICACIÓN 22009141 

DIRECCIÓN K 8 134 300 LA CEIBA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011003760045000 7,300101100000037E+29 350-72481 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 376 45 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011003760045000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 111.976.000 $- $118.795.050 $123.915.000 

TARIFA 6,2*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $694.252 $- $736.532 $768.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $167.964 $- $178.196 $185.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $862.216 $- $914.728 $953.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27403 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ROBERTO  GUZMAN ARANDA 

IDENTIFICACIÓN 5919779 

DIRECCIÓN K 17 2 50 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010102290008000 7,3001010100000232E+29 350-17782 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 229 8 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010102290008000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 93.180.000 $- $98.854.250 $103.115.000 

TARIFA 5*1000  5,2*1000 5,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $465.900 $- $514.044 $536.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $139.772 $- $148.284 $154.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $605.672 $- $662.328 $690.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27411 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JAIMA  GARCIA ARCILA 

IDENTIFICACIÓN 5862205 

DIRECCIÓN Mz 21 Cs 11 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011005300011000 7,3001011000000525E+29 350-106251 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 530 11 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011005300011000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 43.995.000 $- $46.674.450 $48.686.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $263.972 $- $280.048 $292.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $65.996 $- $70.012 $73.000 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $329.968 $- $350.060 $365.000 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27418 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALIANZA FIDUCIARIA S A 

IDENTIFICACIÓN 830053812 

DIRECCIÓN CESION 1 10% 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011007000003000 7,3001011000000694E+29 350-271368 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 700 3 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011007000003000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 12.309.087.000 $- $565.840.800 $590.229.000 

TARIFA 9*1000  33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $110.781.784 $- $18.672.748 $19.477.557 

SOBRETASA AMBIENTAL $18.463.632 $- $848.764 $885.344 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $129.245.416 $- $19.521.512 $20.362.901 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27424 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ DIVIA RAMIREZ LEYTON 

IDENTIFICACIÓN 28901812 

DIRECCIÓN C. 138 11 A-33 Ur. EL LIMON 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011009480012000 7,3001011000000947E+29 350-188374 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 10 0 0 948 12 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011009480012000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 26.324.000 $- $27.927.420 $29.131.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $131.620 $- $139.640 $146.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $39.488 $- $41.892 $43.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $171.108 $- $181.532 $189.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27433 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45S 147A 08 Lo 4 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100020006000 7,3001011099999999E+29 350-164477 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 2 6 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100020006000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 75.748.000 $- $80.360.600 $83.825.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $2.499.684 $- $2.651.900 $2.766.225 

SOBRETASA AMBIENTAL $113.624 $- $120.544 $125.738 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $2.613.308 $- $2.772.444 $2.891.963 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27434 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JULIO NEWTON VILLA CUENCA 

IDENTIFICACIÓN 9341 

DIRECCIÓN K 45 S 146A 02 Lo 3 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100030010000 7,3001011099999999E+29 350-164476 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 3 10 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100030010000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 21.770.000 $- $23.095.690 $24.091.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 33*1000 

IMPUESTO PREDIAL $718.412 $- $762.160 $795.003 

SOBRETASA AMBIENTAL $32.656 $- $34.644 $36.137 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $751.068 $- $796.804 $831.140 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27435 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTU 

IDENTIFICACIÓN 830125996 

DIRECCIÓN K 45 S 145 103 PICALENA 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011100060005000 7,3001011099999999E+29 350-112323 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 6 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011100060005000 y destino económico P, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 97.743.000 $- $82.049.800 $85.586.000 

TARIFA 6,2*1000  9*1000 9*1000 

IMPUESTO PREDIAL $606.008 $- $738.448 $770.274 

SOBRETASA AMBIENTAL $146.616 $- $123.076 $128.379 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $752.624 $- $861.524 $898.653 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27439 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY DYANNA CASTRO GOMEZ 

IDENTIFICACIÓN 28551269 

DIRECCIÓN K 15D S 144B 22 RINCON DE LAS AMER 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011101600004000 7,3001011100000154E+29 350-134696 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 160 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011101600004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 30.240.000 $- $32.081.410 $33.464.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $181.440 $- $192.492 $201.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $45.360 $- $48.124 $50.200 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $226.800 $- $240.616 $251.200 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27442 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MARIA ROSA ROMERO TORRES 

IDENTIFICACIÓN 28521323 

DIRECCIÓN K 12B 13A 28 Cs 7A 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010101120030000 7,3001010100000106E+29 350-77163 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 112 30 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010101120030000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 44.435.000 $- $47.141.040 $49.173.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $266.612 $- $282.848 $295.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $66.656 $- $70.712 $73.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $333.268 $- $353.560 $368.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27444 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SARA  BEDOYA CABEZAS 

IDENTIFICACIÓN 38219394 

DIRECCIÓN K 16 D S 140 B 10 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102720002000 7,3001011100000267E+29 350-182662 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 272 2 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102720002000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 28.240.000 $- $29.959.610 $31.251.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $141.200 $- $149.800 $156.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $42.360 $- $44.940 $46.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $183.560 $- $194.740 $202.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27445 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE MIREYA  VEGA PRADA 

IDENTIFICACIÓN 65768111 

DIRECCIÓN K 16 D S 140 B 22 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102720004000 7,3001011100000267E+29 350-182664 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 272 4 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102720004000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 29.944.000 $- $31.767.260 $33.136.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $149.720 $- $158.840 $166.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $44.916 $- $47.652 $49.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $194.636 $- $206.492 $215.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27446 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SANDRA MILENA FLORIANO REPISO 

IDENTIFICACIÓN 28951325 

DIRECCIÓN K 16 D S 140 B 28 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102720005000 7,3001011100000267E+29 350-182665 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 272 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102720005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.046.000 $- $28.692.710 $29.930.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $135.232 $- $143.464 $150.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.572 $- $43.040 $44.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $175.804 $- $186.504 $194.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27447 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LEIDY JHOANA HERNANDEZ RUIZ 

IDENTIFICACIÓN 1005770649 

DIRECCIÓN SMz 8 Mz 3 Lo 9 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011102740009000 7,3001011100000281E+29 350-182767 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 11 0 0 274 9 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011102740009000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 24.319.000 $- $25.800.470 $26.912.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $121.596 $- $129.004 $135.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $36.480 $- $38.704 $40.400 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $158.076 $- $167.708 $175.400 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27467 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE GABRIEL EDUARDO RUBIO VANEGAS 

IDENTIFICACIÓN 17103173 

DIRECCIÓN K 11 9 47 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100620005000 7,3001010100000064E+29 350-52650 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 62 5 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100620005000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 198.622.000 $- $210.718.430 $219.800.000 

TARIFA 7,4*1000  7,4*1000 7,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $1.469.804 $- $1.559.320 $1.627.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $- $- $316.080 $329.700 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $1.469.804 $- $1.875.400 $1.956.700 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27469 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE SOCIEDAD INVERSIONES JULYO AMALO 

IDENTIFICACIÓN 900637001 

DIRECCIÓN K 4S 56 28 Mz 5 Cs 17 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011300720017000 7,3001011300000074E+29 350-95354 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 72 17 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011300720017000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 78.697.000 $- $83.489.740 $87.088.000 

TARIFA 7*1000  7*1000 7*1000 

IMPUESTO PREDIAL $550.880 $- $584.432 $610.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $118.048 $- $125.236 $130.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $668.928 $- $709.668 $740.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27473 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE OMAR REYES DAZA 

IDENTIFICACIÓN 19290780 

DIRECCIÓN K 5 S 82 60 LAS FLORES 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011302250001000 7,3001011300000228E+29 350-125981 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 225 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011302250001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 80.677.000 $- $85.589.910 $89.279.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $484.064 $- $513.540 $536.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $121.016 $- $128.388 $133.900 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $605.080 $- $641.928 $669.900 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27475 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUISA FERNANDA VERGARA SANCHEZ 

IDENTIFICACIÓN 52965419 

DIRECCIÓN C 4A 16 51 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100480013000 7,3001010100000049E+29 350-68782 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 48 13 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100480013000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 90.818.000 $- $96.349.290 $100.502.000 

TARIFA 6*1000  6,2*1000 6,2*1000 

IMPUESTO PREDIAL $495.372 $- $597.368 $623.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $123.844 $- $144.524 $150.800 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $619.216 $- $741.892 $773.800 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27477 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ALVARO  GAMBOA NEIRA 

IDENTIFICACIÓN 14227210 

DIRECCIÓN K 44A S 119 04 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011303290001000 7,3001011300000327E+29 350-27596 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 329 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011303290001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 38.124.000 $- $40.446.040 $42.189.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $228.744 $- $242.680 $253.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $57.188 $- $60.672 $63.300 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $285.932 $- $303.352 $316.300 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27481 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE LUZ MELIDA DELGADO OSPINA 

IDENTIFICACIÓN 65751028 

DIRECCIÓN C 5B 5 15 19 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
010100290051001 7,3001010100000035E+29 350-42284 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 1 0 0 29 51 5 0 0 1 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 010100290051001 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 34.376.000 $- $36.469.210 $38.041.000 

TARIFA 5*1000  5*1000 5*1000 

IMPUESTO PREDIAL $171.880 $- $182.348 $190.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $51.564 $- $54.704 $57.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $223.444 $- $237.052 $247.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 

mailto:industria@ibague.gov.co
mailto:pqr@ibague.gov.co


CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27482 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE ARQUIDIOCESIS DE IBAGUE 

IDENTIFICACIÓN 8907006921 

DIRECCIÓN K 48 S 106 70 In Lo 1B 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011307720037000 7,3001011300000777E+29 350-179919 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 772 37 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011307720037000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 330.492.000 $- $350.619.210 $365.731.000 

TARIFA 33*1000  33*1000 9,4*1000 

IMPUESTO PREDIAL $10.906.236 $- $11.570.436 $3.438.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $495.740 $- $525.932 $548.600 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $11.401.976 $- $12.096.368 $3.986.600 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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CAM Parque Galarza 
Cra. 2 calle 17 Esq. Piso: 5o 
Email: industria@ibague.gov.co 

Código Postal 730006 -Tel 2611182-ext. 211 

 

 
 
SECRETARÍA DE HACIENDA 
DIRECCIÓN DE RENTAS 

 
LIQUIDACIÓN DE DETERMINACIÓN OFICIAL 

DIRECCIÓN DE RENTAS 
IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

 
TIPO DE ACTO 

ADMINISTRATIVO 
NÚMERO FECHA 

LIQUIDACIÓN DE 
DETERMINACIÓN OFICIAL 

2024_27486 06/26/2024 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE JOSE WILMER POSADA CAICEDO 

IDENTIFICACIÓN 93406199 

DIRECCIÓN Mz 4 Cs Lo 1 ET 3 K 43C S 126 02 

VIGENCIAS AUDITADAS 2020 /  / 2022 / 2023 

 
DATOS DEL PREDIO 

FICHA CATASTRAL CEDULA CATASTRAL MATRICULA INMOBILIARIA 
011309280001000 7,3001011300000932E+29 350-170733 

DPTO MPIO ZONA SECTOR COMUNA BARRIO MANZANA TERRENO CONDICIÓN DE 
PROPIEDAD 

NÚMERO 
EDIFICIO O 

TORRE 

N. DEL PISO 
DENTRO O 

TORRE 

N. DE LA 
UNIDAD EN OH 

O MEJORA 

73 1 1 13 0 0 928 1 0 0 0 0 

 
El Director de Rentas del Municipio de Ibagué en uso de las facultades legales conferidas en los Artículos 313, 326, 
431y 442 del Acuerdo 0015 de 2021 - Estatuto de Rentas del Municipio de Ibagué; Artículos 684 y 688 del Estatuto 
Tributario Nacional, Decreto de nombramiento como Director de Rentas 1000-091 del 09 de enero del 2024; y, en 
concordancia con el artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y el articulo 66 la Ley 383 de 1997 en lo relativo al 
Procedimiento Tributario Territorial – Alcance (Sentencia No. 20001-23-39- 000-2016-00064-02 del Consejo de Estado 
Sección Cuarta del 07 Octubre 2021 - Consejera ponente: Myriam Stella Gutiérrez Argüello), esta Dirección esta 
investida de facultades para fiscalizar e investigar los Tributos Municipales. 
 
En virtud a lo precedente, se profiere la liquidación de determinación oficial en calidad de propietario del predio en 
mención, con ficha catastral número 011309280001000 y destino económico A, por concepto de Impuesto Predial 
Unificado de la vigencia 2020 /  / 2022 / 2023: 
 
VIGENCIA 2020  2022 2023 
AVALUO CATASTRAL $ 27.155.000 $- $28.809.100 $30.051.000 

TARIFA 6*1000  6*1000 6*1000 

IMPUESTO PREDIAL $162.932 $- $172.856 $180.000 

SOBRETASA AMBIENTAL $40.736 $- $43.216 $45.100 

SOBRETASA CON DESTINO A 
ALUMBRADO PUBLICO 

$- $- $- $- 

TOTAL A LIQUIDAR $203.668 $- $216.072 $225.100 
 
Contra la presente liquidación oficial procede únicamente el recurso de reconsideración dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo, conforme a lo preceptuado por el artículo 720 del E.T. 
 
La presentación de los recursos deberá contener los requisitos estipulados en el articulo 722 del E.T. y podrá 
interponerse personalmente en las oficinas de la Secretaria de Hacienda Municipal de Ibagué Cra 2 No. 13-38 centro o 
a través del correo pqr@ibague.gov.co 
NOTA: Los intereses se calculan al momento de liquidar la deuda. 
 

 
 
 
 

JHONATAN JAVIER SANCHEZ URRIAGO 
Director de Rentas - Secretaría de Hacienda Municipal 

Resolución 1340-0594 de 2022 autorización firma digital. 
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